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ínter homines, sapiens, 
ínter sapientes, medicus. 
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ios SIédicos, Cirujanos y Farmacéuticos españoles. 

Si las miras que me he propuesto al escribir este compendio histó
rico de nuestra ciencia patria hubiesen sido otras que el sincero de
seo de ser útil, presentando al efecto en un reducido volumen y aun 
precio módico, lo mas interesante y útil de retenerse en la memoria, 
como perteneciente á nuestra ciencia, á fin de que sin gran trabajo 
pudiérase consultar y retener aquello que fuese mas preciso ¿ me hu
bieran faltado materiales para ostentar erudición...? Las mismas obras 
y los mismos escritos que sirvieron de norma á quienes mejor que yo 
llenaron este hueco hechado de ver en nuestra enciclopedia médica, 
¿no me hubieran servido...? De otro lado y también. Si el pensa
miento mió hubiera caminado mas allá de la utilidad vuestra, fiján
dose mas bien que en ella, en la suerte y porvenir de quien tiene el 
honor de dirigiros estos ecos ¿os hubiera dedicado el presente compen
dio? ciertamente que no. Lo mas regular, lo mas conforme y lomas 
positivo en este siglo del positivismo habría sido, ponerle al abrigo y 
bajo la protección de un nombre, de alguno de tantos HOMBRES como 
pudieran haber devuelto en pago á él, una credencial que llenase todas 
mis ambiciones. 

Asi pues, recibid en esta dedicatoria, el justo y sincero homenaje 
que en prueba de eterna gratitud os debe vuestro compatriota y com
profesor 

Mariano González de Sámano. 



INTRODUCCIÓN. 
Si el estudio de la historia en general es la base fundamental de 

la sabiduría; el conocimiento de aquella que á cada ciencia corres
ponde, forma verdaderamente el núcleo de donde toman origen todas 
las ideas brillantes, todos los juicios exactos y todos los pensamientos 
sublimes del hombre que á ella se dedicara. E l hombre histórico ha 
existido idealmente desde el momento mismo que recuerda los prime
ros acontecimientos históricos ; de modo que si alguna vez se extasía 
en la contemplación de la historia que su entendimiento abraza, se 
cree entre los mismos hombres que en ella figuraron: aun mas todavía: 
pretende en su imaginación entusiasmada hallar los rasgos y caracteres 
personales que distinguen entre sí á los sugetos. Diré aun mas; se cree 
con derecho á interpretar en los escritos, sus mismos pensamientos, no 
dudando en la mayoría de casos, deducir consecuencias determinadas, 
de premisas , oscuras y á veces no bien premeditadas. Con la certe
za de estas reflexiones creer que el conocimiento de las ciencias mé
dicas se adquiere solo y exclusivamente con el estudio mas ó menos 
profundo de los ramos que abrazaran, es una equivocación. E l estudio, 
diré mejor el conocimiento de las ciencias médicas está basado y se 
funda principalmente sobre el de las fases que hubieran presentado en 
el transcurso de los siglos; en el de sus épocas notables señaladas por 
sus acontecimientos, y finalmente en la valuación justa de los sistemas 
mas ó menos hipotéticos; mas ó menos razonables. Ahora bien : co
nocer estas fases, distinguir estas épocas, apreciar sus conocimientos 
y justipreciar al mismo tiempo los diferentes sistemas que desde los 
primeros tiempos han figurado alternativamente en las ciencias de cu
rar, es igual á conocer su historia. Y así es en verdad; porque la 
historia, no consiste en señalar minuciosamente los hechos biográfi
cos de los sugetos que hubiesen figurado en ella. Así que, un relato mi
nucioso de circunstancias á veces triviales, una nomenclatura éonti J 

miada de personas; cansan á la lectura, fatigan al entendimiento y 
son mas que útiles á la enseñanza, propias para crear tan solo una 
erudición superficial. Si en las historias inmortales de nuestra medici
na, escritas por el sabio Morejon y el erudito é infatigable Chinchi
lla, se encuentra algún lunar; es hijo, ámi entender, de esta pequeña 
falta; lunar bien pequeño por cierto y que en contraposición á su dé4 
fecto hace resaltar mas la belleza de toda la obra. No queremos sig
nificar por esto que deba presentarse el estudio histórico de las cien
cias, desnudo de todas estas circunstancias. Nosotros habremos algu
na vez de señalarlas, pero será tan solo cuando tengan un gran 
parentesco con los acontecimientos; cuando formen el espíritu de 
sistemas, etc., etc.: en estos solos casos citaremos los nombres no 



VII 
para saber su minuciosa biografía, sino el \sugeto a quien la ciencia 
os deudora de tales adelantos: para no ignorar á que talento á que 
imaginación pertenecen este sistema, aquella hipótesis, el otro in
vento ; porque en otro lugar mas adecuado babrómos de colocar, se
gún hemos prometido, las biografías de nuestros ilustres médicos es
pañoles, proporcionando de esta suerte un estudio ameno y entrete
nido que sirva como de recreo á los talentos fatigados con estudios 
mas extensos y profundos. Volviendo pues á nuestro objeto del cual 
nos hemos incidentalmente separado, es indispensable que del vacío 
que ha tenido la enseñanza en este ramo, provenga que no pocos 
profesores, se hubiesen y hayanse limitado á las doctrinas de los auto
res que les sirvieron de texto, ó á seguir con entusiasmo ciego esta 
ó aquella teoría; porque, no siéndoles muy fácil desentreteger las en
marañadas hipótesis de los unos, comprender el verdadero sentido de 
los sistemas de los otros, ni asegurar el orden sucesivo con que se 
han presentado los acontecimientos que marcan las épocas de nuestra 
historia, y mucho menos comprender el sentido genuino de nuestros 
corifeos; no han podido formarse juicios que aun cuando emanados 
de la comparación de ideas opuestas y encontradas son tan á menudo 
exactos y positivos. Así es, que escepto un corto número de nues
tros comprofesores, quienes, unos por su posición, otros por sus cir
cunstancias, otros por su obligación y algunos por un constante de
seo de saber, se han iniciado en los conocimientos de la historia mé
dica; los demás, tenían bien pocas noticias de la-nuestra hasta que 
los Sres. Morejon y Chinchilla sacaron del olvido y publicaron las 
obras de nuestros antepasados. Y no se nos reproche diciendo que ya 
por el plan del 27 se enseñaba la historia de la ciencia; porque si 
bien es cierto que en el colegio entonces de S. Carlos de Madrid y 
acaso también en los otros de su clase se daban lecciones de historia 
médica, estas en medio del interés que en su desempeño vimos tomar 
al malogrado joven catedrático D. Juan Castelló, no eran por su es
caso número, suficientes á llenar los huecos que el completo cono
cimiento de la historia reclama: ademas, que siendo una asignatura 
estraordinaria á la que asistían los discípulos, después de hallarse fa
tigados con otras, para ellos de mayor interés entonces puesto que 
iban á revalidarse y no habían de ser examinados sobre este ra
mo; no podían prestarle todo el interés posible, y menos dedicarse 
exclusivamente á su estudio y contemplación como al de alguna asigna
tura aislada. Pero aun dado y no concedido, que aquellos discípulos de 
colegio hubiesen con su aplicación y desvelos comprendido, cual se 
debe, el estudio de la historia, aun así escepto los que hubiesen leí
do en estos últimos años las obras clásicas de D. Antonio Hernán
dez Morejon y de D. Anastasio Chinchilla; los demás, apenas ten
drían de la nuestra, sino escasas noticias puesto que la historia que 
por el reglamento del 27 se esplicaba era la general y aun no com
pleta por la falta de tiempo. Todavía conservo manuscritas las espli-caciones, y para que en esta materia no se crea mi juicio aventurado 
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voy á trascribir los nombres de nuestros médicos españoles sacados del 
olvido por el erudito y Dr. Castelló. Entre los árabes, Rascis, Avice-
na, Mesué, Aberroes, Albucasis, Abran-Abrezreza, Ibmisaig, Ihmitofai, 
Ebnibeitar y Ezaraqui. Desde el siglo XIII al XVII inclusives, Arnal-
do de Yillanova, Raimundo Lulio, Gonzalo Hernández de Ovido, 
Pedro Pintor, León el Africano, Gaspar Torrella, Laporta, Villalobos, 
Rodrigo Diaz, Andrés de León, Andrés Alcázar, Pedro Arias de Ve-
navides, Juan Valvorde y Miguel Servet; compárese ahora este ca
tálogo con el de las obras ya citadas y digan de buena fé, si bien 
mirada la cuestión, hemos tenido ó no razón en promoverla. Ademas, 
la única escuela ó escuelas no eran los estinguidos colegios: existian 
las universidades y todavía en las cátedras de Monserrat, Valles, 
Piquer y otros han resonado sus ecos hasta hace poco... y en ellas 
era desconocido el estudio de la historia... ¡y en ellas habia discipulos 
á quienes si se les hubiera mandado señalar una época, un sistema, 
un acontecimiento, un nombre, hubieran enmudecido ! De aquí pues 
se desprende y sin pretenderlo ahora, una de las causas de nuestro 
abatimiento: la falta de educación facultativa. Tiempo y lugar ten
dremos mucho mas oportuno que este, para hacer notar la certeza de 
esta proposición ; que después de tanto como se ha, dicho con refe
rencia á nuestra reorganización; no se ha ocurrido , que yo sepa, á 
alguna de tantas imaginaciones. 

Acaso este lenguaje sincero, aun que verídico no agradará muy bien 
pero admítase como emanado de una buena fé y apoyado en la espe-
riencia, el redactor del DIVINO VALLES no escribe para halagar, su eco 
no ha de parecerse al canto de la Sirena, piensa y quiere sea verídico, 
fundado en aquella máxima justísima y virtuosa: Ámicus Plato, set ma-* 
gis árnica varitas. Y si lo que acaba de decirse no fuese una verdad, 
aunque una verdad triste ¿cómo es que en nuestra reforma del 43 se 
prevenía este ramo como de reglamento? ¿cómo es que posteriormente 
se ha señalado su estudio como indispensable para el grado mayor de 
doctor, para el profesorado ? ¡ Será acaso sin duda porque solo los 
doctores y aquellos que aspirasen á la enseñanza sean los únicos que 
deban estar iniciados en la historia de las ciencias médicas! Si esto 
es tal como parece, he aquí una disposición reglamentaria de enseñanza 
con la cual no puede estar conforme el redactor de DIVINO VALLES; 
y ojalá que en la reforma que se hace necesaria, urgente é indispen
sable en nuestras escuelas médicas, se tuviera presente nuestro pen
samiento y se crease una asignatura única y esclusiva, á este estudio 
tan precioso é interesante. Y es tanto mas indispensable esta medida, 
cuanto que todo facultativo animado de un sentimiento generoso ha
cia la ciencia que profesa no puede ser indiferente á los acontecimien
tos, á las cuestiones, á las hipótesis, á las teorías que solo pueden 
meditarse estudiando las fases y las épocas de la historia de su ciencia. 
Gomo á hijo bastardo de la Medicina se considera al profesor que des
conoce su historia; y no quisiéramos por cierto que esta consideración 
abrazase á nuestros comprofesores. 



Consioer aciones generales acerca M origen £ bhrisicm tre la 

meMcina española. 

Jfjí§ incuenta y nueve siglos de ecsistencia contamos al uni
verso, y otros tantos cuenta la medicina. (1) En los 

!§ 3539 años del mundo que la división histórica médica 
mas admitida, hace durar á la primera serie, compren-

' dida desde el principio del mundo hasta el nacimiento del 
'grande Hipócrates ; apenas se encuentran verdaderos ade

lantos científicos : nada singular ni estraño, si se tienen pre-
' sentes la obscuridad y selvatiquez de los habitantes en aquellos 

primitivos tiempos. A decir con verdad, no hicieron respecto al arte 
de curar , otra cosa que hacinar algunos fracmentos , los cuales con
vertidos con el tiempo en materiales útiles, habrían de servir a la 
formación de sus primeros cimientos. En una palabra, pudierase 
asegurar; que como ciencia era absolutamente desconocida, sin que 
por esta circunstancia se la pudiera negar una ecsistencia: y asi era 
preciso á no desconocer las causas primeras que debieron dar margen 
y motivo á su descubrimiento y fundación , sin que para admitirlas, 
nos veamos precisados como muchos otros historiadores, á remontar
nos á causas ni á destellos divinos. 



La organización misma de la especie humana, en un todo igual 
en los primeros tiempos á la presente y venidera , con á mas las co
sas de que para su instintiva conservación tuvo precisión de valerse, 
debieron ser las causas productoras de los primeros padecimientos, 
y asi fué en verdad. Los temperamentos é idiosincrasias, á poco 
que jugasen en ellos las causas productoras ú ocasionales , debieron 
alguna vez favorecer el desarrollo de las enfermedades, en los sistemas 
y aparatos orgánicos, que son su asiento y sirven á demostrarlas. 
Los estímulos mismos , que alimentaban y sostenían la vida de 
aquellos primeros tipos de la especie humana , escitando, debilitando 
ó modificando de alguna manera, los órganos sobre quienes obraban, 
ya directa ya indirectamente y tenían algún influjo ; debieron ser á 
la par causas productoras de diversos padecimientos. De esto, 
las primeras enfermedades y de ellas, la necesidad que tuvieron los 
hombres , de buscar medios a combatirlas. He aquí naturalmente 
señalado el principio de la medicina , del cual se desprende también 
y al mismo tiempo el origen de quien fuese el primer médico; y 
como cuánto mas retrocedemos á los primitivos tiempos , hallamos 
á sus pobladores mas desprovistos de los recursos que pudieran 
neutralizar la acción de las causas morbíficas, venimos á deducir 
por necesaria consecuencia: que la medicina data el tiempo todo que 
nosotros la fijamos. 

¿ Pero nos bastará saber con la historia general, que nuestra 
medicina cuenta tanto tiempo de ecsistencia como la población española? 
¿llenará el deseo y el empeño de un historiador , la seguridad de que 
el primer enfermo nuestro debió ser necesariamente el primer médico? 
De ninguna manera; ni tampoco la natural curiosidad de un lector 
entendido. La deducción que acabamos de presentar es muy lójica 
y consecuente, es muy conforme á la serie no interrumpida de los 
acontecimientos naturales de los tiempos, y de las épocas. Por 
consiguiente, no es esta clase de origen el que nosotros debemos 
escudriñar, porque como acabamos de patentizar, este es natural 
y conforme; es igual á el de las demás naciones. El origen que 
quisiéramos encontrar respecto á nuestra medicina patria, estriba 
en la manera como debieron manejarse nuestros primeros patricios 
al sentirse inesperadamente aunque por necesidad natural, acometidos 
de alguna dolencia. 

Si en virtud al raciocinio de nuestros primeros hombres de todas las 
naciones, se hubiera de calcular sobre su superioridad; y diferencia 



los primitivos españoles por lo menos en cuanto á la medicina tañe, 
descollaron sobre todos los demás, en el origen de esta. Compárense 
las historias de nuestra ciencia y todas sin escepcion, la atribuyen 
en los primitivos tiempos un origen mitológico y fabuloso, á veces 
repugnante , cuando nuestros primeros pobladores, no reparando en 
el hecho otra cosa, que un resultado natural y conforme, desecharon 
tan ridiculas como estravagantes suposiciones. De esta manera lógica 
en apreciar el origen de nuestra medicina , declinaron á lo que era 
también mas razonable para ponerla en práctica. Sus primeras tentati
vas terapéuticas fueron resultados de comparaciones , dando origen al 
empirismo, que tanta influencia habria detener en lo sucesivo y tanto 
dominio en el campo de la ciencia. Por fortuna antes que nosotros 
un estranjero, (Alibert) confesando y admitiendo esta verdad 
como demostrada, hace remontar la medicina filosófica álos tiempos 
primitivos, señalándola por cuna el suelo bonancible y privilegia
do de la Iberia. 

Este hecho desprende naturalmente otro de su clase y muy con
forme: la idea de la imitación y de las copias. Para que nuestros 
primitivos españoles, se valieran del empirismo en el tratamiento de 
las enfermedades que afligieran á sus semejantes, tuvieron la feliz 
ocurrencia (que los griegos recibieron de ellos mucho tiempo des
pués) de esponer públicamente á los enfermos, con el objeto de al
canzar los recursos que otros hombres habian puesto en práctica en 
casos semejantes (2¡). 

También seria curioso preguntar al lenguaje mudo pero fiel y es-
presivo de la historia, cual de los tres principales ramos de la 
ciencia de curar, fuera el primero que cultivasen nuestros españoles; 
porque siempre será un hecho y como tal histórico, que nos perte
nece. Pero podremos alcanzarle? Seria la higiene? Seria la pato-
logia ó la terapéutica? En cuanto á la higiene jamás podrá pre
tender la primada. Los primeros españoles, Tubal y sus descen
dientes (3) para caer enfermos, necesariamente disfrutaron antes de 
salud, y como debieron creer que aquel estado seria natural y nun
ca perecedero, no es concebible se ocupasen en buscar medios para 
conservarle. La higiene pues, ha sido en el origen de la medicina en 
todos los primitivos tiempos y en todas las naciones, un resultado 
inmediato de la patología asi como también la terapéutica. Si los 
hombres hubiesen podido recorrer sin tropiezo de ninguna especie 
el miserable camino de la vida, ni se hubieran visto precisados á 



buscar medios para oponerse á aquel, y menos todavía para cor
regir sus funestas consecuencias. Si nuestros primitivos españoles se 
valieron de los primeros y buscaron los segundos, atribuyámoslo 
seguramente á sus padecimientos. Luego la patología ó sea el cono
cimiento da las enfermedades que debieron afligirles, seria natural
mente, lo que desde aquel mismo momento les llamase la atención. 

Pero la patología abraza algunos ramos naturales: se ocupa de 
causas, de efectos, de signos, de naturaleza, de lo que se llama 
enfermedad, y por último de cuantas circunstancias generales é in
dividuales , pertenecen al estado anormal de nuestra economía, bien 
se la mire y reflexione en abstracto, bien se la estudie en concreto 
é individualizándola. Se ocuparían de las causas de sus enferme
dades ó bien de la etiología...? No: porque la influencia de estas 
no se percibe hasta que su acción, desenvuelta en la economía, 
dá por resultado la enfermedad. ¿Les llamaría su atención primera, 
las varias circunstancias de la enfermedad, como son, su naturale
za, sitio, curso, duración etc. etc.? tampoco: puesto que para 
constituirse ha sido precisa la presentación de un número mayor ó 
menor de fenómenos que la señalen (Síntomas). ¿Serian acaso cier
tos signos, los que les indicasen su estado patológico? menos: porque 
los signos sucedieron á los síntomas. Estos son materiales, al paso 
que aquellos son resultados de una deducción lógica. Los primeros 
pertenecen y se ven materialmente en el enfermo; los segundos son 
deducciones intelectuales del médico: luego nuestros primitivos com
pañeros apreciaron á priori en medicina , la patología y de cuantos 
ramos esta abraza, el de la sintomatología. 

Presentadas ya, las congeturas mas verosímiles acerca del prin
cipio de la medicina y origen de su ejercicio entre los españoles ¿de
beremos desde luego, entrar en su narración histórica, ó convendrá 
dividir aquesta en diferentes épocas según está generalmente admi
tido? Aun cuando la historia de una ciencia se halla representada 
por los hechos y acontecimientos mas notables, enlazados entre si y 
coordinados de tal manera que sirvan á constituirla; ni seria posi
ble comprenderlos y mucho menos aun retenerlos en la memoria, si 
su estudio no tuviera alguna marcada intercepción, la que mas 6 
menos multiplicada constituye naturalmente su división ; y admiti
da que sea ¿cual la mas regular y mas conforme á la Índole; á 
la naturaleza de este género científico? 

Tantos como los historiadores han sido los pareceres, lo que 
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prueba desde luego y nos presenta la dificultad de conseguir una 
buena división. Quienes de estos, conformándose estrictamente con 
la naturaleza de los tiempos, deducida de la general de todos los pai~ 
ses según sus principales acontecimientos, han dividido de la mis
ma manera el estudio lato de nuestra historia. Quienes otros, aten
diendo con preferencia á la geografía y á los progresos que hubie
ra hecho la ciencia, forman de ella tantas secciones principales, 
cuantos son aquestos que hubiesen resultado. Otros al contrario, no 
teniendo en cuenta otras circunstancias que el nacimiento de algún 
hombre distinguido y esclarecido á ella perteneciente, parten de tal 
principio para la división; al paso que otros sin desatender estas 
circunstancias biográficas la forman según los siglos en que hu
biera florecido , pues que bien pudieron nacer en uno y no florecer 
hasta el siguiente. Unos, otros y todos se creen mas autorizados 
á presentar la suya como cierta, y sin embargo todas ellas nos se
ñalan lunares muy dificiles é imposibles de borrar completamente. 

Por fortuna nuestra, no hallamos esta circustancia de la mayor 
cuantía, porque al fin, el todo habrá de señalar un encadenamien
to de sucesos que si nosotros separamos, es únicamente con el fin 
de apreciarlos y conocerlos mejor, para volver á unirlos. Bajo este 
concepto y sin la presunción de presentar una intachable, creemos 
preferible la siguiente. 



DIVISIÓN. 

Épocas en las que razonablemente se puede dividir la medicina 

española. 

PRIMERA ÉPOCA 

iltt&utna Ijtspano-prtmtthm. 

Esta época que deberá contarse desde el principio de nuestra po
blación, se estiende hasta que empieza la incursión de los seuvo-
godos; y para señalar de esta suerte su terminación nos han asis
tido razones de gran peso, no pocas circunstancias bien notables 
con á mas un acontecimiento digno para nosotros. La razón de ma
yor valia se funda, en que la monarquía española comienza rigoro
samente en la goda, la cual después de mil y mil vicisitudes y per
cances , después de alternativas prósperas y adversas , tuvo la su
ficiente acción vital para no fallecer, y si para sostener el pedestal del 
trono que conocemos hoy después de catorcesiglos trascurridos. Antes 
de la dominación de los godos, ni aun apenas conservamos recuer
dos ni vestigios de la España puraé independiente; casi cuantas razas 
humanas eran entonces conocidas habian hecho irrupciones en nuestra 
patria. Descendientes de Noe, cántabros, celtiberos, turdetanos, au-
setanos ilergetas, fenicios, rodios, fodicos, cartagineses, hebreos, 



romanos; todos, todos, la suyuzgaron por mas ó menos tiempo y 
todos al fin después de haber sucumbido al imperio de estos últi
mos , perdieron con ellos mismos la esperanza de una nueva y 
completa dominación. Desde que los godos se señorearon de ella 
no se ha conocido todavía una emancipación completa. La España 
de hoy cuenta tantos años de vida como los que representa el es
pacio qne se advierte entre la actualidad y la venida de los bár
baros del Norte. Suficiente y mas que suficiente razón nos parece 
aquesta, para que la incursión de los seuvo-godos figure una época 
de nuestra historia médica. De entre las no pocas circunstancias 
bien notables, que hemos tenido presentes, son y aparecen á nues
tra vista de mas bulto < los escasos acontecimientos médicos de 
aquellos primitivos tiempos tanto que al reparar en ellos, notarán 
nuestros lectores como mas que en sus demostraciones, nos vemos 
varias veces precisados á fundar nuestras creencias en deducciones 
lógicas, dictadas por el sentido común esento de prevenciones. 
Cuando esto acontece pues en el progreso délas cienciasy delasartes, 
cuando la paralización mas pronunciada indica por lo menos si no la 
apatía , la indiferencia en la animación de cuanto pudiese contribuir 
á el adelanto de aquellas, no puede el hombre pensador formar de to
dos aquestos acontecimeintos una línea bien marcada. En prueba 
de ello veremos correr sus años y sus siglos sin que la fuerza 
de tantos tiempos , hubiese señalado profundamente sus huellas en 
la marcha progresiva de nuestra ciencia. Por fin, el acontecimiento 
á que nos referimos y en que nos apoyamos, es el buen gusto que 
desde aquella época empezóse á introducir en España por el estudio, 
la enseñanza y la escritura. Si en ello tuviésemos alguna duda, 
pronto se nos desvanecerá cuando veamos la influencia del cris
tianismo en nuestros acontecimientos. Esta misma época conviniendo 
con la historia jeneral del universo y particular de España, que 
Tubal viniera á ella en el año de 131 posteriores al Diluvio Uni
versal ; duró sobre 2617 años ^ue mediaron entre la venida de 
Tubal y la de los seuvo-godós. No seria estraño que algunos de 
nuestros lectores al comparar nuestra primera época con las varias 
que de ella forman nuestros escritores contemporáneos; creyesen 
hallar inconcruencias en los materiales que la comprenden: pero es
tamos casi seguros, mudarán de opinión tan luego como habiendo-
la leido, hubiesen reparado su atención en la fuerza de las razo
nes, que para ejecutarlo así tenemos emitidas. 



SEGUNDA ÉPOCA 

JlUMrina fytspano scttüO'-goiíia. 

Recordando los precedentes que nos han servido dé base para se
ñalar límites á la anterior ; demostramos implícitamente la seguridad 
en que nos hemos apoyado, para empezar aquesta en la venida 
de los godos; lo único que nos resta es presentar, los motivos que 
nos han impulsado á terminarla al tiempo de la invasión sarrace
na. Como á decir verdad, no es muy posible dividir la serie de los 
tiempos , ha sido preciso para señalar las épocas de sus aconteci
mientos mas notables, fijarse en algunos de estos; lo mismo ca
balmente debemos hacer nosotros , sopeña de no admitir en nuestra 
historia médica épocas determinadas. La medicina patria de los go
dos nutrida con los jugos que la prestaran las otras sus anteriores, 
empezó á consumirse y marchitarse, cuando los vicios y la pusi
lanimidad de los godos que la cultivaban, llegó al estremo de some
terse en la mayor parte de su monarquía, al yugo pesadísimo de 
las falanges sarracenas, y era natural también que nuestra ciencia 
señalase una escavacion tal en sus adelantos, que pudiera por sí sola 
fraccionarla. Trescientos años fueron en España independientes 
los godos ; pues ese mismo tiempo hacemos y contamos de eesis-
lencia á la medicina hispano seuvo-goda. 

TERCERA. ÉPOCA 

JÍUfcitina J)ispano Cílrabc. 

Donde señala su última huéllala anterior, allí empieza á figurarse 
la primera, de la medicina árabe española. Cual si hubiese sido una 
misma en estado soporoso por dilatados años, y hubiera despertado 
para acrecentar y estender sus alas; se nos presenta aquesta terce
ra época. Al volver la vista á lo pasado no es posible creer sea una 
misma ciencia, enriquecida paulatinamente con los despojos de las 
otras. Solo cede alguna vez y pocas, en ostentación á la medicina 
hebrea, y eso porque la cree con algún derecho á su reconocimiento 



pues no la es fácil obscurecer el hecho histórico de haber recibido 
de ella no pocos recuerdos y elementos para su engrandecimiento (i). 
Su duración cuenta cuatrocientos ochenta y nueve años , que media
ron entre el de setecientos once en el cual los árabes se posesionaron 
de nuestra España, hasta el de mil doscientos , en el que D. Alonso 
VIII fundó en la ciudad dePalencia nuestra primera Universidad. (5). 

CUARTA ÉPOCA. 

iíteoumct rjtpocratua. 

Al señalar nosotros el origen de esta época , para arreglar el com
pendio de nuestra medicina , no hemos partido de ligero y acaso 
en ninguna de las otras habremos sido ni estado tan oportunos, 
La fundación de la primera universidad por los reyes de Castilla (6), 
es para todo literato un hecho digno de recuerdo y suficiente á for
mar en los fastos históricos de las ciencias, una época determinada. 
Pero conservamos otras de una consideración tal, que á nuestro modo 
de ver aseguran con firmeza todas nuestras pretensiones. Los tiempos á 
que nos referimos en el reinado del Octavo Alfonso fueron la crisis del 
dominio árabe en España, y con razón mas que sobrada pudiérase 
decir, que el di a 4 4 de julio del año de \%\% renació nuestra patria en 
las estensas llanuras délas Navas de Tolosa. En este mismo dia recon
quistaron los godos descendientes de Pelayo hijo de Fabila, su repu
tación mancillada y en este mismo dia puédese celebrar el aniversa
rio de la caida de los sarracenos. De otro lado, la terminación de 
nuestra época corresponde perfectamente ásu principio: la ruina y es-
pulsion completa de los árabes en España nos marca con su dedo que 
no debe pasar de allí. Su duración si desde luego la comparamos con 
las otras que la han precedido, nos parecerá cortísima; pero no lo es en 
efecto, por que la mas ó menos estension no consiste en el mayor ó 
menor número de años en los cuales hubiese figurado ; consiste si, en 
el valor é índoles de sus acontecimientos y tal época podrá parecer cor
ta en medio de sus muchos años de existencia, al paso que otra será 
en efecto larguísima contando apenas bien pocos. De no juzgar así 
seria mas propio que cuantas materias ha de abrazar nuestro com
pendio , fuesen presentadas sin división alguna, y esto causaría por lo 
menos bastante pesadez en su lectura. Forma un total de 292 años. 
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QUINTA Y ULTIMA ÉPOCA. 

Üíefricina Ijtspcmo ststcmátiío. 

Aun cuando los 357 años (7) que figuran en ella, pudiéranse compa
rar muy oportunamente á la vida de un gallardo joven quien viniese á 
fallecer decrépito; forman no obstante una ilación tal, que no permite 
separarlos para formar otras épocas, si bien nos darán material sufi
ciente para otras secciones. Los primeros cien años que corresponden 
al siglo XVI, representan el vigor y lozanía de nuestro símil: en su 
trascurso vemos á nuestra ciencia patria orgullecerse sobre las es-
trangeras, de la misma manera que se orgullecían en la mucha esten-
sion del ámbito de la tierra, nuestras armas victoriosas. El segundo si
glo de esta época nos representa una edad madura y consistente. Na
da se perdía, pero nada se adelantaba ; aquellos vivos deseos por co
mentar y leer en el fondo de las obras hipocráticas el pensamiento del 
anciano de Coó, íbanse amortiguando... y en el siglo que acaba de 
correr habían concluido del todo; y para qué? para dar cabida en las 
imaginaciones de nuestros facultativos á obras estrangeras , producto 
las mas, de fantasías creadas en los gabinetes. Por último la mitad 
del que corremos ofrece el cuadro mas miserable y tenebroso que 
pudiera formarse la imaginación menos acalorada... Todas estas razo
nes asi en globo, nos han facultado para dar el título á esta última épo
ca y la duración que la marcamos. 

, A poco pues que ahora se reflexione, notaremos, que en todos los 
estremos abrazados en las épocas de nuestra división, se señalan acon
tecimientos muy dignos de notarse. De una parte la incursión de los 
godos, quienes dieron origen á nuestra presente monarquía; la institu
ción de nuestras universidades, y la crisis que indicaba nuestra procsi-
ma independencia del yugo sarraceno por otra; la del tribunal de la 
inquisición cortando el vuelo á la inteligencia y oponiéndose directa
mente á los progresos de las ciencias naturales por otra; y otros mas 
que quedan señalados, son todos hechos y acontecimientos, los cuales 
han influido poderosamente en la marcha ulterior de nuestra ciencia. 

Al mismo tiempo y con el objeto de no confundir los hechos que no 
pertenecen á unas mismas épocas, atendida la división de nuestra his
toria general, hemos admitido diferentes secciones y artículos en cada 
una de las nuestras, según las circunstancias. 
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PRIMERA ÉPOCA 

Jíleoirina l)t0páno *- prtmttina. 

Sección primera. 

HISPANO-GASCONA. 

in duda por no perderse en las tinieblas de nuestros pri
mitivos tiempos y careciendo de las pruebas que la histo
ria requiere para acreditar sus hechos; los únicos hom
bres que con esmero é interés han escrito la nuestra , no 

sse remontan hasta el origen primitivo de aquellas; sino que 
empiezan su era en el siglo XV de la vulgar, cuando la incur

sión de los fenicios en nuestras Andalucías. Pero los tiempos 
anteriores también nos pertenecen, porque antes de pobladores 

fenicios, hubo de haber habido irupciones de aquellos pueblos descen
dientes de los primeros vascos. Tales fueron los asturos, los cántabros, 
los galecos , los lusitanos , celtíveros , ilercavones , ilergetas é indíge-
tas, y antes aun de aquestos los asiáticos, cuya parte del mundo es re
conocida como cuna de todo el género humano. Todos aquestos pues, 
anteriores á los fenicios, quienes se estendieron por toda la península, 
dominándola sucesivamente por el espacio de 644 anos (\ ), tuvieron 
sus costumbres, advirtieron necesidades, se espusieron á la acción de 
las causas morbíficas, enfermaron y debieron buscar para su alivio, 
aquellos recursos que el instinto natural les sugiriese. En aquesta ra
zón nos hemos apoyado al estampar nuestra medicina patria, en aquellos 
que poblaron nuestra España primero que los fenicios. 
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Admitidas eslas aclaraciones estadísticas , ¿cuál debió ser el ejercicio 

de nuestra ciencia en la época que nos ocupa? ¿nos le señala la historia? 
Un silencio eterno y profundo nos guarda acerca de este hecho y en 
ello es consecuente, puesto que solo en los tiempos de los fenicios , em
pieza á significarle. Sin embargo, ¿no podemos nosotros? Las faculta
des instintivas en el hombre , primordiales á las intelectuales le indica, 
ron automáticamente una medicina sencilla y natural, y la alteración 
ó aberración funcional que primero observaron en sí mismos , abrién
doles el gran libro de la patología, les indicó para su conservación los 
medios sencillos, naturales, y los cuales al alcance de todos se oponian 
directamente al daño material. No habia tablas á las cuales consultar 
los hechos parecidos, porque los observados , eran para ellos los pri
meros. Su mismo instinto de conservación les señalaba los recursos, 
evitando sin saber por qué, pero si para que , la acción sobre los ór
ganos enfermos de sus mismos agentes funcionales. Hé aquí el primer 
paso de nuestra medicina, al que muy pronto siguió el segundo, á este 
el tercero y así sucesivamente , si bien que algunos de ellos en vez de 
marchar mas adelante caminaron hacia atrás. Sin raciocinio escolástico, 
nuestros primitivos españoles se crearon por un instinto de precisión 
una medicina verdaderamente alópata. Toda su terapéutica redújose 
en aquel entonces á combatir los males con medios diametralmente 
opuestos en su acción , á los resultados que las enfermedades presenta
ban ostensiblemente. De aquí el reposo y la quietud en los padecimien
tos que se presentaban con cansancio y opresión de fuerzas: de aquí la 
inacción que proporcionaban á los órganos exaltados en sus funciones: 
de aquí la abstinencia , cuando se les presentaban las enfermedades con 
ingurgitación estomacal: de aquí el silencio y soledad, si estas eran 
cerebrales : de aquí por fin sus deseos vivos y naturales por las bebidas 
refrigerantes, en las enfermedades que eran señaladas con bastante des
prendimiento de calórico. No obstante nuestro laconismo y precisión, 
hemos significado en muy pocos renglones el estado de la ciencia en 
nuestra primitiva España antes de los fenicios. Todo cuanto pudiéra
mos añadir seria superfino y en la historia jamás lo fabuloso tuvo bue
na acogida. Quiérese sin embargo , que signifiquemos alguna idea que 
nos la representara? Si tal se desease, diriamos: que la medicina patria 
en sus primitivos tiempos, no constituyó ciencia. Era una necesidad 
instintiva que empezó á llenarse con aígunos resultados debidos á la 
observación de la naturaleza. 
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Sección segunda. 

H I S P A N O - F E N I C I A . 

En la anterior hemos visto á la medicina , representada por un áto
mo apenas perceptible : su núcleo de tan poca actividad no podia pres
tar los resultados de una germinación. Mas esperemos al continuado 
aunque paulatino trascurso de los tiempos , y él nos la presentará en 
todas las edades, desde la embrional hasta la mas lozana , para verla 
descender de su antigua gallardía á un raquitismo innoble. 

Las primeras dificultades que se nos ocurren al presentar la historia 
de la medicina hispano-fenicia, consisten en indagar si efectivamente la 
venida de los fenicios á España , contribuyó a él algún adelanto mas, 
en una ciencia que ni aun estaba rudimentada, y caso de admitirse esta 
creencia ;• si los acontecimientos médicos hispano-fenicios , se propa
garon desde las Andalucías á las demás provincias de la Península; ó 
si por el contrario se tenian ya en estos las mismas nociones que en las 
Béticas. Dificultades muy difíciles á resolver son aquestas por cierto; 
pero que no pueden pasarse en claro. Ellas en clase de acontecimientos 
corresponden á la historia y no pueden aclararse mas que por aquesta. 
Habremos de invertir algunos instantes en su investigación. 

No es por cierto nuestra historia médica la que nos habrá de resolver 
el problema que presentan estas dificultades. Diametralmente opuestos 
en pareceres están nuestros escritores, pues al paso que alguno de estos 
(Morejontomo 1 .°pág. 35) asegura que el arribo de los fenicios á 
nuestra Península en nada contribuyo á beneficiar la medicina; otro, 
descendiente y contemporáneo (Chinchilla tomo 1.° pág. 4 0) deja vis
lumbrar un pensamiento opuesto. ¿Y qué es lo que habrá de cierto? 
¿cuál será lo mas probable, ó por lo menos mas admisible? 

Acostumbrados á caminar siempre con la antorcha de la razón , á 
ella acudiremos para que nos sirva de norte en este intrincado lave-
rinlo. Las mas veces deja de descubrirse una verdad por que no se sabe 
inquirirla y creemos que en el momento actual se encuentra mucho de 
esto. ¿Es preciso para la consignación de este hecho en la historia mé
dica, saber si los fenicios á su venida , contribuyeron á que la ciencia 
adelantara? Si lo es como indudablemente parece, saldremos de la du
da, primero, acreditando la venida de estos hombres , segundo, de
mostrando eran poseedores délas artes y ciencias entonces conocidas-
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Que los fenicios pisaron nuestro territorio desembarcando en las 

costas de Andalucía por el siglo XV antes de la era cristiana, es 
un hecho indisputable, acreditado por cuantos escritores se han ocu
pado de la historia de los tiempos y de la nación hispana. Para nues
tro proposito no nos incumbe mas. Disputen muy en hora buena 
unos con otros de los historiadores que se ocupan de España , sobre 
si el arribo fué en el siglo XV ó en el siglo X V I ; cuestionen cuanto 
quieran acerca de si nuestro Cádiz á donde se cree arribaron , era 
la antigua Gadir, ó al contrario que la fundaron cuando Cartuja 
y Málaga; sostengan estos últimos que los fenicios no se internaron 
en la península sino que solo recorrieron sus costas y las de Portu
gal , contra la opinión de aquellos quienes aseguran &Que los feni
cios desde antes de los tiempos de Homero llegaron á poseer lo me
jor de España, conservaron el dominio de estos pueblos, hasta que 
los despojaron de ellos los romanos,-» (2) que para nosotros es sufi
ciente el hecho. Admitido este , restaños averiguar si los fenicios 
pudieron transmitir á nuestros primitivos españoles descendientes 
de Tubal, algunos conocimientos de las ciencias médicas. Como 
nuestra cuestión es sobre un hecho que se refiere únicamente á Fe
nicia y á España no nos es necesario el averiguar si los fenicios 
fueron anteriores ó no á los egipcios, en existencia y en saber. Nues
tro propósito quedará cumplido con señalar someramente la ciencia y 
civilización fenicias. 

Es increíble ó por lo menos asi parece, que en unos tiempos tan 
remotos en los cuales la civilización europea era casi selvática, los 
pueblos orientales presentaran en ella tanto brillo. La historia, único 
testimonio irrecusable ha sabido trasmitirnos desde la posteridad hasta 
nuestros dias, acerca de la civilización y adelantos entre los feni
cios , los siguientes detalles «Ellos fueron los primeros maestros de 
»la navegación , y los comerciantes mas célebres del mundo: co
nocieron la agricultura: descubrieron la tintura de la púrpura: 
»fabricaron el vidrio; le dieron de colores; sacaban vasos grandes y 
»trabajaban artificialmente las piedras preciosas: inventaron el alfa-
»beto y la escritura: descubrieron la estrella polar, y por ella se 
» dirigían en las navegaciones : tuvieron noticia de las propiedades del 
»iman ; y enseñaron la filosofía á Thales de Milesio y á Pitágoras. 

«MEDICINA. Desde tiempos muy remotos y principios de su na-
»cion, se dedicaron al estudio de esta ciencia. Apenas hay historiador, 
»sin esceptuar al francés Gouguet (que manifiesta muy poca pasión 



»á los fenicios), que no los nombre los primeros , que se dedicaron 
»con particularidad á esta ciencia , tan úlil y necesaria para la 
»felicidad de los pueblos» (3) 

Con tales datos la cuestión está resuelta. Si fué cierta la venida 
de los fenicios y también que poseian conocimientos médicos ; por ne
cesidad debemos presumir que en el cortísimo trato individual y co
mercial habrían de confundirse reciprocamente los de unos y otros. 
Creemos pues, que los fenicios prestaron algunas nociones médicas a 
los primitivos españoles, pero también aseguramos, que estos les 
pagaron con otras. Aclarada nuestra primera dificultad, veamos 
ahora lo que la medicina fenicia dio á la nuestra; lo que aquesta le 
volvió á laotra; y por fin lo que fué en nuestra patria durante la domi
nación de aquellos orientales. Caminando de esta manera, es como 
únicamente podremos arribar á nuestro objeto. 

Guiados únicamente por una observación instintiva, nuestros pri
mitivos españoles redugeron toda su ciencia de curar según llevamos 
dicho, á oponer aisladamente á las enfermedades materiales, los re
cursos que desde luego acortaban sus progresos; mas esta sencillez 
dejó de serlo tanto, desde las venida de los fenicios. Estos hombres, edu
cados por los babilonios (según el sentir de Herodoto) en algunos 
preceptos médicos, colocaban en los sitios públicos á sus enfermos, 
con el objeto de que los transeúntes les propinaran aquellos recursos, 
que en casos parecidos habían surtido efectos deseados. Cuando en 
nuestra sección primera, nos hemos ocupado de la medicina hispano-
gascona, no hemos visto que nuestros antiguos habitantes hubieran 
puesto en práctica este medio para la curación de sus dolencias. Es 
asi que todos los historiadores le admiten ,y remontan su origen al 
tiempo de nuestros fenicios; luego aquestos fueron los que le introdu-
geron entre nuestros betones: luego nuestra medicina primitiva es deu
dora á la fenicia, de este medio, que tanto prestó después en beneficio 
de la clínica. 

Y cuales fueron los conocimientos médicos que como en recompensa 
devolvieron los betones, los turdetanos y los cántabros á los fenicios? 
algunos y de no poca consideración. Por de pronto y según el mismo 
Plinio, los primeros españoles (andaluces) no solo tuvieron conoci
miento de algunos medicamentos vegetales, sino que también les pre
pararon y confeccionaron. El secar y pulverizar las ojas para usarlas 
en ocasiones oportunas; el infundirlas en líquidos de toda especie y 
hacer de ellos después aplicación; la preparación de un medicamento 
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meliforme en forma de electuario llamado de las cien yerbas, por 
la multiplicación de los simples que le componían; la acción de espri-
mir las plantas frescas para aprovechar sus jugos; el secarlas al sol, 
quebrantarlas y macerarlas para formar masas blandiformes; todos es
tos recursos terapéuticos conocidos á priori por nuestros galos, fueron 
devueltos á los fenicios como en recompensa. Además y como advierte 
con mucha oportunidad un historiador contemporáneo (Chinch. tom. 
1.°pág. 11) de todos estos hechos despréndese otro muy interesante 
y cierto, cual es el conocimiento que antes de la venida de los fenicios 
tuvieron nuestros pobladores, acerca de algunas enfermedades para 
las cuales prepararían y confeccionarían los medicamentos señalados. 
A ser cierta también la congetura del citado historiador, les eran ya 
conocidas aquestas enfermedades; los tumores y roturas de las venas, 
la perlesía, mal de corazón é ictericia (veásé Chinch. tom. 1." pág. 11). 
Y no es aquesto solo lo que se deduce del testo literal del historia
dor Pimío ; despréndese naturalmente que ya nuestros primitivos be
tones ; antes de tratar con los fenicios tuvieron con mas ó menos 
precisión el retrato de algunas enfermedades; tales como; la debi
lidad del estómago y de la vista , los flujos de sangre , la ceática , y 
la saburra gástrica, de cuyas enfermedades tomarían nociones circuns
tanciadas, los fenicios. 

Reunidos de mancomún los conocimientos hispano-fenicios no cabe 
duda fué un gran paso para los adelantos de nuestra ciencia; restaños 
indagar ahora á cuales de aquellos, se debieron los que de estos suce
dieron después. Observada una circunstancia el instinto natural les 
inclinó como a todos los hombres, á buscar en otro objeto dado las mis
mas cualidades para en seguida deducir por la comparación de ambas, 
consecuencias de algún género, y sin quererlo, este fué uno de los 
medios y recursos principales con que se ensanchó en sus principios la 
esfera de nuestros conocimientos. La analogía en otros términos, que 
como resultado de una acción intelectual, nos conduce con bastante 
seguridad al descubrimiento de la verdad; sirvió a nuestros hispano-
fenicios para abrir un paso mas á los adelantos de sus ciencias médicas. 
Por la analogía, dedugeron consecuencias patológicas, y de estas, 
algunas terapéuticas. En fin, la observación empírica pero instintiva de 
una parte, y de otra la analogía, dieron resultados tales, que presenta
ron la medicina patria en su estado rudimentario; sin embargo su 
plantificación había echado profundas raices á las cuales pronto vere
mos elevarse y tomar otra forma y dimensiones. 
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Sección tercera. 

MEDICINA HISPANO-CELTIVERO-GIIECA. 

A vernos precisados á buscar el átomo de arena, que con el tiempo 
y aglomerado á otro y otros, sirviera do fundamento á la medicina co
mo ciencia dogmática, sostenida en casi todos los pueblos por su
persticiones religiosas; le hallaríamos sin duda en la época que va
mos á recorrer. Y con efecto: los celtas ó celtíveros confundidos en 
nuestra España, y en el principio de su dominación, con el término 
de la Fenicia, y concluyendo para dar origen a la incursión de los 
griegos; trasportaron consigo mismos su religión, sus ciencias, sus 
leyes, sus ritos y costumbres; de las cuales se aprovecharon los 
primitivos españoles con quienes se comunicaron, lo mismo que los 
griegos con quienes se confundieron. Aun lado, cuanto agenononos 
pertenezca, para señalar aquello que concierna á la historia de la 
ciencia objeto de nuestras investigaciones. 

Los filósofos celtas á cuyo cuidado estaba el cultivo de las cien
cias, se dividían en tres secciones y eran estas, los Vates ó euva-
ies, los hasdos y los druidas, siendo aquestos últimos los mas sa
bios de todos, y quienes por haber cultivado la ciencia de curar, nos 
pertenecen. Entre las ciencias que enseñaban era una la médica, 
pero con tal recogimiento y misterio, que sus--escuelas eran subter
ráneos muy ocultos, á cuyas circuntancias debieron aquellos hom
bres, el título de oráculos Los demás, teniéndoles como superiores 
en todos sus actos y determinaciones por materiales que aparecie
sen, llegaron hasta el estremo de creerles partícipes de los arcanos 
divinos, intérpretes de los dioses é intercesores entre estos y los 
hombres. A esta altura de tiempos debemos remontar la medicina de 
nuestro gentilismo. 

Entre ellos, el desempeño de la medicina no consistía en la sim
plicidad que dejamos señaladas en las secciones anteriores; sino que 
comprendieron la necesidad de dirigir los pueblos para preservarles 
de las enfermedades» sus preceptos para conseguirlo eran reducidos 
pero conducentes: aconsejaban un buen régimen de vida, proscri
bían el uso de cualquier licor, y disminuían la efervescencia humo
ral, con el uso abundante del cocimiento de cebada mezclado con 

3 
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miel al cual llamaron hidro-miel. Fueron rigorosamente los pri
meros higienistas sin que por esta cualidad desatendieran la patolo
gía y terapéutica, trazadas por sus antepasados. Asi que, cuando 
percibían alguna enfermedad en sus dirigidos, trataban aunque mis
teriosamente, de combatirla con remedios bien naturales y sencillos 
sacados del reino vegetal y'recogidos de la naturaleza con tantas 
ceremonias misteriosas, que por si solas eran capaces á sostener su 
crédito, entre aquellas gentes sencillas á la par que supersticiosas. 
La vervena, la pulsatila, y el musdago (especie de musgo) eran sus 
plantas favoritas, y no es necesario repetir que su propinación lo 
mismo que la de la goma de algunos vegetales, se hacia con to
da solemnidad y ceremonia. La patología general aun cuando no la 
comprendieron empezó a conocerse, siendo en su consecuencia las 
enfermedades todas, clasificadas en dos grandes grupos ó estensas 
secciones: curables unas e incurables otras, y en dos clases tam
bién divididos los celtas médicos: la primera y mas sublime por 
sus luces, era constituida por las sacerdotisas, quienes en el templo 
siempre, eran las únicas que poseían los secretos para dirigir las 
enfermedades incurables (4). La segunda la formaban los druidas, 
á cuyos conocimientos estaba el cuidado de las enfermedades cu
rables. , 

Esta misma distinción de enfermedades incurables y curables, de 
médicos sacerdotisas y de médicos druidas, encargados cada cual de 
la curación de unas; y sobre todo, los misterios y la superstición 
con que se propinaban los remedios para combatir las primeras, (in
curables) patentizan el culto gentílico en España y lo mucho que pres
tó al ejercicio de nuestra ciencia , ¿ y como de otra suerte cuando 
hemos reparado que sus primitivos pobladores confundidos natural
mente con los fenicios y egipcios, recibieron de aquestos sus creencias 
religiosas? Estas mismas divinidades, trasportadas (si nos es permitido 
este lenguage) primero a nuestra Betica y especialmente á Itálica (Se
villa), y después ai resto de la península, fueron reverenciadas. La 
medicina por su parte y acaso mejor los druidas por sus mismos 
intereses, la erigieron templos de adoración en varios pueblos, se-
ñalandtrá cada uno , una divinidad de las admitidas y que le daba 
el hombre. Tarragona, Antequera, Sevilla y Guadixdieron culto en 
templos adecuados á Isis , reputado como Dios gentílico de la medi
cina ; Santi-Petri á HERCULES (5) Antequera y Valencia del Cid á SE-
RAPIS ; el Dios APOLO admitido también como médico aunque mitoló-
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gicamente tenia sus templos en Osuna , en Caldas deMombuey y en 
Antequera; ESCULAPIO en Cartagena, en Osuna, en Idaña, y en Valen
cia en el mismo sitio donde se edificó después el templo de la virgen de 
los desemparados; (6) en Mataró , en Tortosa y en los Barrios se 
rindió culto al Dios MERCURIO • en Duraton á TERMEGISTO ; á OSIRIS 
en Algeciras y Gibraltar ; al Dios PAN en Velez-Málaga y en Beni-
carló; y á DIANA, como Diosa de la medicina, en Murviedro y en 
Albarracin. (7) Guando consultamos nuestra historia médica hispa-
no-greca y apenas encontramos datos de su influencia en los progre
sos ulteriores de la ciencia , nos vemos precisados á negar respecto 
á España , la que tuvieron en las otras naciones á las cuales lo mis
mo que a la nuestra , llegaron las incursiones de los habitantes grie
gos , lo cual nada es de estrañar á tenerse en cuenta , que la Gre
cia primitiva de nuestras incursiones, conocida en la historia con 
el nombre de Asiática era inculta y de conocimientos limitados. Ade
mas, las colonias egipcias, fenicias y otras como las celtíveras y 
cartaginesas que las habian precedido ; mas bien la prestaron que re
cibieron de ella. (8) Con todo ; creyendo que los dioses enviábanlas 
enfermedades y particularmente la peste y el mal de corazón, les eri
gieron en nuestra España y en sus colonias de Denia , (reino de Va
lencia) los templos de DIANA , de EEESO y de MINERVA dedicados al 
culto de estas divinidades, á los cuales acudia un immenso gentío de 
supersticiosos y adoradores. Algunas de estas mismas colonias mas su
persticiosas aun , no se contentaron con los númenes referidos , sino 
que divinizaron a los astros • y la. luna y la luz eran invocadas bajo 
los nombres de LUCINA , DIANA y PROSERPINA en caso de enfermeda
des , y en el parto aquesta última como protectora de él. Y no pa
ró en esto solo, sino que para mayor veneración y reverencia de es
tas mismas divinidades , a unas se las erigieron templos, á otras, 
inscripciones sobre lápidas , sin duda para eterna memoria. En Va
lencia y Tarragona tuvieron culto SERAPIS é Isis divinidades de origen 
egipcio. Al menos asi nos lo demuestran las siguientes inscripciones. 

En Valencia del Cid. 

SERAPI 
PRO SALUTE. P. 
HERENNH. SEGÓ 

BRI. GALLINI. 
VS. SER. 
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Zíw Tarragona. í 

ISIDI. Avd 
SAGRUM. 

IN HONOREM 
ET MEMORIAM. 

IVLIAE. SAB1NAE 
CLOD. OSIANA. 

MATER. 
SEMPRONIA LIGHNIS 

.AVIA. 

Las inscripciones sobre lápidas , en recuerdo de los manes mitoló
gicos de nuestra España , antes de la incursión romana son aques
tas: (EL AUTOR ) 

Apolo {En Caldes de Cataluña). 

• APOLLIM 
L . MINIGIUS. 
APRONTANUS 

GAL. TARRAC 
T. P. I. 

LucioMinicio Aproniano Terraconense , déla tribu Galera , man
dó en su testamento poner á Apolo esta memoria. La tribu Galera era 
una de las rústicas: de ella se hace mención muchas veces en los 
antiguos monumentos de España, lo que prueba que muchos espa
ñoles, ó de los que habitaban en España, estaban agregados á aque
lla tribu. 

En el mismo pueblo. 

APOLLINI 
SANCTO 

- L. VIVIUS 
ALCINOUS 

Al Santo Apolo, Lucio Vivió Alcinoo. 
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En Osuna. 

APOLLINI AUG. 
VIVÍA TROPHIMI;. 

YOTÜM. 
A N I M O L I B K N S S O L V I T . 

Vivia Trophime cumplió de buena voluntad el voto que habia he
cho a Apolo Augusto. Los romanos daban el título de Augusto á los 
dioses y á los emperadores. 

En Maña. 

APOLLÍNÍ S. 
JULIUS C. LoNGINUS 

E G I T 

E x . VOTO. 

Julio Cayo Longino Egita ó Igita dedicó esta memoria á Apolo 
por voto. La letra S. quiere decir Sacrum: la palabra Egit sin duda 
alguna significa la patria del Cayo, y será Igita, Egita ó Idgedita, 
que hoy es Idaña al norte de Alcántara. 

En Antequera. 

POSTUMIUS ATRIENSIS 
APOLLINI 

ET AESGULAPIO AUG. 

D. 1). 

• Postumio Atriense ofrece este don á Apolo y Esculapio Augustos. 
Las letras D. D. quieren decir DonoDat. , ó Dat. Dedicat. 

En Valencia. 

ASCLEPIO 
DEO 

L . CORNELIUS 
HlGINUS 

S E V I R 

A U G U S T A L I S 
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Al Dios Asciepio (que era el mismo que Esculapio) Lucio Conielio 

Higino, Sevir Augustal. 

En Braga. 

ASCLEPÍO 
ET HÍGIAK 

MARCUS 
E x VOTO. 

A Asciepio y Higia, Marco por voto. Higia es voz griega que 
significa salud : los griegos hicieron de ella una diosa, y los roma
nos adoptaron esta divinidad. 

Isis y Serapis. 
en Ántequera. 

SEX. PEDUCCIUS. SEX FIL. 
HEROPHILUS 
ISI. SERAPI. 

D. D. L . M. 

Sexto Peduccio Herophilo, hijo de Sexto, ofreció de buena volun
tad con mucha razón este don á la Diosa Isis y al Dios Serapis. 

En Guadix. 

JULIA CHALCEDOMA 
ISIDE. DEAC. D. 

H. S. D. 
ÜRNATA UT P0LV1T. 

IN COLLO H. MONILE. GEMMEUM. 
IN DIGITIS. SMARAGD. DEXTRA. 

Aquí está sepultada Julia Calcedonia, devota de la diosa Isis, 
adornada lo mejor que pudo , llevando un collar de pedrería , y en 
los dedos de la mano derecha veinte esmeraldas. 
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Isis, (en Tarragona) 

Isim Ano. SACRUM 
IN HONOR ET MEMORIA M 

CLELIAE. SAEINAE. CLELI. F. 
OBSTANA. MATER 

SEMPRONIA. LICHNIS. AVIA 

Obslana, madre dé Cleha Sabina, hija de Clelio y Sempronia 
Lichni , su abuela, dedicaron este monumento á la augusta Isis, 
en honor y memoria de su hija. 

Isis, (en Braga.) 

ISIDI. AUG. SACRUM 
LUCRETIA. FIDA 

SACERÜOT. PER P. 
ROM. ET. AUG. 

CONVENTOS. BRACAR. AUG. 

Lucrecia Fida , sacerdotisa perpetua de Roma y del pueblo augus-
tano, del convento ó gobierno Bracarense augustano , consagró á 
Isis este monumento. En la tercera línea la P. última debe estar uni
da á la sílaba Per. 

En Sevilla. 
ISIDI PUE.:.: 

JUSSU.DEI NE:::: 
FABIA. L. F. FABIANA 

AVIA 
IN HONOREM 

AVITAE. NEPTIS. PIISSIMAE 
EX. ARG. P. CXIIS. 
ÍTEM. ORNAMENTA 

IN BASILIO 
UNIÓ 

ET MARGARITA. N . VI 
S. MARAGDI. DÚO 
CILINDRI N. VII 

GEMMA CARBUNCLUS 
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GEMMA HIAGINTHUS 

GEMAE CERAUNIAE. DUAE 
JN AYRIMUS 

SM ARA GDI. DÚO 
MARGARITAE. DÚO 

IN. COLEO 
QUADR1VÁCIUN 

MARGARLOS N. XXXYÍ 
SMARAGDIS. N. XVI 

ET IN CLUSURIS 
DÚO 

IN TIRIS 
SMARAGDI. DÚO 

CILINDRI. N. XI 
LNSMIALIIS 

SMARAGDI. N. VIII 
IN DÍGITO. MÍNIMO 

AMIL. DÚO 
GEMMIS. ADAMANT 
DÍGITO SEGUENTI 

' AMILUS POLIP SEPUS 
SMARAGDIS. ET. MARGARITAE 

IN DÍGITO. SUMMO 
ANULUS CUM. SMARAGDO 

IN SOLÉIS 
CILINDRE N. VIII. 

Fabia Fabiana , bija de Lucio , en honor de su piísima nieta Avita 
y de orden del Dios Nereo, dedicó á la joven Isis esta estatua deí 
peso deciento doce libras y media de plata : adornó la real corona 
con una perla, seis margaritas, dos esmeraldas, siete piedras pre
ciosas á manera de cilindro ó de figura redonda, un carbunclo un 
jacinto, dos cereumias en las orejas, dos esmeraldas , y dos mar
garitas ; en el cuello cuatro hilos de perlas con treinta y seis mar
garitas, y diez y seis esmeraldas, y otras dos en los prendedores 
En la espinilla de entrambas piernas, dos esmeraldas y once piedras 
preciosas en forma de cilindro, y detras de ellas ocho esmeraldas 
y un número igual de margaritas; en el dedo pequeño, dos anillos 
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de diamantes; en el anular un anillo de mucha pedrería con una 
margarita y varias esmeraldas, en el de enmedio otro anillo de una 
sola esmeralda, y en el calzado ocho piedras en forma de cilindro. 

En la base de esta estatua se representa á Osiris desnudo; íApis 
en figura de buey, a Ibi en forma de ave semejante á la cigüeña, 
y a Ánubi con todo el cuerpo humano y la cabeza de perro. 

Verora (en Lugo.) 

VERORE 
RUFUS 
ME CX. 

Y. J. s. u; 

Castor y Polux (en Murcia.) 

CASTORI ET PoLLICl 
Pus. MAGNIS 

S U L P I T I A . Q . SULPITII. F . 
V O T Ü M OB F1L1UM. 

S A L U T I Í IESTITUTUM. 

Di an a, (en A Icalá de Henares.) 

DlANAE 

SACRUM. 

Hercules, (cerca de Marios.) 

HERCULIS. ANTIQUA, CLARISSIMA 
RUPE COLUMNA 

DIGERÍS. A. CLARO. STEAMATE. NOMEN. 
HABENS. 

En Marios. 

HERGULI INVICTO 
TI. JULILS. AUGÜSTI F. 

DIVI NEPOS 
CAESAR. AUG. IMP. 
PONTIFEX MAXIMUS 

DED. 
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Mercurio, (en Murviedro.) 

MERCUR. SACR. 
BEBIUS. CORINTUS 

VI. YIR. AUG. 

Estos ritos religiosos generalizados en España y en tiempo de los 
egipcios, fenicios , celtíveros y cartagineses mucho antes que en el 
de los griegos, dio origen según llevamos manifestado, á la esposicion 
de los enfermos en los templos y calles públicas ; y de su observación 
obtuvieron los resultados de una ecsacta analogía, los cuales tras
mitidos después á Grecia sirvieron de tanto para la fundación de la 
medicina hipocrática. A esta misma época, corresponde y pertenece 
la composición de un medicamento llamado Salsamentum que nues
tros españoles preconizaban para el tratamiento de varias enfermeda
des , y que después le vimos aconsejado por Hipócrates en la curación 
de las hidropesías. Pero al mismo tiempo que encontramos entre 
nuestros primitivos españoles una ciencia de curar mas ó menos rudi-
mentada, hallamos en la historia misma (Morejon tom. I. pag. 54) que 
sus enfermedades sobre no ser muy multiplicadas , eran benignas y 
poco complicadas , todo muy conforme y natural, atendida la senci
llez con que vivieron aquellos primeros compatricios. Todos sus agen
tes funcionales eran tan regularizados, que bien raras veces por su ac
ción sobre el organismo , le hacian perder el equilibrio. Sencillez y 
soltura en sus vestidos en forma de gabán ó de sayos; limpieza de 
su cuerpo por la costumbre de lavársele amenudo, desconocer to
da clase de adornos y cosméticos, frugalidad en su alimentación 
con sustancias vegetales harinosas y feculentas, poco condimenta
das , sin otra bebida que alguna cerveza y en abundancia el agua 
pura y de corriente , una vida alegre y pastoril amenizada con re
creos alegres y sencillas diversiones al aire libre, la principal el bai
le ; lechos saludables formados de paja ó yerbas secas ; reuniones 
en sitios nada estrechos, la costumbre de arrojar a los rios y quemar 
los cadáveres , por último no hallarse fatigados con el acumulo de 
pasiones morales y afectivas que en herencia nos tienen delegadas la 
sociedad y la civilización ; ¿ no son mas bien causas que contribui
rían á la conservación de la salud de aquellos hombres, en vez de 
obrar como morbíficas sobre unos organismos, que ni aun germen 
conservaban de las enfermedades, que por desgracia y vilipendio de 
la especie humana hemos visto después , desarrollarse en ella ? 
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Por el precedente aunque sucinlo relato del estado del ejercicio y 

profesión de nuestra ciencia ; la vemos en algún modo cimentada y 
sujeta á ciertos dogmas ó principios que aun cuando desechados des
pués , no por ello dejaron de servir á sus progresos ulteriores. Ya 
en este tiempo las ciencias de curar, no se manejaban por el instinto 
solo de conservación como en nuestros primitivos tiempos; ni tam
poco la observación empírica de los hechos, era el único norte para 
el conocimiento y curación de las enfermedades ; de otras fuentes 
brotaban los raudales que liabian de fertilizarla; y estas fuentes eran 
como hemos visto, la observación , la analogía , la imitación y la 
casualidad. Presentar y ofrecer á la atención pública toda clase de 
enfermedades , fué dar á conocer que de un atento examen fundado 
en la ecsacta observación, había de deducirse poruña estudiada ana-
logia, la diferencia de las enfermedades entre sí. Por otro lado , la 
mitacion y la casualidad proporcionando á nuestros primeros médicos 
españoles, el conocimiento de varios medicamentos vegetales que se
gún hemos visto, propinaban para el tratamiento de las enfermeda
des ; hecharon los primeros cimientos á la materia médica y tera
péutica. De todos estos estremos pudiéramos inferir, que en algún 
modo la ciencia era dogmática, porque no podían admitir los hechos 
y los resultados de sus medicaciones, sin ciertos actos misteriosos. 
Había en fin , descripciones de enfermedades, colocadas por los sa
cerdotes en nuestros templos : había preceptos higiénicos , habia me
dicamentos , se hacia de estos y de aquellos , aplicación según los 
cálculos mas ó menos hipotéticos que constituían el doema ó teoría 
de la ciencia : habia en fin medicina aun cuando en estado embrional. 

Mas de esta verdad , no se infiere la certeza de un hecho citado por 
alguno de nuestros eruditos escritores , cuyo hecho de haber sido 
cierto y tal como se nos presenta, hubiera honrado la medicina española 
de la época que nos ocupa ahora. A reparar someramente en lo que 
el señor de Chinchilla al referirse á nuestra medicina hispano-gre-
ca, nos dice en su página 15 tomo primero déla historia de nuestra 
medicina, á esta época habría de corresponder la venida á nuestro 
suelo , de un distinguido personage médico (Alejandro de Tralles) 
y a ella también la mayor altura, en la cual deberían encontrarse por 
entonces las ciencias médicas, y muy particularmente la terapéutica 
puesto que nos asegura con estas siguientes frases el hecho referi
do. «No estuvieron pues los españoles antiguos tan atrasados en la 
medicina , por cuanto vemos que no solamentenle vinieron á Es-
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paña comerciantes, sino también médicos griegos, conocidos en la 
historia de la ciencia por su justa celebridad. Tal fué Alejandro de 
Tralles , que confiesa haber venido á nuestra España, y haber 
aprendido de sus médicos, remedios muy admirables para la cura
ción de las enfermedades. » Pero el hecho no fué cierto ; ó por lo 
menos deja de corresponder á la época en la cual se le coloca , y 
nosotros queremos y debemos á fuer de verídicos historiadores, de
jar consignados los hechos , tales como hubieron sucedido aun cuan
do en ello se rebajase en algnn modo nuestra justa reputación. Si 
es cierto que Alejandro de Tralles viniese á España, y que de 
nuestros médicos aprendiese remedios muy admirables para la cu
ración de las enfermedades , de ninguna manera debemos colocar este 
incidente histórico, en la época correspondiente á la medicina hispa-
no-greca, sino en la seuvo-goda. Alejandro de Tralles contemporá
neo del grande Aeccio , no ecsistió antes de el último tercio del siglo 
V i , ocho precisamente después de la venida de los romanos, suceso
res á los celtívero-grecos. Casi pudieran tocarse las épocas, una de 
la venida de Alejandro de Tralles y otra de la incursión sarracena. Y 
nuestra opinión adquiere mayor certeza y es tanto mas probable, cuan
to que, si bien ya en tiempo de los celtívero-grecos en nuestra Es
paña, se conocían algunas plantas medicinales y se encomiaban pa
ra la curación de varias enfermedades, no es admisible que el he
cho citado se refiera á aquella, época. De nuestros médicos se nos 
dice , aprendió los remedios ; y hemos visto que médicos d profeso
res , en el sentido rigoroso de esta palabra no ecsistieron entonces. 
Otra cincunstancia mas: á ser desapasionados, nuestra botánica y 
farmacia no empezaron á prestarnos con algunos visos de seguri
dad, remedios muy admirables para la curación de enfermedades, 
hasta el tiempo de nuestro hebreo Ebn Beitar , si bien en tiempo de 
ios romanos, habremos visto la afición por el estudio de estas dos cien
cias naturales; de suerte que lo mas cercano á esta época , se
ria el tiempo de la dominación romana. Todas estas deducciones 
históricas afirman, que cuanto llevamos espuesto acerca del esta
do de nuestra medicina hispano-celtívero-greca es lo menos in
cierto, al paso que es lo mas admisible. A su tiempo la veremos en 
otro mas preceptible y consistente. 
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Secccion cuarta. 
MEDICINA HISPANO-HEBREA. 

Cuantos mas hilos vamos aglomerando para formar nuestra gran 
madeja, mayor confusión hallamos, y esto nos hace temer la dificul
tad de saber entrelazarlos de modo, que puedan otra vez desenre
darse. En el instante mismo que fijárnosla atención en nuestros his
toriadores médicos, y en sus primeras pajinas acerca de esta sección, 
tropezamos un escollo ¿Qué razón habrán tenido los mas eruditos pa
ra anteponer á la medicina que nos ocupa, nádamenos que dos: la 
romana y la goda? y eso que el Sr. Blorejon conociendo la nece
sidad que tiene el historiador de llevar un orden cronológico esac-
to, nos dice á propósito en su tomo \.° pág. 60 lo mismo que nos 
vemos obligados á transcribir literalmente á este lugar. «Voy á ha
blar de unos y otros empezando por la medicina hebreo-española, 
como exige la cronología por haber entrado ellos primero que los 
árabes en España, y siguiendo después con estos últimos para que 
de este modo pueda compararse mejor el fundamento de mi opinión.» 
Si como la historia nos enseña y está fuera de toda duda, los judíos 
vinieron á España en tiempo de Nabucodonosor, 393 años antes que 
los romanos ¿que razón repetimos habrá, para que se hable de la 
medicina hispano-hebrea después que de la romana? ninguna, por
que de lodos modos corresponde en anterioridad á esta última, aque
lla que conocieron nuestros primitivos israelitas. Bien sabemos en 
cual razón se fundan, particularmente el Sr. de Morejon, pero por 
mas que quiera sostenérsela nunca podrá ser suficiente, ni dar dere
cho á que un historiador distribuya con incongruencia, los materia
les fundados y recogidos de los mismos hechos. Apoyada la nuestra 
en estos mismos, mas que oportuno ha creído indispensable, seccio
nar la historia de nuestra medicina hebrea, colocando en este lugar 
de la primera época, una de sus partes, la que á decir verdad es la 
menos notable en todos conceptos, y conservar para la historia ára
be, la segunda floreciente como ella, y á la cual prestará no pocos 
materiales para su encumbramiento. Con tales antecedentes, queda 
esplicada pues y resuelta la dificultad, que al principiar esta sec
ción, teníamos sobre los materiales que habríamos de elegir de la 
medicina hispano-hebrea, para constituir aquella. 
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Los judíos diseminados por España, muy cerca de cuatro siglos 

antes que los romanos, es forzoso difundieran entre nuestros espa
ñoles fenicios, las luces de que estuviesen adornados, y que también 
en trueque las recibieran de estos. 

De otra manera, no seria muy fácil dar razón alguna, del adelan
to progresivo de todas y cada una de las ciencias. Si nuestro inten
to fuera publicar una historia general y detallada, traeríamos á este 
lugar la primitiva medicina hebrea: veríamos como en medio de su 
antigüedad fueron poco supersticiosos; de que manera confundidas sus 
tribus con las egipcias aprendieron de aquestas, que las enfermeda
des eran enviadas por Dios, acomodando con ofrendas su curación, 
al juicio que se habían formado de sus causas productoras. Tam
poco pasaríamos por alto, que entre sus familias, los lebitas eran los 
encargados del ejercicio de la ciencia, como también del cuidado de 
la higiene pública y general, remontándose áesta época la primera 
junta de sanidad que fundaron los hombres: habriamos de señalar 
también, que desde su patriarca Abrahan conocieron ya algunas en
fermedades cutáneas con particularidad la lepra, y con tal esactitud 
tanto en su parte patológica como en la terapéutica, que á creer con 
nuestro citado historiador, poco mas han adelantado los modernos 
en la completa patología de esta enfermedad; seríanos indispensable 
hacer notar y señalar los motivos, que hicieron estensivo el conoci
miento y aplicación de los preceptos médicos de los lebitas á los 
profetas, y en este caso habriamos de indicar por lo menos, los 
nombres de David y Salomón; no quedaría tampoco desapercibida la 
circunstancia de haberse prohibido] la estension de una obra de me
dicina escrita por este último y que se entregó á las llamas, única
mente porque perjudicaba en alto grado los intereses de los lebitas, 
y en fin, nos enseñaría nuestro compendio general, la influencia que 
la medicina de los persas y de los babilonios tuvo en la de los ju
díos, á cuya influencia se atribuyen los preceptos y mácsimas natu
rales que siguieron después para el diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades. Todo aquesto y algo mas tendríamos que esplanar 
minuciosamente, si nuestro propósito fuese como hemos dicho mas 
arriba, escribir y dar á luz una historia completa y circunstancia
da de medicina universal. Asi pues concretémonos á nuestro primi
tivo y esclusivo objeto, señalando los hechos y marcando los acon
tecimientos, de la manera que el carácter é índole de un compendio 
lo permitan. 
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Confundidos por relaciones de toda especie los judios con los fe

nicios en España, se confundieron también todos sus adelantos y sus 
ciencias. No es estraño pues que á esta circunstancia, se deba la es
casísima valla que divide la ciencia que profesaron unos, de la que 
cultivaron otros. Por esto pues y como á decir en rigor, la medi
cina hebrea no empezó á florecer hasta el siglo diez, época en que los 
árabes se habian posesionado yá de nuestro territorio; los mas de los 
historiadores las confunden. Nosotros sin embargo creemos mucho 
mas justo, dar a cada época lo que la pertenece, y sin que olvidemos á 
su tiempo la influencia de la medicina hebrea en el apogeo de que gozó 
la árabe, fuerza nos es ahora señalar por lo menos sus primeros 
fundamentos. 

Los primitivos judios de nuestra España á los cuales como histo
riador nos referimos, sobresalieron á los ejipcios en todo género de 
inventos y de discursos. En los mas de aquellos, se notaba una or
ganización y disposición particulares para este genero de trabajos, 
con especialidad para los estudios de meditación é inteligencia, como 
son todos aquellos que abraza la ciencia de curar, Sus preceptos 
médicos eran otras tantas lecciones vivas, que multiplicaban cada 
dia los conocimientos de la ciencia, que como veremos mas adelante 
estaba aun en m antillas. 

Sus ritos y sus costumbres religiosas, les hicieron formar una 
idea particular acerca de quien motivaba el desarrollo de las en
fermedades, y de esta creencia dimanó su terapéutica especial. No 
podían admitir sin repugnancia, que un hombre sufriera una enfer
medad, sin que fuese á virtud de haber enojado á la Divinidad, y 
por esta misma causa, no eran las drogas sino las ofrendas á la 
divinidad ofendida, las que habrian en caso de ser posible, poner tér
mino á los padecimientos. Mas no se crea que siempre miraban es
trictamente á esta circunstancia, ó que cuando lo hacían era desa
tendiéndose de las reglas terapéuticas admitidas de hecho, aun 
cuando sin conocer su ciencia: nada de eso, los judios al tratar una 
enfermedad, lo hacían con el mayor método, sin desdeñarse poner en 
práctica aquellos medios, aconsejados como mas adecuados por los 
persas y por los babilonios. De modo, que no despreciando nin
guno de los preceptos que tanto su religión como sus comunicacio
nes y conocimientos les sugerían; era del modo como sobresalían á 
los demás, en felices resultados. -

Cuando volvemos la vista atrás y la lijamos en la historia de la 
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medicina hispano-celtívero-greca con el objeto de presentar sin in
congruencia los acontecimientos que se iban sucediendo, hallamos 
en ella, que todos los filósofos si bien que con mas particularidad los 
druidas, eran quienes tenían á su cuidado el de las enfermedades, 
abusando si aquestas eran para ellos incurables, de las creencias su
persticiosas de los hombres; para lo cual crearon los médicos sacer
dotisas (Véase la nota corresp). Pero en manos de los hebreos, la cien
cia de curar no se abrazaba con tanta latitud. Apreciaron sin duda 
su importancia, conocieron también su inmensa utilidad, y palparon 
los incalculables beneficios que podría y habría de reportar su estu
dio a la masa en general de los pueblos; y creyeron que para con
seguirlo era un deber de aquestos, consagrar al cuidado de la salud 
individual y general de ellos mismos y de sus individuos, asi como 
también al de las enfermedades de las cuales tan fácilmente serian 
acometidos; ciertos hombres esciusivamente, pero quienes abando
nando ó cuando menos desechando las supersticiones y sin abusar 
de la credulidad de sus oyentes, fuesen aptos y capaces á la conser
vación de sudón mas precioso y estimable, de su salud. Estos hom
bres, no fueron entresacados de la plebe judaica: conocia bastante 
bien su pueblo la importancia de su misión, para que no hubiese te
nido el suficiente esmero en la elección. Su clase mas distinguida y 
respetada formada de los lebitas, fué la que privilegiada, se encargó 
del cuidado y cultivo de nuestra noble ciencia, y desde entonces pu
diera empezarse a contar la época de alguna consideración debida á 
ella y a sus hijos, aunque desgraciadamente no por mucho tiempo. La 
manera de vivir propia y natural de los judíos, su género de ali
mentación, el habitar los mas en pueblos de la costa ó muy cercanos 
á ella, y sobre estas y otras circunstancias, el escaso aseo de la piel 
cubierta inmediatamente con vestidos de lana, les tenia predispues
tos á enfermedades cutáneas, las cuales se desenvolvían en ellos con 
tanta mayor facilidad, cuanto que sus causas ocasionales hallaban 
siempre actitud bastante para desenvolverlas. Si precisásemos testi
ficación, citaríamos mas de algunos pasages de la historia sagradada en 
corroboración de esta verdad; pero seguros de ser á buena íé creídos 
y no correspondiendo á nuestro propósito las citas indicadas; que
den en su lugar que para el nuestro, nos basta saber el hecho de que 
también serian acometidos nuestros hebreos en España y españoles. 
La lepra fué entre todas ellas la que parecía ser para ellos endémica 
y habitual, conservando mas bien aquesta última índole. 



lin moflió tic ser cierto el ecsacto conocimiento que tuvieron de 
la terapéutica de esta enfermedad, no pertenecen á este lugar sus 
detalles, ni sus obras ni su práctica, porque es necesario no olvide
mos, que de la misma suerte que la Grecia ha contado dos edades y 
que solo fué floreciente en la segunda, asi también nuestra medicina he
brea. Por eso en esta primera, no debemos ensanchar la historia, que 
como hemos ya significado al principio de esta sección, pertenece á 
la segunda confundida con la época de los árabes. 

Tomando pues de nuevo el hilo de los hechos que en nuestra 
creencia son anteriores á la medicina hispano-hebrea en tiempo de 
los sarracenos, hallamos como indudable y digno de señalarse, la ha
bilidad qué tuvieron los profetas para abrogarse la facultad de ejer
cer la medicina en nuestra España al tiempo mismo que los lebitas, 
sin embargo de la oposición constante y pertinaz que antes, y para 
conseguirlo recibieran. Mas en ello nada perdió la ciencia: al con
trario, en el fondo y para en adelante alcanzó muy mucho con ha
ber traspasado los estrechos límites en que la habian colocado los 
hebreos mismos, pues que las ideas todavía no muy seguras que em
pezaban á recibir los lebitas acerca de las causas naturales de las 
enfermedades, y medios mas naturales también para combatirlas, se 
aseguraron completamente con las doctrinas emitidas por los Pro
fetas. 

A seguir en nuestro compendio histórico un relato coordinado se
gún y en los términos que nuestros predecesores , nos pertenecería 
ahora señalar mas detalladamente los progresos que todos y cada cual 
de los ramos de nuestra ciencia, hicieran con la asidua aplicación de 
los hebreos, como asi también el deslindar de entre lo cierto, todo 
cuanto con respecto á su moralidad como profesores, se tiene dicho 
y afirmado por algunos historiadores; pero todo ello no es ni corres
ponde á nuestra época. Otra mas oportuna encontraremos, la cual 
como si representase un occeano, recibirá y confundirá en si misma 
todas cuantas la hubiesen precedido, pero con la particularidad, que 
en ella la medicina hispano-hebrea y por consiguiente los profeso
res judíos figuran en primera línea. Para entonces aplazamos la re
solución de algunas cuestiones de no menos importancia, y enton
ces notaremos también el genio y el carácter distintivos de los he
breos para cualquier estudio que versase sobre historia natural, y por 
consiguiente sobre uno de sus ramos principales, la ciencia de 
curar. 
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Discurrir de otra manera seria confundirnos, seria escribir un caos 

en vez de un compendio que en limitado volumen abrazase todo lo 
mas esencial que á la ciencia pertenece, todo cuanto debo adornar el 
entendimiento de un profesor instruido. Nosotros sin pretender la 
palma por el mérito intrínseco de nuestra insignificante producción, 
esperamos al menos un recuerdo por el cuidado en señalar con pre
cisión todos los acontecimientos, y con la mayor fidelidad todas sus 
cincunstancias. 

Hasta aquí hemos presentado con el deslinde que nos ha sido dable 
aun cuando aglomeradas, cuantas nociones conserva nuestra historia 
médica con referencia á la judaica también nuestra. Hemos tratado 
de despojarla de cuantos atavíos debió recibir necesariamente de su 
co-hermana la fenicia, y lo hemos hecho asi para mejor compren
derla. Por fin, algunos escritores ocupándose de esta época, nos 
hablan de obras, nos señalan escuelas públicas en las cuales se aprendía 
la ciencia y se alcanzaban los títulos ó grados que autorizaban á ejer
cerla. Nosotros nos desentendemos de todo esto, porque no es ni 
corresponde á los primeros hebreos que en defensa de la destrucción 
de Tyro pisaron nuestra España. Pertenece mas bien a aquellos quie
nes aumentando los ejércitos de los godos y de los sarracenos, con
tribuyeron los primeros á la espulsion de los romanos, y los se
gundos á la completa derrota de los godos. 
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Sección quinta 

MEDICIN A IIISPANO-ROM ANA. 

Mil novecientos noventa y tres años , ó lo que es igual veinte si
glos, hemos visto correr á nuestra digna ciencia, y en medio de un 
espacio tan inmenso, apenas pudiéramos concederla por completo una 
vida intra-uterina. Cuantos rasgos, cuantos atributos y en fin cuan
tos caracteres nos tienen señalado su ecsistencia, apenas bastarían á 
comprender con toda la claridad posible un estado seguro de embrión. 
Sin embargo la semilla estaba derramada ; el germen implantado: no 
era posible ya retroceder. La mas noble de las ciencias por cualquier 
concepto que quiera ecsaminársela, habiade crecer en nuestro suelo, 
uno de los mas á propósito por todas las producciones de que le dota
ra la Divina Providencia, al cultivo, al acrecentamiento , y á la con
servación de planta tan fructífera y bondadosa. La incursión romana 
que por razones al alcance de todo entendimiento , no es preciso sig
nificar con sus detalles , porque no se precisan para nuestro objeto, 
no dejó de prestar alguna savia para el sosten y desenvolvimiento de 
la planta, que habia bechado ya tan buenas raices en el suelo Ibero. El 
pueblo romano tan ansioso de glorias , como ávido por conquistas, no 
podia mirar sin bastante aliciente , la patria de nuestros antepasados, 
y tanto fué así, que á ios 539 años de la fundación de su metrópoli, vie
ron una riqueza verdadera, un engrandecimiento positivo de su imperio, 
en la conquista de nuestra España, que si no pudieron conseguir por 
completo, alcanzaron al menos su irrupción en ella por la parte de 
Cataluña, y su ostensión y dominación en algunas provincias, en el 
año que acabamos de señalar 539 de la fundación de Roma, y en 
el de 1683 de nuestra población. Antes de presentar los hechos y de 
señalar los acontecimientos históricos de esta época, conviene muy 
mucho para su mejor aclaración deshacer una duda que nos ocurre 
á consecuencia de la opinión de un historiador notable por sus lu
ces y por sernos contemporáneo (Chin. tom. I. pag. 4 6 de su histo
ria de nuestra medicina). Creyendo á buena fé, la medicina roma
na , en el crecimiento ó primer período de su imperio de ninguna ma
nera influyó en la nuestra, no porque según se desprende del dis
curso ; hubiesen los romanos dejado de tener relación y comunica-
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eiones con los españoles , sino porque embebidos en sus conquistas 
aquellos pueblos belicosos , solo en estas pensaron , desatendiendo el 
estudio de cuanto pudiera contribuir á estender la esfera intelectual, 
cuyo estado deplorable por lo que respecta á las ciencias en el imperio 
romano , duró hasta su segunda época ó edad calificada Consulense. 
Nosotros, sin embargo del crédito que nos merece tan digno his
toriador no pensamos igualmente y á falta de razones, no seria de 
menor cuantía el silencio, que acerca de este incidente capital guarda 
nuestro común maestro , el erudito , el primer literato médico español 
del presente siglo, el reconocido en Europa como un sabio, mas claro 
y terminante, el Sr. Doctor D. Antonio Hernández Morejon: Nuestros 
lectores acaban de entreveer en la lectura del párrafo anterior , que 
sin el ausilio de otras, teniamos de nuestra parte razones bien fundadas 
para asegurar, que la medicina romana en la primera edad de este im
perio , edad llamada por el señor Chinchilla de Crecimiento , sino in
fluyó en la nuestra , no fué por la falta de su cultura sino porque en 
aquella época, los romanos no habían estendido sus armas y con ellas 
sus conquistas, hasta nuestros hogares. La venida de los romanos á 
España no se verificó hasta el' año 539 de la fundación de Roma, 
época en que nación tan basta y poderosa, tan temible y temida se en
contraba ya gobernada por el consulado. Solo haciendo esta aclaración 
y salvedad podremos compajinar las opuestas opiniones de los dos his
toriadores citados. Que para todo pensador debe ser una suposición 
gratuita la de admitir la venida de los romanos a España en la 
primera época de su imperio, llamada edad de Crecimiento, y por 
consecuencia de esta misma, la comunicación entre estos dos pue
blos, como parece desprenderse del contenido del escritor Chinchilla; 
nos lo dice la historia. Trascribamos las palabras y espresiones mis
mas de ella, referentes á este incidente, «En estos términos se hallaban 
las cosas de España cuando Gneio Scipion por cartas que escribió al 
senado pidió dos cosas : que le enviasen soldados para hacer reha
cer su ejército, y las mas vituallas y municiones que ser pudie
se. Juzgaron los padres que pedia razón , y por esta causa Publio 
Cornelio Scipion habiéndole prorogada el imperio después del con
sulado, partió en socorro de su hermano. Tomó puerto cerca de Tarra
gona al principio del ano luego siguiente que se contaba de la funda
ción de Roma quinientos y treinta y ocho: llevó treinta galeras, ocho 
mil soldados y grandes vituallas, y orden de hacer la guerra con igual 
poder y autoridad que su hermano.» (Mariana, H. de E. t. í. pág. 164.) 
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Ahora bien ; si según el señor Chinchilla, la medicina romana 

cuando mas influyó en la cultura de la nuestra , fue durante el im
perio que es la edad consulense (Chin.tom. 1. pág. 45) y si no
sotros hemos patentizado con la historia á la vista, que los romanos 
no invadieron nuestro territorio hasta la edad consulense; queda com
pletamente desvanecida la idea primitiva suya, tal como la hemos 
concebido y como la concebirá y concebirla cualquiera, que leyendo con 
reflecsion el pasage que nos detiene , sacase la deducción correspon
diente. Después de aquesto , tampoco ahora costará repugnancia el 
admitir con el historiador valenciano , que la medicina española en 
la época que correspondia á la edad de Crecimiento en liorna , era 
mas aventajada , enriqueciéndose cada dia con nuevos descubrimien
tos ; ni tampoco como ciertos , los hechos que nos refiere Plinio y 
que correspondiendo á esta misma época , son aquestos : « que un 
español viéndose acometido de crueles dolores de gota, metió los 
pies en un montón de trigo y se alivió: y que de este hecho to
maron origen los baños llamados secos por los antiguos: que se 
descubrieron la virtud narcótica de las adormideras, de las cuales 
se sacaba un estracto llamado opio, que el padre de Elisinio, ha
biéndolo tomado en una alta dosis para calmar unos fuertes dolo
res que padecía, y para los cuales le habia tomado en corta can
dad , murió de sus resultas , y últimamente que de este estracto hi
cieron el Biacodion.-» (Plin. lib, 20, pág. 375.) 

Ciertamente que para admitirlos con toda seguridad, no precisa
mos mas que el recordar el estado de nuestra medicina á últimos de 
su primera época , y ver la diferencia á su favor cuando se la com
para con la romana, en la edad de crecimiento que es la correspon
diente á aquella. Si en este instante retrocedemos de la senda co
menzada y volvemos á nuestro verdadero carril, veremos engran
decerse nuestra medicina patria, con algunos conocimientos que la 
prestara la romana. Todos ellos aunque varios, podremos reducirles 
á tres mas capitales : el buen gusto por cultivar la higiene pública, 
la construcción de baños y la afición al estudio de la botánica far
macéutica. La policia urbana en todo cuanto hacia referencia á la 
conservación de la salud pública, empcz5 á llamar la atención de nues
tros antepasados en tiempo de la dominación romana , dando todos 
los dias nuevos materiales, para conocer el valor de la higiene como 
uno , y acaso el principal ramo de la ciencia de curar. Al tiempo que 
señalamos, es preciso remontarse cuando se quiere encontrar el ori-
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gen de la construcción de esas grandes cloacas las cuales á la par 
que de deposito , sirven de conductores y limpiaderos, evitando la es
tancación de las aguas sucias é inmundas , y por consecuencia los 
focos de emanaciones deletéreas. Otras obras también aunque no tan 
directamente en beneficio de la conservación de la salud, pero que 
la prestaron algo; se deben á los romanos y todavía se conservan al
gunas como monumentos de antigüedad. (9) 

Pero en lo que mas se esmeraron los romanos españoles (10) 
escediendo á cuanto es imaginable, y que mas utilidad reportó 
después y siempre en la salud individual, fue en el hallazgo de bue
nas aguas y en la construcción en ellas de fuentes y de baños pú
blicos , según las localidas y la necesidad : con la circunstancia que 
en su estudio no se limitaron al conocimiento y adquisición de las aguas 
potables , sino que discurrian por la naturaleza , para encontrar ma
nantiales de virtud curativa. Los que la historia nos recuerda son 
dignos de notarse, en cuanto que á ellos hubieron algunos romanos 
avecindados en España, consagrado epitafios en recuerdo de su me
moria. Son aquestos: 

En Ánlequera. 

FONTI DIVINO 
ARAM 

L . POSTUBIMÜS. S T A T U M U S 

E x . VOTO 

D. D. D. 

Lucio postumio Statiilio, hizo donación y dedicó en cumplimiento 
de su voto este altar á la fuente divina. 

Una fuente en Ánlequera. 

MARCUS. CORNELIUS O B T A T U S 
AINCIPITI MORBO RECREATUS 

VOTÜM 

A. L. S. 

Marco Cornelio Optato , restablecido de una enfermedad peligrosa, 
cumplió de buena gana el voto que había hecho. 
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ha del valle del Boñal tiene este epitafio: 

FONTI 
Saginiffigeno 

E, C. CGL. U. H. S 
(THERMIS CONSTRUCTIS) 

ALEXÍS 
AQUILEGUS 

Y. S. L . M. 
Alejos Aquilcgo á la fuente saginiíigena habiendo construido unas 

termas, en cuya obra empleó la suma de trescientos cincuenta y cin
co mil sestercios. (Doce mil cuatrocientos viente y cinco mil escudos 
romanos). 

Otra que se conservaba en Tarragona, señalaba 
i esculpido lo siguiente i 

TARRAGONA. 
M . AUR. VlNCENTIO 

V. R. P. TARRACONENSE 
Ac. SÍJMI. OMNES RELIQUI PRESIDES. 

JÜSTISSIMO RESTITUTORI 
THERMARUM. MONTANARÜM 

MESIUS. MARIANUS 
CUR. R. P. TARRACONENSE 

A Marco Aurelio Vincencio , justisimo restaurador de las termas 
montanas. La república Vencedora Tarraconense y los demás sumos 
presidentes. Mesio Mariano , curador de la república Tarraconense, 
3a puso. 

En Jaén se conoció una con esta inscripción. 
C. SEMPRON C. F. 

GAL. SEMPRONIANITS 
II. VIR Bis 

PONTIF. PERP. 
SEMPRONIA FUSCA 
VIVÍA. A U R E L F . 

THERMAS 
ACUA PURD. 

Cayo Sempronio, dos veces Dumviro, y pontiíice perpetuo, y Sem
pronia Fusca Vi via, hija de Aurelio , hicieron las termas ó baños (11). 
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Por último, se conservaba otra en Barcelona en cuya inscripción 
se prevenía: 

«QUE AL PUEBLO BARCELONÉS SE LE DIERAN TODOS LOS AÑOS TREINTA 
Y CINCO ESCUDOS ROMANOS, LOS CUALES SE HABÍAN DE INVERTIR EN 
ACEITE PARA QUE SE UNTASEN CON ÉL DESPUÉS DE SALIR DEL BAÑO 
TERMAL.» 

A estas fuentes 6 baños públicos según se infiere de sus inscrip
ciones, acudían los romanos en busca del alivio á sus dolencias, sien
do algunas veces tan portentosos y felices sus resultados, como de 
ellas mismas se infiere. Este nuevo recurso que aprendieron de los 
romanos, nuestros antiguos españoles, sirven y no poco, de bastante 
fundamento para la apreciación de la higiene como ramo el mas prin
cipal á la conservación de la salud. 

Al mismo tiempo que utilizaban el beneficio de los baños y de-
mas medios que tanto enriquecían su higiene, dedicábanse con ame
nidad al conocimiento de la botánica, y muy especialmente de aque
llas plantas cuya aplicación al hombre enfermo, pudiera redundar en 
beneficio de su salud. Mas todavia: los mismos romanos no pudiendo 
desconocer la virtud poderosa y medicinal de algunas plantas indí
genas en España, las trasladaron a sus países é hicieron de ellas 
un comercio lucrativo. Las papaveres iberos (amapolas españolas) 
la verdolaga, el hinojo, el aspalato, la rosa silvestre, la yerba 
cantábrica, la betónica , y alguna que otra mas, fueron el objeto de 
su curiosidad y como notaremos bien en breve, medios tenidos como 
específicos para el tratamiento de algunas enfermedades. Consiguiente 
y natural era en aquellos lejanos tiempos, el deseo de adelantar: 
asi es que no se contentaron con recursos, medios 6 llámanse me
dicamentos vegetales , sino que quisieron en favor de la doliente, hu
manidad , hacer pagar tributo á los otros reinos de la naturaleza, 
al mineral y al animal, especialmente á este último. Los polvos de la 
vívora pequeña, y los de caracoles de las Islas Baleares, aumentaron 
el catálogo de su naciente formulario. Pero ni jamas se crea que to
dos estos medicamentos jugaban indistintamente para la curación de 
tales ó cuales dolencias ; al contrario , la elección era positiva y en 
cuanto cabe fundada, puesto que se debia á una determinación facul
tativa. (I %) Asi que, y pasando desapercibidas como fabulosas algu
nas anécdotas ; no lo haremos asi en cuanto á las enfermedades para 
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las cuales estaban recomendados. Por lo que toca á los papavercs 
iberos, los dos historiadores refiriéndose á otros hacen ver que de ellas 
se cstrajo un esquisito y puro opio, que produciendo un sueño eterno, 
diera fio á continuas y enfadosas enfermedades. La verdolaga con 
Ínsulas de amuleto y pendiente del cuello, era recomendada para toda 
clase de anginas, aun cuando en alguna de estas el resultado dejase 
.de corresponder á las esperanzas. El hinojo y el aspalto confortaban 
los espíritus aunque con predilección marcada, pues al paso que el 
primero tenia influencia sobre el aparato visual, el segundo la deter
minaba sobre el centro de percepción. La hidrofobia no dejaba de 
tener tampoco contra su índole matadora, recursos terapéuticos; de 
modo que si no cedia á la acción salutífera de la amapola ó rosa sil
vestre , el clínico tenia todavía el recurso de los polvos de vivorera. 
Los vómitos de sangre habrían do ceder á la administración de los 
caracoles isleños en forma pulverulenta, lo mismo que toda espe
cie de heridas y todas las variedades que presentan las enfermeda
des gástricas, renales, hepáticas, esplenicas, vexicalcs, intestinales, hi
drópicas, paraliticas, epilépticas, hemorragicas y lentas consuntivas; 
guardaren el tipo que guardaren; al uso propinado en diferentes for
mas de las yerbas cantábrica y betónica. 

Cualquiera que al reparar en lo que digimos ha un instante, se 
fije por un momento, creería desde luego, habia terminado la historia 
hispano-médica de la sección romana, pero nó es asi. Nos faltan por 
demarcar otras dos circunstancias é históricas por cierto. La propa
gación por los romanos del culto divino y mitológico entre nosotros 
respecto á medicina, y el conocer desde aquella época remota, hom
bres dedicados esclusivamente al ejercicio de la profesión si bien to
davía no se conocían sus escuelas. Hay y habrá en todo nuestro re
lato histórico algunos trechos en los cuales cuanto mas tratemos de 
pulimentar un hecho, mas los descarnaremos. Los hechos puramente 
tales nunca deberán ser , sino aquello que fueron, y será el mejor 
historiador quien sepa presentarlos tal como fueron en sí. ¿Cómo 
probaremos pues el culto divino y mitológico que de la medicina es
tendieron los romanos por nuestra Iberia durante el tiempo de su 
dominación? ¿Cómo? con relatos, con pruebas que atestigüen estos 
mismos hechos. 

En medio que nuestros primitivos españoles no eran gentiles en 
sus cultos ni en sus adoraciones, sino que teniendo uniformidad en 
sus ideas religiosas, adoraban en altares de piedra colocados en el 
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campo, á un solo Dios desconocido, fueron bástanle crédulos para ad
mitir con la influencia romana a los Dioses fabulosos, como interven
tores en el desarrollo, curso y terminación de los padecimientos. El 
siguiente catálogo prueba bien que en esta parte pagaron su tributo 
á la credulidad y la veneración que tuvieron especialmente por En-
dovellico. 

Epitafios consagrados por nuestra medicina hispano-romana 
á los dioses fabulosos. 

En Mérida 

D. MVS. 
JüLIAE S Á T U R N I N A E 

ANN. XXXXV 
UXORI. INCOMPARAB1L1 

MEDICAE OPTIMAÉ 
MüLlERI. S A N C T I S S Í S L E 

CASSIÜS philipus MARTIUS 
E x MER1T1S 

H. S. E. S. T. T. L. 

Memoria consagrada á los dioses manes de Julia Saturnia, que 
murió de 45 años, consorte incomparable, médica escelentísima. 
Cayo Felipe Martio, puso esta memoria á su muger benemérita. 
Aquí está enterrada: te sea la tierra ligera, 

Tarragona. 

DIVO TRÁJANO. 
STATUAM SACRAM 

C. QUINTUS ABASCAMTÚS 
TEST. LEGL. 

MEDICUS TAUR. 
CULTOR.. 

ASCLEPI. ET H1GLE. 

Abascanto, médico , levanta una estatua al emperador Trajano, y 
después de muerto este, la deja á los médicos devotos del dios es
culapio y de la diosa Hygea, 
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ENDOVELLICO SACRUM 

BÍANDUS 
CALLIAE RUFINAE 

SERVÜS 
A. L . ' V . S. 

Biando, esclavo de Celia Rufa, consagra esta memoria á Endove-
llico. Las últimas letras A. L . V. S. quieren decir Animo Lihens Vo~ 
tum Solvit, cumple este voto con ánimo gustoso. 

ENDOVELLICO SACRUM 
MARCUS. JULIUS. PROCULUS 

ANIMO. LIBENS. 
VOTUM SOLVIT. 

Marco Julio Proculo consagra esta memoria á Endovellico; curo-
pie el voto con ánimo gustoso. 

ENDOVELLICO. SACRUM. 
ANTONlf L . M A N L I O . 

L. A. 
SlGNUM. A R G E N T E U M . 

Antonia, Liberta de Manlio, consagra con ánimo gustoso esta 
estatua de plata al Dios Endovellico. 

ENDOVELLICO. SACRUM. 
E X RELIGIONE 

JUSSV. NUMINIS. 
POMPONIA. MARCELLA 

A. L . P. 

Pomponia Marcella, con ánimo gustoso, puso esta memoria sa 
grada á Endovellico por religiosa obligación, y por mandado de la 
misma deidad. 

C. JULIUS NOVATUS 
ENDOVELLICO 
PRO SALUTE 

VÍVENME. VENUTAE. MANILIAE. SUAE. 
VOTUM SOLVIT 

Cayo Julio Novato cumplió el voto hecho al Dios Endovellico por 
la salud de su muger, Vivennia Venusta Manilia. 
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DEO ENDOVELLICO 
PRAESTANTIS 

ET PRAESSENTISIMI. NUMIINIS 
SEXTUS, COCCEIUS. CRATERUS. HONORINUS 

ÉQUES ROMANOS 
Ex VOTO. 

Sexto Coceeyo Oatero Honorino, caballero romano, en cumpli
miento de su voto consagra esta memoria al Dios Endovellico escc-
lentísimo, y deidad de una potencia eficacísima. 

DEO ENDOVELLICO. SACR. 
JUNIA ELIANA 
VOTO SUCCEPTO 

ÉLVIA. IBAS. MATER 
FlLIAE SüAE 

VOTUM SÜCCEPTÜM 
ANIMO. LÍBEOS. POSUIT. 

Elvia Iba, Madre de Julia Eíiana, puso con gusto este monumen
to sagrado el Dios Endovellico, en cumplimiento del voto de su hija, 

DEO SANCTO ENDOVELLICO. 
M. V. M. 

ANIMO LIBENS. 
VOTUM SOLVIT. 

Marco Imidio cumplió con buena voluntad el voto que había he
cho al Dios Santo Endovellico. 

DEO ENDOVELLICO 
SA. A D . 

RELÍCTITIUM. ET. T. 
NüMIN. 

ARRIÜS BADIOLUS 
A. L . B. 

Arrio Badiolo hizo construir con buena voluntad al Dios Endo
vellico el Santuario del templo (pie habia mandado en su testamen
to Numinio erigir á este- Dios, 
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ENDOVELLICO 
TUSCA. OLÍA TAURI. F. 
PRO T. STATORIO TAURO 

V. A. L. S. 

Tusca Olia, bija de Tauro, cumplió con gusto el voló hecho á 
Eádoveilicb por Quinto Statorio Tauro. 

Q. SERVIUS. T. E. 
PAP. FIRMANUS 

VOTUM 
DEO ENDOVELLICO 

S. L. M. 

Quinto Servio Firmano, hijo de Quinto, de la tribu de Papia, 
cumplió con buena voluntad el voto que justamente, ó con justo mo
tivo, se había hecho al Dios Endovellico. 

En Porcuna. 

E. S. 
P. MANIL. ATICTUS 

V. s. . 
Publio Manilio Aticto, cumpliendo un voto, consagra esta memo 

ría á Endovellico. La E. S. quiere decir Endovellico Sagrado, 

Cerca del monte Geres. 

ENDO 
CASTRORUM.. 

Luna (En hona de Cataluña). 

LüNE AüGUSTvE. SACRÜM. IN IIONOREM , ET MEMORÍAM MwiUÁl. 
L. FIL MATERNA. L. ÍEMILIUS MATERNUS. ET FABIA FUSCA. 

PARENTES. S. P. F .C 

En honra y memoria de Emilia Materna, hija de Lucio, sus 
padres Lucio Emilio Materno y Fabia Fusca, mandaron hacer á 
sus espensas (Pccunia-Sua Fieri Curarunt) este monumento consagra
do á la Luna. 
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Luz (En Sania Cruz de la Sierra, tres leguas de Trujillo). 

ABRUNI. F. 
LUCE DIV. 

INDE. V. S. 
A. L 

Él hijo de Abruno cumplió de buena voluntad el veto que habia 
hecho á la Luz Divina. 

Pero el templo erigido al Dios Esculapio en tiempo de los roma
nos y del cual no cabe duda alguna, cuyos pavimentos de mosaicos 
ocuparon el mismo sitio que hoy la iglesia parroquial de san Miguel 
de Barcelona, fué el famoso que debieron á Espurio Pompeyano gene
ral de la caballería del ejército de Pompeya, en cumplimiento á una 
promesa que hiciera en Calahorra cuando fué herido en un asalto 
contra los cántabros que la defendían. Este general en atención á 
una promesa, hizo levantar este monumento en el pueblo mismo á 
donde le trasladaron para su curación , tocando aquesta suerte á Bar
celona sin duda por su procsimidad á Tarragona en donde tenia la 
metrópoli de su dominación en España, el imperio romano. Costum
bre de aquellos tiempos era como habrán visto y notarán nuestros 
lectores, el señalar inscripción para los monumentos en recuerdo á su 
fundación botiba. La que sirvió de memoria al templo de Esculapio 
en Barcelona levantado por el general de la caballería romana Es
purio Pompeyano: Hela aquí; 

D. M. S. 

BELLO SERTORIAÑO VULNERE. SUCEPTO. A. CALIGURRITANO. IN VIA. 
QUEM. MANU. EXEMPLO. TODI ACQUIRENDAE. VALETÚDINIS GRATIA. 
BARCHINONAM PETII ESCULAPIO. VOTA VOVI TEMPLÜM INGRATO. VTFIE-
RET STATUI MORTE INMATURA. ME INTERCIPIENTE ET A VALLETUDINE. 
ET, AB AURA ADOLESCENTEN. MISERABILITER DESTITUTUM VIDES EQ. M. 

SP. POM. 



= 47 = 
Por fin nos falta todavía la última promesa, y para cumplirla 

del mismo modo que en la aclaración anterior, acudiremos á la his
toria. Nuestra promesa fue demostrar, que en tiempo de la domina
ción romana en España, y no así como se quiere á su último pe
ríodo sino desde el principio de ella, empezaron algunos talentos 
aunque por mutua tradición , por analogía, por casualidad ó por em
pirismo á señalarse en el mejíir conocimiento de las ciencias médicas. 
Con dos medios contamos á cual mas indudables. 

Y aun cuando la historia nos proporciona datos, para prueba 
,que en España hubo médicos en la época á que nos referimos, lo 
cual pudiéramos fundar en la circunstancia de los dos Sénecas 
mayor y menor, cordoveses, quienes si bien es verdad se traslada
ron muy jóvenes á la capital de Roma donde hicieron sus estudios, 
también lo es que la medicina no fué desconocida á sus talentos y tan
to no lo fué, que cada uno de estos españoles escribió una obra de 
medicina en las cu ales se abrazaban al mismo tiempo otros conoci
mientos de historia natural; al menos asi se desprende de sus títulos: 
Be rebus fihisicis, mediéis, mathemalicis, historia animalia ac 
de simihbus ex Séneca , fué la que escribió el mayor llamado 
Lucio Aneo. La que publicó su hermano menor Marco Aneo se inti
tulaba: de las medicinas que se hacendé las plantas que se siem
bran en los huertos; en medio de todos estos datos, repetimos, se da
rá la primacía al que ningún género de duda nos presenta. 

Prescindiendo de algunas inscripciones que dejamos señaladas, las 
cuales pudieran corresponder muy bien á este lugar, como por ejem
plo la que se leía en Tarragona (Véase nuestra página 42), en 
prueba incontestable de que ecsistieron en ella en tiempo de la do
minación romana, sugetos consagrados al estudio de la medicina: 
en la antigua villa de Pax (hoy Bejar) se conoció el siguiente epi
tafio que aun cuando dedicado á la memoria de Esculapio cuadra 
perfectamente á nuestro intento^ 

MEDICO 
/ESCULAPIO DEO 

C ALLIÜS JAWJAMUS 
MEDICUS PACCENSIS 

TESTAMENTO LEGAVIT 
OB MERITA 

SPLENDIDISSIMI ORDINIS 
T>EI QUI NOVIIM ATBJUM 
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Plt/ESTITERIT 

AMUSJAS HERES 
FAG. CUR. 

Al Dios Esculapio. Gayo Allio Januario, médico natural de Pax 
(hoyBejar) mandó en el testamento, que so hiciera esta fábrica. 

Aquestos oíros dos que según se deja ver se hallan en Andalucía 
y Estrem,adura, aumentan el número de nuestras mayores 'proba
bilidades. 

Andalucía. 
SABINA 

EROTÍS MEDICI UXOR. 
ANNIS L. M. VI 

PÍA IN SUIS 
H. S. E. S. T. T. L. 

SAFINA ESPOSA DE ERÓTE, MEDICO... 

Estremadura, 
VENERI VICTRICI 

L . CORDIUS. SLMPHORUS 
MEDICUS 

S A C . E X VOTO. 

También en Mallorca se ¡encontraba otm muy ¡adecuada á nues
tro propósito, 

MALLORCA . 
M. LICINUS 
PHILOMUSUS 

MEDICUS 
POLLENTIMJS. 

Marcio Licinio Filomeno, médico, natural de Mallorca, 

Mas hay necesidad de trasladarnos al suelo de Roma en busca de 
hombres médicos, quienes aun cuando españoles pudieran desecharse, 
cuando tenemos en el nuestro, conservados toclavia algunos nombres de 
sujetos á quienes como facultativos se conocieron? pero supongamos 
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aunque sin concederlo de derecho y mucho menos de hecho, que 
no hubieren sido halladas todas las inscripciones que acabamos de 
trascribir á nuestro compendio, decimos mas, ni una tan solamen
te: para nuestra prueba seria mas que suficiente como vamos á de
mostrar, la que señalaba en Tarragona el sepulcro de Tiberio Clau
dio Apolinar, hombre doctísimo en medicina. 

Tarragona. 
Dis. M. 

TlB. CL. APOLLINAIUS 
TI . CL. OMITÍ 

L l B . ET AERES 
AHTIS MEDIC/E DOCTISIM.. 

H. S. C. 
TlTULUM POSSUIT 

JUL. RHODINJE UXOR 
MARITO B. M. 

A . CL. JüLlANJE POTENTÍA 
PATRI PIENTISIMO 

«Aquí yace Tiberio Claudio Apolinar, hombre doctísimo en medí -
ciña, ahorrado y heredero de Tiberio Claudio Onito, Pusieron esta 
memoria la consorte Julia Rhodina, á su marido benemérito; y la hi
ja Claudia Julia Potentia, á su padre amorosísimo.» 

Aun asi y con todo, hay y se encuentra en nuestra historia me
dica consignado un hecho tan convincente y pleno, el cual sin em
bargo de no correspondemos, nos sirve de plena comprobación. Tal 
es la enfermedad que Cesar Augusto padeció en Tarragona á conse
cuencia sin duda, del sentimiento que en su ánimo guerrero y con
quistador, produjera principalmente en Vizcaya, la humillación en que 
le pusieron en nuestras provincias del Norte; las armas de nuestros 
cántabros. Desentrañemos todo el pasage, que el mismo nos mani
festará en mas de un estremo, que ya ecsistian en aquella época pro
fesores españoles ó por lo menos sujetos dedicados á la observación 
y curación de las enfermedades «s.¿¿ medico Antonio le propuso (á 
Cesar Augusto) un remedio peligroso y contrario álos que se usaban 
entonces» (13) luego si en aquella época se usaban para las enferme
dades de hígado (esta era la viscera principalmente interesada en el 
padecimiento del Emperador) otros remedios menos peligrosos y mas 
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conformes á los que usó Musa; claro es que ya se conocían módicos 
ó quienes tanto valieran, para dirigir las enfermedades. Todavía es 
mas significativo el siguiente pasaje del mismo autor. (Chinchilla to
mo 1, pág. 19) «Le mandó beber agua helada ?/ bañarse en agua 
de los baños y bebidas calientes que le habían prescrito antes.» Lue
go antes que Antonio Musa tratase en Tarragona la enfermedad de 
Augusto con las bebidas y los baños fríos, anteriormente otros médicos 
íe habrían visitado probablemente en Vizcaya y en el camino hasta llegar 
á Tarragona, quienes según el hecho mismo histórico le habían pres
crito baños y bebidas calientes, todo al contrario de lo indicado arriba 
según la Opinión de Musa. E l erudito Morejon al ocuparse de este in
cidente se esplica en estos términos. «La enfermedad que Ce
sar Augusto padeció en Tarragona está enlazada con la medicina 
española, pues su curación efectuada por el célebre Antonio Musa, 
influyó en que se diese á los médicos una estimación singular, hono
res que hasta entonces no habían conseguido en el mismo Roma..» mu
cho más esplícito se esplica a las ocho líneas : «Vuelto este general 
á Tarragona después de haber sido humillado por los cántabros, le 
sobrevino una destilación de tan mala calidad, que habiéndole caído 
al pecho, llegó á viciarle las entrañas. Antonio Musa que era en aquel 
tiempo medico muy faniosó, después de haber hecho en vano mu
chas esperiencias con todo género de medicinas cálidas le sanó 
buenamente con refrescos, y acaso sucedería entonces lo que cuenta 
Phnio, que la lechuga salvó la vida del emperador » (Morejon to
mo . \ pág. 53). 

Y que es pues lo que de estos pasages se infiere? Se infiere por 
de pronto, que como acontecimiento digno de señalarse, pertenece á 
nuestra historia puesto que en nuestro suelo acaeciera, en lo cual es
tamos cooipletamente de acuerdo con el Sr. de Morejon. Pero lo que 
mas se deduce de su contenido es, que la estimación singular, los ho
nores, el poder llevar anillo y usar de bastón, se concedió en el ins
tante a los médicos españoles estendiéndose después igual gracia á 
los de Roma. A no haber sido así ¿nos concluiría el historiador Cas
tellano viejo la primera oración de su párrafo citado, con las siguien
tes palabras? «y honores que hasta entonces no habían conseguido en 
el mismo Roma» luego estos honores se dieron primero á otros médicos 
que á los de Roma, quienes hasta entonces no los hablan conseguido. 

Plenamente demostrada la ecsistencia de profesores de la ciencia de 
büraf en nuestra península durante la dominación romana en ella, 
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parece y es hasta curioso, averiguar de que manera recl 
instrucción. En la época á que nos vemos precisados á remontar 
nuestra imaginación, no ecsistian en nuestra España escuelas de me
dicina y á propósito do esta verdad, hemos visto á los dos hermanos 
Sénecas naturales de Cordova, trasladarse á Roma en donde empren
dieron las carreras de filosofía y medicina, y es muy probable que 
de haberse enseñado en su patria á la que pronto veremos engreirse, 
no hubieran salido de ella. La Medicina que en nuestra primitiva in
fancia , representada para nosotros en la primera época, no fué para 
su fundación sino resultado de los hechos y esperimentaciones natu
rales , debidos los unos y conseguidas aquestas por la casualidad, por 
la imitación, por la analogía y por un empirismo al principio ins
tintivo y después fundado en alguna razón; la medicina que según 
hemos dicho y repetido alguna vez, tenia algún carácter de dogmá
tica porque en la aplicación de algunos medios, lo mismo que en la 
esplicacion de algunas dolencias, máxime cuando en ambos estre
ñios se hacia intervenir la divinidad, la medicina repetimos, se tras-
ffiitia de unos en otros, vinculándose eri unas familias con mas pre
dilección que en otras. 

En medio del mucho espacio que hemos atravesado para llegar 
á esta época de tiempo, y sin embargo de cuantos datos y circuns
tancias interesantes se han recogido, pertenecientes á nuestro compen
dio como históricas; cierto es y seguro, que sus lectores no recordarán 
ni una sola que pudiera referirse á la institución formal de los mé
dicos de partido, como una cíase dependiente de las autoridades mu
nicipales, ni tampoco la creación de una Cott ciertas atribuciones so
bre los demás comprofesores, ya respecto á la categoría, ya relati
vo al buen desempeño y ejercicio de la ciencia. Por eso mismo y á 
fuer de historiadores fieles, ni tan solo una circunstancia hemos con
signado acerca de este acontecimiento científico é histórico: mas ahora 
creemos la ocasión oportuna, porque hay razones muy poderosas pa
ra admitir este hecho, como propio y perteneciente á la medicina his-
pano-romana; porque la creación de los partidos entre nosotros, de
be datar probablemente desde la época del tiempo que nos ocupa en 
el momento. En el que correspondió ala dominación romana, su go
bierno hallando muy necesaria la instalación de una clase de profe
sores quienes velando sobre las demás, cuidase] de la buena policía 
de la facultad, creó entre los médicos, las dos clases conocidas con los 
nombres áearquiatros populares, y palatinos, Y no paró en esto solo 
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sino que intervino y promulgó leyes ó reglas, para que ios pueblos 
no tuvieran masque un número determinado de profesores (arquia-
irospopulares,) probablemente en proporción á su vecindario, distri
buidos por barrios y con atribuciones diferentes, para el mejor y mas 
pronto desempeño de sus respectivos cargos y obligaciones. En remu
neración á el buen cumplimiento de estas, gozaban los arquialros po
pulares de ciertas franquicias: su nombramiento hecho por los ciuda
danos con derecho á votar era seguro y respetado, y sus honorarios 
satisfechos en especie ó en metálico por los decuriones (especie de A l 
caldes nuestros) los recibían con la mayor religiosidad. Eran en fin 
unos profesores de partido mucho mas dichosos, mejor remunerados, 
ó infinitamente mas bien considerados , que nuestros actuales médi
cos, cirujanos y farmacéuticos de partido, (i 4) 

Ahora bien y teniendo presente este sucinto relato, ¿no tendremos 
suficientes motivos para presumir, que de los romanos, aprendieron 
nuestros españoles, este medio de adquirirse y conservar facultativos 
quienes tuvieran obligación de cuidar de su salud, y de curar sus 
enfermedades? Asi se desprende al menos con el discurso de una 
buena lógica, de una sana razón. Cuando Augusto, Antonio Pió y 
otros emperadores romanos promulgaron y concedieron á favor de la 
medicina y de sus profesores, los privilegios y franquicias de que 
hace mérito nuestro maestro el Sr. Hernández Morejon; dominaban 
en España, y nuestros habitantes estaban entonces y lo estuvieron 
después, sugetos á la influencia romana en todos y para todos con
ceptos. Las comunicaciones eran multiplicadas y cuanto bueno y ma
lo se sabia en una de estas dos naciones, se trasmitía á la otra, 
como que no eran sino una. Este hecho incontestable, reunido á la 
circunstancia de no haberse conocido hasta esta época romana , mé
dicos ó profesores de partido, los cuales empezaron desde luego á 
estenderse en clase de tales por toda la península, nosdá algún de
recho para pensar así. De todos modos y dejando a nuestros lecto
res en libertad de admitir ó no la opinión nuestra, cceemos necesario 
y al mismo tiempo curioso para el obgeto en cuestión, transcribirles á 
continuación el contesto literal del Sr. de Morejon y que se refiere á 
la legislación romana relativa á la medicina, lo mismo que á sus pri
vilegios y á los que se concedieron á los profesores; á fin de que nues
tros lectores no carezcan de cuantas noticias pudieran ilustrarles. Por 
nuestra parte queda ,ya consignada la opinión que mas ajustada nos 
parece. 
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Para cuando llegásemos aquí, habíamos previsto y temíamos ha

llar una dificultad, y nuestro vaticinio se ha cumplido puesto que 
no creemos muy posible la solución del siguiente problema, el cual 
corresponde perfectamente á este lugar y época. ¿La legislación ro 
mana relativa á la medicina lo mismo que los privilegios que esta 
ciencia y sus profesores alcanzaron en Roma, de todo lo cual no? 
da cuenta el'Sr. Morejon, nos pertenecen por el mero hecho de haber 
sido subditos de aquel colosal imperio ? Dos estremos á nuestro mo
do de ver diferentes, se hallan envueltos en ella, de los cuales el 
uno por lo menos, nos corresponde de cierto y de positivo. El pri
mero de ellos y el cual siendo justos no debe como parte integran
te formar cuerpo en nuestras líneas, es el que se refiere á la legisla
ción médica puramente romana. Este es nuestro dictamen y vamos 
á consignar las pruebas. Las escasas disposiciones legislativas pre
sentadas por los romanos en los siglos que dominaron nuestra 
España, no se espidieron sino en su metrópoli; y algunas de ellas 
por emperadores quienes jamás pisaron nuestro suelo. Las mas de 
estas mismas, médico-legales, que se refieren al estado de la gestación 
á las consecuencias naturales de esta, al infanticidio, algunas al ma
trimonio etc. regían solo en Roma y no ha llegado á nuestra noticia 
ni por tradición, ni por la escritura ni por lenguas, que las tales dis
posiciones hubiesen tenido aplicación en nuestra España durante es
tuvo suyuzgada al imperio romano. Pero supongámoslo así,» aun 
en ese caso á la historia medica romana habrán de pertenecer y no á 
la española, puesto que no fueron hechos sucedidos ni consumados 
en nuestro suelo patrio. 

Pero hemos asegurado correspondemos uno y es aqueste, los privi
legios y honores que los médicos españoles recibieron mucho antes 
que los romanos de los mismos emperadores romanos, según se deja 
ver en el pasage <3e Antonio Musa citado mas arriba «y honores (re
petimos segunda vez las palabras del difunto y sabio Morejon) que 
hasta entonces no habían conseguido en el mismo Roma.» 

Y ciertamente el privilegio de usar anillo los médicos, como signo 
distintivo del saber, el de ecsimirles de toda clase de impuestos y car
gas públicas, la estimación que adquirió la ciencia con las categorías de 
profesores, estribadas en su ciencia y saber; la creación de los arquia-
tros como jueces especie de subdelegados, y otras varias franquicias 
y distinciones que obtuvieron los médicos romanos, todas reflejaron 
de España, porque todas dimanaron déla munificencia del emperador 



Augusto para con su medico AnIonio Musa; luego nos pertenecen sin 
cscepcion alguna. En la duda si será ó no consecuente al objeto núes 
tro, presentar los documentos interesantes que respecto a estos estre
ñios conserva la historia del Sr, Hernández Morejon, hemos preferido 
ser un poco pesados, á suprimir algo de cuanto pueda contribuir á la 
mejor apreciación do nuestra ciencia patria. Guarecidos con esta ra
zón trasladamos á nuestras columnas de las de la historia de Sr. Mo 
rejón, los siguientes detalles minuciosos acerca de la legislación como 
uno de los privilegios de la medicina de los romanos durante la épo
ca de su dominio eji España. 
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«La legislación romana, tan perfecta en otros puntos, quedó muy de
fectuosa respecto de la medicina. Las leyes que se hallan sobre ella 
no forman sistema coordinado , porque ni los tribunales ni el gobier
no consultaban á los facultativos cuando habían de dar alguna ley so
bre ellos ó sobre su profesión; y deducidas cuando mas de las obras de 
Hipócrates. Numa habia dispuesto un siglo antes que se publicasen las 
doce tablas, que no fuese enterrada la muger muerta en cinta sin abrir
la primero, á fin de salvar, si era posible la criatura (Big. lib. 9, tit. 
8, tomo II), y en aquellas se previene que se considere el feto en el se
no maternal como ya nacido , en cuanto al derecho de los civiles. (Id. 
lib. 38, trat. 16, tomo III, párrafo 9, lib. 4, tomo V, ley 7 y 16.) 
Que los romanos observasen escrupulosamente aquella ley, lo confir
ma el haber venido varios hombres insignes al mundo por medio de 
la operación cesárea, como fueron Escipion Africano , el antiguo; Ma-
nius Manilius, celebre en la tercera guerra púnica; el primero de 
ios Césares, y otros. (Plin. hist. nat. lib. 7, cap. 9. pág. 378, tomo 
I.) El suplicio de una muger embarazada de condición libre, se di
feria hasta después del parto, porque el infante obtenía el derecho de 
ciudadano. (Dig. lib. 1, tomo V. ley 18 de Adriano ) La visita judi
cial de la mujer embarazada en los casos dudosos, se hacia de orden 
del pretor por tres ó por cinco matronas obstétricos, y se decidía á plu
ralidad de votos. (ídem, lib. 25, tomo IV, ley 1 . a de Ulpiano.) Hay 
una ley importante sobre el infanticidio, y es la que asimila este cri
men con el abandono de los recien-nacidos, muertos por inanición vo
luntaria. (Id., ley 9.) Se .arreglaban los hermaíroditas según el sexo 
á que mas se parecían. (Id., lib 1. tomo V, ley 10 de Ulpiano.) Las 
doce tablas sometieron á los enagenados á la tutela de sus parientes, 
y una ley posterior protegía sus derechos civiles, sus propiedades y 
sus empleos. (Id., ley 2,0 de Ulpiano.) En la mujer quedaba autoriza
do el divorcio al cabo de tres años de demencia, si no era causada por 
el esposo, y en este á los cinco. (Imperat. León, cons. 3, 111 y 11 %) 
Se lomaron medidas muy severas para impedir la amputación de las 
partes pudendas de los niños, cuyo abuso hacia grandes progresos; y 
ai principio del tercer siglo se estableció contra este delito la confis
cación de bienes, el destierro: y bástala penado muerte. i'Cod. Just. 

7 
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lib. 42, tomo 1G.) Esta operación la practicaban con tanta grosería, 
que morían 97 entre 4 00 castrados. La pederastía se castigaba con 
leyes muy severas, y contra el envenenamiento se habían impuesto 
penas mayores que contra el mismo asesinato.» 

PRIVILEGIOS DE LA MEDICINA Y MÉDICOS ROMANOS. 

«La denominación de Arquiaíro, que era una de las mayores hon
ras que recibieron los médicos en el imperio romano, es de época 
incierta; pues después que Julio Cesar ensalzó la condición de los 
médicos, concediéndoles el derecho de ciudadanos, y Musa recibió 
esta misma consideración de Augusto, á quien salvó la vida, fueron 
acudiendo muchos médicos griegos a la capital, así para gozar de 
aquel privilegio, como porque entonces eran escasos los nacionales. 
(Sueton., Julio Cesar, cap. 42.) A la consideración de Arquiaíro 
para el médico mas condecorado, y á la de ciudadano romano para 
todos, fueron siguiéndose varios otros privilegios concedidos por los 
emperadores y demás soberanos poderosos. Augusto, ademas de las 
recompensas personales que concedió á su salvador Antonio Musa, 
se diee que libró para siempre á los médicos de las cargas públicas 
y de los impuestos. (Dion. Casis, historia romana, lib 53, cap. 30.) 
Una de las circunstancias mas importantes que ocurrieron en favor 
de los médicos, fue la costumbre de confiar los emperadores su sa
lud á los mas acreditados: y esto fué suficiente para hacer conocer 
cuan necesario era honrar la medicina y los médicos, para sacar de 
ella y de ellos el precioso partido de que eran susceptibles. 

«Desde este tiempo los médicos instruidos, provistos de privilegios 
bien determinados, fueron colocándose por el gobierno en los puestos 
mas importantes. Los médicos de cámara de los tres primeros em
peradores sucesores de Augusto, no gozaron de prerogativa notable, 
á no ser la de estar destinados en la corte; pero Nerón nombró ar-
quiatro al suyo, llamado Andrómaco et antiguo, ó de Verona, y á 
Teófilo de Alejandría; Orivasio fué nombrado para la misma digni
dad por Juliano, y Demetrio y Magno lo fueron por Y alenté y Va-
lentiniano. La palabra arkiatros, comenzó á introducirse en las co
lonias romanas respecto á los médicos de mayor consideración, pa
rece que viene de la lengua griega jatros, que significa médico, y 
de arla, primero, que conduce á creer haber significado siempre lo 
mismo que entre nosotros pr oto-médico cirujano mayor ó primer me-



dico. Es verdad que este título no procuraba entonces al que le ob
tenía mas que una distinción honrosa entre sus colegas; pero el ser 
el primero en su profesión incluia la idea ele superioridad y mando, 
d tener alguna influencia sobre el ejercicio general del arte, y cierta 
preferencia, y autoridad en las discusiones habidas entre los facul
tativos (Galen. de Ther. ad Pis, tomo XIII, cap. 1, pág. 930.) 

«Habia varias diferencias de arquiatros, pero los mas principales 
eran los arquiatros populares y los arquiatros palatinos. Los prime
ros parece haberse establecido poco tiempo después del advenimiento 
de Andrúmaco á esta dignidad; pues habiéndose convencido el go
bierno romano de los ventajosos efectos que resultaban de tener una 
inspección suprema que vigilase sobre muchos médicos y sus diversas 
sectas, y de que no era suficiente un solo arquiatro para el desem
peño de todo el imperio, dio una ley Antonio Pió, hacia la mitad del 
segundo siglo, en que se señala el número de ellos que debia haber 
en la capital, y en todas las demás ciudades y pueblos. Las villas 
pequeñas podian tener hasta cinco exentos de cargas concejiles é im
puestos, las grandes siete, las mayores diez, y en Roma, sin con
tar los de los barrios tregiones), habia catorce, cinco para las ves
tales, y uno para asistir y curar las heridas de los gimnasios, lla
mados todos arquiatros populares. Los elegian los ciudadanos que 
tenian derecho de votar, y eran confirmados por sus colegas entre 
los cuales debian tener á lo menos siete votos en su favor, ocupan
do la última plaza; bien que en lo sucesivo fué necesaria la apro
bación del emperador. Los sueldos de estos médicos públicos tan pa
recidos á los nuestros de partido y á los cirujanos de estuche, con
sistían en frutos que daban las poblaciones, y en salarios conferidos 
por los decuriones, deque nadie podía privar sino el gobierno. (Cod. 
Thed., lib. 13, tomo III, ley 8 de med. et. prob.; Cod. Just., lib. 
10, tomo LII, ley 6 de med., lib. 9. archiatrio; Dig. lib. 4, tom. IX, 
ley 1 de med.; Órd. de Valentín, et. Yalent. de 364, 375 y 378; 
Semmach Epist., ley 10, epístola 47, edic. de Par. Neap., 1677, 
pág. 521, en 8.°) Después de la caída del imperio de Occidente, con
tinuaron todavía los reyes godos concediendo á los arquiatros popu
lares los mismos salarios. (Casiod. Varior., lib. 9, cap. 21.) 

«Se concedió á los arquiatros un privilegio mucho mas estenso y 
útil que los antecedentes, y fué la esencion de impuestos y de las 
cargas públicas, que los estados modernos exigen actualmente á los 
médicos y á los cirujanos; pero tenian sus restricciones para que no 
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fuesen muy gravosas al estado, pues necesitaban la confirmación de 
los príncipes á su advenimiento al trono. Así fué que Vespasiano y 
Adriano tuvieron que confirmar las concesiones de Augusto (Bigest., 
libro 50, tomo IV, ley 18.) mayormente en lo que concernía á exi
mirlos de alojamiento de tropas, de todo servicio oneroso (famula-
tur,) y en particular de servir en la guerra contra su voluntad. (Di-
gest., lib. 18, tomo I, ley 10 de excusat, párrafo 8.) Antonio Pió 
aseguró para lo sucesivo a los arquiatros las mas estensas prcroga-
tivas, habiendo sido las leyes romanas desde aquel tiempo muy libe
rales con toda especie de médicos y botánicos, no habiéndoles jamás 
obligado en lo sucesivo á prestar oficios viles (sórdida manera). An
tonio y Lacio Vero estendieron los privilegios de los arquiatros á 
todos los demás médicos que ejercían en el imperio. (Digest., pár
rafo 9 y 10.) 

«En cuanto al fuero jurídico civil y criminal parece que todos los 
médicos tenian muchas prerogativas, y particularmente la de evitar 
jurisdicción estraordinaria, que se estendia á las matronas, dentistas 
y auricularios; pero esceptuaba á los charlatanes y exorcistas, (Di
gest., lib. 50, tomo XIII de extraordi. cognit.) Habia pena arbitra
ria contra los que ofendian a las personas de los arquiatros, y es
tos no podian ser encarcelados ni obligados á comparecer ante la jus
ticia. (Cod. Just, lib. 10, tomo LII de medie, et prof., ley 6; Cod. 
Theod,, lib. 13, tomo III de medie, et prof.) Sus viudas é hijos go
zaban de la esencion de alojamientos de tropas; y sus bienes no su
frían impuesto alguno mientras permanecían en su poder. (Código 
Theodosiano, ley 2, 3, 10, 12 y 16; Cod. Just., libro 10, tomo 
LII demedie, etprof., ley 6.) Podian negarse á servir los cargos 
concejiles; no pagaban gastos ni derechos cuando eran ascendidos 
á dignidades mas elevadas. (Cod. Theod., ley 2, 15 y 16.) Sus 
hijos estaban exentos del servicio militar (idem, lib. 13, tomo III de 
med. et prof., ley 3); y en una palabra, las leyes romanas conce
dían á todos los médicos, y en especial á los arquiatros, todas las 
esenciones de las clases mas privilegiadas. 

«En retribución de estos privilegios debían asistir todos los facul
tativos, reputados tales, gratis á los pobres, y enseñar la medicina 
á la juventud; les estaban prohibidas las transaciones con los enfer
mos durante la enfermedad, y el poder heredarlos. No habia en todo 
el imperio romano mas escuela de medicina que la de Alejandría en 
Egipto, y los que no podian ir á estudiar al África, se instruían con 
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los arquiatros privadamente de maestros á discípulos. Según la ley I, 
tit 9 ffi. de decrelis ab ordint faciendi, no se permitía el ejercicio de 
la medicina al que no hubiera sido aprobado por el colegio de los 
arquiatros, y la ley 6 del mismo título condenaba á una multa de 
2,000 dracmas á los que faltaban áesta ley. Esta en los tiempos su
cesivos fué confirmada con los godos, como se deduce del código 
Theodosiano, y mas adelante por las bulas pontificias al tiempo de 
la admisión de la medicina en las universidades. En los siglos siguien
tes fueron decayendo estos privilegios, asi como fué menos apreciada 
la sabiduría; y como los emperadores del Occidente miraron la igno
rancia como un auxilio poderoso para sostener su despotismo, fué 
eclipsándose y desapareciendo del imperio romano la medicina, al 
paso que los bárbaros la fueron destruyendo. 

«Existían otras especies de arquiatros llamados palatinos, arkialri 
sacri palatii, qui mdilabant intra palalium. Habitaban en la corte 
en donde formaban un colegio y estaban afectos al servicio del em
perador. Esto les daba la espectativa de ciertos títulos lucrosos, ta
les eran el de perfectisimado (perfeclisimali dignilas), la comitiva 
(comitis dignilas, comitiva sacri palatii el ilustrísimo clarisimado, 
etc.), deque gozaban igualmente después de retirados. Participaban 
de los títulos y de las gracias anejas á ellos, sus hijos y nietos. (Cod. 
Theod., lib. 7, tomo XXXV, ley 4 .a) Los médicos de la corte tenían 
el título de V. P. vir perfeclisimus; pero si ocupaban el primer lugar 
déla comitiva, se les llamaba V. Sp., vir spectabilis, y marchaban á 
la par con los vicarios del imperio y los duques. (Cassiod., Varior., 
lib. 2, ep. 29, edic. citada.) Los médicos revestidos de la comitiva 
del primer rango (los habia del segundo y del tercero) se llamaban 
comités, coddes y comités archiatrorum, esto es, condes de los ar
quiatros; y si estaban retirados tomaban la denominación de ex-ar-
chiatns. (Cod. Just., lib 10, tomo LII, ley 11 de medicin. et corum 
liberis. idem, tomo LI. ley 6.)» 
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Todo hombre estudioso y pensador, que después de iniciado en la 

historia general de nuestra patria, hubiera dejado correr su vista sobre 
las páginas de nuestro compendio, habrá reparado en las vicisitudes y 
alternativas de toda especio á que se ha visto sugeta , merced á lo bo
nancible y feraz de su terreno , gracias á sus templadas estaciones, y 
á la deuda pagada en recompensade su riqueza intrínseca. Y que resul
tado tan natural! de la misma manera que el esceso de salud por un tem
peramento privilegiado y por la acción de buenos agentes funcionales 
sobre la organización, predispone tan fácilmente á enfermar; asi del 
mismo modo las bonancibles circunstancias de toda especie , que dis
tinguen á nuestra patria, han sido predisposiciones para que en ella se 
desenvolviesen de vez en cuando y todavía se desarrollen, enfermedades 
mortíferas tanto por su cualidad en propagarse, cuanto por su índole 
peculiar y distintiva. Si nuestras riquezas de todo género no hubiesen 
despertado la codicia délos primitivos pueblos , si nuestro suelo fértil, 
templado, risueño y bonancible no hubiera convidado á los asiáticos, 
á los cartagineses, álos romanos, álos godos y á los árabes ; casi no 
tendríamos necesidad de recordar con amargura tantas enfermedades 
pestilenciales, las cuales de época en época se han presentado entre 
nosotros como irrupciones ó verdaderos volcanes, arrastrando tras sí 
infinidad de individuos, víctimas de una acción matadora. La ciencia 
nuestra en medio de su interés y de su nobleza, se alimenta de las en
fermedades, pues que el conocimiento de estas forma una y ñola menor 
parte de su caudal constitutivo. Asi pues , todo cuanto pertenezca á 
ellas es de su dominio, corresponde á su esfera , se encuentra bajo su 
tutelay dirección. Por lo mismo nosotros, antes de concluir esta época 
nos vemos en la imprescindible necesidad de señalar las pestes que do
rante ella reinaron en España, si es que hemos de cumplir religiosamen
te nuestro cometido. 

Nada tendría de estraño que alguno de nuestros lectores, creyera es
te lugar inoportuno para abrazar la enumeración de todas , y que le 
hubiese encontrado mejor y mas á propósito en cada sección corres
pondiente; y á la verdad que es asi. Pero ¿alguna de las pestes que nos 
han trasmitido los historiadores generales de España , los de nuestra 
ciencia española y alguno que otro particular, corresponde á otras sec
ciones anteriores á esta última ó sea la romana? A ninguna, puesto que 
no habiendo nosotros formado alguna de estas, de la época en la cual 
dominaron los cartagineses, única que casualmente cuenta enferme
dades pestilenciales, no hemos podido referir aquéllas en sitio alguno 
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circunstanciado, y por eso mismo nos ha parecido mas j)ropio, hacerlo 
al mismo tiempo que cuando las desarrolladas durante la dominación 
romana. Con esta salvedad estamos seguros quedarán satisfechos nues
tros lectores. Pasemos ahora al objeto principal. 

De qué medio nos valdremos mejor para señalarlas? En cosas de he
chos materiales lo mismo que de sucedidos consumados, no puede ni 
tlebe haber tergiversación, congeturas ni otras que se las parezcan. El 
historiador en estos casos cumple con señalarlos, tal como hubieren 
llegado á su conocimiento, si bien es verdad y de su deber, el tomar
los de la mejor fuente. ¿Y en historia de nuestra ciencia patria, hay 
quien pretenda igualarse en erudición al Sr. de Morejon...? Estamos 
segurísimos que ninguno dolos vivientes abriga presunción tamaña: 
por consiguiente, de este señor tomamos y trascribimos literalmente 
cuanto se refiere á las pestes que como enfermedades desoladoras y que 
forman época en la historia médica española, deben pertenecer á la 
nuestra en el lugar presente. 

Pesies sufridas en España durante la dominación de los 
cartagineses. 

«Por los años de \ 800 á 1100, antes de Cristo, hubo una sequedad 
tan considerable en España, que refieren algunos historiadores que pa
saron 25 años sin interrupción careciendo de lluvias, de tal suerte, que 
secas las fuentes y los rios, abierta la tierra en grandes y profundas 
grietas, sin vejetacion y sin animales, los hombres huian lejos de la pa
tria, ó caian heridos de las pestes ó de la hambre ; tal es el triste as
pecto que presentaba nuestra Península en tiempo de la carestía de 
Egipto de que nos habla la Escritura, ó bien sea en la época de David, 
como creen otros historiadores. 

«En el año 480 hubo otra peste formidable que desoló el ejército de 
Cartago , y dejó á 50,000 cadáveres por los campos sin sepultura. 
(Diodorode Sicilia, tomo I, pág. 360.) 

«En el año de 476 hubo otra mortandad ocasionada por graves en-
fermedades1 (Florian de Ocampo, tomo I, cap. 45.) 

"En el año 427 se estendió una cruel peste , que corrió casi todo el 
orbe. Tuvo principio en Etiopia, desde donde se esparció y vino á Es-
pana. Los historiadores convienen que fué originada por la sequedad 
escesiva. Principió por los ganados, que morían de sed y de otras en
fermedades epizoóticas ; estos contaminaron á los hombres del campo, 
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y luego pasó á los pueblos. Esta peste duró un año. (Mariana. libro 
Íl, cap. 2.°, y Ocampo, libro III, cap. 13. 

«En el año 383 las turbulencias y carestíos de lósanos anteriores, 
unidos á las hambres y grandes sequedades , produjeron varias enfer
medades , que hicieron perecer muchas gentes. (Ocampo , libro III, 
cap. 21.) 

«En el año 382 habia en Sagunto, hoy Murviedro, una epidemia, 
de la que morían toda clase de personas. (Ocampo, libro III, cap. 24.) 

«En el año 346 fué de grandes inundaciones y terremotos. (Mariana, 
libro II, cap. 4.°, y Ocampo, lib. III, cap. 45.) 

«En el año 237, después de grandes terremotos , padeció la ciudad 
de Cádiz enfermedades de que murió mucha gente. (Mariana , lib. II, 
cap. 16.) 

«En el año 218 sufrieron los cartagineses que cercaban á Sagunto 
una peste, de la que murieron en gran número. En varias provincias 
de España se esperimentaron también diversas enfermedades; hubo 
temblores de tierra y terremotos ; el mar depositó en su orilla algunos 
peces de forma desconocida, y murieron muchos perros y aves. 

«En el año 218, á consecuencia de la hambre y demás aflicciones 
sufridas en Sagunto á causa del sitio, se desarrolló en aquella ciudad la 
peste, que tampoco fué suficiente para que desistiesen los saguntinos 
de su heroica defensa! 

«En este mismo año hubo en España varios terremotos y enferme
dades epidémicas en varios puntos , y según Ocampo se vieron en las 
orillas del mar gran porción de peces muertos de clases desconocidas. 
En este año también empezó la segunda guerra púnica , y hubo peste 
éntrelos perros y las aves, sobre lo que Silio Itálico en su libro II de 
bello púnico, dice: «Vim primi sensere canes, mox nubibus atris? 
Fluxit deficiens penna labcnte vulneris.5) (Villalba , pág. 9, y Mariana 
libro II, cap. 2.° Ocampo, libro IV, cap. 44.) 

«En el año 214 principió una horrorosa peste en las inmediaciones 
de Cartagena por la estación del verano, y se estendió por los pueblos 
de la Bética; los estragos que hizo fueron terribles, asoló muchas prin
cipales familias: de esta peste murieron la esposa de Aníbal, llamada 
Himilce, y su pequeño hijo Haspar. (Ocampo, libro V, cap. 23.)» 
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Durante la dominación romana. 

«El año 1 51, antes de Cristo, fué uno de los mas calamitosos que ha 
sufrido la España; la tiranía y avaricia de los romanos , sus cruelda
des, las hambres y las pestes , todo se juntó para segarlas vidas de 
los míseros españoles. La ciudad de Cauca, hoy Coca en Castilla, fue 
una de las que mas padecieron los desastres de la guerra contra los ro
manos; 20,000 habitantes fueron pasados á cuchillo por Lúculo; pero 
habiendo abrasado los campos para privar de víveres á los españoles, 
carecieron ellos mismos del sustento , por lo que se vieron precisados 
á usar de malos alimentos , que fueron una de las causas ocasionales 
para que se originase en el ejército una terrible disenteria, de la que 
murieron muchos. (Morales, libro VII, cap. 41 , Mariana , libro III, 
cap. 2.°) 

«En el año 140, después de finalizada la guerra de Viriato, el pro
cónsul Quinto Pompeyo Rufo puso sitio á Numancia: las inundaciones 
artificiales que hizo con las aguas del Duero, el rigor de la estación, la 
escasez y mala calidad de alimentos entre otras causas, produjeron en 
el ejército una disenteria igual á la que habia padecido el de Lúculo. 
(Masdeu, tomo IV, Mariana libro III, cap. 6.°, Morales , libro VIH, 
cap. 2.°) 

«En el año 134, después que Scipion Emiliano organizó su ejército 
dándole escelentes reglas de higiene , la escasez de agua que esperi-
mentó , y el uso de la de pozos, produjo una mortandad en los ca
ballos y otros animales, tomando tanto incremento, que tuvo que 
retirarse hacia Numancia. (Morales , libro VIII, cap. 8.°) 

»En el año 130 la nunca bien ponderada Numancia, falta de ví
veres, devorados de hambre sus naturales, y hechos antropófagos , se 
encendió tan cruel peste entre ellos, que aceleró su ruidosa catástro
fe. (Morales, libro VIH, cap. 8.°) 

«En el año 60 aconteció la introducción de la lepra en España; es
te mal empezó en Italia al volver de Siria el ejército del gran Pom
peyo : los hijos de este general vinieron con las tropas á España , y 
trajeron tan cruel enfermedad. (Senerto , libro V . parte I, cap. 40.) 

«En el año 49 las abundantes y continuas lluvias, que fueron en 
grado escesivo , y las inundaciones de los rios Cinca y Segre , produ
jeron enfermedades epizoóticas y epedemias , que unidas á la escasez 
de víveres, la carestía, y por consiguiente las hambres, hicieron á 
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este año délos mas aflictivos. (Morales , libro VIH, cap. 27 siguien
tes , y Masdeu.) 

ccEn el año 30 hubo una peste tan general, que parecía que su 
tendencia era acabar con la especie humana j no parece que se libertó 
la España, según la autoridad de Alonso de Freylas. (Parte II, cap. 
\ ifl pág. 43.) 

«En el año 37, después de Cristo , apareció la terrible enfermedad 
que corrió por el continente Europeo, denominada meniagra. Un ro
mano , llamado Pelucino , la llevó de Asia á Roma, según Plinio. 
Esta enfermedad empezaba en la barba , y se estendia después por la 
cara y todo el cuerpo ; era tan sumamente contagiosa , que bas!aba 
un ósculo para contraerla, los griegos la llamaron lichen, los latinos 
impéligo , y nosotros empeine. (Plinio, libro XXVI, cap. 19.) 

«En el año 1 61 hubo un pestilencia en toda Europa, venida del 
Asia, que cosechó las dos terceras partes de sus habitantes. Los auto
res dicen que en tiempo de Galeno y del emperador Trajano principió 
esta pestilencia, originada de una caja de oro robada en el templo 
de Apolo, que encerraba Una corrupción activísima. (Leiva, pág. 
24, Burgos , pág. 16.) 

«En el año 265 hubo peste general: su principio fué en Etiopia; 
cundió por todo el mundo conocido , duró diez años, y murieron la 
mayor parte desús habitantes. (Bezon , pág. 68.) 

«En el año 392 Teodosio I prohibió terminantemente enterrar los 
cadáveres en las iglesias , en donde una piedad mal entendida los de
positaba en grande riesgo de inficionar á los vivos. Se ignora si 
algún contagio fué la causa que le hizo dictar tan sabia medida. 
(Masdeu, tomo VII, pág. 267.)» 

Del anterior relato, se deduce que las causas ocasionales ó mejor 
dicho determinantes de toda enfermedad pestilencial entonces, se pueden 
reducir principalmente: 1.° á la privación, escasez ó mala calidad 
de los alimentos y aguas, 2.° á las malas cualidades del aire ad-
mosférico , 3.° á las sequías generales, 4.° á las variaciones ter-
mométricas é hidrométicas, 5.° á los meteoros y temblores de tierra, 
6.° a la aglomeración de muchas personas en sitios poco capaces y 
7.° á la acción de causas morales deprimientes. ¿Y en medio de 
tantos siglos trascurridos hemos adelantado mucho en el conocimien
to intrínseco de las mas principales ? 
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SEGUNDA ÉPOCA 

iflebttiua l)Í0:pcnta scitDo^goi&ct. 

Sección única. 

2ga historia de las ciencias está muy enlazada con lahisto-
Ljfriade los pueblos, y no es muy fácil seguir con ilación 

| | k los sucesos de la primera, sin prestar aunque someramente 
^algunos rasgos déla segunda. Nosotros pues, en la pre
cisión de seguir repasando los eslabones de nuestra medicina 
para conseguir lo menos mal posible que encadenados for

amen su historia, habremos de recordar algunas veces y en no 
pocos parajes, circunstancias históricas generales, pertenecientes 

á nuestra Península; y en esta precisión nos encontramos ahora. 
El mundo antiguo como dice con mucha oportunidad uno de nues

tros mejores y compendioso historiador de España el Sr. Cortada, re
presentado á nuestro modo de ver por el imperio romano; debía forzo
samente ser sustituido por el mundo moderno; y el imperio y dominio 
despótico y universal de aquel, arrollado en cuantos conünes habia 
ostentado su antiguo poder y gallardía. Nuestra España de aquella 
época convertida en provincia romana, debia sufrir la suerte de su 
dueño porque connaturalizada con las flaquezas y debilidades de él, y 
habiéndose despojado de su primitivo valor cívico, no era posible re
sistiera á la horrible tempestad que sobre ella era prócsima á descargar, 
y mucho menos todavía el conjurarla. Roma, la antigua capital del 
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mundo, ostigada desde el último tercio del siglo cuarto de la era cris
tiana, por los pueblos bárbaros del norte; debilitada; afeminada y lo 
peor de todo dividida en los últimos instantes de su imperio, cuando á 
nombre de Arcadio y Honorio, los dos hijos del gran Teodonco, la 
dirigieron los gobernadores Gildo, Rufino y Eestilicon; la antigua Ro
ma decíamos, sucumbió al fin á los empujes reiterados é irresistibles 
délos otros pueblos sus invasores, á quienes la fué forzoso abrir sus 
puertas el año 408 del Señor. A esta época hemos tenido precisión de 
remontarnos, para señalar la irrupción en nuestra España por la parte 
de los Pirineos, délos seuvo-godos como procedentes de las Galias. 

Aun cuando á contar con los historiadores generales de España, no 
pudo acontecer la venida á ella de su primer rey visogodo Ataúlfo 
cuñado de Alarico hasta el año 415 déla era cristiana, que fué cuando 
penetró por los Pirineos y llegó á Barcelona, la historia de nuestros 
acontecimientos médicos tiene origen en algunos años menos aunque 
pocos: empieza en el de 411. En este pues el soldado Constantino pro
clamado emperador por las legiones sublevadas de la Gran Bretaña, 
después de haberse posesionado de la mayor parte de los pueblos galos 
y reunido su ejército formidable de vándalos, suevos, silingos y alanos, 
atravesó los Pirineos, venció y acuchilló á los generales de Honorio 
último emperador romano, y permitiendo á sus huestes toda clase de 
escesos y desórdenes se estendió hasta Palencia, y en pos de él y ellas 
la destrucción de cuanto pudiera conservarse entre los subyugados 
pobladores, en provecho al estudio y á toda clase de luces. En este año 
debe empezarse pues, la historia de la medicina seuvo-goda aun cuan
do los godos propiamente dichos no pisasen nuestros territorios hasta 
cuatro ó seis años después. 

La medicina hispano seuvo-goda no se fundó en sí misma , tuvo 
cimientos colosales no solo en que apoyarse, sino loque es aun mas, 
sobre los cuales ostentara después su acrecentamiento, y sirviera para 
engrandecer la árabe. 

La medicina hispano seuvo-goda dejando aparte los conocimientos 
con que contara , propios de la medicina de los pueblos del norte de 
donde fueron oriundos los godos, visogodos, seuvos y demás, impro
piamente apellidados bárbaros, se encontró de buenas á primeras con 
muchos utensilios científicos que la delegara la medicina hispano-ro-
mana, formada y engrandecida en nuestra Iberia con la ciencia de 
nuestros primitivos pobladores. Esta circunstancia á carecer de otras 
seria suficiente para señalar una baila ó barrera entre la ciencia medí-
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ca de los romanos y aquella que cultivaron sus dominadores los setivo-
godos. Cimentada pues en tan buenos principios la medicina seuvo-goda 
enriquecida con descripciones de enfermedades y con algunas leyes de 
la romana para guiarse con algún acierto en su ejercicio público, forzo
so era, que á muy pocos afanes se acrecentase en sus conocimientos. 
Sin embargo, su ostensión no se debió únicamente al progreso de la 
ciencia ; otras causas contribuyeron á ello de las cuales es preciso 
ocuparnos, por que el examen de ellas mismas nos prestará el con
tingente. 

Trescientos años justamente dominaron en la mayor parte del terri
torio nuestro los bárbaros del norte ó sean los visogodos, y aun cuando 
algunos historiadores nuestros creen que toda clase de adelantos se 
resistieron á su venida, hasta el estremo de calificar de tenebroso el 
espacio de tiempo que reinaron en la Península, no podemos convenir 
del todo en tamaña opinión. Tres hechos, mejor diremos tres aconteci
mientos relativos á nuestra ciencia, pertenecen á esta época y cada 
cual de ellos demuestra, que algo contribuyeron á su acrecentamiento. 
Ecsaminémosles según y como corresponde. 

El primero que como tal se nos presenta ofreciendo á la meditación 
de todo observador el mayor interés, es la influencia que pudo ejercer 
en las ciencias particularmente en las médicas, la conversión del 
jentilismo al cristianismo entre los nuevos poseedores de España y aun 
de todo el mediodía del norte. Efectivamente y aun cuando al principio 
se resintieran todos los adelantos humanos, como sucede siempre en los 
trastornos políticos y en el cambio de creencias religiosas, el resultado 
innegable fue por lo que respecta á la medicina seuvo-goda, que si bien 
en sus principios se resintiera de la obscuridad misma en que se halla
ba envuelto el entendimiento de aquellos hombres, por ser en ellos 
menos débil la fuerza material que la moral; posteriormente y en 
tiempo de Recaredo cuando el poder de la fuerza material se iba debi
litando al paso que el moral consolidándose y engrandeciendo; nuestra 
medicina seuvo-goda, era masque según nos la quieren presentar. 

En todos tiempos, en todas las naciones y en todos los pueblos, el 
cristianismo ha sido una clara luz escepto en algunas épocas determi
nadas, las cuales no deben confundir el fanatismo con la verdadera re
ligión. Es cierto que posteriormente según notaremos en el curso de 
esta época , los clérigos se abrogaron atribuciones médicas contra el 
derecho acaso que no les pertenecía, pero sin prejuzgar ahora esta 
cuestión porque su turno deberá llegarla: de que algunos miembros 
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de tal ó cual gremio, de tal ó cual religión, de esta ó de otra cofradía se 
abrogasen derechos que no les compitieran; no se deduce que el gremio, 
la religión, cofradía ó profesión á que perteneciesen, hubiese sido la 
causante de los atrasos que se hubieran podido advertir en ella; y esto 
suponiendo que asi sucediera en el adelanto progresivo de nuestra no
ble ciencia. Pero demos por supuesto sin que lo concedamos de hecho, 
que los primitivos tiempos de la dominación goda en la Península 
hubieran sido fatales para los ulteriores progresos de las ciencias mé
dicas, y admitamos también si se quiere, que aquestos retrocedieran al
gún tanto de aquellos, álos cuales se habia encumbrado la ciencia en 
tiempo de los romanos; aun asi y con todo no seriamos muy lójicos si 
en consecuencia dedugésemos, que el cristianismo habia sido la prin
cipal circunstancia. En los primeros años de nuestra dominación por 
los godos procedentes délos pueblos del norte Europeo, aquellos ha
bitantes profesaban la religión gentílica; todavía no se habían con
vertido al cristianismo y cabalmente en aquellos años, fué cuando la 
medicina en España si no quedó paralizada, por lo menos no tomó 
mayores ni nuevos vuelos, de cuyas premisas se deduce aquesta nece
saria consecuencia: Que admitida la paralización de la medicina hispano 
seuvo-goda, no fué principalmente en tiempo del cristianismo, sucedió 
mas bien en la época en que aun no habían los seuvo-godos en España 
abjurado las creencias supersticiosas y gentílicas. Luego no hay so
brada razón para negar como un hecho consumado, que el poderío 
del clero godo llegó hasta el estremo de influir directamente en los 
ulteriores adelantos de las ciencias de curar. ¿Qué es pues lo que ha
bría? ¿qué es lo que sucedería? al llegar aquí la historia enmudece, 
pero la razón nos habla. 

¿ Como pues compaginar la opinión de algunos historiadores, 
quienes atribuyen a la persecución de los judíos por los seuvo-godos, 
el estado deplorable de la medicina , con la opinión nuestra acerca de 
lo bien poco que esta circunstancia debió infl uir en el curso de la 
medicina hispano seuvo-goda? Muy fácilmente. Los judíos no fueron 
perseguidos en el principio de la dominación goda, de otro modo 
que como pudieron serlo k» otros habitantes españoles por un pue
blo conquistador , y es claro que no hallando resistencia, respeta
rían cuanto útil y necesario pudieron recibir de sus mismos contrarios. 
Ademas, el encarnizamiento de los godos mas bien se dirijió á los 
romanos que á los judíos, quienes raras veces tuvieron preponderancia 
en los negocios públicos de España, de modo que estamos casi seguros, 
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que las ciencias cultivadas por estos, sufrieron poco detrimento con 
la incursión goda y mucho menos la de curar que al fin habria de 
prestarles ausilios de alguna consideración. De no haber sido tal 
como lo inferimos, la medicina española anterior á la venida de los 
godos hubiera co ,ncluido porque los hebreos en España nunca tu
vieron el suficiente ascendiente ni prestigio para conservarla. Otra 
circunstancia notable : la persecución de los hebreos por parte de los 
godos fué y se fundó en creencias religiosas; fuera de estas y sin 
ellas el encono siempre disiminuia, tanto que estuvo para terminar 
la estirpe goda y aun todavia después de cuatro siglos los judíos se 
hallaban avecindados en ciudades y pueblos principales de nuestra 
península. Es cierto que algo debió influir la persecución que su
frieron como enemigos de la religión cristiana, y también es ver
dad que algo debió influir en el progreso científico paralizando el 
de todas , pero no en tal estremo como se quiere suponer y fi
gurar. Aun hay mas todavia: la medicina hispano-hebrea , como 
hemos podido reparar en su sección correspondiente á la época an
terior , apenas figuró en los anales, hasta el tiempo de los árabes con 
quienes llegaron á confundirse los distinguidos judíos médicos de 
España. Que este es un hecho sin necesidad de ser comentariado 
se hace ver con sola la circunstancia de notar, que hasta el siglo diez, 
lo mas pronto , no empezaron á figurar como distinguidos médicos y 
menos como literatos los hebreos españoles, precisamente tres siglos 
por lo menos después, á la incursión de los sarracenos. 

La sucesión de los acontecimientos históricos nos ha conducido na
turalmente á la averiguación de un hecho de la mayor cuantía, y en 
el cual están discordes nuestros eruditos escritores. Quien de aques
tos, sosteniendo la opinión que la medicina española en tiempo de los 
godos retrocedió algún tanto y se paralizó por mucho tiempo du
rante la dominación hispano-romana por ios pueblos del norte, ase
gura terminantemente, que los judíos conservaban escuelas públicas 
de medicina, en las cuales se estudiaba la ciencia; y quien otro de 
opinión enteramente opuesta nos dice, que en la época que en el mo
mento nos ocupa, ni se conocían escuelas ni enseñanza médica, 
siéndola adquisición délos conocimientos científicos, particular y sin 
formas reglamentarias de ninguna especie. 

Siempre que nos hemos visto precisados á reflexionar acerca de 
este hecho notable, nos hemos visto perplejos, costandonos no poco 
trabajo el haber de decidirnos ; mas siéndonos forzoso hacerlo como 
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historiadores ; en el gran libro de los hechos médicos vamos a lijar 
la vista para asegurar nuestra opinión, según y como él nos lo pre
venga. Ecsistian escuelas médicas en las cuales se ensenase pública
mente la ciencia cuando los godos hicieron su invasión en España 
por ei año 441 de la era cristiana ? Estamos convencidos por la ne
gativa. 

Por mas vueltas que hemos dado á los historiadores tanto ge
nerales de España como particulares de nuestra ciencia , ninguno 
afirma como un hecho positivo, el que ahora estamos ventilando. 
Cuando estos últimos se ocupan de la medicina hispano-romana, 
nos hablan de templos erigidos en España á los Dioses de la me
dicina, nos presentan bastantes inscripciones de estos, nos refieren lá
pidas consagradas á la memoria de médicos, nos marcan también 
algunas en recuerdo de algunos baños públicos, y ninguno afirma 
ni presenta el mas mínimo vestigio de que ecsistieran escuelas para 
la enseñanza médica. Esta circunstancia notable por mas de un con
cepto y digna de reparo , viene mas en apoyo de nuestra opinión 
cuando sereflecsiona, que los hebreos de aquella época estaban como 
los demás españoles sometidos al fuero romano; de modo que de ha 
ber aquellos sostenido escuelas públicas de medicina , hubiera sido 
con el nombre y amparo de los romanos mismos; sus escuelas hu
bieran pertenecido á la familia romana, nunca jamás a la hebrea de 
aquel tiempo. Los judíos de aquella época no figuraron de otra suer
te que como unos miembros mas, de cuantos en España formaban el 
personal de la esclavitud bajo el peso duro de la república romana. 
Si en aquellos tiempos hubo algunos hebreos que pudieran descollar 
en conocimientos médicos, fueron tan escasos que no pudieron formar 
época para ostentar un poder profesional con la enseñanza. Las escue
las que refiriéndose á los hebreos, algunos historiadores suponen en 
Toledo, Córdova y en Granada, fueron las mismas de los árabes, con 
sola la particularidad que en ellas mas bien que árabes florecieron 
hebreos. Deslindada de este modo la cuestión, se aclara la dificultad y 
á sernos lícito interpretar el sentido de algunos de nuestros entendidos 
historiadores, nos inclinariamos á creer que las escuelas á que se re
fieren las cuales fueron cerradas á los hebreos en España, por los go
dos , sus dominadores , fueron aquellas en donde se enseñaban sus 
ritos ó cañones relijiosos, y esta opinión se funda tanto mas, cuanto 
sabemos el aborrecimiento de aquellos primitivos cristianos contra el 
pueblo judaico, aborrecimiento que rayó en barbarie y hasta en inhu-
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inanidad, en contra todo de la dulzura y mansedumbre de la mis
ma relijion cristiana que los godos profesaron al poco tiempo de ha
berse posesionado del suelo ibérico. El carácter de nuestra obra nos 
demarca nuestros límites: á permitirnos mucha mas latitud y mas 
estension, aduciríamos otras razones que en medio de no pasar de 
conjeturas podrían robustecer todavía nuestra firme opinión. 

El otro acontecimiento que según nuestro modo de ver corres
ponde á esta época y el cual no dejó de contribuir á que la medicina 
de ella, recibiera algún impulso mas, le hallamos en un hecho para 
algunos censurable: en la abrogación que del estudio y ejercicio de 
la ciencia, hiciera para si el cuerpo clerical. Dueños los seuvo-go-
dos de la mayor estension de nuestro territorio, impregnados con el 
fanatismo religioso tan á la orden del dia entre los cristianos de 
aquellos primitivos tiempos, cedieron todas sus creencias morales y 
aun hasta físicas á los sacerdotes y monjes. El dicho, el parecer, la 
opinión de un hombre de la época revestido con el manto sacerdo
tal era una sentencia , era una verdad, era un precepto entre ellos 
y el desobedecerle un desacato. Bastaba que un sacerdote tuviera un 
pensamiento, concibiera una idea para que al instante fuese puesta 
en ejecución, sopeña de ser anatematizado el que pudiéndolo verificar, 
no lo cumpliese. Pero si bien es cierto cuanto como historiadores fie
les acabamos de señalar, cumple ai mismo tiempo á la conciencia 
nuestra; hacer ver y asegurar, que los sacerdotes de aquellos tiem
pos sobre reunir una educación muy esmerada comparativamente á 
la de los demás hombres, su inteligencia estaba desenvuelta en pro
porción á esta misma educación; por ello nada de estraño es ni ha
llamos, que el cuerpo clerical tuviera entonces sobre el seglar tanta 
preponderancia. El entrometernos ahora á presentar la razón ó sin
razón que los clérigos tuvieron para erigirse en profesores de las 
ciencias médicas, seria invulucrar cuestiones que no nos pertenecen. 
¿Qué nos corresponde pues? No el hecho ele cierto y positivamente 
consumado; lo que nos incumbe es, apreciar los resultados de este 
mismo hecho en pro ó en contra de los mismos adelantos científicos, 
esto es únicamente lo anexo á nuestra pertenencia, y esto es lo que 
vamos á examinar en este momento mismo. 

Por de pronto debemos en este lugar dejar consignado un hecho, 
que ciertamente indica en si mismo el fundamento de la opinión que 
tenemos emitida. Cuando en los tiempos primitivos del cristianismo 
se dedicaron sus sacerdotes al estudio y ejercicio de las ciencias de 
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curar, fueron para ello protegidos por la silla apostólica romana, 
cuyo Santo padre creia que el ministerio médico era en si propio, ca
ritativo y religioso; de suerte, que consagrados á su desempeño con 
el mayor fervor los clérigos españoles, tuvieron por necesidad pro
pia, que dedicarse á su estudio con el interés que requería la misma 
consideración con la cual eran tratados por esto mismo, por el Pon
tífice de la Iglesia. Que los sacerdotes de aquella época tuvieron ne
cesidad de aumentar los conocimientos de las ciencias y en parti
cular las médicas, se desprende de esa misma persecución que hi
cieron sin cesar á los judíos, con la cual aunque con el protesto de 
conservar limpia y sin mancilla la religión cristiana, se abrogaron 
derechos y facultades para sacar de unos y de otros todo el posible 
beneficio. Ya bajo el dominio del cuerpo sacerdotal, pudiéramos de
mostrar si nos hiciese al caso para nuestro propósito, que las prime
ras escuelas de nuestra ciencia de curar, se debieron á ese mismo clero. 
Cierto que sus ideas estaban basadas «in un empirismo rutinario, cier
to también que en sus esplicaciones y cuando se ocupaban délas 
enfermedades, habian tomado una mayor parte los misterios religiosos, 
pero todo ello no se opuso á que elegidas como por un deber y una 
nesesidad para la adquisición de los conocimientos médico-quirúrgi
cos varias corporaciones religiosas, como fueron algunas catedrales, 
y conventos, dieran por producto, facultativos tales como entonces se 
educaban. Los canónigos de nuestras catedrales de Andalucía y muy 
particularmente los de Sevilla, Cordova y Granada, trataron con la 
mayor publicidad é interés intelectual, cuantas enfermedades se íes 
encomendaban, y hubo religiones enteras cuyo principal instituto era 
el cuidado y tratamiento de las enfermedades; entre todas las de su 
clase y que primero se espontaneara á el ministerio médico, fué la 
que se ha conservado hasta nosotros, con el nombre votivo de San 
Juan de Dios. Pero descendamos de generalidades para individuali
zar mas nuestras ideas. La clase de sacerdotes en tiempo de la do
minación goda en España, no fué tan grosera, empírica y teosofica, 
como se ha pretendido, ni sus conocimientos fueron tan limita
dos como se asegura , y menos todavía que en la ciencia fueron 
unos intrusos. Un siglo anterior á la incursión de los sarracanos, 
la medicina y también la cirugía, se practicaba entre los clérigos 
españoles de aquel tiempo, con una seguridad que indicaba ciencia y 
con un acierto que la corroboraba. La operación cesárea les era co
nocida, les era al mismo tiempo la oportunidad de su indicación, y 
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en Merida en Eslremadura fué en donde se cree practicada por pri
mera vez aquesta operación, y en la misma época que nosotros es
tamos recorriendo. (4) Digase pues ahora si hay suficiente fundamento 
para asegurar, el grande atraso de nuestra medicina hispano-seuvo 
goda, por causa de haberse convertido en médicos los clérigos de la 
época, ó si bien por el contrario y como hemos demostrado, contri
buyeron algo á su acrecentamiento. 

Pero no seriamos imparciales, veridicos ni justos, si al propio tiempo 
que hemos desenmarañado este entretejido de dudas en que el relato 
de nuestras mismas historias nos pusiera, no diésemos en este lu
gar cabida, á otras ideas no menos ciertas cuanto positivas y lasque 
señalan como hechos históricos, algunos lunares bien estensos que 
afearon la moralidad de aquellos sacerdotes médicos, al paso que 
mancharon negramente su reputación. 

Como el ejercicio de las ciencias de curar no era precisamente en 
manos de los clérigos de aquella época, una acción espontánea y ca
ritativa, sino que trataron de esplotar con ella; consiguiente a su de
seo, era necesario, valerse de cuantos medios pudieran hacer efecti
va la tal esplotacion. Este el principio fué de la ambición sacerdotal, 
por lo que toca á la adquisición de riquezas dimanadas del ejercicio 
médico. Con tales precedentes, nada de estraño tiene que para la 
curación de las enfermedades, y con el íin de encomiarlas mas, se 
creyera en milagros, en conjuros, en oblaciones, en exorcismos 
como medios y requisitos indispensables para combatir con fruto las 
enfermedades. Estas mismas creencias empapadas con la mas sana y 
buena fe, en el corazón de los creyentes enfermos y en la esperan
za de los verdaderos interesados, dieron necesariamente el fruto de
seado. Desde aquellos momentos mismos en los cuales una enfer
medad después de haber sido tratada por un sacerdote godo, habia 
empezado á declinar, no habia efigie, no se conocía comunidad reli
giosa, ni se notaba templo de los cuales y en los cuales no pendiesen 
como testimonios de una fe verdadera y viva, ciertas tablas votibas 
señalando el hecho y el resultado de aqueste mismo hecho. Esta 
misma conducta reprensible si se juzga en justicia a aquellos que la ob-
sevaban, era alimentada por los propios sacerdotes médicos quienes con 
ella no sacaban escasa utilidad. Asi fué, que sujuegada la sencillez del 
pueblo en esta parte, por la malicia refinada y suspicacia preventiva 
de la clase clerigal, era de consecuencia natural obrasen en virtud 
á las luces que acerca de la materia habían recibido. A esta causa 
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y de ningún modo á otra alguna, debemos atribuir ese enjambre de 
santos guardianes ó tutelares de las enfermedades, igualmente que 
esa aglomeración de reliquias, siempre que llegaban á conocer com
prometida la salud del hombre aquel, á quien apetecian conservar. Si 
las cosas de religión y fanatismo no hubieran traspasado este mismo 
estremo, ignoraríamos de que modo convirtieron la verdadera medi
cina en otra de pasteles y plataforma; en otros términos; todo enton
ces tocaba en lo fantástico; todo debia ser esplicado por el mismo fa
natismo, y todo en fin se conjuró contra nuestros adelantos, aun cuan
do los médicos hebreos de quienes nos ocupamos á su tiempo debido, 
adelantaron algún tanto. 

Sostenida la medicina hispano-seuvo-goda entre sus clérigos de la 
manera que acabamos de señalar , se infiere á poco esfuerzo el ori
gen de algunas de sus riquezas, como así también el culto y las 
plegarias que por intercesión misma de los clérigos médicos se diri
gían á la divina providencia con el fin de aplacarla , siempre que 
se desenvolvía un padecimiento de índole epidémico. Esta manera de 
ejercer la profesión" guarecía en todas ocasiones la reputación del clé
rigo facultativo, cuando por el contrario ponía tan á prueba y en pe
ligróla délos otros médicos no clérigos al mismo tiempo. Si el en
fermo tenia la desgracia de sucumbir; el facultativo clérigo sabia 
demostrar que era efecto del enojo de la divinidad misma, pero si el 
resultado era alagueño , habrían de atribuirlo á su ciencia y á su 
intercesión con el ser supremo. Una manera tal de comportarse, era 
forzoso llamara la atención de la primera cabeza de la iglesia, puesto 
que muchas acciones de los clérigos dedicados al ejercicio de las cien
cias de curar, les hacia faltar á su primitivo y sagrado ministerio por 
desempeñar no de muy buena manera otro, que por su objeto era tan 
piadoso y debia ser por lo menos tan sagrado. He aquí pues el ori
gen y la germinación que dieron por fruto algún tiempo después, 
esos 'concilios y esas legislaciones los cuales prohibieron por medio 
de leyes y de cánones, el estenso y libre ejercicio de las ciencias mé
dicas á todos los sacerdotes, quedando este privilegio vinculado en 
los religiosos de San Juan de Dios y Mercenarios. 

Por último, el otro hecho que perteneciente á esta época debió con
tribuir á su manera*á que después y con el tiempo se robustecieran 
más las ciencias de curar , se desprende de su modo en practicarla 
y de las leyes que se promulgaron con este objeto- y las cuales se 
observaron. Por de pronto fijaban la mayor atención en apreciar el 
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mayor ó menor peligro que pudiera correr el enfermo, con el fin 
de administrar el único sacramento que para lavar y perdonar las 
manchas se conocía en aquellos primeros siglos del cristianismo, con 
cuyo precepto religioso habían cumplido, muy diferente de otras épo
cas posteriores y de la actual, en las cuales no quedaría por lo menos 
tranquila la conciencia del profesor, si á los sacramentos de la pe
nitencia y de la eucaristía, no reuniese en circunstancias estremas y 
desgraciadas , el postrero ó sea el de la estrema-uncion. Aquellos 
médicos ingertos en clérigos ó sacerdotes, quienes no habíanse vis
to precisados á seguir una carrera académica porque era desconocida, 
ni por consecuencia al fallo de un competente tribunal único capaz 
de valuar la suficiencia, disfrutaron sin embargo de urja ventaja en el 
ejercicio y buen resultado de su práctica, ventaja que no conservaron 
los descendientes. Sus honorarios eran convencionales y á creer en la 
historia bastante moderados, pero en cambio eran seguros y mul
tiplicados; cualidades que no acompañan á los que disfrutan hoy. 
Siempre que se presentaba una enfermedad en un sujeto; este mis
mo ó bien su interesado se convenían con el profesor el cual des
pués de la asistencia prestada, recibía el estipendio contratado cuando 
el enfermo sobrevivía , pero le perdía indefectiblemente siempre que 
el enfermo fallecía. Algunas que otras veces aunque raras el mé
dico hispano-godo era acusado de asesino, y si el fallecido habia per
tenecido á la clase de esclavo, el médico era obligado á resarcir al 
amo del esclavo, la pérdida de aqueste con la compra de otro. Tam
bién el comportamiento respecto al recato, debia ser en ello de ma
yor circunspección, sopeña de perder para siempre y en un momento 
cuanto es imaginable. 

Por esta compendiada relación histórica conocerán nuestros lecto
res las utilidades que la practica médica habria de reportar entonces. 
Un profesor quien no siendo en circunstancias escepcionales (como 
son en tiempo de epidemias) nunca perdería arriba de tres enfermos 
por ciento; recibía de seguro el honorario de los noventa y siete, al 
cual por módico que nos le representan, no seria muy insignificante, 
siendo los mismos médicos sacerdotes, quienes como llevamos dicho 
ponían á favor de todos sus intereses morales y materiales, cuanto estaba 
y estar podia de su parte. Por último y en prueba que la medicina 
hispano seuvo-goda contribuyó en algún tanto a los ulteriores progre
sos que presentara á los pocos años la nuestra árabe, estampamos 
originales las leyes del fuero juzgo pertenecientes á nuestra ciencia. 
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LEYES DEL FUERO JUZGO 

GKHK 

L I B R O ONCENO 

DE LOS ENFERMOS E DE LOS FÍSICOS E DE LOS MERCADEROS. 

T I T U L O I. 

DE LOS FÍSICOS E DE LOS ENFERMOS. 

LEY I. 

Que el médico ni el barbero no curen ni sangren á la mujer sin estar de
lante sus parientes. 

Eurici. 
Ningún físico non debe sangrar, nen medicinar moyer libre, si 

non estubiere , so padre ó so madre delantre ó sos ños, ó sos her
manos, ó sos tios, ó otros sos parientes , fueras ende si la dolor 
la cocha mocho, asi que non puedan atender aquellos parientes, é 
estonde deben estar los vizinos que son ornes buenos: é si dotra 
manera la melicinare, peche diez maravedís á sos parientes della 
ó á so marido: ca mocho ayna podría venir pue so tal razón podria 
venido algún engaño de maldade. Ley antigua. 

LEY II. 

Que los médicos no visiten los presos, sin estar delante el carcelero, ó los que 
los guardan. 

Eurici. 

Ningún físico non debe visitar aquelos que son en carcer, sen 
aquelos que los gardan , porque nol demanden que les de alguna 
cosa con que mueran de beber, con medo de la pena ca si yelo diesen 
perecerie mocho la justiza. Por ende, é si dalguii físico lo ficiese, 
enmiéndelo, e sea por ende penado. Ley antigua. 
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LEY III. 
Que el médico después de haber visto al enfermo, y entendido el mal que tiene, 

se concierte con él y no antes. 

Sisnandi. 

Si dalgun físico pretear con el enfermo por lo visitar , ó por lo 
sanar áe las plagas , debe ver la plaga, é la dolor; é poys que la 
conoceré pletee con el que tome recaudo por so haber. 

LEY IV. 

Eurici, 

Si dalgun físico pretea con el enfermo de lo sanar sobre recaudo, 
sánelo cuanto mejor podier. E si por ventura morir el enfermo, nol 
dé á físico nada de cuanto con él pleytean, nen nenguna de las 
partes non debe mover calonia contral otro. 

LEY V ET VI. 
Que premio merece el médico que quita la nube del ojo, y qué pena si en

flaquece el enfermo por sangrarle sin causa. 

Sismandi. 
• ' • • 

Si algún físico tollere ela nuve de los oyos, debe haber cinco sol-
dos por so trabayo. 

LEY VI. 
Sismandi 

Si dalgun físico sangrar orne libre, si enflaquece por la sangría, 
el físico debe pechar ciento é cincuenta sóidos, e si morir metan el 
físico en poder de los parientes, que fagan del lo que quisieren: esi 
el servo flaquecere, ó moriré por la sangría, entregue otro tal servo 
á so señor. 

LEY VIL 
Que debe dar el discípulo al médico porque le enseñe. 

Eurici. 

Si dalgun físico toma dalgun orne por demostré , debe haber doze 
sóidos por so trabayo. 
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LEY VIII. 
Que el médico no sea encarcelado, por solo que cura sin ser conocido, sino por 

el daño que hiciere. 

Eurici. 

Ningún orne non metafísico en carcer, maguer que non sea co
nocido , fueras ende por omecio , ó si debiere dalguna cosa de bon 
fiador. 

LEY I. 
Que pone cierta pena al que dijere á otro alguna de las palabras injuriosas 

que aquí se ponen. 
Sisnandi. 

Si dalgun orne dize á otro , por ensaño, podrido de la cabeza, ó 
de la cerviz, é aquel á quien lo dize non lo fuere , el que lo denostó 
reciba cincuenta azotes antel juiz. 

LEY II. 

Sisnandi. 

Si dalgun home diz á otro tinoso, ó gotroso, é aquel á quien lo 
dize non lo es, reciba ciento cincuenta azotes antel juiz el que lo 
denostó. 

LEY III. 

Si dalgun orne diz á otro vizgo, ó toposo, ó deslaidado , é aquel á 
quien lo dice non lo fuere, el que lo denostó reciba treinta azotes 
antel juiz. 

LEY IV. 

Sisnandi. 

Si algún home diz á otro que es circunciso, ó sinalado, é non lo 
fur, el que lo denostó reciba ciento y cincuenta azotes antel juiz. 

LEY V. 

Sisnandi. 

Quien llama á otro corcobado é non lo es, el que lo denostó re
ciba ciento y cincuenta azotes ante el juiz. 
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LEY VI. 

Sisnandi. 

Quien llama á otro sarracín, é aquel que lo diz non lo probar, 
reciba ciento y cincuenta azotes antel juiz. 

T I T U L O II . 

DE LOS QUE QUEBRANTAN LOS MONUMENTOS. 

LEY i . ET II. 
Que pone la pena del que hurtare algo de las sepulturas de los muertos. 

Sisnandi. 

Si dalgun orne quebranta monumento de morto , ó despo a al 
morto de los vestidos, ó de los ornamentos que tiene , si es orno l i 
bre el que lo faz peche una libra doro á sos herederos del morto, é 
entregue cuanto tomó : é si el morto non hobiere herederos, peche 
la libra doro al rey , é todo lo que tomó, é demás reciba cien azo
tes , é demás sea quemado en fuego arden te, é entregué lo que tomó. 

LEY II. 

Sisnandi. 

Si dalgun home furta monumento de morto, si por ventura lo qui
siere para sí, peche doce sóidos á los parientes del morto, é si lo 
üciere el servo demandado de so señor, el señor faga enmenda por 
el servo, é si lo íiciere sin mandado de'so señor, reciba cien azotes, 
é entregue lo que levó en so lugar á so lugar á so corpo del morto. 

Por estos documentos de las leyes visogodas vemos que determi
naban y tasaban lo que debia dar el discípulo al maestro , y que 
tratan en particular de los cirujanos que sangraban y quitaban las 
cataratas de los ojos. Los médicos eran tan respetados , que fuera 
del caso de homicidio no estaban sujetos á cárcel, sino después de ser 
convencidos personalmente. Se les pagaba después de la cura, según 
el concierto que habían hecho al principio de ella; pero si el enfermo 
no curaba , mandaba nuestro código que no se les diese ninguna paga, 
n i recompensa. 

40 
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También se habla en este código , en el lib. V I , tít. 4.° de los torios 

que se facen, y la pena de los que herían á otros , y se ve el poco dis
cernimiento que nuestra legislación antigua tuvo en este particular; 
asi dice la ley primera sobre este punto. 

sib ol ' • - • • ' • 
LEY I. 

Cindasvinthi ul in C. Lat 

«Si el orne libre fier áotro orne libre , en cualquier manera ena ca-
«beza , sil non sale sangre , é es hinchado, peche cinco sóidos , por 
«golpe que entral osso veinte sóidos; si quebrantar ossopeche cien 
«sóidos. E si el orne libre esto facier á siervo peche la metal de cuanto 
«es dicho de suso, é si el siervo lo ficier al siervo, peche la tercia parle 
«de cuanto es de suso dicho , é demás reciba ciento cincuenta acotes, 
«ési el siervo vagar orne libre peche tanto quanto debe pagar el orne 
«libre q' xaga servo ayeno, é si el señor non lo quisier pechar j dey el 
«servo por los livores.» Ley antigua. 

Eran frecuentes también las supersticiones; como las de agoreros y 
adivinos : inundaron á España cédulas, nóminas, envenenamientos y 
abortos, con otros delitos que se intentaron corregir en este código : en 
el libro V I , títulos 2.° y 3.° de los malhechores se leen las siguientes: 

TITULO II.—LEY I. 

Que pone cierta pena contra los que consultan los adivinos sobre la vida ó muer
te del rey, ó de otras personas con mala intención. 

Reccesmnlhi, ul in C. Latino. 

«Quien toma conseyo de morte , ó de la vida del rey , 6 de otro orne 
«con los devinos, ó con los encantadores, ó con los previos, é los que 
«les responden si fueren libres con todas sus cosas sean servos de la 
«corte, 6 de quien mandar el rey, é si los fiyos usasen deste mester 
«ayan otra tal pena , é si no ficieren lo que facian sos padres , deben 
«haber toda la bonna del padre , edemas la dignitat que perdió el pa-
«dre: é los servos que esto ficieren sean atormintados por mochas ma-
«neras, é sean vendidos que los lieven á Ultramar, que estos non sean 
«é cusados d'haber pena porque de so grado fazen aquestos adivina-
«mientos.» 
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LEY 1J. 

Que pone cierta pena á los que dan yerbas ponzoñosas para matar á otros. 

Eruigij. 
«Los que facen pecados de mochas maneras, de mochas maneras 

«deben ser penados, é primeramentre aquellos que danherbas deben 
«tal pena, q' si aquel á quien dieren las herbas murir mantenét deben 
«ser atormintados los que las dieron , é morir mala muerte. E si por 
«ventura escapar de morte aquel que las bibió el que las dio debe ser 
«metido en so poder, que faga dello q' quissier. El rey Fia vio E vigío. 

LEY III. 

Que ninguno consulte los adivinos ni sorteros, sobre la muerte ó vida de 
. otro. • loibou 

Divilsidori, ut in C. Latino eft. 5. 
•• ' I O Í J *> •• I *i< ' 

«Asi como la verdat no es prendida por la mentira, ca toda verdad 
«vien de Dios, é la mentira viendel diablo; ca el diablo fu siempre 
«mentiroso ; aporque cada una destas á so principe como debe orno 
«pesquirir la verdad por la mintira , ca algunos juyzes que non son de 
«Dios, é son venos derror , quando non poden axar por pesquisa los 
«fechos de los malfechores van tomar conseyo con los adevinadores, é 
«gruadores é non coidan axar verdat, se non toman conseyo con estos, 
«mas por ende non poden axar verdat, porq' lo quieren demandar por 
«la mintira , é quieren probar los malfechos por las adevinaciones, 
«é los malfechores, por los adevinadores é dan a sí mismos en 
«lugar del diablo con los adevinadores , por ende mandamos q' si 
«algún juyz quisier pesquirir , y probar alguna cosa por adevinos, 
«6 por agruadores, ó si algún orne tovia conseyo con estos á 
«tales de morte, ó de vida dotre, ó demandar que les respondan en 
«alguna cosa, faga la enmienda que diz en este sesto libro ena ley 
«que es eno segundo títol ena era primera , ena ley que diz de los 
«que toman conseyo con los devinadores de morte, ó de vida dotre; 
«mas los juyzes non sean tenudos de la pena desta ley , los cua-
«les demandan los adevinadores, non probar con elos nada, mas 
«demostrar que son átales ante mochos, é por hacer venga en ellos: 
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«é porque estos tales agruadores , son aburridos de Dios, por ende 
«establecemos, en esta ley, especialmetre que todo orne que es gra-
«duador, ó que se guia por agueyros, ó por devinanzas, reciba cien 
«acotes, é se despois tornaren en elo perdan toda bona testimonia, 
«é reciban cien acotes.» 

LEY IY. 
Que pone cierta pena contra los encantadores y hechiceros, y los que los 

consultan. 

Cmdasvmthi, ut in C. Latino eft. 3. 

«Los provincos é los que facen caer la piedra enas vinas, ó en las 
«mieses, é los que faltan con los diablos, ó los que facen corvar las 
«voluntades á los ornes , é á las moyeres, é aquelos que facen circo de 
«noche é facen sacrificio á los diablos , essos átales, ó que quier que 
«el juyz, ó so mirino los podier axar, ó probar; fáganles dar á cada 
«uno dozcientos acotes, é sinalenles laydamente ena fronte, ó fayan los 
«andar por diez vilas en derror de la cibdad , que los otros que 
«los viren sean espantados por la pena destos, é porque non hayan 
«poder de facer cosa dali adelatre , el juyz los meta en dalgun 
«lugar; 6 vivan é que non podan empecer á los otros ornes , ó los 
«embij al rey que faga de los loque quisier ; é aquellos que toman 
«en coseyo con elos receban cada uno dozcientos acotes , ca non de-
aben ser en pena los que por semejable culpa son culpados.» 

LEY Y. 
Que pone cierta pena contra los hechiceros ó maléficos que hacen mal á los 

hombres, ó á los animales. 

Cindasvinthi ut in C. Lalino. eft. Ü. 

«Por la ley present mandamos, que todo orne libre ó servo, que 
«por encantamento, é por legamento faze mal á los homes, ó á las 
«animabas, ó á otras cosas en vinas, ó en messes, ó encano ófi-
«zieren cosa que faga morir algún orne, ó ser mudo , ó aquel fagan 
«otro mal, mandamos que todel daño, reciban en sos corpos, e en 
«todas sos cosas que ficieren á otre.» 
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T I T U L O 111. 

DE LOS OJJE TUELEN Á LAS MOYERES QUE NON HAYAN PARTO 

LEY I 
Que pone cierta pena contra los que hacer abortar las mugeres coa herbas, y 

contra las mugeres preñadas que las toman. 

Sisnandi. 

«Si alguno dier herbas á la moyer, porq' la faga abortar , ó quel 
«mate el fiyo , el que lo faz debe prender morte, é la moyer que 
«toma herbas por abortar, si es serva reciba dozeientos acotes, si es 
«libre perda sua dignitat, é sea dada por serva á quien mandare 
«el rey. 

LEY II. 

Que pone cierta pena contra el que por fuerza hizo abortar á alguna mujer pre
ñada. 

Leovigildi. 

«Quien fier moyer preñada en alguna manera ó por alguna oca-
«sion la faz abortar: si la moyer morre, aquel preda morte por lo 
«omecio que fizo, é si la molier abortar, é non obier otro mal, si 
«ambos eran libres, el orne é la moyer, é si el niño era formado 
«dientro, peche ciento cincuenta sóidos, é si el niño non era enfor-
«mado, peche cien sóidos.» 

LEY III. 

Que pone cierta pena contra la mujer que hiciere abortar á otra. 

Eurici. 

«Si alguna moyer libre ficier alguna moyer libre, por fuercia, 
«o por engaño ocasión que pierda el partu, ó le ficier perder algún 
«miembro debe sofrer tal pena como el orne libre, asi como diz la 
"ley de suso.» Ley antigua. 
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LEY IV, NA VI y VIL 
Que pone cierta pena por el aborto hecho por culpa de algún esclavo ó esclava. 

Euricx. 

«El home que faz abortar la serva, peche veinte soldados al se-
«nor de la serva.» Ley antigua. 

LEY V. 
i 

Eurici. 
«Si el servo faz abortar la moyer libre, reciba dozcientos acotes, 

«ó sea dado por servo á aquela moyer.» Ley antigua. 

LEY VI. 

RecesvintM. 
«El servo que faz abortar la serva ayena: el señor del servo pe-

«che diez sóidos al señor de la serva, ó el servo demás reciba cien 
«acotes.» El rey Flavio Scindo. 

LEY VIL 

Cindasvinlhi, ut in. C. Latino. 
«Nenguna cosa non es peor de los padres que non han pietat, é 

«matan sos fiyos, é porque el pecado de estos átales es tanto estan-
«dudo por nostro regno, que mochos varones, é mochas moyeres, 
«son, enculpados de tal fecho. Por ende defendemos que non lo fa-
«gan, é establecemos que se alguna moyer libre, ó sierva matar so 
«fiyo porque es nado, 6 sua íiya, 6 ante que sea nado, ó prender 
«herbas por abortar; ó enguna manera lo afogar, el juyz de la tier-
«ra, logo que lo sobier condénela de morte, é si la non quisier ma-
«tar ciegúela: é si el marido le lo mandar facer, ó lo sofrir, otra 
«tal pena debe haber.» 

El ejercicio de las ciencias de curar entre los godos era anexo á 
ciertas costumbres que eran otras tantas leyes. Como que según se 
tiene manifestado, la enseñanza era privada no se exigia estudio de 
ninguna especie ni documento que acreditase la legitimidad faculta
tiva, y era profesor todo aquel que se encontrase con valor suficien
te para ejercer la ciencia después de algún estudio particular. Por 
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estas mismas razones los estipendios que cobraban y eso en caso de 
fortuna, eran mezquinos. Sus facultades eran tan limitadas que sin 
consentimiento de la mujer, y de esta y su esposo si era casada, ja
mas les permitía sangrarla, y á falta de marido tenían que pedir la 
venia á los padres ó tutores. En otra parte queda señalada la pena en 
que incurrían cuando se les acusaba de haber muerto á algún esclavo. 

Otro hecho digno también de notarse como histórico de nuestra 
ciencia, es la enumeración de las enfermedades pestilenciales que 
reinaron en nuestro suelo, en varias épocas de su dominación por los 
godos , y las cuales nos diezmaron el numero de sus habitantes 
y como en esto no podemos salir ni un ápice de la tradición antigua, 
á ella apelamos para haber de señalarlas. 

«En el año4í3 después de Cristo , hubo tal hambre en España, 
«que los hombres se hacían antropófagos , é igualmente una cruelísi-
«ma peste, de que hace mención Pablo Orosio y S. Isidoro. (Men-
cedez Silva, catálogo, pág. 79.) 

«En el de 589 reinaba en España una peste cuyos síntomas eran 
«pústulas y bubones en las ingles ; pasó á Marsella, y fué tanto el 
«estrago que hizo en esta ciudad , que todo el pueblo era un vasto 
«cementerio, y la cosecha se perdió por falta de hombres. (Pavón, cro-
«nologia, pág. 262.) 

«En el año de 590 hubo una peste general; se habia observado 
«estar el aire cargado de una espesa niebla que exalaba una fetidez 
«particular y estimulaba al estornudo, á cuyo fenómeno se seguía la 
«muerte, naciendo de aquí la costumbre de saludar al que estornu-
«daba con el Dominus Tecum. 

«En el año 591 hubo peste en los pueblos de Aragón y del Víva-
«res: se llamó peste inguinaria por razón de los bubones que con es-
«pecialidad se formaban en la ingles. (Villalba pág. 22 Morejon tomo 
«1.°pág. 353.») 

El erudito Morejon refiriéndose á los escritos de D. Andrés Piquer 
presenta como en problema, la no ecsistencia de escuelas médicas du
rante la dominacían goda y aun antes de esa, puesto que nos dice 
refiriéndose á este último «que este punto histórico seria digno de 
ser tratado por algún erudito.» Asegurando desde luego y con la 
mas buena fé, que no abrigamos tal presunción, permítasenos con
signar nuestra débil opinión. 

Si para demostrar un hecho ó un acontecimiento, no encontramos 
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razones que le acrediten en ninguno de los medios conocidos, si con
sultando á la historia esta no nos responde y ni la tradición tampoco, 
fuerza natural de las cosas es, negar la ecsistencia de este mismo 
hecho pues que nunca deberá consignarse sin que preceda su segura 
afirmación. Hay mas: de haber los godos alimentado y sostenido en
señanzas medicas, era muy natural, ó que las hubieran visto insta
ladas en sus tierras nativas antes de su incursión en España, ó que 
lo hubiesen aprendido de los romanos á quienes vencieron y arroja
ron de nuestra península. ¿Y que nos dice la historia acerca de estas 
dos circunstancias? nada, 6 por lo menos no hemos sabido encon
trarlo en cuantas científicas y generales hemos registrado mas de 
una vez para este y otros varios objetos. Todavía una razón: Guando 
los árabes dominaron álos godos y los vencieron fué precisamente en 
las andalucias, y en ellas mismas donde fundaron sus escuelas y acade
mias medicas como en Sevilla, Cordova, Granada, según se dirá á 
su tiempo; pues bien, de baber sostenido los godos escuelas déla 
ciencia de curar, muy natural era por lo menos, que los árabes aten
dida su afición á las ciencias las hubieran conservado, aun cuando 
hubiesen fundado las suyas propias. Manifiesta con razones admisibles 
la no ecsistencia de escuelas médicas antes de los godos, ninguna du
da hallamos para no admitirlas durante el dominio de este. Oigamos 
como se espresa sobre este particular el Dr. Chinchilta en la pág. 27 
de su tomo primero de nuestra historia. «La enseñanza de Ja medicina 
dejó de ser pública: (ya hemos consignado mas arriba nuestra opinión 
acerca de este hecho) la policía medica cambió enteramente, pues se 
concedieron facultades al que quisiera enseñar la medicina pri
vadamente. Limitamos á estas únicas, nuestras reflexiones porque las 
creemos suficientes para inclinarnos á no admitir en nuestro suelo an
tes de la dominación sarracena, enseñanzas de la ciencia, propia
mente tales. 

Aunque con no poco desvelo y no menor trabajo, hemos discurri
do acerca de la medicina hispano-seuvo-goda y visto en ella algunos 
rudimentos los cuales convertidos algún día en columnas bien firmes, 
servirían de sosten á nuestro edificio medico. En la época que vamos 
á comenzar hallaremos la forma de estas mismas columnas, forma 
que en su argamasa se consolidará mas en otra época, para que como 
obra del tiempo sufra la suerte de todos sus productos, y la llegue la 
época del desmoronamiento aun cuando después y con trabajo la 
sea permitido el regenerarse. 
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Jileuutna l)Í0pano-árabe. 

légiin que se aglomeran acontecimientos, aumentan las 
ideas y con estas crecen las dificultades para poder coor

dinar aquellas de tal manera, que sin demasiada fatiga 
del entendimiento que las reciba, puedan retenerse. La 

'época que vamos á principiar, es por sus acontecimientos 
memorable en muchos puntos, y preciso pues atendido su 

pf'interés, que nosotros meditemos mucho para representarla con 
acierto. Los Godos y los viso-godos quienes en el año de í\\ 

arrollaron fuera de nuestro suelo las legiones romanas, merced á su 
austeridad, denuedo y bizarría, y para conseguirlo, gracias á la co-
rupcion "y molicie del pueblo romano; perdieron nuestro suelo á los 
tres siglos justos de haberle conquistado, y le perdieron por las mis
mas causas que sus vencidos. Terrible lección y de escarmiento pa
ra los pueblos! pero lección que jamás aprenderán bien para no olvi
darla. La batalla de Guadalcte sostenida en el terreno qué hoy 
ostenta aquel recuerdo la población de Jerez de la Frontera, dio 
por último resultado; que sola una semana del caluroso julio del año 
711 de nuestra era (1) fuese mas que suficiente tiempo á que los 
primeros, perdieran una vasta monarquía que supieron ganar con no 
pocos esfuerzos y sostener por espacio de tres siglos. Y gracias que 
para su restauración escapase del falange sarraceno para guarecerse 
en las montañas escarpadas , confusas y enmarañadas de Asturias, 
un vastago del Godo rey D. Rodrigo; y que se libertase de una 
manera muy parecida á la que con la huida de José y María al Egip
to, salvó al hijo de Dios de las manos del sanguinario Herodes. (2) 

-i i 
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Desde ari[Uolla época pues, data el origen de nuestra medicina hispa-
no-árabe, porque también en ella misma comienza la España árabe. 

A quien se hubiese propuesto historiar una ciencia, no lees posi
ble llenar del todo bien su cometido, cuando se empeña en separarla 
tanto de las otras, que marquen ó señalen un aislamiento comple
to y verdadero. Las ciencias todas se dan mucho la mano y rara vez 
los acontecimientos de la una dejan de presentar relación con las otras, 
mucho mas si por sus principios se asemejan. 

Si nuestro peculiar objeto fuese el marcar hechos y acontecimien
tos médicos para dejarles solamente consignados; desde luego pres
cindir iamos de algunas nociones históricas acerca de los árabes, las 
cuales se rozan por todos sus estremos con el objeto de este com
pendio. Pero nuestros deseos no se limitan á la presentación ó á 
el señalamiento monótonos de algunas circunstancias, se estienden á 
demostrarlas con el adorno de todo aquello, que perteneciendo al 
dominio de nuestra historia general de España, nos pudiese servir 
á la mejor y mas fácil comprensión de la nuestra y científica. Pasar 
pues desapercibido el estado de inteligencia de nuestros nuevos se
ñores, desatender las íntimas relaciones que desde el principio de 
su dominación les enlazaron con los millares de hebreos naturales 
ya de España, aun cuando oriundos del Egipto, relaciones que hi
cieron confundir desde esta época la medicina de ambos pueblos, 
según llevamos dicho; (3) y por último no hacer antes de todo, mé
rito de la influencia recíproca entre la ciencia de curar española y 
árabe; (pasar por alto estas circunstancias) para entrar inmediata
mente fc*n la narración histórica de la medicina que ahora nos cor
responde; seria en nuestro dictamen dejar un espacio inmenso por 
llenar. A fin de anivelarle del mejor modo posible, lo mismo que 
de conseguir una, clara y ecsacta correlación de los hechos estricta
mente pertenecientes á la medicina de la época, hemos dividido,su 
estudio en los artículos siguientes, los cuales forman el todo que ella 
nos representa. (4) 
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ARTÍCULO I. 

Reseña de la civilización y ciencias de los árabes cuando arribaron 
á España: de sus íntimas relaciones con los hebreo-españoles: 
de la reciproca ¡fluencia entre la medicina hebreo-seuvogoda, 
con la árabe propiamente tal. 

No obstante cuanto nos aseguran algunos historiadores acerca de 
las luces é inteligencia de los árabes, que vinieron á España y que 
la conquistaron; increíble parece hubiese todavía algunos, empeña
dos á obscurecerlas ó por lo menos a disminuir su mérito. Si las 
comparaciones no fueran siempre odiosas, y si al manifestarlas no 
nos viésemos espuestos á retratar tan al vivo algunos cuadros que al 
primer golpe de vista nos recordasen los sujetos á quienes represen
tasen, la haríamos de algunos hombres de nuestros dias con los ára
bes nuestros conquistadores, para reparar á favor de quienes, á juz
gar por alguna de sus acciones, se inclinaba la balanza de las luces 
y de la inteligencia. Pero muy mucho mejor que nuestra pluma pu
diera verificarlo, lo hallamos implícitamente señalado en el siguiente 
párrafo. 

«Los árabes no destruían ni asesinaban porque su objeto era 
reinar en España, y no querían que su reino fuese un montón de 
escombros. Asi es que se limitaron á imponer contribuciones á los 
pueblos, á confiscar los bienes de los fugitivos, y á exigir rehenes 
que respondieran de la sumisión al vencedor. Permitieron á los cris
tianos el ejercicio de su culto en el interior de las iglesias, de las 
cuales ninguna derribaron, contentándose con prohibir la construc
ción de otras: y no faltan autores que aseguran, y aun hay quien 
dice que consta en documentos, que algunos principes árabes hi
cieron donativos á monasterios. Tales condiciones no podían repu
tarse por duras, tratándose de un pueblo bajo todos conceptos ene-
Migo, y que en muy breve tiempo se hizo dueño de la nación ente
ra. Los árabes no eran bárbaros, ni venían, forzad os, sino que traje
ron un sistema; querían poseer, y erigieron en principio la toleran
cia combinándola con la seguridad de lo que iban sometiendo. Su 
conquista fue para los naturales mucho mas llevadera que las pa-
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sadas, y por esto se entablaron entre vencedores y vencidos amiga
bles relaciones. Los pueblos en último resultado no hicieron mas 
que cambiar de señores, y España dividida en cuatro fracciones fué 
gobernada por emires dependientes del emir principal que tenia su 
residencia en Córdova, y que á su vez dependía del Califa del im
perio, «cuya sede estaba en Damasco.» (Cortada, lecciones de histo
ria de España p. 88 y 89). Si á hombres de una condescendencia tal 
y de una manera como la suya en conducirse con los mismos que 
enemigos primero, fueran después vasallos, se les niega una civilización 
y unos buenos y sinceros deseos, no solo en conservar todo cuanto 
eCsistente pudiese contribuir álos adelantos de esa misma civilización, 
sino también aun á aquello que se opusiese á sus costumbres y ritos 
religiosos, perplejos nos veríamos para señalar las cualidades que de
muestran eso que se ha llamado barbarie, lo mismo que para presen
tar aquellas otras que nos habrían de servir de tipo á conocer eso que 
nombramos tan amenudo civilización. Pero no es de esta clase la ci
vilización que nos hemos propuesto encontrar en nuestros primeros 
árabes, es y corresponde á otra mas digna, mas grandiosa y subli
me, es la civilización en letras, es la civilización en ciencias. (5) 

Cuando los árabes vencido el estrecho de Gibraltar arribaron á 
nuestra España y la suyuzgaron, estaban comparativamente á los 
otros pueblos conocidos, en la mayor altura del saber humano. Si 
nos fuese exigida una prueba irrevocable, bastaria recordar su es
tensa comunicación con ios demás dominios; sus dilatados viages y sus 
conquistas tan multiplicadas como sus batallas. 

Nosotros que sin ser supersticiosos creemos algo en la predestina
ción, y que nos inclinamos á sospechar que los pueblos lo mismo 
que los hombres, tienen y corren su época de fortuna mas ó menos 
duradera, y que la pasan mas ó menos pronto; nos vemos instintiva
mente precisados á admitir como un hecho histórico, que la época 
del esplendor árabe corresponde á la que nos ocupa ahora, y todos 
saben bien que siendo asi, todo corre al nivel, todo corre parejas. 
La nación árabe que un siglo antes de su incursión en nuestra Es
paña, estendia su imperio desde el desierto de Siria hasta las fronte
ras de Yemen: que á la muerte de su profeta Mahoma constituía 
un imperio dilatado, «compuesto de naciones valientes, unidas por 
«el vínculo de una religión conquistadora, y que ya cenia los esla-
«dos de los emperadores de Constantinópla y de los reyes de Persia 
«por las fronteras de Egipto, Siria y Caldea.» (Segur Historia Uni-
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versal tomo 10 pág, 380 y 381.) Una nación tan vasta en eslerp 
sion y de tantas relaciones, no era posible estuviese en cuanto á 
conocimientos humanos y al saber, á menor altura que las de
más naciones usufructuarias suyas. Ni tampoco es concebible la 
negligencia en unos hombres cuyo temperamento general y cuyo 
amor á la gloria, les inclinaba naturalmente ala adquisición de cuan
to podria aumentar sus goces y sus placeres, y no es el menor de 
todos ellos descollar sobre los demás hombres en inteligencia y en 
saber. Asi que, los primeros árabes que pisaron nuestro suelo, se
ñalando por lo menos la segunda sucesión, á la generación á sus as
cendientes los conquistadores de tantos pueblos antiguos; se hallaban 
bien iniciados en las ciencias filosóficas, ¿y como no admitirlo asi 
cuando su instinto de conquista les proporcionó relaciones con los 
demás pueblos conocedores yá, délas ciencias filosóficas de Aristó
teles? Este primer filósofo de la antigüedad que ecsistió once siglos 
antes que nuestros primeros 'árabes (6) difundió las luces de su filo
sofía entre los pueblos quienes precisamente después, formaron una 
parte del imperio árabe. De este modo esplicamos con la mayor cla
ridad, los conocimientos de que estaban adornados tanto en filosofía 
y filología de la época como en los ramos de ciencias naturales in
cluso en ellos el de las ciencias médicas. Con efecto, nuestros prime
ros sarracenos conocian y apreciaban el valor de varias lenguas con 
particularidad la hebrea y la griega; eran buenos matemáticos y muy 
regulares filósofos; el estudio de la naturaleza les encantó en estre
mo, y por último los mas de los historiadores están conformes en 
asegurar que conocian, traducían y comentariaban con bastante acier
to los escritos de los médicos griegos. 

Desde el momento mismo que los sarracenos se posesionaron de 
España, su principal objeto fué, difundir sus luces entre los habitantes 
de este vasto territorio, lo mismo que el ponerse en relación con ellos 
mismos; y esto se concibe perfectamente, recordando la conducta de 
los conquistadores para con los conquistados al par que la lenidad 
con que eran tratados estos últimos. Esta misma afabilidad y con
descendencia proporcionó á los hebreos españoles hombres amantes 
del saber y deseosos por la prosperidad de todos los conocimientos, un 
intimo contacto y hasta fusión entre las mismas familias suyas con 
las árabes, de tal suerte que llegaron á confundirse. Pero ademas de 
esta circunstancia hubo otra y no trivial por cierto ; las creencias re
ligiosas de ambos pueblos mas hermanadas entre si, que con las del 
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cristianismo; de modo, que se pudiera asegurar hubo un tiempo en 
España durante la dominación sarracena, en el cual llegaron a cons
tituir un solo cuerpo los hijos del Egipto y de la Arabia. En medici
na por lo menos es ciertísimo aqueste hecho, y cuando hubiésemos 
trascurrido los dos primeros siglos de la medicina hispano-árabe, 
veremos intervenir en ella á los hombres y á los escritores hebreos, 
sobresaliendo muchas veces algunos de estos, á los árabes sus domi
nadores. Y aun cuando en sus principios esto se hubiese prohibido, 
de la misma manera que los godos cristianos se empeñaron en per
seguir y acabar con el gentilismo; no se habría intentado con razón, 
respecto á unos hombres tan pacíficos y humildes como los hebreos, 
ni lo hubieran puesto en proyecto conquistadores tan humanos y 
caballerosos como los árabes; de suerte que el mismo carácter pe
culiar de unos y otros, fué el vinculo mejor de confraternidad entre 
si propios. 

Confundidos los árabes con los hebreos, suyuzgados aquestos por 
los godos, y en continuas relaciones si bien que de disgusto y eno
josas, estos últimos con los primeros, no hubo remedio : todas las 
ciencias y muy particularmente las de curar, también se confundie
ron; admitiendo cada cual de estos puehlos y devolviendo á los otros 
reciprocamente cuanto sabian de medicina, ci rujia y farmacia. Pu
diéramos decir que la ciencia de estos respectivos pueblos cedió como 
tal de su derecho, para convertirse en fracmentos entregados espon
táneamente y destinados á la reconstitución de nuestra medicina pa
tria; y asi fué en rigor. Desde entonces ya no figuraba ni la he
brea, ni la romana, ni la goda propiamente tales, ni la celtivero-
greca etc. etc., todas estas y otras mas se habían estinguido, y de 
todas ellas se formó el fundamento de la árabe tan sobresaliente des
pués y memorable. Preparados con estos antecedentes históricos aun 
cuando generales, con facilidad comprenderemos mejor, la ciencia de 
nuestros esclarecidos y ascendientes literatos y médicos, árabes y he
breos, quienes tanto figuraron por toda Europa, desde el siglo VIH al 
XII por lo menos. 
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ARTICULO II. 
. J;» ' 

Siglos octavo y noveuo. 

Hemos asegurado contra la opinión de algunos escritores eruditos, 
que la medicina española en las dos épocas precedentes , jamas estu
vo regularizada y que su adquisición se hacia indistinta , particular 
ó privadamente sin género alguno de compromiso académico univer
sitario , lo que nos parece haber probado si no tan plenamente como 
hubiésemos deseado, de tal manera al menos, que no se apoye en razo
nes de mayor solidez la opinión contraria. Por consiguiente y de
biéndolo ser nosotros , es preciso admitamos en la medicina hispano
árabe una edad infantil constituida por los conocimientos intrínsecos 
á ella misma, y por los que la proporcionara (como llevamos dicho) 
la nuestra anterior , antigua y primitiva. Mas: el estado de civiliza
ción de los mismos árabes y sus ardientes deseos por la prosperidad 
de las ciencias, contribuyeron á que de la edad tierna é infantil as
cendiese ó pasase nuestra ciencia, á otra mas consistente, mas ga
llarda y lozana, y esta trasmutación se verificó ;sin duda alguna en 
el mismo siglo de la incursión árabe. Por de pronto pertenece á este 
lugar como un hecho histórico médico, el estudio profundo que los 
árabes tan luego como arribaron á España, hicieron de las lenguas 
orientales y muy particularmente de la griega, como asi también de 
la lógica y filosofía, en tales términos y con tal aplicación, que en jui
cio y madurez en materias filosóficas llegaron á tocar y corregir al 
mismo tiempo, los errores del filósofo del siglo. Talentos de tal suerte 
educados, y adornados con tales conocimientos, era preciso que si de 
entre ellos se dedicaba alguno a el estudio de las ciencias de curar, 
descollase sobre los demás, de las otras naciones, desprovistas de 
tan distinguidas cualidades. Esta es una razón poderosa que señala 
la causa del obscurecimiento en el cual se colocaron todas las cien
cias y mas particularmente las de curar, cuando los árabes se ab
rogaron como conquistadores los derechos de tales , igualmente que 
sus atribuciones. Iniciados en las ciencias filosóficas aquellos quie
nes mostraban afición á las médicas, tuvieron en este mero hecho 
una circunstancia mas á favor suyo y de la ciencia á la cual se de
dicaban. Donde concluye el filósofo empieza el médico: filósofos y 
consumados los árabes del siglo VIII dieron con mucho menos trabajo 
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y en un tiempo mas corto comparativamente, un gran paso á los 
adelantos de las ciencias médicas. También el profundo conocimiento 
que tenían do las lenguas y especialmente de la griega , les abrió el 
camino para interpretar con fidelidad y con la mayor viveza, los 
escritos de nuestros primeros médicos de la antigüedad, Hipócrates 
y Galeno. 

A poco pues que nos detengamos en este siglo VIII, y con un 
corto paralelo que hagamos de nuestra ciencia , con la misma bajo 
la influencia del gobierno de los árabes, hallaremos una notable di
ferencia ; pero todavía es bien pronto para que la señalemos. Siga
mos algunos años mas y entonces quedará mucho mejor señalada, 
porque á decir con verdad y con la historia «sea que en Alejandría 
«adquiriesen sus conocimientos en la medicina griega, sea que los es-
«pañoles godos y los médicos hebreos que habia en nuestra pe
nínsula les inspirasen el gusto á está ciencia: lo cierto es , que 
«los reyes y régulos moros la protejieron , fundando escuelas en 
«Córdoba, Granada y Toledo ; y que en su dinastía llegó al gra-
«do de esplendor que produjo los médicos que tanto la honraron.» 
Estas luces científicas no daban en los primeros años de la domina
ción sarracena, muchas ráfagas ni se difundieron á bastante estension; 
¿y romo habría de suceder lo contrario cuando en el principio de 
este mismo siglo VIH, la mayor atención de invasores é invadidos 
se fijó particularmente en guerras , en esterminio, en venganza y en 
muertes...! Pero bien pronto los ánimos se'apaciguaron, y calmaron 
las pasiones. Poseedores los árabes, déla mayor estension de España 
y guarecidos los godos en las entrecruzadas asperezas de Asturias, 
se parecía nuestro suelo á dos reinos independientes, de los que cada 
cual no trabajaba sino para conservarse aunque coa ulteriores miras. 
Poco mas ó menos hacia esta época, y cuando apenas temerosos, es
taban los sarracenos desús escasos enemigos, empezaron á difundir 
por sus dominios en la península, cuantas luces habían adquirido 
mientras sus conquistas en Oriente. (7) Las ciudades de Córdoba,' 
Granada y Toledo al principio, y al poco tiempo después según 
iban estendiendo sus dominios, Sevilla, Murcia y Zaragoza erigidas 
en capitales de primera orden, fueron destinadas á crear y en efecto 
las crearon, escuelas de medicina con el nombre de academias. 

Un acontecimiento tal como el que acabamos de señalar cambió 
del todo la faz de nuestra ciencia, tanto por loque tenia relación con 
el lustre y certeza de ella misma, cuanto por la estimación que em-
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pezaron á gozar aquellos, quienes después de iniciados escolástica
mente en ella, se dedicaban á su espinoso ejercicio. Desde aquellos 
años la ciencia empezó á contar los de una edad varonil y florecien
te: ya no estribaba todo el saber de sus hijos en las escasas riquezas 
que la analogía, la observación empírica y la casualidad les hubiera 
proporcionado, según hemos visto sucediera en los tiempos anterio
res a los árabes; tampoco el caudal de sus conocimientos presenta
ba el carácter de disgregación que habi a dominado anteriormente por 
la falta de escuelas, donde con la antorcha de un cuerpo de doctri
na se iniciase á los jóvenes en los preceptos de las ciencias de curar; 
sino que y como si se hubiese verificado una verdadera metamor
fosis, la medicina empezó a representar entre las otras ciencias enton
ces conocidas y admitidas, el papel que la correspondía, asi como 
también el lugar que ha debido ocupar eternamente. Con efecto, reco
nocida por los sabios de la época la primada por su nobleza de la 
medicina, y que su estudio y adquisición debería hacerse bajo la di
rección de los hombres peritos y consumados en ella, empezaron 
á acudir desde últimos del siglo octavo á sus nacientes escuelas, ó 
llámense academias, y con particularidad á la de Córdoba, jóvenes 
españoles de todas las procedencias, desde cuyos templos después 
de hechos profesores se diseminaban por las grandes, medianas y 
escasas poblaciones, con el objeto de utilizar para si y para la hu
manidad, los conocimientos adquiridos. Y no se crea á su instruc
ción tan escasa y defectuosa , que no pudiera en algún tanto aprocsi-
marse á la que después de algunos siglos recibieron los sucesores 
suyos; al contrario en algunos estremos podríasela tener por mas 
aventajada. Nuestros profesores hispano-árabes recibían ya entonces 
su educación facultativa, de los escritos de los médicos griegos. Las 
obras fundamentales de estos primeros padres de la medicina, 
habían sido buscadas y traducidas al idioma árabe por los sarrace
nos con la mayor avidez, sin que hubiesen perdonado medio alguno 
imaginable por costoso que les fuese, á fin de adquirir cuantas r i 
quezas forman y constituyen el verdadero saber. Aquellos primeros 
califas señores de nuestra España y de entre ellos con mas particu
laridad los que reinaron en Córdoba á cuyo frente por su amor á 
las ciencias, pudieran colocar á Alha Kem I; tuvieron el mayor gus
to y cuidado en enviar á Grecia hombres filósofos quienes tradujesen 
a Nuestro idioma (8 ) las obras médicas de Hipócrates, Galeno y cuan
tos otros habían dado á luz escritos dignos de meditarse y conocerse. 

12 
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Aquellos mismos hombres á quienes con tanta injusticia se les trataba 
por algunos, hicieron mas en beneficio de la enseñanza que muchos otros 
después; puesto que sobre la gloria de haber sido los primeros en crear 
escuelas regularizadas; conocieron que los manantiales del saber bro
taban de la lectura, y que para alimentarse de ellos, era forzoso y 
necesario reunir un gran caudal de sus riquezas. Y asi lo hicieron, 
siendo su primer cuidado aglomerar en sus escuelas una colección 
tal de obras griegas, traducidas como llevamos dicho, y que pudiese 
nutrir el cerebro mas ansioso por saber. Muy cerca de trescientos mil 
volúmenes, formaban el caudal de la biblioteca de Córdoba hace once 
siglos...! Aquel recinto del saber humano se hizo en breve coloso 
presentando tanta grandeza y ciencia; como miseria, pordiosería y 
raquitismo caracteriza en el fondo á muchos de los que le han suce
dido hasta nosotros. Esta escuela médica centro del saber universal 
y de la cual irradiaban é irradiaron á los demás los conocimientos de 
que se adornaban, fué la primera en su] creación y la que sirvió de 
proto-tipo á las otras eslrangeras las cuales sempezaron á figurar 
bien en breve. Gloria y dicha fué para los españoles ser en aquellos 
tiempos, los primeros en saber y difundir las luces de las ciencias 
médicas, como igualmente en buscar el camino que debiera seguirse 
para la formación de la nuestra y la educación para adquirir buenos 
profesores. A ejemplo nuestro y como si envidiasen el renombre cien
tífico de nuestras academias de Córdoba, Granada, Toledo, Sevilla, 
Murcia, y Zaragoza, crearon las otras naciones escuelas de la ciencia 
bajo el techo y dirección de algunas comunidades religiosas de ca
bildo y monacales. También y al mismo tiempo los santos padres de la 
iglesia no haciendo tanto reparo en la religión que los árabes profesa
ban, como en las luces que difundían del saber; imitaron sus hechos, 
y nuestras primitivas escuelas contaron en otras naciones dignos re
cintos del saber, emuladores suyos en las de Salerno, León, Mezt, 
Fulde, Hirchesan, Reicheman y Osnabruch. Pero su creación en vez 
de disminuir el brillo y de rebajar el lustre de su primitiva madre, 
sirvió tan solo para aumentar la lozania y fecundidad de aquesta, ha
ciendo mas demostrable su prodigalidad y su desinterés: asi fué en 
verdad y para memoria eterna de los verdaderos amantes de nues
tra medicina española. 

Pero en medio de estos adelantos, en medio de esta primada que 
nuestras escuelas médicas presentaban sobre las demás; el ejercicio 
de la ciencia y su aplicación no adelantaban en proporción progre-
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siva y á nuestro modo de discurrir sobre las cosas y las circunstan
cias, dos fueron los motivos que á ello se opusieron: pertenece el 
primero á la filosofía; á la medicina corresponde el segundo. Ecsa-
minémosles por separado. 

Aun cuando para las luces de aquellos siglos era superior á la que 
conocían los demás pueblos, la filosofía de los árabes; esta misma 
superioridad para unas inteligencias despejadas pero que profesaban 
el islamismo con la mas viva y mejor buena fé, dio motivo á que 
ambas creencias se pusieran en una abierta oposición. (9) De aqui 
pues, tuvo principio el hacer valer en medicina para casi todas sus 
esplicaciones y aplicaciones, á la astrologia y á la química las cua
les se presentaban tan perfectamente al sistema de emanación. Admi
tida esta doctrina filosófica, era preciso admitir también y al mismo 
tiempo, que de la Divinidad dependían cuantos movimientos se ejer
cían en los cuerpos vivos; sin conceder al cuerpo humano como mate
ria, sino las tres dimensiones inseparables de su esencia, con á mas 
las cuatro cualidades elementales y distintivas de los mismos cuerpos 
de la naturaleza, puesto que al señalar las cualidades de todos ellos, 
exigen precisamente para los inorgánicos la pesadez ó la ligereza: 
para los vegetales estas mismas y ademas la del acrecentamiento y 
nutrición, presididas por una segunda fuerza de que no disfrutan los 
cuerpos inorgánicos los cuales tienen solo una: y por fin los animales 
disfrutan de una tercera á cuya virtud deben, el sentir primero para 
después moverse. En rigor, este es el crescunt, vivunt scníiunt, con el 
cual algunos naturalistas modernos han pretendido diferenciar entre sí; 
todos los seres comprendidos en los tres reinos de la naturaleza. Con 
una doctrina filosófica como la que se acaba de reseñar fácilmente se 
discurre el rumbo que debería tomar el ejercicio de una ciencia que 
como la de curar, precisa mas que otra alguna la antorcha déla ideo
logía. 

A esta causa por cierto bien poderosa, es necesario atribuir otra 
y esta fué facultativa. Los ritos y los preceptos religiosos del isla
mismo prohibían terminantemente el estudio práctico de la anato-
m i 'a; y los sarracenos no pudiendo ensangrentar sus manos en el 
cadáver mismo con el fin de estudiar la organización del cuerpo 
humano, tampoco pudieron comprender sino muy someramen
te la testura é íntima organización de nuestra especie. De la falta 
de dos principios tan fundamentales se originó por consecuencia su 
tercera; es á saber, de una practica fundada en los resultados r í -
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gidos de la observación ecsacta, como al mismo tiempo en los funda
mentos indelebles de Hipócrates y sus mismos sectarios I pero en 
cambio, admitieron una teosofiiea y misteriosa en la mayoría de 
casos, la cual no dejaba de desdecir, cuando se la comparaba con 
los buenos deseos de los mismos árabes á favor del ejercicio, esplen
dor y lustre de nuestras ciencias médicas. De otro lado la predilec
ción que mostraron por el estudio de la botánica, como diremos en 
la medicina hispano-árabe del siglo X, bizo que creyesen con algu
na ecsageracion, en la virtud medicamentosa de las plantas, y de 
tal manera que el buen resultado que êsperaban en el tratamiento 
de las enfermedades estaba en proporción según sus ideas, á la ma
yor multiplicación de esta clase de medicamentos. Con estas aclara
ciones queda también demostrada su afición por todo aquello que cor
respondía al estudio de la química y de la farmacia. Mas sin em
bargo de estos lunares, la ciencia habia dado un gran vuelo para el 
completo y que la remontó entre los árabes al grado de esplendor 
que entre ellos mismos disfrutara; porque en medio de la diferencia 
que resulta á favor de la medicina hispano-árabe de los siglos YHI 
y IX cuando se la compara con la anterior y precedentes; mayor la 
encontraremos entre si misma, puesta en paralelo según las épocas 
en las que se la fracciona. 
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ARTÍCULO 111. 

Siglo décimo. 
'»' 

Por fin caminando sin cesar y con algún trabajo, unas veces 
entre espinas y abrojos, y otras entre tinieblas, hemos atravesado 
los primeros ciento ochenta y nueve años que pertenecen á nuestra 
medicina árabe en los siglos octavo y noveno , y en ellos, la vi
mos pertenecer verdaderamente á las ciencias de la naturaleza basa
das en los principios filosóficos. En el presente vamos á presentarla 
en mayor significación y claridad; á señalar en el mismo , el princi
pio de nuestro lustre, de nuestro crédito científico, de nuestra uni
versal reputación, de nuestra justa admiración. 

Al siglo X corresponde según hemos podido inferir de nuestra 
historia á fuerza de un detenido examen , la creación formal de las 
escuelas médicas en Córdoba y demás establecidas en la península, 
y decimos formal, porque si bien es cierto que ya en los anteriores 
según se desprende de la historia misma debieron ecsistir catedráti
cos ó maestros quienes enseñasen los preceptos de la ciencia; tam
bién lo es, que para asegurarlo no tenemos mas pruebas que una 
razonada presunción. Las pruebas de este hecho notable é irrepro
chable corresponden al siglo X y por esta misma causa, no hicimos 
en los anteriores acerca de esta circunstancia otra mas, que el que
darle consignada. Volviendo pues á nuestro principal objeto , al si
glo presente (X) corresponde la fijación délos primeros catedráticos 
de la escuela de Córdoba , viéndonos en la precisión de remontarnos 
en la cual ecsistió el judio cordobés Abraham Ecchellensis Harun, hijo 
del judio Izhak. Con efecto, este médico español y esclarecido de 
quien recibimos noticia en el tomo segundo pág. 322 de la historia 
de la medicina de Sprengel, y en el primer volumen pág. 286 do 
Casiri es el primero de quien nos habla la historia como catedrático 
de la escuela de Córdoba, si bien que por desgracia, nos omite los 
detalles acerca de su nombramiento. La fama misma que progresi
vamente iban adquiriendo las escuelas españolas y en particular la 
de Córdoba , servia de aliciente á los sabios de otras naciones para 
trasladarse á la nuestra, y en tanto estremo que en el año 948, 
viniese desde la Persia á Córdoba uno de sus mas acreditados 
maestros , el judio Ilabi-Mosech con su hijo Hanse, sin duda con el 
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objeto mismo que olios muchos, es á saber; para perfeccionarse 
mas en el estudio de una facultad ó ciencia, que en el estado de 
aquella época en ninguna otra parte que en Córdoba se enseñaba con 
tanta perfección. La circunstancia de la venida á Córdoba de dos 
personas tan conocidas como maestros según unos, la de hallarse 
en íntima relación con los principales judíos de Córdoba según otros 
y esto es lo mas probable , ó también los buenos deseos de nuestros 
cordobeses, por adquirir para sus enseñanzas lo mejor entre lo bue
no sin atender estrictamente á individualidades ; ó por último todas 
estas circunstancias en combinación , lo cierto fué que dieron por re
sultado á favor de los referidos persas, el haber sido nombrados por 
los judíos cordobeses, maestros de estos mismos y de sus descendien
tes , y esta circunstancia en coincidencia con la profesión de fe re
ligiosa de unos y otros los elegidos catedráticos y los electores; apoyan 
en alguna manera nuestras fundadas persuasiones. Un historiador 
contemporáneo (Chinchilla lomo 1.° pág. 25) de quien hemos to
mado la precedente apuntación , deduce del hecho señalado por ella, 
que la celebridad de nuestra academia de Córdoba empezó á esten
derse desde este acontecimiento personal, en tales términos, que de 
la misma Persia mandaban los padres ásus hijos para instruirles en 
las ciencias. Nosotros aun cuando merezcamos para algunos la 
calificación de muy españoles, no creemos merecerla por ser exa
gerados y mucho menos en la aclaración del incidente que nos ocupa. 
Cuando los judios persas Rabi-Mosech y Hanse , padre é hijo, vi
nieron á España, hacia algún tiempo que nuestras escuelas, y mucho 
mas la de Córdoba, eran justamente distinguidas por su celebridad 
entre todas las conocidas según dejamos consignado en el anterior 
articulo. A mas de esto, los dos persas citados se encontraron entre 
los otros maestros cordobeses con nuestro distinguido cordobés Abra-
ham Ecchellensis Harun quien no solamente habia obtenido una cá
tedra, la que si antes no nos aventuramos á acreditarla por su mérito, 
ahora significamos este, en la traducción que hizo al latin de la materia 
médica escrita en árabe por Abderrahenan Mahamed Eben Ali Ache-
med-Al Hansi; como en un comentario que escribió sobre las obras 
de Avicena. Todas estas conjeturas fundadas y apoyadas en la his
toria misma nos dan y presentan el suficiente derecho para creer, que 
la civilización de las otras escuelas médicas de nuestro suelo, serian 
dignas imitadoras y que se presentarían como rivales nobles, de la 
que siendo entre todas la primera, hemos tomado por tipo. 
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El corazón nos late de alegria y crece nuestro gozo, al señalar en 

este momento como uno de los hechos verídicos é históricos, que ;í 
fines del siglo X de nuestra présenle era, no había en el mundo 
conocido otra ciencia médica que la de Córdoba, porque tanto vale 
como hacer ver, que solo á ella acudían todas las personas y de 
nambradia quienes deseaban iniciarse y comprender las ciencias de 
curar. A Córdoba y con entusiasmo lo decimos , acudían entonces 
infinidad de estranjeros para estudiar metódicamente la ciencia de 
la salud y de las enfermedades, sin que algunos de ellos reparasen 
siquiera; que á sus espaldas quedaban como resentidas por el desaire, 
las escuelas médicas de Salerno , León, Mezt, Fulde, Hirchesan, 
Reicheman y Osnabruck. Respondan y atestigüen nuestro aserto, los 
manes de los Goberto quien fué después pontífice con el nombre de 
Silvestre II, de los Abelardo y Daniel Misley, de los Gerardo Cam
pano, otros muchos y otros mil quienes á nuestra medicina debieron 
altos puestos y colocaciones, y ellos nos dirán «pisamos la escuela 
española establecida en la esclarecida Córdoba durante el califato de 
Álhakem I, vinimos á ella particularmente con el único objeto de 
asegurarnos, si era ó no cierta al mismo tiempo que justa su nom
bradla universal, y por último no seriamos verídicos sino manifestá
semos, que nuestros hechos médicos y resultados clínicos como asi 
también las justas recompensas que por ellos recibimos, atestiguan 
si tuvimos ó no sobrado y suficiente motivo para abandonar el Egip
to los unos, la Persia aquellos, la Bretaña los otros, la Italia algunos 
y no pocos la Francia en busca del saber que á menos coste y mucho 
mas fácilmente, podríamos haber adquirido entre nuestros compatri
cios siempre que estos le hubieran podido proporcionar como los es
pañoles.» 

Acontecimientos de esta especie progresivos todos para las ciencias 
médicas, no podían caminar aislados y circunscritos , era muy na
tural que otros de su especie y como consiguientes, producto del 
estudio y de la meditación de nuestros sabios médicos fueran sus 
compañeros, y asi fué precisamente nuestra literatura médica. Con 
« escritura de obras originales de la ciencia corresponde señalar y 
e s de tener en cuenta que no fué necesario mucho tiempo para que 
sobresalieran en el mérito del fondo de sus doctrinas á las demás na
ciones. Las obras de Hipócrates, Galeno y Avicena, fueron los mode
los que sirvieron de ejemplar á nuestros árabes del siglo X , para 
escribir las suyas, y esta insinuación indica desde luego , cual 
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seria el espíritu de sus ideas y la fuerza de sus pensamientos. De 
fisiología se escribieron dos , la una dividida en cincuenta teoremas, 
de los cuales hay algunos muy conformes en doctrinas con las que 
hoy se profesan; y la otra sobre la generación , el feto y el régimen 
en los niños; se debieron á los cordobeses Adbu-Zacarias Zahia-Ben-
Mohamad Almued la primera, y la segunda al talento de Garibai-
Ben-Said. La patología por otro lado llamo al mismo tiempo la aten
ción de nuestros hebreos y árabes, de la cual escribió un tratado fun
dado en las doctrinas mismas de los célebres griegos, el primero de 
los dos árabes citados. Los escritos del grande Avicena llamaron parti
cularmente la atención del Ravino Abraham Ecchellensis Harun quien 
después de haber traducido al latín la materia médica del árabe 
Abdcrraham Mohamed Ebun Ali Achemed-Ali Hasini, escribió un 
comentario sobre las obras principales de los médicos griegos y también 
la de Ezapharegui paisano de los anteriores y Amanzor el cual com
puso otra obra sobre el mismo objeto á la que tituló Canon. 

Las enfermedades sexuales fueron al mismo tiempo objeto de sus 
meditaciones y del resultado de estas, el árabe Toledano Abedelraham-
Bem-Ottimen-Alsadphi-Abulmethreph escribió tres tratados con estos 
títulos: De Misleri coloquio el uno • de Abstinencia el otro , y de 
Morborum Camis el tercero. La atención profunda en la doctrinado 
las crisis y de los dias críticos tan perfectamente trazada por el di
vino viejo , dio caudal suficiente á nuestro árabe granadino Abdal-
malek-Bcn-Habib-Alsalami para componer un tratado con el título, 
Morborum crisis , y por último, como si hubiere sido adsequible 
reunir en un gran volumen cuanto se sabia por el resultado de la 
esperimentacion continuada, nuestro filósofo y médico eruditísimo, 
el cordobés Abdalla-Ben-Mohamad-Alschacphi-Alsusi, formó una obra 
de un mérito distinguido y que llamó : Experimenta usuprovatisima. 
La esfera farmacéutica daba también señales de su acrecentamiento y 
formó su primera línea de producciones científicas, con el Manuduc-
lio ad arlem medicam que es una verdadera farmacopea precedida de 
ideas de medicina teórico práctica, la cual debió al profundo talento 
é imaginación feliz de nuestro valenciano el árabe Ebn-Vanliedi. 

Un movimiento tan progresivo y rápido en busca del saber en las 
ciencias médicas tenia que entenderse á mayores espacios que los de 
Córdoba y asi advertimos, que nuestros escritores no eran precisa
mente cordobeses, sino también granadinos, toledanos y valencianos. 
Las oirás escuelas de la ciencia, Sevilla, Murcia, Granada y Toledo, 
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llegaron á reunir un verdadero caudal en sus respectivos recintos, con 
la adquisición de cuantas obras se habian escrito en Grecia, y fué 
tanto el empeño suyo, que se reunían ó contaban en el recinto his
pano dominado por los árabes, algunas bibliotecas á cual de ellas 
mas nutridas, y mejor servidas y desempeñadas. Para concluir este 
bosquejo de la enseñanza y literatura médicas de nuestros árabes, per
mítasenos como á historiadores, trasladar el siguiente trozo escrito por 
ílenauldin en la introducción al Diccionario de las ciencias médicas 
en el prólogo tomo 1.° 

«De todas las regiones sometidas á Mahomed, tal vez no ha llegado 
«ninguna á tan alto grado de prosperidad como la España. La aca
demia de Córdoba que fué la mas célebre del mundo, durante mu-
«cho tiempo, podia alabarse en el siglo X , de poseer la mas rica y 
«numerosa biblioteca del Occidente; pues contaba con doscientos cin
cuenta mil volúmenes. Sevilla, Murcia y Toledo tuvieron también 
«doctas escuelas, que fueron muy frecuentadas, y conservaron su 
«esplendor hasta fin de la dominación de los árabes.» 

Pero estos adelantos y aquestos progresos se limitaban solamente 
á nuestra España dominada por los Sarracenos, el resto de ella que 
lo estaba por los godos descendientes de Pelayo, representaba el re
verso de la medalla. Estos hombres enemigos implacables de los Maho
metanos preferían el oscurantismo, á recibir las luces de sus conquis
tadores, y asi fué, que respecto á las ciencias de curar, un silencio 
profundo guarda nuestra historia y lo mismo la general de España 
acerca de la medicina, cirugía y farmacia godas, de modo que pudié
ramos decir se limitaban solamente, á los conocimientos y ejercicio de 
ella, adquirido por la comunicación con los romanos durante su do
minación. Pero esta misma circunstancia no se obscurecía á los reyes 
ni á los principales de León y Navarra, de entre quienes algunos mas 
despreocupados y apreciando en su verdadero valor el mérito de los 
profesores árabes, trataban siempre que tenían necesidad, de dejarse 
dirigir en sus dolencias, por, médicos sino árabes, al menos que estu
viesen iniciados en los mismos principios. En fin, para dar una idea lo 
mas ajustada que nos sea posible, acerca del estado brillante del ejer
cicio de las ciencias médicas entre los árabes del siglo décimo, y el 
deplorable en que se encontraba entre los godos, trascribimos á con
tinuación el siguiente pasage que señala el Sr. Dr. Morejon en su 
tomo 1.1 pág. 4 23 de nuestra historia médica. 

«Ya en el Siglo X era célebre la cultura de la medicina sarracéni-
13 
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«ca, como entre otras cosas lo testifican el viaje del rey de León 
«llamado D. Sancho el Gordo, para que los médicos moros de Cór-
«doba le curasen la polisarcia que padecia por los años de 999, se-
«gundo de su reinado. Don Ordoño, llamado el Malo, hijo de Don 
«Alonso el Monje, se reveló contra este rey, é intentó derribarle del 
«trono, y lo consiguió, teniendo D. Sancho el Gordo que huir á Na-
«varra á refugiarse en casa de su tio D. García. Este envió emba-
«jadores al rey moro de Córdoba Abderramen, y en su compañía al 
«mismo D. Sancho, con el doble objeto de que los hábiles médicos 
«que habia entre los moros le disminuyesen el esceso de gordura, y 
«pedir al rey Abderramen un ejército de moros para recobrar el rei-
«no que le usurpara D. Ordoño, cuyos dos fines consiguió. Un his-
«toriador, que no pierde ocasión de zaherir a la medicina, hablando 
«de este viaje, dice asi: «El suceso mostró que no era vana la me-
«dicina de los árabes. Llegado D. Sancho á Córdoba, satisfecho el 
«moro de que sus médicos fuesen asi buscados, no solo le hospedó 
«magníficamente, sino que también encargó á sus médicos, que lo 
«restituyeran á un estado de carnes proporcionado al que podia de-
«searse.» 

A ser nuestro propósito en el presente artículo, rebatir la crítica 
con que algunos escritores han tratado nuestra literatura del siglo X 
y á nuestros escritores; caudal mas que suficiente encontráramos en 
el párrafo anterior. Por decontado la polisarcia que padecia D. San
cho el Gordo no seria una enfermedad trivial, porque bien se sabe 
que respecto á la naturaleza délos males apenas han variado desde 
la antigüedad, y de no ser una verdad ciertisima la que acabamos de 
esponer, es indudable que todos los escritos, todas las doctrinas y to
das las sentencias de los primeros padres de la ciencia, hubieran ca
ducado. Pero todavía se desprende aun mas, del relato que acabamos 
de trascribir: se manifiesta en él, que «el suceso mostró que no era va
na la medicina délos árabes,» luego se infiere que aquellos mismos 
médicos árabes cuando supieron corregir la enfermedad de D. San
cho según se deduce de las anteriores frases, conocían en lo que era 
posible á su época, todas las fases que podia presentar la polisarcia asi 
como también las otras enfermedades que pudieran desarrollarla, con á 
mas los diferentes y combinados métodos empleados para su curación. 
Hemos comprendido en aqueste artículo, cuanto es preciso a la mejor re
tentiva de todo lo mas interesante relativo á nuestra ciencia del siglo X. 
El articulo siguiente nos la presentará tal como era en el siglo XI. 
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ARTÍCULO IV. 
Siglo once. 

La primera observación que como un hecho digno del mejor recuer
do debemos presentar en el siglo XI; es el crédito, el prestigio y la 
distinción que todas nuestras escuelas ó llámense con la propiedad de 
la época academias, particularmente la de Córdoba, disfrutaban entre 
los demás pueblos conocidos del mundo. Cuantas naciones de Europa 
quisieron cultivar las ciencias médicas, se vieron precisadas á tomar 
por modelo, á las escuelas árabes de España. Paris, esa capital que 
noy ostenta tan brillante poderío; si creó su academia convertida 
después en Universidad , fué á impulsos de las de nuestros árabes 
y hebreos con tal subordinación y dependencia, que tanto en la parte 
material como en la intelectual nos era usufructuaria y deudora. Sus 
caudales fueron primero nuestros, sus doctrinas sacadas de nuestros 
autores, y hasta sus esplicaciones señalaban desde el momento, el fruto 
de la elocuencia española. (10) Cuando en las escuelas árabes españo
las del siglo que corremos, se ventilaban con la mas despejada ideo
logía médica, las cuestiones á que daban lugar las obras de los prínci-
pes y médicos griegos ; en la de París no se conocia otra anatomía que 
la de Teófilo, otra fisiología que la de Aristóteles, ni otra medicina 
práctica que la de Galeno y muy mal comentariada por Mirepso y por 
Damasceno. 

Si desde la elevación que presentan orgullosas las almenas de 
Paris, estendemos la vista como médicos é historiadores españoles, por 
las vastas campiñas que en dirección á Italia nos conducen á Salerno; 
contemplaremos con la mayor satisfacción el estado de la medicina en 
aqû I reino , cuando la época que nos presenta el siglo XI. Esta 
nación (Italia) que habia de ser con el trascurso de los tiempos, una 
de las primeras en medicina ; ni aun espresarse sabia en aquella 
época. Su dialecto provenzal español, no podia trasmitir porque no 
la sabia, otra doctrina médica que la emitida por nuestro árabe A l i -
Abbas en su obra titulada Dispositio Regulis, compilada después por 
Africano discípulo de nuestras escuelas españolas. Y aun antes de 
todo, la de Salerno que diera su ilustración y ciencia á las otras es
cuelas italianas ¿ á quien sino á los médicos y escritos árabes y 
hebreos de España, debió su alto renombre, su reputación universal? 
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Por años enteros, reiterados y consecutivos, las aulas de la escuela 
de Salerno no dieron otroeco; que el producido por la esplicacion de 
nuestras doctrinas, ni sus discípulos bebieron de otras fuentes que en 
la del canon de Amcena, escrito desde el siglo X por nuestro cordobés, 
Ezapbaragui. Y los discípulos no alimentaban únicamente su astro 
de percepción con buenas máximas científicas; también las morales 
fuero;i objeto de enseñanza entre los hebreos y árabes del XI, para 
con ellas, inculcarse en los sanos y relijiosos principios de la moral 
médica. Causa asombro cuando se comparan los tratados que de esta 
materia se lian escrito en nuestros dias, notar la diferencia en su mé
rito intrínseco á favor de la que tan sabiamente y con tanta relijiosidad 
escribió entonces Izchaq-Ben-Soleiman. A continuación, trasladamos 
un precioso artículo que bien pudiera ser y servir como modelo para 
escribir un tratado de moral médica, pues el que conocemos admite mas 
comparación con un catecismo de doctrina cristiana ó* con un librito 
de buena y urbana educación (11). 

«.Cuál debe ser el discípulo.» 

«Conviene que aquel que desee obtener el hábito de la medicina 
honre á su maestro y le sirva como á sus propios padres. Se les ha 
de prestar todo honor, pues si de los padres hemos recibido todo el 
ser, de los maestros se recibe toda la perfección. Cualquiera que tome 
á su cargo:un discípulo, procure hacerlo digno de él para que pue
da enseñar á discípulos dignos, y esto sin interés de dinero, ni re
compensa de su mérito. Ande solícito en desechar los que se hagan 
indignos de esta ciencia. Trabaje incesantemente para que pueda res
tablecer la salud de sus enfermos, no haciendo esto con la esperan
za del dinero, ni mirando con mas consideración á los ricos que á los 
pobres, ni á los nobles mas que á los plebeyos. Jamás enseñe la 
ciencia de ios venenos, ni se familiarice con los que la enseñan, no 
sea que algún idiota oyéndolo y tomándolo de su autoridad, cause 
la muerte con alguna bebida. No enseñe tampoco el modo de hacer 
abortar. Cuando visitare á algún enfermo no se aficione ni de su 
mujer, ni de su hija, ni de su criada, porque esto ciega el corazón 
del hombre: Debe ser reservado en aquellas dolencias que el enfermo 
le consulte, si tiene vergüenza de confesarlas á sus padres. Huya 
de la lujuria, como también de la vanidad del siglo, pues estas co
sas entibian el alma y espíritu, y alejan de sí el auxilio divino.» 
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«Ame la asiduidad del trabajo con el fin de mirar por la salud 

de la humanidad, para que si acaso se le pierde algún libro, pueda 
suplirlo su memoria. No tenga á menos visitar cualesquiera enfer
mos, para hacerse mas ilustrado en los esperimentos. Sea puro, hu
milde, tenga mansedumbre, sea amable, y tenga siempre puestas sus 
miras en el auxilio divino.» 

También por este mismo tiempo el gusto por acrecentar nuestra 
literatura módica corría ó marchaba paralelo á la alta reputación de 
las escuelas árabes; y al catálogo de las obras originales déla ciencia 
que en el siglo anterior , vimos componer el caudal de la ecsistente 
se reunieran algunas otras, escritas por los judíos y árabes de aquel 
siglo. E l erudito Izchaq escribió una obra dividida en cinco libros?, 
los cuales tratan de dar á conocer toda clase de fiebres, esplicando 
también la causa de las viruelas. Los escritos de Hipócrates y de 
Galeno, conocidos desde muchísimo tiempo por los árabes andaluces» 
valencianos y catalanes, dieron de nuevo á los médicos Honaino-Ben-
Isac y á Ahmad-Ben-Abdelmalek Abu-Amer , vulgo Ben-Schaid¿ 
el murciano, materiales suficientes para escribir sus comentarios de 
las obras de Hipócrates y Galeno el primero , y el segundo para la 
suya llena de descripciones retóricas, y á la que apellidó Aromatoria 
offccina. El conocimiento intrínseco de los alimentos y délos venenos 
para corregir la acción matadora de estos últimos, llamó la atención 
del distinguido cordobés Ebn Alaitam quien escribió respectivamente 
de cada objeto de estos, un libro de alimentisy otro de venenis. Lá 
materia médica y por consecuencia natural la terapéutica, se enrique
cieron con dos producciones dignas del talento de sus autores. Abdel̂ -
rahaman-Ben-Mohamad Abulmothreph dio áluz la una con el título 
medicamentis simpiicibus, y la otra conocida con el de herbarían viri-
bus ac natiiris, se debió al autor de las dos precedentes, la una de 
alimentis y la otra áe venenis. De otro lado , el recurso poderoso délas 
aguas minerales no lesera muy desconocido, cuando el árabe Agmer-
Ben-Ab-Dalá escribió un tratado de las medicinales de Salam-Vir, Por 
último, tan ávidos ó codiciosos fueron por el saber, nuestros comprofe
sores y compatricios árabes, que no satisfechos con sus propias riquezas 
intelectuales, caminaban en busca d e otras mas, con las cuales aumentar 
las suyas propias. El cordobés Omar-Ben-Abdelrharman-Ben-Ahomad-
lten-Alí5 Kermanense, quien falleció en Zaragoza después de haber 
adquirido como cirujano un crédito justísimo, siendo joven profesor 
se trasladó al Oriente, de donde trajo consigo para enriquecer núes-
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tra literatura, las obras de un mérito distinguido y que se conocieron 
con el nombre de los hermanos amigos. Señalado el bosquejo que nos 
demuestra el estado de las escuelas y de las producciones literarias 
médicas del siglo XI cumple á nuestro deber, significar sus opiniones 
y teorías acerca de la ciencia para que podamos inferir naturalmen
te el resultado de su ejercicio. Dos circunstancias históricas de una 
mayor cuantía, se nos presentan a favor de nuestra medicina patria, 
tan vulnerada en estos siglos pasados, por quienes superficiales en lite
ratura han deducido consecuencias partiendo muy de ligero. La pri
mera se refiere, á la cuestión batallona y batallada hasta el estremo 
de las fiebres esenciales; es la otra concerniente á la acción tera
péutica de las aguas minerales medicinales. Las enfermedades que 
por su frecuencia son las mas comunes (febris frecuentissimus est 
morbus) las fiebres las cuáles tanto dieron que hacer en todos tiem
pos a los médicos de todos ellos, y que en el primer tercio de nues
tro siglo han alborotado las cabezas de casi todos los profesores á lin 
de conocerlas bien á fondo, las fiebres decimos, tuvieran este ó el otro 
tipo, este ó aquel carácter, fueron tan perfectamente conocidas por 
nuestros judíos especialmente por Izchaq, que después de tanto em
badurnar papel en los años presentes, ha quedado la cuestión acer
ca de la esencialidad ó naturaleza íntima de las intermitentes, en el 
mismo pié y estado que nos las representara nuestro hebreo. Sus má
ximas acerca de le manera de conocer estas enfermedades, el con
junto de consideraciones que nos presenta como necesarias de estu
diarse para el conocimiento de ellas mismas; y por fin lo que él cree 
de mayor recuerdo y atención para ver de llegar al conocimiento 
intrínseco délas enfermedades (fiebres) es digno de señalarse aqui. 
«en la fiebre hay que considerar que es , é qual es, como é, porque 
«é, donde nace, é donde é como se cria, cá en demandar de la 
«fiebre si es, será gran sandez. Ga vemos é entendemos qué fiebre 
«es en muchas maneras : mas comencemos á saber que es la su de-
«finicion. sabremos la su natural é la su sustancia qual es, ca asi se 
«demuestra la sustancia qual es de las cosas.» 

Todas ellas desde la sinoca hasta la hectica llamaron la atención 
de nuestro israelita con la particularidad de haber conocido la dis
tinción entre las esenciales ó llámanse generales, de las sintomáticas, 
de suerte que distingue con el mayor criterio la fiebre resultado 
por ejemplo de una frénitis, de una pleuresía etc. de aquellas que no 
pudiéndose subordinar á la irritación patológica y aislada de un órga-
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no, han formado entre los cronologistas modernos una.clase de enfer
medades, aparte y determinada. Alcanzó mas su obra pues que co
nociendo Izchaq la importancia de las fiebres concomitantes á una 
enfermedad fijó toda su atención en ver de escudriñar la naturaleza 
de la fiebre misma para entablar con mas acierto una correspondiente 
terapéutica. (12) 

La otra circunstancia remarcable y que prueba hasta la evidencia 
el espíritu estudioso y observador de nuestros hebreos y árabes de 
aquella época, es la profunda meditación sobre todos los agentes natura
les capaces á oponerse á la marcha ulterior de los padecimientos; cu
ya naturaleza estudiada aun hoy dia nada dejó por desear á nuestros 
sarracenos. Con efecto, ellos comprendieron en el siglo XI, que los có
licos internos (acaso saturninos) podrían dar por resultado una pará
lisis cuya afección nerviosa, resistiéndose á cuantos recursos cono
cía entonces su farmacia y conoce hoy mismo, cedería acaso al uso 
reiterado de las aguas saturadas de principios minerales y medici
nales. El distinguido árabe Agmer-Ben-Ab-Dala medico del Califa ó 
gobernador de Cuenca por los años de 1031 no solo se propinó para 
si en la curación de una afección paralítica, el uso de las aguas de Salam-
bir sino para la de una golosa que el mismo Califa padeciera. 

El resultado respecto á la curación de esta última enfermedad cor
respondió alas esperanzas de él mismo y de su médico, en tanto gra
do, que el citado gobernador para eterna memoria de el hecho, man
dó construir una pirámide que colocó en la parte oriental de los ba
ños con la inscripción siguiente. 

«Abu-Amer-Ben—El-Farach-Zu El-Usarlein, de esclarecida fa
milia, enlazada con los hijos de Zey el Nun, reyes de Toledo : Go
bernador de Cuenca, por el Marfer-Abst-ElMalek-Ben-El-Manzor; 
«no hallando alivio en la enfermedad de gola que padeció siete años, 
«con los remedios que en este tiempo hicieron , solamente le tuvo con 
«las virtudes de estas aguas de Salam-bir, libertándose de este mal 
en el mes de agosto del año 445 de la Xaschra.» 

Mas en medio de todos estos adelantos, nos faltan señalar los 
(iue á nuestro entender indican mas que los otros reunidos, el in
terés que por la buena conservación éi las ciencias médicas se mos
traba en general. El rey árabe do Córdoba, Gehwar-ben-Muhamad-
«en-Gehewar por los años de 1022 conociendo el precio de la salud 
y tendiendo la vista hacia los infelices menesterosos que imploraban 
ttl casos de enfermedad, un socorro en los hospitales «echó de la 
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provincia á los médicos charlatanes ó curanderos ignorantes, que se 
llamaban médicos sin esperieneia ni conocimientos, y ordenó un co
legio de sabios, que examinase á los que pretendiesen ejercer la me
dicina y servir á los hospitales,» (Conde, historia de la dominación 
de los árabes, tomo 2.°; pág 5, impresa en Madrid en el año de 1820) 
lo que prueba y afirma nuestros conceptos acerca de las épocas á las 
cuales debemos conceder esta prerogativa. El otro es la institución 
de los alcaldes y de los lazaretos para recoger y curar á los enfer
mos: la cita de las epidemias particulares conservadas en la histo
ria y referidas por ella, nos pondrán bien al claro este aconteci
miento . ; 

«En el año 1005 hubo en toda Europa hambre y peste, de cuya 
calamidad hablan Baronio, Sigiberto, Gualterio y AlbarHutierrez,» 

«En el año 10671a lepra habia tomado incremento, por lo que se 
adoptaron las medidas de los lazaretos y se formaron las alcaldes pa
ra recoger v curar á los enfermos apartándolos de la comunicación 
de las gentes bajo la pena de 10,000mrs. al que contraviniese alas 
reales praemáticas sobre el particular.» 

«En el año de 10&6 siendo D. Alfonso II rey de Aragón, hubo en 
toda España epidemias, hambre y peste, y mas principalmente en el 
principado de Cataluña.» 

Pero dejemos ya la medicina hispano árabe de la cual nos parece 
suficiente para un compendio, cuanto por lo que respecto al siglo XI 
llevamos manifestado, y fijemos un instante nuestra imaginación en 
la medicina, española también, pero cultivada entre los médicos de 
las provincias dominadas por los reyes de Castilla, León y Navarra 
descendientes de Pelayo. En medio de la cultura de los profesores 
hebreos y árabes, y aun cuando algunas veces se ponían en comuni
cación con los cristianos, la ciencia de curar entre estos últimos cor
ría muy atrasada comparativamente á la marcha, que hemos visto 
seguir á la sarracena. Ciertamente, los profesores cristianos no te
nían en esta época escuela alguna donde aprender con método la 
ciencia de la vida, de la salud y délas enfermedades; indiferentes, y 
diremos aun mejor, enemigos de todo progreso, no admitían ó lo ha
cían con desconfianza, cuanto hubiera podido aumentar sus cono
cimientos científicos; si alguna vez se rozaban con los judíos ó con 
los árabes solían desdeñar los consejos de estos y desatender sus 
dretrinas; sus comunicaciones eran muy limitadas; apenas se esten-
dian fuera del círculo de sus dominios, todo al revés del movimien-
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to ascendente que se advertía entre los médicos hebreos y árabes; 
por último, indiferentes por la gloria ó cuando menos desidiosos en 
cuanto á la adquisición de los preceptos de la ciencia, ni se dedicaron 
á escribir acerca de ella. Representaba en buena comparación, una 
tíniebla la medicina de los godos del siglo XI, siempre que se la 
comparaba con la hebrea árabe y parecía increíble, que unos pueblos1 

en tan íntimo contacto y que unos hombres quienes por precisión se 
comunicaban tan amenudo, presentasen tan notables diferencias; con 
una sola frase lo esplicariamos mejor si nos fuese preciso^ y esta frase 
seria: Que en toda España no hubo desde el siglo VIII hasta el XII 
inclusive otra ciencia de curar que la que sabían, enseñaban y prae-* 
ticaban los hebreos y árabes. :: 

Mas sin embargo de ser aquesta una verdad incontestable, suce
dieron en el siglo XI y en los reinados de D. Sancho de Castilla y 
de su hermano Alonso VI, dos acontecimientos que no influyeron poco 
en los progresos de nuestra facultad y los cuales merecen consig
narse ahora, porque aquí les corresponde su lugar. 

Éntrelas enfermedades desconocidas entonces pero que llamaban la 
atención general, fué sin alguna duda, una de ellas la lepra, legado 
que debimos álos ejércitos de Pompeyo. Pues ésta enfermedad, hor-* 
rible por su aspecto, asquerosa por sus efectos, y terrible por sus 
resultados, era tenida por contagiosa en tal altura, que no se cono
cía otro medio mas seguro para el aislamiento de su propagación, 
que el retener y tratar a los leprosos en asilos destinados al efecto, 
los cuales se llamaron lazaretos. El primero que con este objeto se 
fundó en España, fué entre los subditos de los reyes de Castilla. La 
ciudad dePalencia en Castilla la Vieja fué en tiempo del Cid Cam
peador hacia el año de 1067, la cuna del primero, precisamente cuan
do reinaba en Castilla desde el año 1065 D. Sancho II hijo de D. 
Fernando I. Este asilo de beneficencia pública, con la advocación á 
S. Lázaro se estendió bien en breve por otros pueblos del dominio 
cristiano. En ellos se trataba y cuidaba á los leprosos como si sus 
enfermedades fuesen efecto de un castigo divino. El haber traído á 
plazo este incidente, es por lo que pudiese contribuir y en efecto es asi 
a l germen ó al núcleo de donde provienen nuestros asilos de caridad, 
]°s hospitales. 

Que las conquistas son unas veces causa de estender la civiliza
ción y otras el oscurantismo y la ignorancia , es un hecho fuera de 
toda duda é incontestable. La nuestra por los romanos introdujo en-

u 
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tre nosotros no pocas costumbres saludables entre ellas una, el uso 
de los baños generales. Este recurso natural tan necesario en tiem
po de salud con el fin de tener y conservar limpia la superficie del 
cuerpo, como en el de algunas enfermedades, empezó á usarse en
tre los primitivos españoles á imitación de la costumbre romana. En 
la sección correspondiente hemos visto el cuidado, que los romanos 
tuvieron no solo en atender á los establecimientos de esta especie, 
sino mucho mas todaviá en conservarlos. Este mismo gusto fué 
conservado aun después de la caida del imperio romano, y los mis
mos árabes que siempre utilizaban todo cuanto podría utilizarse en su 
civilización y prosperidad, respetáronlos edificios destinados á estos 
establecimientos de los cuales han llegado hasta nosotros en algunas 
poblaciones, vestigios materiales é indelebles de su grandiosidad y 
magnificencia. Únicamente los cristianos y españoles avecindados en 
los reinos de Castilla y Navarra, fueron quienes se vieron privados 
del beneficio qué reportara tan precioso recurso. El rey de Castilla 
D. Alonso YI, hermano y sucesor de D. Sancho II era y fué el des
tinado por la divina providencia, para dar el golpe de muerte á estos 
establecimientos de recreo unas veces , y otras de asilo. Discurriendo 
los cronologistas ó historiadores sobre las causas que debieron mo
tivar medida tan trascendental y tamaña, la atribuyen a el inmode
rado uso que de ellos hacían todas las clases de la sociedad, parti
cularmente la de ejército en tales términos, que llegó á enervarse su 
rigor y fuerza materiales. A esta causa se añadió otra, esa saber: 
los abusos cometidos en los mismos baños por las personas de dife
rentes secsos, edades y circunstancias, quienes se reunían y aglome
raban en unos mismos baños. Dos de nuestros poetas del siglo XVI 
queriendo señalar con los mas vivos colores las causas de estado y 
religiosas que en el ánimo del Rey D. Alonso VI influyeron á tomar 
esta determinación , las esplicaron si bien con diverso objeto! E l pri
mero contestando á las cuatrocientas preguntas que le hicieron al 
almirante D. Fadrique en estos versos ; 

¿ Si es pecado entrar en los baños ? 

Solían usar en Castilla 
Los señores tener baños, 
Que mil dolencias y daños 
Sanaban á maravilla; 
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Y pues hay tan pocos de ellos, 
Y pocos vemos tenellos; 
Quería de vos saber 
Si por salud ó placer 
Es pecado entrar en ellos. 

Respuesta del autor. 

Solían siempre haeellos 
En ciudades principales, 
Y por bienes comunales 
Guardallos y sostenellos; 
Los sanos se recreaban , 
Y los dolientes sanaban , 
Y otros bienes muchos mas 
Que dice Santo Tomás 
Que en los baños se encontraban. 

Mas también hay grandes males 
Que del mucho uso resultan, 
Que los que en ellos se juntan 
Hacen pecados mortales. 
Que se hacen lujuriosos , 
Delicados y viciosos 
Con achaque de salud , 
Quedan flacos, sin virtud , 
Cobardes y temerosos. 

Pues si bien es concedido 
Entrar por necesidad , 
Siendo por vicio y maldad 
A todos es prohibido. 
Y con mujeres estrañas 
Y peligrosas compañas, 
Y aun el hijo con su padre , 
Y mucho mas con su madre, 
Que son muy torpes hazañas. 

Y por quitar estos daños 
Fué provechoso y honesto 
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Que el rey D. Alfonso el sesto 
Hizo destruir los baños. 
Que los sabios le dijeron 
Que los suyos se perdieron, 
Porque en baños ocupados 
Como hombres acobardados 
De la batalla se huyeron. 

Que los baños pueden ser 
Al enfermo beneficio, 
Mas quien lo toma por vicio 
Tórnase medio mujer. 
Y el que asi vive al revés, 
Sin parar mientes quien es, 
Es como hombre de manteca, 
Que mejor le está la rueca 
Que la lanza ni el arnés. 

El otro fue nuestro erudito y chistoso Castillejo , cuya composi
ción trasladamos también, porque si bien es cierto que pertenece al si
glo XVI en el cual vivía el referido poeta, no lo es menos que su 
objeto y significado, cuadran perfectamente á la medicina del siglo XI. 

Estando en los baños. 

Si queréis saber señores 
Que es la vida de estos baños , 
Es sabor de sinsabores, 
Por un placer mil dolores , 
Por un provecho mil daños. 

Es un dulce desvarío 
Con que se engaña á la jente, 
Do combaten juntamente 
Lo caliente con lo frió , 
Lo frió con lo caliente. 

Vienen de todos estados 
Tras estos locos placeres. 
Muchos mal aconsejados . 
Frailes clérigos, casados, 
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Hombres varios ; y mujeres • 

Caballeros y señores, 
Hidalgos y cortesanos, 
Mercaderes, ciudadanos, 
Oficiales , labradores , 
Muchos mancebos y ancianos. 

Las mujeres á manadas , 
Mozas y viejas barbudas , 
Muchachas, amas, criadas, 
De placer regocijadas' 
Solo por verse desnudas. 

Vienen por mil ocasiones 
Casadas y por casar, 
Pero las mas á ganar 
Los muy devotos perdones 
De parir ó de empreñar. 

Andamos allí mezclados 
En el agua á todas horas, 
Después de una vez entrados 
Los amos con los criados, 
Las mozas con las señoras. 

Es forma de purgatorio 
Do cada cual comparece, 
A pagar lo que merece , 
Sin ser á nadie notorio 
Lo que el vecino padece. 

Unos de mal de ríñones, 
Otros sarna y comezón , »j 
Catarros é hinchazones, 
Y otras diversas pasiones , 
Que no sufren relación. 

De las cuales con la gana 
Que llevan de verse buenos , 
Van todos de placer llenos , 
Y aunque el baño no les sana, 
Encúbrelos* á lo menos. 
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Hay buena conversación 

Entre los ya conocidos , 
Los que mas y menos son 
Dejan la reputación, 
A vueltas de los vestidos. 

Cuentan cuentos de placer 
De lo que acaso se ofrece ,, 
Y por el mundo acontece, 
Mas los mas son de beber, 
O cosa que lo farece. 

Por consiguiente, los cuentos 
De las mujeres caseras , 
Son según sus pensamientos 
Desposorios , casamientos, 
Vientres , partos y parteras. 

Cuántos hijos tiene Marta, 
Y como empreña Rodrigo , 
Lo que ella pasa consigo 
Cuando sin tiempo se aparta 
Del contorno del ombligo. 

Hay licencia de mirar 
Si hay algo digno de vello , 
De reir y de burlar . 
Y á veces de retozar 
Quien tiene plática de ello. 

Mas al fin habéis de ser 
Como Tántalo que toca 
Las manzanas con la boca 
Y no las puede comer, 
Teniendo hambre , y no poca. 
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ARTÍCULO V. 
. . • . , . . . • . • • I '••i n 

Siglo doce. 

Siglo de ilustración y de cultura para la medicina patria, siglo que 
á ser posible presentarle de nuevo, cubriría de oprobio y de vergüen
za al que triste y precipitadamente atravesamos; siglo en fin que en 
medio del dilatado espacio que le separa del presente, todavía pudie
ra léocionarleí Con un paso lento pero firme, hemos visto caminar á 
los sucesos médicos de nuestra patria desde el siglo VIH hasta el XI 
inclusives que pertenecen á la árabe; en el que al presente nos ocu
pa, les veremos de un interés tal que reflejen esplendor á las mismas 
ciencias de las otras naciones. Lo que primero y mas particularmen
te ha llamado la atención universal respecto á nuestra medicina árá-^ 
be, ha sido con justicia, lo privilegiado de aquéllos entendimientos 
para formar nuestra literatura y moral médica tal y tan dignas, qué cau
sasen admiración en los siglos posteriores y aun la causara en el pre
sente. Entre las obras de la ciencia escritas por nuestros médicos en 
este siglo-XII, se cuenta desde luego, la que con el título de libro 
ele las luces, escribió nuestro Toledano Abraham-Ben-Meir-Abén-
Hezra. Increíble parece que en el siglo XII hubiera podido un enten
dimiento abrazar en un solo tratado tantas materias y tan interesantes, 
y mucho mas increíble todavía que lo hubiese conseguido, con la do
ble satisfacción de su buena acogida por el interés que presentaba la 
astrologia, ciencia hasta entonces muy poco conocida!, y que empezó á 
alcanzar su debida colocación entre sus compañeras, desde que los 
franceses, los austríacos y los italianos hicieron circular por medio de 
lá impresión, el tratado de Astrologia judiciaña de nuestro Toledano. 
Pero lo mas singular es, que supo acomodar á su doctrina la de los 
dias críticos délas enfermedades. Por aquella sazón misma el judío 
cordobés Moseh-Ben-Maiiemon escribía varias obras á cual mas inte
resantes: una de higiene titulada de sanüate hienda, otra de''historia 
natural de medieina, Horius sanitalis; otra de materia médica, que 
tituló Aforismos medicinales', un compendio sobre prontuario de me
dicina, reglas mas breves de medicina, un tratado sobre los vene
nos y sus remedios; los comentarios á los aforismos de Hipócrates 
V observaciones sobre Galeno, y por fin un libro de medicina que 
llamó Flores de Galeno. Las obras originales de los príncipes grie-



= 4 4 8 — 
gos y padre9 de la ciencia llamaron muy particularmente la aten
ción del judio granadino Moseh-Ben-Jehudah-Ben Tibon Marimon, 
quien tradujo en hebreo todas cuantas obras clásicas pudo haber á 
sus manos. La eirujia, ese ramo de la terapéutica tan poco conoci
do de los estrangeros en aquella época, recibió un impulso hacia su 
perfección desde que nuestro Albucasis (cordobés) escribió su esten
sa obra con el título de Chirurgia Albucasis. 

El cordobés Avicena á quien no debe confundirsele con el persa 
del mismo nombre y también médico, nos dejó varias obras entre 
las cuales merecen señalarse la de Triaca la de Alchimia y la de 
Cólica. También floreció entre estos literatos Abu-Baker-Mohamad-
Ben-Bageh, aragonés natural de Zaragoza, el cual solo de medicina 
prescindiendo de otras ciencias escribió las obras siguientes señala
das con la numeral que según su orden de escritura las correspon
día. «4.° Comentarius in libros posteriores de animalibus ejusdem 
«auctoris; 5.° In libros de plantis observationes; 4 8. Comentarius.in 
«aliqua Galeni loca, de medicamentis simplicibüs; 20. Bhasis liber 
«qui colectio inscribitur in epitomem contractus; %6. Opus medicum 
«de tempéramenos.» 

La fisiología, ese ramo tan ameno de la historia natural, y tan 
interesante al médico, fué objeto de un tratado que compuso con el 
nombre AnimorumPastu nuestro andaluz granadino Ali-Ben-Omar-
Ben-Abha-Abulassen. La obra clásica de la profesión por abrazarse 
en ella lo mas indispensable para el diagnóstico y tratatamiento de 
las enfermedades, conoeida desde entonces y apreciada muy poste
riormente con el nombre de interpretalio rectificativa medicalionis 
el regiminis; fué producto del esclarecido talento del andaluz y pro
bablemente sevillano, Avenzoar. La polémica científica pero de bue
na ley, obtuvo también en el siglo XII sus primicias, y las obras de 
los primeros talentos no eran admitidas ciegamente. Un análisis im
parcial fundado en el estudio de ellas, las presentaba tal como de
berían admitirse. El tratado de Aberroes acerca del juicio que hace 
del equinoccio, fué muy bien comentariado por Mohamad-Ben-Kalaph-
Ben-Masa-Alansar-Alavasi, quien dio también á luz una monogra
fía sobre las enfermedades de los ojos: Oculorunmorbis. DeTortosa 
en Cataluña tuvimos otro médico y escritor célebre á quien debió la 
ciencia un tratado que bien pudiera calificarse de mérito y el cual 
tituló: l)e sermonis arabia usu etpropielate de comparationibus. Por 
la misma época y sobre unos cuarenta años después, el joven Aber-
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zoar, sevillano, llamado Zor, dio á luz olro tratado sobre la cura
ción de las enfermedades mismas de los ojos; probablemente a con
secuencia de haber estudiado el tratado precedente. (13) 

El reparar que en algunas curaciones de enfermedades, convinie
ra la sustitución de unos medicamentos vegetales con la propinación 
de otros, verdad plenamente demostrada después por la esperiencia, 
did ideas suficientes á nuestro Abu-Giaphar-Ben-Abrain-Ben-Khaled 
para componer su tratado de Arotnatum sustitulione. De otro lado, 
el estudio de la organización del cuerpo humano tan poco cultivado 
hasta entonces, empezó como era natural á llamar la atención de los 
sabios árabes españoles, y hasta cierto punto no deja de ser una im
postura el atribuirles un total abandono por el estudio de la anato-
tomia. El cordobés Mohamad-Algapheki enriqueció nuestra literatu
ra médica con una obra llamada Disector ó sea anatomía del cuerpo 
humano, la cual distribuyó en seis partes según que se ocupaba de 
los huesos, de los músculos, de los vasos etc. y no fué única esta 
producción: nos dio otra que versaba sóbrela curación de las enfer
medades de los ojos. Pero entre los mas eruditos y quien diera á 
luz mayor número de producciones y todas ellas de un mérito in
disputable, fué Abarroes el cordobés. Con efecto escribió de medi
cina los siguientes tratados. «1.° El Colliget, libri septena; 2.° 
Collectaneorum de re medica, secciones tres; «3.° Comentaría 
«cántica Avieenae; 4." Tractatus de Theriaca. (se han hecho va
cias ediciones de estas obras reunidas en un volumen.) 5.° De 
cevenenis; 6.° De regimine sanitatis; 7.° De Febribus; 8.° De Sal
oméis.» todos ellos á cual mas interesantes pero particularmente 
el Colliget; este libro dividido en tratados y estos en capítulos es 
una enciclopedia módica, que sin duda no han consultado quienes 
después han escrito de filosofía y moral médicas; y mucho menos 
los que hubieron asegurado torpemente, que los árabes nuestros ni 
fueron anatómicos ni fisiólogos. Por último y para que nada se echa
ra di menos en la literatura médica española, el árabe Soliman-
Ben- Giolgiol dio á luz el primer tratado de la historia de nuestra 
ciencia patria con el título Historia medicorum hispanorum si bien 
que según se desprende á primera vista, fué únicamente un tratado bi-
biográfico de nuestros españoles, y contemporáneos á la época en que 
le escribió. (14) Y el movimiento lo mismo que el progreso científicos 
eran y se estendian en todas direcciones. Las enseñanzas médicas en las 
^cuelas que florecían desde él siglo VIII habían llegado á una mayor al

io 
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tura de perfección. Desde ellas según se desprende de la historia misma 
dirigían como catedráticos la palabra á sus discípulos, muchos de los 
eruditos escritores cuyas producciones literarias dejamos consignadas. 
Abenzoar como maestro de Aberroes y este último que lo fué de Mo-
seh-Ben-Maiiemon debieron esplicar en la escuela de Córdoba puesto 
que allí vivieron, y que allí enseñaron a los discípulos que para afir
mación de nuestra medicina hemos traido á plazo. Pero si de estos hu
biese alguna duda, no se encontrará ía misma para admitir en el siglo 
XI como catedrático de la academia de Granada, á Mohamad-Ben-
Abdel-Maleck-Ben-Thophilus natural de Guadk. De cualquiera manera 
el estudio enell as se hacia con mucha mas perfección y lustre que en las 
escuelas estrangeras. La observación de las enfermedades no se adquiria 
por el acaso y las notas que recogían de su terminación por crisis y fe
nómenos críticos, en días también críticos, eran resultados de sus mis
mas observaciones astronómicas. Si teniendo en cuenta todo cuanto 
acabamos de significar relativo á la enseñanza añadimos, que en ellas 
mismas habia ó se conservaban salas de clínica (4 5) en las cuales demos
traban las enfermedades en los mismos sugelos acometidos de ellas, del 
propio modo que se practica hoy en las nuestras, apoyaremos la opi
nión déla mayoría, á favor del estado floreciente de las escuelas árabes 
españolas del siglo XII. Aun cuando no es de la mayor necesidad para 
la historia señalar el boato que tuvieran en aquella época nuestras aca
demias ó sean escuelas médicas, dejaríamos de ser verídicos si no mani
festásemos con uno de los mas eruditos escritores (Morejon tom. \ ° pág. 
'133) que las escuelas médicas árabes del siglo XII estuvieron montadas 
con un lujo mayor y mayor pompa, que las escuelas antiguas de los grie
gos. Señaladas únicamente por guarismos las obras que dieron á luz 
nuestros hebreos y árabes mas esclarecidos del siglo XII, restaños to
davía para comprender el estado de nuestra medicina y resultado de 
su ejercicio, reasumir sus doctrinas, justipreciar sus teorías y valorar 
sus hechos ó resultados prácticos. Lo primero y naturalmente quede 
algunos se desprende, es la poca justicia con que se juzgaba á nuestra 
medicina árabe con particularidad del siglo XII, cuando se asegura que 
sus conocimientos anatómico-fisiológicos eran muy escasos. Cierto que 
no seremos nosotros quienes pretendan nivelarlos con los de los si
glos XYI y sucesivos; pero si defenderemos y con pruebas de hechos, 
que puestos en paralelo no dan por resultado la diferencia estreñía que 
se quiere suponer. Por de contado en uno de los tratados de anatomía 
deque tenemos hecha mención (el de Aberroes) se recomienda al me-
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dico ó profesor, la necesidad del estudio de la organización como base 
y principio fundamental déla ciencia, en cuya máxima vendiéndolo 
como suyo los estrangeros, nos quieren inculcar ahora, con la doble 
circunstancia de presentarla algún tanto exagerada. En este mismo 
tratado y en los demás de su clase, vemos un exacto detalle de los sistemas 
huesosos con sus dependencias; de los arteriales y nerviosos con á mas 
una noticia descriptiva de muchos órganos parenquimatosos y membra
nosos como son los pulmones, el corazón, el estómago, los intestinos, el 
hígado y la vejiga de la hiél, los ríñones y la vejiga urinaria, los tes
tículos, los pechos y la vulva. Acerca del sistema nervioso cerebro-espi
nal, conocieron muchos siglos antes que los que se apropian el descu
brimiento; que la médula oblongada es el centro y eje de donde parten 
todos los movimientos voluntarios admitiendo á sus nervios como unos 
conductores (riachuelos que parten en ella.) Por último á no equivocar
nos la historia, el estudio de la anatomía en España y en esta época no 
ideal, se fundaba en lo que se desprendía del cadáver mismo. (16) Tam
poco la fisiología era tan pobre como ha querido suponerse puesto que 
prescindiendo délas luces que recibía de la doctrina Hipocrática y del 
valor científico del consensas unas, conspirado una et omnia cons-
cientia del Divino Viejo, nuestros hebreos distinguieron la sangre ar
terial déla venosa, apreciaron la sensibilidad del sistema huesoso, 
el cual la recibía por el intermedio délos nervios, su nutrición por el 
délas arterias: conocieron también la acción de los órganos mas inte
resantes, apreciaron los temperamentos y respecto á la curación emi
tieron ideas que todavía corren como en algún tanto verosímiles. Pero 
quemas? para que nuestros lectores se formen una justa idea de la 
fisiología hispano árabe en el siglo XII; llénense de satisfacción por ha 
her sido nuestros árabes de aquel tiempo los primeros que conocieron la 
circulación de la sangre algunos siglos antes que se atribuyera este des
cubrimiento portentoso al Inglés flervey. Oigamos las mismas pala
bras del Cordevés Aberrees estampadas en el cap. 8.° de su precioso 
Colligel: «arlerim quw porlant sanguinem á coróle et ramificalw sunt 
per totum corpus ad ferendum rem ipstam» y por si esta prueba plena 
no bástasenos dice mas' abajo» manifestum est de anatomía, guce ?nul-
tw arteria? acorde mittuntur ad cerebrum» luego si hemos visto que 
según nuestros hebreos y nuestros árabes, las arterias llevan san
gre, y vemos en este último parage que del corazón partían muchas 
al cerebro, dichose está que conducirían sangre; luego nuestros médi
cos del siglo XII conocieron ya la circulación. Otros muchos mas deta-
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para el cual les tenemos reservados. 

Los progresos de la patología corrian parejas con los anatómicos y 
fisiológicos, y pocas son las enfermedades que pueden afligir nuestro 
organismo, de las cuales no se hubieran ocupado con mayor ó menor 
ostensión, con masó menos tino. Ano consultar á nuestra historia 
y á no tenerlapor verídica como es justo y se debe, parecería increí
ble, que hubieran aquellos prácticos emitido ideas tan brillantes acerca 
de todas las enfermedades pero particularmente, sobre fiebres, y 
toda clase de abcesos, y era tal su doctrina que para de ella formar 
un juicio esacto , diremos que á la calentura concomitante a los ab
cesos, la tenían como accidental la cual no se curaba con remedios 
especiales sino cuando la enfermedad principal. Esas enfermedades 
crónicas del aparato digestivo que tanta gloria dieran á principios de 
este siglo al médico francés Mr. Broussais , pueden los que quieran 
tomarse la molestia, estudiarlas y consultarlas en el cap. 1,° del 
tratado \ 5 de la obra de nuestro Abenzoar. Alli verán con sorpresa 
unos, con sentimiento otros, y con satisfacción los mas , que la in
flamación crónica del estómago fué apreciada por nuestro médico 
quien antes que otro alguno la conocia y llamó Etica Slomachi: y 
que particularidad! la trata con las frutas subaccidas... dejemas el apa
rato-digestivo cuyas enfermedades son fáciles de apreciar, y ascen
damos la vista al centro circulatorio ¿creen nuestros compatricios 
que es de Corvisart la gloria de haber sido el primero en alcanzar 
un exacto diagnóstico de las enfermedades del corazón? el que asi 
lo estime tenga entendido, que el precitado Avenzoar diagnosticó una 
hidro-carditis á consecuencia do la formación de un pólipo en el 
ventrículo izquierdo del corazón. Esto nos parece mas y de mayor 
mérito sin esteteoscopos, que el señalar ahora con el ausilio de ellos 
un aneurisma. ¿Y sus descripciones de las mas de las enfermeda
des particularmente las ocasionadas por lombrices? ¿y sus piretolo-
gias ó seanse tratados de las fiebres? oigamos como se espresa 
nuestro erudito Chinchilla refiriéndose en esta parte á las obras de 
patología de Aberroes ; «todo este libro es digno de consultarse, las 
«descripciones de las enfermedades son muy bien acabadas, cortas, 
«y nada dejan que desear.» (tomo 1.° de nuestra historia médica 
pág. 46. ) 

Las viruelas, esa enfermedad devastadora y que tantas victimas 
causara á la primera edad hasta el hallazgo debido al celo infatiga-
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ble del inmortal Genner, fueron tan ecsaclamente descritas por los ára
bes, que todavía sus historias se citan y ecsaminan como modelos in
delebles y verídicos. Por otra parte las enfermedades quirúrgicas 
llamaron del mismo modo su atención observadora: la historia de las 
hernias, de las heridas, de toda clase de abcesos, de las diversas 
producciones orgánico patológicas, de las fracturas y de cuantas con 
muy pocas escepciones, conocemos hoy, fueron trazadas con la mis
ma maestría que las médicas propiamente dichas. 

Su materia médica espurgada de cuantos medicamentos habían si
do apreciados como prodigiosos desde los primeros siglos de la cris
tiandad, empezó á retener tan solo], aquellos que justamente merecían 
el título de tales, no contribuyendo poco á estos adelantos nuestro 
malagueño Ebu-Beitar. Asi es que, tuvieron gran gusto en apre
ciar la composición de los jarabes y electurios y desearon sober por 
esperiencia como se hacían los medicamentos, el modo de sacar la 
virtud de los simples y el método de mezclarles. (Aberroes) Se hace 
mucho mas ahora? También la Toxicologia y sus antídotos fueron 
objeto de sus investigaciones, encontrando en la ninfea, en la alma
ciga y las almendras dulces; unos antídotos contra la acción vene
nosa del heleboro negro, de la escamonea y de la quiloquíntida. El 
peligro que presentaban las enfermedades calculosas que también co
nocieron, les hizo dedicarse al hallazgo de algunos medios seguros 
para combatirlas (litontripticos) dando la primacía al aceite de hue
vos, al de alquisemo, y al bálsamo natural. Por último y para pre
sentar una idea justa de sus conocimientos en esta parte vemos en 
su obra Aromatum sustitulione, la acertada elección que hacían de 
los medicamentos vegetales según los casos y atendidas las circuns
tancias que acompañaban á la enfermedad. 

Comprendida su teoria é iniciados en sus conocimientos, registre
mos las paginas de la historia para apreciar su ejercicio clínico. An
tes de ello es preciso manifestar que no era simultánea; sin duda 
fueron menos presuntuosos que lo somos ahora, puesto que no alcan
zaron la razón para que un solo individuo pudiera perfeccionarse en 
ambos ramos. La medicina se ejercía por separado de la cirugía; ha
bía por consiguiente profesores médicos, y profesores cirujanos, sin 
que esta división rebajase en lo mas mínimo la categoría de los unos 
para ensalzar con su menoscabo la de los otros, quienes nunca debie
ron ser mas que unos iguales y compañeros. Precisados á guar
dar fidelidad en cuanto sea y pertenezca estrictamente á la histo-



= 124 = 
ría, trasladamos á la nuestra los siguientes apuntes oportunos y 
del caso. 

«Los grandes médicos no deben egecutar las operaciones de ci-
«rujía, si es que han tener honra y celebridad entre sus compañe
ros y entre la gente distinguida de los pueblos;» pero su hijo criti
cando la contestación de su padre dice: «mi padre ha sido uno de estos, 
«que ha pasado toda su vida sin hacer una operación de cirugía, y 
«.si la necesidad le hubiese puesto en el caso de hacerla; no hubiera 
«sabido, aun cuando hubiera querido practicarla, por no estar acos-
«tumbrado. Yo aun que dotado de un espíritu apocado, he querido 
«ejercerla por recreo y amor del arte: para conseguirlo lo aprendí 
«con el estudio, y después quise por esperiencia saber la composi-
«cion de las medicinas. Quiso también conocer los huesos y susre-
«laciones: todo esto quise no solo saberlo, sino ejercerlo y practi
carlo con mis propias manos, y con toda mi voluntad: he seguido 
«y seguiré siempre este camino, por mas vil y despreciable que pa-
«rezca á los médicos.» 

Por otro lado, fueron tan poco adictos al empirismo que jamás tra
taron una enfermedad sin que un juicio doemático y racional prece
diese acerca de ella. De estos hechos que no debemos comentariar y 
que de hacerlo seria en contra del que pertenece á Abenzoar, se 
desprende naturalmente y como otro histórico, que Abenzoar trató 
de reunir en una sola terapéutica la de las enfermedades medicas 
y quirúrgicas: mas esplicito, claro y terminante, en un solo profesor 
la facultad de tratarlas todas (17). Mas fuese de ello lo que se qui
siese respecto á. la separación en la práctica de enfermedades médicas 
y quirúrgicas, nuestros hebreos y árabes del siglo XII, trataban las 
primeras con el mayor tino y circunspección. Sus preceptos prove
nían de las mácsimas de los médicos griegos Hipócrates y Galeno , á 
quienes estudiaban de continuo, teniendo tal esmero y cuidado en la ter
minación, que estaban siempre alerta y como en acecho. El estendernos 
mas acerca de esta circunstancia seria desvirtuar nuestro compendio, el 
que no debe abrazar sino lo mas preciso é indispensable al objeto 
que se propone. Afortunadamente y para que sus lectores compren
dan en pocas lincas las ideas médico-práclicas que dominaron á los 
hebreos y árabes del siglo XII, transcribimos literalmente sus má
ximas tan juiciosas y científicas que todavía sirvan de norma á los 
profesores juiciosos y en algún tanto entendidos del siglo XIX, «Sofo 
4a esperiencia es la guia fiel y la piedra de loque de una práctica 
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«en esta vida como en la otra.»... «que ciarle de curar no se ad-
«quiere con distinciones lógicas y sutilezas sofísticas; pues solamen-
«te el largo uso, acompañado de un principio sólido, es el que pue-
ade dar al hombre un talento regular.» «el talento de toda la me-
«dicina ha de ser la espresion, y que la lógica se ha de juntar para 
«formar principios universales, cosa verdaderamente conforme al 
«buen método que debe haber en la facultad médica.» 
, Si en los presentes años se hace otra cosa mas para la buena di
rección en el tratamiento de una enfermedad, esperamos nos lo di
gan pero con ingenuidad algunos entre los nuestros muy pegados á 
las novedades, y máxime si provienen de mas allá de los pirineos 
y de los mares que nos circundan y limitan; que nosotros tenemos 
lo suficiente para vindicación de nuestras glorias médicas. Otra cir
cunstancia mas antes de ocuparnos de la práctica de las enferme
dades quirúrgicas y concluiremos , circunstancia por cierto del ma
yor interés y de la mas alta cuantía, ahora que se ventila la cues
tión de un sistema médico moderno al parecer, é hijo también al pa
recer del entendimiento de un médico Alemán. La Homeopatía nos 
corresponde como sistema médico; data desde el tiempo por el cual 
estamos discurriendo; admisible ó no admisible es y pertenece á nues
tro Abenzoar el cual en los capítulos 4.° 5.° y 6.° de su obra titu
lada INTERPRETATIO E T R E C T I F I C A ™ M E D I C A C I O N I S E T 
REGIMINIS incurrió en el defecto de querer curar los síntomas con 
remedios especiales, tales como la seguedad, la negrura de la lengua 
y dientes, la fetidez de la boca y narices en las calenturas pútridas. 
Porque pues atendido este pasage de Abenzoar nuestros homeópatas 
nacionales, dejan de hacerle valer cual corresponde..? porque ha de 
llevarse el lauro y primicias el Sr. Hannemman, sin almenos tri
butar un recuerdo á nuestro Sevillano del siglo XII...? ¿será aca
so porque confesando la verdad tendría menos mérito y menos atrac
tivo el sistema antiquísimo, y al que como nuevo se le quiere entro
nizar? Si para los hombres pensadores y ecsentos de pretensiones, 
ha podido ser mas que algo el ejercicio de la medicina entre los he
breos y árabes ¡que admiración no habrá naturalmente de causarles 
el de la cirujía! Señalémosle compendiosamente pero con fidelidad y 
sin omisión de alguna circunstancia de las mas principales. Ante 
todas cosas conviene consignar como un hecho, que se convierte en 
precepto sublime de la cirujía; que nuestros cirujanos del siglo XII 
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Abenzoar, Aberróos y Albucasis, inculcaban ásus compañeros tanto 
como es preciso, el no esponersc á practicar cualquiera operación 
sin tener presentes estas dos circunstancias: certeza en los conoci
mientos anatómicos para no interesar desgraciadamente y sin necesidad 
los sistemas vascular y nervioso: seguridad en la absoluta precisión de 
efectuarla operación. Discurrase á buena fé si con tales preceptos esta
rían tan atrasados en cirujia como se los ha supuesto. 

De entre tantos adelantos quirúrgicos de aquella época resulta 
á primera vista, el conocimiento del arsenal de instrumentos para 
practicar toda clase de operaciones: pasaron de ciento los que nues
tro Albucasis nos retrató en láminas para mejor inteligencia y uso, en
tre las cuales son dignas de notarse el especulum uteri de que se 
servían para la esploracion de las enfermedades de la matriz, y el 
fórceps de varias clases que aplicaban en los partos difíciles y traba
josos. Esos aparatos ó máquinas de ortopedia para el objeto de regu
larizar la forma desviada del sistema huesoso, fueron discurridos y 
puestos en uso en la época á la cual nos referimos, siéndome permi
tido discurrir prudentemente, que de nuestro Aberroes, recibieron la 
idea los operadores de este último siglo, para ensalzar hasta el estre
mo este medio, necesario como el mas apropiado al objeto que indi
ca. Sin apartar la vista del sistema huesoso ¿con cuanta maestría no 
correjian las lujaciones y fracturas de este sistema? sus operaciones 
pudieran ser modelo algunas veces en medio de los adelantos de la 
ciencia operatoria, y de los descubrimientos anatómicos posteriores á 
la época. El tratamiento de las bernias, las heridas del sistema vascu
lar, y mas particularmente sus preceptos para las penetrantes del vien
tre, y el tratamiento de las caries ocuparon la atención asidua de nues
tros operadores Abenzoar y Albucasis, practicando para la curación de 
las primeras, las suturas que hoy mismo se conocen con los nombres de 
pellegero y entrecortada. ¿Y que luces no emitieron y que juicio no 
presentaron para el diagnostico y curación de los canceres y de los 
órganos gangrenados y esfacelados? Admiración nos causa el recor
dar que en estos últimos casos, aconsejaban la estirpacion ó sepa
ración completa de la parte por medio de un instrumento cortante, 
cuando en los primeros conociendo y apreciando como la causa proc-
sima una diátesis cancerosa, se oponían á la operación á no ser que 
el cáncer sobre ser reciente ocupase una estencion bien limitada 
y circunscrita; lo que tanto significaba como señalar, que en este 
caso no siendo sostenido por una causa diatelica general podría 
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curarse. Eran tan circunspectos para proponer y ordenar una ope
ración cualquiera, que antes de este último recurso terapéutico, 
apreciaban todo el valor que podían dar de si los cauterios, habien
do adelantado tanto en el conocimiento de estos medios y de su ac
ción y resultados, que reservaban su aplicación para solo los casos 
estremados y siempre que fuesen manejados por facultativos bien pe
ritos é instruidos en la anatomía, lo mismo que en la operación de la 
sangría. Pero todo cuanto llevamos significado es bien poco en com
paración con las grandes operaciones que practicaron, y en lo gene
ral con mucho tino y con no menos éxito feliz. 

Quienes antes que nuestros árabes apreciaron en su justo valor 
las operaciones por incisión, ni quienes las hubieron practicado con 
tan buen resultado? 

Ellos y no otros fueron los primeros que indicaron el peligro de 
estas por la facilidad de herir al tiempo de practicarlas, el sistema vas
cular sanguíneo y producir por consecuencia inmediata una hemor
ragia traumática. Debe ser envidiable para los aficionados al saber, 
satisfactorio para los profesores españoles amantes de sus glorias y 
un martirio para nuestros detractores, la lectura de las obras escri
tas en el siglo XIÍ por nuestros, árabes. Siempre que las recordamos 
nos complacemos, y mucho mas en el momento actual cuando es 
con el objeto de transmitirlas á la posteridad. Todas cuantas enfer
medades que del resorte de la cirujia acometían á los órganos, y apa
ratos de nuestra economia fueron tan apreciadas, que bastará la enu
meración de las mas principales. Esa enfermedad encefálica que con
sistiendo en un acumulo de serosidad producto de una exalacion 
morbosa de la aracnoides, el hidrocéfalo en otros términos, que tan
tas víctimas causara en la edad infantil, apenas tiene algo mas ade
lantado para su diagnostico, de aquello que nos enseñó hace ocho 
siglos el célebre Albucasis. En la actualidad es siempre mortal 
no hallándose en algunos casos (bien raros á la verdad) otro recurso 
que la trepanación: mas esa misma operación fué propuesta y practi
cada en aquella época, de diferente modo ó por diferente medio según 
que el hidrocéfalo era esterno ó interno. Descendiendo á las enfer
medades de la cara, que de minuciosidades interesantes no nos in
dican con respecto á las que afectan el aparato de la visión! ape-
&as podriase creer si de ello no conservásemos pruebas positivas, que 
operaron con buen éxito la fístula lacrimal y que de entre los mu
chísimos instrumentos debidos á su invención, se contaba uno en cu-

16 
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ya punta había armada una ruedecita cortante, del cual se valían para 
practicarla; otro hueco parecido á una aguja, les prestaba un recur
so pora operar las cataratas. Esas cauterizaciones tan preconizadas 
mucho tiempo después para el tratamiento de todas las nevralgias, 
estaban en boga entre nuestros árabes practicándolas con el mayor 
tino y la mejor inteligencia. Tan profundos como fueron en el cono
cimiento de las afecciones anginosas, se mostraron en su práctica para 
encontrar y proporcionarse medios de combatirlas. Si estas enferme
dades haciéndose malignas y gangrenosas, comprometían la vida del 
paciente á consecuencia de la operación mecánica de la garganta por 
la subinflamacion de las glándulas maxilares, al instante y sin perder 
momento se ocupaban en su estirpacion, y dicho queda con esto, si al 
atreverse á ello después de sus máximas y preceptos, tendrían segu
ridad en sus manos y en sus instrumentos. Otras veces y cuando la 
angina dando por resultado la creación de una seudo-membrana so
focaba al enfermo por la imposibilidad mecánica de ía respiración, 
practicaban ó por lo menos aconsejaban la broncotomia, circunstancia 
que se encuentra envuelta con el exacto conocimiento de la orga
nización de la laringe. (48) 

¿Y que sorpresa no causa todavía la invención de la cánula para 
introducir en el estómago los alimentos cuando por la parálisis del 
esófago no pueden deglutirse...? Por lo que hace alas enfermedades 
del recurso de la cirugía, mas frecuentes en la región del abdomen, 
cuales son la ascitis, las hernias y otros tumores: causa verdadera
mente asombro recordar sus preceptos y su práctica. Acerca dé estos 
últimos insisten todo lo necesario á fin de no confundir un tu
mor verdaderamente tal con otro aneurismatico, y con respecto á 
la paracentesis son tan científicas y prudentes sus doctrinas, que 
valiéndonos de las mismas palabras de Morejon «refieren con mucha 
' «ecsactitud la operación de la parecen tesis en la ascitis, haciéndolo 
«tan circunstanciadamente que en el día nada hay que añadir á ella, 
«señalan el sitio donde debe hacérsela punción, delineando la forma 
«del instrumento, y prohiben estraer el líquido de una vez, advirtiendo 
«debe hacerse poco á poco, y según las fuerzas del enfermo.» (4 9) 

Fijándonos cual corresponde ahora en las enfermedades sexuales, 
deberemos vencer primero un inconveniente y es, si con efecto practica
ron nuestros cirujanos las operaciones de los aparatos generadores, ó 
si enseñando únicamente los medios, estaban al cuidado especialmente 
en el bello sexo, de otras mujeres dedicadas á ello esclusivamente. 
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Sin embargo que en sentir del señor de Morejon refiriéndose á A l -
bucasís asegura ó se inclina por lo menos á creer eslo último, noso
tros de ninguna manera podremos convenir en que abarcasen el tra
tamiento de todo género de enfermedades sexuales, por mas que se 
aduzca como una razón poderosa, la prohibición que tenian todos 
los sarracenos por su rito religioso, de inspeccionar los órganos gene
radores de ninguna virgen, ni de muger que sin estabella flor estu
viese casada y con una reputación acrisolada. Es cierto que Abenzoar 
se opone por estas circunstancias á inspeccionar el aparato generador 
femenino, y mucho mas todavía á estraer los cálculos' de la vejiga, 
pero en contraposición veremos el procedimiento de Albucasis. En 
vista pues de todos estos datos, creemos que si como asegura More
jon , existieron mugeres instruidas en las enfermedades de su sexo, 
serian únicamente para las mas usuales y anexas al parto, y siempre con 
la asistencia de un profesor operador, bien es verdad que en ello está 
conforme el historiador citado. Ni esto era muy estraño en una época 
en la cualsi hemos de creer á la historia misma, ya en aquellos tiempos 
se conocían las especialidades en los ramos que abraza la terapéutica. 
Finalmente y para que el entendimiento nuestro se forme por com
pleto una idea verídica y exacta de lo que era entonces la cirujía es
pañola, y para que se convenzan que las enfermedades del aparato 
sexual en ambos sexos eran tratadas con la mayor maestría por 
nuestros cirujanos, no obstante lo que ordenaba su misma religión y 
sin duda porque como facultativos se creerían exentos de todo car
go de conciencia religiosa ; recuerden en este compendio que ope
raron los fimosis, estirparon un testículo escirroso á consecuencia de 
un sarcocele en el escroto y sus membranas, y por fin que practicaron 
la operación déla talla, todo con el mayor tino y mas buena maestría. 
Es tan curioso y digno de recordarse el trozo de literatura de nuestro 
Morejon acerca de esta última operación, no tanto por el procedimiento 
como porque en pocas palabras, sobre atestiguar cuanto hemos dicho, 
da una idea mucho mas positiva del estado verdadero en que se halla
ba nuestra medicina operatoria, que no nos creemos dispensados de 
trasladarle á este lugar. 

«El método que prescribe para esta operación es introducir el de-
«do en las partes genitales , y comprimiendo la vejiga con la mano, 
«conducir la piedra suavemente desde el orificio hacia el fondo, ó há-
«cia el coxis, y hacer donde se siente la piedra una incisión que de-
«be ser pequeña al principio, introduciendo en seguida un dedo si se 
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«siente la piedra para ensanchar la incisión , según fuere su magni-~ 
«tud. El lugar de la incisión e&mas bajo que el que marca Celso. 
«á saber : intcr urinas iter el os pubis , comenzando desde la parte 
«inferior de la vagina; lo cual parece evidente por otra circunstancia, 
«a saber, que la razón de la dificultad de esta operación, mucho 
«mas grande en las mujeres que en los hombres-, es que la parte donde 
«se hace la incisión está en aquellas mucho mas lejos del lugar donde 
«se halla la piedra , y de consiguiente pide una incisión mas pro-
«funda, que no puede hacerse sin mayor daño.» 

Circunstanciar mas minuciosamente todos sus procedimientos en 
las enfermedades del resorte de la cirujía, seria convertir nuestro com
pendio en una obra clásica, y nuestro objeto es únicamente presen
tar coordinados, cuantos hechos y acontecimientos son dignos de re
tenerse en la memoria y conservarse en la imaginación; y creemos 
haber desempeñado nuestro cometido. Si los que sin historia y sin 
una sana crítica se empeñasen todavía en detractarnos, confúndanse 
al oir de nosotros, que uno de los principales cirujanos franceses,. 
Fabricio de Aquapendente, tiene orgullo en confesar que uno de sus 
maestros fué Albucasis, ó lo que es igual su obra, y ruborícense al 
escuchar del célebre anatómico Portal, que los primeros cirujanos 
también franceses, Ambrosio Pareo y Petit, se atribuyen la invención 
de varias operaciones, ejecutadas por nuestro Albucasis algunos si
glos antes. Conocimientos tan vastos en las ciencias de curar y una 
práctica tan acertada como la que era consiguiente á aquellos, no podia 
redundar sino en beneficio del prestigio y estimación de los mismos 
profesores, máxime en una época en que las ciencias florecieron en 
nuestra España sobre las demás naciones. Asi fué, que los princi
pales profesores nuestros, atendido su saber y apreciados en ciencia, 
fueron respetados como sabios, buscados por los potentados, llama
dos por los pontífices, y pronto veremos quienes fueron de unos y de 
otros los que pretendían y tenían mucha distinción conservar a su lado 
(en clase de médicos ó profesores de cabecera) á los hebreos y árabes es
pañoles. Que profesor español de las ciencias médicas no se electriza 
al recordar que solo el mérito científico fué suficiente para que el cordo
bés Mose-Ben-Maiiemon, fuese nombrado proto-médico y cirujano de 
Al-Fadhel-Al-Baisain sultán del Cairo, con la doble circunstancia de 
no haber querido añadir á estos timbres el título de príncipe que reusó 
por modestia? ¿Se ha conocido en otra ni en esta época que un mé
dico hubiese gobernado una provincia, tan solo por la circunstancia 
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de ser facultativo y ejerciendo la profesión? pues en aquella, gober
nó Zaragoza por la friolera de veinte años su hijo Abu-Bakcr-Ma-
homad-Ben-Bageh; yAberroes el reino de Marruecos y toda la Mau
ritania por donación espresa y voluntaria del Califa Almanzor. Pero 
dejemos en quietud estos reinados, porque bien pronto habrán de ser 
remplazados con otros de tanto lustro y brillo para nuestra medicina. 

Señalada como queda nuestra literatura del siglo XII, al corrien
te ya del estado de nuestras escuelas; presentado un análisis de to
dos nuestros escritos y opiniones; valorada su práctica tanto medica 
como quirúrgica; y por fin delineada aun cuando en bosquejo la 
estimación y lustre que entonces se merecían por su ciencia, habría
mos de terminar esta época á no vernos precisados á discurrir acer
ca de una dificultad, acerca de una duda en que nos tiene la historia ' 
siempre que la consultamos para el siglo XII. Presentémosla con 
sencillez y veremos de resolverla con la misma. 

Fué cierto que nuestros médicos hebreos por odio al cristianismo 
unos, y otros por admitir crédito en sus pronósticos, hacían penar 
un enfermo de cada diez de estos ? ¿ Podemos atribuir á nuestro sego-
viano Almeír, el fallecimiento de D. Enrique III rey de Castilla? no 
es posible ni debemos de ninguna manera admitir el hecho como 
cierto, porque aun cuando la dilatada serie de los tiempos nos ha 
puesto en completas tinieblas, la misma historia de haber sido ciertos 
los hechos de aquesta especie, les hubiera consignado de tal suerte que 
fueran por eternidades indelebles. Acriminaciones tan injustas se de
bieron tan solo á rivalidades personales , y asi es que han sido des
vanecidas como el humo, porque no han faltado escritores verídicos 
y de la mayor fama quienes en testimonio de nuestra verdad y de 
la impostura, saliesen á la defensa. En una disertación inserta adhoc 
por el erudito,Panny se hace ver «que el hebreo como médico, ha 
«ejercido siempre la profesión bien y fielmente , mereciendo por su 
«ingenio y buenas costumbres , recompensas y decretos honoríficos 
«de los monarcas mas poderosos de la tierra , y de los pontífices mas 
«ilustrados.» 

En fin, para terminar este asunto que ala verdad no ha merecido 
ni merece llamar nuestra atención mucho mas tiempo, lo hacemos 
con el siguiente párrafo muy adecuado al caso. «No es creible que 
«los médicos hebreos obrasen de un modo tan abominable contra 
«sus propios intereses y los de la profesión , ni que después del ticm-
«po en que se suponen cometidos estos atentados, fuesen llamados 
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«para médicos de los monarcas do Europa, inclusos varios pontífices, 
«ni que sirviesen en la cámara de los reyes de Castilla, casi sucesiva-
«mente por espacio de mas de dos siglos.» 

Hemos concluido el resumen histórico de nuestra medicina patria 
mientras en España dominaron los árabes, (20) y en medio de nuestra 
limitación intelectual, sino del todo satisfechos al menos quedamos 
tranquilos, porque se nos figura haber llenado nuestra promesa de la 
manera mas aprocsimada y conveniente para su fácil inteligencia y 
segura retentiva. 

Epidemias que reinaron durante el siglo. 

Por los años 1127 y 41281a mayor parte de los países euro
peos padecieron de peste de resultas de una guerra cruel, y de una 
hambre devoradora. (Castaldi, pág. 15.) 

En elano 1162, el insigne Avenzoar nos dá noticia de una epi
demia que padeció la ciudad de Córdoba, procedente de la corrup
ción del aire. Es digno de leerse su libro 3 del Theisir, cap. 1, so
bre los medios profilácticos y curativos de la peste. 

En el año de 1180 hacia en España los mayores estragos el fue
go de San Antonio: veíase por las calles y plazas á los infelices en
fermos atormentados de los mas vivos dolores, caérseles las carnes, 
y morir en el mayor desconsuelo. (Gil, p. 85. llaimond, p. 226.) 

En el año de 1185 acometió á las Castillas y reino de León una 
cruelísima peste, la que lo mismo invadió los palacios que las humil
des chozas del menesteroso; de ella murió el Ilustrísimo D. Enrique 
obispo de León: en su sepulcro se inscribió este epitafio. 

PUBLICA Moas PESTIS bi C/EDERE POSSET HONESTIS 
CEDERET HUIC. Mino Vis VIOLENTA VIRO. 

En el año de 1196 hubo gran hambre y pestilencia en el princi
pado de Cataluña (Zurita, p. 1, lib. 2, cap. 47, f. 88.) 

En el año de 1199 reinó en la ciudad do Córdoba y otros puntos 
de Andalucía , una pestilencia en la que se observó que todos los 
acometidos que se sangraban antes de purgarse morian. Avenzoar 
aconsejó oler frecuentemente los orines del macho cabrio, y desde 
este tiempo tuvo origen el pasear por las calles en tiempo de conta
gio manadas de estos animales, lo mismo que el ganado vacuno. 
(Averroes Colliget, lib. 7, capítulo 1, y Salgado, p. 11.) 
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íñtblúna i)teocrática. 

Siglo trece. 

jiscurriendo entre mil escollos y venciendo un millón de 
dificultades, hemos podido llegar desde nuestros primi
tivos dias, desde la ecsistencia de nuestros primeros pa
tricios al siglo XIII de nuestra era cristiana, y en medio 

,de los tres mil y mas años que nuestra España figurara an
teriormente, unas veces aunque pocas independiente y libre: 

I subyugada muchas veces al mas fuerte de cuantos pueblos eñ-
¿ vidiaban su suelo; siempre en continuos altercados, constan

temente en disturbios, y muy amenudo en guerras civiles y estra-
nacionales; nosotros separando de ese mismo montón de acontecimien
tos, todos aquellos que no nos pertenecían pero con el cuidado asiduo de 
indicar cuando menos los que pudieran aclarar ó testificar los nuestros; 
hemos por fin arribado á la cuarta época de nuestra historia médi
ca, de nuestra ciencia patria. 

A la par que los reyes de Castilla estendian sus dominios estre
chando los de los Sarracenos, ensanchaban también toda clase de Iu-
c e s y conocimientos , sin que por esto los árabes perdieran lo mas 
roinimo de su afición al estudio ; de modo que les veremos cons
tantemente figurar lo mismo que á su doctrina hasta el momento 
Mismo desuespulsion. 
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El siglo que nos ocupa empezó ;í cambiar la faz de nuestra medi

cina si bien es verdad que no fué de los que como correspondientes 
á nuestra época médica, figurara en primera línea respecto al en
grandecimiento de la ciencia. El primer acontecimiento notable por 
mas de un concepto, y que es uno de los que nos han servido de 
fundamento para formar esta época, fue la fundación de la primera 
universidad por los reyes de Castilla (1). Es una equivocación de 
gran tamaño suponer y aun afirmar que todavía en el siglo trece 
ios reyes y pueblos llamados de Castilla estuviesen tan atrasados en 
las ciencias á causa de su indiferencia por lodo lo concerniente al 
saber humano. En este siglo las comunicaciones entre los pueblos 
castellanos y los de Andalucía , Valencia y Cataluña dominados por 
los árabes, eran muy frecuentes y mucho mas amistosas, de modo que 
no era posible, dejasen de aprender los unos mancomunadamente de 
los otros. Asi fue que, y valiéndonos de las mismas espresiones que 
el Sr. de Morejon «los reyes de Castilla empezaron á fijar en el si
glo XII (mucho antes del que revisamos) su consideración en las le
tras y en la ilustración del pueblo, y ya fuera que el ejemplo de los 
enemigos, les estimulase á no serles inferiores en cultura, ya que el 
trato y tráfico con ellos, los enlaces de familias , la inteligencia 
mutua de los idiomas, ó todo esto reunido , les hiciese conocer la 
necesidad de dar a la juventud una educación cientifica, lo cierto es 
que D. Alonso VIII fué el primero que dio á los españoles una uni
versidad en la ciudad de Patencia, el último año del siglo XII, y 
este primer paso, dado en pro de las ciencias, en nuestro suelo, fué 
como el crepúsculo de una aurora; que aunque lentamente iba á 
mostrarse en medio de las tinieblas de la ignorancia disipándolas con 
su esplendor. Pero los dos hechos mas notables que tuvieron lugar 
á principios del siglo XIII, fueron las dos fundaciones religiosas, y 
hospitalarias, de cirstecienses una, y la otra con la advocación de 
San Antón. 

En el año de 4212, vio la antigua capital de Burgos levantar 
muy próximo al recinto de sus murallas, el suntuoso Monasterio de 
las Huelgas, (2) por orden y mandato espreso del rey D. Alonso VII, 
y con la circunstancia precisa (que la relajación de los tiempos aboliera 
después) de que sus doce monges legos se dedicasen con esclusion 
de otra misión, a la asistencia de los peregrinos igualmente que sus 
comendadoras ó religiosas para el cuidado de las mugeres, debiendo 
unos y otras vestir el hábito cirsteciense. (3). 
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Este asilo de piedad debido á la munificencia de un rey caritativo, era 

verdaderamente un hospital, y como tal admitía y admitió dentro de 
sil recinto en los dos primeros siglos de existencia rígida, en cumpli
miento á la voluntad de Alonso VII, los peregrinos de ambos sexos que 
á consecuencia de las cruzadas marchaban y volvian de la tierra santa. . 

Pero si los muy escrupulosos quisieren desecharnos este hecho por 
ageno á la historia médica, no asi el que en 1 %\ 4 constituyó y estable
ció en España los hospitales de San Antón y San Lázaro, con la única 
obligación sus religiosos por instituto que les diera la bula de Urbano lí, 
de recibir álos enfermos de ambos sexos acometidos del fuego sacro,, 
enfermedad que recorrió entonces el vasto territorio de casi toda Euro
pa. Difícilmente se contarían en otra nación alguna y en aquella época, 
un número mayor de estas casas verdaderamente hospitalarias ni me
jor dirigidas. Todas ellas que componían un total de treinta y seis ; 
formaban dos encomiendas mayores, una en la villa de Caslro-Xeriz en 
la provincia de Burgos llamada preceptoria la cual tenia bajo su di
rección y dominio veinte y dos hospitales, y la otra con el mismo nom
bre, y que contaba y gobernaba catorce, tenia su asiento en la ciu
dad de Otile en Navarra, con el gran privilegio particular y esclusivo á 
las demás comunidades de su orden en los otros reinos, que nuestras 
encomiendas fueron y estuvieron sin depender de la autoridad del 
supremo abad de San Antonio en de la diócsis de Viena en el deifinado, 
á cuya autoridad se hallaban subordinadas todas las otras de su orden, 
desde el reinado de nuestro emperador Garlos V. hasta la es tinción de 
aquestas, según concordia celebrada entre este rey y el de Francia 
Francisco I. 

A este lugar corresponde perfectamente, la disposición de D. Alon
so el sabio para que á los hospitales de San Lázaro que según lleva
mos dicho en el siglo XI (véase nuestra pagyl'H) se establecieran en 
España desde el tiempo del Cid Campeador que fundó el primero en la 
ciudad de Patencia; se agregase otro que se fundó en Sevilla, con man
dato espreso de recogerlos gafos (4) plagados ymalatos, concediendo 
á dicho hospital los mayores privilegios para llevar á colmo su caritati
vo pensamiento. Por lo curioso de la carta que para apoyar su reco
mendación escribió D. Alonso al príncipe D. Sancho, la cual forma 
cuerpo en las escrituras de la casa ó sea hospital, la copiamos á con
tinuación. «Que no permita que ningún tocado de esta enfermedad 
pueda ser recogido ni amparado, ni curado en casa alguna, so gra
ves penas, y perdimiento de bienes, que luego se ejecuten en la una y 
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en la otraparle, sin otra licencia de poder estar en otra que esta ca
sa, atinando en lodo á que de su comunicación y trato no se le pagase 
á otro el mal y gafedad, y que le fuesen en lodo y por lodo guarda
das estas libertades, entre los demás, al mayoral, de poder ejecutar 
todo esto, y poner en la casa á los tales malalos, sin que en lo to
cante á este particular le pueda irá la mano alguna justicia eclesiás
tica ni secular, esceplo solamente su consejo real, etc. t 

Propuestos á llevar ilación en el modo de presentar todos nuestros he
chos, conviene señalar ahora como uno de los mas trascendentales pa
ra las ciencias médicas, la fundación de la universidad de Salamanca. 

Muy próximo á mediado del siglo XIII, esto es en el año de 4 243, 
el padre de nuestro santo rey Fernando estableció en Salamanca su 
universidad literaria, una de las mas insignes de todas las de Europa 
y en sus florecientes tiempos acaso la primera. Digna acción; estable
cimiento de un monarca, de un Alonso IX. Y cual si la divina providen
cia hubiese destinado a la universidad de Salamanca para centro del 
saber en España, y demostrar á las demás naciones todo cuanto podían 
alcanzar los talentos españoles con una asidua aplicación ; nuestra 
universidad de Salamanca empezó á hacerse célebre desde los primeros 
años de su infancia, si bien es cierto no contribuyera poco á ello la pro
tección que la dispensara el Santo rey Fernando III, hijo y sucesor de 
D. Alonso. El primer cuidado de su fundador fué el llamar y dotar pa
ra el desempeño de las cátedras, á sabios maestros en todas las cien
cias y colocar al frente de las de Medicina, profesores árabes proce
dentes de las escuelas acreditadísimas de Córdoba y Toledo, de modo 
que con la fundación de aquesta escuela, hubo de obscurecerse la glo
ria que en sus primeros años consiguiera la creada en Palencia por 
D. Alonso VIII, gloria palpable respecto á medicina puesto que 
ya en aquel recinto del saber, se enseñaba la anatomia por disposi
ción de D. Fernando III quien de intento instaló y dotó una cátedra por 
los años de 4 240 ; la misma que por soberana disposición deD. Alon
so el sabio fué trasladada á Salamanca. Es un portento y asi lo parece 
el cual se convirtiera en un hecho cierto, que la universidad de Sa
lamanca absorviese en si misma, la gloria délas otras inclusas las ára
bes, que se conocían en España llamando á sus aulas los escolares de 
las otras. 

Pero la época en la cual nuestra universidad de Salamanca empe
zó á crecerse, fué en el reinado de de D. Alonso X, hijo de. D. Fer
nando el Santo. A las muchas prerogativas que disfrutara por con-
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cesión del santo rey de Castilla , nuestra insigne universidad de 
Salamanca reunió dos bien singulares y dignas de recuerdo. La pri
mera consistia en el mandato espreso para que a los escolares al tras
ladarse de su pueblo á la universidad, no se les exigiera cantidad 
alguna por vía de portazgos, y que ningún alquiler de casa para 
ellos avilar escediese de diez y siete mrs. En la segunda ley délas 
siete partidas hechas por orden del mismo D. Alfonso el sabio, se 
ordenaba al mismo tiempo, que las habitaciones ó aposentos de los 
escolares, fuesen elegidas de entre las que tuvieran las mejoras con
diciones: «deben ser, dice la citada partida, de buen aire y de her
mosas. salidas ; debe ser mellor do quisieren establecer el estudio, 
porque los maestros que muestran los saberes, (5) et los escolares 
que los aprenden vivan sanos en el: et puedan folgar é recibir placer 
en la tarde cuando se levantan cansados del estudio. Otro si, debe 
ser abundado de pan é de vino é de buena posada que puedan mo
rar é pasar el tiempo sin gran costa.» (6) Todavía en su infancia nues
tra universidad habia adquirido tal prestigio y nombradia, bien fue
se por la erudición de sus maestros, bien por la inmensa concur
rencia de discípulos, bien por la predilección que la mostraban los 
monarcas castellanos; que á los doce años solos de su fundación (en 
el de 1255} el santo padre Alejandro IV, espidió una bula, consti
tuyéndola una de las cuatro universidades principales ó sean estu
dios genenerales del orbe cristiano, con un privilegio distintivo á fa
vor de sus catedráticos, quienes sin otro examen mas que el que les 
acreditaba, eran y estaban hábiles y quedaban reconocidos como tales, 
para esplicar en cualquiera de los otros tres estudios ó academias ge
nerales. 

JVo obstante la crítica posición de nuestra España en el siglo XII, 
y aun cuando respecto al progreso de las ciencias reinaban dos cir
cunstancias que las paralizaban, habia por lo menos ó mostrábanse 
deseos á favor de sus progresos. Los judios y los árabes en medio 
de que habían decaído bastante, figuraban todavía en términos de pre
sentar para el acrecentamiento de nuestra literatura médica española, 
bastantes producciones dignas de consideración. No estará por demás 
señalar si bien que someramente las circunstancias referidas. Por 
de pronto y en primer lu<pir, deberemos colocar el decaimiento que. 
se empezó á notar en la familia hebrea con las conquistas continua-, 
das y repetidas de los reyes de Castilla, y en el segundo las guerras 
de las cruzadas, las cuales absorviendo en aquella época de un fa-
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natismo religioso, toda l a mdy.or atención de los españoles cristianos, 
no les dejaba el tiempo preciso'ni la suficiente calma para dedicarse 
cual corresponde al estudio de las ciencias. Sin embargo, no fuero» 
tan escasas ni tan limitadas, que no merezcan formar época en nues
tra literatura, ni ocupar un espacio en nuestra historia. 

Los primeros tratados que mas llamaron la atención en el siglo 
que reseñamos, no tanto por su buena doctrina cuanto por la erudic-
cion de su -autor Honaino-Ben-Isac, fueron sus comentarios á los 
aforismos de Hipócrates con los de Galeno. En ellos abraza y se 
hizo cargo de los tratados siguientes : «El libro del juramento; Los 
de las enfermedades populares; E l de cirujía; El de humores; El 
de agitas,, aires y lugares; El déla naturaleza humana; El de lawa-
turaleza del niño, del feto, y el de las puérperas; Los seis libros-
de Galeno de la virtud de los medicamentos, según las parles del 
cuerpo, y de los remedios para los tumores; Los tres id. de la com
posición de los medicamentos, según sus clases; Los echo de las di
ferencias de las calenturas, de los dias decreíorios y críticos délas 
enfermedades; Los de las causas, diferencias, y síntomas de las en
fermedades; El 4.° 2¡.° y 3.° de los comentarios de Galeno al libro 
de las epidemias de Hipócrates.; E l 1.°, 2.°, 3.", 4.° y 5.° de id. 
al libro 2.° de las epidemas de Hipócrates; El 1.°, 2.° y 3.° al libro 
3.° de las epidemias de id.?> debiéndosele al mismo tiempo la con
servación para lo venidero de los comentarios 2.°, 3.° 4.° y 5.a 

de Galeno al segundo libro de las epidemias de Hipócrates. A estos, 
los principales de su clase en el siglo que corremos, se deben añadir 
la que escribió si bien que no completa, el Toledano Abu~Isac-Aslial-
gi recopilando los libros de los principales en Medicina griegos y 
árabes; Hipócrates y Galeno, Avicena y Ilasis; en ellos estendién
dose con predilección sobre la botánica y terapéutica, se ocupa de 
varios medicamentos simples y compuestos y de entre estos últimos 
de la triaca. Mas según tenemos consignado al tiempo de acreditar 
esta época, la medicina clínica y de observación era su predilecta, asi 
es que sus tratados principales versaron acerca de ella. Sem-Tob-
Ben-Izchaq fué uno de los que se dedicaron á este género de estudio, 
dando á luz un tratado de patología especial con este título Libro de 
la medicina de Álmanzor. También pertenece á esta misma época un 
tratado de medicina doméstica escrito por Ahmed-Ben-Ibraim-Ben-
Abu-Chaled, en el cual compendiosamente trata de todas las enferme
dades del cuerpo humano con su terapéutica correspondiente, siendo 
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acaso la primera palologia especial que reconociese la necesidad efe 
una clasificación, pues que la divide de este modo en siete libros, en 
el primero trata de todas las enfermedades de la cabeza y su cura
ción: otro libro de las enfermedades de los ojos, lengua, oidos, labios 
dientes y demás enfermedades de la cara y sus remedios; otro de 
las enfermedades de las fauces, laringe, traquea y su curación: 
otro de las enfermedades del estómago y su curación: otro de las del 
hígado bazo y su curación: otro de las partes genitales, y en el últi
mo de algunas enfermedades especiales. La anatomía aunque lentos, iba. 
haciendo progresos, enriqueciendo los que á fuerza de desvelos habia 
adquirido en los siglos anteriores, y hubo aparatos tan estudiados 
que merecieron un tratado particular, tal es el de la vista del cual nos 
deja una noticia circunstanciada en su líber selectas, nuestro Sar
raceno de Almería Alicasem-Omar-B. Ali-Muselensi. La fisiología 
por su parte fué deudora en aquella época á nuestro Cordobés Ga-
ribai-Ben-Said de una obra sobre la generación en la cual después de 
esponer sus opiniones acerca de esta función interesante, se estiende 
á señalar los signos quedan á.conocer el parto y la lactancia, con
cluyendo con la prescripción del régimen que deben observar las 
embarazadas y recien paridas. 

Aun mas perfecta todavía por lo menos en cuanto corresponde á 
la clasificación, fué la que nos dejó escrita el andaluz natural de Al
mena Abilhassam Alkarscita. Este distinguido discípulo de la escuela 
de Granada divide su obra que trata de todas las enfermedades del 
cuerpo humano, en cuatro tablas ó secciones: la primera se ocupa del 
nombre y naturaleza de la enfermedad, la segunda de su causa y origen 
desús síntomas y efectos, la tercera y la cuarta de su curación, de 
suerte que en la edad presente no se lleva mejor método en la esposi-
cion de una dolencia cualquiera. Los tratados especiales que eran obras 
monográficas fueron también -de su cuidado. Las fiebres complicadas 
con tumores, las enfermedades de los ojos con especificación de las que 
requieren operaciones • la peste en el tratado Esperimenta usu proba-
tissima, merecieron la atención de el Cordobés Harum-Ben Isaac, de 
Alicasem-Omar B, Muselensi y de Abdalla-Ben-Mahomad Atsusi Ese 
medio tan preconizado hoy para el conocimiento perfecto de una enfer
medad cuando se la puede confundir con otra, el cual consiste en el 
diagnóstico diferencial, no se escapó á la penetración de los médicos 
árabes del siglo XIII, pues que nos le marca ó cuando menos nos le 
delinea en su obra titulada Be dignoscendis morbis et signis esterio-
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ribus, nuestro manchego natural de Toledo Abu-Becrus-Mahomet,-
Aben-Zacharia. A esta obra interesante podríanse reunir como acaso 
de una misma clase puesto que el objeto se parece bien mucho ; otras 
dos por las cuales se podrian algunas veces apreciar la enfermedad y 
su índole : tales eran la que bajo el título de inspeclionis urinas nos 
dejó Joseph-Ben-Isac-Israelita, y el tratado de la auscultación física es
crito por el navarro natural de Tudela Sen-Tob-Ben-Izchaq-Sefrort, 
Correspondientes á la higiene adquirió nuestra literatura tres escritos 
de algún interés, uno con el epígrafe Secrelum arlis medica del autor 
del de la generación , otro el que sobre el modo de evitar la pes
ie escribió en la prisión nuestro malogrado grananino Mohamad-
Ben-Abdalla-Ben-Alkhathib y el tercero titulado Deluctu [el obli-
rjaíione sepetiendi morluos in pulvere Ierra) debido al talento del 
judio zaragozano Judas-Ben-Joseph, el cual se esfuerza para hacer 
ver lo perjudicial de enterrar en las iglesias los cadáveres. Las 
enfermedades respecto á su naturaleza según la doctrina dominante 
de la época, sin embargo de no ser tan del cuidado de aquellos mé
dicos , merecieron al menos de parte de Josefo-Ben-Mohamad-Altha-
migi (de Loja) el que se conservase acercado ellas, cuanto habían 
dicho anteriormente los árabes sus predecesores de los siglos XI y XII, 
y al efecto escribió una obra muy recomendable con este título: Com
prensor ó las pandectas de Rasis. Es una verdadera medicina prac
tica pues trata délas fiebres, de las calenturas intermitentes para las 
cuales aconseja una poción medicamentosa, de las viruelas, delosdias 
críticos , del aire, del agua, de la digestión, del pulso y de los 
orines. También las quirúrgicas llamaron la atención de algunos, y 
prescindiendo de las que interesaran al globo del ojo de las cuales 
escribió como llevamos manifestado, Alicasem el de Almería, y del 
comprensor de Rasis, debemos un tratado á la pluma del tole
dano Ben-Albalid-Albiasi. Esta obra que es rigorosamente de medici
na y cirujia prácticas se divide en siete libros. «En el primero y 
«segundo espone los tratados i.°, 5,° y 6,° del comprensor , y en 
«ellos de las enfermedades de la tráquea , de la hemolisis, de las úl-
«ceras del pulmón , de las del estómago y de las evacuaciones albinas. 
«En el tercero , de las evacuaciones que llama medicinales, produci-
«das por los eméticos, purgantes, diuréticos etc. En el cuarto , con-
«tiene la 6.a 7.a y 8.a parte del comprensor, y en él trata de las 
«operaciones de cirugía, tales como la del labio leporino, de laam-
«putacion de los dedos, del cáncer, de la hepatitis, y últimamente 
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«de las úlceras de la matriz. En el quinto , espone la novena parte 
«del comprensor, y en él trata de las enfermedades de las vias or-
«dinarias. En el sexto, contiene la primera parte del comprensor y en 
«él trata de las lombrices intestinales y de los remedios antivermino-
«sos; de la bebida del agua fria como remedio para las calenturas. 
«Este árabe ha sido el primero que ha propuesto las ablaciones de 
«agua de nieve para la curación de las calenturas adinámicas. 
«En el séptimo, trata de los venenos, su diagnóstico, pronóstico y 
«curación. 

Al mismo tiempo que los ramos puramente médico quirurjicos eran 
cuando menos, conservados en el siglo XIII á su altura adquirida 
en los anteriores, la materia médica iba adelantando algún tanto mer
ced á la afición que mostraron por el estudio de todos los ramos de 
las ciencias naturales. El corellano Mohamad-Ben-Áli-Ben Pharah 
la enriqueció con el hallazgo de muchas plantas hasta entonces no 
conocidas, y Abdalla-Ben-Ahmad-Dhialledhin malagueño escribió casi 
una enciclopedia según se deja colegir de la siguiente nota: «De 
«virtutibus herbarum. De venenis. De metalis. De animalibus secun-
«dum ordinem alphabeti, tribus voluminibus. De mira rerum crea-
«tarum virtute ac de usu medicamentorum ad curandos corporis 
«morbos.- De limonibus. De ponderibus et mensuris ad medicinae 
«usuai. De veterinaria medicina. De simplicibus médicamente. 

Al desgraciado y perseguido granadino Mahamad-Ben-Abraham-
Ben Abdalla-Ben-Rubil (vulgo Ebn-Asarragi) es deudora* la l i 
teratura de aquella época, de otra obra de materia médica y 
que tituló De re medica et hervaria. La vejetacíon fértil y prodigiosa 
del reino de Valencia con especialidad en los montes de Denia y Cu-
llera dio motivo para que escribiese una obra De re rustica, el sar
raceno valenciano Abdelrahamanus-Abu-Materez. El haber aprecia
do la acción medicamentosa de algunos alimentos, y vice versa la 
alimenticia de estos medicamentos hizo que nuestro rabino Abu-Ma-
rican-Ben-Z, se ocupase de esta parte de la terapéutica en su tra
tado: Libro de los medicamentos alimenticios. Acerca de la prepa
ración de los remedios y uso de las plantas en medicina , escribió el 
judio murciano Abran-Musa-Phia, una con este titulo: Sobre el uso 
*! las plantas en medicina. 

En otro lugar mas oportuno tenemos manifestado, que la lepra era 
"na enfermedad conocida de los hebreos y en este nos corresponde ma
nifestar que Judas-Hallebi-Bar-Samuelis no solo habló de esta enfer-
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medad, sino también de su curación y de la naturaleza de desinfectar to
dos los utensilios que hubiesen servido á los leprosos. Be infirmitatum 
noliliaperunnaruminspeclionem, de quee regulis ad illas connoscen-
das fué una obra que debimos al Judio Joscph Aspa, en la cual demues
tra sus observaciones sobre el carácter particular que presentan las ori
nas en las intermitentes. Por último el estudio de la naturaleza muerta 
como necesaria á la medicina, fué objeto de investigaciones practicadas 
por el rabino Jehudah Mojsca por cuyo resultado y sacrificios conserva
mos una obra de medicamenlos del rano mineral. El mayor número de 
estas obras de causas naturales aplicadas á la medicina, fueron re
fundidas en una que escribió el Toledano Jollus Joli con el siguiente 
título: Be virtute plurium hervarum el planlarum. Hasta aqui 
liemos tenido un especial cuidado en anunciar únicamente los escri
tos de nuestros médicos hebreos y árabes del siglo, quienes según 
manifestamos al terminar la primera época, siguieron floreciendo 
siempre en las ciencias hasta su mal calculada espulsion de nuestro 
territorio. Presentemos ahora los que se debieron a nuestros espa
ñoles, los cuales tanto por su interés como por la pluma que los es
cribiera debidos á nuestro esclarecido catalán y de Gervera, Arnaldo 
de Villanoba, merecieron reimprimirse en León de Francia por tres 
veces en 1504, en 1550, y 1577, una en Francfort, (1557) una 
en Ántuerp (en 1 562) una en Paris (en 1580) en Barcelona dos, 
«na en 1548 y la última en 1714 fueron estos: un tratado completo 
de higiene particular acomodada á las diferentes clases de individuos 
«1 cual se conoce con al nombre de líber de regimine sanitalis. Otro 
también de higiene escrito esclusivamente por sus preceptos para 
conservar la salud del rey de Aragón con este título: líber de 
conservalione sanitalis ad regem Aragonum y un tercero igual
mente de higiene dedicado al rey de Jerusalen con este nombre: 
Be conservalione juvenlutibus el nocenlibus en el que esponen los 
agentes funcionales que dañan ó aprovechan por su acción sobre el 
organismo. Un tratado verdadero de moral médica de cuyo contenido 
dijo nuestro Diego Alvarez Chacón «que debia servir de testo en las 
escuelas para que el médico joven dispusiera su corazón antes de 
entrar en el ejercicio de la medicina .» También pudiérase añadir a 
este catálogo de sus tratados sobre la higiene, la comentación que 
hizo al que los Doctores de la escuela de Salerno dedicaron al rey 
de los franceses con este título: Comentarium in salernitanun • su

r 

liber de parabolis arnaldi secundum inslilulum verilalis elernae, esta 
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escrito en estilo aforístico para que los jóvenes puediesen retener sus 
doctrinas. Apreció debidamente el régimen de las enfermedades agudas 
en su compendium regimims acutorum. Escribió un tratado de hi
giene militar con el título de regimine castra sequentium. De pa
tología compuso cinco tratados: el uno de la general Líber de ge-
nerahbus medicina? regulis, el segundo de la especial compendium 
medicina? practica?; el tercero, cuarto, quinto y sesto también relati
vos á la medicina práctica tenían por su orden los títulos siguientes: 
Arnaldi Villanobam, aphorismi de ingenus nocivis, curativiset pra?-
servatims morborum: Be tabulis generahbus quce medicum informant, 
cwm ignoratur wgritudo: Líber de febribas: Be modo preparando 
potus et cibos infirmorum. El cuidado que estaba á su cargo por la 
conservación del papa Clemente V su íntimo y protector , le puso co
mo literato pundonoroso, como hombre agradecido y médico español 
que era, en el deber de escribir las siguiente obra de medicina 
práctica dedicada á este Santo Pontífice: Regimine de ómnibus fe-
bribus ad instantiam papa? Clementis V una; y la otra, Be regimine 
Podragm ad Clementem V. Algunas enfermedades quirúrgicas en
tre ellas las apostemas, las heridas, las ulceras y hemorragias trau
máticas, fueron estudiadas por nuestro Yillanoba, en sus tratados de 
Liber devulneribus et cuyuscunque continuatis solutione, y en el de Li-
gaturis. El estado particular en que no pocas veces se encuentra la 
muger por razón á su secso, no era posible dejase de ocupar su 
imaginación, y asi fue que acerca del secso femenino nos dejó los si
guientes escritos cuyos títulos indican sus objetos: Liber de ornatu 
mulierum: Be mulierum sterilitate: Liber de coitu, de coitu líber se
cundas: Be conceptione: y el ultimo de morbis mulierum. Como de 
algún parentesco con las enfermedades sexuales deberemos hacer men
ción ahora de un tratado Be amore heroico swe erótico, tan interesante 
como ha podido ser mucho después el que acaso con la vista de él, 
escribió Tissot con el título, tratado del onanismo. De las causas 
que aumentan y disminuyen la memoria, nos escribió uno titulado 
De bonitate memoria?. No admitiendo como saludable la regla de los 
Cartiscienses quienes prohibían absolutamente el uso de las carnes á 
los enfermos, escribió en contra, Be usu carmum pro sustentahone 
ordinis Cartusiensis. En fin para demostrar de una vez el talento 
priviligiado y su aplicación asidua escribió, sin que se haga mérito de 
^s Química y Teología, sobre los vinos y modo de prepararlos dos 
obras. Líber devinis una; de apparatu et nsu vinorum otra. Por estos 
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mismos tiempos un paisano do Arnaldo, Teodorico que floreció hacia 
los de \ %1% compuso una obra de medicina operatoria titulada: Ciru-
jia id esl chirurgia Fr. Theodorici ordinis predicalornm y otra de te
rapéutica, Tractalus devirtulibus aquevilwper Fr. Theodoricum. (7) 

A el lado de estos escritos de Arnaldo, se deben colocar los que pu
blicó su discípulo y uno de los sabios de aquel tiempo, lleimundo Lulio. 
Parece increíble que en una época en la cual las letras no habiati 
llegado á su mayor altura, y en la que la imprenta no era conocida, 
se hubiese estrito tanto y de un mérito tan distinguido. Todas las obras 
de Lulio merecen un recuerdo, porque enriquecieron nuestra literatura, 
pero la demás consideración es su ars de principis et gradibus medi
cina por el objeto que en ella se propuso. Se ocupa en demostrar la 
utilidad y superioridad asi como la certeza de nuestra ciencia. Tam
bién es digna del mayor encomio la que escribió haciendo ver lo di
fícil que es el estudio de la medicina por los muchos conocimientos que 
debe abrazar el profesor; es su título Liber de regionibas infirmitatis. 
A nuestro Lulio se debe el primer tratado de filosofía médica y de ideo-
logia clínicas que nos dejó con este nombre; Liber de instrumento in me
dicina. De medicina práctica se le conocieron cuatro; Liber de arte me
dicina;, Liber de medicina teórica et practica, Ars curatoria y el otro 
de secretu naturm. Por último le corresponde otra de semiyótica: de 
pulsibus eturinis. 

A poca atención que fijemos en el catálogo de las principales 
obras que vieron la luz pública en el siglo XIII, nos obliga ano estar 
muy conformes con otros historiadores nuestros coetáneos, acerca del 
verdadero estado de la ciencia respecto á sus adelantos científicos, y 
la mayor prueba que se puede presentar, es su análisis concienzudo 
porque de ella se habrá de deducir la opinión médica dominante du
rante aquel siglo. 

En los diferentes tratados de anatomía que dejamos señalados, se 
nota cuando menos la conservación de los conocimientos de sus pre
decesores, y decimos cuando menos, porque no es posible obscurecer
les la gloria de h aber adquirido alguno mas. Esos anatómicos de 
pocos dias acá, y de las escuelas estrangeras, particularmen
te francesas ¿habrán de tener derecho a la gloria de haber conocido 
cual se conoce hoy, el.sistema nervioso déla vida de relación y la 
distinción de sus nervios por sus acciones determinadas siendo asi, 
que algunos siglos antes se lo enseñara nuestro español Arnaldo? 
Este sabio por mas de un concepto, al ocuparse en su compendiumde 
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medianas practi® sobre las enfermedades de la cabeza, sienta por ba
se en ella, el nacimiento de los nervios: quoniam omnes nervi a ce
rebro originem ducunt cum sit radix mnms sensibililatis. Admitido 
como canon que la anatomía es la base de las ciencias medicas, es 
claro que los otros ramos de estas, habrian de progresar á la par de 
ella. Si se registran todos sus tratados de enfermedades, sobre la 
inculcación que hacen en los mas de ellos especialmente Lulio en su 
liber de regionibus infirmitatis para el estudio de la teoría, se ve
rán bien y fielmente retratados los cuadros de las enfermedades, se no
tará que en esta parte na han perdido las huellas de los griegos, 
verdaderos padres de la medicina, y esto nos presenta la prueba de la 
razón que hemos tenido para calificar de hipocrática esta época, y 
cuanto mas nos adelantemos en ella, mucho mas lo advertiremos. Y 
los mismos maestros que eran sus normas en la descripción de las 
enfermedades, lo fueron en la dirección de su tratamiento como tam
bién en la conservación de la salud, y cuando de un hecho se pre
sentan de dos pruebas para arriba, es razón admitirle como cierto. 
Pues nosotros ¡presentaremos tres, entresacados de los muchos que po
dríamos citar en confirmación de nuestro objeto como preceptos hi
giénicos. Para evitar las indigestiones y cólicos, mayormente en 
aquellos sujetos predispuestos á estas enfermedades por haberlas pa
decido nos dice.jjArnaldo» 

Ex magna caena estomachofit máxima pena. 
Ut si nocte levis, sit tibí cena brebis. 

Todavía se le encuentra mas elocuente, espresivo y científico en su 
tratado Be regimine castra sequentium pues al hablar del régimen que 
deben observar los militares lo recoge todo en los siguientes versos.» 

Lumina mane manus surgens, gélida lavet unda 
Hac illac medicum pergat, modicum sua membra. 
Extendat, crines pectaee, dentes fricet, ista. 
Gonfortant cerebrum, confortant cetera membra. 
Lote, cale, pasee et infrigesce minute 

siendo digno de admiración y de recuerdo eterno, que fué la pri
mera obra que entre nosotros se escribiera dedicada exclusivamen
te á la conservación del hombre de guerra, y cuando descendemos á 
la terapéutica, en las enfermedades agudas, ¿pueden no sorprender
nos sus máximas sublimes?. 

Ómnibus asuetam jubeo servare dietam 
Aprobó sic esse, ni sit mutare necesse. 
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Est Hipocras testis quia sequitur mala pestis 
Fortior hax meta, est medicinan certa dieta, 
Quum sin non curas, fatuas regis, male curas 

Si en vez de observar en conjunto las enfermedades, las individua
lizamos, si reparamos en sus escritos especiales, todavía aumentará 
nuestra admiración. Todo el tratado de regimine Podragrzd ad Cle-
mentem V de nuestro Vilíanova, está lleno de erudición y de senten
cias, es una completa monografía de esta dolorisisima enfermedad de 
cuyas causas, síntomas, pronostico, curación y preservación se ocu
pa estensamente, Las fiebres supuratorias reconocidas en la actua
lidad como sintomáticas de tumores centros de supuración, no se es
caparon ya en el siglo XIII, al discurso penetrante de nuestro Arnal-
do, como tampoco algunos puntos de obstrectericia según se puede ver 
en su tratado de morbis mulierum. Pero donde se remonta sobre to
dos, y en donde acredita que la medicina española en su siglo era 
mas y mil veces mas que lo que la suponen, es en su tratado de amore 
heroico sive erótico; Hallamos tan interesante el párrafo del erudito 
Chinchilla, referente á esta obra, que no cumpliríamos bien si no le 
trasladásemos íntegro á nuestras columnas, «De amore her ótico sive 
cerótico. En este libro Vilíanova ha trazado con mano maestra y 
«pintado con los colores mas animados los escesos funestos de una 
«pasión: lo divide en cuatro capítulos; en el 4.° habla del origen, la 
«causa y cimiento de esternal: %.° de la vehemencia de la imagina-
«cion en los amantes: 3.° de sus accidentes: 4.° de su curación. De-
«fine y describe el amor heroico:» «Un pensamiento vehemente y 
«continuo sobre el objeto amado con esperanza de poseerle: los aman-
«tes se entristecen poco á poco; buscan la soledad: su cara se es-
«tenua insensiblemente; los ojos se amortiguan y esconden; se en-
«tristecen mas de lo ordinario, y lloran por la mas mínima cosa. Si 
«se les presenta el objeto de sus amores, su semblante se pone ale-
«gre; se cubre de una hermosa bermejura, y su pulso se anima. En 
«la ausencia del objeto amado se contristan y prorrumpen en lágri-
«mas y suspiros; pero se envanecen con la esperanza de su posesión. 
«Por último el amor vence sugetando el alma del amado: el cora
ron manda, las virtudes claudican...» «Advierte que esta en-
«fermedad tiene su asiento en el cerebro: media scilicel concavüalw 
(tcerebri et spiritum receptorum in ea (pág 199). Hablando de su 
«curación se limita á los remedios morales, distracciones, paseos, 
«conversaciones religiosas, músicas y baños.» 
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De otra parte, los adelantos médicos no se limitaban al conocinifen 

to y curación aislada de las enfermedades de aquel siglo, se empezó 
á conocer que para ser perfectos se necesitaban en él mayores cono
cimientos, se hizo ver que la ciencia era difícil en su aplicación y 
demostró la necesidad del estudio lógico é ideológico con á mas el de 
la topografía y geografía de las poblaciones en donde se ejerciere. 
Por último y como otra prueba de sus conocimientos, debemos pre
sentar su modestia en escribir porque á decir verdad no es la que 
menos acredita la razón de un literato. Honaino, uno de los princi
pales comentadores de Hipócrates nos dice en su prólogo «que cuan
tas dificultades le ocurríanlas consultaba con hombres inteligentes en 
la lengua griega y en medicina, y que cotejaba varios códices grie
gos; siempre que la necesidad le obligaba á corregir ó enmendar vo
ces viciadas, ó hallase dificultades» (8) Si todas ellas no fuesen to
davía suficientes á vindicar nuestra medicina patria del siglo XIII, 
y si para su afianzamiento se nos exige otra, recordemos el juicio del 
P. Sarmiento, acerca de las obras que en aquel siglo se hicieron por 
mandato de D. Alonso el Sabio. «Todo cuanto hizo escribir el rey, 
«(espone), es un preciosísimo tesoro de la lengua castellana del siglo 
«XIII; por esto se debian registrar todos los archivos y bibliotecas, 
«hasta tropezar, ó con los originales, ó con las copias mas coetáneas 
«para rectificar el testo, y después hacer una magnífica edición de 
«todo cuanto el espresado rey escribió ó mandó escribir. Esto tam-
«bien serviría de un gran recurso para el conocimiento de la antigüe-
«dad y etimología de la significación de muchas de nuestras voces.» 

Con la literatura y con el fondo de sus doctrinas, corrían parejas las 
disposiciones gubernativas acerca de nuestra ciencia y su ejercicio. 
Los profesores de los tres ramos que nacen de un tronco, estaban re
gidos por leyes municipales y desde entonces se usó como calificati
vo la palabra boticario para distinguir la clase que preparaba los 
medicamentos, clase que hasta entonces habia estado confundida 
con la de química y botánica. Cada provincia ,y en muchas de 
estasjcada pueblo tenia las suyas propias y algunas de estas se 
estendian hasta la manera de admitir los médicos , cirujanos , y 
farmacéuticos, puesto , que estaban autorizados para examinarles 
antes, sin que quedase ad libitum de ellos mismos, el decoro y 
lustre de sus profesores ¡para lo cual y á fin de conservarles ; el 
sabio rey D. Alonso, á quien con mucha justicia tributa la ciencia 
por medio de la bien cortada pluma del Dr. Morejon un mere-
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cido homenage, promulgó en sus leyes de Partida algunas pertene
cientes a este objeto, Entre ellas se encuentra la %.& titulo 9, libro 
1 0 , que dice: «Fisicus , según mostraron los sabios antiguos , tanto 
«quiere decir como saviduría; para conocer las cosas según natura; 
«cual es en si ó que obra hace cada una en las otras cosas.... é por 
«ende ha menester que los que el rey tragere sean muy buenos. É 
«según dijo Aristóteles á Alejandro deben haber en si cuatro cosas: 
«la primera , que sean savidores del arte; la segunda, que sean bien 
«provados en ella; la tercera que fuesen apercividos en los hechos 
«que acaecieren; la cuarta, muy leales éverdaderos; é cuando el 
«rey oviere tales físicos ó que hayan en si tales cuatro cosas so-
«bredichas que usen de ellas bien aveles facer mucha honra é bien.» 
La 1.a del libro i.° título 16 prevenia «Por cuanto muchos físicos 
«é cirujanos no son tan sabidores como facen la demuestra y acaesce 
á las vegadas que mueran por ello..» En la 7.a, título 8.°, partida 
7. a y en las leyes de proto medicato pág. 185 refiriéndose á los 
boticarios previene «Los boticarios que dieren á los ornes á comer ó 
«beber escamonea ó otra melecina fuerte, sin mandado de los fisi-
«cos; si alguno bebiendola se muriese por ello deve haver el que 
«la diere pena de omitida.» y por último en la siguiente del mismo 
título y partida se esplica de esta manera: «Fisico ó especiero ó otro 
«orne cualquief que vendiere á sabiendas yerbas ó ponzoñas á algún 
«orne que las compre con intención de matar á otro con ellas é gelas 
«mostrare á conocer, ó a destemplar , ó á dar porque mate á otro 
«con ellas, también el comprador , como el vendedor ó el que las 
«mostró como el que las diese deven aver pena de homicida por ende: 
«maguer el que las compró non pueda cumplir lo que cuidaba por-
«se le non guisó. E si por aventura matare con ellas, entonce el 
«matador deve morir deshonradamente, hechandole á los leones ó á 
«canes ó á otras bestias bravas que lo maten.» En el reino de Ara-
hon también velaba su monarca por el lustre de la ciencia y por los 
intereses de sus profesores, pues no solo constituyó un «oficialor
dinario» (especie de tribunal médico) para que examinase á los profe
sores , sino que impuso penas a los intrusos y nombró una especie de 
subdelegados prohombres, quienes estuviesen al frente del ejercicio de 
la ciencia. Las cortes de Aragón celebradas en Monzón en el año de 
1283 dispusieron que en las capitales de su reino se nombrasen por 
el príncipe, prohombres que celaran el ejercicio de aquella ciencia (la 
de curar) «castigando con dos años de privación de oficio al que no bu-
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biese cursado el arte de oficina, y multando con la pena de cincuenta 
maravedís de oro y destierro fuera del reino, al físico que no hubiese 
sido examinado por el oficial ordinario y por los peritos de la ciudad 
ó uno.» Es también muy conforme y natural que en aquella época 
los escolares que aspirasen lo mismo en las escuelas árabes qué en la 
de Salamanca á ser profesores, sufrieran de antemano y recibieran 
los correspondientes examenes y grados, pues de no haber sido así, 
no hubiera nuestro cordobés Abu-Giaphar Ahmad-Ben-Isac-AIhosaini 
publicado con este objeto su libro que tituló: Medicorum ccetis sive 
collegium. 

Regularizada nuestra enseñanza, enriquecida con una literatura 
nacional, y ios profesores con algunas leyes para el ejercicio, era 
preciso-que la medicina española tuviera alguna bandera, sostuviera 
algún sistema que la marcara el sello particular. Y cual era este? La 
lectura misma de todos los escritos de la época nos indican que nues
tros profesores de ella, estaban divididos en dos grandes familias: los 
mas y á quienes pertenecían los hebreos y los godos ó cristianos 
.eran hipocráticos «en medio de vivir entre los árabes encaprichados 
ciegamente por la doctrina de Aristóteles y Galeno» (Morejon tom. 
i.° pág. 99). Y asi fué en efecto, bastándonos para demostrarlo, tras
ladar á nuestro compendiólas parábolas de la curación de Arnaldo, 
según el instituto de la eterna verdad, llamadas por los médicos, re
glas generales para la curación de las enfermedades. Son aquestas. 

«Toda curación dimana del sumo bien. 
«Los que con justicia y provecho quieran curar, fórmense en su 

alma (ó corazón) un noble deseo. 
«El que aprende, no para saber, sino para ganar se hace abor

tivo (imperfecto) en la facultad que elije. 
«Él que solo atiende ai bien temporal, no solo es inútil en la 

ciencia de curar, sino las mas veces dañoso d perjudicial. 
«Ün espíritu ocioso y etregado á liviandades mancha con su es

terilidad la destreza del arte. 
«Todo movimiento ó apetito desordenado del espíritu destruye la 

intención ó mente del operante, y se opone ó impide toda obra 
buena. 

«Cuando el enfermo necesite de un auxilio determinado, es preciso 
que el médico dirija el medicamento al efecto propio y especial. 

«Be la prevención de los efectos se saca la razón de lo que se ha 
de hacer. 
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«Informada el alma (facultades, sentidos internos y estemos) de 

todas las señales tomadas de las cosas naturales, manifiesta clara y 
evidentemente lo que ha de hacer. 

«Conociendo bien la naturaleza de los cuerpos, las especies de en
fermedades, la diferencia de las causas y la fuerza de los medios, 
curará y auxiliará con arte los pacientes. 

«Aunque no puedan escribirse las propiedades individuales de los 
cuerpos enfermos, es preciso, sin embargo; que el médico no las 
ignore. 

«Por desconocerse la naturaleza del individuo, se desconoce también 
el régimen de cada cuerpo. 

«La naturaleza propia ó especial de cada individuo determina con 
exactitud la forma del propio régimen. 

«La propiedad desconocida se averigua por la razón, por el silogis
mo, y por la esperiencia de las cosas que dañan 6 aprovechan. 

«El conocimiento de los nombres aprovecha para la doctrina, pues la 
curación se perfecciona con las cosas significadas. 

«Los nombres dados á las enfermedades, según la diferencia de los 
órganos, dan el conocimiento de ambas, conocida la fuerza de laes-
presion. 

«Conviene que el médico sea eficaz ó ejecutivo en el obrar; no ha
blador ó charlatán, porque las enfermedades no se curan con palabras, 
sino con las esencias y virtud de los remedios. 

«Usando de lo provechoso, y evitando lo nocivo, progresa en los en
fermos la cu ración. 

«Antes de conocerse la especie de enfermedad y la causa próxima, 
debe regirse el enfermo con solos atemperantes y con medios inocentes. 

«El médico fiel y sabio, conocido cuanto hay que conocer, socorrerá 
al enfermo cuanto antes pueda. 

«Aquella curación es mas corta, que con menos medios consigue el 
fin deseado. 

«Una obra muy buena no se consuma por los medios mas eficaces, 
sino por los mas seguros. 

«Aquello que es mas apropiado á la naturaleza del sugeto es lo que 

mas le conviene. 
«El sabio y piadoso médico cuida mas de curar la enfermedad por la 

dieta, que por los medicamentos. 
«A cualquiera que se le pueda restituir la salud por alimentos, se 

debe proscribir el uso de las medicinas. 
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«La curación que se consigue por puros medicamentos, 6 no se puede 

íolerar por mucho tiempo, ó no se ha ele continuar. 
«El sabio y modesto medico jamás echa mano de la farmacia, sino 

se ve á ello obligado; porque aun los remedios mas suaves dañan cuan
do el cuerpo no los necesita. 

«En los niños y viejos se ha de temer el recetar; en los jóvenes se ha 
de desconfiar también del continuo uso de los remedios. 

Í «Todo aquel que es amigo de recetar ó de medicinarse, pronto llorará 
Jas incomodidades'de la vejez. 

«Es embustero ó ignorante el médico que busca medicamentos no 
asados y raros, pudiendo socorrer al enfermo con los comunes y sa
bidos. 
^ «El que puede curarse con remedios simples, en vano y erradamen

te echa mano de los compuestos. 
«Apartándose de las causas productoras del mal, se consolida la 

convalecencia. 
«A los convalecientes solo les conviene la pureza y calma del aire. 
«La mansión aficionada por la enfermedad pasada y larga se opone 

á los progresos de la convalecencia, como una insalubre cárcel. 
«El convaleciente incauto recae pronto. 
«La templanza y una perfecta digestión corroboran los miembros 

del convaleciente. 
«Con la pureza de los alimentos y bebidaslaromatizadas se reparan 

las incomodidades de los convalecientes. 
«Gon dulces cantares y amenas vistas se restablece el ánimo de los 

convalecientes. ': dail í<i ¡ L 
«Con baños fríos, y en especial de la cabeza, no solo se alivian los 

miembros del convaleciente; pero también el ánimo se recrea. 
«Los ejercicios acostumbrados y gustosos que no tuvieron parteen la 

producción del mal, si se toman poco á poco y con moderación; apro
vechan al convaleciente. «; 

«Los débiles é incautos muy pronto esperimentan recaídas. 
«Si sobreviene en la convalecencia una grave recaída amenaza pe

ligro. 
«En las graves recaidas de los débiles el médico está perplejo. 
«Conviene repetir suaves friegas en las recaidas de los convale

cientes. 
«El médico prudente en las graves recaidas jamás deja de manifes

tar el peligro, etc.» 
Í9 
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Pero no se encuentra aqui el mérito de nuestros compatricios y 

profesores del siglo Xííí, ni en que descubrieron algunos medicamen
tos como especiales para el tratamiento de ciertas enfermedades como 
se supone do la esponja marina para oponerse al desarrollo de los bo
cios, (0) ni en otras mas circunstancias relativas á la medicina como 
ciencia de conservar la salud, conocer y curar las enfermedades; don
de le habremos de hallar es, en su amor áesta misma, en su filan
tropía y en su desinterés. Confúndanse nuestros probombres médicos 
quienes en todo piensan menos que en conservar el lustre de su ciencia, 
confúndanse repetimos al recordarles nuestro compendio, lo mucho que 
influyó nuestro Arnaldo con los potentados de su época á fin de que re
primieran los escesos délos curanderos y castigaran sus desmanes, y 
confúndanse mas todavía el recordarles también, que á consecuencia de 
la energía de nuestro médico se tomaron sobre el objeto de sus quere
llas, serias y rígidas providencias. Acerca de su filantropía en el ejer
cicio déla profesión no hemos encontrado otra cosa mas digna en los 
siglos posteriores, que los consejos de Arnaldo, álos médicos que en
tran ó van á visitar á los enfermos. «Médicos debet esse in cognos-
«cendo studiosus, in prsecipiendo cautus, in respondendo circunspec-
«tus; sit in visitando discretus, in prognosticando ambiguus, in pro-
«mittendo fidelis, diligens et precisus in sermone, modestos in afec
cione, benevolus patienti; sit in curatione íidelis, ne per negligen-
«tiam vulneret, vel dolosis fraudibus imprudenter occidat. Sit in 
«silendo cautus, ut taceat , quse revelare non debeat oceulta, quse 
«colliget, in pectore sub sigilo claudat; nec uxorem, nec íiliam, nec 
«ancillam ajgroti, turpi oculis et libidinis facie conspiciat. Ad finalia 
«remedia non declinet protinus: vulnera ferro non curet, qme posunt 
«blanditiis accipere sanitatem. Nova experimenta imprudenter medi-
«cus non prsesoribat, quia solent novitates pericula inducere. Quid 
«talia facial perfectus médicus est, Deus in judicio est; los cuales ver
tidos al idioma castellano equivaldrían a decir, que el medico debe 
ser estudioso para conocer bien una enfermedad, cauto para disponer 
y circunspecto para contestar acerca de ella; discreto al tiempo de las 
visitas, ambiguo en el pronóstico, fiel en sus promesas, diligente y 
pacífico en su conversación, modesto en el semblante y benévolo con 
el paciente; en el tratamiento de la enfermedad debe ser fiel y ecsac-
tísimo de manera que no cause daño por olvido, ni que por impru
dencia y engaños dolosos comprometa la vida del enfermo. Debe sci 
tan cauto , que sepa callar aquello que no deba ni pueda revelad 
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guardándolo eternamente cu el seno de su corazón ; mucho menos 
todavía deberá mirar con ojos torpes ni demostrar gesticulaciones 
obscenas, á la muger, á la bija, ó á otra señora alguna de la casa 
del enfermo. En la propinación de los remedios no se muestre pre
cipitado: en los padecimientos quirúrgicos que consistiesen en he
ridas jamás use del hierro, siempre que pueda conseguir la curación 
por medio de otros recursos mas suaves. Evite en lo posible hacer 
en sus enfermos esperimentaciones nuevas, porque muchas veces 
suelen perjudicar á los pacientes. El médico que siguiere estas 
máximas será el mas perfecto, y Dios guiará su juicio (10). 

De nuestra ciencia del siglo XIII es, y á ella corresponde, la sublime 
sentencia que quisiéramos ver siempre gravada en el corazón de todo 
profesor: Sinowproficias, salíem non; ledas. Estamisma época por ío 
que toca en el desempeño de la profesión debe jactarse, de haber sido 
laque contra el fanatismo y superstición religiosos y por boca de su hijo 
el judio Zaragozano Judas Ben-Joseph, levantase la vozprimera para 
hacer ver lo perjudicial que era á la salud pública el enterrar los cadá
veres en los templos. Hombres como aquellos tan imbuidos en máximas 
de la verdadera medicina, y quienes estaban adornados de una moral 
médica mas juslay menos corrompida que la de hoy, habrían á tan 
laudables prendas de añadirla caridad y el desinterés, y asi sucedía en 
lo general de todos ellos según hemos manifestado al presentar el ca
rácter de los médicos árabes, y hebreos. No obstante, queremos mani
festar de entre tantas virtudes lo que acerca de nuestro granadino 
Mahamad-Ben-Abraiiafflí dice nuestro Morejon. «Fué tan caritativo con 
«los pobres, que no solo los asistía gratuitamente en sus dolencias, sino 
«que estudiaba el modo de remediar sus necesidades ó miserias, dislri-
«buyendo entre ellos la tercera parte de sus haberes.» 

La historia que nos ha trasmitido todos cuantos antecedentes deja
dlos consignados acerca de nuestra ciencia y su ejercicio en el siglo 
XIII, ha conservado al mismo tiempo para satisfacción general las 
repetidas distinciones "con que fueron honrados aquellos profesores. 
Prescindiendo de las que recibieron por las leyes de partida promul
gadas por D. Alonso el sabio, y aparte también las que alcanzaron di
lectamente de este esclarecido monarca, caúsanos alegría recordar 
que nuestros compañeros, vivientes en la referida época, fueron dis
tinguidos por su ciencia y sus virtudes. ¿No habrá de causarnos 
gloria el recuerdo de que Honaino-Ben-Isac fuese llamado por el ca
lifa Motguakel quien le nombró su proto-médico? ¿Será menor la que 
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nuestro corazón entusiastata reciba cuando recuerdo que por el voto 
general de las academias do Egipto, fué reconocido como el proto-
médico de su tiempo nuestro malagueño Abdalla, llamado vulgar
mente Ebn-En-Beithar? En la actualidad se cuenta algún profesor 
que hubiese merecido la confianza del gobierno para mandar una 
provincia, como la merece un abogado, un militar, un hacendado, un 
empleado, un escribiente...? Pues en !el siglo X11I este mismo mala
gueño que se-acaba ele citar fué condecorado con la dignidad de Vi
sir y colmado dé honores por el rey de Damasco, Malckum-Alkamel: 
¿Que médicos se cuentan quienes por verdadero saber hayan sido 
elegidos para catedráticos...? Algunos es cierto pero no todos los 
que debieran. El descollar ahora es un obstáculo para medrar cuan
do en el siglo XIII el rey de Aragón luego de haber conquistado á 
Murcia, nombró catedrático del Gimnasio por solo el resultado de los 
informes á el médico Mohamad-Ben-Ahmad Alracuthi Aba-Bakerus. 
Finalmente y aunque con el sentimiento de terminar aqueste siglo debe
mos manifestar en honor de él y de la verdad, que los reyes de Aragón 
D. Pedro III, D. Jaime II, I). Fadrique y ia reina D. a Blanca, asi como 
los santos pades Bonifacio XIII, Benedicto XI y Clemente Y, acataron 
la medicina española en la persona del profesor Arnaldo á quien col
maron de honores y condecoraciones , si bien que todas ellas justas. 

Mas no se infiera por todo nuestro compendio del siglo, que nuestros 
profesores no tuvieron la suerte respecto á el adelanto de la ciencia, y 
la desgracia para sí mismos de esponerse á la acción matadora de en
fermedades pestilenciales , la tuvieron . llenando á cual mas de todos 
ellos, sus sagrados deberes, como hombres, como cristianos y como fa
cultativos, en las diferentes épocas aciagas que á continuación copia
mos.» 

«En el ano 1206 , el dia ultimo de febrero, hubo un eclipse total de 
sol, que duró seis horas; á este fenómeno se siguieron continuas llu
vias é inundaciones terribles, las que produjeron muchas enfermedades. 
(Villalva,p.30.) 

«En el año 121% hubo una pestilencia en los ejércitos de los reyes 
de Castilla, Aragón y Navarra, en la gran batalla de Übeda, cuya mor
tandad fué tan grande por esta enfermedad , que se vieron precisados 
los reyes á retirarse á Galatrava. (Villalva, p. 30 , y Zurita, p. 1 , u D -
2, cap. 61, f. 98.) 

«En el año de 1213, las guerras, las enfermedades padecidas en lo* 
años anteriores, y la multitud de Cadáveres insepultos que quedaron • 
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la batalla de las Navas , corrompió de tal suerte los aires, que se ori
ginó una terrible poste, y quedaron despoblados muchos pueblos; ade
más hubo tanta escasez de alimentos, que morían por las calles de ham
bre las gentes , y aun los animales y aves. Esta falta de vitualla hizo 
que se levantase el sitio de Baeza , y se estableciese una tregua con los 
árabes. (Rodrigo, lib. 8, cap. 43.) 

«En el año 4 21 4 hacia grandes estragos el fuego de San Antón. En 
este año se fundó el primer hospital en Castrojeriz para ausiliar á estos 
desgraciados. (Dorado, cap. 35, p. 24 4.) 

«En el año 1 21 ^ hubo una seca tan grande en España, que parecía 
haberse abrasado la tierra; el hambre, la peste y la mortandad siguie
ron á estas calamidades: también reinaron en el ganado mayor y me
nos enfermedades epizoóticas , que causaron gran mortandad. (Zurita, 
p. 1, pág. 4 08.) 

«En el año 4 230 , después de Ja toma de la isla do Mallorca por don 
Jaime , hubo en ella tan terrible mortandad , que dejó casi desierta la 
isla, obligando al rey á buscar pobladores en Cataluña. (Zurita, p. 4, 
lib. 3, f. 4 32, y Mut., p. 345 y siguientes.) 

«En el año 4 283, después que el rey Felipe de Francia, al frente de 
un grande ejército invadió el Aragón , se desarrolló en las tropas una 
peste, de la que murieron mas de 40,000 franceses. Dormes refiere que 
esta mortandad fué ocasionada por una plaga de moscas venenosas, que 
en el momento que picaban , fuese á hombre ó algún animal, morían 
en el instante. (Dormes p. 242.) 

«En el año 4 284 murió de lepra el rey D. Alonso, padre de D. San
cho, cuya enfermedad cundía en esta época por España. (Memorias aca
démicas de Sevilla, p. 297.) 

«En el año de 4 296 el ejército del infante D. Pedro de Aragón , pa
deció una pestilencia tan grande, que tuvo que levantar el sitio de Ma-
yorga (pueblo de Castilla la Vieja) , y de ella murió en Tordehumbs á 
30 de agosto el mismo infante , y su cuñado D. Pedro de Aragón, con 
otros muchos caballeros aragoneses , catalanes y navaros. (Zurita, lib. 
5, cap. 22.) 

Concluido de reseñar nuestro siglo XIII y de esponer no tan solo 
sus principales acontecimientos cuanto, las máximas morales que por 
precepto general servían de norma á los profesores ¿ tendremos nece
sidad aun de espontanearnos para hacer ver que su doctrina era hipocrá-
tica según hemos asegurado ? ¿tendríamos precisión de escudriñar sus 
numerosos actos clínicos después de cuanto llevamos dicho y mucho 
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mascón las sentencias de Arnaldo? Cualquier obra de osle primer 
médico que quiera consultarse igualmente que las otras de sus coe
táneos, todas ellas si bien es cierto se bailan en algún modo resen
tidas con las doctrinas bumorales y aristotélicas que tanto dominaron 
en los tres siglos anteriores, es indudable también que desde este 
siglo deberá contarse ei principio de una regeneración , y que aun 
cuando para algunos no fueran muy poderosas las razones que tu
vimos al principio para calificar esta época , para los mas serán me
nores los inconvenientes de esta división que el no haberla admitido. 
Los dos siglos restantes vendrán en apoyo de nuestras pretensiones, 
ellos nos liarán ver , que sus médicos no olvidaron las huellas que 
les trazaran sus antecesores y que de la misma manera que estos 
coadyuvaban á fomentar el lustre que babia de conseguir la. ciencia 
á fines del siglo XV y mas particularmente en e lXYl , también á los 
primeros habria de pertenecerles por sus esfuerzos una parte de 
gloria. . 



Siglo catorce. 

Ai ocuparse do la medicina española de este siglo , es opinión muy 
admitida entre los historiadores , que fué la mas obscurecida y la (fue 
menos progresos señalara para engrandecer con ellos la de los dos su
cesivos, los cuales todo buen profesor español recuerda con orgullo. 
Sin dejar de respetar la opinión emanada de talentos superiores, el 
nuestro aunque limitado se encuentra muy distante; porque si bien son 
ciertas algunas causas y razones que se esponen para demostrarlo , no 
son menores las que conservamos en un sentido opuesto aun cuando 
con límites ajustados. La medicina patria del siglo XIV, ni fué" lo que 
debia atendiendo al caudal que recibiera de la del anterior, ni se para
lizó tanto como se nos ha querido y quiere suponer. ¿Qué hay pues 
de positivo? Hay ó se encuentran causas, que paralizaron su literatura, 
pero las hay también que fomentaron sus progresos, que aficionaron á 
su estudio y ejercicio, y que alimentaron la aplicación á ella. El relato 
fiel y .coordinado Jhará ver si somos ó no imparciales. No son de las 
últimas, aquellas que nos demuestra la literatura, y de asegurarlo fal
taríamos alo justo alo verídico: la literatura medica del siglo XIV se 
resintió de los azares belicosos de su época asi como también de la 
preponderancia del clero durante ella. Las obras que se dieron áluz ó 
mejor dicho escribieron igualmente que sus doctrinas atestiguan esta 
verdad , y si los Villano va y Lulio no habrían con las suyas alcanzado 
el siglo que nos ocupa, todavía se hubieran notado mas la falta de ener
gía y hasta cierto punto la paralización. Las mas se redujeron á comen
tarios y no muy fieles, de las griegas y árabes escritas en los siglos 
anteriores. Mas no obstante , ni por esto se crea que ninguna dieran á 
luz. Entre las que se conservan, merece predilección Ja llamada Medi
cina castellana regia escrita según todas las probabilidades, por un 
judio natural de Toledo ; es un tratado completo de las enfermedades 
que pueden acometer á los castellanos y de la manera de tratarlas. Por 
lamisma época Muse-Zbu-Obaidalla, cordobés, y Abdelmalek-13en-
Habib-Alsalami granadino, escribieron por separado una obra ó tra
tado de medicina abrazando en ellas, todos cuantos ramos eran indis
pensables tanto teóricos como prácticos. Al sevillano Estefano que flo
reció en el siglo XIV debe nuestra literatura otra obra de medicina 
divida en dos partes: una concerniente á la higiene y otra á los de
beres y obligaciones del médico. Otra de las obras demás mérito no 
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solo por su objeto cuanto por el fondo de sus doctrinas, la escribió 
nuestro Gordonio quien por sus talentos mereció llegar á profesor de 
la escuela de Moutpcllier. Se titula Lilium medicinal y se ocupa en 
ella 1.° de las fiebres en general y en particular 2.° de las enferme
dades de los órganos empezando la enumeración por las que atacan 
á la cabeza y asi sucesivamente: 3.° De las enfermedades de niños 
y cuidado que deberá tenerse con las nodrizas. De entre los comen
tarios que según hemos manifestado se hicieron en este siglo, á las 
obras antiguas de los árabes, se halla el que con un poema publica
do por Avicena escribió el granadino Aticus-Ben-Ahmad-Álgasani-
Aba-Bakerus. Otro granadino, Mohamad-Ben-Abdalia-Ben-Ah\hathib, 
en medio de sus persecuciones é infortunios se dedicó á la literatura 
médica dejándonos para la posteridad los siguientes tratados: De 
peste vitanda, Hervm odoratw, De Theriaca, Traclatus de medici
na in dúos tomos digistas, cujas titulus regius, Poema de medici
na, idem de alimentis.,A el aragonés natural de Segura, llamado 
Mohamad-Ben-Ali-Alxklla-Allakhamita, es deudora la ciencia, de 
tres obras de medicina escritas en el siglo XIV, con estos títulos: 
Postulatum munus de medicina práctica, Major cura de esperimen-
tos, y la última Judddus perdomitus de los errores del médico, y 
sin alucíente á este lugar corresponde la que con el título Clams 
corporum curandonm escribió Isa-Ben-Mohamad-Alamvi. El cono
cer en particular estas enfermedades, Hamo también las tención de 
aquellos médicos, asi es, que Abu-Abda Ha-Mohamad-Ben-Alkhathib 
natural de Granada nos dejó una monografía sobre las causas y re
medios de la pesie que afligió á la ciudad de Granada el año de 
1348 á la cual tituló quwsita de morbo horribili perutilia. La te
rapéutica como obras originales de aquel siglo cuenta tres, launa 
De morborum car alione producto del talento de nuestro murciano 
Mohamad-Ben-Abraham-Ben-Ahamad-Alavasi, la otra un anónimo, 
consagrado á señalar los medicamentos indicados en las enferme
dades, tiene por título Llibre apellat Macer y la tercera que se co
noce con el nombre de Medicamentorum deleclu, et morborum crisi 
que escribió el granadino Jahia-Ben-Ahmad-Ben-Hazil-Abu-Zacharia. 
También la higiene aumentó sus volúmenes con la traducción que 
del latin hiciera al hebreo el judio Gresgas Vidal de Quislad, de la 
obra que tenia escrita con el título Régimen de la sanidad el maes
tro Bernabé de Villanueva. Por último la historia natural médica y 
la parte correspondiente al buen desempeño de nuestra práctica á la 
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cabecera de los enfermos, mayormente en tiempos calamitosos y de 
epidemias, no dejaron de ocupar la atención médica dando por re
sultado, que el referido medico murciano, autor de la obra morbo-
rum curalione, escribiera también sobre historia natural esta otra, 
Historia animalium; y que acerca de la práctica y cuidados del pro
fesor en tiempos de pestes, alcanzásemos dos, la primera del mismo gra
nadino que escribid de medicamentorum delectu, y á la cual titulo 
periti medid observaciones, y la segunda del andaluz natural de A l 
mería, Abu-Giaphar Ahmad-Ebn-Áli-Ebn-Khatema titulada; morbi 
in poslerum vitandi descriptio el remedia. 

No obstante "el escaso número de producciones literarias en el siglo 
que nos ocupa, relativamente con las de los que le sucedieron y prece
dieron, el fondo de sus doctrinas era hipocrático, y cada vez se ad
vertía mas la inclinación al estudio y conocimiento de los escritos 
griegos, que á las sutilezas Aristotélicas y á las exageradas deprava
ciones humorales de los antiguos árabes. El libro de medicina cas
tellana regia nos presenta una de las pruebas que debemos aducir 
en favor nuestro. Su prologo que representa bien un compendio de 
higiene, se ocupa de las seis cosas no naturales, ó sea de la acción 
de los agentes funcionales sobre nuestra economía y de la modifica
ción que causan; fijando muy particularmente la atención en el aire 
admosférico y en la necesidad que tienen los enfermos crónicos de 
renovarle antes, que su organización se deteriore y aniquile. El mis. 
mo autor, hipocrático y atento observador al ocuparse de la alimen
tación en las enfermedades agudas; apenas se separa un ápice de los 
preceptos de Hipócrates teniendo en cuenta antes de propinarle, to
das las circunstancias individuales y de localidad. Imbuidos en la 
doctrina del tratado de aires, aguas y lugares del divino viejo, co
nocieron la necesidad de utilizar el estudio y la escritura según las 
localidades, y asi fué que á este siglo corresponde una verdadera to
pografía médica de Castilla la vieja. No hay circunstancia digna de 
notarse que no se encuentre en los dos últimos tratados de la obra referi
da. Disposición geográiica y topográfica, producciones naturales, agen
tes funcionales, causas morbíficas, de las cuales coloca en primera 
'mea las variaciones del tiempo, enfermedades endémicas, á saber, 
Ventura pútrida, sarampión, viruelas, tercianas, catarros, destila-
Cl°nes, esputos de sangre, tisis, asmas, dolores colico-nefriticos y 
afectos espasmódicos; los medios de preservarse de ellas y por fin 
S u a justada curación, acerca de la cual y para mayor prueba de su 
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bandera hipocrática nos bastará señalar la prudencia con que trata
ban la calentura pútrida «dándoles (á los enfermos) vomitivos ante to
das cosas, sangrándoles con mucha precaución á no haber sintonía 
que exijiese lo contrario, diluyéndoles hasta lo sumo con todo género 
de agrios ó con agua de nieve, y dándoles poquísimo caldo: antepone 
al de todos el de pollo, ternera ó perdigón dispuesto con lentejas» 
Igual cordura demostraron en el conocimiento y terapéutica de las 
enfermedades. Cuando veían indicación de sangrar, observaban pri
mero si era por prevención ó por necesidad y siempre con el cuida
do de las circunstancias locales é individuales, que pudiesen apoyar 
mas ó menos la indicación. Las ideas exageradas que dominaron entre 
os árabes en favor de la doctrina galénica, apenas remaron en el si
glo, y cuando sus profesores vivientes hallaban indicado el uso de 
los evacuantes (eméticos y purgantes) valoraban las dosis, pesábanlos 
indicantes y los contraindicantes y cuantas circunstancias deben sa
berse por un clínico, á fin de tener seguridad en la justa indicación 
que bubiese formado de las dolencias. Sus monografías aun cuando 
escasas pues apenas se conocen otras que las que escribieron sóbrela 
peste, están selladas con la doctrina hipocrática, hallándose en ellas 
preceptos sublimes en todos sentidos. De este análisis lacónico si bien 
que verídico, se desprende la opinión médica de nuestros profesores 
de aquel siglo. Parecía que babian comprendido la necesidad de des
viar a la ciencia del camino torcido y sistemático que habia preten
dido seguir y en medio que no fué toda la gloria de ellos sino que 
estaba reservada para los posteriores, seriamos injustos si no dijé
semos con nuestro propio conocimiento y con*nuestra conciencia, que 
un espíritu de atenta observación y un gusto ó aficcion por todo lo 
que á. Hipócrates pertenecia y de Hipócrates era, dominaba en el si
glo. Asi es lo cierto y se nota según ello, que los estudios esperimen-
tales, é igualmente los vasados en procedimientos, como si se reti
rasen de sus inteligencias para presentar mas anchuroso campo á los 
meditabundos y de observación; de suerte que la cirugía y la far
macia perdieron algún terreno que después recobraron en los siglos 
posteriores. La escasez de las obras de estos dos ramos de las cien
cias médicas, son el mayor y convincente testimonio de esta verdad 
irreplicable. Nuestro maestro Morejon al señalar las causas que pu
dieron y debieron contribuir á que nuestra literatura médica para
lizara en el siglo XIV, presenta varias; de ellas, algunas inadmisi
bles; otrade un valor conocido. Hallamos inadmisibles dos; la primera 
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que el sacerdocio hubiese tenido en aquel siglo lanía preponderan
cia en medicina; y la segunda, el asegurar que todos los escritores 
se habian propuesto abrazar en su limitado entendimiento para pu
blicar después, cuantos ramos constituyen un tratado completo ó di
cho mejor enciclopédico de las ciencias de curar. Son inadmisibles 
porque dado en suposición que los sacerdotes del siglo XIV, tuvie
ran la preponderancia en medicina, estamos de parte del abate An
drés para creer, que esta circunstancia debió por el contrario favore
cer los progresos de la ciencia. ¿En donde mejor y con mas tino 
se han tratado las enfermedades venéreas, que en los hospitales reli
giosos de S. Juan de Dios...? 

¿En donde mejor que en los claustros y sitios retirados tendría lu
gar el estudioso para iniciarse en los multiplicados ramos que abra
zan las ciencias de curar...? (11) La otra causa inadmisible también, 
es el carácter é índole de la literatura. Si acabamos de demostrar 
que apenas se escribiera, si hemos hecho ver que la terapéutica far
macológica y quirúrgica quedaron paralizadas, y si hemos demostra
do que lo poco de literatura original era bipocrático ¿asentiremos con 
la opinión de Morejon, respetada siempre pero errónea en el momen
to...? A nosotros nos corresponde la manifestación de los hechos, á 
nuestros lectores las consecuencias de estos. Deduzcan pues, si son 
legítimas y consecuentes. 

Pero la que á nuestro modo de ver tiene un valor conocido, aquella 
que indefectiblemente contribuyó al éxtasis, es la última que pre
senta el abate Andrés; criticamente la misma que en los años presentes 
tiene tan derrotada la cirugía española. (12) Esa jactancia de algunos 
quienes presumidos creyeron en sus inteligencias, suficientes fuerzas 
para poder abrazarlo todo y el haberlo abarcado, fué y no otra al
guna, la causa que contribuyera en nuestro siglo XIV, á el retraso 
en el curso de nuestra ciencia patria. (13) Después de haber reflexio
nado sobre las causas que indica el autor referido, señalemos las que 
nosotros conceptuamos mas verosímiles y probables. La principal 
ecsistia en el cuerpo ó clase misma sacerdotal, no porque sus hijos 
desempeñasen la ciencia pues según se ha visto, mas bien la adelan
taron, sino en el fanatismo de sus creencias religiosas. Acreditadas 
entonces en España las creencias que hoy graduamos de superticio-
s as, brujos y hechiceros; eran calamidades que sejuzgaban reales y 
efectivas, las cuales comprimieron la inteligencia humana siempre 
f l U e quería tomar vuelo para remontarse al conocimiento de las 
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ciencias naturales. La otra no tan principal pero que desde luego 
entorpeció bastante este, mismo buelo, fué la manía en que dieron 
los escritores médicos en convertir del griego al latin lo s tratados 
originales; tardando muchísimo mas tiempo y no presentando las 
ideas tan espresivasy verdaderas, como si lo hubiesen verificado en 
su dialecto nacional. Estas (y lo repetimos) fueron las principales 
causas del retraso de nuestra literatura y de nuestra ciencia en 
er- siglo XIY. 

Prescindiendo de ellas, la medicina española no dejó de recibir 
núcleos para su impulso hacia el progreso , pues al paso que se 
marchitaba el lustre de las escuelas árabes sin duda porque su do
minio de día en día decaía y se estrechaba, los reyes de Castilla, 
Aragón y Navarra, ensanchando los suyos, estendian el imperio de 
las ciencias. Un siglo justísimo habia | transcurrido desde que Alon
so VIII, fundó en Castilla la universidad de Falencia, cuando en el 
año primero del que nos ocupa, (1300) el rey de Aragón D. JaimeII 
quien desde Sicilia vino a suceder á su hermano D. Pedro III, fundó 
en Lérida su universidad, llamando para las enseñanzas á hombres 
conocidos y consumados en saber á quienes lo mismo eme á la es
cuela sen aló rentas y concedió privilegios para su conservación, sub
sistencia y decoro. 

Tampoco se dormían nuestros reyes Castellanos en cuanto al ade
lanto de las ciencias pues que á imitación de los Alonsos VIII y IX, 
el XI de este nombre llamado el justiciero, cuatro años antes de su 
fallecimiento, fundó en la capital de las Castillas la escuela que'.con 
sus doctrinas médicas había de alimentar á tantos esclarecidos talen
tos y de la cual habrían de salir hijos sabios y eminentes. La uni
versidad de Valladolid, cuna y silla de los Mercados, Sobremonte 
Monserrat y otros varios, cuyos nombres citaremos al tiempo de sus 
escritos, fué creada para gloria de España el año de 4 346 por el 
referido D. Alonso XI, concediéndola los mismos privilegios que a la de 
Salamanca, (14) los cuales confirmó Clemente VI. Apenas eran cum
plidos ocho años, que Pedro IV de Aragón instigado sin duda por el 
ejemplo de sus predecesores y de los reyes de Castilla creó la de 
Huesca, (4 5) de suerte que sin contar las escuelas árabes sostenidas 
en sus dominios españoles y de las cuales llevamos hecha mención, en 
Castiila sin contar la de Patencia que según ,1a mayoría de los his
toriadores concluyó cuando la fundación de la Salmanticense, habí» 
dos universidades, esta v la de Valladolid v otras dos en Aragón. 
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una la de Lérida, y otra la de Huesca, todas con las rentas y pri
vilegios indispensables á sostener su brillo y el objeto de su misión 
sagrada. 

El mismo interés que mostraban los reyes por hacer ostensivas 
las enseñanzas con la creación de universidades, mostraron algu
nos por conservar una policía médica, tal que pudiera distinguir del 
curandero el verdadero profesor. D. Juan I discurriendo que la regalía 
de los pueblos para ecsaminar sus profesores según hemos manifesta
do en el siglo XIII, no podia dar por resultado su buen deseo 
sin la intervención de dicha autoridad superior, creó ecsaminado-
res para que aprobasen ó no á los profesores según el resultado de 
los ejercicios. Hizo mas, renovó y lo mismo el Aragón lo dispuesto en 
Jas cortes de Monzón en el año 1283 del pasado siglo á fin de cortar de 
raiz los abusos en el ejercicio déla profesión, según se colige de los 
capítulos \ 7 y 18 de las cortes celebradas en Monzón en 1366, y en el 
47 délas de Gervera año de 1359. 

El lustre de nuestra ciencia tampoco fué tan escaso como algunos 
pretenden y aun que no conservásemos hecho alguno que lo acreditase 
nos bastaria recordar que alcanzaron á vivir en él, nuestros Arnaldo 
de Villanoba y Ilaymundo Lulio. A mas de esto, acredita el presti
gio que conservaba aun, la estimación con que eran tratados núes* 
tros profesores de algún mérito y las distinciones con que se les hon
raba, mereciendo estas defei encías de entre todos ellos los hebreos y 
árabes. Los reyes de Granada tenían una gran fé en los médicos dis
tinguidos y asi es que tuvieron como tales á Mohamad el de Aímuñecar, 
al de el mismo nombre de Segura en Aragón, y á Isa-Ben natural de 
Loja, estendiéndose á mas las deferencias; porque para aquellos mo
narcas, un profesor de las ciencias de curar podia servir para mas que 
ahora. La historia recuerda con orgullo que en medio del siglo teñe-
Hebroso que corremos, k>s profesores nuestros figuraban como altas 
dignidades. Pretor ó sea gobernador de Málaga y de otras poblacio
nes llegó aserio por su virtud y ciencia nuestro Sevillano Othomano 
Ben-Jahia-Alcaisi: prefecto de la biblioteca del rey de Granada lo fué 
Mohamad el de Tarifa-y secretario de uno de los reyes de Granada 
consiguió serlo Abu-Abdalla-Mohamad-Ben-Aikhathib. A estas glo
rias verdaderas y á este lustre de las ciencias en el siglo XIV, pode
mos añadir alguna que otra: la primera de entre ellas, la fun
dación de un colegio en Bolonia por el cardenal Gil de Albornoz, ali
mentado con los suficientes caudales en rentas para sostener y 
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dar educación á veinte y cuatro jóvenes españoles, y la otra la avidez 
con la cual eran buscados los autores clásicos españoles, de tal ma
nera que en el tercio último del siglo (año de 1373) los libros que 
llenaban los estantes de la biblioteca del Loubre eran los mas de auto
res españoles. 

Si como es razonable debemos tener en consideración todos aques
tos precedentes para reseñar el estado del ejercicio, no podemos dejar 
de convenir en que, tanto respecto á la parte científica como á la 
gubernativa se bailaba regularizado; ó cuando menos no en el esta
do deplorable supuesto por algunos. Es cierto que durante él, la ci-
rujía no adelantó apenas de la que nos dejaron Abenzoar, Aberroes y 
Albucasis, también lo es que el estudio interesante y peculiar de al
gunos ramos de la facultad no llamó mucho su atención,.y al mismo 
tiempo es innegable que fueron escasísimas las producciones originales; 
pero en cambio los comentarios que hicieron fueron fieles in térpretes 
de las obras de Hipócrates, lo mismo que fué fiel y constante su 
aplicación áel tratamiento de las enfermedades, huyendo y desechan
do de sus imaginaciones pensadoras, los sistemas y las opiniones ga
lénicas, lo mismo que las teosoficas, las cuales habian intervenido en 
primera línea antes de aquesta época para todo cuanto concernia á las 
ciencias de curar. Estas opiniones médicas sostenidas en algún tanto 
por las disposiciones gubernativas que dejamos consignadas ¿ no dan 
una idea mas que clara de que nuestra medicina patria caminaba si 
bien que con lentitud á su mayor engrandecimiento? bino quisiéra
mos ser tanrijidosen la no imbolucracion délas historias; con cuanta 
utilidad eñ corroboración á nuestro propósito no traeríamos la de 
la misma ciencia en las otras naciones. ! Allí y entonces vería
mos, que la diferencia era muy desproporcionada y á favor de la 
nuestra. 

Las turbulencias que corrían los pueblos de nuestra península, 
los continuados azares de sus guerras intestinas y otras causas que 
no nos pertenecen ahora, desenvolvieron en algunos, enfermedades 
pestilenciales cuyo estudio y conocimiento debería llamar y llamó 
la atención de algunos profesores, no solo por la mortandad que causa
ran, pues las hubo horrorosísimas, sino también por su número 
multiplicado. Parece increíble pero no loes, que de siete en siete años 
de aquel siglo, sufrieran estos ó los otros pueblos españoles tan cruel 
calamidad según se deja ver por el siguente relato. 

«En el año 1333 hubo en Barcelona una gran hambre déla que 
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resultaron muchas enfermedades, y murieron mas de 10.000 per
sonas en poco tiempo. (Capmani, p. 66.) 

«En el año 1345 empezó la gran peste general, que corrió por 
todo el mundo, y dejó reducido el número de habitantes á la cuar
ta parte; los historiadores hablan de esta mortandad con asombro, 
(Andrés Laguna, p. 14. Nuñez p. 10. Martínez de Leiva, p. 12.) 

«En el año 1347 la ciudad de Almería fue invadida de la peste 
general, que duró en ella once meses. 

«En el año 1348 sufrieron los reinos de Granada, Valencia y Ca
taluña, y todas las provincias de España, el azote de la peste general, 
quedando yermas las poblaciones, principalmente las marítimas; mo
rían las gentes casi repentinamente. Mallorca quedó despoblada en 
menos de un mes; y en Zaragoza morían mas de 30.0 personas cada 
dia; fué la peste mas atroz que cuentan los historiadores. Abu-Gia-
phar-Khalemar, y Ben-Alkhathib escribieron de esta horrible peste. 
Empezó en el África, se estendió por el Egipto y el Asia, pasó á 
Italia, Francia y España, en donde calculan los historiadores, que 
de cada cien individuos, morían ochenta, ascendiendo el número de 
estos á 30,000 hombres. (Zurita, p. 2, lib. 8, folio 219.) 

«En el año 4 350, en el sitio que el rey D. Alonso último puso á 
la plaza de Gibraltar contra los moros, se encendió la peste en el 
ejército, de la que murió el mismo rey: consistía esta en la landre 
ó tumor, de la hechura y tamaño de una bellota, que se hacia en 
los sobacos, en las ingles y en la garganta, y que ahogaba con bre
vedad á los pacientes: Méndez Silva y el P. Sarmiento dicen, que 
desde el diluvio universal no ha habido una mortandad mas horroro
sa: España quedó despoblada, las tierras sin dueños y sin colonos, 
las iglesias se arruinaron quedando solo las torres, y las que lla
man iglesias rurales, que como Caco á Júpiter mudamente gritaban: 

Auí mihi rede meas, aut me quoque concede sepulcro. 
«De aquí procede que algunos lugares tengan términos inmensos 

de 3 ó 4 leguas, y de 13 y 1 4 de circunferencia en algunas partes, 
porque entonces se apropiaba las tierras sin dueño y sin lugares ha
bitados, el primero que las quería ocupar. Esta peste es conocida 
c°n el nombre de primera mortandad, para diferenciarla de otra. 
Este cruel azote dicen algunos historiadores que tomó origen del Áfri
ca; pero otros le hacen proceder de la China, en donde parece haber 
observado los marinos genoveses un globo de fuego considerable, 
creyendo que de aquel meteoro procedía; pero lo cierto y positivo es 
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que las naciones han sido mas ó menos afligidas de las pesies, en 
razón del mayor 6 menor comercio que han tenido con el África. 
(Sucesión real de España, p. 37. tít. % y el P. Sarmiento.) 

«En el año 1363 fué afligida la Andalucía de una molestísima, 
peste, nombrada en las escrituras antiguas la segunda mortandad. 
(Anales de Sevilla.) 

«En el año 1374 afligía á Barcelona la mortandad causada por 
la landre, 

«En el año 4 375 habia en la ciudad de Barcelona una mortan
dad epidémica, que duró un año. (Gapmani, p. 66.) 

«En el año 1380 las grandes lluvias é inundaciones produjeron 
enfermedades propias de las que resultan de la humedad atmosférica, 
y de los pantanos. (Sucesión real de España, parte 3, pí 134.) 

«En el año 4 383 después de varias inundaciones y hambres apare
ció en Sevilla y pueblos comarcanos la peste llamada por los antiguos 
la teicera mortandad. Los cabildos eclesiásticos y secular formaron 
varios hospitales para recojer los apestados ; y los médicos y ciruja
nos otro con la advocación de San Cosme y San Damián en la parro
quia de San Salvador, en donde se curaron los enfermos de mal ve
néreo hasta el año 1500 que se trasladó a la parroquia de Santa Ca
talina, donde permaneció con el nombre de Hospital de las Bubas.(A-
nales de Sevilla.) 

«En el año 1384 sufrióla isla de Mallorca su tercera mortandad. 
(Mut., p. 345 y sig., Sucesión real de España, parte 3. pag. 155.) 

«En el año 1386 hubo en Galicia gran número de enfermos; se ig
nora si fué epidemia, (Moriax, part. 3, pág. 169.) 

«En el año 4 387 los ejércitos del rey de Portugal y del duque de 
Lancaster padecieron una peste por los pueblos de Mantillas de Arzón, 
Villalobos Reales y Valderas, á consecuencia de la falta de víveres. 

«En el año 1394 hubo peste en el reino de Valencia, en el prin
cipado de Cataluña, en elestio. En la ciudad de Valencia murieron 
hasta 4 2.000 personas, y desde Játiva á Alcoyjfué mucho mayor la 
mortandad. (Zurita, parte %, lib. 4, folio 414..) 

«En el año 1396 hubo peste en Barcelona, por lo que se trasladó á 
Perpiñan el rey don Martin. (Capmani, pág. 66.) 

«En 1399 reinó en Sevilla la peste según refiere Juan Aviñon en 
la medicina Sevillana, que escribió en 4 419. 
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Siglo quince. 

Como un crepúsculo que anunciara la venida de un siglo flore
ciente á nuestra ciencia patria, hemos visto correr los años del XIV. 
El que nos ocupa y sucede ahora para terminar la sección de la me
dicina hipocratica, sin que nuestra división pueda ni deba ser tan ri
gurosa como ella misma nos señala, de lo que nos hemos hecho cargo 
en nuestras consideraciones generales (léase desde la parte \ . a hasta la 
\ 0ainclusives) : nos presenta en la mayor brillantez la medicina de 
nuestros antepasados, nos marca 6 señala acontecimientos dignos de 
eterno recuerdo y nos pone de manifiesto la regeneración de nuestra 
literatura, la cual por causas bien fatales habría de ser efémera. Es
te siglo en cuanto á glorias de ía medicina española, se encuentra 
eslabonado con el siguiente. Podríamos decir que ambos á dos forma
ban el argamasa que á sus dos estremos opuestos reunía; por un lado 
la medicina hispano primitiva; hispano-seuvo-goda; hispano árabe é 
hispano hipocratica y por el otro, solo la sistemática. Seria el centro de 
dos polos bien opuestos entre sí. Époea hipocratica hemos llamado á la 
que empezando en el siglo XIII la hacemos terminar cuando la espul-
sion de los árabes, y lo hemos hecho asi porque en todas cuantas pá
ginas forman su historia, se conoce el espíritu de esta doctrina, porque 
en medio de las alternativas y altercados políticos, lo poco ó mucho que 
se escribiera y se adelantara fué por conservar siempre el modelo del 
anciano de Co<5. Pruebas incontestables pudiéramos presentar á nues
tros lectores si no quedasen convencidos con la mera lectura de lo es
puesto y de lo que nos falta que esponer. Una sin embargo será muy 
oportuna porque refunde en sí misma á todas las demás ó cuando me
nos, Jas aclara. Desde que en \ 453 Mahomet II conquistó á Cons
tan tinopla y concluyó el imperio del Oriente con la toma de Bizancio, 
ios griegos precisados á emigrar á Italia, difundieron por donde tran
sitaban y en donde se aposentaban, el gusto por todos sus adelantos 
humanos, y respecto á las ciencias de curar, la afición á las doctrinas 
de su príncipe, Hipócrates el de Coó. Creemos pues bastante bien 
fundado nuestro razonamiento con solo significarle; ocupémonos ahora 
de nuestro principal objeto. 

Multiplicados y muy dignos fueron los acontecimientos relativos á 
Iaciencia que tubieron lugar en este siglo, y para colocarlos cual cor-

si 
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responde, hemos preferido á su clase y naturaleza, las épocas según los 
años de su acontecimiento, en atención á que es mas cronológico y 
todo lo que es mas cronológico, es indudablemente mas histórico. 

E l primero cronológicamente presentado á nuestra imaginación, 
tuvo lugar en la populosa ciudad de Valencia y consistió en la funda

ción del primer asilo de dementes que según la historia misma nos 
señala, fué el único hasta entonces. Su establecimiento, debido a la elo
cuencia de F. Jofre Gilaberto religioso mercenario de gloriosa me
moria, y ala caridad nunca desmentida de los habitantes de Valencia 
quienes reunidos se hermanaron en cofradía por un impulso generoso 
de su corazón , tuvo lugar el año de 4 409 (46) y fué titulado de Ino
centes, conocido después como los otros de su clase con el nombre 
genérico de casas de Orates. Otro acontecimiento también digno per
teneciente á este siglo y que enriqueciese las glorias postumas de 
Valencia, se cuenta en la fundación de su esclarecida universidad (año 
de 4 414) la cual en su infancia todavia, dio señales de lo que 
habría de ser y de los literatos que "habría de producir en las 
muestras de los Torrellas, Pintor, Collado , Tobar y otros, cuyos 
escritos y glorias tendrán oportuna colocación en este compen
dioso tratado. Su bistre y brillantez eran ya consumados á los 88 
años de su inauguración primera y con el fin de conservarles en su 
mayor lozanía y de aumentarles, Alejandro VI pontífice de la igle
sia católica, apostólica y roman ,̂ la erigió en academia el año de 
4 499. Diez y seis años contaba de fundación la cofradía de los ino
centes de Valencia, cuando en el de 4425 instigado por ejemplo 
tan noble, grandioso y caritativo, el rey de Aragón D. Alonso V fun
dó ese asilo de piedad tan general y filantrópico como lo demuestra 
el lema que le distingue. UEBIS ET ORBIS: Para la' ciudad y para 
todo el mundo , es la primera impresión que recibe el curioso ca
minante apenas llega á lá verja del establecimiento y repara" en su 
frontis: URBIS ET ORBIS , sentido que no han visto desmentido 
los enfermos de todas clases , los apestados en épocas aciagas ni los 
enagenádos de entendimiento (47). No trascurrieron tantos años como 
habíamos contado desde que se establecieron los asilos de piedad y 
caridad cristiana en Valencia y Zaragoza, para/que un particular 
cuyo nombre merece eternamente un lugar en la historia médica, 
Marcos Sánchez de Contreras natural de Sevilla fundase a sus espensas 
un hospital con el objeto de recoger en él á los dementes. Hecho tan 
filantrópico secundado por otros varios convecinos de Contreras per te-
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nece al ano de \ 436, once posteriores á la fundación de el de Zaragoza. 
La casa hospital de Contreras, era conocida con el mismo nombro de 
Inocentes que las otras, con la advocación de S. Cosme yS. Damián, 
á imitación de la de Aragón que lo fué á la Santísima Virgen de 
Gracia. El deseo de saber se generalizaba, al paso que se esim-
dian y multiplicaban las relaciones entre los reyes cristianos qu& 
regían la España. Los talentos deseosos de estender sus ideas y 
admirados con el descubrimiento de la imprenta empezaron á ver 
en él, el renacimiento de las letras y para conseguirlo aumenta
ban los establecimientos adecuados al intento. A las universidades 
de Salamanca , Valladolid, Huesca y Valencia, se las reunid la de 
Barcelona creada á petición de los consejeros de esta ciudad en tres 
de Setiembre de \ 450 por el rey Don Alonso de Aragón, insti
tución que fué bien admitida y aprobada por el Santo Padre Nico
lás V. A los dos años de este acontecimiento, en el de 4 452 un mé
dico español natural de Gerona, amante cual ninguno de las glorias 
de su ciencia, fundó á sus espensas en la ciudad de Montpeiller, 
que era entonces de España, un colegio que llamó de Gerona, con la 
precisa clausula de admitir únicamente para el estudio de la medi
cina, á los jóvenes paisanos suyos. La caridad cristiana de una parte 
y la influencia que la ciencia de curar iba adquiriendo por todos los 
territorios de los dominios españoles de otra, levantaban estableci
mientos consagrados en parte, á estender y propagar los conocimien
tos médico-quirurjico-farmaceuticos : tal fué y de los mas principales 
el que con el titulo de Morberia ó junta de sanidad se fundó en 
Mallorca por el año de 1 470 debido al celo de su Gobernador D. 
Berengario Blanels. Este establecimiento cuyo fin y objeto princi
pales eran, prevenir de antemano los funestos efectos de las enfer
medades pestilenciales , debió la mayor parte de su fundación y ul
terior existencia, á los reglamentos tanto facultativos como guberna
tivos que entre otros individuos formara su médico Colomines , ha
llándonos inclinados á creer que la mayor parte de sus 34 artículos, 
fueron parto del talento de nuestro medico, en razón á que se ocu
paban de higiene pública y ningún otro de los seis individuos era facul
tativo, como advierte con mucha oportunidad el Sr. deMorejon. (18) 

Ya por aqueste tiempo y con el fin de evitar en lo posible el es
trago que en la organización humana , causaban las enfermedades 
virulentas de los órganos sexuales ; se conocían en Castilla , Anda-
lucia y Valencia; establecimientos públicos llamados mancebías en 
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las cuales se admitían á las mugeres en prostitución , á quienes por 
disposiciones de buen gobierno , se las proporcionaba cama, alimento 
y botica, no permitiendo la entrada á ninguna de ellas que no disfru
tase de completa salud. 

Libre de la dominación sarracena y dueño el Aragón de los reyes 
de este nombre, tendieron según hemos visto, sus miradas á el en
grandecimiento de su populosa capital. Su escuela ó academia crea
da en el siglo IX por sus reyes sarracenos (véase nuestra pág. 94) 
fué elevada en el año 4 474 á la categoría de universidad calificán
dola ademas con el renombre de antiguo estudio, (49) cuyo privilegio 
concedido por el Papa Sixto IX se debió á la real munificencia de Don 
Fernando el Católico. Gomo es natural inferir del progreso que las 
ciencias tomaban con el descubrimiento de la imprenta, los españoles 
no habrian de quedarse rezagados a los hijos de las otras naciones, 
quienes seguían la pista de tales adelantos; y en confirmación, seña
lamos como uno material y positivo, la impresión en España de la 
primera obra de medicina, impresión que abrió el camino á las demás. 
Barcelona merece la primacía en cuanto á la impresión, asi como res
pecto á la obra, es lastima no se hiciese de alguna española: corres
ponde á la que trata de la epidemia y peste escrita por Taranta y 
vertida al castellano por Juan Villa. Según que los años iban suce-
diendose, los acontecimientos médicos se ensanchaban, meiced al 
interés que por la ciencia de ellos, presentaban nuestros reyes. Los 
establecimientos hospitalarios si bien prestaban inmensa utilidad á 
los menesterosos; la ciencia se resentía de su dirección, porque las 
enfermedades que en ellos se observaban no refundían en beneficio 
de nuestra literatura, ni servían para recoger los preciosos datos in
dispensables á una patología especial. De aquí resultó, que los re
yes católicos venciendo mil dificultades, ordenasen con fecba 30 de 
Marzo de 4 477, que los sacerdotes encargados hasta entonces de la 
dirección de los establecimientos destinados á la curación de los le
prosos; cesasen completamente en su gobierno, el cual confirieron al 
cuerpo ó clase facultativa, llamando alcaldes de lepra, á aquellos quie
nes por sus conocimientos merecieron la honra de la elección. (20) 
El fruto que con la institución de sus casas de Inocentes en Valencia, 
Zaragoza y Sevilla, recogiera la humanidad doliente de enagena-
ciones mentales, commovió el corazón cristiano de D. Francisco Or-
fiz, canónigo de la iglesia primada de Toledo, en tales términos, que 
en el año de 1 483 fundó á sus espensas un hospital de Inocentes que 
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todavía subsiste y sobre el cual se colocó en el año de 1793 la si
guiente inscripción: 

MENTÍS INTEGIUG , 
SANITATI PROCURANDE 

ÍEDES. CONSILIO. SAPIENTI. 
CONSTITUTO. AMNO D O M . 

MDCGXGIII. 
A principios del mismo año de 1483, se fundó la universidad 

de Mallorca, llamada Luliana, en memoria de Reimundo Lulio 
natural de aquel pueblo , la cual y al poco tiempo de su pri
mera inauguración fué reconocida y admitida con sus mismos privi
legios , por el rey católico Fernando en 30 de Agosto del mismo 
año. No era trascurrido un otro, ni le contaba de ecsistencia la 
universidad Luiiana, cuando la medicina patria debió otros dos mo
numentos mas á la de su siglo, en la creación, de los hospitales 
militares de campaña , y civil de Valencia. Recordemos las palabras 
que con referencia á el primero de estos memorables sucesos y á 
los acontecimientos de las guerras de Granada , nos dice Hernán Pé
rez del Pulgar: «é para curar las feridas é los dolientes, la reina 
«enviaba siempre á los reales, seis tiendas grandes é las camas, é 
«ropa necesaria para los féridos y enfermos , y enviaba físicos é ci
rujanos é medicinas é homes que les sirviesen, é mandaba que no 
«llevasen precio alguno porque ella lo mandaba pagar ; y estas 
«tiendas con todo este aparejo, se llamaba en los reales el hospital 
«de la reina.» El segundo , pertenece y se le debe á la' municipa
lidad de Valencia, la cual planteó en su misma casa de Inocentes 
un hospital general, que sin embargo de haber sido reducido á ce
nizas á mediados del siglo XVI (año de 1545) subsiste hoy levan
tado á espensas de la filantropía de su pueblo (21). Por este mismo 
tiempo D. Sancho Velazquez de Cuellar magistrado de la real chan-
cilleria de Valladolid, fundó el hospital de dementes que subsiste-aun 
en aquella capital para consuelo de la humanidad doliente. No seria
mos justos si por miras de haber nacido en esta capital, tuviésemos 
reparo por una delicadeza mal fundada, en afirmar, que el hospital 
de dementes de Valladolid fué y ha sido desde su fundación hasta la 
muerte de la facultad de Medicina de aquella universidad, un libro 
abierto de patologia, en donde el médico del establecimiento quien 
P°r lo general era doctor y catedrático de la universidad, tenia gus-
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to y. esmero en señalar á los clínicos los cuadros signológicos y dife
renciales éntrelas enfermedades mentales. (22) 

Pero todo cuanto acabamos de consignar en los anteriores acon
tecimientos se obscurecía en mérito, al que presentaban los que tu
vieron aun lugar en el presente siglo. ¿Que profesor entusiastata 
por las ciencias de curar no se electriza al recordar el privilegio de 
D. Fernando el católico, para que el colegio de médicos de Zaragoza 
tuviese una enseñanza de anatomía patológica.? Pues este privile
gio y concesión tal, que habria de redundar en tanto beneficio para 
el adelanto*de las ciencias médicas, fué concedido en 1488 por nues
tro rey católico, á la cofradía de S. Cosme y S. Damián de Zarago
za en esta pracmática. «Que placía á la m a gestad del Sr.llcyotor-
«gar privilegio perpetuo á la cofraria de Sanct Cosme y banct Da-
«mian de la ciudad de Zaragoza las cosas infrascritas. Primo que 
«toda vegada que por los Metges y Cirugianos de la dicha cofraria, 
«ó por los Metges y Cirugianos que visitaran en el Spital de Santa 
«María de,Gracia, sera deliberado obrir ó anatomizar algún cuerpo 
«muerto en el dicho Spital, lo pueden obrir ó anatomizar todo o 
«en parte, agora sea de hombre, agora de muger, tantas cuantasve-
«ces en cada un any á ellos será visto; sin ser incorreren pena al-
«guna. Empero que la tal obra, ayan de ser clamados los Metges 
«y Cirugianos de la dicha cofraria, para quehisean los quehi quie
bran ser, y contribuir si algunos gastos acerca de aquello seauran 
«de facer; y que en la tal anatomizacion ninguna persona, de cual
quier estado, ó condición sea, no presuma, ni ose poner empacho 
«alguno, so pena de mil suidos aplicaderos... etc..» Este impulso 
dado á la medicina operatoria en la ciudad de Zaragoza, cundió bien 
pronto á Cataluña y así fué, que á los dos años, Antonio Miguet y 
Juan Yalls Doctores en Medicina de la universidad de Barcelona, es
tablecieron escuelas especiales de cirujia. 

Y que profesor dejará de conmoverse al formar paralelo entre 
nuestra policía médica, con la del siglo X V ! Oigamos los otros 
dos mandatos que contenia el privilegio perpetuo concedido á la co
fradía de S. Cosme y S. Damián de Zaragoza; estendidos á todos los 
dominios de Aragón. El primero referente á los intrusos completa
mente tales, decia. «ítem que daqui adelante, cualquiere per-
«sona que en la dicha ciudad de Zaragoza, términos y barrios 
«de aquella querrá practicar y usar de... Cirugía se hayan de exa-
«minar por dos Metges y dos Cirugianos eleidos por la cofraria, 
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«presentes los Mayordorabrcs ó el uno de los mayordombres á todo 
«cargo de sus conciencias, y si al tal examinado le fallaran suficiecnte 
«según sus conciencias, le otorgen licencia para dicha ciudad, termi-
«nos'y barrios de aquella, valedera y patente con sello de la dicha co-
«fraria, según por ella será visto y ordenado. E si alguno se falla-
«ra tan temerario de cualquier grado, sladq ó condición sea, que 
«presuma y goze usar, y practicar directamente ó indirecta, asi de 
))medicina como de cirugía sin su licencia y eesamen, encorra por 
«cada vez, en pena de cuatro cientos sueldos.... etc..» 

El segundo, limitado á corregir los abusos en la práctica de 
los profesores, se esplica en estos términos. «Que ningún es-
«peeicro ni cirugiano no ose dispensar, ni dar medecinas ningunas 
«ordenadas por cualquier persona, que por la dicha cofraria no sea 
«aprobada.., etc. Assimismo que ningún especiero ni cirugiano no 
«pueda ordenar, ni dar xaropes, ni medecinas, nengunas laxativas, 
«menos de ordinacion deMetges; y si el contrario de todo lo sobredi-
«cho se fallara en aquel tal speciero ó cirugiano encorra en pena de 
«trescientossueldos... etc..» 

Por último y para concluir la reseña de los acontecimientos del 
siglo, hemos dejado al intento tres de entre los mas significativos, 
si bien teniendo en cuenta, que atendidas sus épocas correspon
den á este lugar. A todos ellos se les puede mirar bajo un aspecto 
doble; o bien como relativos al de la profesión, 6 bien como ala crea
ción de su clase aristócrata. D. Juan II de Castilla nos concedió el 
primero, antes de su muerte, el año 1454; confirmando la creación 
de examinadores de médicos, debida á la disposición no de su ante
cesor Enrique ÍII, sino á la de D. Juan I, según hemos hecho notar 
en el siglo anterior."El; segundo fué de mayor cuantía: tuvo por ob
jeto la creación de un tribunal superior déla ciencia el cual tuvie
ra á su cuidado, velar por el buen desempeño de la profesión, por 
su decoro y por los intereses materiales de sus hijos. (23) El ter
cero y último, la institución en España del servicio médico para la 
casa real, debida al ecsacto ojo clínico de nuestro Dr. Pedro Yanguas 
médico de gran reputación, el cual siéndolo del cardenal Giménez 
de Cisneros, tomó tanta parte en el tratamiento de la enfermedad que 
hizo sucumbir al rey D. Felipe el Hermoso, siendo por su juicio y por 
s u pericia, la admiración de los médicos flamencos, quienes comd 
de cámara asistían á D. Felipe. (24) 

A una protección tan decidida por parte de nuestros reyes de aquel 
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siglo, cuando so puedo decir que apenas empezaba á ser algo la me
dicina española enlro los pueblos independientes de la dominación 
árabe, era preciso correspondiesen los hijos do la ciencia con pro
ducciones concernientes á ella misma y capaces de nutrirla. Enu
merándolas por el orden respecto á sus materias, debemos hacer 
mención primero, de la traducción que Fr. Vicente Burgos hizo de la 
obra de Anglieo titulada: De las propiedades de las cosas en las 
cuales se ocupa de la anatomía y fisiología puesto que habla del cuer
po del hombre y sus partes, de las edades y sus propiedades, y de 
los hu mores y calidades de los elementos. A nuestro Torrclla (Geró
nimo) se debió en aquel siglo sin hacer mérito de la obra principal 
dedicada al rey D. Fernando, la esposicion de la doctrina de Avi-
cena, Expositio primee Avicenx cuyo título indica su objeto, asi co
mo su mérito el nombre del autor. Un tratado bastante parecido por 
su objeto al que se acaba de señalar en atención á que reúne en sí mu
chos ramos de la ciencia, fué el que sin nombre se dio luz con el 
título, Epílogo de Medicina y cirugía conveniente á la salud. Sus 
capítulos ó artículos versan sobre diferentes materias; los dos últi
mos octavo y noveno son de fisiología y se ocupan, de la fisonomía 
el primero, y de la generación el segundo: los siete restantes, dos 
de ellos el primero y sexto, corresponden á la semiyotica y tienen por 
objeto: Observaciones sobre las orinas; sobre el pulso y varias en
fermedades por orden alfabético; el quinto de cirugía esplica las lla
gas, feridas, apostemas, y diversas especies de dolencia con sus 
remedios y el cuarto únicos que le pertenecen, trata de las enfer
medades y defectos de las mugeres con sus curas y remedios. Al 
propio tiempo el citado Fr. Vicente de Burgos en la traducción pre
citada, nos proporciona el tratado 7.° que era una patología especial; 
pero entre todos los de esta clase, que mas llamó la atención; fué 
eí Ánlidotarium, cam practica medicina escrito por Guillermo Aven-
turer, en el cual reasume toda la doctrina de los árabes Avicena y 
Rasis. Mas como el espíritu del siglo médico era de observación, 
el mayor número de los tratados, reducíanse á unas enfermedades 
en particular, ó bien á ramos especiales de la ciencia. Asi es que 
Pintor médico valenciano, escribió acerca de la peste el siguiente tra
tado: Agregator silentiorum de preservalione et curatione peslilen-
tia. El mal de piedra fué objeto para que nuestro toledano Gutiér
rez escribiera dos obras, una con el título; cura de la piedra y do
lor de la hijada y cólica renal, y la otra referente mas bien á su 
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terapéutica con esto otro: De polu in lapidis conservalionc. Be las 
enfermedades venéreas tuvimos dos obras : primera el ir alado de 
las bubas de nuestro chistoso Villalobos, y segunda el Iraclatus 
citm consiliis contra pudendragam, sen morbum gallicum el adji-
cilur in [me, de nuestro Gaspar Torrella, á quien pertenece tam
bién el díalogus pro regimiruE sanilallis, el tratado de consillia de 
csgriludme juslij'era el contagiosa y la obra cuyo título es: De 
mágica medicina : la higiene contó ademas délas que poseía, con 
la obra Regimentpreservaliu el curaliu que escribió Luis Alcañiz. 
La cirujía tuvo dos apóstoles en las personas del médico y ciruja
no Cobo que escribió una obra titulada, Cirujía rimada y en la de 
Alfonso Ghirino con su obra. Menor daño en medicina. Por último 
y en la actualidad (Siglo XV) no creemos en descubierto otras produc
ciones, que el Centón epistolario de nuestro Gibdarreal, la medicina 
en romance y los problemas de Villalobos. f 

El estudioso que á fuerza de tiempo, meditación y paciencia se ocu
pare en entresacar de las obras referidas todo el fruto que en sí encier
ran , hallaría por resultado , que las ciencias de curar en E spaña ca
minaban si bien que lentamente, para llegar al esplendor que tuviera 
en el siguiente siglo. La Anatomía por mas que algunos mal avenidos 
con nuestras glorias pretendan obscurecerlas, la anatomía decimos, 
se cultivaba en el siglo XV en nuestro suelo, con tanto esmero cuando 
menos si es que no fuere con mas , que en las otras naciones. Nuestros 
médicos de la época sin embargo de las cortapisas que las creencias re
ligiosas presentaban á sus buenos deseos, conservaron afición á este ra
mo de la ciencia. Los escritos de sus predecesores por una parte, y la 
enseñanza que de este ramo se prestaba desde el año \ 240 en la Uni
versidad de Patencia y después en la de Salamanca, les sirvieron de 
núcleos para cimentarle mas. Si aun en medio de todo, alguno no que
dase convencido, recuerde el privilegio deque hemos hecho mérito, 
concedido á la cofradía de S. Cosme y S. Damián de Zaraga y añadan 
á él, que no solo concedió el rey esta autorización á los médicos esclu-
sivamente, sino que impuso la pena de « mili sóidos, al que osare po
ner empacho en su anatomizaron. Los otros dos ramos que con el ana
tómico forman la primera parte ó mejor dicho la base de la medicina, 
^vieron también su lugar en el estudio de su siglo, pero con predilec
ción el de la higiene. Con efecto apenas hubo escritor alguno quien no 
tratase de dar reglas para la conservación de la salud aun cuando el 
objeto primordial de sus obras no fuera aqueste. Que precepto tan $fc-
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blimcno encierra la epístola duodécima do nuestro Cibdarreal.! «Que 

la sobriedad (dice) (5 la quietud del ánimo llevan la causa de la cor
rección y que las reglas del buen vivir son mas sabias que las de Ávi~ 
cena. El primer tratado de la obra , menor daño en medicina que escri
bió Alfonso Chirino atestigua y rectifica á un mismo tiempo lo que 
acabamos de esponer. A su buen método en estudiar los agentes fun
cionales que por su acción pueden modificar la de los órganos, tomando 
por punto céntrico y de partida los que obran sobre el aparato digesti
vo y centro de percepción, añade preceptos tan interesantes como minu
ciosos de estos mismos agentes, no omitiendo á la par la influencia que 
tienen en la salud los baños, el uso de las aguas corrompidas y las ema
naciones pantanosas , estendiéndose á dar preceptos para el régimen 
higiénico que conviene guardar según las estaciones del año. A quien 
no causan chiste los metros \ 8 y \ 9 de nuestro Villalobos en los 
cuales hace ver lo perjudicial que es á la senectud el uso de la Venus? 
Dicen asi: 

4 8. 

Y porque nunca escarmienta 
un viejo cano arrugado :? 
porque anda enamorado 
faltándole la herramienta ? 

4 9. 
Porque se casa de gana 
un viejo con mil dolores 
y que sufra sus hedores 
una moza limpia y sana ? 
Quando refrenar presume 
el vicio que es del demonio 
por consumir matrimonio 
su triste vida consume. 

Desgracia es por cierto que la fisiología de la época no hubiese sido 
todavía emancipada de las doctrinas Aristotélicas, Galénicas y Ara-
bes ; sin embargo como el espíritu de observación presidia á todos los 
demás particularmente en la apreciación y tratamiento de las enferme-
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dades, no se empeñaban como ha sucedido después, en esplicar á 
forliori, lo inconcebible y se contentaban con apreciarlo en su justo 
valor. El metro 20 del tractado \ ° de Villalobos , y el 2.° del trac-
tado 3.° han autorizado para determinar aqueste juicio. 

El 2." del tractado 1.° que se refiere á las edades dice : 

iPorque se pinta con tino 
porque se aluzia la vieja , 
porque pone la cerneja 
tan rubia como oro fino : 
no sabe que la vejez 
no se encubre con color: 
antes se muestra mejor 
Quanto es mas falsa la tez? 

Y el segundo del tractado 3.° acerca do la digestión : 

¿Porque el calor natural 
siendo cualidad tan blanda 
crece y obra en la vianda , 
mas que el fuege elemental 
que si la carne y el pan 
echan á cocer en agua 
tres di as sobre una fragua 
nunca tal obra harán? 

De tanto mérito como estos escritos de Villalobos sobre fisiología, 
hallamos á los capítulos desde el \ ° ú \ 0 inclusives de la obra de 
Chirino en los cuales se demuestra el influjo de las pasiones sobre nues
tro sensorio, y el modo de reprimirlas para evitar sus funestos resul
tados. 

Los tratados de medicina y cirujía prácticas contenían preceptos 
muy juiciosos acerca de las enfermedades y en los mas, aun cuando 
se notaba alguna tendencia ó favor del sistema ¡humoral discurrido 
por Galeno y apoyado con todo fervor imaginable por los árabes de 
los siglos XI y XII, prevalecía la medicina hipocrática que tanto pres
agio tuvo en el siguiente siglo. En corroboración trascribimos la nota 
primera que con referencia á uno de nuestros primeros médicos (Cib-
darreal) estampa el Sr. Chinchilla en su pág. 99 del tomo primero. 
«No era (dice) un médico polifarmaco y amigo de sistemas. Era pronto 

eQ prescribir remedios enérgicos en los casos necesarios, y muy reser-
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vado on los que debia serlo. Dio mucha importancia á la higiene; 
er"a enemigo de los remedios estimulantes : comprendió bien la natura
leza de las enfermedades; y según ella dictó los consejos mas sanos, 
como vamos a ver». (25) Aun todavía y como en testimonio de esta 
verdad son dignas de recuerdo algunas reglas de aquellos antepasa
dos. Hay en la actualidad médico alguno, que con mas juicio hipocrá-
tico tratase las erisipelas según fueran ó no febriles que nuestra Cib-
darreal en su carta al arzobispo de Santiago? le dice en ella : 

«Pero por no ser ético, sino físico, me remito en su dolencia al pru-
«dente médico de vuestra merced ó le digo que la pierna no cargalla; 
«nirascalla, ni untalla, sin bañarla, ni erisipula sin fiebre sangralla, 
«sino de hambre matalla y en agua ahogalla.» 

Igual criterio presentaban en casi todas las enfermedades, pero de 
las cuales emitieron ideas preciosas y que hoy quieren presentarse co
mo nuevas, son en las intermitentes. No han podido después de cin
co siglos , después de tantos adelantos anatómico-íisiológico-patoló-
gicos resolver el siguiente problema que encierra el metro 1.° tratado 
3.° de nuestro Villalobos? 

¿Porqué viene la terciana 
sencilla al tercero dia : 
y responde la cuartana 
al cuarto con gran porfía ?. 
Y en la huelga ya quitada 
do se fué? do se escondió ? 
y después cuando volvió 
quién la mostró la posada ?. 

Estas teorías y esplicaciones muy á la orden del dia, nuevas para 
quienes no han consultado nuestra historia, pero viegísimas para un 
mediano literato, acerca de la proscripción de los purgantes en las in
termitentes, y de que la mayor parte de ellas están sostenidas por al
teraciones del bazo ¿á quienes pertenecen ? á nuestro Chirino quien 
en su obra se espiiea en estos términos «la purga es la obra demás 
dubda y de mayor peligro en la medicina» cuidado que se refiere á la 
curación de las intermitentes, y mas abajo tratando de las cuartanas 
añade «que la mayor parte de las veces están "sostenidas por pasión 
del bazo (hoja 4 2, columna 2.a) En fin y para' que después de apre
ciadas las doctrinas módicas con relación alas enfermedades en gene
ral pero que no interesan al centro de percepción, se forme una JO** 
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idea de lo ([lie aquellos distinguidos facultativos pensaban acerca de 
las mentales, son muy de este lugar las citas que le siguen. Hablando 
de las enfermeradcs morales en sugetos poco dóciles y dementes dice 
Villalobos «á tontos necios y porfiados, no hay mejor bofetada que es el 
dejallos ; añadiendo «cúrelos Dios que los hizo ó si fueren incapaces 
cúrelos el diablo que los lleve». Pero no es aqueste el pasage que como 
escencial hemos elegido. Está en el vivo retrato que hace de la pasión 
erótica en los siguientes versos». 

Verás al paciente perder sus continos 
negocios y sueños, comer y beber, 
congoxas, suspiros y mil desatinos, 
desear soledades y lloros mezquinos 
que no hay quien la valga ni pueda valer: 
perdida la fuerza perdido el color 
y cuando le hablan da amor luego llora 
y el pulso es sin orden y mucho menor 
y nunca se esfuerza y hace mayor 
sino cuando puede mirar su señora. 

A la literatura española del siglo que nos ocupa, corresponde un 
acontecimiento digno de la mas alta consideración y que no puede 
pasar desapercibido. La aparición y mucho mejor dicho las nuevas 
formas que tomara el mal venéreo en los últimos ocho años del siglo 
XV fué un hecho de tal naturaleza, que ocupó por muchos años la 
atención universal y la general de los literatos de la ciencia, dividién
dose en dos fracciones opuestas, una que sostuvo y aun sostiene que 
este mal fué importado de las Américas cuando el regreso de Cristóbal 
Colon, y la otra que antes de este notable suceso, las enfermedades ve
néreas nos eran conocidas. Ambas á dos tienen á su favor profeso
res eruditos quienes se apoyan en razones masó menos convincen
tes, si bien es cierto que los últimos son en mas y con mayor copiado 
pruebas y razonamientos. Gomo el hecho para los primeros correspon
de á nosotros, es necesario con el prisma del entendimiento y con el 
relato verdadero de los hechos, ver si efectivamente nos pertenece ó 
Qo, para desecharle ó admitirle como uno de los que deben componer 
parte de nuestra historia. 

Tres de nuestra ciencia española se han escrito de unos diez años 
acá y todas tres en este punto juzgan diametralmente. Bueno será an
tes, que nosotros emitamos nuestro dictamen, dejar consignado el suyo. 
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El estudioso Chinchilla asegura rotundamente que el mal venéreo 

fué importado de las Américas á Barcelona en él "año de \ 49 i por Cris
tóbal Colon y sin desechar las razones de Artruc se funda en el conteni
do de la obra que escribió como testigo ocular nuestro Rodrigo Kuiz 
de Isla. Es tan del caso para nuestro propósito el contenido de su pri
mer capitulo, que nos vemos obligados á trascribirle tal como nos lo 
ofrece el mismo Sr. Chinchilla. 

Capítulo 4.° Bel origen y nacimiento de este morbo serpentino 
de la isla Española ; y de como fué hallado y aparecido , y de su 
propio nombre. 

«Prugo a la divina justicia de nos dar y embiar dolencias ignotas, 
nunca vistas, ni conoscidas, ni en libros de medicina halladas asi co
mo fue esta enfermedad respectiva. La cual fue aparescida y vista en 
España en el año del Señor de mil cuatrocientos noventa y tres en 
la ciudad de Barcelona: la cual ciudad fue inficionada y por consi
guiente toda la Europa, y el universo de todas las partes sabidas y 
comunicables : el cual mal tuvo su origen y nascimiento de siempre 
en la isla que agora es nombrada Española: según que por muy 

- larga y cierta esperiencia se ha fallado. Y como esta isla fué descu
bierta y hallada por el almirante D. Cristóbal Colon, al presente te
niendo pláctica y comunicación con la gente de ella. E como el de su 
propia calidad sea contagiosa fácilmente se les apegó : y luego fue 
vista en la propia armada : y como fuese dolencia nunca por los Es
pañoles vista, ni conoscida, aunque sentían dolores y otros efectos de 
la dicha enfermedad imponíanlo á los trabajos de la mar ó á otras 
causas, según que á cada uno lesparescia. Y al tiempo que el almi
rante Cristóbal Colon llegó á España estaban los reyes católicos en 
la ciudad de Barcelona y como les fuesen á dar cuenta de su viaje y 
de lo que habían descubierto, luego se empezó á inficionar la ciudad 
y á se estender la dicha enfermedad, según que adelante se oido por 
larga esperiencia y como fuese dolencia no conocida y tan espantosa, 
los que la veian acogíanse á hacer mucho ayuno, devociones y limosnas 
que nuestro Señor los quisiese guardar de caer en tal enfermedad. E 
luego el año siguiente de mil cuatrocientos y noventa y cuatro años. 
el cristianísimo Rey Carlos de Francia que al presente reinaba ayun
tó grandes gentes y pasó á Italia : y al tiempo que por ella entrase con 
su hueste iban muchos españoles en ella inficionados de esta enferme
dad, y luego se empezó á inficionar el real de la dicha dolencia: y 
los franceses como no sabían que era, pensaron que de los aires de 
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ja tierra se les apegaban: los cuales le pusieron mal de Ñapóles. E 
jos italianos y napolitanos como nunca de tal mal tuviesen noticia 
pusiéronle mal francos. Y de adelante según fué cundiendo asi le fue
ron imponiendo el nombre cada uno según que le parecía, que la en
fermedad traia su origen. 

En Castilla le llamaron bubas, y en Portugal le impusieron mal 
de Castilla, y en la india de Portugal le llamaran los indios mal de 
los portugueses: los indios de la isla española antiguamente asi como 
acá decimos bubas, dolores y apostemas y úlceras, asi llaman ellos 
osta enfermedad guainaras y hipas y tayas tizas: yo le pongo morbo 
serpentino de la isla española, por no salir del camino por donde el 
universo le imponía cada uno el nombre que le parecía, que la en
fermedad traia su principio y por esto le pusieron los franceses mal 
de Ñapóles, los italianos mal francés, lo^ portugueses mal de Castilla, 
los castellanos mal gálico, y los indios de Arabia, Persiaé India mal 
de Portugal, f Rebatiendo en seguida y para mayor prueba de su 
opinión la que en contra, presenta á sus antagonistas la carta de 
Angleria escrita y dirigida en 1 489 á Pedro Arias Barbosa catedrá
tico de griego en Salamanca, y por último haciendo ver que la sig
nificación de bubas no tiene aplicación para por ella sostener la opi
nión contraria. 

De otro lado y en opuesto estremo se nos presenta el sabio Her
nández Morejon cuya erudición literaria se marca bien en la cues
tión. Este médico filósofo antes de entrar en ella hace ver por la 
anatomía y la fisiología, que los órganos sexuales están y son como 
los demás, aptos á padecer siempre que una causa productora de los 
males modifique su organismo ó vitalidad por medio de la acción de 
estos mismos, lo cual ha debido sucederán initio si considerárnoslos 
deseos impuros de nuestra humana flaqueza. En seguida recorriendo 
la historia sagrada y profana, la antigua y la moderna como asi tam
bién la médica, presenta un considerable número de citas en su con
firmación. 

El libro del levitico en.su capítulo XV, versiculo 2.°; el libro pri
mero de Herodoto, el octavo de Estrabon, la obra de Thucidides, la sec
ción 3.a libro tercero de Hipócrates, Lucrecio en su contestación á 
fliucidides, el libro noveno de Galeno, el capítulo 1.° del libro veinte 
Y seis de Plinio, el capítulo 18 libro sesto de Celso, el tratado 2.° ca
psulo 2.° de Avicena, el capítulo 8.° tratado diez y siete de Alza-
bario, el libro 1.° de León el Africano, la obra de Mateo Selvático, 
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.tina troba de Cibdarreal, la carta do Angleria; la obra do Patricio 
Romano, y por último las de Arnaldo y los Torrellas que se ocupan 
de aquesta enfermedad ; son los principales argumentos de hecho que 
se desprenden en favor de la opinión del ilustre Castellano de Alae-
jos, (26) quien teniendo en cuenta todo el valor que los de opinión 
contraria habrian de dar y conceder á la obra de Isla única cuando 
mas de las poquísimas en su favor, se ocupa en rebatirla tan satis
factoriamente que nuestros lectores recibirán á bien la copia literal 
del artículo que mas nos interesa. 

«No se como sin consultar á la historia se haya podido dar crédi
to á este autor con tan necias relaciones. Colon en su primer viaje 
solo llevó á la América 90 hombres, según consta ele la relación de 
su hijo y de obras posteriores: de estos dejó treinta y ocho en la is
la Española, habiéndosele muerto entre ida y vuelta algunos, por 
consiguiente solo llegaría con cuarenta ó cincuenta á lo mas; de ma
nera que era necesario, como dice el erudito Floranes que eslas gen
tes, desde el momento de su desembarco, hubiesen ido de puerta en 
puerta, y de lugar en lugar, sembrando por todas partes el morbo 
gálico, como si fueran torbellinos disparados de la región del fue
go con la misión de abrasar al-mundo, según la velocidad y pron
titud con que se propagó. 

«Es bien estraño que el autor serpentino estuviese tan á oscu
ras de los acontecimientos de aquella época, cuando dice que loses-
pañoles infestados contaminaron el ejercito de Carlos. ¿Cuanto mas 
verosímil seria hacer esta imputación á los cuatrocientos mil judíos 
espulsados de España por mandado de los reyes católicos que llega
ron en gran número á Ñapóles en el mes de agosto de 4 492, ya he
ridos de pestilencia, como lo afirmaron varios autores, de tal suer
te, que en el mes de setiembre siguiente murieron dentro de la 
ciudad mas de veinte mil personas, cuya mortandad se esténdió por 
todo el reino? Hé aquí porque los franceses, no sin fundamento, lla
maron aquella peste mal de Ñapóles. Hubo, empero, circunstancias 
por las cuales la enfermedad venérea tomó un carácter tan intenso 
y contagioso, sin que para su esplicacion se necesitase apelar á los 
compañeros de Colon. 

«Las pestes que en los años anteriores se habían padecido, como 
la de Granada, que contaminó al ejercito de Fernando el católico, la 
de la ciudad de Zaragoza, y las sufridas en el principado de Catalu
ña, y otras, revelan algo mas positivo y racional que la opinión 
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eiififííía por Ruiz de isla. No es posible que nn corto número do hom
bres ocasionase una infección tan pronta, general y grave como se 
le impula. ¿Pero que fé debe merecer este autor, que mas adelante 
del mismo capítulo primero de su obra, dice:? «Que en Eaeza, su 
patria, en lo? estanques de las huertas en donde lavaban la ropa de 
los inficionados de gálico, como regasen con el agua de ellas las 
hortalizas, so llenaban las yerbas de bubas, principalmente lascóles: 
lié aquí hasta donde llevaba su estravagancia este andaluz! ¿Qué 
especie de crédito se podrá dar á un hombre que en 1539 asegura 
que en ia tal dolencia no se hallaba haber sido otra vez, porque de 
ningún doctor se hallaba escritura de tal mal, salvo el Plinio? Si Ruiz 
Díaz de Isla no conoció mas que á este naturalista entre los anti
guos escritores de este mal, probado queda que muchos mas habla
ron de la misma enfermedad. Si quiere decir que hasta él nadie había 
escrito de ella, según parece indicarlo con las espresiones de ningún 
doclor, ¿cómo ignoraba que de solo médicos españoles habían escrito 
Gaspar Torrella en \ 497, Francisco Villalobos en A 498, y Juan Al 
menar en 1502, sin contar algunos de los sesenta autores de gran 
reputación y juicio, de que ya hemos hecho mención? Tan despro
visto de datos se hallaba. : 

«Pero donde en mi concepto resalta mas su falta de criterio, es 
en la gran contradicción que comete cuando escribe lo arriba espre
sado, y dice luego al folio 50, capítulo 4 2 , de las propiedades y 
efectos del mercurio, lo que sigue: «y 
como este mal sea un henchimiento de los miembros, puesta la me
dicina en ellos escalienta las materias, y abre los caminos por donde 
estas humidades corrieron, y por una via de repercusión llévalos á 
la boca, por donde los despide. Y según Joanes de Vigo, dice en su 
quinto libro de morbo gálico, que es lo siguiente, etc.-» ¿Y cómo si 
ningún doctor ha tratado de esta dolencia nos cita luego el buen Ruiz 
de Isla al fin de su obra el traíado especial del mal gálico de Juan 
*rigo, que fué impreso en \ 54 8? ¿Es falta de memoria, 6 es olvido 
voluntario del autor? 

Graciosa es también la candorosa relación que nos hace cuando 
queriendo esplicar el origen de llamarse bubas, dice: «Asimismo en 
bastilla le impusieron á esta enfermedad bubas; la causa fué de esta 
manera: que obra de diez años antes que esta enfermedad fuese apa
recida, no sabían las mujeres echar otra maldición a sus hijos y cria
os sino dé malas bubas mueras, tollido te veas de bubas, etc.-» Aho-

23 
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ra bien, ét mismo confiesa que había diez arios que el nombre de bu
bas era conocido del pueblo; ¿de dónde pudo venirle tal aconteci
miento? ¿qué se entendía en aquel tiempo por bubas? Si era una 
enfermedad, como bien lo manifiestan las imprecaciones, señal es que 
había por lo menos conocimiento de que existiese ; y sino ? cómo á 
una palabra vana se daba un sentido tan adecuado? Un hombre ig
norante podrá tergiversar el sentido de una palabra, podrá darle una 
aplicación inexacta, podrá espresarla mal, corromperla, pero no in
ventar una voz que envuelva una idea meditada, que esprese un fe
nómeno cualquiera, que esplique un trabajo de la naturaleza ó del 
arte; el bombre ignorante, en fin, no crea voces para aumentar su 
diccionario; las palabras que usa no son suyas, tienen ya un signi
ficado, y hay de ellas conocimiento. Luego si el mismo lluiz de Isla 
dice terminantemente que diez años antes de aparecer el mal ya era 
conocida la palabra bubas, y se maldecía deseando sus funestos re
sultados; el mal venéreo no pudo ser traído de América, puesto que 
ya se sabia desde dicha época que existia esta enfermedad: luego lo 
único que resulta de positivo es que por los años de 1193 se esten
dió este mal, se propagó, y tomó un carácter mas pernicioso. Que 
Ruiz de Isla haya curado su mal serpentino á algunos individuos de 
la primera armada de Colon, eomo él dice, y hasta las coles de las 
huertas de su pueblo, si se quiere, nada deestraño tiene, ni arguye 
esto tampoco, que la trajesen de América, porque existiendo ya la en
fermedad diez años antes, y empezándose á malignar y fomentar en 
aquella época, los compañeros de Colon no vinieron invulnerables á 
su contagio, y mucho mas si se consideran los escesos á que las gen
tes de mar se entregan después de una larga navegación. 

«Me abstengo de hacer mas reflexiones sobre este asunto, y dejo á 
la consideración de los lectores el crédito que se puede dar á este 
autor.» 

Por último son históricas y que mas nos interesan, las siguientes 
conclusiones suyas: «1.° Que las enfermedades venéreas, sea cual
quiera el nombre que se les haya dado, y el aspecto que presenten, 
son y han sido siempre el resultado de la depravación de los actos 
reproductores, 2.° Que su antigüedad se pierde en la oscuridad de 
los remotos siglos. 3.°Que nada sabemos del tiempo en que se obser
vó por primera vez en España. 4.° Que no fué traída de América, 
pues que ya era conocida con el nombre de bubas en la época desu 
descubrimiento. 5.° Que los autores que se han esforzado á sostener 
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jo contrario, carecen de fundamentos sólidos, y descubren una lamen
table falta de lilosofía y conocimientos históricos.» 

El otro y último historiador nuestro (véase el compendio de la 
historia de la medicina por Codorniu y Rubia desde la p. 108 á la 
118 inclusives) nos deja la cuestión indecisa, limitándose única y 
sucintamente á comentariar las dos opiniones encontradas. 

Después de leído el alegato de bien probado que cada cual de los 
dos señores citados ha presentado en defensa de la opinión que sos
tienen, no es difícil atinar á favor de los cuales se inclina la balanza 
fundada en razón y en justicia. Ello no podrá ser cierto, pero todas 
las pruebas se hallan al lado del Sr. de Morejon, y como que nosotros 
no debemos separarnos de las opiniones que nos presentan mayor nú
mero de garantías respecto á su certeza, rectificamos las mismas con
clusiones de nuestro maestro sin que sea únicamente por el respeto 
que nos mereció siempre. Abjurare in verba magistri no es para no
sotros sentencia irrevocable y asi creemos haberlo manifestado al di
lucidar otras cuestiones. En prueba de esta verdad y sin embargo 
que después de haberse apurado hasta el estremo el razonamiento por 
una y otra banda, nada se puede añadir que no se sepa; presentemos 
la cuestión tal como la comprendemos. 

El principal argumento en que el Sr. Chinchilla y los demás de su 
partido, se fundan para admitir el venéreo como enfermedad nueva en 
Europa é importada de América en 1484 por Cristóbal Colon; con
siste en el empeño de hacer ver, que las enfermedades sexuales de 
las cuales nos hablan no solo el levitico sino otras infinitas obras, 
anteriores en muchos siglos al descubrimiento del nuevo mundo, no 
eran venéreas, que es como si se digera, no eran específicas. Cree
mos pues que en la solución de esta dificultad estriba todo e! empeño 
y la certeza deseada, y crreemos también que á nuestro humilde ver, 
no se ha tocado la cuestión según la proponemos. Ciertamente fle
chamos de ver que ú Sr. de Morejon en prueba de su aserto hu
biera aplazado solamente la organización y la acción de los órganos 
reproductores para deducir su inmediata consecuencia de que están 
como los otros espuestos á enfermar , siendo asi que en la síndro
me de las enfermedades de estos aparatos tenidas como venéreas; ó co
mo no venéreas , es donde pudo encontrar las pruebas mas irrecusa
bles. Por lo demás ¿quien niega'á los aparatos generadores eminen
temente celulo-vasculares y nerviosos, dotados por cierta época de la 
vida con una actividad enérgica, la aptitud de enfermar? partes eomo 
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las demás de nuestro cuerpo , ejercen sus funciones y cuando estas 
son desconocidas por cualquiera causa accidental, se colocan en la 
esfera de causas morbíficas , igualmente que sucede en los demás 
aparatos , y en esta parte son muy lógicos nuestros antagonistas 
puesto que, de que los órganos generadores hubiesen sido el asiento 
de enfermedades desde los primitivos tiempos acá, no se deduce que 
hubiesen sido venéreas ó específicas. Nos parece no se nos tachará 
de parciales al tiempo mismo que solo es nuestro deseo inquirir la 
verdad. En otro ramo pues de las ciencias medicas, y lo hemos dicho 
arriba, es donde deberemos atrincherarnos seguros, de no ser desa
lojados con sobradas fuerzas de razón. 

Las enfermedades venéreas ó son primitivas solamente ó pasan 
á segundarias ó terciarias, y en ambos casos no representan una igual 
patogenia. Guando son solamente primitivas se reducen á lesiones 
locales mas ó menos eslensas pero que de alli no pasan. Las en
fermedades no venéreas pero que viven en los órganos generadores 
se reducen igualmente á lesiones locales mas o menos estensas pero 
que de allí no pasan. En ambos casos diametralmente opuestos, si 
se trata con enfermos de probidad y buena íe, atribuyen la causaá 
la acción de los aparatos recíprocos de ambos sexos, de entre estos 
mismos enfermos les habrá que sostengan con toda verdad que no 
fueron inficionados, y otros por el contrario atribuirán á esta causa su 
padecimiento primitivo. Esto que sucede ahora , sucedió ayer, el año 
pasado, el siglo anterior; y sucederá en los venideros hasta los remotos 
siglos. ¿Y habrá profesor concienzudo quien solo por estas presuncio
nes distinguiera la naturaleza de las enfermedades sexuales ? Luego 
si el estudio de la etiología prestó suficiente campo á los médicos an
tecesores al año de 1491 para apreciar enfermedades en los órganos 
sexuales, solo nos resta saber si pudieron ser ó no venéreas. Dos 
caminos se nos presentan ; el uno el sindrome de la enfermedad; 
el otro su causa específica. ¿Y qué nos dic^la esperiencia acerca 
del primero? una enfermedad venérea primitiva; ¿puede diferen
ciarse de otra primitiva también de los órganos sexuales pero no 
venérea? Desaliamos á. todos los profesores, seguros nosotros que no 
lo conseguirán. La blenorragia venérea , las úlceras venéreas, & 
bubones venéreos, se parecen á las blenorragias no venéreas, á las 
úlceras no venéreas y á los bubones no venéreos, lo mismo qué * 
parece un huevo á otro huevo. Siempre que los profesores de lodos 
tiempos han querido distinguir la naturaleza de las enfermedades \¡>n-
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aiitivas de los aparatos generadores, se han visto precisados a con
fesar su ignorancia y á juzgar por lo que los enfermos han que
rido manifestar; de suerte, que si unos se empeñaron en atribuirles 
aunque no lo fuera, á un vicio impuro, eran tenidas por venéreas, 
y cuando otros se empeñaban en sostener lo contrario sin embargo 
de la impureza en el comercio amoroso , eran tenidas por no vene-
reas; luego si el cuadro sintomatológico de la enfermedad en su es
tado primitivo no puede distinguirlas, ¿dónde está la fuerza del ar
gumento de quienes sostienen que las enfermedades sexuales de que 
nos habla la antigüedad no fueron venéreas? Lo único que pudiera 
juzgar un talento imparcial seria: que esta prueba era un testigo re
cusable para cualquiera de las dos opiniones, que quisiesen llamarle 
á citación. 

Las personas que vinieron con Colon nos dirán «inficionaban á las 
otras por medio de un contagio; habia un virus que aplicado á las 
superficies mucosas etc. desenvolvía el venéreo, cosa que no suce
dió en la antigüedad etc.» Tampoco esto es exacto. Enfermos mucho 
antes de aquella época, como los hubo en ella y después, los hay en 
la presente y los habrá hasta el fin de los siglos en quienes se desen
volvieron; desenvuelven y desenvolverán enfermedades venéreas, sin 
que se hubiese podido alcanzar ese virus; por el contrario sugetos 
virulentos hubo y habrá siempre quienes no obstante esta cualidad no 
trasmiten á otros enfermedades venéreas y á veces ni no venéreas. 
Luego estas enfermedades en su primitivo estado pudieron pade
cerse antes del año de 1494 y se padecieron en efecto. 

En que pues estribaría la dificultad? Difícil es indicarlo y mucho 
mas después de haber visto las opiniones de tantos eruditos: sin em
bargo nosotros sospechamos que ambos partidos caminaron á buena 
fé solo que no se comprendieron. Emitiremos nuestra opinión con la 
misma ingenuidad que lo hacemos siempre, sugetándola al criterio de 
otros mas entendidos. Las enfermedades venéreas que nuestra tripu
lación de Colon importó á Barcelona pues en esto no hay la menor 
duda, eran no primitivas sino terciarias. Sus síntomas primitivos ha
biendo irradiado á los sistemas huesoso, epidermoideo, y mucoso, ha
bían dado por producto ese proteo de síntomas tan alarmantes que sin 
variar la índole de las venéreas primitivas, hacia aparecer á las tercia
rias como otras distintas, al paso que en Europa bien rara vez se es-
tendian á otros órganos que á los generadores; de modo que una mis-
toa enfermedad simuló dos, teniendo nada de estraño que sorprendiese 
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el ánimo de los médicos europeos. Admítase ó no un virus, sea la cau
sa la que se quisiera, es un hecho natural que las enfermedades en 
paises cálidos se hacen mas acrimoniosas, mas agudas y desenvuelven 
mas simpatías patológicas. Reúnase ahora esta causa, ala coinciden
cia con las guerras de Ñapóles sostenidas entre beligerantes de tantas 
naciones y éntrelos que hubo necesariamente españoles contagiados de 
americanas, y se admitirá sin grande esfuerzo que lo que entonces hubo 
y sucedió fué lo que nos presumimos; es á saber que las enfermedades 
venéreas conocidas desde la antigüedad, desplegaron en aquella época 
toda su energía por causas muy factibles y que no se oponen á una 
clara razón en tales términos, que señalaron otra distinta de aquella 
que habían observado sus antepasados, si lo creyésemos necesario para 
mayores pruebas citaríamos las obras de esta enfermedad escritas an
tes de la época en que se la supone importada, mas no siéndolo de ma
nera alguna,y encontrándolas nuestros lectores en su lugar correspon
diente, no lo hallamos oportuno sino de dos: la troba de Fernán Gómez 
de Gibdarreal al almirante de Castilla D. Alonso Enrique, y esto mas 
bien por su originalidad y chiste, dice asi: 

El viejo que quiere mozo 
E sobrado con mujeres 
Parecer, 

El gozo le cae en pozo; 
Cá mas duelos que placeres 
Vá á tener. 

Bien lo sentís, vos, señor, 
Ca no han pasado seis dias 
Que bebistes 

Aquel maldito licor, 
Que con falsas correntias 
Lo volvistes. 

E del fedor de las hezes, 
Que alcanzó en su celda á oler, 
Mal pecado, 

Predicando Yillacreces, 
Os lo dio bien á entender 
Disfrazado. 
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y la otra es la troba VJII de la medicina escrita en sumario y en ro
mance por nuestro Francisco Villalobos: 

Algunos dijeron la tal pestilencia 
venia por luxuria la que hoy peca la gente 
y muéstrase propia y muy justa sentencia 
cual es el pecado tal la penitencia 
la parte pecante es la paciente 
por este pecado en la Sacra escritura 
al rey Pharaon le hallamos tenella 
porque fué vencido de gran hermosura 
de Sara y hirióle Dios en su natura 
daquesta pasión ó de otra como ella 

Estrechados en el círculo de compendiadores, nos vemos en la pre
cisión de limitar estas mismas ideas, y de no emitir al mismo tiempo 
otras que pudiéramos discurrir de la naturaleza de la enfermedad se
gún las diferentes opiniones'de cuantos de ella han escrito, igualmente 
que de su carácter especifico y tearapeutica. Sin embargo comparando 
las diferentes opiniones indicadas se podrá apoco trabajo formar una 
bastante verosímil. 

Por mas que algunos pretendan demostrar que en el siglo XV ningún 
sistema médico apoyaba el ejercicio de la ciencia, no podrán conseguir
lo, ámenos de no faltar al resultado délos hechos históricos. Es verdad 
que algunos escritos se resentían todavía de las doctrinas teosóficas y 
humorales, pero también es muy cierto que las mas por las cuales se 
guiaban en el ejercicio nuestros profesores de aquel siglo, estaban es
critas según el espíritu de Hipócrates. Los médicos pues, eran de esta 
escuela; su siglo era hipocrático atendida la principal bandera, aun 
cuando no llegó á dominarla tanto como en el venidero y hasta su ma
nera de decir convidaba al estudio de la observación y de la esperien-
cia. Recordemos lo que con respecto á esta verdad escribió Capmany en 
su Teatro de la elocuencia: «escribía Villalobos con franca y arrogan
te entereza, propagando muchas verdades con una libertad y sal so
crática, que hace el principal precio de sus discursos morales y polí
nicos, después del mérito de su pluma en el manejo de su idioma 
«patrio, cuando este mas necesitaba de buenos escritores que lo 
«matizasen y enriqueciesen con la dulzura y gracia de un estilo flo-
«rido. 

«Considerando su mérito por esta parte, en justicia debe ser coloca-
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n do Villalobos OÍ» el catálogo do los buenos escritores cu prosa, déla 
«tercera edad de la lengua castellana. 

«En el tratado de los problemas usa de un lenguaje limpio y florido: 
«sus composiciones son generalmente mas ingeniosas que brillantes, 
«mas amenas que elegantes, mas juiciosas que nobles, y mas agrada-
«bles aun por la novedad de las espresiones que/por la de los pensa
mientos; pero abundan de nacionales donaires, de sabrosos motes, de 
«floridas sentencias, producidas en un estilo breve, sencillo, y sobre 
«todo clarísimo. 

«La demasiada familiaridad de su estilo ofendería algunas veces á 
«la gravedad filosófica, si la útil crítica con que la sazona no supliere 
«la falta de dignidad; y la incorrección y desa liño en que cae en algo-
«nos lugares fuera desagradable, sino la borrara la viveza y lijereza 
«de su pluma, y en particular su pureza y propiedad en la lengua 
«castellana, por cuyas cualidades siempre será citado mas como buen 
«escritor, que como grande autor.» 

Si es ó no cierta nuestra congetura, y si lo fué también la ten
dencia generalde los principales profesores del siglo, se deduce con 
bastante claridad de los siguientes trozos que contiene el Espejo de 
la medicina de nuestro Alfonso Ghirino.. «De todo lo cual se sigue 
«que non es de menos provecbo lo que yo amonesto que debemos 
«dejar de la medicina que lo que digo que debemos tomar de ella 
«misma. 

«Y al folio 62 prosigue: 
«Todo esto pregoné et demostré muchas veces delante los gran-

«des Señores, estando entre muchos famosos Letrados en los luga-
«res mucho públicos en Castilla, et en Aragón, en los años de la 
«natividad del nuestro Salvador Jesu Cristo de mili et cuatrocientos 
«et honze, et de doze, et de treze años fasta que fui cansado de dar 
«voces tres años. Et non fallé voz ni escuchados, nin quien lo qui-
«siese bien entender: los unos por poco sensibles et menos raciona-
«les: otros porque su ciencia nos les acostumbró querer verdad nin 
«buscarla; los cuales pues desprecian la verdad non debieran despre
ciar el peligro: otros, etc. 

«Y concluye: 
«E desque vi que todos desdeñaron este pleyto, asi como si fuera 

«mió seyendo suyo de todos propio: por ende dexélo yo desdeñado 
«asi como pleyto ageno: é luego juzgué que nunca fallé orne cuer-
«do en medicina. Yo mas loco que todos que esto sabia et queria 
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«remediar el mal tan sin remedio::: é á todas estas tres partes, que 
«es]un tratado, llámelo á todo: Espejo de la Medicina, etc.» 

Pero en el tratamiento de las afecciones calculosas es donde 
mayormente se muestra el juicio hipocrático de nuestros españoles 
¿hayrutina, hay empirismo, hay aplicaciones fundadas según doc
trinas inverosímiles 6 se encuentra mas bien que todo esto, un buen 
criterio y una marcha hipocrática? Después de aconsejar el uso de las 
aguas minerales hidro-sulfidricas; después de propinar los baños ge
nerales tibios, es curioso el consejo para que estos últimos surtan un 
buen efecto. Lo mismo sobre corta diferencia pudiéramos decir res
pecto á la medicina operatoria según afirman en sus escritos publicados 
en 1498, Francisco Villalobos y Julián Gutiérrez de Toledo, «habia 
(dicen) en España en su tiempo, escelentes cirujanos capaces y dignos 
de dingir la salud de los reyes» y con efecto asi lo parece cuando se 
fija la atención en los consejos de este último para inyectar la vegiga, 
en los casos de hallarse indicada la estraccion de la piedra, en los muy 
prudentes de Rodrigo ituiz de Isla para no tratar con la trepanación 
la caries de los huesos consecuencia del venéreo, ni las úlceras en el 
glande por el desbridamiento del prepucio. 

Finalmente con dignos de recuerdo los metros 25, 2¡6 y 36 del mis
mo autor en los cuales da preceptos de moral médica, 

Metro 25. 
Y porque un médico quiere 
con malicia y con locura 
ganar honra de la cura 
si el doliente no se muere: 
diciendo si yo creyera 
lo que estos otros mandaban 
malamente le matara 
por mal recaudo muriera. 

Me ir o %(¡. 
Porque si muere el doliente 
con sucios y bajos modos 
á las orejas de todos 
se escusa y hace inocente: 
Y dice no me valió 
verdad ni fé ni cuidado: 

24 
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asi que el triste murió 
y et quiere quedar honrrado. 

Metro 36". 
Porque el moro endurecido 
que compuso el algacell 
piensa que no fue nascido 
otro médico como él. 
De las receptas que vio 
burla si el no las ordena : 
hace escarnio en Ávicena 
de todo cuanto escribió. 

Señalados los acontecimientos médicos dignos de un eterno recuerdo, 
presentada fielmente la reseña de la literatura médica, y hecho ver el 
sistema ú opinión dominante en el ejercicio de la ciencia mientras duró 
el siglo que nos ocupa, hagámoslo ahora con toda oportunidad de 
otros, los cuales habrán de contribuir y no poco, á formar complétala 
historia que le corresponde. 

Los primeros y que debemos colocar al frente son las distinciones y 
el respeto con que eran tratados los médicos de aquella época esten
diéndose loshomenages hasta á los médicos nebros en prueba; de sus 
profundos conocimientos. Sin hacer mérito de los que recibió Villanova 
en el corto espacio de tiempo que alcanzó en este siglo, sin hacerle tam
poco de el que dispensaron á sus médicos hebreos españoles los santos 
padres Clemente VII y Paulo III, ¡Cuantos no merecieron losChirino, 
Julián Gutiérrez,' Cibdarral, Villalobos y todos aquellos que descolla
ban en saber! Hacer referencia de otros mas, seria igual á repetir los 
nombres de cuantos escribieron. Entonces los profesores de ciencia eran 
buscados tan solo por la ciencia, admitidos y cortejados por ella. (Í7) 
Otra gloria patria es la filantropía de aquellos nuestros antepasados, 
fundada en la ciencia, con que trataban en los hospitales de Inocentes 
las enagenaciones mentales. A nuestros españoles son deudores Esqui-
"vel, Pinel, Álibert y cuantos otros estrangeros se hubieron dedicado al 
tratamiento de estas enfermedades, del moral y compasivo con que las 
dirigian, no precisamente en cuanto concernia á la terapéutica propia
mente dicha, sino á la parte higiénica. Nuestros establecimientos de 
Valencia y Zaragoza fueron los tipos de que partieron los estrangeros 
para edificar los suyos, y estos tipos fueron producto de inteligencia» 
inédicasespafiolas; y en fin, también es dicha nuestra haber sido lo= 
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primeros en abrir el camino que pueda conducirnos algún dia á con
servar la salubridad de los pueblos. 

La legislación do la época era acomodada á las distinciones que du
rante ella recivieron de reyes nuestros antepasados, asi que en 30 de 
marzo de 4 477 con el objeto de consolidar el nombramiento de alcal
des examinadores mayores, creados en el año de \ 422 los reyes cató
licos decretaron la siguiente ley «Mandamos que los proto médicos y 
«alcaldes examinadores mayores que de nos tuvieren poder, lo sean 
«en todos nuestrosreinos, y señoríos, que agora son, ó fueren daqui 
«adelante, para examinar los físicos, yzuruguianos, y ensalmadores y 
«boticarios y especieros, y herbolarios, y otras personas que en todo 
«o en parte usaren estos oficios, y en oficios á ellos, y á cada uno 
«de ellos aneeso y coneeso , asi hombres como mugeres de cualquier 
«ley, estado preheminencia y dignidad que sean, para que si los halla-
«ren idóneos y pertenecientes , les den carta de examen , y aproba
ción y licencia para que usen de los dichos oficios libre y desem-
«bargadamente , sin pena, ni calumnia alguna , y que los que.se 
«hallaren que no son tales para poder usar de los dichos oficios, d 
«de alguno de ellos, los manden y defiendan , que no usen de ellos.» 
ala cual puede agregarse respecto á la Farmacia que «en lósanos 
«1477, 1491 y 4 498 los protomédicos tomaron á su cargo el exá-
«men de los farmacéuticos y el cuidado de aquella protesion, con el 
«privilegio de poder multar en 3000 maravedís á los sujetos que bajo 
«cualquier concepto se escedieren en asuntos concernientes á las cien-
ocias médicas, como poniendo botica sin licencia , y en 600 a los 
«profesores que, contumaces ó rebeldes, no acudiesen á su llamamien
to oles desobedecieren; asimismo gozaban los protomédicos examina-
adores de la prerogativa de visitar las boticas y droguerías, debiendo 
«hacer quemar los medicamentos alterados ó de mala calidad; y pe
rcibieron de los reyes católicos la orden de examinar á los botica-
«rios (no exigiéndoles por el examen mas que tres doblas de oro) 
((y á" los demás profesores de la ciencia médica, aun cuando hubie
ran ya sido examinados; porque se había dado por la flaqueza 
{(de las justicias, cartas de examen ó licencia para ejercer la pro-
«¡zsion á hombres indoctos.» 

Y no eran D. Fernando y D. a Isabel su esposa los primeros reyes de 
pastilla quienes protegieron la ciencia y sus derechos. Fueron tañ
os como dice con mucha oportunidad el Señor Chinnchilla «los 
«privilegios concedidos por Don Juan II á los médicos -que 
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«que los procuradores á cortes celebradas en Zamora en 1432 repre
sentaron al rey queriendo hacer ver que eran en gran daño á los 
«pueblos é muy masen quebrantamiento de los privilegios, é fueros 
ké usos é costumbres, que ¡as dichas cibdades é villas teman, ó en 
«gran amenguamiento de los oficiales délos dichos oficios.... Supli-
«camos á vuestra merced mande no usasen de ellas.» Contestación 
del Rey. «A esto vos respondo que mostredes las cartas que decides, 
«e yo mandare proveer sobre ello como cumpla á mi servicio ó á 
«guarda de la dicha mi ordenanza. Igual representación hicieron las 
cortes de Madrigal celebradas en 4 438 ; y su contestación fué la 
siguiente : «A esto vos respondo , que yo mandaré ver las cartas que 
«los doctores Diego Rodríguez é Maestre Martin mis físicos: de mi 
«tienen esta razón , é vistas proveeré sobre ello como cumpla á mi 
«servicio.» 

Añadiendo á todos ellos el que otorgaron los reyes católicos á los 
farmacéuticos en 1493 (18 de agosto) ecsimiendoles «de alcabalas por 
las medicinas que despachasen apesar de ordenarse lo contrario en los 
cuadernos de millones. (Historia déla Farmacia por los SS. Chiar-
lone y Mallaina pág. 4 ¿4). Pero de entre todos ellos el que mas 
nos conmueve y que debería reproducirse en nuestros dias con todo 
su vigor á fin de volver el lustre á nuestra ciencia, era el que se con
cedió al tribunal del proto medicato, para que «el civil ni otra au-
«toridad pudiesen intervenir en los asuntos de la facultad, y ademas 
«el derecho de no enseñar los despachos; por cuya razón decia el Rey 
«mostredes las cartas; y como quiera que no podían verificarlo 
«quedaba eludida la petición. Otro de los privilegios era que solo 
«pudiera intervenir el gobierno, y por esta causa dice también el 
«rey : visaré». 

En fin y para corroboración de que en el siglo presente (XV) tu
vieron nuestros hermanos suficientes motivos de engrandecerse y en
grandecer la ciencia , presentamos para concluirle una noticia de to
das las enfermedades pestilenciales que se padecieron en número muy 
desproporcionado en mas, comparado con las de los anteriores, las 
cuales en medio del llanto y luto de que fueron acompañadas, preS" 
taron suficientes materiales á el logro de los objetos indicados. 

«En el año 1400 las muchas lluvias, la esterilidad y la hambre 
que se padeció en el reino de Sevilla, produjeron la peste Jmbonaria, 
que minoró mucho el vecindario , la cual duró hasta el año de ̂  *»* 
inclusive; en 1409, 11 y 12, volvió á aparecer y se propago a 
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Niebla Trigueros, etc. ; algunos escaparon de esta enfermedad co
miendo vigorosamente , y conservando las fuerzas. (Francisco Fran
co, de peste, p. 64.) 

En el año 1408 hubo peste en Barcelona. 
En el año 4 410 empezó en Niebla , Gibraloon y Trigueros una 

peste, que muy luego pasó á Sevilla, y duró desde marzo hasta 
agosto. En este mismo año sufrió tambieu Barcelona los estragos de 
la peste. (Francisco Franco, p. 64.) 

En 1413 hubo peste bubonaria en Sevilla, según Juan de Avi-
íion en su obra de la medicina sevillana. 

En el año de 1429 padecia Barcelona el azoto de la peste. (Cap-
mani, p. 66.) 

En el rño 1439 sufrió la ciudad de Huesca, en el reino de Ara
gón, una cruel pestilencia. 

En el año 1448, después de abundantes lluvias, unidas al calor que 
se sentia por el mes de octubre, sobrevino una gran peste, que fué es-
tensiva á varios pueblos de España, entre ellos á Barcelona, donde se 
sintieron varios terremotos. (Leyva de peste, p. 1 4 y Capmani, p. 67.) 

En el año 1450, por el mes de junio; padeció la ciudad de Zaragoza 
la calamidad pestífera, coma- asegura Zurita en Jos anales de Aragón. 

En el año 4 452), por el mes de abril, padeció la ciudad de Bar
celona de peste, y por esta causa pasó la reina Doña María á 
Villafranca de Panadés. . 

En el año 4 457, en 15 de mayo, se descubrieron en Barcelona 
casos de paste. 

En el año 4 458, en 4 de enero, se manifestó la peste en Barce
lona , por lo que el rey D. Juan de Navarra dejó la ciudad. 

En el año 1 466 se hallaba la ciudad de Cádiz casi despojada por 
las pestes. (Ferreras, Crón. de España p. 4 99.) 

«En el año 1475 sufrió la calamidad de la peste la isla de Ma
llorca : en este año fué nombrado Lucían Colomines médico morbero, 
con siete individuos mas , para que escribiese algunas reglas y mé
todo precautivo contra la peste. 

En el año 4 477 se había estendido tan atrozmente el contagio 
de la lepra , que tuvieron que intervenir los reyes católicos dando 
jurisdicción privativa á los proto-médicos del tribunal supremo de 
medicina, para que fuesen recojidos y lo mejor posible curados los 
enfermos. (Ley 4, tít. 4 6, lib. 3.) 

«En el año 4 478 habia en Aragón y Valencia mortandad, ocasio-
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nada por peste , por lo que mandó el rey (pie ningún forastero en
trase en Cataluña. 

«En el año 1 483 hubo peste en Barcelona , que duró siete meses. 
«En el año 1485 era cruel la peste que se había apoderado de 

Sevilla i; estendiéndose á varios puntos de España; al mismo tiempo 
hubo tan copiosas lluvias , que casi todos los pueblos de la provin
cia hasta Córdoba los tenia inundados el Guadalquivir; el 11 de 
noviembre empezó á llover sin cesar, sino dos ó tres dias , hasta el 
de Natividad. (Zuñigo.) 

«En el año 1486 , en Zaragoza y varios pueblos de Aragón, se 
padeció la terrible pestilencia de la landre; en abril de este mismo 
año se trató en consejo ordinario sobre las disposiciones que se de
bían- tomar contra la pestilencia que se manifestaba en el principado 
de Cataluña, (Capmani. p. 67.) 

«En el año 1488 hubo peste en Andalucía , haciendo tan gran 
destrozo en el ejército del rey D. Fernando , que no pudo entrar 
en el sitio de Baeza por falta de soldados. 

«En el año 1489 Barcelona sufria el rigor de la peste , que duró 
hasta 16 de Setiembre de 1490. 

«En el año 1490 Granada, y después el resto de España, padecía 
de la calentura maligna punticular ; unos la hicieron provenir de los 
cadáveres insepultos, y otros la achacaban á los soldados venidos 
á la guerra de Granada de la isla de Chipre, de donde era endé
mica. Diez y siete mil soldados del ejército deD Fernando murieron 
de esta epidemia. (Luis de Toro, pág. 26, y Mariana p. 447.) 

«En el año 1490 la ciudad de Zaragoza sufria el rigor de la landre, 
é igualmente Barcelona. (Capmani, p. 68.) 

«En el año 1493 habia peste en Mallorca y en Barcelona. (Mut. 
y Capmani.) 

«En el año 1 495 : hubo peste en Zaragoza y en gran parte del 
reino, habiéndola precedido una nube de langosta, que hizo gran 
daño en todos los campos ; en Granada hubo también gran nú
mero de enfermos con carbunclos. 

«En el año 1 494 y 1495 hubo peste en Zaragoza y en gran parte 
de aquel reino y en Granada la landre. (Zurita, p. 74.) 

«En el año 1497 hubo peste en Barcelona. 



= i 97 = 

QUINTA Y' ÚLTIMA ÉPOCA. 

ílíeoirina tjtópáno ¡sxíttmátxct). 

Siglo diez y seis. 

^Yfj!on el siglo XVI, varaos á comenzar una tarea acaso in
soportable á nuestra limitada capacidad de entendimiento, 
íComprender con toda fidelidad y ecsactitud la medici-
ína patria mas grandiosa y sublime de cuantas inclusa 

ĵ Ia del presente, han figurado desde er principio de nuestra 
•población; presentar en reseña y miniatura el mérito de 

/tantas producciones originales y finalmente contar con fuerzas 
suficientes á colocarla en el pedestal que sirviera de base á su 

engrandecimiento ; parece algo atrevido. Es cierto, asi lo confesamos 
Y confesamos mas: nuestro orgullo no raya en el estremo de creer
nos los únicos y mucho menos aun los elegidos. Acaso de entre 
nuestros lectores aplicados con asuidad al estudio de la literatura, des
collé algún talento que recogiendo todas nuestras nociones, las de 
nuestros antecesores y algunas otras que se hubieran escapado á tan 
esquisitas investigaciones, las sepa coordinar de tal manera, que pue
da escribir nuestra historia médica cual y de la manera que asunto 
t an dignóse merece. ( 1 ) Por nuestra parte quedaremos pagados con 
1ue se nos admita el último entre los literatos, pero á condición de 
formar de los primeros entre-los verdaderos amantes de nuestras glo
rias médicas. 
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Antes de principiar nuestro espinoso cometido, no estará fuera de 

propósito hacernos cargo de la incongruencia que parece advertirse 
al colocar este siglo en la presente época sistemática, y no haberlo 
verificado en la anterior hipocralica, siendo asi que fué en el que mas 
prestigio tuviera por todos conceptos la medicina de este nombre. 
Nuestra defensa se halla implícitamente embuelta en nuestra división 
de épocas. (Véanse las páginas 9 y 10.) Con efecto, para señalar la 
hipocralica nos fundamos en dos acontecimientos de la mayor cuan
tía entre los cuales era materialmente imposible comprender el si
glo que nos ocupa; fueron acontecimientos políticos y gubernativos. 
Si hubiéramos encontrado algunos de esta clase correspondientes á 
la ciencia, la del siglo XVI, no hubiera formado la cabeza de la época 
sistemática. Afortunadamente esperando nosotros todas cuantas refle
xiones se deducen de esta manifestación franca, las salvamos en nues
tra pág. 10 al comenzar el fundamento de nuestra última división y 
época. Allí decimos estas notables palabras las cuales forman un ver
dadero sentido de oración. «Aun cuando los 357 años que figu
ran en ella , pudieranse comparar muy oportunamente á la vida de 
un gallardo joven quien viniese a fallecer decrepito ; forman no obs
tante una ilación tal, que no permite separarlos para formar otras 
épocas , si bien nos darán material suficiente para otras secciones.» 
Pues ese gallardo joven á quien veremos fallecer decrépito está y so 
halla representado en nuestra historia por el Siglo XVI. Después-de 
estas aclaraciones ¿Que inconveniente puede presentarse ni que obs
táculo oponerse para la buena comprensión de nuestras ideas, porque 
el siglo presente eminentemente hipocrático , se encuentre colocado 
al principio del sistemático? ningunos. 

Cual si hubiese sido necesario anunciar con circunstancias singu
lares el lustre que nuestra ciencia adquiriera en el siglo que re
corremos, ó bien resplandecer con algunos crepúsculos los momentos 
de su arribo , sucedieron dos á cual mas memorables y diferentes 
entre si. Fué el primero el nacimiento de uno de nuestros mas dis
tinguidos profesores, del segoviano Andrés Laguna (2): correspondió el 
segundo á la fundación de la universidad insigne de Alcalá. Ocu
pémonos del segundo (3) puesto que no, es de nuestra incumbencia 
circunstanciar el primero. 

La universidad de Alcalá bien en breve competidora en g l w 
médicas con las de Salamanca, Vallaclolid y Valencia, debió su 
fundación al arzobispo de Toledo y cardenal Fr. Francisco $0 
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tal de Císneros, el mismo año, que s<\!?un unos, empozaron acon
tarse los del siglo X V I , según otros en el que terminaba el siglo XV, 
es á saber en el de 1500 (4) y qué contraste! este mismo cardenal, 
quien después había de entregar at fuego tantas preciosidades litera
rias , concedió á la universidad de su fundación los mismos privile
gios que disfrutaban las de Salamanca y Valladolid, eligiendo para 
sus maestros á los hombres consumados y acreditados en ciencia ( 5) 
con la particularidad respecto á la nuestra, que creó una cátedra de 
botánica primera y única en su clase. 

La de Valencia en medio que en el último año del siglo anterior 
1499, según hemos visto en su lugar correspondiente, alcanzara por 
bula de su santidad Alejandro V I , el privilegio de enseñar cuantas 
facultades se conocían; debiera mostrarse resentida al no disfrutar de 
las mismas franquicias y prerrogativas que sus hermanas, y como 
si nuestro rey y católico Fernando lo hubiera comprendido, la con
cedió con fecha 4 6 de febrero de 1502 iguales privilegios y las pro
pias gracias que sostenían el prestigio de la de Salamanca, Valladolid 
y otros estudios generales. Sorprende, á ía verdad , que ya en aque
lla época la enseñanza médica estuviera tan bien regularizada y que 
los estudios elementales suyos (anatomía y fisiología) hubieran lle
gado á la altura que no han conocido los que tan sin razón ni funda
mento han deprimido nuestra ciencia, nuestra educación científica 
y nuestros literatos. El señor de Morejon ocupándose de este objeto, 
se espresa en estos términos: « Las ciencias médicas estaban dividi
das en ocho cátedras ; en el primer año se mandaba leer sobre na
tura hominis de Hipócrates, los dos libros de temperamenlis, y los 
tres de facultatibus naturalibus , de Galeno; el segundo año, los l i 
bros de morbo el sympíomate, de Galeno; y el tercero el depulstbus 
y el de urims, ó el de diferenliis febrium. El preceptor de anatomía 
debia esplicar la historia de cada parte del cuerpo, teniendo la obli
gación de hacer veinticinco anatomías cada año en el hospital gene
ral , para lo que se destinaban ocho estudiantes, que debían hacer las 
preparaciones anatómicas que se habían de esplicar. Habia también 
un catedrático de botánica, con la obligación de salir con los discí
pulos á sitios donde hubiese yerbas medicinales , para su conocimien
to práctico. Por último, al catedrático de Hipócrates pertenecía es
plicar los aforismos , pronósticos, y el libro de rictus ralionc ; al de 
Práctica, las enfermedades con sus causas é indicaciones, y al de 
crujía, los libros 4.°, 5.9, G.° 13 y 1 4 de Galeno.» Confúndanse los 
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innovadores y retrocedan algunos siglos, si es que (Juáfen adquirir 
otros Valles, Tobares, Lagunas, Mercados, Collados y otros tan
tos, quienes fundaron nuestras glorias. 

Sin embargo que la antigüedad de la escuela de Sevilla se pierde 
en la de los tiempos romanos y árabes, según se deduce de las si
guientes palabras puestas en un antiguo mármol de la iglesia de san 
Salvador 

L. VIVIÓ. M. F 
AVINO ..CON. 
, l l i 
A VII 
T. 11. P. I). IN LUDÍS. 

IIlSPAL. 

A Lucio Vivió, hijo de Marco de.... .Vil años ,' se le paso el Ululo de 
su sepultura en las escuelas de Sevilla. Las letras T. 11. P. I), quie
ren decir, Tííulus requietori posUus dolenter.—Piísosele el título de 
su sepultura con mucho dolor. 
, Y de estas otras con las cuales se hace memoria en el claustro del 

mismo templo de otro estudio en tiempo de los árabes, y que se en
cuentran esculpidas en una lápida, cuya versión al castellano dice 
así: 

En el nombre de Dios poderoso 
Las alabanzas de Dios sobre 

• Mahomad, y sobre sus discípulos y 

Salud para ellos, por la salud 
De Dios, en quien coníio, 
Y en Mahomad mi amparo. 
Este es el estudio del Sr. Meruan 
Que Dios nos dé. su gracia. 

su verdadero recuerdo corresponde al presente siglo , ásu año 130:2 
en que se instalara, según cédula otorgada por los reyes Católicos 
en la misma Sevilla á 22 de febrero : «Don Fernando y Doña Isabel 
por la gracia de Dios , etc. (dice la cédula) Por cuanto por parte w 
vos el asistente, alcaldes mayores, alguacil mayor, veinticuatros 
caballeros , jurados de la M. N . ciudad de Sevilla nos fué hecha rela
ción diciendo que vosotros por ennoblecer esa dicha ciudad, é quepor-
que los naturales de ella é de su tierra é comarca, é otras ciudades-
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villas y lugares que están muy apartados de nuestros estudios gene
rales , de ellos tuviesen mejor aparejo de estudiar, é se hacer letra
dos á menos costa y trabajo, habíades acordado hacer un estudio en 
esta ciudad en que hubiese cátedras en que se leyese teología, é 
cánones, ó leyes, é medicina, ó otras artes liberales, por ende nos 
suplicábades , 6 pedíades por merced , que vos diésemos licencia é fa
cultad para hacer el dicho estudio , con las constituciones é ordenan
zas que fuésemos servidos de le dar, en el cual hubiese las cátedras 
que conviniese para que las dichas facultades se leyesen; que los doc
tores é maestros é licenciados é bachilleres que en él se graduasen, 
gozasen de las preeminencias é libertades, é prerrogativas de que 
gozan y pueden y deben gozar los que se.han graduado é gradúan en 
los estudios generales de estos nuestros reinos, é que sobre ello pro
veyésemos como la nuestra merced fuere. E Nos por hacer bien é mer
ced tuvimos por bien, é por la presente os damos licencia é facul
tad para que podáis hacer é hagáis el dicho estudio general en que ha
ya las cátedras que á vosotros pareciere. Y es nuestra merced y man
damos que todos los maestros, doctores, licenciados , bachilleres que 
se graduasen en dicho estudio , gocen y les sean guardadas todas las 
honras y franquicias, de que según las leyes de nuestros reinos pue
den y deben gozar los que se han graduado é gradúan en los otros 
estudios generales de nuestros reinos. Y en cuanto á las dichas cons
tituciones é ordenanzas que el dicho estudio ha de tener , vos manda
mos que las hagáis, é las enviéis ante Nos para que las man
demos ver é confirmarlas , é enmendarlas , ó proveer cerca de 
ellas, de io cual vos mandamos dar esta nuestra carta, firmada" 
de nuestros nombres j sellada con nuestro sello, fecha en la M. N . 
ciudad de Sevilla, á 22 de febrero, año 4 502.—Yo el Bey.—Yo la 
Reina. » 

Mas en medio de todo, no corresponde rigorosamente á nuestro 
propósito hasta el año de \ 572 en el cual se instituyeron en ella tres 
cátedras de medicina, dos de vísperas y una de prima ( 6 ). Cami
nando con las fechas, si bien que en lo relativo á medicina tenemos 
que esperar un siglo y medio cuando menos; (á este lugar correspon
den los privilegios concedidos á la universidad do Mallorca en 1526 
por el emperador Garlos V ) así como la fundación por el mismo 
emperador y en el año de 4 531 , de la de Granada .enriquecida con la 
concesión de iguales privilegios , honras y prerrogativas, no solo de 
'odas las existentes en España, sino también de. las estrangeras de 
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Bolonia y París, franquicias que continuó el pontífice Clemente VII; 
y-filialmente, la de Santiago, que desde el mismo año (15S1)' 
deben aquellos provincianos á la piedad de su arzobispo D. Alonso de 
Fonseca Acevedo y UUa (7). Aun cuando no de primera línea, res
pecto á las escuelas médicas, no es justo queden por señalarse dos: 
la de Sigüenza y la de Osuna. La primera fundada á instancias del 
cardenal Cisneros, lo fué en el año 1540 por D. Juan López de Medi
na, dignidad de aquella santa catedral. A los ocho años, es á saber, 
en el de 1548 , el primer duque de Osuna D. Pedro de Girón , erigió 
la de la ciudad que da el nombre á sus dominios, siendo el precitado 
duque el que eligiera sus primeros catedráticos (8). 

Gomo acontecimientos universitarios y médicos debemos señalar 
en este siglo tres que tuvieron lugar y muy notables. Consiste el pri
mero en la junta celebrada por los jurados de Barcelona en \ 559 para 
fomentar los estudios de su universidad, del cual resultó que en 16 
de marzo de 1565 se convinieran los doctores de medicina, quienes 
componian su facultad en unirse á las demás; de lo cual resultó por 
tinqueen 4 596 dividiesen la universidad en cuatro clases, corres
pondiendo la tercera á medicina, dotada con seis cátedras, tres mayo
res y tres menores ; de las primeras una era de Hipócrates, otra de 
Galeno, y la tercera de práctica: de las tres menores, una era de 
natura humana^ de temperamentis, la segunda de diferenchs el 
causis morborum el simplomatuum , y la tercera de anatomía y sim
ples, ó sea botánica, con la obligación de salir al campo para dar á 
conocer prácticamente a los estudiantes las plantas medicinales, y 
esplicar á la vista sus virtudes. 

Habia ademásfuna cátedra de cirujía con la obligación también de 
hacerse en ella al menos dos disecciones cada mes. 

Fué y es para nosotros el segundo, el engrandecimiento que re
cibiera la universidad de Toledo en este último medio siglo , la cual, 
además de los privilegios de las otras generales del reino, debió a 
nuestro paisano el monarca Felipe II, la facultad de titularse gran
de de España, y este brillante timbre (como le llama Morejon) dio 
por resultado sus leyes y reglamentos , y estos y aquellas la funda
ción de dos cátedras de medicina, una de vísperas y otra de prima» 
en las cuales se leyeren (esplicasen) las doctrinas de Hipócrates y 
Galeno. 

Por iin , es la tercera, la instalación deíinitiva en la de Zaragoza. 
de cátedras de medicina , en las cuales, además de las de cinil i a 
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(Véase nuestro siglo I V ) y en las que cuando follaban cadáveres 
para las disecciones anatómicas, se suplían con figuras y láminas 
(8 ), había tres para medicina, esplicándose en ellas los escritos de 
Hipócrates y Galeno (9) . 

En medio de los esfuerzos que hemos visto por parte de quienes 
tenían autoridad para ensanchar los estudios anatómicos , todavía no 
habían arribado estos á donde se aproximaban , ni tampoco todos los 
establecimientos generales de enseñanza facultativa disfrutaban acer
ca de este extremo , iguales beneficios. La gloria de haberlo conse-
güido pertenece á nuestro anatómico Rodríguez de Guevara. Este cé
lebre anatómico español, abandonando su patria con el objeto de per
feccionarse en los estudios de esta clase, y después de haberlo con
seguido , presentó á su regreso de Italia , una petición al príncipe y 
regente del reino Maximiliano, haciendo ver la necesidad de que los 
estudios anatómicos no se limitasen á una escuela determinada, si
no que se estendieran á todas, sosteniéndole con toda la perfección 
que el estado de las ciencias requerían. Petición tan filan trópica y 
tan justa ni podía ser desoída de la primera persona del estado, ni 
tampoco rebatida por el tribunal consultado sobre su perentoria uti
lidad , y así fué que el supremo consejo después de haber consultado 
el parecer de las universidades de Salamanca y Alcalá, las cuales 
unánimemente contestaron que no solo era necesaria la anatomía á 
los cirujanos, sino también á los médicos; dispuso dicho consejo que 
en todas las universidades donde se enseñaba medicina, hubiera cá
tedras de este ramo de ellas, demostrándoles con las disecciones ana
tómicas que fuesen necesarias. 

No seríamos médicos españoles, no habría sido el sol de Valla-
clolid el que, primero de cuantos nos han impresionado, reflejaba 
de nosotros, si al llegar á este extremo, dejásemos de conmover
nos y de sentir una emoción inexplicable. Es muy cariñosa la patria 
de eada cual, para que los acontecimientos gloriosos que la corres
pondan, no entusiasmen á sus hijos, mucho mas si los hechos les per
tenecen bien directamente. Valladolid, lo decimos con toda nuestra 
alegría , fué el pueblo en cuya universidad se instalara y regularizara 
la primera cátedra de anatomía, de la misma suerte que lo estaban las 
tleMontpellier y Bolonia. De qué manera se baria su estudio , podran-
lo inferir quienes fijasen su atención por un momento en tres circuns
tancias: primera, que mereció la honra de desempeñaría el mismo 
Rodríguez de Guevara; segunda, que duró veinte meses el curso por 



su puesto, haciéndose en el transcurso de ellos /«<* disecciones anaió-
micas que fueron necesarias, y tercera, que no solamente los dis
cípulos asistieron a las espiraciones, sino también profesores consu
mados (10 ), no siendo esto lo mas digno do notarse, sino el que se
gún se muere del folio 3.° de la obra de anatomía que escribió el 
mismo Guevara por el año de 1513 , y que se imprimió en Valladolid 
en 4 551, este estudio se hacia en nuestra universidad desde los años 
primeros del siglo XVI con cuanta perfección era compatible con la 
época. Recomendando en ella el estudio anatómico, nuestro Guevara 
se espresa en estos términos : «que el cirujano que quisiese seres- , 
perimentado en este ejercicio , vaya á aprenderlo á Montpellicr en 
Francia, á Bolonia en Italia, ó a Valladolid en España.» 

En el catálogo de acontecimientos correspondientes á nuestra pro
fesión , bien merecen por lo que contribuyeron á el acrecentamiento de 
ella y á su lustre, las instituciones religiosas destinadas al objeto 
piadoso de socorrer enfermos pobres. La anterior en este siglo á otras, 
fué la do San Juan de Dios estableciéndose conventos !á poco de su 
origen (1543) esclusivamente destinados á cuidar y asistir á en
fermos pobres con particularidad venéreos. La capital del reino de 
Granada fué la primera que tuviera en su recinto un establecimiento 
de esta naturaleza , cuyo ejemplo imitaron después otras de Andalu
cía y del resto de la Península. Sucedió á esta , la congregación lla
mada de los Obregones , cuva hermandad aun cuando debilitada en 
sus ritos é institutos se conserva todavía. El fin que se propuso y 
consiguió su fundador el .-húrgales Bernardino Obregon, fué crear un 
hospital de convalecientes con advocación á Santa Ana (14) en el 
año de 1567 , el cual por disposición soberana de Felipe II aprobada 
por el sumo pontífice Fio V, vino á refundirse en 24 de junio de 1587 
en el general de Madrid , haciéndose ostensiva su misión caritativa á 
los de la Península. Por último la otra institución religiosa de esta 
clase aun cuando fundada en el nuevo mundo a los últimos estreñios 
del siglo (de los años de 4 594, al 92) también nos es propia : fue la 
de San Ipólito debida al celo caritativo del megicano Bernardino Ál-
varez , consagrada esclusivamente al servicio de los enfermos pobres. 

¿Y qué diremos de la literatura médica del siglo , que sea suficiente 
á llenar cumplidamente nuestro objeto? Fué tan multiplicada y ori
ginal que su lectura ruboriza al reparar por ella el decaimiento que 
presenta en los siglos posteriores hasta el nuestro. Compaginemos su 
colección del mejor modo y con el orden posible, para que sin mucha 
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fatiga se pueda alcanzar para recuerdo de nueslras glorias literarias, 
el volumen que aparezca , y do este modo podremos á su tiempo 
presentar la opinión acerca de sus doctrinas, respecto al ejercicio 
profesional. 

Los ramos médicos que constituyen la verdadera base de las cien
cias médicas, (la ciencia de la salud) corresponden á la anatomía, á la 
fisiología y á la higiene. Su mérito es en lo general tan de considera
ción que no nos atrevemos á señalar primacías ; por consiguiente 
les iremos colocando por el mismo orden que los hemos entresacado. 

Andrés Laguna, de cuya ciencia y probidad personales , reflejaba 
lustre á la ciencia en general, dio á luz como uno de sus primeros 
ensayos, una obra de Anatomía que tituló Melhodus Anatómica. No 
muy avanzado el siglo puesto que yá en su año 543 ora muy cono
cida, un discípulo del gran Silvio, el catalán Luis V'asseo convencido 
déla necesidad de recopilar en un tratado único, cuanto habia dicho 
Galeno relativo á Anatomía en el suyo de usu partium, escribió uno 
al cual se le conoce con el siguiente nombre: Ludovici Vassaü cala-
lannensis, in anatomem corporis humani fabulm qualuor. El acredi
tadísimo médico y mas bien cirujano natural de Avila , Luis Lovera, 
concibió un feliz pensamiento que manifestaremos en su lugar, el cual 
indicó en su libro de Anatomía; Declaración su suma breve de la 
orgánica y maravillosa composición del microscomo ó menor mundo 
que es el hombre, ordenada por artificio maravilloso en forma de sue
ño ó ficción. El valenciano Pedro Gimeno á cuya paciencia se debe el 
descubrimiento del estribo pequeño huesecillo del oido, publicó su 
Dialogas de re medica, compendiaría r alione, prceler quwdam alia, 
vniversam anatomem humani corporis perslringens summe necessa-
ñus ómnibus medicinm candidalis, cuyo solo nombre indica desde 
luego su mérito reconocido. Con muy poca diferencia de épocas, 
nuestro módico en Giudad-Iíeal Andrés de la Plata dio al mundo lite
rario su Crónica é historia general del hombre , en cuyo primer libro 
se trata del hombre en ccmun. Montaña de Monserrat quien por sus 
profundos conocimientos liego á ser médico de cámara, tomó como to
dos sus compañeros, una buena parte en el estudio de la organización 
Y á él es deudora la ciencia de un tratado, libro de la anatomía del 
hombre, en el cual se trata de la fábrica y compostura del hombre etc. 
El campesino Juan Valverde, natural de Amusco muy próximo á Fa
lencia de dos obras que publicó, la segunda que nos pertenece ahora 
faé: Historia de la composición del cuerpo humano, de cuyo mérito 



será suficiente indicar que después de vertida al italiano fué impresa 
una vez en liorna (156) y dos en Venecia (1589, y en 1607). El estu
dio de la especialidad, reconocido como necesario antes de aquel siglo, 
para la mayor perfección y conocimiento de las materias, llamó en 
anatomía la atención de nuestro compaisano el ür. Céspedes el cual 
escribió un opusculito de Osteología que llamó de Ossibus. Nuestro 
Collado quien á su fortuna é intereses supo en presencia de losgrandes 
anteponer el lustre de áu ciencia (12), escribió de anatomíala siguien
te obra: Galeni pergamini liber de ossibus ad tironis interprete Fer* 
diñando Balanio siculo, enarralionibus ilustralus a Ludovico Collado 
valentino publico aríis medico doctore. A nuestro primer catedrático de 
Anatomía en Valladolid , el granadino Alfonso Rodríguez de Guevara 
debe este ramo de la medicina una obra del mayor interés, conocida 
con el siguiente título: Alphonsi Iiod. de Guevara Granatensis, m 
Academia Conimbricensi medica? professoris, el ínclita? Regina? me
did publici, inpluribus ex iis quibus Galenus impugnatur ab An~ 
dreo Vessalio Bruxlenst in construclione el usit partium corporis 
humani defensio: et nonnullorum quw in anatoma? deficere videban-
tur supplementum. Como otros tratados de anatomía debemos con
ceptuar al primero, Anatomía verdadera del cuerpo humano, com
prendida en la obra Cirujía Universal que escribió el valenciano Juan 
Calvo; y al que con el nombre de República original sacada del 
cuerpo humano escribió el catalán Gerónimo Merola, natural de 
Balaguer. Finalmente y para patentizar la alta estimación en que 
eran tenidos los estudios anatómicos de el siglo XVI , bastará recor
dar que el capítulo 26 de la Cirujía Universal, debida al toledano 
Juan Fragoso, tiene por tema el siguiente: «Como se ban de em
balsamar y conservar los cuerpos muertos.» 

Paralelo á el adelanto anatómico corría el de la fisiología, y así 
fué que la esplicacion de la ciencia de la vida llamó muy particu
larmente la atención de nuestros sabios. La obrita «Librumde 
viribus corclis cum comentariis » de nuestro aragonés Jaime López, 
os un verdadero tratado acerca de la vida, de la acción vital y de las 
propiedades que caracterizan estas dos cualidades en los seres ani
mados. La segunda parte déla obra sobre anatomía que liemos di
cho escribió Montaña es un tratado de fisiología que tiene por objeto 
«la generación del hombre , su nacimiento y las causas necesarias 
de la muerte.» Limitándose á dar á conocer los temperamentos y las 
constituciones individuales, se ocupó en señalar «la complexión de 
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las mugeres» nuestro Alfonso Martin. De la misma manera que 
Jos anteriores, deben ser admitidos como tratados de fisiología los 
dos que escribió Cristóbal Méndez , natural de Jaén, con estos t í 
tulos : «Deí ejercicio del suspirar: del ejercicio y su provecho.» 
Son tan curiosas las sentencias de este último, que estamos segu
rísimos agradará su recuerdo. 

»E1 sol y la luna, dice, sufren una especie de enfermedad que se 
»puede llamar planetaria, cuando se hallan en sus eclipses respec
tivos. 

»E1 aire está muy caliente en la región superior de la atmosfera, 
»frio en la media, y sumamente alterado por putrefacciones en la in -
«ferior ó cercana de nosotros. 

»La agua fué menos lijera,, y menos pesada después de la creación 
»que en la actualidad , y de consiguiente se hallaba entonces con poca 
«susceptibilidad para sostener grandes embarcaciones. 

»La salud ha de ser guardada y reverenciada como una joya de 
«grande estimación. 

»EI fundamentó de la terapéutica estriba en el conocimiento de las 
"complexiones ó temperamentos. 

^Circunstancias y condiciones que ha de tener el pan para ser bueno 
»y saludable. 

»Análisis física de las aguas potables de Sevilla. 
»Reglas y medios terapéuticos para modificar la temperatura cíelas 

»habitaciones de los enfermos. 
»EI ejercicio es bueno para los estípticos ó estriñidos de vientre. 
»Definición del ejercicio terapéutico. 
» Distinción médica entre movimiento, trabajo y ejercicio. 
» Efectos fisiológicos del ejercicio corporal. 
»Los movimientos del cuerpo son de tres especies. 
» Presentimiento natural de D. Diego de Mendoza, por el cual se 

^libertó de la ruina de una iglesia de Castilla la Vieja. 
»Esplicacion fisiológica acerca del sitio del hambre y de sus fenó-

mrienos. 
y>Esplicacion fisiológica de la razón por (pie cesa el hambre. 
»Esplica la circulación de la sangre con bastante claridad. 
»Los alimentos sufren cuatro digestiones. 
»Inconvenientes que traen los sudoríficos, vomitivos, purgantes, 

'¡sangrías y diuréticos, y ventajas del ejercicio con respecto á estos eva-
• enantes. 

26 
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»Resultados terapéuticos del ejercicio. 
»Condiciones que ha de tener el ejercicio para conservar la salud, u 

^precaver las enfermedades. 
»Esplicacion fisiológica de las sensaciones y del centro sensitivo. 
» Consideraciones terapéuticas y patológicas sobre el mecanismo de 

»la visión. 
»Los anteojos ó lentes acortan y disminuyen por su uso la facultad 

»de ver. 
nfthdo de ejercitar la olfacion, muerte del abuelo de I). Pedro Bo-

ubadula por haber olido un perro muerto, y provechos del estornudo. 
iíMod-o de ejercitar los demás sentidos, con cosas muy curiosas al 

^propósito. 
»'Modo de ejercitar las facultades mentales. 
» Operación de la talla ejecutada en Méjico ante el autor, y estrac-

fídon de una piedra del tamaño de un huevo. 
-aEl ejercicio conviene á muchas enfermedades; cuáles sean estas, y 

»curación de una fiebre pituitosa hecha por el autor, mediante el vómito 
»suscitado en una embarcación. 

»Épocas del dia y del año en que debe hacerse el ejercicio.-» 
Escribió igualmente una obra sobre la vida y la muerte, á ia que se 

refiere en varios pasages de la que acabamos de mencionar. 
El médico esclarecido cuyo nombre lleva nuestro periódico, escribió 

una obra: Francisci Vallessi in terlium de kmperamentís librum. Otra 
obra también de fisiología escrita en este siglo, fué del catalán Fran
cisco Micon natural deVich la que apellidó, Alivio de sedientos, en el 
cual se trata la necesidad que tenemos de beber frió y refrescado con 
nieve, y las condiciones que para esto son menester, y cuales cuerpos b 
pueden libremente soportar. A Jaime Segarra discípulo de Collado so
mos deudores de dos tratados de fisiología con estos títulos : Commen-
tarii physiologici, quibus prcefixus est ejusdem auloris libellus de artis 
médicos prolegomenis; ad librum Hippocralis de natura homms:ad 
libros tres de temperamentis, ac super totidem libros Galeni de faculta-
tibus naturalibus. Por último y para terminar hemos dejado dos obras 
de fisiología á cual mas dignas aun en el presente siglo. La una 
es la que con cí nombre de Antoniana Margarita dio á luz nuestro Gó
mez Pereira haciendo ver en ella que los irracionales carecen del sen
tido y facultades que caracterizan á los racionales; y es la otra, la 
fisiología sobre el sistema nervioso de nuestra doña Oliva del Sabuco 
natural de Alcaráz, cuyas doctrinas habránnos de servil* mas de una 
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vez á fin de demoslrar el estado brillante de nuestra medicina en el si
glo que reseñamos. En todos tiempos hemos visto que la conservación 
de la salud era idea predilecta para nuestros antepasados, la cual pre
valeció en su mayor boga en el siglo que se recorre, estendiéndose 
algunas de estas á comprender la topografía de algunos terrenos; se
gún se advierte en la obra que nos dejó Juan Jiménez Gil natural de 
Tarazona acerca de la salubridad del Moncayo y territorios antiguos 
de los montes Pirineos, sierras de Albarractn, Teruel y Daroca, y de 
otros puntos altos del reino de Aragón, sus yerbas y plantas. Otro tra-
tadito estensivo á este mismo objeto debe la ciencia á Alfonso Quirino, 
quien le dio este nombre : De la sanidad y medicina. Be entre los mu
chos tratados , que unos de ciencias naturales y otros de medicina pu
blicó Alfonso López (de Corella ) el último que es el noveno pertenece 
á la higiene con este título : De tuenda valetudine. El saguntino Pedro 
de Cartagena haciéndose cargo de la utilidad que podría reportar un 
tratado que señalase algunos medios higiénicos y de precaución para 
cortar la peste escribió con este objeto : Sermón en medicina para pre
caverse en tiempo dañado. Con su elocuencia acostumbrada y sem
brada de la erudición que adornaba á nuestro Lovera (de Avila) nos 
publicó su Vergel de sanidad, y que por otro nombre se llamaba ban
quete de caballeros, y orden de vivir asi en tiempo de sanidad como de 
enfermedad, y habla copiosamente de cada manjar , que complexión y 
propiedad tenga y de sus provechos y daños, con otras cosas útilísimas; 
á cuyo precioso libro bien pudiéramos añadir por la buena parte que 
contiene de higiene, el octavo de los suyos y que lleva éste nombre :* 
libro del regimiento de la sa¡ud y de la esterilidad de los hombres y mu
jeres Juan Valverde (de Amusco) a quien hemos visto figurar 
como escritor anatómico , se presentó también como higienista: 
su obra es conocida con este epíteto: Joannis Valverdi Hamuscussis de 
animi et corporis sanitate tuenda libellus. El doctor en medicina Bar
tolomé Morales, á quien se le cree catalán, compuso un escelente tra
tado de higiene al cual se le conoció con este nombre: Speculum sani-
tatis sive de sanitate conservanda. Como si caminasen á porfía lle
vados de una noble emulación , vimos á Pedro Mercado, á Francis
co Nuñez de Oria, á Pedro Ilivas, y á Blas Alvarez y Mira val, natural 
de Medina del Campo, enriquecer nuestra literatura con las siguien
tes producciones que señalamos con el mismo orden que sus autores: 
Diálogos de filosofía natural y moral (el 4.° es el de higiene, c cual 
después de hacer comparación de todos los manjares, declara cua-
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les son los mas sanos; yerbas y legumbres, mejores frutos, aguas 

vinos, carnes y pescados ; orden medicinal que debe guardarse eo 
la preparación y uso de estos manjares, con muchas cosas de pro
vecho para la conservación de la salud). Regimiento y aviso de sa
nidad que trata de todos los géneros de alimentos y del regimiento de 
ella, cuyo mérito so esplica perfectamente con advertir que en solo 
el transcurso de veinte y cuatro años fué impresa dos veces en Ma
drid (\ 562 y en 1572) la tercera en Medina (1586). El porqué pro
vechosísimo para la conservación de la salud, y para conservar la fi
sonomía y las virtudes de las plantas (4 3); y el tratado de La con
servación de la salud del cuerpo y del alma para el buen regimiento 
de la salud y mas larga vida de la alteza del serenísimo principe Don 
Felipe nuestro señor, y muy provechoso para filósofos y médicos, para 
teólogos y juristas, y principalmente para los eclesiásticos y religiosos 
predicadores de la palabra de Dios. Medina del Campo , por Santiago 
del Canto, 1597 , en 4.° Salamanca, por Andrés Renaut, 4 601, en 
4,° El justo elogio que pudiéramos hacer de esta obra, nunca igua
laría por ningún concepto al que nos presenta nuestro maestro, di
ce así: « En esta obra, os tal la sólida doctrina , tanta la erudición, 
tan multiplicados los hechos de historiadores divinos y profanos, de 
médicos, poetas, del Evangelio y Escritura que trae el autor, que á 
no ser por las demás cualidades que le adornan cansaría por la mu
chedumbre y copia de su doctrina. Creo que si un médico español se 
dedicase á formar un estracto de la obra de Mira val, con mas econo
mía y parsimonia en los testos y citas, podría sacar un compendio 
de higiene física y moral del hombre, de lo mejor que hubiera pu
blicado. Este autor, sin embargo de lo pesado y difuso de su eru
dición, era muy conciso cuando quería. Escribía con mucha elegan
cia y elocuencia la lengua latina, como puede verse en la carta con
solatoria que á nombre de la universidad de Salamanca, dirigió á 
Felipe II en la muerte de su esposa doña Ana de Austria.» Por último 
el tortosino Gabriel Miró limitándose únicamente al cuidado de los 
niños , nos habló de su higiene en la obra De Regimine infantiwni 
Iractatus tres amplissimi Turoni. 

Leido con detención el estenso catálogo que acabamos de presenta? 
de cuantas obras correspondientes á los ramos que forman la pe
rnera parte de la ciencia, dieron á luz los profesores de aquel si
glo (1 i) vemos su ilustración en todos ellos. El conocimiento do l 
organización y de la vida del cuerpo humano, llegó á la perfección 
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que era posible, atendidos los adelantos del siglo; y apoco trabajo 
que nos tomásemos en examinar los tratados referidos veríamos , co
mo no solo los sistemas y aparatos en general sino también los ór
ganos en particular, igualmente que sus acciones y funciones deter
minadas , se encuentran comprendidos en ellos. Adelantaron mas to
davía , pues que conociendo la impresión fija que el estilo alegórico 
había de causar en la imaginación, escribieron con el mismo de ana
tomía y fisiología(Luis Lovera de Avila) de una manera tal, que no 
es posible decir mas, ni mas claro y con mas propiedad tomando 
también su parte la poesía, sin duda porque presenta mas al vivo las 
imágenes (Juan Arfe y Yillafañe). La traslación de estos dos asun
tos á nuestras colunnas, sobre ser muy curioso, dirá cuánto es ape
tecible para la confirmación de nuestras pruebas. 

OSTEOLOGÍA Y MIOLOGIA EN VERSO. 

De los huesos del cuerpo humano. 
1.a 

Tratando de los huesos, que es sustento 
Para elegir el cuerpo que queremos; 
Quiero decir del curso y movimiento, 
Que hacen cada vez que los movemos : 
Porque estos son la base y fundamento 
Sobre quien los morcillos componemos; 
Que según la manera con que encajan 
Sabremos como juegan y trabajan : 

Fué con discursos largos inquirida 
Por mí la certidumbre de esta esciencía, 
En que gasté gran parte de mi vida, 
Poniendo en esto estraña diligencia: 
Que de mi propia estancia en abscondida 
Parte, miré gran tiempo la presencia 
De un cuerpo embalsamado, do los gruesos, 
Largos, y formas vi de todos huesos. 

3. a 

Tiene pues la cabeza veinte huesos, 
Ocho en el casco y doce por la cara; 
Dos tiene la quijada, que están presos, 
Y en medio la juntura se vé clara: 



En el pescuezo hay siete, no muy gruesos, 
De compostura peregrina y rara; 
También se muestran junto las assillas, 
Presas al pecho y á las espaldillas. 

4.a 

Hay aquí muchas puntas, agujeros, 
Cóncavos , tolondrones y salidas; 
En la parte de abajo son mas fieros, 
Y sus junturas son mas escondidas: 
Los dos que aqui se muestran son primeros, 
Y están do las orejas son asidas, 
Al fin de las salidas principales, 
Que las suelen llamar huesos yugales. 

5. a 

El hueso que hace el pecho, es como espada, 
Y tiene su principio en las assillas, 
Fenece en una punta algo delgada, 
Y préndense con él siete costillas: 
Pártese en cinco partes , y pegada 
Está cada una de ellas con ternillas; 
Al hígado, y estómago es amparo, 
Como en este diseño muestro claro. 

6.a 

Doce costillas tiene cada lado 
Del cuerpo, diferentes en hechura; 
De todas viene á hacerse un talle ovado, 
Como se puede ver en la figura: 
Las siete el pecho tienen abrazado, 
Las cinco es diferente su atadura, 
Tienen unas ternillas en las puntas, 
Y estas las pegan y hacen estar juntas. 

7. a 

Las ancas son dos huesos que se juntan 
Con el hueso mayor, y hacen tal liga, 
Que jamás por allí se descoyuntan, 
Aunque el cuerpo padezca gran fatiga: 
Tres partes son aquellas donde apuntan, 
La una está debajo la barriga, 
Las otras es su nombre los quadriles, 
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Y están con comissuras muy sutiles. 

8/ 
Déla quinta costilla á la primera 

Es el sitio que tiene la espaldilla, 
Y tiene dos salidas: de manera 
Que una toma del cuello hasta la orilla, 
Esta tiene en la parte de hacia fuera, 
Y en ella una cabeza de la assilla 
Se prende, y otra nace detras de esta, 
Que en la mas alta orilla se ve puesta. 

9.a 

De veinticuatro huesos muy estraños 
Se hace el espinazo todo entero, 
Y están como conductos en los caños, 
Pegados cada cual al companero: 
Difieren solamente en los tamaños, 
Que es mayor el postrero que el primero, 
Y pasa por el hueco de estos huesos 
Un tuétano que sale de los sesos. 

10. 
Del pescuezo son siete, y son menores, 

Y tienen diferentes las salidas; 
De la espalda doce, y son mayores, 
Y a estos las costillas son asidas: 
De los lomos son cinco; y sus tenores 
Son tales, que sobre ellos son movidas 
Las vueltas que hace el cuerpo á todas parles, 
Las cuales suelen ser por muchas artes. 

W. 
Pártese en cinco partes el gran hueso, 

Y tiene muy confusas las junturas; 
Viene á hacerse en medio un poco teso, 
Y tiene muy diversas cavaduras: 
Con los cuadriles ambos está preso, 
Y atado con muy recias ligaduras, 
Es corvo, agujereado y puntiagudo, 
Y viene á hacer un talle como escudo. 

\% 
La rabadilla viene á componerse 
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De cuatro huesos juntos; de manera 
Que fenecen en punta, y viene áhacerse 
Una cola, cual tiene cualquier fiera: 
Nace del hueso grande, y á torcerse 
Comienza por adentro su carrera, 
Y en el remate de ella es el pedazo, 
Donde fenece todo el espinazo. 

13. 
Tiene un seno á una parte la espaldilla, 

Donde se arrima el brazo, y allí juega, 
Y aunque es pequeño el hoyo, una ternilla 
Le suple lo que falta hasta que llega 
A cubrir y cercar la cabecilla, 
Que del hueso del hombro aquí se pega: 
Chichones tiene asaz y añadiduras, 
Según lo mostraré en otras figuras. 

14 
Luego el hueso del hombro aquí se arrima. 

Y llega donde el codo se menea; 
Una cabeza lisa tiene encima, 
Y abajo una figura de polea, 
En que traba la parte que sublima 
De la canilla, y hace que se vea 
Prendida con dos puntas, en tal modo, 
Que es la mayor de fuera, y hace el codo. 

15. 
Desde el codo á la mano hay dos canillas., 

Préndese en este hueso la mayor, 
En la cual parte tiene dos puntillas, 
Encájase hacia dentro la menor: 
Entrambas tienen senos, cabecillas, 
Muévese la pequeña al rededor, 
A la cual sola está la mano asida, 
Por cuya intercesión ella es movida. 

16. 
La mano viene á hacerse toda entera 

De veintisiete huesos repartidos, 
Los cuales por de dentro y por de fuera 
Los tienen muchos nervios revestidos, , 
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Y enlre ellos la muñeca es la primera, 
Que se hace de ocho bien asidos: 
La palma tiene cuatro mas dispuestos, 
Y cada dedo tres en largo puestos. 

47. 
El hueso que hace el muslo es el mayor 

Que en el cuerpo se halla todo entero, 
Y el talle de él también es muy mejor, 
Puesto de todos lados y frontero; 
De la parte de atrás, en lo inferior, 
Tiene dos bultos, que sin asidero 
Juntan con la canilla de la pierna, 
Sobre quien se sustenta y se gobierna. 

1 á 
La pierna está sobre una gran canilla, 

Y otra menor , compuesta y ordenada 
Hasta el talón está de la rodilla: 
La mayor de ellas puesta y situada 
Tiene un chichón, de donde la espinilla 
Sale haciendo esquina señalada; 
La otra se le arrima, de manera 
Que señala al tobillo de hacia fuera. 

49. 
De la rodilla en la juntura yace 

Una chueca que en ella está por frente, 
Gruesa, cuanto volar fuera le place, 
Y átanla fuertes telas reciamente, 
Ni ayuda al movimiento, ni le hace: 
Mas sirve en esta parte solamente, 
A que no desencaje la canilla 
Aunque se doble mucho la rodilla. 

20. 
Pártese el pie en tobillo y en zancajo, 

Hueso navicular, garganta y dedos, 
Por arriba se ven y por abajo 
Moverse unos , y otros estar quedos: 
Dos del pulgar reciben mas trabajo, 
Aunqne ayudan la uña , y los molledos: 
Tiene pues cuatro huesos la garganta, 

27 
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Tres cada dedo, y cinco el peine y piante, 

%\. 
Para mejor mostrar la compostura 

Que tiene un cuerpo humano estando entero,, 
Y que se goce bien de su hechura, 
Le mostraré de espaldas y frontero, 
Sin mostrar en los huesos comisura; 
Mas puesto cada cual en su agujero, 
Que no quise meterme en mas misterios, 
De cómo los he visto en cementerios. 

Ciento ochenta y dos, sin las ternillas, 
Son los huesos de un cuerpo en sus pedazos: 
En la cabeza dos, dos las assillas, 
Costillas veinticuatro, y seis los brazos. 
Cinco el pecho, las ancas y espaldillas, 
Sesenta pies y piernas en sus trazos, 
Las manos ventisiete un par de veces, 
Y el espinazo nueve con dos dieces. 

Be los mar cilios del cuerpo humano. 

Por ver como en cabeza, cuerpo y mano;, 
En pierna y pie la carne se ponia, 
Atentamente en mas de un cuerpo humano 
Vi hacer general-anatomía: 
Cuanto escribo me fué patente/y llano, 
Y mucho mas que aquí decir podria; 
Pero solo diré lo conveniente, 
Para formar un cuerpo solamente. 

Del rostro y la barriga los morcillos 
Quiero mostrar por bultos esteriores, 
Pues solo han menester el descubrillos 
Los de la medicina profesores, 
Que para la escultura describillos 
Cubiertos de pellejo son mejores, 
Pues por la superficie ha de juzgarlos 
Quien quisiere mejor saber formarlos. 
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3. a 

De siete ñudos que el pescuezo tiene, 
Diez y ocho morcillos á los lados 
Puestos están, de quien su origen viene, 
Aunque son al nacer algo delgados, 
Su postura entre sí mal se conviene, 
Por ir unos con otros enredados, 
Por ser unos delgados y otros gruesos, 
Unos derechos ir y otros traviesos. 

m 
Aquí se muestra el casco con cabello, 

Asi cual le formó naturaleza; 
Comienza en la corona todo ello, 
Y dando vueltas hinche aquella pieza: 
Los músculos que cubren todo el cuello 
Son de las espaldillas y cabeza, 
Otros del hueso hioide y el gaznate, 
Y la lengua do hace su remate. 

5. a 

La oreja toda entera una ternilla, 
La hace, y su principio es del oido: 
Otra tiene cada ojo , y por la ©rilla 
Lo tiene todo al rededor ceñido: 
Cinco tiene del hueso á la puntilla, 
La nariz cada cabo harto ensolvido; 
La barba cubre toda la quijada, 
Y á sienes y a mejillas va pegada. 

6.a 

Ochenta y un morcillos abrazados 
Están al pecho y prenden sus costillas; 
Nacen de las espaldas, y á los lados 
Pasan todos por cima las assillas: 
Después que aquí son juntos y pegados, 
Suceden unas cuerdas muy sencillas, 
Que bajan discurriendo á la barriga, 
Y allí con otros ocho hacen liga. 

7. a 

Están con tantas vueltas y embarazos 
Estos morcillos, y tan mal derechos, 
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Que algunos de los que atan á los brazos 
Están sobre los que atan a los pechos: 
En las paletas hay otros pedazos, 
Que dejan á los hombros medio hechos,, 
Y los hacen mover á todos lados, 
Como la voluntad los trae forzados. 

• 8 . a 

Ocho morcillos hay en la barriga, 
Que hacen cuatro partes, de los cuales, 
Desde el hueso del pecho á la vejiga, 
Se muestran los viajes principales: 
Hay una cinta en medio que los liga, 
La cual muestra apretando sus señales; 
Y ellos, con este aprieto constreñidos, 
Hácense por el medio algo embutidos. 

9. a 

Siete morcillos tiene el hombro unidos. 
Que se ven sin estorbo ni embarazo: 
En varias partes estos son nacidos, 
Y hacen fin á donde nace el brazo: 
Nacen de aquellos ñudos que hay salidos 
En el hueso mayor y el espinazo; 
Otros nacen también de la espaldilla 
Y del hueso del pecho y de la assilla. 

10. 
Otros cuatro morcillos se parecen \ 

Aunque con diferente nacimiento, 
Que ligan la espaldilla do fenecen; 
Y estos causan en ella el movimiento; 
La paletilla pegan y g'uarnece, 
Que siempre anda del brazo en seguimiento; 
De las costillas nace el un morcillo, 
Y los tres del pescuezo y colodrillo. 

11. 
Muévese el espinazo todo entero 

Con diez y seis morcillos ofuscados: 
Desde el hueso primero hasta el postrero 
Están por todas partes arrimados: 
A un lado el uno, y áotro el compañero 



Todos muy bien unidos y abrazados: 
En estos mismos huesos nacen todos, 
Y en las ancas Cambien'por muchos modos. 

La anca no "la sostiene algún morcillo; 
i¥as una sola tela la acompaña: ; 

De este hueso sé-junta un rinconcillo 
Con el hueso tóayor por arte estraña;1 

Y aunque el atar ¡parece algo sencillo., 
Es tan recia la cuerda que la apaña, 
Quelsi por partes mil se descoyunta . 
El cuerpo, esta se queda entera y junta, 

•4 3. 
Sobre esta tela que ata las caderas 

Hay dos morcillos gruesos y carnosos, . 
Que son los que se llaman sentaderas, 
Por ser grandes, rollizos) ño nerviosos; 
Atan estos los muslos muy de veras, 
Con nervios de principios vigorosos , 
Que en los cuadriles quedan resumidos, 
Debajo de otros muchos abscondidos. 

44. 
Desde el hombro hasta el codo solamente 

Están doce morcillos corpulentos \ 
Unos vienen derechos frente á frente, 
Otros pasan por ellos mas esentos ; 
El que llaman molledo es aparente, 
Que engruesa y adelgaza por momentos; 
Porque plegando el brazo hace gran plaza , 
Y estendiéndolo luego se adelgaza. 

45. 
La canilla á que está la mano asida ' 

Cuatro morcillos solos la menean y 
Y sobre la mayor la traen movida , 
Que afuera y hacia dentro lo voltean: 
Desde el hueso del hombro es su caida, 
Y por sobre ella misma se pasean : 
Solamente esta vuelta es su ejercicio; 
One no les dio natura allí otro oíicio. 



16. 
La muñeca y la palma cuatro de ellos 

La mueven y la cubren, levantando 
En partes unos bultos, que con ellos 
Ase mejor la mano en apretando; 
Diversos nombres tienen todos ellos 
Chirománlicamente los nombrando: 
Llaman monte de Venus al mayor, 
Y es monte de la luna otro menor. 

47. 
Veinte y .ocho morcillos van muy quedos \ 

Pasando por el brazo lentamente 
A vestir los artejos de los dedos , 
A quien dan movimiento diferente; 
Por parte de la palma son molledos, 
Y así tienen y aprietan fuertemente 
Todas las cosas ásperas y duras, 
Sin que les duelan nervios ni junturas. 

18. 
La pierna es muy diversa en armadura, 

Que la carne del muslo va de suerte 
Que hace en la rodilla la atadura: 
La pantorrilla liga al pie muy fuerte: 
Por delante se ve la ligadura \ 
Que después por los dedos se divierte: 
Veinte morcillos , pues, tiene la pierna 
Con que se entalla, mueve y se gobierna. 

19. 
Diez que hacen el muslo son carnosos, 

Y estos los mas gobiernan la espinilla, 
Nacen en el cuadril todos nerviosos, 
E ingiérense debajo la rodilla: 
Son los tres delanteros poderosos 
De sustentar allí la choquecilla \ 
Y hacen el gobierno de la corva, 
Que nadie se lo impide ni lo estorba. 

20.-
Al pie de la rodilla nueve bajan, 

Que del pie llamamos comunmente ; 



En las canillas nacen y se encajan ? 

Según para ligarle es conveniente: 
Uno de los que mas aquí trabajan 
Al tobillo de fuera va corriente; 
Otro se arrima y va por la espinilla; 
Cubren casi los mas la pantorrilla. 

De entre las canillas algo afuera 
Sale un morcillo grueso, que se parte 
Al cabo en cinco cuerdas, de manera 
Que por los cinco dedos se reparte; 
Esta cuerda se muestra toda entera, 
Que las demás no muestran sino arte; 
Gon este veinte y dos son los morcillos , 
Que sirven al bajallos y subillos. 

En esto vienen , pues, á resumirse 
Los huesos y morcillos ya mostrados, 
Todos con el pellejo han de cubrirse, 
Para mostrarse mas disimulados, 
Y por este camino han de seguirse 
Los que en esto querrán ser consumados ¡ 
Y son estos morcillos de esta cuenta 
Siete sobre trescientos y cincuenta. 

23. 
Tiene cuarenta y seis rostro y cabeza, 

Ochenta y nueve la barriga y pechos, 
Veinte y cuatro la espalda, y de allí empieza 
Quien los brazos y manos dejan hechos, 
Que son noventa y seis pieza por pieza, 
Y son los que nos causan mas provecho: 
Ciento y veinte las piernas solas tienen, 
Con los cuales á ser los dichos vienen. 

ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA E N SENTIDO ALEGÓRICO. 

«Paresciome que veía una torre hermosa y muy espaciosa, y de « 
maravillosa y sabia fábrica y ordenación , hecha de tierra, envestida 



»toda de parte de fuera y pintada , y como que veia bóvedas y apar
atados muy ordenados y discretamente hechos. En esta torre estaba 
»mucha compañía de diversas maneras y oficios y condiciones, que 
«servían a tres capitanes, los cuales guardaban y regían la torre y la 
»compañía que era en ella. 

»En la bóveda de arriba estaba el un capitán (el cerebro), de color 
«blanco, vestido de un roquete muy delgado, sentado sobre una red 
»de maravillosa y sabia fábrica y sutil composición. Bien parescia 
«haberlo ordenado muy sabio maestro, y la bóveda en que estaba era 
«recia y fuerte, hecha en unas entretalladuras a forma de dientes de 
«sierra , entrantes las unas con las otras, de muchas piezas, orde-
«nada y cercada al rededor de parte de adentro de unas cortinas blan-
»casy delgadas (la pía y dura mater), y de esta bóveda al cabo de la 
«torre, iba una contra-mina de treinta trozos muy fuertes y recios, 
«sobre los que se sostenía toda la fabricación de la torre (el espinazo), 
«y horadada por medio; donde estaba y tenia su morada un su criado 
«y vicario de este capitán (la nuca) . 

»E1 capitán tenia tres oficios :• el primero era. imaginar todas las 
«cosas tocantes al pro y bien de la torrey de la gente que en ella era, 
»y no cesaba ni holgaba de dia ni de noche, en el sueño, ni en la vi-
«jilia, de ejercitar este oficio (el sentido común). El segundo era dis-
«cernir las cosas buenas y apartarlas de las no buenas,, escojer lo 
«mejor y apartar y desechar lo peor (la virtud cojitativa ó racional). 
«Lo tercero acordarse de todo lo que comenta y era necesario y cum-
«plidero, asi bueno como contrario en todo tiempo para bien de su ca
pitanía (la memoria). 

» Este vicario y criado suyo tenia oficio de hacer sentir -todas las co-
«sas deleitosas y nocibles, y hacer mover toda la gente.que estaba en 
«la torre (la médula espinal). Esto hacia con poder de este sobredi-
«cho capitán y esfuerzo suyo, y aun tenia otro su privado y manda-
» dero (los espíritus animales y los nervios), con el cual el uno y el 
«otrohacían todas las cosas sobredichas. En esta bóveda, departes 
3>de fuera, estaban dos atalayas (los ojos) que descubpian Y n a c l í 
» saber al sobredicho capitán todas las cosas del bien y del daño por w 
» pudiesen ser avisados. Otrosí, habia otros dos escuchas (los oido¡>/ 
» que de dia y de noche hacían saber al dicho capitán todas las eos 
jque á la gente de ía torre pertenecía. Y abajo de esta bóveda habí' 
«dos fmies.tras (la narices) por donde se espolian todas lassupern111 

«dados ó inmundicias enojantes al dicho capitán. Y en bajo de estas 
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»había un molino (Sa boca) con dos porteros (los labios) quo lo guarda
ban , en el cual había treinta y cuatro molineros (los dientes y mue-
»Ias), y dos veces al dia y algunas veces tres , molían la cibera com-
»plidera para el mantenimiento de la gente que en la torre estaba; los 
«cuales molineros no liabia mucho tiempo que ende estaban allí los 
»habian puesto, porque otros molineros (los dientes que mudamos 
«cuando niños) que ende estaban de primero, fueron de ahí quitados 
»por no ser buenos ni fuertes para ejercitar el dicho oficio, y en esta 
«torre habia un poco mas abajo por de fuera del molino dos acarrea-
«dores (las manos) que ahí servían acarreando departes defuera de la 
«torre toda cibera que se habia demoler. Cada de ellos tenia cinco 
«mozos (los dedos) , unos pequeños y otros mayores , que les ayuda
ban á acarrear y ejercer el dicho oficio de acarreadores. En el dicho 
«molino estaba de parte de dentro una vieja (la lengua) que tenia tres 
«oficios, rodear la cibera que en el molino se molia) y gustar los sa~ 
«bores de ella y discerner cada uno de qué condición y sabor era, y de 
«ser trujamana de todas las cosas que á la torre y compañía de ella 
«pertenecían , y aun en ella consistía la salvación y condenación de 
«dicha torre. 

»En la segunda bóveda estaba el segundo capitán (el corazón), de 
¿ mucha excelencia y dignidad , el cual por bien de la torre y gente que 
«en ella era , nunca cesaba de se mover acá y allá, de dia y de noche, 
»y un su familiar y criado (el diafragma) haciéndole aire con dos mos-
«cadores (el pulmón) incesantemente rodándole con un liquor que le 
«mucho convenia , y los dos moscadores eran juntos y atados á un 
«cañuto (la traquearteria), en cuyo cabo era una forma de instru
mento á manera do flauta (la epigíotis), con la cual Ja vieja sobredi
cha , con ayuda de los porteros del molino, y con los molineros, for-
»maba y hacia diversos sones y voces y melodías, conque toda la gen-
»tede la torre habia gran placer. 

«El oficio de este dicho capitán era esforzar y procurar la vida á 
«toda la gente que en la torre estaba. Tenia este capitán un privado y 
«familiar (las arterias ó pulso de ellas) con el cual enviaba y proveía 
»á toda la gente de la torre á cada uno lo que habia menester para su 
»vida , y aun tenia oficio de llevar á cada uno el fuego que para calen
darse habia menester (el calor natural). Tenia este capitán" vestida 
«una sobrepelliz ó casulla blanca con un collar blanco al cuello y dos 
»alas, una á la parte diestra, y otra á la siniestra. Debajo de la bóve
da en que estaba este capitán habia una cocina (el estómago), en la 
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«cual estaba un caldero colgado desdo el molino, con un colgadero que 
»en el cabo bajo del molino comenzaba, en que se cocia toda la cibera 
»que en dicho molino se molia con fuego de una parte y de otra sin hin-
»guna leña. 

«Entre la bóveda del segundo capitán y de la cocina estaba un apar-
atamiento de una impla delgada á forma de cielo, redonda porque no
ciese'apartamiento entre el capitán y la cocina, y no le enojase el hu-
»mo (el diafragma). 

«Debajo de la cocina, á la parte derecha, tenia su aposentamiento 
í el tercero capitán corcovado , y asentado como recostado, envuelto y 
» vestido en tabardo de púrpura (el hígado), cuyo oficio era hacer traer 
'»á sí el zumo y caldo que de la cibera en la cocina se habia cocido, y 
«hacerlo cocer otra vez para hacerlo dulce y sabroso potaje en color 
«bermejo, y distribuirlo por toda la compañía que en la torre era,en
riando á cada uno la ración que menester hubiese, y cumplía este 
«oficio por mano ele un criado (las venas) , que continuamente consigo 
«tenia. 

«Hay asimismo en la dicha torre un apartamiento por donde lan-
»zaba la suciedad y horrura que quedaba después de cocida la cibera 
«en la cocina, por una puerta que iba á seis callejas (las tripas) hasta 
» dar con ello fuera de la torre : á la parte de la corvadura de este ca-
«pilan traian dos azacanes (los ríñones) el agua que después de cocida 
«la cibera quedó, y la echaban por dos arroyos (las venas emulgentes) 
«en un algibe (la vejiga), de muy sabia y maravillosa composición y 
» hechura que no vi en la torre cosa de que mas me maravillase: bien 
«parecía que la sabiduría del maestro que lo compuso se habia hecho 
«mucho subtilizado en lo asi hacer. 

«Hay asimismo en la dicha torre cuatro mayordomos (los cuatro 
«humores) , el uno de ellos estaba vestido de una ropa fecha de cinco 
«colores (la hiél y la cólera), de bermejo, y amarillo, y verde, y cár-
»cieno , y de color de marrubio, metido junto con el tercero capitán en 
»un almacén ó retrete. Estaba el otro mayordomo (la linfa) vestido de 
«un saco blanco, andando por toda la torre muy esento y vagabundo, 
«sin tener algún aposentamiento á donde acojerse. 

«Estaba el otro mayordomo (la sangre) vestido de un manto deco-
»Ior bermejo; y su morada y estancia, según lo mas, era con el ter-
«cero capitán; y de alli andaba por todas las partes de la torre, gober-
«nando y manteniendo toda la gente. 

«Era el otro mayordomo cuarto (la melancolía') vestido de un albor-
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»noz a" mitades; una mitad negra, y otra mitad como cenizosa, mc-
?> litio en otro retrete á la parte izquierda de la torre (el bazo). 

»JE1 oficio de estos cuatro mayordomos (que son los cuatro humores) 
»era ayudar á gobernar la compañía de la torre; y mientras que ellos 
v eran en concordia y paz c igualdad, estaba la torre muy bien en so
ja siego y reposo, y sanidad. 

» Hay mas en esta dicha torre un ingenio (el miembro varonil) muy 
»maravilloso, como trabuco, el cual se armaba con cierto viento para 
«los tiempos que menester era, al cual armaban al segundo capitán (el 
«corazón), y le ayudaban los otros dos capitanes (el celebro y el hí-
»gado) á se sostener y esforzar, y tiraban con él á partes de fuera de 
»la torre; y por no alargar dejo de decir las partes que eran ; mas de 
»que con él hacían muy secretas y sabias obras cumplideras al bien de 
f la torre; y alguna vez sucedía ai revés , y seguíaseles mucho daño á 
«los dichos capitanes en tirar muchas veces con el dicho trabuco. 

3> Hay asimismo en el edificio de esta torro dos cosas de grande ad-
>miración. La primera , que esta torre estaba armada sobre dos pila
res (las piernas), lo grueso délas cuales estaba arriba, y lo delgado 
«abajo contra todo natural edificio y fábrica. La segunda que todo el 
«humo en que la torre so hace que habia de salir por lo mas alto de ella, 
«salía por un humero bajo á la raiz de la torre cerca de los pilares 
»sobre que estaba armada. En esta sobre dicha torre estaba presa y 
«encarcelada una doncella (la anima) muy hermosa y bien criada , cu-
»yo origen y principio era de muy alto linage, y aunque asi detenida 
»y presa estuviese, estaba tan alegre allí en aquella prisión, y tan 
»contenta, que por todo el mundo que le dieran no quisiera de allí sa-
»lir, por cuanto ella estaba á su placer y voluntad; y todo lo que le 
«placía se hacia, y todo lo que mandaba y vedaba se le obedecía por 
«toda la compañía de la torre; y por su orden y mandado los capita
les y mayordomos se regían. Estando asi esta torre tan bien guarne
cida con todos ¡os pertrechos á ella convenientes , pertenecientes y 
»necesarios; cumplida y hermoseada alcé los ojos, y vi las yerbas 
»verdes (los cabellos) que estaban sobre la techumbre de la bóveda de 
"arriba marchitarse y secarse , y hacerse blancas ; y el matiz de los 
«colores (la color del rostro) con que estaba pintada demudarse y afear
l e , y lo en versado henderse y hacerse grietas, y descortezarse ; y 
"los treinta trozos de la contramina descortezarse y aflojarse, y la tor-
•re encorvarse y disminuirse, y vi los cuatro moyordomos en conti
gua pelea, y los capitanes alterarse y desconvenirse, y no usar de 



»sus oíicios como debían , y antes solían ; y la doncella estar en gran 
»escándalo y turbación con toda la compañía de la torre ; y mirando 
«esto dije entre mí qué cosa es esta; no es posible que mucho dure es-
»ta torre, que presto no caiga : yo pensando en esto vi venir un viejo 
»(la vejez) mucho aguijando, feo y de mala catadura, con una carta 
»en la mano, y llamó á la doncella, y di jóle: doncella, el señor de esta 
»torre (Dios nuestro Señor) manda que este trabuco jamás de aquí ade
lante no se arme ni tire como solía , ni los capitanes consientan que 
i se arme ni esté enhiesto, y luego fue obedecido el mandado del señor 
»de la torre, y puesto entredicho en el trabuco que jamás no usase de 
«dicho oficio. Dende á poco tiempo vino el dicho viejo, y dijo a la don
cel la : dadme á los molineros (los dientes) que acá tenéis sin alguna 
«tardanza, asi lo manda el señor de esta torre, y dijo la doncella: 
J> amigo, ¿por qué veniste tan aina con aqueste mensago? y dijo el viejo 
«asi: os parece que vengo aina? sabed, hija , que cuatro jornadas he 
«andado en sesenta años; por eso no penséis que he estado despacio, y 
«continuando mi jornada soy aquí llegado ; y la doncella como turbada 
«respondió muy humildemente: amigo, candad, porque este molino 
«no se pierda no sea asi que de golpe los lleves todos ; queden algunos, 
s> y vayan algunos; y desde que el viejo vio que la doncella tanto se 
«acuitaba, quiso conceder á su ruego, y llevó de ellos algunos á mal 
»de su grado y contra su voluntad, y dejó de ellos; y parecióme que 
«los que quedaban estaban á mal de su voluntad, andando por acá y 
»allá, y no usaban bien de su oficio como antes solían , y vino después 
«de pocos dias , y llevólos todos. Yino otrodia, y llamó á la doncella, 
» y mandóle de parte del señor de la torre (Dios nuestro Señor) que las 
» atalayas que ende eran no usasen mas de su oficio como solían; de lo 
«cual hubo muy gran pesar , dolor y tristeza , y no pudo al hacer sino 
» obedecer al mandado del señor de la torre, y otro día por semejante 
«modo que las escuchas (los oídos) no usasen mas de aquel oficio que 
»tenían , según que de antes. No pudiendo mas hacer , obedecía el 
»rnandaíkuielseñor de la torre. Otro día volvió el viejo, y dijo ala 
» doncella: que la vieja (la lengua) que estaba en el molino no usase de 
* ninguno de los oíicios que tenia. Lo cual la doncella, muy amargosa-
» mente llorando con gran dolor y suspiro (porque esta vieja era toda 
•» su consolación, y su gran amiga y trujamana, y le hacia algun°9 

«cantos y sones con la flauta que tenia), no pudiendo al hacer, obede-
» ció el mandato del señor de la torre; y fué luego descompuesta se 
«oficios que tenia para no los usar suelta y libremente como ante» * 
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»lía; y de esto todo quedó muy desconsolada la doncella. Yo, mirando 
»esto, vi venir otro viejo (la muerte) muy disforme y de visión muy 
9espantable; muy alto y consumido el cuerpo,y los ojos hundidos, 
»y las quijadas muy secas y amarillas , y los carrujos chupados, sin 
«dientes ni muelas; una visión para espantar, y llamó á la doncella, 
» y díjole, que el señor de la torre le mandaba que luego saliese dende; 
«porque ya era cumplido el tiempo de su prisión; y la doncella desque 
»lo vio , j el mensaje que traia, tan gran temor y pavor le cayó que 
•» se quedó amortecida ; y como que quiso tornar sobre sí , dio grandes 
»voces á los capitanes que la valiesen , y á los mayordomos que la 
»ayudasen , y toda la compañía de la torre que la amparasen y defen
diesen , que aquel mal viejo no la llevase, y ninguno le volvió cara, 
»ni volvió por ella; y desde que esto vio la doncella, respondió al viejo 
»llorando muy amargosamente : ruégote que esperes algún dia , por-
» que pueda negociar , y dar orden en algunas cosas , que cumplen al 
% pro y bien de esta torre en que tanto tiempo he estado detenida y presa, 
» y ordenaré algo de mi casa y hacienda , y llevaré algún presente al 
» señor de esta torre ; y el viejo le respondió : que asaz le habia espe
jado en ochenta años que pudiera hacer lo sobredicho, que no podia 
«mas esperar; y trabó el viejo con sus manos de la bóveda de la torre, 
»y derrocó la torre , y cayóse toda luego, y en ese punto los capitanes 
» perdieron sus oficios , y los mayordomos y compañía de la torre todo 
«pereció súbito, y la sobredicha doncella desaparecióse, que no vi por 
«donde ni á donde se fué. Vi venir mucha compañía de hombres y mu
jeres dando voces y grandes gritos , y haciendo tan gran llanto y ala-
»rido, que desperté del sueño muy espantado, y dije: verdaderamente 
»esta visión no es otra cosa que el hombre y la vida de este mundo , y 
»la vejez y la muerte.» 

Pero nada de todo esto es comparable con la grandiosa invención 
del español Tobar (15). Este anatómico, que desde nuestro Lázaro de 
Soto, su contemporáneo, nadie le habia sacado del olvido hasta que 
nuestro Morejon en el año 1821 hizo justa memoria de él, inventó 
unas estatuas de seda, tan parecidas y semejantes al cuerpo humano, 
que representaban con la mayor distinción los sistemas, aparatos y 
árganos de todo él, valiéndose para la mayor propiedad en el colorido 
de diferentes sedas; y ya que no le era posible comunicar vida á sus 
estatuas con un soplo divino, porque esta facultad ha sido, es y será 
privativa de la Omnipotencia del Supremo Ser, se valió de la física y 
mecánica para dar movimiento al aparato locomotor, representado en 
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sus figuras. Lo que en el (lia impresiona nuestra imaginación respecto 
á la teslura íntima del cuerpo humano (piezas preparadas de cera, 
depositadas en los gabinetes anatómicos, ó modeladas en hieso, etc.) 
Tobar lo consignó mas al vivo, interesando la mayor parte de nuestros 
sentidos hasta cltatrcmo de que las impresiones recibidas por ellos se 
confundiesen con la realidad. La fisiología, esa ciencia encantadora, 
cuyo estudio admira á todo hombre pensador, á quien le deja señalado 
el omnímodo poder de la divinidad, fué cultivada en España, y en el 
siglo XV con infinitas ventajas sobre las demás naciones, no habiendo 
merecido como en pago de ellas ni aun el justo recuerdo. Las dos cues
tiones mas interesantes todavía no resueltas entonces, (la acción del 
sistema nervioso y la circulación sanguínea), lo fueron por nuestros 
españoles, con anterioridad á otros estranjeros que se ocuparon de 
ellas. Respecto ala primera , con bastante seguridad podríamos valer-
nos de los escritos de López, Montaña, Martin, Méndez, Lovera de 
Avila, Valles, Laguna, y otros mas , y otros tantos: pero para mayor 
gloria tendremos presente únicamente á doña Oliva del Saúco, Nantes, 
Barrera. Esta heroína, como la apellida muy bien nuestro Feijóo, pre
senta la mas vasta erudición en materias fisiológicas en su obra, 
nueva filosofía de la naturaleza del hombre, no conocida ni alcanzada 
de los grandes filósofos antiguos, la cual mejora la vida y salud huma
na. En ella de buenas á primeras, y por de pronto, hace ver la grande 
influencia que el sistema nervioso del centro cerebro-espinal toma en 
la nutrición de todas las partes de la economía; verdad desconocida 
hasta entonces, y que hoy está éntrelos fisiólogos fuera de toda duda. 
¿Yqué no podremos decir de su análisis (contenido en esta misma 
obra) acerca de las facultades afectivas ? Nada nuevo que no hubiesen 
dicho otros mas entendidos profesores, como médicos : absolutamente 
nada mas que cuanto dijeron Morejon, MartinMartinez, Mosácula (16) 
y Chinchilla, como escritores. ¿Seria comparable á nuestro juicio el 
que tan favorables a nuestra Oliva emiten un Feijóo, un Lampülas y 
un Sotomayor, quien no satisfecho con los dos sonetos puestos en ala
banza de doña Oliva al principio de su obra, añade aqueste otro? 

Oliva de virtud y de belleza 
Con ingenio y saber hermoseada, 
Oliva do la ciencia está cifrada 
Con gracia déla suma eterna alteza, i 

Oliva de los pies a la cabeza, # 
De mil divinos dones adornada; 
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Oliva, para siempre eternizada 
Has dejado tu fama y tu grandeza. 

La oliva en ceniza convertida, 
Y puesta en la cabeza nos predica 
Que de cenizas somos y seremos: 

Mas otra oliva bella, esclarecida, 
En su libro nos muestra y significa 
Secretos que los hombres no sabemos. 

Nosotros, sin embargo, nos estenderemos á manifestar con bastante? 
seguridad y certeza que la obra de nuestra escritora es un precioso 
tratado fisiológico-patológieo, y que respecto á su primer estremo, no 
seria estraño que todos los cronólogos, incluso el mismo Gall, hubie
sen bebido de él para engrandecerse. Copiemos para prueba de todos 
estos conceptos las siguientes proposiciones, contenidas en ef folio 
206 de su obra: La causa y oficina de los humores de toda enfermedad 
es el cerebro (esta proposición para los patólogos estrangeros, particu
larmente para Mr. Lallemand): allí están el sentir ó sensación; allí la 
raíz y la naturaleza que hace la vegetación ; allí la vida y la antelación 
(y esta otra para los vitalistas antagonistas de Rostan); de allí las en
fermedades , y de allí la muerte: allí la ánima irascible y concupisci
ble, pues no pueden estar sin especies (esta última para los cronólogos 
y crancóscopos). 

La otra cuestión, verdaderamente culminante, resuelta, por mas 
que pretendan á su favor los ingleses \ á favor nuestro, fué el descu
brimiento circulatorio do la sangre; y al ocuparnos de cuestión tan 
curiosa y tan ardua, es con el sentimiento doble de que nuestros pre
decesores no hubieran encontrado la verdad en medio de su erudición, 
y de que alguno de ellos (el doctor Chinchilla) hubiera oscurecido sin? 
razón, las glorias que en este punto merece nuestro común maestro el 
doctor Hernández Morejon. Vamos a emitir nuestra opinión mn toda 
ingenuidad, esperando por lo menos se nos dispense por nuestra 
buena fe, en caso de no estar acorde con la mas verosímil. De los di
ferentes caminos para llegar á la verdad, hemos preferido la solución 
de los [siguientes problemas: i f La circulación sanguínea fue abso
lutamente ignorada de los antiguos médicos? 2." Caso que los euro
peos merecieren la gloria de haber descubierto la circulación tai como 
indica la palabra, ¿á qué nación pertenecen ? Y 3.° Dado que hubie-
s e n sido españoles, ¿quién la mereció de aquestos? La aclaración 
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de estas tres dudas, resolviendo sus dificultades, demostrarán la 
verdad. 

La primera cuestión abraza dos estreñios, y es preciso compren
derlos separadamente. Si se pretendiese demostrar que los antiguos 
desde Hipócrates á nuestros árabes habían conocido la circulación tal 
como se la conoció después , con particularidad en el siglo XVI, di
remos rotundamente, no; pero si so nos obligase á presentar hechos 
que indicasen cuando menos el haberla vislumbrado, tendríamos mas 
que los suficientes. Antes de ponerlos á plazo discurramos un instante 
sobre loque debieron pensar aquellos primeros príncipes de la medi
cina. Unos hombres filósofos y observadores, unos médicos que ad
mitieron á la sangre como el primer humor del cuerpo humano; unos 
anatómicos que conocieron los vasos en los que la sangre se hallaba 
contenida, y unos terapéuticos , por fin, quienes se valían déla san
gría cuando la creian indicada, ¿es posible no hubieran fijado un mo
mento su atención en un fenómeno tan natural y eminentemente vital? 
¿Tan atrasados les suponemos en ciencias hidrostáticas, que no sos
pecharan la corriente del líquido por la cavidad de los tubos sus recep
táculos? No es posible de ninguna manera; de modo que la sana razón 
nos dicta por de pronto que los antiguos no ignoraron absolutamente la 
circulación sanguínea. En prueba de que así seria, nos vemos obliga
dos á trascribir dos trozos literarios, aun cuando sean muy sabidos 
de todo profesor fisiólogo. Hipócrates en el cap. 4 , pág. 367, sec
ción 9, delocis in homine. «Las venas se comunican entre sí y fluye 
»la sangre de unas en otras. No sé, dice el mismo, donde princi-
» pia, porque en un círculo no se puede hallar ni el principio ni el fin.» 
Añade «que del corazón nacían las arterias, por las que la sángrese 
»repartía á todo el cuerpo, comunicándole la vida y calor, y que eran 
» como los arroyos que regaban al cuerpo y vivificaban todas sus par-
» tes; que el corazón y las venas estaban en continuo movimiento, 
» pudiendo compararse la circulación de la sangre al curso de los 
» ríos , que vuelven á su origen después de haber corrido varios con-
f ductos, que las sangrías daban un movimiento libro á la sangre, que 
»la causa de la apoplegía era el obstáculo que encontraba el curso <•• 
»la sangre en las venas, que cuando la bilis se mezclaba cone J 
» alteraba su consistencia y trastornaba su curso , y que es a n W 
»este mecanismo al de los hilos de los tejidos que se cruzan, ternr̂  
» nando la circulación del cuerpo donde principió, a Y Galeno en el 
pítulo 47, Be usupárliiim, dice «Sed quonian midtus is per mean < 
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» septum , el quW in ipso sunt foramwa in sinistrum ventriculum trans-
ymillilur.» etc. 

Y en el cap. \ O del mismo tratado : «Quod si os ipsum vence arte-
•s>riosw iliclem semper potuisseí, mdlamque natura invenissel machi-
vnam, qua claudere ipsum cuniesset tempeslivum, acrursus aperire 
» queat, fieri numquam pol-uisset, ut per invisibilia atque exigua oscilla 
»'sanguinis contracto ihoracein arleriis transmutar•etur,» etc. Y mas 
adelante añade: «In toto est mutua anastomosis atque oscilorim apef-
y>tio arteris simul el vmis transumunl pariter sanguinem, el spifüum 
»per invisibles quasdam, atque augustas plañe vias, » etc. 

Otras citas médicas y otras también de los primeros filósofos de la 
antigüedad pudiéramos transcribir , mas como son estas dos admitidas 
por todos, tenemos lo suficiente, no queremos presentarnos ridículos 
por la mucha aglomeración de ellas. Hipócrates, pues, y Galeno vis
lumbraron la circulación de la sangre. 

Segunda. Caso que los europeos merecieran la gloria de haber 
descubierto la circulación tal como indica la palabra , ¿á qué nación 
pertenecen? Aclarada en parte la primera cuestión, se halla también 
en parte resuelta esta segunda; puesto que si los antiguos no conocieron 
la circulación tal como indica la palabra, é ignoraron del todo el curso 
de la sangre por el parenquima pülmonal, á los sucesores suyos es 
preciso atribuir el descubrimiento; mas, ¿á qué nación pertenecen, 
de qué patria son hijos ? Desde los tiempos de Hipócrates y Galeno 
hasta el siglo que nos ocupa, las nociones acerca de esta cuestión inte
resante fueron sobre bien corta diferencia las mismas, porque aun 
cuando, según manifestaremos bien pronto, nuestros españoles habían 
emitido otras mucho mas verosímiles y luminosas, yacian en el ol
vido, y la historia no habia reparado, ó no habia querido reparar en 
ellas. Pero hétele aquí que á últimos del siglo, y mas particularmente 
á principios delXVIÍ, el inglés Harvey publicó su disertación sobre 
el movimiento de la sangre, discurrida por la acción de las válvulas 
en el sistema venoso, y hétele aquí también que desde entonces, apre
ciando en su justo valor, aun cuando no con toda la exactitud que, 
ahora, la circulación por el aparato pülmonal, y de este por el sis
tema vascular general, se estima un precedente falso, atribuyendo al 
referido inglés un descubrimiento, sino del todo nuevo, por lo menos 
nobicn conocido. La literatura médica de todas las naciones europeas 
concede el privilegio del descubrimiento á la Británica, hasta que en 
quieta y pacífica posesión de su gloria, un español que naciera para 
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blasón do la medicina patria, el doctor Hernández Morejon hizo verá 
su patria y al mundo entero en su historia de nuestra ciencia, y con 
el su discípulo el doctor Chinchilla, que la circulación de la sangre 
como descubrimiento acabado , no perteneció á Inglaterra, sino á Es
paña ; ¿y'con qué pruebas lo patentizan? Con las plenísimas y con
vincentes , con las que no dejan género alguno de duda, con las prue
bas de hechos testificados: reproduzcámoslas en cuanto sea necesario 
al objeto en cuestión. Noventa y tres años antes que Harvey publicase 
su obra, nuestro Laguna desempeñando en Paris la cátedra de anato
mía, dice en su obra, publicada en aquella capital el año i 535, lo si
guiente: «Ilcpurgato jam ipso sanguine qui per meseraicas venas 
tamquam radices ad simas hepatis partes allatos confectus eraL, 
maximus venarum truncus, qui postea in numerosos ramos spargi-
tur : venaigitur cava quam ipsi jecori ad natam in totum corpussan-
guinem derivare diximus, ab liepate prolapsa sursum quidem per 
septum transversum ad cor atquae inde ad partes alendas atolitur. 
Deorsum autem in spinam dorsi super arteriam magnam, quse á si-
nistro oritur cordis specu quam firmissime contorquetur et quemad-
modum ad superiores prorreptat, ita hace qua; in inferiora descendit, 
inferioribus pahdum et alimomam minislrat. (Pág. 27.) » Mas ade
lante, en la pág. 36 vuelta, para demostrar la mutua dependencia 
entre el cerebro, corazón é hígado, se vale de la circulación en estas 
palabras : ceSanguinem milit hepar, ut commutatione minimepemtenda 
á cor de per arterias recipiat. Swiiíi nimirum r alione cor ad cerebrum 
per arterias sanguinem mitit ut postea in conmutatione per nenas 
spiritum animalem a cerebro ipso trhat. (Pág. 37.) Vene igitur cavse 
alter procesosissimus ramus per medias frénicas recte ad imperiiim 
cordis ascendit, ita ut in dexteram cordis auriculam sese insinuet. 
Verum enim cor per auriculam dextri ventriculi a vena caba ilte11 

(sanguinem) accipit mutuo. Ex quo transunto in sinístrum cordis ven-
triculum, qui tándem per arterias in universum corpas relegad-
(Pág. 37 y 37 vuelta.)» El uso de las válvulas en los movimientos 
circulatorios se comprende muy bien en el párrafo de su anatomía, que 
dice: « Obliquis vero ac valvulis illis qua3 utrique aurícula sunt ad
nata; retinet, ut minus sanguis ad venam cavam recurrat..- Per 

robustissimas quidem in totum corpus arterias post tenuissimam au
tem in pulmones vitam, ílabelationem quenaturam cordis emitit--" 
En fin, demostró al mismo tiempo que las pulsaciones arteriales pr°' 
venían de la acción cardíaca. Mas adelante añade: «Quiunig , t u I 
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totius corporis pulsus sil motus cordis et arleriarum, mérito inde 
arterise omnes ducunt originem, ut tamquam magni caudicis rami 
in universim corpus sparsw spirilualem sanguinemruent. (Pág. 43-)» 
Loverade Avila, si no mas, por lo menos es tan esplícito. Los s i 
guientes párrafos de su anatomía, escrita en 1544, nos ponen de 
manifiesto sus ideas acerca de la organización del corazón y acerca de 
la circulación : 

«La sustancia de este es muy dura: tiene á cada lado un ventrículo 
derecho ó izquierdo: cada uno de estos tiene dos orificios ; por el de
recho entra un ramo de la vena ascendente y conductora de la sangre, 
y del mismo sale una vena, llamada arterial, la cual va á nutrir al 
pulmón , y lo restante de ella, ascendiendo mas arriba, se ramifica 
por muchas partes. Del orificio izquierdo sale la vena pulsátil, de la 
cual un ramo va al pulmón , y se llama arteria venal; el otro se ra
mifica en las partes superiores é inferiores del cuerpo. Sobre estos 
dos orificios hay tres películas ó membranilias que se abren y cierran; 
y al lado de ellas dos aurículos, por los cuales entra y sale la sangre 
preparada por el pulmón, y los sobredichos vasos se dividen y ramifi
can por el pulmón hasta lo mas íntimo de su sustancia...» «Que el al i 
mento ó mantenimiento que el cuerpo rescibe pasado por la digestión 
primera, que es en el estómago, después que es allí digesto se llama 
chilo, y de allí, mediante las meseraicas, que es un tegido de muchas 
venas, pasa al hígado, donde toma la segunda digestión, y deja el 
nombre de quilo que allí trajo, y toma este nombre de qtámo. Cele
brada del todo la segunda digestión, lo que antes se llamó quimo, 
llaman masa sanguinaria... Después vase junto por las venas, pa
sando de unas en otras, todo sucesivamente: cá las venas son conti
nuas , y cuando están en las venas toman estos humores la tercera 
digestión, mediante la cual se purifican. Es de notar,para mayor 
declaración délo dicho, que cuando la sangre va en las venas, después 
que en ellas algo se ha sutilizado, pasa en venas mas pequeñas, de 
las cuales pasa en otras que son muy mas chicas, y tanto, que por 
ellos se llaman capilares: por manera, que cuando ya está sutil y del 
todo bien digesta la sangre, ella se retrae y se recoge en los cabos ó 
extremidades de las mas pequeñas venas, y aqueste recogimiento de 
esta sangre en los cabos de las venas se hace para dar lugar á la otra 
digestión, por la manera y razón que antes vino la primera, pues ha 
de pasar á desembrarse por los miembros simples, porque ellos son 
Mantenidos de ese humor , del cual toman la cantidad necesaria del 
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alimento ó mantenimiento.» Valdcs de la Piala en su historia general 
del hombre, escrita hacia el año de 1545, se espresa así: «Las venas 
»dicc, sollaman asi porque son las vias de la sangre que en ellas nada' 
»y se esparce como un rio por todo el cuerpo; por la cual todos los mieni-
«bros son rociados y criados, según dice Hipócrates; y dice mas; que 
»las venas comienzan en el hígado y las arterias en el corazón, y los 
»nervios en el cerebro. Las venas son necesarias al cuerpo porque son 
«los vasos de la sangre por la traer del hígado á cada una parte del 
«cuerpo paralo criar. Las venas son mas muelles y de mas tierna 
«natura que los nervios, por mejor mudar la sangre que viene en 
«ellas del hígado, del cual son vecinas. Cuanto á la natura, todas las 
«venas son hechas de una túnica, y no de dos, como las arterias; 
aporque las arterias reciben el espíritu y lo guardan; mas las venas 
«que salen del hígado como do la madre maman el nutrimento de la 
«sangre, y lo dan después á cada un miembro por sí, según su nece-
«sidad. Ellas son estendidas por todo el cuerpo, y sirven las unas á 
«las otras muy sutilmente, según el gran artificio de naturaleza. 
«Entre las otras venas hay una llamada arteria, que es necesaria á 
»natura para atraer el calor natural del corazón á todos los miembros.» 
Y con referencia á la aorta, son estas sus palabras notables: «La una 
s)'üa alta y lleva la sangre y el espíritu de vida al cerebro, porque allí 
»sea el espíritu animal guardado y mantenido. La otra va abajo á la 
adiestra y á la siniestra, delante y detras, y se parle en muchas mane
aras, y asi parece como la vena; es hueca para recibir la sangre, y 
»por llevarla de una vena á otra, y es la que guarda la sangre y la 
y>vida del animal, y contiene en silos cuatro humores sanguíneos afu
trados, délos cuales todas las parles del cuerpo son mantenidas.» 
En la obra también de anatomía que publicó en \ 549, con el título 
Diálogos de re anatómica, Pedro Gimeno , leemos estos, dos párrafos 
notables: « E l corazón, atrayendo el espíritu de los pulmones, y di
rigiendo la cantidad desangre que viene del ventrículo derecho, se 
mezclan el espíritu y la sangre por medio de la costriccion y frotación, 
y los distribuye por la arteria grande a todo el cuerpo (quem concu-
mitalum sanguino per magnam arteriam universo corpori distribuit.) 
El. pulso viene de la dilatación de las arterias cuando se contrae e 
corazón, por mas que parezca lo contrario á la razón , pues lo heíao» 
visto muchas veces en las disecciones vivas que hemos hecho. (Zj* 
contraria ralione animadvertimus in diseclione viva, ubi ad coráis *& 
lensionemproxime sequebalur arteriarum constritio, el contra (pág. "3/ • 
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Dilatado el corazón, absorvc ol aire del pulmón; en seguida se con
trae, y por medio de este impulso lo arroja juntamente con la sangre, 
por medio de la grande arteria, y para que este esfuerzo no pudiera 
dañar á la vena cava y a la vena arterial, dispuso el que tuviera dos 
orejas que sirvieran de apéndice al corazón (pág. 73 vuelta.) Res
pecto á las membranillas colocadas en los orificios ó embocaduras de 
los vasos, las creó naturaleza para que las de la vena cava y vena 
arterial impidan el que la sangre y espíritu vital se dirijan á la arteria 
venal, y las de la vena arterial y de la grande arteria impidan tam
bién el que en la dilatación del corazón la sangre dirigida al pulmón 
no regurgite de nuevo al corazón. (Tamen membranulas, vasorumorif-
ciis prcefectas arbüramur naturam fixisse, ne irritus coráis labor fíat, 
quipe membrana' cave et venalis arteria; orifeiis prwfectce impediunt 
nominas in corclis contraclione sanguis in cavam prorrumpat. Illa; 
vero quaz in arlerialis venoe et magna; arteria; orificiis continentur mem-' 
bramdce obstant, quominus in coráis áisíensione sanguis pulmoni dila
tas in cor denuo regurgitent) (Pág. 73 vuelta).» 

«Tan luego como la arteria grande sale del corazón , da dos ramifi
caciones que se diseminan por su base y dentro de su sustancia: tam
bién da otros dos ramos, de los cuales nacen otros ocho que se ramifi
can por el cuello, brazos y costillas. Debajo del corazón da esta misma 
arteria otros muchos ramos al hígado, al ventrículo, omento, bazo, 
intestinos , vegiga, rinor.es y vasos seminíferos. Desde estas partes, 
y acompañada también de la vena cava, se distribuye juntamente 
con ellíi hasta el-es tremo del pie. El ramo superior de la arteria grande 
da un ramo que se dirige hacia las costillas, y otro por el cuello arri
ba, que dando ramos á las arterias cervicales, va á terminar en la 
duramadre (pág. 73 vuelta y 74.)» Nuestro Montaña en su Anato
mía áel Hombre se espresa así: « El ventrículo derecho sirvo de res-
cebir la sangre que viene del hígado ó primera estancia para cocerla y 
aparejarla al ventrículo izquierdo. •» 

«El ventrículo izquierdo sirve para depurar la dicha sangre que 
viene al ventrículo derecho y adelgazarla, y hacer de ella sangre ar
terial, de la cual, como adelante veremos ̂  se mantienen los miembros 
sólidos del cuerpo, y asi mesmo se engendran en el dicho ventrículo 
los espíritus vitales de la sangre arterial, y de allí se reparten con la 
sangre á todo el cuerpo.» 

«El camino por donde pasa esta sangre del un ventrículo al otro es 
mmisma.sutanciadel corazón, la cual, mediante sus aberturas, da 
Jugar al dicho naso. » 

http://rinor.es
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*En cada uno de estos ventrículos hay dos agujeros: por el un 

agujero del ventrículo entra la sangre que viene del hígado al dicho 
ventrículo mediante la vena cava, la cual se junta con el corazón en 
el dicho agujero; y del otro agujero sale una vena del corazón q u e 

llamamos vena arterial, porque es quieta como vena, y tiene dos cu
biertas como arteria, la cual vena va á los libianos, y se espone por 
su sustancia para que la parte carnosa de dichos libianos se mantenga 
de aquella sangre que la envia el corazón por la dicha vena.» 

«En el ventrículo izquierdo entra por el un agujero la arteria 
venal, por la cual entra al corazón el aire fresco del pulmón para re
frescar el corazón, el cual corazón también envía por la dicha arteria 
sangre arterial y espíritus vitales para mantenimiento de las partes 
sólidas del pulmón, y del otro agujero sale del corazón la arteria 
grande que llamamos adorti, la cual lleva la sangre delgada y espíri
tus vitales á todo el cuerpo.» 

«Y es aquí de notar un secreto de naturaleza que puso en estos 
agujeros puertas con que se cierran y abren, según que conviene á 
cada uno para su oficio: de tal manera, que en el agujero de la vena 
cava puso tres portecicas, hechas de un panículo, las cuales se abren 
hacia dentro y se cierran hacia fuera, de suerte que cuando el ven
trículo se ensancha, las dichas puertas se abren para dar lugar áq«e 
entre la sangre, y por el contrario, cuando el corazón se aprieta, las 
dichas puertas se cierran, de tal suerte, que no puede volver la san
gre ala dicha vena.» 

«El agujero de la vena arterial tiene otras tres puertas que se 
abren adentro y se cierran afuera: de suerte que cuando el corazón 
se aprieta, se abren las puertas, y cuando se ensancha, se cierra, 
para que en la constricción reciba la vena la dicha sangre del corazón, 
y cuando se ensancha no pueda volver la dicha sangre al corazón.» 

«Asimismo el agujero del ventrículo izquierdo, de donde sale la 
arteria grande , tiene otras tres puertas para el mismo electo, que se 
abren afuera y se cierran adentro. Pero el agujero por donde sale la 
arteria venal no tiene mas de dos puertas mal juntas, por las cuales 
entra el aire fresco, y sale cuando se calienta, y también sale la 
sangre arterjal por el dicho agujero, y los espíritus vitales que envía 
el corazón á los libianos'para su mantenimiento.» 

«Por la parte de fuera tiene el corazón dos orejas que responden-
la una al ventrículo derecho y la otra al izquierdo. De las cuales oreja» 
la que está en el ventrículo derecho sirve de tener en depósito » 
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sangre venal en alguna cantidad notable, y la oreja del ventrículo iz
quierdo sirve también para tener en deposito alguna cantidad de aire.» 

« La necesidad de estas orejas fué para que, con la fuerza del movi
miento del corazón y con el llamamiento que hace de la sangre y del 
airefreco, mediantesu virtud y mediante su calor, no se rompiesen los 
vasos por donde hace el llamamiento, porque siendo los vasos tan 
pequeños, si no hubiera aire y sangre en depósito en las dichas ore
jas, siendo el llamamiento tan recio, no pudieran, ni la vena cava 
ni la arteria venal dar bastante cantidad de sangre y de aire cuando 
era menester, y corrían peligro los dichos vasos de romperse.» 

«De mas de esto, me parece que las dichas orejas sirven princi
palmente para tener en depósito la cantidad de sangre que es necesa
ria al corazón, sin la cual no podría conservar la vida. » 

« Para entendimiento de lo cual es de saber, que cuando el corazón 
se aprieta, hechan de sí los ventrículos toda la cantidad de sangre 
que tienen dentro, y á vuelta de ellos los espíritus vitales, y poca ó 
ninguna sangre queda en los dichos ventrículos.» 

«También es de considerar que para conservación de la vida es 
cosa necesaria que haya siempre en el corazón cierta cantidad de 
sangre, asi arterial como venal, sin la cual no se podría conservar 
el calor natural del corazón, y por consiguiente perecería la vida de 
todo el cuerpo.» 

«Puesdigo, que las dichas orejas principalmente sirven de tener 
cada una de ellas guardada la sangre que ha menester el corazón para 
el un ventrículo y para el otro, de suerte que, aunque el corazón se 
apriete y eche la sangre que está en los ventrículos, quede todavía en 
las orejas la cantidad de sangre que ha menester el corazón, y este es 
beneficio muy notorio, porque por esperiencia vemos que las dichas 
orejas ambas se hinchan de sangre cuando el corazón se aprieta, y 
cuando el corazón se ensancha vuelven las orejas la dicha sangre á 
los ventrículos: de lo cual paresce claramente que son las dichas ore
jas medida de la sangre que ha menester el corazón en cada -uno de 
los ventrículos.» 

«La utilidad del corazón es para que de la sangre que le va deí 
hígado se engendre en él la sangre arterial, y de la sangre se engen
dren los espíritus vitales, y por esta razón tuvo necesidad de los dos 
ventrículos, el derecho para que rescibiese la sangre mediante la 
vena cava, y el izquierdo para que se hiciese la sangre arterial, y de 
la sangre arterial los espíritus vitales.» 
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B Ansí mismo sirve 61 corazón para enviar la sangre arterial y los 

espíritus vitales á todas las partes del cuerpo para la conservación de 
su calor natural, y para mantenimiento de los miembros sólidos que 
se mantienen de la sangre arterial, para el cual oficio tuvo necesidad 
de la arteria grande, por la cual, mediante sus ramos, distribuye á 
lodo el cuerpo la sangre arterial y espíritus que le convienen.» 

«De mas de esto tuvo necesidad el corazón de enviar mantenimiento 
á las partes sanguíneas de los libianos, los cuales se mantienen de la 
sangre arterial, que pasa al ventrículo izquierdo; y para este oficio 
fue necesaria la vena arterial que sale del ventrículo derecho del 
corazón , y se ramifica por la sustancia délos libianos; y asimismo 
tuvo necesidad de enviar la sangre arterial para mantenimiento de sus 
parles sólidas, para el cual oficio sirve la arteria venal que sale del 
ventrículo izquierdo del corazón, y se esparce por la sustancia de los 
libianos como la vena arterial, como deximos.» 

«Y aqui es de considerar que habernos dicho que el corazón tuvo 
necesidad de enviar los espíritus vitales, y los dos Géneros de sangre 
á los libianos; porque aunque aquello es beneíicio necesario para con
servación de los libianos, pero, en fin, redunda dello gran provecho 
para el corazón, porque los dichos libianos son tan necesarios al 
corazón , que si le faltasen un momento pereceria la vida; y por esta 
razón habernos dicho que el corazón por su propio interés proveeá 
los libianos de todo lo necesario para conservailos. Los cuales oficios 
mutuamente se hacen por la arteria venal, y por la vena arterial.» 

«Para todas estas obras tiene necesidad el corazón de moverse per
petuamente dilatando sus ventrículos y apretándolos, mediante el 
cual movimiento hace la mayor parte de sus oficios , porque mediante 
la dilatación, trae de la vena cava la sangre venal al ventrículo dere
cho , y mediante la misma, trae de los libianos al ventrículo izquierdo 
el aire, y la sangre por la arteria venal, y mediante la constricción, 
envíala sangre arterial por el arteria grande y los espíritus á todo 
el cuerpo, y ansimismo echa, mediante la misma constricción, á los 
libianos la sangre que sobra en el ventrículo derecho después de sa
cada la sangre arterial, la cual es mantenimiento propio de la carne 
de los libianos. Por manera que la obra principal del corazón es el 
dicho movimiento de dilatación y constricción de sus ventrículos.» 

«Entre las dolencias del corazón, y ademas de las que puede sulni 
como los otros miembros, hay una que le es propia y adecuada a 
corazón , á saber : la calentura , la cual se comunica de allí á todo e 



= 239 = 
cuerpo, mediante los espíritus y la sangre que va del corazón á todas 
las otras partes. Esta dolencia es propia del corazón, porque aunque 
ías otras partes se pueden inflamar como el corazón , pero ninguna de 
ellas puede comunicar calor estraño á todo el cuerpo, sin que primero 
se encienda en el corazón, para que de allí se comunique á todo el 
cuerpo ; y la razón es , porque solo el corazón puede comunicar tanto 
calor que se puede decir calentura.» 

Al hablar del pericardio, dice: «que tiene cinco agujeros, uno en 
el lado derecho, en la parte baja, por el cual entra la vena cava; otro 
en la parte de arriba por donde torna á salir la misma vena: el ter
cero es por donde sale la vena arterial que va á los libianos : el cuarto 
es por donde sale la arteria grande; el quinto y postrero por donde 
sálela arteria venal: por manera que los tres agujeros están en. ej 
lado derecho , y los otros dos en el izquierdo.» El desgraciado Servet 
quien víctima de las llamas pereció en Ginebra el año de 1 553,' 
algunos antes se espresó en su anatomía Mvini humanis inde coligen-
alisen estas mismas palabras: «Vitalisest spiritus, qui per anasto-
»mo$in ab arteris communicatur, in quibus dicitur naturalis. Pri-
»mus ergo est sanguis , cujus sedes est in hepate, et corporis 
»venis; secundus est spiritus vitalis, cujus sedes est in corde, et 
«corporis arteriis: tertius est spiritus animalis, cujus sedes estin 
s>cerebro, et corporis nervis.» 

»Ut autem intelligatur quomodo sanguis est ipsissima vita, prius 
«cognoscenda est sustantialis generatio ipsius vitalis spiritus , qui ex 
»aere inspirato, et sutilissimo sanguine componitur, nutritur. Yitalis 
» spiritus in sinistro cordis ventrículosuamoriginembabet, yuvantivus 
»máxime pulmonibusadipsius perfectionem. Est spiritus tenuis, calo-
»ris vi elaboratus, flavo colore, ignea, potentia, utsit quasi expuriore 
» sanguine lucens vapor, substantiam continens aquae, 3eris,etignis. 
»Generatur ex factainpulmonecommixtioneinspirati seris cum elabo-
»rato subtili sanguine, quemdexter ventriculus sinistro communicat. 

»Fit autem communicalio haecnonper parietem cordis médium, ut 
»vulgo credüur; sed magno artificio á dextro cordis ventrículo, longo 
t>per pulmones ductus agitatur sanguis subtilis, á pulmonibus praepa-
*ratur, flacus efficitur, et á vena arteriosa in arieriam venosam trans-
vfunditur: chinde in ipsa arteria venosa inspirato ,aeri miscetur, et 
)¡ expiralione d fuligine expurga-tur. Atqueita tándem á sinistro cordis 
»ventrículo totum mixtum per diastolem atrahitur, apta supellex, id-
»fat spiritus vitalis. 

3I 
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t Quod ka per pulmones fiat communicalio, el praqmralio, docet con-
yijtmclio varia, el communicalio venae arleriae cum arteria venosa in 
npulmonibus. 

vPaullo infra: ille itaque spiritus vitalisá sinistro cordis ventrículo 
»in arterias totius corporis deinde transfunditur; ita ut quitenuor 
»est, superiora petat, ubi magis elaboratur, prcecipua; in plexu reti-
«formi sub basi cerebri situ, ubi ex vitali tieri incipit animalis, ad 
»propriamrationalis animse rationem accedens (41). Por último, el 
»albeitar Francisco'do la lleina, en su libro de albeitería dice lo si
guiente : 

«Si te preguntaren que por qué razón cuando desgobiernan 
»un caballo délos brazos ó de las piernas , porqué razón sale la san-
»gre de la parte baja y no de la parte alta. ílespuesta: Porque se en
cuende esta cuestión. Habéis de saber que las venas capitales salen 
»del hígado, y las arterias del corazón; y estas venas capitales van 
»repartidas por los miembros en esta manera: en ramos y miseraicas 
»por las partes de fuera délos brazos y piernas, y van al instrumento 
»de los vasos. E de allí se tornan estas miseraicas á efundir por las 
»venas capitales que suben desde los arcos por los brazos a la parle 
»de adentro. Por manera que las venas de las partes de fuera tienen 
»por oficio de llevar la sangre para abajo. Y las venas de la parte de 
» dentro tienen por oficio de llevar la sangre para arriba: por manera 
» que h sangre anda en torno y en rueda por todos los miembros y ve-
y>nas, tiene por oficio de llevar el nutrimento por las partes de fuera, 
»y otras tienen por oficio de llevar el nutrimento por las partes de 
«dentro hasta el emporado del cuerpo, que es el corazón, al cual todos 
»los miembros obedecen. Esta es la razón de esta pregunta.» Luego 
con antelación a Herveo habia Laguna 93 anos antes tratado déla cir
culación ; si 84 antes lo habia verificado Lobera; Yaldes de la Plata 83 
antes; 79 el valenciano Gimeno, otros tantos Montaña de Monserrat, 
y algunos mas todavía el malogrado Servet; el descubrimiento verda
dero de la circulación les pertenece. 

Y tercera: dado que hubiesen sido españoles ¿quien la mereció de 
aquestos? Como la aclaración de la cuestión no puede conseguirse sino 
con datos fidedignos y justificados, cada cual de los historiadores ha 
presentado ante el tribunal de la opinión pública médica aquellos que 
mas fuerza dieran á su opinión : todas ellas pueden reducirse á tres: la 
primera pertenece al Sr. Trugillo, catedrático que fue de fisiología en 
el estinguido colegio de Madrid, y en ella sostiene que el albeitar tir 



morano, Francisco de la Reina , es-acreedor á nuestra eterna memo
ria , por haber sido el primero en espresar el curso de la sangre. La 
comparación de su obra con las otras anteriores, son los mejores y 
mas sentados jueces. Sin duda nuestro Trujillo no leyó, ó no tuvo 
presentes los escritos anteriores al de la Reina que hemos referido: 
de lo contrario, ¿ cómo hubiera sido posible su equivocación? La Reina 
no fué en España quien advirtiera antes el movimiento circulatorio do 
la sangre. Los otros dos señores, Morejon y Chinchilla, dan el lauro 
y presentan la corona de entrevarlos á Miguel Servct. Nosotros, que 
aun con respecto á los autores que nos citan podríamos con fundado 
motivo dar la primacía á Laguna, ó por lo menos al catedrático Mon
taña de Monserral, nos presentaremos mas esplícitos y claros: di se
rnos que la circulación de la sangre, como descubrimiento tal, corres
ponde á los médicos árabes del siglo XII. Y á fe que no nos valdremos 
de pruebas dudosas. Los citados escritores nos han presentado á favor 
suyo las de escritura; pues de la misma naturaleza y déla misma fuente 
será la que aduciremos en apoyo nuestro. El Colliget, obra clásica de 
la ciencia, que recogió en sí todo cuanto habían escrito los médicos 
anteriores a su autor Aberróos, es la fuente de donde hemos tomado 
los materiales para nuestra opinión fundada. Aberróos, nuestro mé
dico cordoves, fué el que con antelación á los demás escribió con bas
tante claridad acerca de la circulación déla sangre, y quien no dejó á 
la posteridad la mas mínima duda. Refundamos en nuestro compen
dio el sentido literario del capítulo 8.° de su Colliget. Después de ocu
parse estensamente de la diferencia que presentan las arterias de las 
venas, fija toda su atención en la misma diferencia que caracteriza las 
sangres arterial y venosa. Esplicadas estas diferencias entre vasos y 
líquidos, los cuales todos en consensus fonits, conspiratio una etomnia 
conscenslientia concurren a un determinado fin, señala el nacimiento 
de las arterias en el corazón, y su distribución capilar en todas las 
partes del cuerpo (18), añadiendo la particular circunstancia de con
ducir sangre desde el corazón. «Artenae quo portant sanguinem d 
»corde et ramificalae sunt per totum corpus... » ¿Hay, ó se precisa 
algo mas para que n uestro Aberróos merezca el descubrimiento? Sí: resta 
todavía encontrar algún pasaje de su obra, por el cual vengamos en 
conocimiento de que esta sangre era conducida á todas las partes del 
cuerpo. Pues este pasaje se encuentra bien esplícito y terminante en 
la conclusión de la cita latina comenzada « ad ferendum rem ipstam» 
a llevar á conducir esta cosa. ¿Y cuál es esta cosa? La sangre arte-
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nal... Juzgada la cuestión tal como lo está, ninguna dificultad se nos 
puede presentar en admitir el hecho, el cual hasta cierto estremo de
jamos, con pruebas muy parecidas a estas, consignado en la pág. \ %\ t 

De cuanto llevamos espuesto en las premisas, nos creemos con de
recho a deducir las siguientes conclusiones: 1.a, los médicos de la 
antigüedad vislumbraron la circulación de la sangre: 2. a , el descu
brimiento verdadero corresponde á los españoles: 3. a, Aberróos es á 
quien se le debe la gloria por haber hablado de este fenómeno vital, 
dos siglos antes por lo menos que hiciera mención de él nuestro 
Laguna. 

Con lo espuesto hasta aquí concluiremos, en atención á que para 
nosotros la cuestión está resuelta de todo punto, pero á fuer de histo
riadores imparciales nos obliga la verdad misma de los hechos á vin
dicar al Sr. de Morejon de la inculpación no merecida con que se le 
Presenta en esteestrem o como historiador. El erudito Chinchilla, al 
tratar con toda maestrí a este acontecimiento, y después de aducir bas
tante número de pruebas que le acreditan de profundo literato, oscu
rece la claridad de sus colum ñas, y las rebaja el lustre, asegurando 
que entre otros españoles, el Sr. D. Antonio Hernández Morejon, 
afirma deberse el descubrimien to de la sangre al veterinario Fran
cisco La Reina. «Si hubiese de emitir mi opinión adoptando ciega
mente y sin examen la general que reina sobre este punto, diria que 
Francisco de la Reina, veterinario de la ciudad de Zamora, fué el 
primero que habló de la circulación general de la sangre. El P. Feijó, 
D. Antonio Hernández Morejon, D. Ramón Trugülo, catedrático que 
fue del colegi o de medicina y de Cirugía de San Carlos en Madrid; don 
Carlos Risueño , autor del diccionario de veterinaria, y catedrático 
del colegio de la misma, y los señores Codorniu y La-Rubia, autores 
del compendio de la historia de la medicina, así lo aseguran presen
tando documentos justificativos. ¿Pero serán suficientes tales auto
ridades para obligarme á la adhesión, a pesar de lo vago y poco sólido 
desús testimonios? ¿Incurriré en la nota de necio ó de atrevido al 
decir que todos los a utores arriba citados desconocieron á los que ver
daderamente han de hacer olvidar al veterinario de Zamora? Ruego 
á mis lectores suspendan su juicio hasta pesar las pruebas que aduzco 
en corroboración de mi aserto, para que en vista de unas y otras 
pueda quedar este hecho perpetuamente consignado.» Después de 
presentar las razones de su opinión, y al concluir, inculca de nuevo 
esta misma idea con el siguiente párrafo: 



«Tales son los testimonios que yo deseaba presentar á la con
sideración de mis lectores: ellos prueban evidentemente que los 
médicos españoles han descrito la circulación de la sangre mucho 
antes y mejor que el veterinario la Reina. » 

Para mejor vindicar la gloria justa de nuestro maestro, nada 
mas concluyente que la confrontación de algunos pasajes de am
bos señores acerca de su opinión en Ja materia. El Sr. Chinchilla, 
haciendo distinción entre la circulación pulmonal ó pequeña, y la 
aórtica, atribuye la primera á Servet, y se funda en las dos 
opiniones justificadas, la una del abate Tirabochi, y la otra de 
Sprengel. Dice la primera: «Yo encuentro que Miguel Servet no solo 
admitió, sino que hizo ver en su obra de Trinitatis erroribus, im
presa en Basilea en \ 534, que la sangre del ventrículo derecho pasa 
al pulmón por medio de la vena arteriosa, ó sea pulmonal, y de allí 
vuelve por la arteria venosa al corazón, cuyo ventrículo izquierdo se 
dilata para recibirla. También esplica las particularidades del paso de 
la sangre desde la arteria á la vena, y otros muchos fenómenos perte
necientes á dicho objeto. En tal estado se hallaba el asunto, cuando 
el inglés Harbey publicó en 162¡8 su disertación sobre el movimiento 
de la sangre, atribuyéndose la gloria, como descubridor de tan im
portante fenómeno. Es, pues, criminal el silencio de Harbey sobre 
dicho punto, y el haberse atribuido la primacía en tan ventajoso des
cubrimiento. » La segunda, que es de Sprengel, se espresa así: 
«Miguel Servet sostuvo también que el tabique del corazón era sólido 
absolutamente; y para establecer la circulación pulmonal, cuyas pri
meras trazas se encuentran en él, dice: que el espíritu vital de las 
arterias penetra en las venas por medio de las ahastomoses que unen 
estas dos especies de vasos, pues no habia una sola parte en nuestro 
cuerpo por mínima que fuese, en la cual no existiera un enlace y 
concesión íntima de una vena con la artería que le corresponde. La 
sangre, según él, no puede pasar de la aurícula derecha á la iz
quierda, porque el tabique está enteramente cerrado, y por consi
guiente impenetrable. Es preciso, pues, que al atravesar por los pul
mones se cargue del espíritu vital contenido en el aire atmosférico, y 
ênga en seguida al corazón. Servet, al observar que la arteria pul

monal es estremadamente voluminosa á proporción de las venas pul-
monales, y que siempre va acompañada de estas, infirió que la arteria 
Pulmonal no servia únicamente para llevar el alimento al pulmón. 
(Historia de la Medicina, pág. 33, tomo 4.)» De cuyas dos deduce el 
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Sr. Chinchilla la conclusión siguiente: «Habiendo impreso Servet su 
obra, que vid Tiraboschi, en 1531 , está fuera de duda haber sido el 
el primero que habló de la circulación pulmonal.» Dejemos este ale
gato y traigamos el que en prueba suya nos presenta Morejon. E st e 

señor, después de emitir todas las pruebas entresacadas de la obra de 
Servet, concluye con este notable párrafo: « Ahora bien, Servet fué 
el primero que nos esplica lo que debe entenderse por anastomosis, 
para darnos á conocer la comunicación del sistema venoso con el arte
rial ; ¡el primero que nos habla de la formación de la sangre por medio 
del aire esparcido en los pulmones, ó sea la conversión de sangre ve
nosa en arterial; el primero que esplica también que esta sangre, ya 
preparada, se dirije al ventrículo derecho del corazón por el conducto 
déla arteria pulmonar, desde cuyo órgano sale por la aorta á benefi
cio del movimiento de diastole á repartirse por el resto del cuerpo; el 
primero que nos asegura que esta transformación de la sangre se 
evidencia por la unión de las venas con las arterias pulmonales, y el 
primero, en fin, que ha esplicado este mecanismo funcional, tan 
terminantemente, que nada de esencial ha tenido que añadirse á su 
esplicacion; luego con muy justo título se le debe coronar como á 
príncipe de este descubrimiento entre todos los antiguos, por razón de 
la prioridad de tiempo, y de la mayor claridad é individualidad con 
queesplicó el mecanismo del sistema circulatorio pulmonar, fenómeno 
desconocido de todos sus predecesores, como ya he referido.» Al ocu
parse el Sr. Chinchilla de la circulación general, su objeto principal 
es rebatir la opinión comunmente admitida de atribuir el descubri
miento á la Reina, y en cuanto á esto, merece toda la gratitud nues
tra, y sin atr everse á presentar un candidato para la primacía, alcanza 
plenamen te su objeto, reseñando, con su acostumbrada erudición lite
raria, las obras del mismo la Reina, de Bernardino, Montaña de 
Monserrat, de Pedro Gimeno, de Luis Lovera de Avila, y de Laguna. 
Veamos ahora cómo conduce el Sr. de Morejon el blanco de sus tiros. 
Después de citarnos a Hipócrates, Platón, Aristóteles, Apuleyo, al 
obispo Nemesio, á Galeno, al obispo de Valencia, Jaime Pérez, á Val-
des de la Plata, a Montaña de Monserrat, al mismo La Reina, y a 

Miguel Servet, concluye con el siguiente párrafo, digno de este lu
gar, y del mayor recuerdo: «Juzgo , pues, este particular suficien
temente ventilado para no detenerme mas en él: creo igualmente que 

nuestros médicos españoles no podrán dudar que la circulación en 
general era bien conocida de los tiempos mas remotos, y en honor a 



= 245 s= 
la verdad histórica lo era también de los médicos europeos; pero que 
solo nuestro Miguel Servet fue el primero que habló con mas especifi
cación y claridad de la pulmonar, por cuya razón á él se debe la gloria 
de haber aclarado y dilucidado este punto. Dejo de hablar de Andrés 
Laguna, Luis Lovera de Avila y otros médicos españoles del siglo xvi, 
que también consignaron en sus obras ideas bien luminosas sobre la 
circulación de la sangre.» Dígase, en vista de autos, si el 
doctor Chinchilla tuvo razón para dar al público médico el s i 
guiente trozo de literatura: « Ahora podrán mis lectores examinar 
estos con los documentos citados por los defensores de este, y en 
su vista determinar si tuve ó no razón en decir, que ni el P. Feijó, 
ni Lampillas, ni el abate Andrés, ni los médicos Morejon, Trugillo, 
Codorniu, La-Rubia, ni Risueño, habían conocido los médicos espa
ñoles , en cuyas obras pudo muy bien haber leido el albeitar de Za
mora la equívoca descripción que hizo en \ 552 de la circulación de la 
sangre, descrita por nuestros mas famosos médicos en 4 550 ó \ 554 
(Montaña); en \ 549 (Gimeno); en \ 544 (Lobera de Avila); y en 1535 
(Laguna).», ó si nosotros hemos sido parciales é inclinados á favor 
de una persona (19). 

Hombres como quienes acabamos de ver hacían tantos esfuerzos 
por los adelantos de la primera parte, y acaso la mas esencial, 6 
cuando menos de conocida utilidad, de las que constituyen las cien
cias médicas; natural era no se detuvieran en la escritura de la anato
mía , fisiología é higiene, sino que dieran al público científico obras 
de patología en toda la estension de esta palabra, dignas de sus talen
tos. Penetrados del fundamento de los médicos griegos para reconocer 
la utilidad de la patología general, si es que se desea apreciar justa
mente la especial, escribieron de la primera un número tan escesivo 
de volúmenes, que casi se cuentan por docenas. El catalán Gabriel 
de Tarrega, entre otras varias, escribió una de este ramo y con este 
título; Ággregalio de causis quarundam aegritudinum per modum 
summae. El libro de la peste del alcarreño natural de Sigüenza, 
Antonio de Cartagena, es verdaderamente de patología general, pues 
que tiene por principal objeto las señales que indican las fiebres y los 
dias críticos: de signis febrium et de diebus critiás es su título. Las 
doctrinas galénicas que tanta acogida tuvieron en aquellos tiempos en 
los tratados generales de patología, para con ellas esplicar la natura
leza de las enfermedades, dieron caudal suficiente al sevillano A l 
fonso Gómez para componer la estimada obra, Libellus de humorum 
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preparatione nunquam hactems á quoquam in lucem edüus adveras 
árabes. Cristóbal de la Vega, uno de los mas esclarecidos de su 
siglo, é hijo de Alcalá de Henares, enriqueció la ciencia del diagnós
tico con la publicación de su interesante obra, de pulsibus atque uri
nis. Gomo otra de las obras originales acerca de esta materia, debere
mos admitir la que con el nombre Opusculum, de diebus decretoriis: m 
quo brevi succinto que sermone eorum doctrina ex Hipp. Galenique 
mente enodatur, etvera, ac nullo haclenus scripta iposorum causa ex 
ponitur, dio á luz el doctor por la universidad de Osuna, Francisco 
Bravo. Institutioniun medicar um, libriquator, nunc primun in lucem 
ediit, el cual es verdaderamente un tratado de patología general, se 
escribió en el mismo siglo por Gerónimo Giménez; mereciendo ser 
como producción literaria una de las primeras, respecto al asiento de 
las enfermedades y á las irradiaciones simpáticas que á veces desen
vuelven. El primer capítulo de la obra que nos dejó el barcelonés 
Onofre Bruguera, nova ac infestae destillationis, etc. es un tratado 
completo de patología general, con este título: De morbis communibus, 
deque eorum differenliis, y acaso también el último, De contagione, 
por cuanto se refiere á la gran cuestión de los contagios. El segundo 
libro de los tres que compuso el castellano viejo de Piedrahita, Juan 
Bravo, es otro mas de patología: Aqitur (se trata en el) de humdrum 
vitio et deiis quibus purgatio competit: deque anni et morbi tempore, 
inquibus ipsa fieri debeat, aedemethodis inca observandis. También 
otros aun cuando no fueron escritos originales, sino traducciones ó co
mentarios de algunos de los de Hipócrates y Galeno acerca de patología, 
merecen nuestro recuerdo por la parte que tuvieron nuestros médicos del 
siglo en su esplanacion. Al frente de ellos debemos colocar los dos que 
tradujo y dedicó á su padre nuestro Laguna : Galeni de urinis Bri 
dúo. A nuestro Mena (Fernando) natural de Socuellamos, en la Man
cha, debemos la comentación é impresión de estas dos obras de Ga
leno , las cuales tratan también de patología general: Líber Galeni de 
urinis omnium medicorum facile principis: una cum comentariis, etc., 
es la primera , y la segunda: Claudii Galeni de pulsibus ad Tirones 
liber, é graeco in latinum sermonem conversas. El médico que hiz° 
obedecer á un Felipe II, y á quien Causó reherente admiración, Fran
cisco Valles, el Divino, comentario , como es de suponer de su ta; 
lento y ciencia, los pronósticos de Hipócrates (Comentaria in prognotti-
cum Mppocratis) y los tratados de orinas, pulsos y fiebres (Comenta-
rii de urinis, pulsibus et febribus). Finalmente, Pedro Pablo Pereda 
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(de Játiva) y Segarra, do quien hemos hecho mención en la bibliogra
fía de fisiología, (pág. 208), fueron comentadores de algunos trata
dos de patología general. El primero escribió los siguientes: Comenta^ 
ria sex in léros Galeni de differentiis morborum, de causis morborum, 
de differentiis sintomatwn et de sintomatum causis: comentaria in li-
brumprimum el secundum Galeni, de diferentiis febrium: Disputatio 
ulilissima de signis et causis morbo?"mn internorum feré opinium. Y al 
segundo, respecto á patología, lo debemos aqueste: «Be morborum 
et symptomalum differentiis et causis libri sene Claudii Galenni Perga*-
meni: una cum Commentariis Jacobi Segarra Álonensis Boctoris meclü 
á ac publicé inclyta Valenlinorum Schola medicinan theoricam prophi-
tentis. Opus nunc recens excussum el infinitis pené mendis, quibus 
manuscripta scatebant, correctum et spurgalum per Hyeronimum Yin=? 
cenlium Salvador, Doctorem medicum Valenlinum.'Yúentiai, 1694.» 
De la misma suerte se pudiera admitir como una patología general el 
segundo luminar ó libro de la obra de Fon lecha , al cual, por su eru*-
dicion, citaremos mas de una vez (20), Al contemplar en el fondo de 
doctrina que vertieron en las obras de patología'especial, médica y 
quirúrgica, no sabemos por que estremo merecen mas dignidad v 
gratitud ; si por las obras referidas ó por las que restan, relativas á 
enfermedades determinadas. Para nosotros, en todas ellas encontra
mos verdadera y consumada ciencia. Si hubiéramos de señalar minu
ciosamente todos los tratados de enfermedades, hallaríamos igual 
número por lo menos al que constituyen estas: mas como en un com
pendio debe resaltar de entre lo conocido, aquello mas esencial nos 
reduciremos á la bibliografía sobre el venéreo, peste, garrotillo (an
gina membranosa), fiebres, y el tabardillo pintado (liebres tifoideas), 
lá gota y reumatismo, sentando antes el precedente de su conocimiento 
respecto á las demás , por lo menos a la misma altura de ciencia que 
los otros profesores europeos. La enfermedad que mas llamó su aten-̂  
cion fue la lúe venérea, según dejamos consignado, y tanto por acla
rar su origen, cuanto por apreciarla en todo su valor, pocos profeso
res de algún mérito dejaron de ocuparse de ella. De entre los primeros 
se cuenta el valenciano Juan Almenar, el cual dio al público una 
obra con este título: De he venérea sive de morbo gálico aliisque affec-r 
tivus, corporis humani, en la cual hace ver la cautela necesaria para 
evitar la salivación en los enfermos tratados con el mercurio. Con 
igual propósito, y con el título de Tratado de todos los santos, contra 
el mal serpentino, venido de ¡a isla española, hecho y ordenado en el 



grande y famoso hospital de Todos los Santos de la insigne y mu-® 
nombrada ciudad de Lisboa; nos escribió Rodrigo lluiz Diaz do Isla, 
natural deBaeza, respecto á cuyo mérito trascribimos el epigrama 
latino con que la honró nuestro cirujano Francisco Medina; 

«jEgrotorum natura parens miserata laboris 
Quos dirus morbus gallicus escrueiat 
Te genuit Kaiderice Diaz ut tradere posses 
Horrende exacte dogmata verahujus. 
Sicut Morbiís eral priscis non cognitus olim 
Ómnibus ignotum, sic medicamen erat: 
Mercurii vires ipso mostrante Socrate, 
Invenisti: ejus multa secreta docens 
Hinc serpentini varia in sinthomata morbi 
Et alios morbos nunc canis anthidota 
Potius anthidotum et non exiliare venenum 
Et argentum vivum ingenióse probas. 
Hipócrates mérito ¿am diceris esse secundus 
Qui mediéis multa sub brevitate doces (21).» 

Juan Calvo, del que como anatómico conservamos noticia, ocu
pó la segunda parle de su obra, con un tratado del morbo-gálico, 
en el cual se enseña su origen, causas y curación, el modo de hacer i 
vino sanio, dar las unciones, y corregir sus accidentes; y por fin otros 
de quienes con mas oportunidad haremos mérito en la terapéutica. La 
peste por otro lado, y como enfermedad desvastadora, fue objeto de 
investigaciones y de que se ocupasen de ella nuestros eruditos. El al-
carreño, de Guadalajara, Luis Lucena, publicó con este objeto su 
obra, de tuenda presertim á peste integra valetudine dique kujus, 
morbi remediis, la cual es en rigor un completo tratado monográfico 
de cuanto es necesario saber para conocer , curar y preservarse de la 
peste. Cartagena, el mismo que de patología escribió de signis febriuw 
et diebus criliciis, habló antes de todo de la peste. Nuestro Laguna, a 
quien por sus escritos habremos de recordar mas de una vez y sien>~ 
pre con entusiasmo, á consecuencia de la peste que asolaba el ducado 
de Lorena por los años de 1542, escribió: Compendium euralionis prae; 
cautionis morbipassim populariterque grassantis hoc est vera et excp' 
sita ratia noscendae, precavendae, atque, propulsanda febris psl%* 
lentialis, y ademas un breve discurso sobre la cura y preservado» «e 



la pestilencia. Por aquel tiempo Luis Lovera; de Avila, escribió tam
bién el <íHbro de pestilencia, curativo y preservativo, y de fiebres pesti* 
Unciales, con la cura de todos los accidentes de ella y de las otras fie^ 
eres; y habla de flebotomía, ventosas, sanguijuelas, y de las diez $ 
nueve enfermedades súbüas en que son útilísimas; y ciertas preguntas 
muy útiles en medicina, en romance, castellano y latín y y otras cosas 
muy necesarias en medicina y cirugía.» Francisco Franco de Játiva, 
Alonso Barba, y el murciano Juan Ferrer escribieron cada caal de 
ellos un tratado de esta enfermedad. Libro de enfermedades contagio
sas y de la preservaáon de ellas se titulaba el primero; libro de la 
verdadera preservación y curación de la peste, el del segundo; y el 
del tercero, que formaba el cuarto de una obra completa, Depotestate 
indicationis cuam morbi causa praescribit tenia por nombre; Pesli-
kntium causas considerat. Andrés Alcázar, de Guadalajara, llena el 
testo y último libro de Su obra in quibus multa antiquorum et recentio-
rum suh oscura tvCd actenus non declárala Ínterpretantur, con una 
verdadera monografía de la peste: de pestilenti constilulione et cura-
lione bubonum •, sive venenosarum inflamationum, témpora pestis ave-
nienliwn. Con el fin de ser útil á la humanidad, precaviéndola de 
azote tan terrible, escribió nuestro Daza: Avisos y documentos para la 
preservación y cura de la peste. Be cinco obras que nuestras bibliote-* 
cas debieron á Vitorian, zaragozano, la última es la quinta: se re
duce aun compendio brtvü de la cura de la peste, con lo cual cada 
uno se puede turar mn consulta, de médicos, recopilada de muchos 
autores. El isleño de Canarias, Pedro Acevedo, escribió de peste dos 
tratados: el primero, Remedios contra pestilencia; y el Segundo, 
Recreo del alma y alivio contra la pestilencia y otros males; y á Miguel 
Martínez de Leiva, natural de Santo Domingo, en la Rioja, le so
mos deudores de un resumen de esta enfermedad, observada por eí 
mismo, y al que llamó Remedios preservativos y curativos para el 
tiempo de la peste y virus varias esperiencias.. Otra monografía com
pleta, libro en él cual se trata del verdadero conocimiento de la pesie, 
y sus remedios para cualquiera calidad de personas, fué propiedad 
intelectual de Jaime Ferrer, de Valencia, así como corresponde á Pedro 
Torres, deDaroca, el Libro que trata de las bubas, acerca de cuyo mé
rito bastará estampar que hablaron favorablemente de ella Sepúlveda, 
tnédicode S. M . , Liñán y Pascual Fernandez, capellanes de S. M . , sig
nificándolo este último con toda particularidad en la siguiente quintota: 
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Í)octor, vuestro libro ran* 

Do la salud es reparo f 

Do la enfermedad remedio, 
De estremos de males medio j 

Do esculapios norte claro* 

Por último i corresponden á este catálogo eí Tratado de la esencia 
ij curación de los bubones, carbuncos pestilentes, con otras muchas 
cosas concernientes á la misma materia, que escribió uno de nuestros 
antecesores médicos titulares de Torrelaguna, Manuel Escobar, y el 
Libro de las enfermedades malignas y pestilentes, causas, pronósticos, 
curación y preservación, por Nicolás Bocangelino, natural de Madrid̂  
donde se contienen las causas * preservación y cura, que escribió des--
pues de los años de 4 558 Blanuel Savariego, natural de Ronda; y 
por último, son también de esta época las dos obras de nuestro alfa-
reno Andrés Zamuyo; la primera, Tratado de la peste, y la segunda 
Orden para la cura y preservación de las secas y carbuncos. El estudio 
de las fiebres t enfermedades tan comunes y generales entre nosotros, 
siendo algunas (las de tipo intermitente) endémicas en muchos pue
blos déla Península ¿ ocuparon también*á nuestros literatos, quienes 
á porfía escribieron deellas^ abrazando unos todo cuanto las pertenece, 
y limitándose otros á estas ó aquellas circunstancias de tantas como 
las constituyen. Sin hacer el mayor mérito del libro de febribus cornea 
iariis, que es uno el tercero de los que forman la colección del trac-* 
tatus medicinales de nuestro inmortal Talles el Divino, su.décima 
sesta producción es también de esta materia, y tiene este título: Be 
differentia febrium. El médico Aguilera de Junquera s en la provincia 
de Guadalajara se ocupó también de este objeto en su tratado, in CL 
libros Galeni de diferenliis febrium comentaría., y el cirujano Árceo 
concluye su obra de cirugía con un método curativo de las fiebres: 
ejusdem febrium, curandorum ralione. Acerca de la diferencia de las 
liebres de difewntiis febrium^ escribieron Pedro Pablo Pereda : el ca
tedrático que fue de Barcelona, Gabriel Antonio Bosser j y por últi
mo | son dignos do señalarse como tratados terapéuticos el Mketodas 
curandorum febrium, del catalán Leonardo Taehino; el que con 
este título, Melhodus febrium omninum et earum simptomatwm 
curatoria hispaniae mediéis polissimum ex usu nos (lió a luz nuestro 
Fernando Mena; la obra titulada: «Adversun Valentinos et quosdaiu 
alios noslri temporis médicos de ratione rniltendi sanguinem in fe' 



bribuS patriáis, libri tres » del catalán , Bernardo Caxanes j y el 
que en defensa do los módicos valentinos, á quienes zahería Caxan-* 
tes, publicó Gerónimo Polo con este título: «Pro valentina medico-
rum Schola, adversus Bornardum Caxanes, barcinoneurem medi-
cum de febrium putridarum curatione líber,» El tomo segundo de lá 
inmortal obra filosófica de Gómez Percira es en su mayor parte un 
tratado precioso de calenturas, en donde desenvuelve ideas luminosas 
acerca de la naturaleza de estas enfermedades; por último, como 
una verdadera pireto lo gia, deberemos admitir la que pertenece auno 
de los dos Mercados (Pedro) , quien fué catedrático en Granada, y 
ia publicó con este título: «De febrium diferentiis eorumqüe causis, 
siquis, medela tam in universali quem in particulari ex antiquorum et 
juniorum tum grecorum tum arabum authoritate.» Si hemos tenido o 
no suficiente motivo para clasificarla de una verdadera piretologia} 

mucho mejor que nosotros lo hará la manifestación de la división que 
de ella nos presenta > según la diferencia de sus materias : 

«Divídese esta obra en once tratados. «En el primero se ocupa de 
las fiebres en general, >> subdividido en cinco capítulos. 

«En el segundo de las fiebres efímeras ó diarias ,» subdividido en 
«dos capítulos. 

«En el tercero de las fiebres continentes no pútridas,» capítulo 
único. 

«En el cuarto de las fiebres héeticas,» subdividido en cinco capí
tulos. 

«En el quinto de las fiebres marasmódicas y del marasmo,» sub
dividido en dos capítulos. 

«En elsestode las fiebres pútridas en general,» subdividido en 
cuatro capítulos. 

«En el sétimo de las fiebres coléricas,» subdividido en siete ca
pítulos. 

«En el octavo de las fiebres pituitosas ó flemáticas,» subdividido 
en cinco capítulos. 

«En el noveno de las fiebres melancólicas,» subdividido en tres 
capítulos. 

«En el décimo de las fiebres pestilentes,» subdividido en dos capí
tulos. 

«En el undécimo y último délas fiebres compuestas,» subdividido 
en dos capítulos.» 

En diferentes épocas de aquel siglo habia reinado con un carácter 
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Contagioso la fiebre que hoy llamamos tifóidea, y que por su agudeza 
y hallarse constantemente, marcada con manchas petequiales, se 
conoció entonces con el nombre de tabardillo pintado. Los médicos 
quienes tuvieron oportunidad de tratarla, no pudieron dejar de fijar 
en ella su imaginación; así fué que varios nos escribieron de ella. 
Entre las muchas obras que dio al público Alfonso López de Corella, 
pertenece á este lugar la sétima con este título: «De morbo 
pustulalo sive lertticulari quem nostrates tabardillo apellant liber 
unus, átque de Galeni placitis liber alter, quó ómnibus fere me
diéis qui pradictum auctorem hucuster impugnarunt respondetur, 
quo etiam perpenduntur multa , quse in multis ímjus auctoris scriptis 
videntur desiderare examen.» 

La obra de Francisco Bravo, «opera medicinaba in quibüs quam 
plurima extant scitu medico necesaria in quator libros digesta qu» 
pagino versa continentur» es una completa monografía, en donde se 
ventilan y discuten todos los puntos interesantes de esta enfermedad. 
El estremeño Alfonso Torres escribió también de la misma con este 
título: «De febris epidémico et nova? quam vulgo tabardillo, vocant¡ 
natura, cognitione et medela.» Por último, á los médicos Luis de Toro, 
de Plasencia, y á Juan Carmona, profesor en Llorena, debemos es-* 
tas dos. « De febris epidémico et novas qiue latine puncticularis vulgo 
tabardillo, et pintas dicitur, natura, cognitione et medela: adeos qul 
introducuntur 5 per Aloissium Toreum phisicum et medicum Placen-
tinum,» y la otra «Tractatus de peste et febribus puntiouliis» del 
referido Carmona. 

La angina membranosa, enfermedad tan temible en los niños* 
y que conocieron nuestros españoles con el nombre de garro-
tillo, atendido que muchas veces sucumbían los enfermos en mê  
dio de los terribles tormentos de una sofocación, fué, no solo bien 
conocida y tratada por nuestros profesores, sino lo que es aun mas; 
perfectamente descrita. Va-rioá se ocuparon de#ella en el cuerpo de sus 
obras clásicas, pero quien lo hizo con especificación fue Nicolás Gû  
tierrez de Ángulo en su Tratado de la enfermedad del garrolülo, y 
Miguel Gavalda, natural de Vinaroz, en su opúsculo 5.° Dubimí Ín
ter dúos socios dé sanguine mittendo in angina. Las enfermedades ar
ticulares , patrimonio de los ricos, las cuales les demuestran á veces 
lo que los pobres padecen̂ en sus miserias y en sus penalidades, fi10' 
ron también objeto suyo, y á una de estas debió nuestro Valles « 
justo nombre de Divino. El estudioso Laguna escribió dos que reunió 



después en una, y eran sus títulos: Ocypum, el Trago-Podraga, um 
cum libro Áristotelisú de la primera. De articulan morbo comnauta-
rius el de la segunda. El capítulo tercero de la que publicó Diaz de 
Toledo es un tratado completo de estas enfermedades, según se infiere 
de su título y se deduce de su lectura: Universalis morbiartkularís 
prcecaulio et curalio quem podragam dicunl. Como otro de la misma 
especie y de estimación bien adquirida por su mérito, es el que es
cribid el maestro Alfonso López de Ilinojoso con este título: «Un 
«tratado sobre el origen y nacimiento de los reumas y las enfer
medades que de ellas proceden, con otras cosas muy provechosas 
»para acudir al remedio de ellas y de otras muchas enfermedades.» 
Y por fin merecen nuestro recuerdo el Discurso particular preser
vativo de la gota, en que se descubre su naturaleza y se pone su pro
pia cura, de Juan Cornejo, igualmente que el Manual, instrumento de 
la salud contra el morbo articular que llaman gota.., que debimos ai 
literato Bernardino Gómez Miedes. 

Otras enfermedades á mas de las referidas con igual cuidado y de= 
tenimiento fueron tratadas en obras exprofesas. La rabia, examinada 
en sus causas, naturaleza y curación, llamó la atención de Juan 
Bravo de Piedrahita, quien escribió; De hidrophofim natura, causis 
et afectionibus. De las enfermedades de los niños y de su tratamiento 
se dieron á luz varias; el opúsculo, recens natum de morbis puerorum 
que es de esta clase, pertenece al toledano Pedro Jacobo Diaz; De la 
utilidad de las sangrías en las viruelas, y de otras enfermedades de 
los muchachos, escribió el sevillano Fernando Valdés, igualmente 
que su paisano Andrés Zamuyo de Alfaro, con este título: Orden 
para la cura y preservación délas viruelas. Sobre esta misma materia 
escribieron Gerónimo Soriano, un Método y orden de curar las enfer* 
medades de los niños; y el catedrático de Salamanca, Rodrigo de 
Saria, del sarampión. De las afecciones cerebrales, hemiplegia y 
melancolía, se ocupó nuestro Andrés Velazquez: este es el título de 
su obra : Libro déla melancolía, en la cual se trata de la naturaleza 
de esta enfermedud, asi llamada melancolía, y de sus causas y sinto
nías; examinando en ella la organización y funciones del sistema 
nervioso-eerebro-espinal. Por fin el sesto libro, que escribióLovera de 
Avila, es también de este lugar. Libro de las cuatro enfermedades cor^ 
lesanas, que son: catarro, gola, artrítica, eseiálica, mal de piedra y 
nñoíies é hijada, y mal de buas{%%. Igualmente que la patología espe
cial médica, caminaba al progreso la quirúrgica, Nuestros profesores 



cirujanos dieron á luz diferentes tratados, en los cuales abrazaron no 
pocas enfermedades de su dominio científico, siendo algunos espe
ciales. Uno de estos es el que tiene por título: Lectura felá per lo re-
verent mestre en medicina sobre lo tracial segon de R. mestre Guido 
lo cual tracta de apostemas en general, y que escribió el médico Anto
nio Amiquet. También puede recibirse como tratado especial el de 
Carbuncos y callos de la via de la orina, escrito por el cirujano Fran
cisco Morel, de cuya primera enfermedad (carbuncos) trataron al 
mismo tiempo Cristóbal de la Vega, de curalione carbuncularum,y 
Andrés Zamuyo, de Alfaro, en su Orden para la cura y preservación 
de las secas y carbuncos. Délas enfermedades urinarias en particular 
y que requerían operaciones quirúrgicas en sus diferentes tratamien
tos*, escribieron no pocos. Uno de ellos, Laguna, consagró su libro 
diez yfocbo á este objeto: Melhodus cognoscendi, exlirpandiqíie ñús
cenles in vesicce eolio carbúnculos. Entre las muchas materias que 
abraza'2í7 ejercicio y su provecho, obra que escribió Cristóbal Méndez, 
se encuentra un tratado peculiar á las enfermedades del aparato uri
nario que titula: Operación de ¡a talla ejecutada en Méjico ante el 
autor, y estracción de una piedra del tamaño de un huero. El célebre 
Francisco Diaz dejó también á la posteridad un obra de la misma ín
dole que las anteriores: «Tratado nuevamente impreso de todas las 
«enfermedades de los ríñones, vegiga y carnosidades de la verga y 
«urina, divididoeo tres libros.» Al cirujano Diaz Daza le es deudor la 
medicina operatoria de la obra siguiente: Libri ir es de r alione cognos
cendi causas el siqnatam in prospera quam adversa valeludine urina-
rum... Del mismo modo que los citados , se ocupó de estas enfermeda
des el estremeño Francisco Sánchez de Oropesa en su obra: «Dis
curso para averiguar qué mal de orina sea el que padece su amigo 
«y compadre Diego Anriquez León. En el que incidentemente se tra-
»taron las eosas que parecieron dificultosas y de mas consideración, 
«cerca de la esencia, causas, señales, y cura de tocios los males de 
»este género.» Sobre la curación de las heridas escribió dos libros 
Francisco Axceo , con este título: De recta vulnerumeurandorum ra-
tione, el aliis ejus artis prmeeplis, libri dúo; y por fin, á nuestro 
aragonés Juan Falcon , natural de Cariñena, debemos un tratado 
acerca de las enfermedades de la vista: Quceslio; utrum conferat ai 
morbos oculórum. Cuando un genio médico y pensador se proluimiza 

en la lectura de las obras de patología, tanto general como especiales 
que hemos tenido buen cuidado de entresacar de las infinitas que B 
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agio constituyen su enciclopedia, forzosamente habrá de causarlo 
asombro a poca diferencia que se nota en las del siglo respecto H , 
toces y adelantos y aunque en algunos puntos de £ S & ? « to 
«hnaseeljmcoafavorde los tratados del siglo M C T ™ 
despropósito. ¿ ]>cro á qué limitarnos á la Semfyolfea?'abr»Z os -
la mayor estension toda la patología y seremos m Í S * S v Z 2 5 2 
sentaremos mas verídicos. Los signos tan preciosos y dTtantovl: 
en el diagnostico y pronóstico de las enfermedades do.iucMol fv 
atento examen de os humores v do lan ,.vi^ 1„ . ucoucidos oel 

««pararse á lo original que hallamos en el siglo XVI • todn t J 
el presente ha sido de inseguro y sistemátic oto fue en el pasado XV? 
de positivo é topocrático, siguiendo en un todo las huel¿ de Ireteo 
en la descripción de as dolencias v tos nr»^„ni„, " fWv™ Aleteo 
modo de coiLcirse en todo el 5 Ü Z K S S * £ 
alabanza es que la atención de aquellos consumados p™ fes res se 
fijase con particularidad en las enfermedades mas comune endeTícs 
en nuestro suelo La mayor claridad en materia tan interesan „ o s 

hace recordar la división de fiebres esenciales, intermitentes y tifei 
deas admitida en todos los tratados de pirelologia, y así ad^r r mos 
con la B,sma el juicio de nuestros prácticos. Desde luego se S t e 
porlajecturadelos tratados de fiebres que hemos enumerado ouc 
nuestros españoles fueron de los primeros europeos quienes valorando 
en su justo precio las opiniones de Hipócrates y Galeno E S E S ? * 
principales causas y naturaleza de las fiebres se opusieron i es» 
Wada ontologia, con la cual se fes ha ^ ' £ 2 % Z ¿ £ 
pocos anos por un reformador de las ciencias médicas , Mr. Brous-
sais. Los médicos nuestros del siglo XVI conocieron, 1.» que las 
liebres no eran entes existentes por sí é independientes de una modifi-
WCÍOB cualquiera de un órgano, sistema ó aparato do la economía-
*• que había fiebres alas cuales debería mirárselas como esfuerzos 
«dudables de la naturaleza: 3," que la causa de ellas era ¡a irritabihl 
«aumentada del centro circulatorio: y 4 » que esta misma irritabi-
Mad (para nosotros patológica), trasmitiéndose por el sistema ner-

vértotf a° , , e e ° n 0 n í ! a ' d a b a p ° r r c s u l í a < i 0 s s * multitud ydi-*er«dad de calenturas. Jias es preciso lo comprobemos, porque la 
33 « 
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simple significación no bastaría, y mucho menos aun nos quedaría sa
tisfechos. Cuantos estranjeros se han ocupado en rebatirla proposición 
primera, y entre nosotros el Sr. Piquer en sus cuatro reflexiones (23), 
no dejan nada por desear. Es posible , repetimos con este último, que 
la malicia hubiese llegado al estremo de atribuir a nuestros médicos 
(siglo XVI) la tontería do creer que una enfermedad podría existir 
independiente de una alteración orgánica? Discurrir un momento 
mas acerca del valor de esta pregunta seria descender, y descender
nos demasiado. Los españoles del siglo XVI por cualquiera parte que 
miraron las fiebres dichas generalmente esenciales , hallaron una 
causa morbífica con la que espücar la naturaleza de la misma fiebre, 
sin que por esto sea nuestro propósito ahora el acreditar y sostener sus 
opiniones. Guando nos dijeron y decían que una fiebre era inflamato
ria , otra gástrica, otra biliosa , aquella pituitosa, la de mas allá pú
trida , fueron y eran ontólogos?... Todavía mas sorprendente es para 
nosotros que una verdad en piretologia, la cual contribuyera tanto al 
exacto conocimiento de algunas fiebres , como también al mejor medio 
de combatirlas, verdad que se encuentra envuelta en nuestra proposi
ción segunda, se hubiese atribuido á un estranjero {%%), privando déla 
gloria á un español y Gómez Pereira,. que es quien la mereció un siglo 
antes, estendiéndose á mas, puesto que con su teoría fundó,.y coa 
certeza aproximada, como dice nuestro Morejon, la del célebre Sthal. 
Hagamos resonar el eco de las. mismas palabras de nuestro médico 
de Medina del Campo acerca de las fiebres: Februm non in alium mum 
naturce gtgnit, guam al per ejus vim superfina, quae corpus himanim 
malé afficnmt differentur, aut comoquanhir; el concocta per sensibiles 
corporis niealus patenlissimos redditos ob fehrilem calorem excernan-
lur el alia nalura? humane incommoda resarliantur. Este y otros pasa
jes nos evitan todo comentario en afirmación á nuestras opiniones. 
¿ Qué no podremos señalar respecto á la tercera proposición, que no 
presente de manifiesto la primacía á nuestros españoles de aquel siglo 
en cuanto á la localizacion mas admitida de las fiebres? Si Broussasis, 
Boisseauy otros, entre ellos mas particularmente Chirac, hubiesen 
leído los diferentes tratados que dejamos numerados, y si de haberlos 
leido hubieran sido justos , ¿se habrían atribuido la idea ele que el 
corazón era el que primero se afecta, y de cuya irritación anormal 
partía la fiebre? Con lenguaje mas limpio ¿hubieran dicho que consis
tía esta en la irritación aumentada de aquel? De ningún modo, puesto 
que hubieran visto en Boix y en Martin Martínez, profesores espauo-
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les, que las liebres provenían de la irritabilidad aumentada del cora
zón. Y no sabemos cuál es lo que causa mas admiración, si el olvido 
en (jue se ha tenido á nuestra literatura del siglo XVI para no conce
derla lo que do hecho la pertenece, ó si cuando so ha tratado de dilu
cidar una hipótesis cuestionable, el no haber presentado aquellas 
que nos pertenecen por inadmisibles que hubiesen parecido. Desde 
que el duende de las fiebres esenciales llenó de fantasía la cabeza de 
los médicos de la escuela francesa en el primer tercio de este siglo, 
todos, para sostener sus ridiculas opiniones se han visto precisados 
á recordar la doctrina de su primer maestro y compaisano el inmortal 
Bichat, y todos ellos, partiendo de los luminosos conocimientos que 
desprende la anatomía general de esto incansable profesor, han espli-
cado con mas ó menos habilidad la diferencia de las fiebres esenciales 
por el juego de las simpatías patológicas, y todos ellos, incluso el 
mismo lleill, han confesado que los nervios son los agentes prodigio
sos de estas acciones prodigiosas también, tanto como inesplicables... 
y todos ellos y otros mas se han olvidado en consignar que la opinión 
no les pertenece; que mucho antes ya nuestro Reyes en su tratado de 
«Las inflamaciones internas,» al hablar de la etiología de las calen
turas, la atribuye «á una irritación interna, perenne, pero de dife
rente índole y modo de obrar, de donde resulta la diferencia de las 
afiebres, cuya irritación se trasmite por los nervios á las fibras mus
culares de las arterias, produciendo la multitud y diversidad de. 
«calenturas "y ílemasías que conocemos ;» y cuidado que con todo ó! 
liemos señalado las palabras, «pero de diferente índole y modo de 
sobrar, de donde resulta la diferencia de las fiebres» para demostrar 
solo en el hecho que aun en el conocimiento de la naturaleza en cuanto 
es posible conocerla, estuvieron mas juiciosos y se aproximaron á la 
verdad que los impropiamente llamados fisiológicos. Con lo dicho 
creemos inpertinente cuanto se pudiera añadir, permitiéndonos única
mente concluir con el siguiente y notable párrafo de nuestro respetado 
maestro: «Piense cada uno lo que guste sobre el particular, pero lo 
«cierto es que el pensamiento de la no existencia de las fiebres, Ha
cinadas esenciales; la idea de su localizacion, aun en el mismo sitio 
^del tubo digestivo; la creencia de que las ílemasías abdominales son 
* tan frecuentes como desconocidas; la disputa sobre la intermitencia 
"de las inflamaciones; el aviso sobre la importancia de una severa 
"dieta, y aun de la absoluta privación del alimento en la gastritis; la 
* preferencia del ácido de la cidra sobre todos los demás, son doctri-
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ñas ventiladas y establecidas en España mucho tieílipo antes qt¡e na* 
ciera el médico de Valde-grace (Morejon, tomo $, página 133).» 
Y de entre esas mismas fiebres esenciales aquellas que por su 
índole y naturaleza fijaron siempre la atención de los prácticos-
aquellas que bajo diferentes nombres , según las presunciones de 
los varios médicos que se ocuparon de ellas, ban sido después 
conocidas con el genérico de tifoideas; las que, en fin, dieron 
realce á Iluxam , á Hidrelmbran , á Pinel, á Boisseau y oíros 
varios, ¿son debidas, respecto á su parte gráfica ó descriptiva, á otros 
primero que a los médicos españoles, particularmente de este si
glo XVI? Su mas acertada terapéutica, basada en el escepticismo, el 
cual, después de haber sido destronado por un sistema tan seductor 
y halagüeño como falaz é inseguro, pretende otra vez el lugar que de 
justicia le corresponde. ¿A quién se la debemos sino á los españoles 
de aquel siglo? Ellos, conociendo y apreciando los diferentes periodos 
de estas fiebres, asi como las diversas fases que, según estos mismoá 
nos presenta, modificaron la terapéutica de ellas, de tal suerte , que 
apenas en la actualidad se encuentra algo de nuevo y útil que añadir. 
Dieta rigurosísima en todo el curso de ellas, alguna sangría general 
en sus principios , pero siempre con el cuidado á las circunstancias 
individuales y etiológicas, á veces también las tópicas; los emético^ 
Cuando el aparato gástrico era muy pronunciado y se le sospecha la" 
causa primordial, el uso de los tónicos en el último periodo de ellaŝ  
la propinación de los antiespasmódicos cuando el elemento inflamatorio 
ño existia de ningún modo , y constantemente la prescripción del opio 
por su manera de obrar sobre el encéfalo; hé aquí en cuadro /presen
tado el catálogo de los recursos terapéuticos j con los cuales comba
tían estas enfermedades: dígasenos ahora si es ó no cierta la proposp 
cion que se acaba de presentar; a saber: «que modificaron la tera-* 
«péuticade ellas de tal suertê  que apenas en la actualidad se encuentra 
»algo de nuevo y útil que añadir.» Pero en donde con relación á las 
fiebres merecen los españoles del siglo XVI un monumento eterno es 
al tratar de las intermitentes. Hasta entonces ningún médico había 
discurrido que una fiebre de este tipo pudiese arrebatar á un enfer
mo , y aun cuando sucedería mas de una vez, siempre creían que no 
era fiebre intermitente, sino otra cualquiera de las de mala especiê  
El axioma del Divino viejo, Pebres quomodo cum que intemttservnt 
bonum, habia sido una sentencia infalible casi como del cielo, por ¡o 
cual jamas fijaron su atención en afirmarla ó desecharla, Esta gloria 
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cátaha reservada para los españoles, y con mas particularidad para 
nuestro paisano y catedrático en nuestra universidad de Valladolid, 
Luis Mercado. Este hombre, eminente por sus dotes intelectuales, 
hizo ver á todos los médicos de Europa qué las intermitentes podian 
ser malignas lo mismo que benignas, y que en el primer caso com
prometían casi siempre la vida de los enfermos. ¡ Oh barón esclare
cido ! á tu penetración clínica ha debido la posteridad, y te será en lo 
sucesivo deudora eternamente de la mas larga vida de aquellos suje
tos, quienes enfermos de intermitentes perniciosas, acudieron pronto, 
al instante, y wtt toda urgencia, á los recursos de la mas noble y 
humanitaria de las ciencias, y á tí te debe ella misma uno de sus 
principales fundamentos en que apoyar los grados de su certeza. 
Prescindiendo de la esplicacion humoral que hizo para demostrar el 
desarrollo de las perniciosas, tiene el mayor mérito el retrato signo-
lógico que hace de ellas para no confundirlas con las benignas, y á 
fin de conocerlas á primera vista, dice así: « Los signos que indican 
»que las tercianas serán perniciosas son ciertos graves accidentes 
»que al punto deben poner al médico en el mayor cuidado. Tales son: 
»el semblante del enfermo cadavérico ó muy abotagado; el pulso des
igual , pequeño, débil, intermitente, ó la asfixia; la orina demasiado 
«crasa y de mal color; un desasosiego no acostumbrado; la ansiedad, 
»el síncope, el desmayo, la postración, sudores frios , ó durante todo 
»el tiempo de la accesión, frios irregulares, respiración difícil, delirio 
»ó un sueño profundo, vómitos eruginosos , náuseas, ó vómitos es-
•»casos, pero con muchas néuseas. Los flujos de vientre ó cámaras 
»gruesas, disentéricos , de varios colores ó humores puros; pesadez 
«general, inquietud , y una sed inestinguible. Ademas de estas seña
rles hay otras que son comunes á las demás tercianas, de las que 
*apenas se ven libres los enfermos, alargándose hasta en el dia de 
^descanso, en el cual aun están tristes, lánguidos, angustiosos , se
bientos ó afligidos, con otra clase de dolor, aunque en este caso la 
afiebre muy leve ó no haya vestigios de ella. Y aun pienso que es muy 
1 malo que en la fiebre aparezoa temblor, ó que en medio del frió venga 
"el sudor, ó que sudando se enfrien los pacientes, que se desmayen, 
»ó que estén muy desasosegados. Todo lo cual debe llamar la atención 
fedel médico para que sepa que desde la primera accesión está ame
nazado el enfermo de grandes males.» Y para marcar con todo posi
tivismo de que modo una terciana puede hacerse perniciosa, nos dice: 
"Por depositarse ó afectar un miembro ó parte principal la causa 
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*>dcl mal, la cual trasmite la naturaleza por los vasos á todos tos es-
»troníos; porque siendo el miembro interesante, no se puede dudar 
»que amenaza peligro de muerte cualquiera lesión de este, lo mismo 
»que la turgencia de los humores , que por la propia razón juzgamos 
»ser peligrosa, y por temer que ataque un miembro principal.» 
En conclusión , son notables, respecto á la terapéutica, las si
guientes palabras: «Be cualquier modo que sea, y cualquiera que 
» sea el órgano afecto, muy luego , y sin dejar pasar la ocasión, se ha 
»de emprender la cura; porque la menor tardanza acarrea el mayor 
«peligro: la dilatación en estos casos es peligrosísima.» 

En los dos siglos anteriores, y con particularidad en el XV, 
liemos visto que los estudios anatómicos estaban admitidos públi
camente y amparados con la protección de los reyes, pero no se 
infiere de aquellas pragmáticas tuvieran dichos estudios otro objeto 
mas que el de enseñar la organización del cuerpo humano. El com
pleto diagnóstico de las enfermedades por la antorcha de, la anatomía 
patológica corresponde á este siglo y á la escuela de Guadalupe (25). 
Sus médicos, sobre la obligación de enseñar prácticamente las enferme
dades, tenían la de demostrar, por medio de la anatomía patológica, las 
diversas alteraciones orgánicas, resultados y consecuencias de las 
enfermedades. ¿Si acaso el autor déla inmortal obra De ¿edibm eí cau
sis morborum (Morgani) , óBonet, Ándral y otros tantos, recibirían 
para sus composiciones noticias de nuestra escuela hospitalaria de 
Estremadura?... 

Llegamos a la cúspide que representan la medicina y ciru-
Jía, como ciencias de curar , y no sabemos, á la verdad, por 
dónde dar principio ala enumeración de tantos volúmenes como nues
tros profesores del siglo XVI dieron á luz, relativos á la terapéutica. 
Mas sobrellevaremos con gusto nuestra tarea en honor y lustre á 
nuestra ciencia patria. Sin hacer en este momento mérito de los dife
rentes tratados, envueltos en las obras clásicas que escribieron del 
venéreo, se cuentan de exprofeso acerca de la virtud del guayaco ó 
palo santo, cuatro tratados; dos de ellos pertenecientes á Gonzalo 
Fernandez de Oviedo, el tercero á nuestro Nicolás Poli, quien le es
cribió con este título : De cu/ra morbi galici per lignwn guayacamim 
libellus; y el último Del modo de adodiarse el ligno de India: occiden-
lale salutífero remedio ad omni mal incurabili, que nos dio en italiano 
el español Francisco Delgado. Ademas escribió también sobre la 
curación de esta enfermedad, y bajo el nombre Praxis medica sivc 
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metíiódus cwandi, el valenciano de Castellón , Miguel Juan Pascual. 
Los tratados completos de este ramo do la ciencia fueron varios , y en 
todos ellos dábanse preceptos para la curación de las enfermedades» 
Francisco Mena, á quien hemos visto iigurarcomo escritor de patolo
gía , dio también á luz la siguiente obra de terapéutica : Líber de ra-
lione per miscendi medicamenla, quee passim medidis veniunt in usum 
dum morbis medenlur. Cristóbal de la Vega dio una obra completa de 
tres libros, á la que llamó : De medendi methodo. De las cinco obras 
que se debieron á Luis Collado en comentación á la doctrina de Gale
no, las tres últimas, muy recomendables, son de terapéutica: Be 
indicaíionibus líber unus in Galenum de sanguinis missione: Practica 
et comentaría, in 5, 7 et \ 2 libros methodi medendi Galeni. Algunos 
escritores , de entre ellos Rodríguez y Gimeno, atribuyen también á 
Collado los comentarios de los libros cuarto hasta el once inclusive, 
todos de terapéutica: Comentaría .in libros methodi medendi á cuarto 
usque adundecimum. Nuestro Divino Valles escribió una obra com
pleta de terapéutica, dividida en cuatro libros: Melhodus medendi in 
quator libros divisa. Quien reparase en su contenido admirará á ip 
mismo tiempo sus máximas juiciosas y su método ideológico. Este 
mismo médico esclarecido, al comentariar las obras de Galeno, lo 
hizo de la terapéutica que este griego nos dejó, y que vertida al latin 
por Valles , se conoció con este nombre: Methodi medendi, libri tres. 
Pereda el de Játiva, á quien ya se le conoce, escribió esta: Scholia in 
Micliaeli Joannis Pascual methodum curandi morbos. Y últimamente 
merece el nombre de tratado completo de terapéutica el que con el 
título de Potestate indicationis quam morbi causa prmscribit nos dio á 
luz el murciano Juan Castellano Ferrer, á quien ya conocemos. Pro
bablemente , á virtud del conocimiento de la circulación sanguínea, 
se suscitó en aquel siglo la controversia ruidosa sobre el lado del que 
debería estraerse la sangre en las pleuritis; mereciendo nuesfros es
pañoles el premio por haber sido quienes desechando hipótesis añejas 
e inadmisibles, fundadas en el erróneo conocimiento que se tenia de la 
circulación , hiciesen ver que siendo uno y único el agente activo de 
^Ha, era indiferente se estrajera la sangre del lado derecho ó del iz
quierdo. Nicolás Monardes, Jorje Gómez de Toledo, Miguel Gerónimo 
Ledesma, en sus respectivos tratados: «De secanda vena iripluritide 
«inter gregos et.árabes concordia, ad'hispanenses médicos: De ra
cione minuendisanguinem in morbo laterali, liber non inútiles ubi 
* de ejusdem morbi curatione, de que alus non nullis ad rem medi-
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»cam jíertinentibus copióse tractatur: » y el último en ol suyo «De 
«pleuritide comentariolus,» lo mismo que Miguel Gavalda en su 
opúsculo primero, «Questio médica de pleuritide phlebotomia cum 
»nova epitome in calce addicta hujus qucstionis;» y Francisco Bravo 
en el que escribió con este título: «Liber secundus in quo dialogas. 
»continetur, de vense sectione in pleuritide, et ómnibus alus inflama-
«tionibus corporis...» Ventilaron tan á satisfacción la duda, que por 
fin nada, ó bien poco dejaron por desear á sus descendientes y suce
sores. El uso mas esclusivo, sino como específicos, como especiales 
de algunos medicamentos , atendido su modo de obrar sobre la econo
mía enferma, fué también objeto de investigaciones para aquellos pro
fesores verdaderamente hipocráticos, y en tal es tremo, que dieron á 
luz algunos tratados adhoc. El sangüesano Juan Navas escribió con 
este objeto la siguiente obra: «Joannis Mcsue Damasceni librum I, 
»Seu methodum medicamenta purgantia simplitia diligendi et casti-
»gandi...» Cristóbal Méndez, á quien citaremos mas de una vez como 
escritor y literato por las muchas obras con que enriqueció la terapéu
tica , nos dejó en una dos obras á la par: «Comentarla in libros Ga-
«lenide sanguinis sustione et purgatione... de ratione permiscendi 
»medicamenta.» El infortunado Servet comprendió también el valor 
que deberia darse en la curación de las enfermedades al uso de los 
purgantes, según se deduce de su obra: «Syruporum universa ratio 
»ad Galeni censuram diligenter expósita , cui potestintegram de con-
3>ccetione diputationum praescrita est purgandi methodus cum exposi--
»tione aphorismi concomía mediearioportet.» De los siete libros que 
con justicia se atribuyen a Juan Bravo de Piedrahita, el tercero se 
refiere á la medicación purgativa: «De curandi ratione per medica-
»menti purgantis exhibitionem. » Y por fin el mallorquín Pedro 1#* 
marit y Antonio Aguilera compusieron una obra en dos tomos con 
este título: «.De causis medicamentorum purgantium el primero:» y 
el segundo «La esposicion sobre los preparados de Mesue.» De histo
ria natural y de materia médicas fueron multiplicadas las obras que 
compusieron aquellos ingenios esclarecidos. El libro que trata de 
todas las cosas que traen de nuestras Indias occidentales, que debi
mos á Nicolás Monardes, el que con el título «Discurso de las cosas 
«aromáticas, árboles y frutales, y de otras muchas medicinas simples 
?>qucse traen de la India oriental, y sirven al uso de la medicina,» 
dio á luz Fragoso; el tratado «De las drogas y medicinas de las 
« Indias orientales, con sus plantas, dibujadas al vivo,» de mustio 
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Cristóbal Acosta; y la obra do Juan do Cárdenas, «Üe los problemas 
»y secretos maravillosos de las Indias,» pertenecen á la primera. 
Son do materia médica, la titulada: «Manipulas medicinarían in quo 
wcontinentur omnes medicinan tam simplices quam couipositaí, secun-
»dum que in usu apud doctores habentur , utilis mediéis necnon aro-
»malariis» de nuestro Sopúlveda, natural de Segovia: al referido 
Fragoso se le debe igualmente un tratado en 4.° que se imprimió en 
Madrid en el año de 1575 con este título: «De los medicamentos 
compuestos.» El médico de Tudela, Juan López, escribió del mismo 
objeto esta obra: « De medica materia ad tyrones. » El sevillano Si
món Tobar publicó la suya «De compositorum medicamentorum exa
mine novam methodum; » y Jaime Sagarra de Alicante dejó manus
crita la siguiente: « Epitome in libros tres de simplicium medicamen
torum facultativos.» Las composiciones oficinales de los medicamentos 
dispuestas y preparadas por nuestros farmacéuticos fueron varias, y 
escritas en diferentes tratados farmacológicos. El comentario que nos 
dejó él médico de Burgos Liano acerca del examen de la composición 
theriacalde Andromacho; la del Juan B. Monardes, compuesta en 
diálogo, y titulada : «Pharmacodilosis, ó declaración medicinal;» la 
del boticario y vecino de Ocon, Alfonso de Jubera , que nombró «De
chado y reformación de todas las medicinas compuestas usuales , con 
declaración de todas las dudas en ellas contenidas, así de los simples 
que en ellas entran, y sucedáneos que por los dudosos le hayan de 
poner, como en el modo de las hacer;» la de Luis Oviedo, boticario 
en Madrid, compuesta de tres libros, los dos primeros sobre el 
«Método de la colección y reposición de las medicinas simples, de su 
corrección y preparación ;». y el tercero, en e! cual se trata «de los 
electuarios, jarabes, pildoras, torciscos, y aceites que están en uso;» 
la obra «Hispalensium Pharmacopoliorum recognitio,» del precitado 
Tohar; la que compusieron mancomunadamente Bernardo Domenech 
y Benedicto Pau, del colegio de farmacéuticos de Barcelona: «Con
cordia Pharmaeopolarum Barcinonensium, de componendis medica
ren tis compositis quorum Pharmacopoliis usus est, nupe aecurate 
recognita, diligenter expúrgala et antiquse integritati fideliter resti-
fota;» las dos del farmacéutico Lorenzo Pérez, natural de Toledo; la 
primera,, «Historia theriace,» y la segunda, « De medicamentorum 
simplicium et compositorum hodierux íevo apud nostros pharmacopo-
tasextantium delectu, repositione et ceta te, per genera, leettones 
duas. AdjectcB sunt integra) el expuargato eorum nomenclatura» eí 
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conciso quibus pharmacopolo in vasis extrantuntur; atque' etíam 
corrupta) lyspancquíB (26);» la que escribió el tudelano Alfonso Rodrí
guez con este título: «Compendiode los boticarios ,» ósea «Servidor 
de Albucasis Benaberacerin;» la titulada «Pharmacoporum omniuin 
qusc in usu sunt apud nostros pharmacopeos, Índex , •» de nuestro 
Luis Collado; la del Fr. Antonio Castell, benedictino en Monserrat,, 
« Teórica y práctica de boticarios (27), » y el libro \h de Andrés La
guna, «Do ponderibus ac raensuriis;» igualmente que el de Valles, 
tratado «De las aguas destiladas, pesos y medidas que los boticarios 
deben usar por nueva ordenanza y mandato de $:. M. y su real 
consejo.» 

El tratamiento aislado de algunas enfermedades, así como la 
indicación de varios medicamentos, cuya virtud era mas positiva en 
casos determinados, sirvieron de objeto para que nuestros prácticos 
diesen á luz otros tratados de terapéutica. «Del bálsamo y de sus 

.utilidades para las enfermedades del cuerpo -humano-,» nos dejó un 
tratado el médico García Pérez de Morales. El segundo libro de los 
cuatro que componen la estimada obra de medicina operatoria, es
crita por Francisco Diaz, después de esplicar las causas que desen
vuelven ios cálculos vcxicales, ofrecía diferentes instrumentos para la 
estraccion, esplicando al mismo tiempo la manera de practicarla. El 
noveno délos de nuestro Valles,, « Comentaría in libros Hippocralís 
de ratione victos in morbis acutis , -» es un precioso tratado de dietéV 
tica para el caso de tenor que tratar enfermedades agudas; igualmente 
que lo es también el décimo, «in aphorismos et libellum de alimenta 
Hippocratis coram en tarja.:» Acerca de la oportunidad de la sangría 
para combatir los flemones incipientes y las anginas, escribió dos 
opúsculos nuestro Galvalda;,el primero, «Utrum flemón© ineipienti 
in alterum erurum sit sanguis mittendus , ex reliquo crure vel tra-
^hio; y el segundo «Dubium ínter dúos socios de sanguine mittendo 
Jn angina. » «Sobre la preciosidad y virtudes medicinales del hierro 
y de la nievo y sus propiedades» compuso nuestro Blonardes sus diá
logos quinto y sesto (28). Por último, la cirugía, que contaba ya con 
bastantes recursos físicos para atender á la curación de las enferme
dades do su esfera , adquirió otro mas para las del aparato urinario 
en el uso de las candelillas para combatir las estrecheces uretrales, 
siendo de entre todos el primero que nos manifestara este medio el 
profesor Andrés Laguna. Parece increíble que en una época en la 
cual no era permitido al talento del hombre remontarse á su mayor 
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esfera en cuestiones de investigación ¡ so pena dé no esponorse á cada 
instante á un anatema, se hubiese adelantado hasta el estremo en el 
estudio de las ciencias naturales, las cuales sirven de tanto á la tera
péutica, materia módica y farmacología. Todo ese estenso catálogo de 
obras, correspondientes a cuantos ramos abrázala terapéutica, es un 
tesoro de nuestra medicina. Cualquiera de ellas cumple satisfactoria
mente con el objeto que el autor se propuso al escribirla, y en todas 
ellas se señalan reglas y se marcan preceptos fundados en ía verda
dera medicinará fin de combatir las enfermedades. Cuando nos 
lubimos ocupado de algunas monografías, vimos confirmada esta 
verdad, que se acredita mas toda vez que se fija nuestra contempla
ción en las doctrinas emitidas por nuestros escritores terapéuticos, 
Y no consiste únicamente su mérito en aquesto; hubo otra circuns
tancia que le engrandeció en estremo, y la cual, como un verdadero 
acontecimiento, corresponde á la historia. Tal fué el haberse enrique
cido la ciencia de curar con algunos recursos eficacísimos para el 
tratamiento de ciertas enfermedades: de entre todos ellos, el mas 
digno de notarse es el mercurio. Los médicos de la antigüedad, si 
alguna vez le usaban era con el mayor cuidado, temerosos siempre 
de sus malos efectos ; pero nuestros españoles del siglo XVI , estu
diando fisiológicamente su acción sobre la economía, llegaron á 
comprender de que manera producían las modificaciones terapéuti
cas , y desde entonces, administrados con un tacto y tino científicos, 
empezó á figurar en primera línea de los remedios para combatir 
eficazmente el venéreo, llegando al poco tiempo á ser admitido y con
ceptuado el primero de todos. El mejor modo de administrarle, y el 
cual ha surtido constantemente los mejores efectos, como también el 
cuidado de qué no sobreescitasc demasiado las glándulas salivales, lo 
hallamos consignado en las obras referidas que se ocupan de la mate
ria ; de modo que en los siglos posteriores apenas se ha adelantado 
alguna cosa en ef tratamiento de la sífilis por medio de las fricciones 
Mercuriales; y hoy mismo nuestros prácticos consumados cuando se 
encuentran en la precisión por circunstancias individuales y de la 
enfermedad, á combatirla con las fricciones de mercurio, consultan, 
Y con ventaja , las obras de nuestros profesores do aquel siglo. No 
obstante y el buen crédito que en justicia había adquirido el mercurio, 
bien fuese porque alguna vez en manos inespertas no Surtiera los 
efectos deseados, ó bien porque la indicación de administrarle no 
atuviera muy ajustada, sucedió que examinando fenómenos , com-
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parando resultados , y deduciendo consecuencias, vínose á convenir 
en que los leños sudoríficos indígenos en nuestras Amcricas podía» 
suplir á veces al mercurio) y desde entonces el guayaco} la Zarza
parrilla, la raíz de china y el zasafrás aumentaron el caudal tera
péutico , y le aumentaron á consecuencia de los desvelos de los médi
cos españoles, quienes fueron los que de la América nos trasportaron 
la riqueza y el conocimiento de sus efectos prodigiosos. Cuáles y de 
qué naturaleza serian estos á consecuencia de su administración, lo 
indican perfectamente las rimas del chistoso Caslellejo, las que por 
bien singulares y oportunas trasladamos á-este lugar (29) i 

Guayaco, si tú me sanas 
Y sacas de estas pendencias, 
Contaré tus escelencias 
Y virtudes soberanas 
Dulcemente: 
No por estilo elocuente, 
350 en lengua griega ó romana? 
Sino por la castellana, 
Que es bastante y suficiente. 

Que caso que la latina 
Tenga mas autoridad, 
No hayaqui necesidad 
De elocuencia peregrina, 
Y que la haya: 
No es honra nuestra que.caya 
Tu loor en tanta mengua, 
Que le calle nuestra lengua 
% la agena te le traya. 

Si halló Marco Catón 
Causa de alabar la berza, 
Mas la tendré yo por fuerza, 
De celebrar con razón 
La virtud: 
De un árbol que da salud, 
Do se tiene por perdida , 
Y á las veces vuelve en vida 
El mal de la juventud. 

Aunque no diera mas parte 

De gloría á nuestra nación 
La conquista de Colon , 
Que ser causa de hallarte : 
Es tamaña, 
Tan divina, tan estrana, 
Esta, que por ella sola 
Puede muy bien la española 
Competir con toda España. 

Abajen los orientales 
La presunción y la veía 
Con sus clavos y canela, , 
Y otros mil árboles tales 
Que hay entre ellos : 
Odoríferos y bellos 
E n aquel vergel de Apolo, 
Que nuestro guayaco solo 
Yale mas que todos ellos. 

Todas las plantas preciosas 
De saludables secretos 
Comunican sus efectos, 
Ayudadas de otras cosas. 
De manera: 
Que la que mas se esmera 
Muy poquitas veces sana 
La dolencia mas liviana 
Sino le dan compañera. 

Mas vos, guayaco gentil, 
Descubierto nuevamente, 



por bien común de la gente 
Y remedio de cien mil: 
Sin escudo: ; 
Y á solas contra el mas crudo 
Mal que en el mundo se halla 
í)o la medicina calla, 
Entráis en campo desnudo. 

Tiene el cedro por su altura, 
l a palma por su grandeza, 
El laurel por su nobleza, 
Y el ciprés por su hermosura 
Escelen ci a: 
Mas llegada en competencia 
La de todos con la tuya, 
De tu virtud á la suya 
Hay muy grande diferencia. 

No me burlo yo contigo 
Como el otro del nogal, 
Pues te espero liberal 
En tan gran trance conmigo. 
Porque alcanzas 
Tantas prendas y fianzas,. 
Por do quiera ya de amigos, 
Que tienes muchos testigos, 
Sin mí de tus alabanzas. 

En las cuales pongo aquí 
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Un silencio por agora. 
Ten mi fe por-'fiadora 
De lo que te prometí. 
Porque creo 
Dirán que te lisonjeo . 
Por irme como me va: 
Hasta ver lo que será .; 
No acabo mas, sobreseo. 

Pero ruégote y suplico ivi 
Que alargues en mí tu mano 
Pori]ue pueda verme sano , 
Pues no puedo verme rico. . 
O guayaco: 
Enemigo del Dios Baco ,. 
Y de Venus y Cupido, 
Tu esperanza me ha traído 
A estar contento de flaco. 

Mira que estoy encerrado, 
En una estufa metido, 
De amores arrepentido, 
De los tuyos confiado. 
Pan y pasas, 
Seis ó siete onzas escasas . 
Es la tasa la mas larga, 
Agua caliente y amarga, 
Y una cama en que me asas. 

Aun cuando terminase aqui la biografía del siglo, apenas echaría
mos algo de menos para asegurar el engrandecimiento de los progre
sos c entíneos, pues que hemos visto en su dilatado catálogo abrazar 
con la mayor estension de conocimientos, cuantos ramos son precisos 
al verdadero profesor de las ciencias de curar, mas sin embargo de 
ser esta una verdad incontestable, nos resta todavía presentar a 
nuestros españoles como consumados literatos, abrazando su pro
fundo saber, y dando á luz su incansable esplicacion obras clásicas y 
magistrales de la ciencia, en las cuales se abrazaban con mayor ó 
menor estension todos los ramos que la pertenecen. Señalémoslas mas 
principales para confusiun dé nuestros desastres (30). La obra de 
nuestro Alvaro de Castro, natural de Santa Olalla, Fundamenta me-* 



ss m a 
ífcWwí»» es una de ellas. Luis de Avila escribió otra, recopilando 
los resultados prácticos y esperimentales, á la cual tituló: «Libro de 
esperiencias de medicina , y muy aprobado por sus efectos, así en 
nuestra España como fuera de ella. » Otra obra clásica y completa de 
medicina, es aquesta: «Euchridion medicina) in qüo proecipua thíeo-
ricac et practica) juxta clasicorum authorum* dogmata dilucidantur̂  
multaque trivialum medicorum notantur errata;» la segunda, que es
cribió el corellano Alfonso López., Francisco Valles, por renombre el 
Divino, á mas de las obras particulares, de las cuales llevamos hecho 
mérito, dio luz como clásicas: \ . a «Controversiarummedicarumetphi-
losoíicarum,» que constaba de diez libros. 2. a «Claudii Galeni Per-
gameni de íotis patientibus ,» compuesta de seis libros , los cuales 
servian de testo á los escolares, y de norte á Valles en sus espiracio
nes. Y 3.* « Francisci Vallessi.» « Francisci Vellessii Govarrubiáni 
viventium medicorum coriphasi, et in complutensi academia professd-
ris primarii, nunc veroPhilippi Austriaci II. Hispaniarum regís po-
tentissimi á Gubiculomediciprimi, Commentaria ilustria, in Cl. Ga-
leni pergameni libros subsecuentes.» 

Con el título «Diálogus de re medica 5 se conoció otra, pertene
ciente al escritor .mallorquín Pedro Tamarit. Los ocho libros que 
forman el completo de la obra « Preciarse rudimentorum medicina) 
librioctOj qui eorum quidem, pro vera medicorum fortuna conse-
cuenda, nunc primun enchiridion natum dicuntur,» del erudito 
Aguilera, son también otros tantos tratados clásicos. E l sabio Luis 
Mercado, á quien jamás olvidará la historia, y á quien nunca recor
darán los médicos de todos tiempos sin un profundo respeto, escribió 
un número tal de obras, que parece increíble; algunas de estas, y 
algunos tratados de otros han sido consignados en sus lugares cor
respondientes. A este corresponde únicamente su «Opera omnia in-
tres tomos divisa,» la cual es una enciclopedia médica. De cirugía 
propiamente dicha se publicaron también algunas obras clásicas. L& 
primera, por su cronología, fue el « Colectario ó inventario en ciru
gía» quede la obra de Guido Cauliaco glosó Lorenzo Cárnica, na
tural de Maella. El aventajado discípulo de Falcon, catedrático de 
Montpellier y de Collado, que lo fue en Valencia, Miguel Juan Pas
cual , compuso una obra completa de medicina operatoria, con este 
título: «Práctica copiosa de lo necesario para el cirujano.» El grana
dino médico y cirujano, Rodrigo de Molina, dio á luz esta: «Institu
ción quirúrgica, en que fácilmente se hallarán todas las especies do 
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llagas que son ó pueden ser hechas en la cabeza, y donde se verán 
muchas reglas y necesarios avisos a todos los que ejercitan el arte de 
la cirugía. » Kl acreditado aragonés (de Zaragoza), Gerónimo Muri-
lio, dio á luz dos obras completas de cirugía, de las cuales se hizo 
el mayor elogio con la debida justicia. «Terapéutico método de Ga
leno, » en loque toca á cirugía, fue la primera, y la segunda la 
«interpretación del tratado de la materia de la cirugía. En Valladolid 
se imprimió en 1567 un libro en 8." del toresano Pedro Arias de 
iíenavides, con este título: «Secretos de cirugía, en especial de las 
enfermedades de morbo-gálico y lamparones; y así mismo la manera 
como se curan los indios las llagas y las heridas ,?y otras pasiones en 
Jas Indias; muy útil y provechoso para España, y otros muchos 
secretos de cirugía, hasta ahora no escritos. » Al estudioso cuanto 
erudito Fragoso, ademas de otros tratados que se mencionan, le debe 
la medicina operatoria tres, con estos nombres : «Erotemas.quirúr
gicos, en que se enseña lo mas principal de la cirugía con su glosa.» 
De la cirugía, de las evacuaciones y antidotario.» «Cirugía univer
sal, nuevamente añadida.* con todas las dificultades y cuestiones 
pertenecientes a las materias de que se trata* » Algunos escritores 
colocan en esta colección «Un, tratado tercero de los aforismos de 
Hipócrates tocante á la cirugía, firmado con las iniciales G. F. E l 
estremeño de Fregenal, Francisco Arcco,uno de nuestros primeros 
cirujanos, escribió de cirugía dos libros con este título: «De recta 
vulneran curandorum rationeet alius ejus artis prceceptis.» El cate
drático de cirugía en la universidad de Salamanca, Andrés Alcázar, 
escribió una obra clásica, formada de seis libros, en los cuales trata 
délas heridas penetrantes del vientre, del veneno\ y de la verdadera 
peste. «Compendio de cirugía:, en.el cual se trata de todas las cosas 
tocante á la teoría y práctica de ella y de la anatomía del cuerpo hu
mano, con otro breve tratado de las cuatro enfermedades,» es el 
título de la obra que escribió Francisco Diaz. Matías Narvaez, arago
nés, tuvo también su parte en enriquecer la literatura médica opera
toria con la siguiente producción: «Silva sententiarum ad ehirurgiam 
pertinentium ex libris Hipocratis in estudiorum utilitatem desunta et 
nova quaedam instrumentorum género, quorum usus in curandis 
capitis vulneribus necesarius,» El médico, y después jesuíta, López 
de Hinojoso, á quien ya conocemos , dio á luz esta obra: «Suma y 
rceopilacion de cirugía, con un arte para sangrar y examinar barbe-r 
r°s.» El patricio y uno de los mejores cirujanos del siglo, Dionisio 
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Daza, escribió: «Práctica y teoría de cirugía en romance y en latín » 
Las dos obras escritas por Juan Calvo, de las cuales hemos hecho 
mérito al ocuparnos de la anatomía y de la patología , formaron una 
verdaderamente clásica de cirugía, que tituló: «Primera y segunda 
parte de la cirugía universal y particular del cuerpo humano.» El 
sevillano Bartolomé Hidalgo de Aquero escribió otra que verdadera
mente es., según la titula: «Tesoro de la verdadera cirugía, y via 
particular contra la común.» Por último, y sin embargo que todas 
las obras mencionadas trataban muchas veces de la medicina y de la 
cirugía propiamente dichas, pudiéramos señalar como de esta clase 
á dos: «Metáfora medicinseet chirurgise,» cuya edición pertenece á 
un,'religioso de ios Angeles; y la que con el título «Questiones prac
tican medióse et quir urgiese,» escribió el catedrático de anatomía de 
Salamanca, Agustín Vázquez. 

Si nos fuese posible abrazar en un compendio todo'el: precioso-''cau
dal'científico que encierran cuantas obras de medicina y cirugía aca
bamos de esponer, nuestros lectores verían con asombro lo que fue, 
ygá qué'altura de cónocítnientos llegara entre los españoles del siglo 
que]hos ocupa la medicina patria: mas , sin embargo, podrán for
marse un concepto ajustado á bien poco que reflexionen sobre lo que 
estamos obligados de indicar. Cualquiera enfermedad de las qUecono
cieron que sefquisiera tomar por tipo, demostraría que su conoci
miento en la estension debida fue apreciado por aquellos célebres 
patricios; nociones profundas de la organización y tle la vida del 
individuo ó individuos enfermos , apreciaron en cuanto era posible, 
de las causas de las dolencias, atento examen de todos -los'fendiñónos, 
comparación de cuanto se advertía en un curso hasta la terminación, 
con los accidentes de igual clase observados en otras, atención y 
respetoá las crisis, y aun fenómenos, madurez en los pronósticos, 
basados en las reglas de las ciencias; una terapéutica prudente y 
razonada, según hemos tenido oportunidad de observar cuándo nos 
ocupamos de las fiebres; y en fin, un aplomo casi privativo del 
carácter médico español; hé aqui en bosquejo el cuadro de los ele
mentos que sostenían la práctica de nuestros antepasados. Esto, p01' 
lo que toca á la medicina, pues, con relación á la cirugía , ¿ no mere
cen la palma !|de la pgloria por lo bien que la desempeñaron ? ¿ Se 
cuenta]ramo alguno d~e ella, el cual no sea deudor de algún adelanto 
en él á nuestros operadores del siglo XVI? Quien hubiera tenido 
como nosotros la suerte de ejercer algunos años en pueblos (los bas-
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tantos para formar juicios, habría visto que nuestros mejores ope
radores , generalmente cirujanos puros x han tenido presentes las 
máximas de sus hermanos del siglo á que nos referimos, siempre 
que se vieron en la precisión de tratar enfermedades quirúrgicas con 
especialidad, heridas, aneurismas , y las que interesaban al aparato 
urinario , pudiendo repetir , en honor de los mas, el siguiente soneto, 
que en memoria á la ciencia sublime en este ramo de nuestro Bartolo
mé Hidalgo de Agüero, publicó en su obra D. Francisco Jiménez de 
Guillen: 

«Doctor ilustre, honor del patrio nido 
De Hidalgo, y Agüero por renombre, 
Y tan Hidalgo en trato como en nombre, 
Por agüero de Apolo habéis nacido. 

«Porque tanto en su esciencia habéis sabido, 
Que perplejo y confuso cualquier hombre 
Duda á cuál de los dos primero nombre, 
Por haber nueva ciencia introducido. 

«Vos sois lo que pudiste ser vos solo, 
Si postrero ó primero no se prueba; 
Que postrero no sois mas que primero. 

x Lo uno y lo otro sois; primero Apolo, 
Porque sois inventor de esciencia nueva, 
Segundo Apolo por nacer postrero. % 

Pero detengámonos aquí, puesto que pocas líneas hablemos 
de revisar sin que otros hechos de literatura vengan á nuestro 
apoyo. Señalada la riqueza de nuestra literatura puramente corres
pondiente á la clínica, ¿qué sistema médico reinó entre aquellos 
profesores? Fundaban la dirección de su práctica en las máximas filo
sóficas de Aristóteles, cómo lo hicieron muchos de sus antecesores? 
fueron sus nortes las doctrinas galénicas ? estaban supeditados á las 
arabistas? ó en fin, su práctica seria y fue una verdadera mescolanza? 
La ciencia de curar en su ejercicio era y fue, según hemos dejado 
entrever en nuestra división, eminentemente hipoerática. Atentos en 
la observación, juiciosos en sus cálculos, reflexivos en sus determi
naciones, prudentes en la ejecución, caminaron siempre iluminados 
con la antorcha refulgente de la observación y.de la esperiencia. 

No hay página alguna de las innumerables que componen los 
Multiplicados tratados que hemos visto, en la cual no se perci-

35 
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ban ideas y máximas hipocráticas: todas sus obras estuvieron 
basadas en estas mismas máximas, y bien rara de ella es la,que
co merezca el nombre de comentario á los textos del príncipe 
de los príncipes de la ciencia, y el recuerdo solo de ellos seria 
muy suficiente en prueba nuestra, á no conservar otras por todos 
conceptos plenas, lasque reduciremos á dos, pero irresistibles. La 
primera se funda en la educación escolástica. En ninguna universi
dad donde se estudiaba medicina podian sus profesores, verter para 
cimientos fundamentales otras máximas que las de Hipócrates, Ga
leno y Avicena, pero con la particularidad de inculcar á los discípu
los mucho mas en las primeras; de suerte que cuando se recibían de 
profesores estaban embebidos en ellas, lo suficiente á seguir en la 
práctica sus preceptos. El inagotable caudal que para el buen desem
peño del ejercicio de la ciencia encierra el precioso tratado de «Aires, 
aguas y lugares » de Hipócrates, contribuyó muy mucho á que los 
clínicos del siglo XVI no fueran rutinarios en las aplicaciones terapéu
ticas, sino que conociesen la necesidad absoluta del conocimiento 
topográíico-médico de los pueblos, en los cuales ejercían su sagrado 
ministerio. La segunda , mas irresistible todavía que la primera, 
consiste en el crecido número de obras clásicas, las cuales forman 
otros tantos comentarios á las obras griegas, particularmente hipo
cráticas. Gabriel Tárrega fue uno de tantos comentadores: dio á luí 
varias obras , de las cuales llevamos significada una cuando la pato-
logia general; de las restantes, dos son comentarios á Avicena, á 
Galeno y á Hipócrates, y tienen estos títulos: «Testus Avicena} per 
ordinem alpliabeti in sententia per eundem reporta cum quibusdam 
addictionibus et concordatis Galeni et aliorum antiquorum. Gompen-
dium eorum quse supertegui arte Galeni et aphorismi Hipocratis 
scribimtur. » El inmortal Laguna escribió cinco: « Galeni librum de 
historia filosófica» uno ; «Annotationes in Galeni versiones, quse 
adsum teinpus prodierunt» otro; «Galeni omnium operum, exceptos 
iis, quse in Hipocratem compossuit» otro; «Epítome omnium rerum 
et sentenüarum qu» anotatu dignae in comentariis Galeni et Hipocra
tem extant» otro; « De articuli morbo commentarius» otro; y el úl
timo, «Be contradictionibus, qua3 apud Galenum sunt.» Miguel 
Gerónimo de Ledesma compuso dos: «Gompendium praccarum insti-
tutionum» la primera; y la segunda, « Primi canonis Avicenae sec-
tionis primae ad arabicum veritatem interpretatio atque enarratio 
compendiosa. » Alfonso López • á quien con justicia hemos citado ya, 



escribió aquestas: «Amiotationos in omnia Galeni opera. Gataiogum 
qui post Galón i awum et, Hipocrati et Galeno contradixcrunt. • El doc
tor por la universidad de Salamanca, Benedicto Bustamcnte Sas, 
escribió, hallándose en Venecia , el siguiente comentario que dedicó 
al claustro de su universidad: « Methodus in septcm Aphorismorum 
libri ab Hipocrato observata, quam et continum librorum ordincm 
argumenta et schemata declarant.» El ilustrado varón, Pedro Jaime 
Esteve compuso, entre otros muchos tratados de otra naturaleza, el 
siguiente : «Hippocratis Coi Medicorum omnium Principiis epide-
mium liber secundus... A fusissimis comentariis illustratus , adjccta 
etsingulis setentiis Grajea veritate quo facilius diligens lector quanta 
sitservata üdes intelligere passit.» El catalán Leonardo Jachino dio 
á luz dos tomos en 4.° , titulados , el primero: « Ádversus Avicenam 
Mesuemet vulgares médicos omnes tractatus ;» y el segundo, «Go
men tana cruditissima in nonum librum Rassis.» 

El volumen que contiene las siete obras que escribió Cristóbal de 
Vega abraza dos comentarios: «Comentaría in Hippocratis prognos-
tica addictis annotationibus in Galeni Comentarla. In aphorismos 
ejusdem Hippocratis.» También como verdaderos comentarios se 
pueden recibir las siguientes obras de nuestro Divino Valles: «De 
locis manifesté pugnantibus apud Galenum. Claudii Galeni ars medi-
cinalis comentariis. Comentariola in libelum Galeni de insequali in 
temperie. » Bravo de Piedrahita, en el libro tercero de su obra co
mentó á Hipócrates con este título: «In libros pronosticorum Hippo
cratis comentaría.» El valenciano Gerónimo Polo lo hizo también 
con este otro: «In aphorismos Hippocratis comentaría;» y por fin, los 
valisoletanos y médicos que fueron de cámara, Lázaro de Soto, y A l 
fonso López dieron al público obras completas acerca de este mismo 
objeto. Hasta aquí solo hemos mirado á los profesores del siglo XVI 
como científicos en medicina, como hipocráticos en la práctica. Rés
tanos ahora contemplarlos como médicos legistas , como toxicólogos, 
como médicos filósofos, y en fin, como hombres dotados de la morali
dad nunca desmentida en la generalidad de los profesores españoles 
de todos los siglos. Si la multiplicación de citas no señalara algunas 
veces otro indicio que la prueba de los hechos , desde luego entresa
caríamos de las obras espuestas infinidad de artículos referentes á las 
materias que vamos á señalar. Con esta insinuación que señala toda 
la fuerza de nuestras ideas nos creemos dispensados de multiplicar 
párrafos, y tanto mas cuanto que habríamos necesariamente de repetir 
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algunos. E! erudito Juan Fragoso escribió una obra completa de me
dicina legal, do la cual nos dice el Sr. Morejon , tomo 3.°, pág. 135; 
«Es do mucho mérito, y digna.de ser consultada hoy dia...» Y 
puesto que no es posible en un compendio un análisis estenso, copia
mos á continuación los capítulos de que constaba para que se infiera 
por ellos si nuestros españoles de aquel siglo tenían ó dejaban de 
tener ideas acerca de las cuestiones médico-forenses mas princi
pales : 

« Cap. 1.° Para conocer de qué murió el niño que se halle muerto 
á deshoras junto a su ama : cómo se conocerá el que murió de rayo; 
al que hallaren muerto con alguna herida de cabeza, se ha de decir 
que murió de ella, aunque no haya sido penetrante ni con fractura en 
el casco, etc. 

Concluye este capítulo-diciendo: «Que unos sanan de heridas 
grandes, y otros mueren de pequeñas; y que asi cuando un herido 
de cabeza muriese dentro de los términos de la tal herida sin estar 
bien sana, hemos de declarar llanamente que murió de ella, no obs
tante que el enfermo haya hecho algunos escesos , porque si no estu
viera herido , claro está que no hubiera muerto.» 

Cap. 2.° Qué término se guarda en las heridas de cabeza para 
declarar que el enfermo está fuera de peligro. 

«No siendo,'dice, la herida de suyo mortal, después de esponer 
el cirujano la esencia de ella, el lugar donde está, con qué clase de 
arma fue dada, ha de decir ¿ « que sin embargo de ser la herida se
gura de suyo, podría peligrar el enfermo por esceso, flaqueza ó ma
los humores... T>, Pero en conclusión , añade, pasados veinte días sin 
venir calentura-, ya se puede juzgar que no corre peligro la herida.» 

Cap. 3.° En que Se conocerá si el muerto con algunas heridas 
las recibió estando vivo ó ya ditunto. 

Cap. i.° Si al que hayan ahorcado le ahorcaron vivo ó después 
de muerto. 

Cap. 5.° Cómo se conocerá si al que hallaron ahogado le echaron 
vivo en el agua ó muerto. 

Cap. 6.° Cómo conoceremos los ahogados con humo ó vapores 
del carbón encendido.. 

Cap. 7.° Para conocer la virginidad en la mujer. 
Dice ce que las señales de virginidad que los antiguos daban son 

muy equívocas , y de ninguna manera indicios infalibles de integri
dad , pues que eran independientes de proporciones naturales; ade-
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mas de que eran sabidos los medios de que algunas mujeres corrom
pidas se valian para engañar á los hombres. » 

Cap. 8.° Para conocer si alguno murió de veneno. 
Sus conocimientos en este particular son los de Galeno, Aecio? 

Cornelio y Valles , cuyas doctrinas espone. 
Cap. 9i° Cómo se conocerá si la mujer que tiene mal de madre 

está viva ó muerta. 
Cap. 10. En que se Conocerá si un apoplético está muerto ó no. 
Se remite en este capítulo á las circunstancias conmemorativas 

del individuo. 
Cap. 1 \, Cómo se declara que alguno murió de enojo y pesar. 
Cap. A% Si al que hallan muerto de alli á poco que recibió una 

melecina se ha de declarar que murió de ella. 
Cap. 13. Declaración acerca délos encarcelados que pretenden 

salir fuera á curarse. 
Dice, «que si el lugar donde se halla el encarcelado carece de 

ventilación y capacidad para hacer ejercicio, es de sospechar que 
estando enfermo se ponga en peligro su vida.» 

Cap. 14, Cómo se ha de haber el cirujano cuando le piden que 
declare de alguna persona si la enfermedad que tiene es de bubas y 
de mal contagioso. 

Muy circunspecto aconseja Fragoso que ande el cirujano en seme
jantes informaciones, «porque suele resultar infamia en religioso, 
doncella ó casada, ó detrimento y menoscabo para algún pobre. En 
tu declaración, dice , debes de tener presente que la enfermedad lla
mada mal francés y bubas no siempre viene de ocasiones deshones
tas... así, añade, seria yo de parecer que el cirujano no dijese que 
el enfermo tiene bubas, aunque la cura vaya encaminada á ellas, sino 
que es un corrimiento en los humores, ó heredado ó adquirido por el 
nial régimen.» 

Cap. 15. Cómo declara el cirujano acerca de recien casada que 
se piden divorcio por ocasión de alguna impotencia. 

En este capítulo espone el autor las señales de la impotencia, y 
aconseja para su averiguación los mismos medios que los autores 
antiguos, así griegos como árabes, á los cuales cita. Refiere ademas 
un caso de una mujer, que dijo estar preñada y doncella, y ser su 
marido impotente , suceso que se ventiló en juicio, y hubo varios y 
encontrados pareceres, y con este motivo trae la cuestión, si una virgen 
podia concebir, diciendo , que es cosa posible que pase la simiente 
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del varón por entre la tela de la virginidad, siendo esta floja y 
porosa. 

Cap. 16. Para conocer y declarar acerca del pecado nefando que 
se presume haber cometido algún muchacho. 

Con respecto á este particular dice que son muy sospechosos sus 
indicios en cirugía para comprobar lo que el derecho pretende. 

Cap. \1. Si parida una mujer á los once meses de su preñez se 
ha de declarar que fue legítimo el parto. 

Refiere varios casos en que las mujeres parieron á los once eí 
y catorce meses de embarazo, y -concluye diciendo: «Que se hallan 
autoridades y razones físicas, confirmadas con historias auténticas, 
enque se puede asegurar que la preñez puede prorogarse mas tiempo 
que el que usan las leyes naturales.» 

Cap. 18. Cómo declara el cirujano, cuando se le pidiere, si 
puede engendrar un hombre habiéndole faltado el miembro viril y 
puesto algún artificio. 

Fragoso cree que en tal caso es dificultoso, y aun imposible, que 
pueda efectuarse la concepción. 

Cap. 19. Declaración acerca de una mujer que hieren estando 
preñada. • 

Pone la fórmula de cómo ha de estender el cirujano su declaración. 
Cap. 22. Cómo ha de declarar el cirujano sobre la muerte de 

algún herido. 
Cap. 21. En qué conocerá el cirujano al que finjo manquedad de 

golpe ó herida que tuvo. 
Cap. 22. Cómo se ha de haber el cirujano cuando la justicia le 

compela á que esté presente /habiendo de cortar la mano á alguno. 
« Mandará, dice , á un hombre de buenas fuerzas que suba el 

cuero de la muñeca hacia el codo; hará luego una ligadura fuerte 
cuatro dedos mas arriba de la muñeca, y haciendo el verdugo su 
oficio, desate la ligadura, baje el cuero hasta cubrir la herida, y 
luego se coserá con costura de pellejero.» 

Cap. 23- Cómo se ha de haber el cirujano en la declaración y 
examen de un esclavo que se vende. 

Cap. 24. Declaración acerca de sangría, do que suele ser acu
sado un barbero. 

Cap. 25. Declaración acerca de un leproso. (Morejon , toin. 3. , 
pág. 159 ala 163.)» 

Los tratados especiales de toxicologia que reconocemos de aquella 
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época son de Andrés Laguna, si bien en rigor no le pertenecen, pues 
son únicamente, el primero, traducción que hizo de la materia me
dica y de los venenos mortíferos, y el segundo la traducción del 
que se conoce de Galeno , con este título: «Galcni: do antidotis Epi
tome. » Sin hacer mérito en filosofía y moral medicas de las muchas 
riquezas encerradas en casi todas las obras de aquellos esclarecidoŝ  
y muy particularmente en la do Valles, Luis Vives, Pereira, los dos 
Mercados, Fontecha, y en la de doña Oliva, ¿no merece toda nuestra 
consideración por este estremo el « Tratado de los ingenios » de nues
tro Juan de Dios Huarte? (31) El célebre médico y poeta, Gerónimo 
Virues, prescindiendo de su obra de cirugía, escribió, entre varios 
discursos, uno, el 4.°, en alabanza de la medicina. Acerca de su 
utilidad se ocupó Gemez Pereira en la siguiente obrita: «Ex Hippo-
cratis etGaleni monumentis summa diligentia decerpta, ad faciendam 
medicinam non minus utitis cuam necessaria. n Finalmente, sin hacer 
mérito de lo que se pudiera deducir de moral médica con la lectura de 
la obra de Valdes deia Plata y de las mas de filosofía púdica: escribió* 
de intento el valenciano Lorenzo Gozar: .«Dialogus veros medicinan 
fontes indicans, eorumque.cognitionem prefecto medico necessariam 
esse de monstrans.» Por último y en prueba bastará decir que Fran
cisco Valles fue, con Arias Montano y Ambrosio: Morales, nombrado 
por Felipe II para.componer la biblioteca del Escorial. 

Con el lustre científico que acabamos de señalar corrían parejas la 
nobleza personal de nuestros antepasados y la estimación que alcanza
ron siempre de tas primeras personas del Estado. Se ha propalado y 
sostenido injustamente en este presente siglo que el ejercicio y profe
siones de las ciencias de curar eran casi patrimonio esclusivo de los-
hijos de padres pobres, y de una alcurnia no tan noble como la de los 
otros jóvenes, quienes se dedicaban á las demás carreras literarias; 

1 pero esta acriminación ha sido injusta, convirtiéndose muchas veces 
en impostura y en una de las causas que han contribuido á nuestra 
postergación. Los profesores de las ciencias de curar han sido siem
pre, son ahora, y lo serán eternamente iguales por lo menos á los 
demás, puesto que para matricularse precisan iguales requisitos que 
los otros. Si hemos traído esta cuestión para nosotros esencialísima, 
Y la cual debe formar parte de nuestros monumentos, es para sin 
incluir el siglo, hacer ver que nuestros hermanos y difuntos fueron 
por su nacimiento dignos de ser médicos. Apenas se halla una biogra
fía de la que mas ó menos claramente no se desprenda esta verdad ;y 
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como no era posible comprender la de todos, recuérdense las de 
Laguna, Mercado, Collado, Daza, Zurita, Esteve... pero estos son 
muy conocidos; nosotros entusiastas por la ciencia y su lustre, que
remos significar solamente otros tres de tantos como se nos ofrecen. 
Victoriano Zaragozano , natural de Abortón, é hijo de Miguel y de 
García Zapata, nació en 1545 , de linaje esclarecido. Juan Almenar 
natural de Valencia, y señor de los lugares de Godella y Rocafort 
estudió la medicina, se doctoró en ella, sin embargo de poseer cuan
tiosos bienes. En el escudo de armas que heredó de su familia el doctor 
también en medicina, Damián Garbo, el cual escudo formaba una 
banda con varias Saetas, se leen, en prueba de los hechos de sus as
cendientes y de su estirpe noble, las siguientes rimas: 

«La banda y saetas que veis y señales, 
Son armas sin duda que los mi pasados 
Carbones dejaron con autos nombrados 
De fama y de gloria, todas inmortales: 
Y fueron fundadas por autos de reyes , 
Que aquellos en pago de tantos servicios , 
A ellos han dado grandes beneficios, 
No siendo ingratos con muy justas leyes. 
De Roma senados leemos que fueron. 
Y por el mal Sylla, no sin guerra fuerte, 
Cuarenta mil de ellos, todos de una muerte, 
Con Mario Garbo junto recibieron: 
Y con algunos de su parentado 
Pasó en España por ser grande hombre, 
Carbón las armas dejó y el nombre 
De Cataluña al principado.» 

Ocuparnos de la estimación que recibieron y hacer mérito de su 
carácter en el desempeño de su profesión, seria lo mismo que circuns
tanciar todas sus biografías; para el objeto nos bastará recordar que 
en Italia nuestros profesores, que tuvieron la honra de acompañar a 
los monarcas Carlos V y Felipe II, fueron objeto de admiración, reci
biendo en prueba de ella y en premio de sus luces las mas altas consi
deraciones , como puede verse en la biografía de Andrés Laguna, lo 
mismo que sucedió á Daza cuando pasó á Portugal acompañando á 0.1 
Juana; que en la Península apenas hubo un literato ó un catedrático 
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distinguido, quienes no merecieren la honra do ser médicos de cámara; 
i]ue nuestro Francisco Valles mereció de la boca de uno de los monarcas 
mas potentados y temibles , el renombre Divino; y por último, que o\ 
carácter noble de un Collado, á quien hemos citado en el siglo ante
rior, parecía haberse trasmitido á los médicos del siglo XVI, Sin 
embargo de todo, no siempre la gratitud de parte de los enfermos 
recompensaba los sacrificios de sus médicos, según se infiere del 
siguiente fragmento, traducido por nuestro Casal do los versos latinos 
í|ue Pedro Gimeno estampó al fin de su obra de anatomía; < 

«Ven, y si bien reparas, 
Al médico verás con cuatro ¿úras. 
Observa euatri-forme su figura, 
Sin que al circo asigne cuadratura, 
duatri-parti-ta forma le destina 
En su ejercicio la común rutina 
Bel vulgo noveleo ;•• 
fPues J9¿bs le juzga sin ser el verdadero; 
Ángel le mira, y hombre le parece , 
Y demonio también cuando se ofrece; 
De modo que'D-$o$-, ángel, hombre y diablo, 
Unidos pueden verse en un retablo. 
Mirásele deidad cuando es venido >!b 
A curar al doliente y afligido: 
Ángel cuando 'el- enfermo va en^bonanza, ,' 

' Y la perdida sanidad alcanza: 
Hombre cuando no ejerce sus funciones 
Y goza en sociedad sus atenciones; 
Y demonio feroz cuando es hallado 
p e aquel á quien curó y no le ha pagado. 
He aqui del profesor-de medicina , 
L a pintura mas cierta y peregrina: 
H é q u í , por cosa rara , -
Cuatro semblantes en una sola cara; 
-Hé aquí un nuevo Proteo, 
Donde lucha lo lindo con lo feo: 
H é aqui un cuadro donoso, 
E n que ía ingratitud feorratehermoso. 
Y hé aquí últ imamente 

36 
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Cuatro trasformaciones en un ente, 
Que al paso que con ansia es pretendido» 
Y en la necesidad bien recibido, 
En el fin del favor es mal premiado, 
Y en su honor muchas veces agraviado. 
¡Oh! qué bien que deoia 

Mas con todo , la protección de los reyes era decidida, siendo para 
ellos la medicina una de las ciencias mas privilegiadas, y alcanzando 
del favoritismo que la dispensó Felipe II, se crease un tribunal espe
cial médico con una autoridad esclusiva é independiente, y con la 
misma gerarquía que los demás de la corte. Las atribuciones de él no 
se limitaban al examen de médicos, cirujanos y farmacéuticos , ©oino 
sucedía en los siglos anteriores, particularmente desde los tiempos 
de D. Juan I , sino que se estendian a la k administración de justicia» 
(ley 7. a de la pragmática de \ 588). Cinco años antes de fallecer Feli
pe II se creó un proto-medicato, el cual era verdaderamente un 
tribunal completo. Le formaban seis médicos , tres de cámara, y tres 
de la casa de Borgoña (3$), Este mismo tribunal, después de consti
tuido , gozaba de la prorogativa de nombrar alcaldes, asesor, fiscal y 
alguaciles , quienes pudiesen acusar y demandar ante los proto-mé-
dicos cualesquiera penas ó crímenes. Es muy curiosa la noticia que 
sobre este particular nos dá Chinchilla en su tomo 1.°, pág. 149 y 50: 
«Los proto-médioos juraban en manos del real y supremo consejo de 
Castilla como los demás ministros de los tribunales superiores: cele
braban sus audiencias tres dias á la semana: tenian su tribunal/leti-
tro del mismo real palacio, en el departamento llamado casa del te
soro : sus audiencias eran públicas ó secretas, según determinaban 
los proto-médicos, quienes oian á los fiscales, asesores, abogados, 
procuradores y partes. Las decisiones de este tribunal no sufrian 
apelación , ni aun al mismo real y supremo consejo de Castilla, como 
consta de la misma pragmática ya citada, que dice: «El conocimiento 
de todos los oficios anejos á la facultad , sea único y privativo, del 
proto-medicato, y sin apelación al mi consejo, ni de oficio, ni i 
querella de parte, y solamente haya lugar á la suplicación en el 
mismo tribunal,..» En otra parte se manda que «ninguno de los actos 
jurisdiccionales del tribunal del proto-medicato permite recurso ni 
apelación al consejo, como no sea el de limpieza de sangre. * 
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Á estas disposiciones soberanas deberemos añadir las que t$ t)t* 

tuentran registrando los títulos 15, 16 y 17 del libro tercero de la 
Novísima Recopilación : en resumen se reducen á lo siguiente: «La 
ley 2. a del título 16, dice; «que los pfotomédicos examinen, sin 
cometerlo á otro, á los boticarios, y visiten las boticas existentes en 
el radio de Cinco leguas de la corte; que las demás sean examinadas 
por los Corregidores y justicias, con dos regidores y un médico apro
bado del lugar, y que las penas impuestas se ejecuten sin embargo de 
apelación.» La ley 5.a se espresa así: «que las justicias se informen 
silos médicos tienen hijo ó yerno boticario, ó al contrario; y si los 
tinos recetaren en latin y no en romance; ó en casa de loa otros , y si 
Venden sin licencia de los médicos solimán ó* cosa ponzoñosa, y so
bre todo ello provean lo conveniente.» Y la sesta del modo siguientes 
«Las licencias que dieren los examinadores para tener boticas se pre
senten ante la justicia del lugar donde se haya de poner.» Las demás 
leyes del título 16 , mandan : «que no se admita á examen á ningún 
boticario que no sepa latin, y sin que conste que haya practicado 
cuatro años Cumplidos Con boticario aprobado (esto mismo se halla 
Contenido en la ley 13 del título I , lib. 1.° de Felipe II), y que tiene 
veinte y cinco de edad-. Ño vendan drogas ni compuestos, salvo aque
llos eti que entra opio y confecciones de alquermes y jacintos; y en la 
Cubierta del vaso pongan el dia, mes y año que se hizo, con su firma, 
pena de seis mil maravedises por cada vez que contravengan aplica
dos por tercias partes, al denunciador, arca de derechos, y juez 
que lo sentenciare. Los boticarios se examinarán en las boticaá de los 
hospitales ó en las que pareciere conveniente, ejecutando lo mismo 
que si el que se examina visitase la botica, haciéndole mirar los sim
ples y los Compuestos, y dar parecer sobré su bondad y falta de cada 
eosa, examinándole en los cánones y modo fatiendi; al cual acto 
asistirá un boticario nombrado. El que se examinare pagará cuatro 
escudos de oro, que no se le devolverán aunque sea reprobado. Los 
proto-médicos f examinadores visitarán juntos las boticas de la corte 
IJor sus propiaá personas, y que no se entrometan á examinar mas 
Mué á médicos i cirujanos y boticarios. Las boticas que están dentro 
tie las cinco leguas las visitará uno de ios examinadores, y hechas 
'as visitas , las traerá á sentenciar por el protomedicato. El boticario 
que asista á ellas percibirá el salario de quinientos maravedís cada 
dia. Las boticas de la corte y de su distrito se visiten cada dos años, 
y las demás en un año, sin que señalen dias , como suelen hacerlo los 



corregidores, en unión con los médicos de las villas ó ciudades donde 
existan, y pueden hacer revista los visitadores, no llevando derecho 
ni haciendo condenas pecuniarias» «Ninguna mujer pueda tener bo
tica, aunque tenga en ella oficial examinado.»1 «Guando se examine-
algún boticario se llame y esté presente un boticario, el que pareciere 
conveniente á los proto-médicos.» «Dentro de dos años (que concluían 
en agosto de i 395). los protomedicos, con tres médicos y tres botica
rios , hagan una farmacopea general, por la cual todos los boticarios* 
del reino compongan y tengan hechas todas las medicinas y demás 
cosas de sus boticas; qiíe por ella sean visitadas y penados¿»\«Que de 
las sentencias dadas por,el protomedicato no se admita apelación at 
consejo, á no ser en posas que no puedan conocer los protomedicos. ̂  

La "ley novena del título quince ordena : « Que los Boticarios no 
puedan pedir él importo de las medicinas-llevadas de sus boticas pa
sados tres años, escoplo si en el intermedio lo hubiesen pedido.» 

La ley única del título 47 de dicho libro manda: «Que los botica
rios no den ni vendan aguas para beber, sino fueren destiladas por 
alambiques de vidrio, en baño de agua .,• conforme tes está mandada 
antes.» «Us.cn solo del marco.castellano (romano) i cuya onza tiene 
36 granos masque la del marco-salernitanOy que hasta ahora se ha 
usado, y se parto la onza de dicho marco castellano en ocho 
dracmas, y el escrúpulo en I | granos.» («Las medidas ponderales las 
ajusten con el peso de dicho mareo, y tengan otras mensurales.» 
«Que la libra sea ds caber diez onzas de aceite, pesadas por .dicho 
marco, la onza seis dracmas y dos escrúpulos y de las cuales/usen 
cuando lá receta dijere mensura, ó cuando en ella se usare nombre de 
solas mensuras, como sestario, cotila$ mina, dalo, Egida, y cuando 
se confieren líquidos con nombre de proporción. » «Que los jarabes, 
aguas ó cocimientos recete el médico por las medidas que quiera „ y 
no nombrándolas, so entienda por las mensurales. s> «En las medici
nas que se mandan moler, según arte, gruesas, en las que se hayan 
de echaren los compuestos 6 que necesiten fermentación, que no lo 
sean tanto que so puedan apartar con los dedos en pedacitos conoci
dos, sino á modo de polvo grueso. » «El boticario que quiera tener el 
íilonio pérsico deMesue siga la fórmula que pide el piper álbum en 
vez ádpapaher.s) «La benedicta que la hagan por la receta de Ar-
naldo.» «Que en el electuario rosado de Mesue se eche la Gaua 
moscada del mismo autor en vez de la elefangina que usaban los boti
carios. » 
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Por último, y á fin de que se tenga una noticia de cuanto es digno 

del siglo y le Corresponde como de medicina , damos la siguiente no
ticia de su epidemiología: «En el año dé ¡504 ,dia3 de mayo, em
pezó Barcelona a sufrir el cruel azote de la peste , que duró ocho me
ses $ y el día de mas mortandad llegó á cuarenta y una personas* 
pereciendo en toda la temporada mas de tres mil, seguii refiere, 
(apmaní, pag. 68. ; ' 

En \ 502 hubo peste en Barcelona, como refiere Gapmani, página 

-En 150i sufría la ciudad de Sevilla el triste espectáculo del hambre 
y escasez de alimentos , á causa de la esterelidad délos años anterio
res ; unióse a esta calamidad una horrorosa tempestad, acaecida el 
ilja.de viernes Santo, acompañada de lluvias, huracanes, truenos y 
terremotos, a la que siguió la peste. 

En 1507 hubo peste en muchas ciudades de, España, especial
mente en Andalucía , y un historiador curioso escribió los sucesos de 
su tiempo, diciendo en su manuscrito: «Murieron en Sevilla'de 
pestilencia quince mil personas, sin contar pobres ¡ frailes y clérigos. 
-Dentro de las cercas de Sevilla fueron los muertos negros y esclavos 
muchos; serian de todos ciento veinte y cinco mil personas. Murió 
ademas mucha mas gente fuera de Sevilla. 
> »En Córdoba murieron treinta mil personas. En Carmona tres 

mil. En Valladolid siete mil. En Toledo diez mil. En Madrid tres mih 
ün Arevalo cuatro mil (y no hay sino mil vecinos), y aun dicen que; 
muño la mitad de la gente en dos años. En Segovia , en Avila y en 
/amara cinco mil. En Tofo y en Zaragoza doce mil, y mas. Murieron 
también en Daroca, Lérida, Huesca, Barcelona, y en todo Aragón, 
sacando Valencia, que clis estóbosdno. Ert Aranda seis mih En Jaén 
diez mil. En Plasencia tres mil. En la Vela.mas de la mitad de la 
gente; En Zafra tres mil. (hay dos mil vecinos). En Cantalapiedra 
m doscientos.» Hasta aqúi el autor del manuscrito coetáneo de estos 
sucesos. 

Este año se llamó el de la gran peste, por lo que fatigó á toda Cas
ulla: el autor de las apuntaciones manuscritas dice que murieron 
en Madrid tres mil personas. Madrid, antes de establecerse en él la 
corte, dice Gaspar Barrieros que estuvo en esta villa, y la describe 
4ue tenia cuatro mil quinientos vecinos por los años de 'I3-5G. El 
Padre Higuera en su historia de Toledo dice también que la vio antes 
üe ser corte, y que tendría algo mas de tres mil vecinos. 
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Éí referido autor de las apuritaciones habla de la propia peste et! 

títra parle de su cuaderno, y dicó asi: « Anno Domini 4 507 : En el 
tries de marzo morían de pestilencia en Sevilla 6 cuasi en toda" la 
Andalucía, eñ Medina del Campo , eri Cántalapiedra, en Toro, eri 
Zamora j Ávila, Segóviá, Áranda, y quiera Dios que rio se cumpla 
el refrán que dicó: El año dé siete lórña tu capa ij velé, 6 el añú de 
siete déjala capa y veté. . i . . « . . . ¿ ; 5 

. . . . . . De otra peste habla también, y dice: «Anno üomini 
i 505: níuriéron éri León* Burgos, Yalladolid,- Logroño y Nacerá;..,} 

Esta pestilencia i'úe riiuy rétíiá eñ las montañas de Nacelcbro. Es co
pia fielmente sacada dé las1 noticias y apuntaciones que ha recogido 
en los códigos de la biblioteca del rey el Sr. I). Antonio Pellicer.» 

En Barcelona murieron en el mes de febrero ochenta y seis persô  
has: en marzo seiscientas treinta y cinco; en abril setecientas treinta 
y seis; en mayó mil quinientas noventa y cinco; en junio trescientas 
noventa y seis; en julio cesó la epidemia j pero en noviembre volvió á 
aparecer de nuevo. 

Muy desgraciado fue este áfio para España. Miguel de Leivá en sü 
tratado de rjeste dice en la dedicatoria, que las continuas pestilencias 
acaecidas eri los años de 80 , 84 , 82 y 83 habian azotado y des
truido á la Península, y dejado á los pueblos tan surrianiente arrui
nados y desvastados , que en largoá años no sé podían restaurar; y 
juntando este mismo autor los efectos de la peste, dice: « que no hay 
cosa que con mayor facilidad y brevedad pueda destruir á las Ciuda
des y líacer los pueblos yermos, y arruinar completamente á un reinos 

cOnio lo testificaba el año de 7 , pues que ál cabo de uñ siglo no átí 
habían podido reedificar los yermos que había hecho , ni los edificios 
que arruinó, presentando la ciudad de Sevilla uña prueba de ello, 
bor efecto de esta misma peste y la de 4 581 , 83 y 84.» Bu esta 
misma ciudad retoñó la peste en 1581 , 83 , 8"! , 8$ y 89 , durando 
tres años consecutivos por el resto de la España, y reproduciéndose* 
según Bosell y Bezori , eri 1695 , 96 y 97. 

En 1508 sufría todavía Sevilla los estragos de lá peste de tos añoá 
anteriores, juntándose á ella el hanlbre y esterilidad, y una plaga de 
langostas que asolaron los campos. (Gapmani ¡ pág; 68, y Franco, 
pág. 64.) 

En 1510 fue acometida la ciudad de Sevilla de otra enfermedad 
pestilencial, déla que murieron gran número de habitantes. (Gap
mani , pág. 4 5.) 
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En 1515, á 1.° de julio empezó una enfermedad pestilencial en 

Barcelona: en 28 do noviembre el concejo de los Cientos acordó fabri
car un lazareto de apestados fuera de la puerta de las Atarazanas, 
(Capmani, pág. 68 y siguientes.) 

En 1519, despueble algunos terremotos , apareció en el reino do 
Valencia y Aragón una enfermedad pesti lencial que hizo grandes es-̂  
tragos. (Anales de Aragón, lib. 1., pág. 668.) 

En 1521 hubo peste en Barcelona, la mortandad no duró mas que 
desde el 1 0 de jnarzo hasta el 15 de mayo; pero en este tiempo mu
rieron mas de seis mil personas, sjn contar las de los hospitales. 
(Capmani, pág. ,69*) 

En 1523 hubo peste en Mallorca y en la ciudad de Valencia , y 
para mayor desgracia faltó la cosecha. El doctor Pablo Pereda, cate
drático 4e Valencia y natural de San Felipe de Játiva, dice: « que por 
ios años de 1523 y 1530 estuvo Valencia tan dominada de la peste, 
que casi quedó despoblada.» (Bormer, pág. 153.) 

En 1524 la peste bubonaria hizo terribles estragos en el reino de 
Valencia, y en Sevilla morían sobre oeboeientas personas diariamente, 
según la lista de los párrocos.. (Francisco Franco, en su tratado de la 
peste, pág. 2,) 

En 15|7 hubo peste en Játiva, en el reino de Valencia. 
En 1528 hubo peste en el reino de Aragón. 
¡En 1530 hubo peste en Zaragoza y en algunos puntos mas del 

reino de Aragón , y en el resto, de la España é Italia se padeció de las' 
e$qu¡nancias ga^grmoms llamadas garrotillo, cuya enfermedad se 
propagó por la Europa desde Astracán. (Bormer, pág. 48J y s i 
guientes..) 

En 1533 la sequedad , carestía y hambre que padeció el reino de 
Aragón fueron causas ocasionales de la peste que se encendió en él, 
de la que murió mucha gente, principalmente en Huesea, (Domer, 
Pág-120,) 

En 1542 sufrió la España una plaga de langostas bermejas que 
vinieron de Turquía y pasaron por Esclavonia, Croacia, Austria., 
Italia, hasta llegar á JEspaña,, destrozando los campos por donde 
transitaron, (Impercio Fanzano, pág. 89.) 

En 1548 hu£)o peste en el reino de Murcia. 
En \ 551 hubo peste en Valencia y Sevilla. 
£n 1555 padeció la ciudad de Valencia de viruelas y sarampiones 

pestilenciales, de los que murió mucha gente, y en varios pueblos du 
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aquel reino hubo liebres malignas. (Miguel!. Pascual, lib. %. &„ 
;gina245.) 

En 1557 aparecióla fiebrepunticular, la cual despoblóla mayor 
parte de nuestra Península , y no empezó á mitigarse hasta el año de 
•1570: so cree que tomó origen de los sarracenos después de las 
guerras civiles de Granada. (Luis de Toro , pág. 26 y siguientes.) 

En 1558 hubo peste en la ciudad do Murcia, y huyeron de ella el 
obispo, los curas y religiosos , y se inficionó Valencia. Los jesuítas se 
encargaron déla curación de los apestados. También hubo peste, en 
Barcelona , donde se publicó un bando privando á los médicos y ciru
janos que se ausentasen del ejercicio de su profesión y desús honores. 
En estaTpeste hubo entre los médicos grandes disputas. (Historia-de 
la provincia de Toledo.) 

En 1560 hubo peste en Burgos, de la que murieron todos los je
suitas que administraban los sacramentos y ausiliaban. También la 
hubo en Barcelona , pero fue leve. (Franco, pág. 1...) 

En 1562 se padecieron en dicha ciudad de Barcelona destilaciones 
catarrales epidémicas. 

En 1564hubo peste en Barcelona y Zaragoza, donde murieron 
cerca de diez mil personas, desde mayo hasta diciembre del mismo 
año; esta peste fue la bubonaria, á la que asistió Porcell. (Capmani, 
pág. 69 , y Porcell, pág. 27.)" 

En 1565 hubo peste en Sevilla, según refiere Salgado. 
En 4 566 la hubo también en dicha ciudad, principalmente en la 

parroquia de San Gil. (Anales de Sevilla.) 
En 4 570 la'provineia de Estregadura sufrió considerablemente de 

calenturas punticulares. (Luis de Toro, pág. 4 72.) 
En 1580 empezó en España la enfermedad contagiosa del catarro, 

que casi despobló á Madrid y otras ciudades. En Sevilla las viruelas 
hicieron muchos estragos , pues ni aun los viejos se libraban de ellas. 
En Barcelona casi todos los vecinos de la ciudad padecieron este 
catarro. (Andrés León, pág. 24-8, y Capmani, pág. 69.) • •" -

En'4 581 hubo poste en Sevilla, se estendió por la Península, y 
los:;pueblos quedaron casi devastados: algunos infelices huyeron á 
los campos, donde murieron desamparados y comidos por los perros: 
esto sucedió en Lorca, en León y en Utrera. Antecedieron á esta 
peste grandes lluvias. (Leyva , pág. 49.) 

En4 582la(iebrepunticula\\ ó tabardillo, cundía por todas las 
provincias de España. Eldocíor Juan Carmona, deseoso de penetra* 
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•cuáles eran las causas orgánicas de esta enfermedad, ejecuto por sí 
varias disecciones anatómicas, habiendo ya hecho otra en el año de 
1565 á presencia de toda la universidad de Salamanca, (Juan Car-
mona, pág. 12.) 

«En este año la ciudad de Cádiz sufría también el azote de la peste. 
«En 1583 hubo peste en diferentes puntos de España, y en 1584 

en Valladolid. (Morales, tomoX, pág. 14.) 
«En 1585 hubo en Toledo una epidemia de viruelas: según An

drés de León, casi todos los acometidos eran viejos; esta epidemia du
ró mas de un año. 

«En 1587 murieron en Madrid mas de 5000 criaturas de virue
las, que se llamaron carbunclos; Juan Fragoso se ocupa también de 
esta misma epidema acaecida en Burgos. Pérez Herrera, Alonso Nu-
fíez y otros historiadores hablan de la peste sufrida este año en Se
villa como de un retoño de la del año de i 583, la cual duró hasta el 
de 1 589, en cuyo tiempo murieron la mayor parte de los jóvenes y 
niños. 

«En 1589 hubo peste en Barcelona, la que duró desde junio has
ta diciembre, en cuyo tiempo murieron 10.935 personas, la mayor 
parte pobres. El dia 10 de octubre fué condenado á muerte Bernar
do Rigaldi, de nación francés, porque se había dedicado á curar á 
los apestados de aquella ciudad sin ser médico: su cabeza se fijó en 
una jaula de hierro en el frontis de las casas consistoriales. (Capmani, 
pág. 70.) Los monasterios, casas de religiosas, cárceles, y algunas 
casas particulares que no tuvieron comunicación con ningún apesta
do, se libraron de ella. 

«En 1590 se padeció en Valladolid la epidemia de fiebres pete
quiales contagiosas. (Alfonso López de Santa Cruz, página 176.) 

«En 1594 hubo peste en Sevilla que duró cuatro años. (Rosell, 
folio 58, yBézon,pág. 142.) 

«En 1596 fué general la peste en España; en solo Madrid murie
ron mas de 4 2000 personas en seis meses. Esta peste fue horrorosa; 
los pueblos de Vizcaya y Castilla sufrieron de una manera espantosa 
el azote de la landre, cuya intensidad duró los dos meses calorosos 
de junio y julio. 

«En este mismo año tuvo principio en la ciudad de Granada el car
bunclo anginoso llamado garrotillo, el cual se propagó muy pronto 
por el resto de la península, (Colmenares, páginas 590, y Ley va, 
Pág. 19.) 

37 
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«En 4 597 hubo peste en varios puntos; algunos historiadores di

cen que so estendió á mas de sesenta pueblos; á la de Sevilla pre
cedieron grandes lluvias y viruelas. 

«En 4 598 se padeció en Madrid y en Alcalá de Henares peste bu-
bonaria, y en el resto de España hubo varias especies de enfermedades 
pestilentes y epidémicas. (Escobar, página 36: Juan de Villareal, 
pág. 44.) 

«En 4 399 dice Bocangelino que se introdujo la peste por unas 
naves que llegaron á Santander cargadas de mercaderías, proceden
tes deFlandes, estendiéndose luego el contagio por las Castillas, y co
municándose á casi toda la península de tal modo, que apenas hubo 
pueblo que no la sufriese, incluso Portugal; esta peste duró cuatro 
años, dejando en el estado mas lastimoso la Puebla, Laredo, Santan
der, San Sebastian, Valladolid, Sevilla, Alcalá y otras ciudades.» 

Hasta aquí todo ha sido ascender, ios muchos pasos que hemos 
dado y algunos al parecer retrógrados se han dirigido hacia la cus-
pide, á la que por fin hemos arribado. Si colocados en su cima, nos 
paramos instantes á contemplar el vasto campo que dejamos atrás y 
el occeano que nos presenta el siglo último que concluye; nos causa
rá admiración, nos infundirá respeto: al mismo tiempo que si tende
mos la vista hacia el terreno que nos falta por correr, nos causará 
tristeza al repararle tan desierto y al contemplar que sus pueriles 
producciones mas bien que indígenas nos parecen exóticas. 

-—=a@£K3%s 
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Siglo diez y siete. 

El símbolo que nuestra división de épocas (véase la quinta y últi
ma, pág. 10) nos representa del siglo t-Nñ, le veremos comproba
do yecsactísimo. Dijimos en él, que «nada se perdía pero quenada 
se adelantaba» y añadimos, «aquellos vivos deseos por comentar y 
leer en el fondo de las obras hipocráticas, ibanse amortiguando...» 
De tan precisos como fuimos en la indicación, casi nos quedamos es
casos, porque el siglo que se empieza á trazar ahora, era y pre
sentaba un derrumbadero cuyo origen partía del punto en donde ter
minaba el anterior. El fue quien privó del gusto á las lecturas de 
las obras de hipócrates, y él fué también el que arrastrado por 
cuestiones frivolas y muchas inadmisibles, escitó el apetito por las es-
plicaciones de todos los arcanos de la naturaleza enferma; sin tener 
en cuenta lo incompatible de estas con los verdaderos adelantos de 
las ciencias naturales, á las cuales y como un ramo de ellas, perte
nece la de curar. En nuestro dictamen, el siglo XVII ha sido el 
mas perjudicial para la ciencia patria por lo que se refiere á sus 
progresos, y lo fundamos, en que bajo su cielo nacieran esos siste
mas médicos los cuales el menor daño que hacen es descomponer la 
ciencia y hacerla incongruente. Uno de los mejores caminos para lle
gar á esta verdad, acaso el mejor y mas recto, es.presentar ante to
do la literatura que le pertenece. 

Por de pronto, la afición de sus antepasados y vivientes en el si
glo anterior por el estudio de los ramos que constituyen el que con 
el nombre de higiene, sirven de mancomún á la conservación de la 
salud, ibase amortiguando. De anatomía en el eslenso rigor de esta, 
palabra no escribieron ni un solo tratado. Es cierto que en fracmen-
tos se la conoce en algunas otras obras, pero no forman un cuerpo 
separado y completo, su aücion sobresalió, mas bien que en la com
posición de obras clásicas y elementales, en tratados diversos, y los 
mas de controversias, de modo, que entre tanto número de catálo
gos como cuenta la ciencia de este siglo (33) apenas se encontrarían 
algunos de conocida utilidad. 

La ciencia de la vida,-tan metafísica, como material la de nues
tro organismo, aunque no tanto como parecía llamó la atención de 
los profesores del siglo XVII. A fuerza de un trabajo ímprobo he-
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mos podido entresacar como esclusivas de este ramo las siguientes: 
InAboali Abinceni, sive Avicennse Hbrum de viribus coráis commen-
taria que escribió el doctor Diego López, natural de Calatayud. Las 
seis cuestiones primeras de las siete que abraza la obra del Doctor 
Nuñez, nacido en Huele, Utrummors sit viuentibas naturalis-An in 
quibus parte misli etiam exigua sint partís correspondentes diversis 
elementis.-Utrum calor efjicienter concurrat ad coctionis et putre-
dimi términos.-Utrum coclio sit actus vilalis.-De causa conserva
tiva vestigii sen formula? coctionis termini.-Utrum venlriculus nu-
triatur chito, son también fisiológicas. Los dos primeros libros de los 
tres que forman el completo de la obra titulada. «He viri etfemince 
comparanda fecunditate tractatio; quorum primus de differentiis, et 
causis agit sterititatis: secundus de signis...» que debemos á Gabriel. 
Alfonso médico de gran reputación, llamado por sobre nombre Yi-
llagraxima por haber nacido en esta villa de Castilla en la tierra 
de Campos, pertenecen del mismo modo á esta materia. El navarro 
y natural de Tauste Marcelino Uberte déla Cerda, de las obras que 
dio á luz se cuenta como de fisiologia la que tituló, de pinguedi-
ne pingue comentariorum, in quo natura, causee, modus genera-
tionis, et varia problemata explicantur: nova que paradoxia veris-
sima tamen de sediminse urinse opinio stabilitur. El burgalés Roque 
de Porras quien después de colegial mayor de Salamanca fué cate
drático de Filosofía en aquella universidad escribió de fisiología 
si bien que de palologia a un mismo tiempo, esta obra: Salmanti
censes preelecciones pUsiologicos et patológica?* Finalmente el mala
gueño Juan Gallego, ocupó los tratados \.° Agit de principiis ge-
nerationis omnium viventium. %.° De conservatione infantis in útero 
de bono et malo parendi modo... de la obra que escribió con este ti
tulo: Opera phisica, medica et elhica in quinqué tractatibus com
prensa á las cuestiones fisiológicas que ellos mismos indican, y co
mo asi también lo hizo nuestro alcarreño Gerónimo Gómez Huerta 
en varios de sus problemas fisiológicos. (34) Cuando se compara el 
estado brillante de esta ciencia en el espresado siglo, con las sutile
zas escolásticas que dominaron en este (XVII) con el empeño de es-
plicarlo todo con hipótesis gratuitas, no concebimos una transforma
ción tan repentina. Si» embargo es preciso confesar que entre tantos 
escombros se conservaron materiales dignos para una hermosa cons
trucción. La parte que la fisiología de Laserna toma en esplicar la 
generación es de lo mas sublime bastándonos manifestar como en com-
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pendió, que después de presentarnos la comparación de este acto mis
terioso efectuado en todos los animales y la diferencia y semejanzas 
que existen entre la de los oviparos y vivíparos, demuestra una 
verdad eterna la que por no haber admitido á priori los fisiólogo s 
todos, han presentado los mas en sus esplicaciones, ridiculas supo
siciones, fantásticas congeturas, y es aquesta verdad, que «el semen 
proliíico goza de un espíritu de vida indispensable para la formación 
de sus individuos en un todo semejante ala esencia del ser de quien 
procede.» Mas por curiosidad que por sus doctrinas, transcribimos los 
siguientes problemas filosóficos de Huerta los cuales á nuestro enten
der son mas bien fisiológicos. 

El 18. Del calor vital. 

Es el cerebro frió, 
y estando el casco con herida abierto, 
el aire del estío 
mas fervoroso, es cierto 
que le ofende y resfria descubierto. 

Pues siendo como es llano 
el corazón un horno ó fragua viva, 
que abrasaría la mano, 
no es posible reciba 
calor del aire estivo mientras viva. 

Al calor mas intenso 
remite el mas remiso y le modera, 
luego, según yo pienso, 
no es cosa verdadera 
que encienda al corazón calor de afuera. 

El 23 ¿Quien causa la hambrea 

Siendo el natural calor Pues si el estómago enfria 
perfecto, gallardo ó fuerte, la aceda melancolía, 
obra con mayor vigor, ¿cómo con hambre voraz 
cuece asimila y convierte cuece mas, hecho capaz 
el alimento mejor. de cuanto le clan al clia? 

El 21. De la sed. 

Sed causa la comida, 
luego al que mas comiere 
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le será conveniente mas bebida, 
y si menos bebiere 
no irá tan bien cocida 
cuando del hondo estómago saliere. 
¿Pues cómo beben poco de ordinario 
los mancebos comiendo vorazmente, 
y con menos comer la anciana gente 
bebe escesivamente, y lo contrario 
parece necesario, 
si conforme al calor y nutrimento 
se requiere bebida y alimento? ¡ 

El «25. De la vista. 

Tres cosas lia menester 
la vista para su acción, 
medio, objeto y virtud son, 
y todas tres lian de hacer 
dentro en el sentido unión. 

A la potencia visiva 
que en su cristal limpio estriba, 
entra la luz y con ella 
la imagen deforme ó bella 
de la cosa muerta ó viva. 

El 26. Del sudor. 

Suda el hombre de calor, 
tiembla padeciendo frió; 
luego el hielo es desvarío 
decir que causa sudor. 

¿Pues cómo siendo la forma 
de lo que se ve en presencia 
una, y una la potencia, 
la distancia lo disforma, 
lo muda y lo diferencia; 

De suerte que lo apartado 
ven unos determinado, 
cerca no ven, y al contrario 
es en otros ordinario 
ver mejor lo aproximado? 

¿Pues cómo en algunos vemos 
estos efectos mudados, 
que sudan estando helados, 
y otros con los dos estremos? 

El 27. De los movimientos•involuntarios. 

¿Por que razón, pregunto vocesamos 
en viendo vocesar; 
si urinan, minamos, 
y oyendo estornudar, 
con ser irritación, no la imitamos? 
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El 2¡9 y último. Del amor; 

Si es el amor accidente tiene al objeto que ama? 
que el apetito causo, ¿Y como abrasado en llama 
y del fuego que encendió pálido teme si mira; 
quedó el corazón valiente; no mirado, el alma espira, 
¿como tiembla el que presente calla fuera, y dentro brama? 

El último ramo de la primera parte de las ciencias de curar, ó 
sea la higiene también ocupó mucho menos á los profesores de este 
siglo que á sus predecesores. Un médico que lo fué titular de 
Priego en la provincia de Córdoba, Alonso González dio á luz á 
principios del siglo un tratado de higiene con este título: Carta al 
doctor Pedro de Parraga Palomino médico en la ciudad de Gra
nada, en que se traía del arte y orden-para conservar la salud y 
dilatar nuestra vida y buen uso de beber frío con nieve. Otro tra
tado perteneciente á higiene, es el segundo que escribió con el si
guiente título: discurso en que se trata si los baños de agua dulce 
son provechosos para la salud, el Zaragozano Gerónimo Huguet. 
Bien expurgado el contenido del Tractatus utilis etjucundus de po-
tionum varielate de nuestro Caldera de Heredia, viene a reducirse su 
principal contenido á un tratado especial de higiene y por último por 
la feliz idea de su autor en haber puesto sus proposiciones aforísti
cas y en estrofas el mayor número de preceptos higiénicos, nos me
rece un singular recuerdo la siguiente obra; que escribió Juan Sora-
pan natural de Legrosan en el partido de Trujillo; Medicina es
pañola contenida en proverbios vulgares, de nuestra lengua, muy 
provechosa para todo género de estado, para filósofos y médicos, 
para teólogos y juristas, para el buen regimiento de la salud y 
mas larga vida. La misma flojedad y el mismo espíritu sistemático 
que predominó en las obras de fisiología: caracterizó también las de 
higiene. Aquel carácter contemplativo de que estuvieron poseídos los 
médicos del siglo XVI para escribir sus tratados de higiene sin apartar 
la vista del proto tipo de todos ellos el de aires, aguas y lugares de 
Hipócrates, estaba amortiguado, y los tratados que hemos referido 
apenas ofrecen por su interés una lectura detenida y menos aun, 
una meditación profunda. De todos ellos el que escribió Sorapan nos 
parece en algún tanto digno', por lo cual entresacamos de el cuerpo 
('e la obra sus refranes. 
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Si quieres vivir sano 

Házte viejo temprano. 

De hambre á nadie vi morir, 
De mucho comer cien mil. 

Comer toda vianda 
Tremer toda maleyta. 

Pan de ayer, carne de hoy, 
Y vino de antaño, 
Traen al hombre sano. 

Come pocov y cena mas: 
Duerme en alto y vivirás. 

En invierno y en verano, 
El buen dormir en soterrado. 

La teja sobre la oreja. 

Quien quisiere vivir sano 
Coma poco y cene temprano. 

Come poco y cena mas 
Y dormirás. 

Después de comer, dormir, 
Y de cenar, pasos mil. 

Mas mató la cena 
Que sanó Avicena. 

Carne de pluma 
Quita del rostro el arruga. 

Carne de pluma 
Siquiera de grulla. 

Todo pescado es flema, 
Y todo juego postema. 

De la nuez el higo 
Es buen amigo. 
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Aceituna una, es oro, 

Dos, plata, 
Y la tercera mata. 
De los olores el pan, 

De los sabores la sal. 

El agua sin color, olor, ni sabor, 
Y hala de ver el sol. 

Agua mala, 
Hervida y colada. 

Agua que corre 
Nunca mal coge. 

Quien tuviere buen vino, 
Bebalo, no lo dé á su vecino. 

Comida fría, bebida caliente, 
Nunca hicieron buen vientre. 

O con oro, 6 con plata, 
O con viznaga ó cotí nada. 

Quien se ejercita descansa, 
Y el que está en ocio trabaja. 

Dieta y mangueta 
Y siete nudos á la bragueta. 

El viejo múdale el aire, 
Y darle ha el pellejo. 

Salud y alegria 
Belleza cria. 

Atavío y afeite 
Cuesta caro y miente. 

Quien canta 
Sus males espanta. 

Bien cuenta la madre 
^lejor cuenta el infante. 

58 
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Come niño, y criarte has. 

Gome viejo y vivirás. 

Si quieres que tu hijo crezca 
Lávale los pies, y rápale la cabeza. 

• 

Huir de la pestilencia 
Con tres 111; es buena ciencia. 

Fames, fatigado, fructus, (cernina, flatus, 
Flebotomía, focus, fuga, fricatio, fluxus. 

La patolagia general y especial tuvieron también su suerte en el 
siglo XVII y mayor á nuestro entender que los otros ramos prece
dentes. De la primera se publicaron algunos tratados. Uno de estos lo 
fué, Disputaliones medica? super libros Galeni de locis affectis, el 
de alus morbis ab eo ibi relictis que dio á luz el escritor madrileño 
Pedro García Carrero. Ocupándose en el estudio de las fiebres en 
general y en la semeyotica, de la circulación y de las orinas, el Va
lenciano de Castellón, Juan Navarro, escribió el siguiente tratado: 
Commentari in libros Galeni de diferenlm febrium, de pulsibus; 
spurium de urinis... Otro valenciano, Vicente Moles bien conocido 
por su basta erudición médica, aunque el fondo de sus escritos no 
correspondia á ella, dio á luz entre otros el siguiente de patología: 
Be morbis in sacris literis palhologia. Sobre los dias criticos y 
decretónos escribió el médico de cámara Pedro Cortés. De Albalate 
en la provincia de Zaragoza, hubo un médico llamado José Zamora 
y Llaveria de tantos conocimientos, que^á ellos debió una cátedra 
en la universidad: escribió de patología general esta obra; Patho-
logicce chicubradones, inquíbus esplanantur sex Galeni libn de mor-
borum el simtomatum diferentiis, eorumque causis noviter excidtce 
varisque cueslionum dubiorum el observationum flosculis, lepidí, et 
estudiosa? exornatm. Juan Lázaro Giménez natural de Sepulveda, 
hombre eruditísimo escribió sobre el mismo objeto tres obras si bien es 
cierto que las dos últimas por su menor volumen se encuentran for
mando cuerpo con la primera; sus títulos son: Febrilogi®^ lectiones 
pintiandd theosipracticum opus acroamadcum ad Hipocrads mentem 
ac Galeni sensum; ad Avicen® judicium.—Appendix ad febrilogwm 

doloris diagnosi, prognosim et curaúonem in communi: tune artem 
sphygmicam conlenen's.—Disputado única depulsu natura; causis e 
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diferentiis. (35) Y por fin la que acerca de la crisis en las enfer
medades agudas escribió Gines Santos natural de Orhiguela con este 
titulo: Brevis epitome valde ulilisad pr&dicendum futura in mor bis 
acutis. Entre las dificultades áfin de colocar en el lugar correspon
diente tantos escritos inconexos como se publicaron en este siglo, 
no es la menor la que encontramos en los escritos de Caldera Here-
dia. Sin embargo y con la desconfianza de no acertar creemos que 
su obra. «Tribunal Apoilini sacrum, medicum, magicum et politi-
«cum, in publico orbis scientiarum Theatro Atheniensi, decisiones 
«ex supremo Apollinis consilio: consiliariis, Hippocrate, Erasistrato, 
«Galeno et Diocle: supremo consilio assistunt: serenissima libertas ex 
«Coo, prima et suprema Grsecise Academia: in Pergamo secunda, Ga-
«lení Academia: tertia utriusque orbis Salmaticensis; quarta aula re-
«gia apollinea, serenissima; quinta majestuosa doctorum Hispalensium 
«Academia: et secundum merita, omnes alise Hispanise, Gallise, Bata-
«vise, Italia?, et AngHse serenissima?: ab ab Appollinis con-
«silio in Parnaso médico, magia, et política, viriexcelentissimi. Opus 
«certe perutile mediéis, philosophis, theologis, etjure peritissimis, et 
«ómnibus qui amsena et varia eruclitione delectantur, ut politioris l i -
«teraturse viris autore, Gaspare Caldera de Heredia, médico ac phi-
«losopho Hispalensi: illustrissimse domus de Caldera;» es un tra
tado de medicina práctica. Los dos primeros libros tratan del pro
nóstico y de las fiebres: el tercero se ocupa del letargo y de la an
gina, el cuarto de las viruelas, de la perforación de la matriz ej 
quinto, y el sesto de la diafragmitis, y el octavo de la epilepsia. Bajo el 
mismo punto de vista admitimos esta obra del precitado Heredia: 
Ánti-lheseus expugnatus sub auspiciis M<&cenati$ Augusti Excell. (36) 
Si en los tratados de fisiología é higiene hemos visto figurar á 
las hipótesis para la solución de sus problemas, en los de patología 
se vislumbra el espíritu sistemático que habia de dominar con el 
mayor furor en el segundo medio siglo. Dejemos por ahora esta in
dicación porque nos servirá después de mayor utilidad. 

La cirujia caminaba á la par que la medicina hasta el estremo á 
veces de hacer de una ciencia artística, una otra metafísica como 
se desprende por la lectura de sus obras, y en algunas por solo el 
título. En proporción no fueron pocos los tratados que de este ra
mo de la terapéutica se escribieron. Alonso Romano (de Valencia) 
compuso uno: Recopilación de toda la teoría y practica de cirujia. 
Otro Valenciano, Gerónimo Virues si bien es cierto que es traduc -
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cion á la obra do Amato Lusitano, proporcionó el dialogo en el cual 
se trata de las heridas de cabeza con el casco descubierto, donde se 
disputa si es mejor curar semejantes heridas con medicamentos blan
dos ó secos. Matías Lera natural de Arnedo en la rioja, escribió un tra
tado de cirujia que tituló: Practica de fuentes, sus utilidades, modo de 
hacerlas y conservarlas, con muchas advertencias may importantes á 
la materia, Ramírez de Cordova dio una completa; teórica y práctica 
de cirujia. El profesor quien por su vasta erudciion y profundidad de ge
nio facultativo fué llamado hipocrates valenciano, Melchor de Yiliena, 
escribió varias obras y de ellas esta de cirujia: Be uslionibus etcau-
teriis quo3 bulgariter fonticuli sunt fontanellw appelantur, etdeeo-
rum usu seu potius abusa. Antonio Colmenero, de Ecija, nos escri
bió la Apología de la cirujia. El alcarreño nacido en Tembleque 
Alonso Gómez dio á luz su Polyanlhea mediéis specciosa, chirun-
gis mirifica mirepticis valde ulilis et necessaria, in quinqué partes 
divisa. El sevillano Pedro López de León se ocupó también de la 
cirujia pues escribió la siguiente obra: Practica y teórica de las apos
temas en general. Cuestiones y prácticas de cirujia y heridas, llagas 
y otras cosas nuevas y particulares: primera parte. Segunda parte, 
de la cirujia teórica y práctica. El discípulo y practico en la escue
la de Guadalupe Pedro Gago Vadillo, después de una larga prácti
ca de cuarenta años escribió su obra de cirujia: luz de la verdadera 
cirujia y discursos de censura de ambas vias, y elección de la prime
ra intención curativa y unión de las heridas. Aunque como una mo
nografía sobre las apostemas, corresponde á la ciruja, el espejo de cien
cia en tres ejercitaciones de teoria y práctica que tratan de los tiempos 
de la postema sangineo, como se han de observar para el uso recto de 
los remedios, con antidotarlo de medicamentos repelentes, resolutivos, 
madurativos y ruptorios simples y compuestos. Sobre el mismo obje
to escribió Pedro Ferrersuobra «Flor de la anatomía; dislocaciones y 
«fracturas del cuerpo humano», y un tratadito que se conoció con el 
nombre de «Breve suma y recopilación de cirujia». De las tres obras 
que escribió Francisco Segura nacido en Valencia la tercera fué de 
cirujia con este título : «De vulneribus capitis, de diferentiis ulcerura; 
«de tumoribus, et de vulneribus sclopetorum , tractatus » Finalmente 
si quisiéremos aumentar este catálogo podríamos titular la Cirujia de 
Guido Cauliaco, edición de nuestro Fernando Infante natural de Car
dón, y los opúsculos sobre heridas de cabeza que compuso el licencia
do Pedro liuil natural de Zaragoza y cirujano de S. M. 
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Después de haberse fijado nuestra vista en las obras mas notables 

de medicina y cirujía prácticas, conviene para el mejor método, ocu
parnos ahora do algunos tratados especiales antes de haeerlo de la 
tercera parte de la ciencia clínica cual es la terapéutica. 

Acerca de las enfermedades hipocondriacas ó melancólicas estudia
das en particular se dieron cuatro tratados : 1,.° «Dignotio et cura 
«alíectuum melancolicorum» escrito por Alfonso Pérez de Santa Cruz: 
2.° «Tratadode la esencia de la melancolía, de su asiento, causas, se-
«ñales y curación», que dio á luz el doctor Pedro Mancebo: 3.° «Apro
bación de ingenios y curación de hipocondriacos, con observaciones 
«y remedios particulares y 4.° «Novissima, verifica, ct particularis 
«hypochondriacse melancolías curatio», pertenecientes al talento de 
Tomas Murillo natural de Belalcazar en Estremadura. Sobre las 
viruelas se tuvieron los siguientes tratados: «Prsesentibus variolis 
apteribus lenientibus prsecipue opus esse justa rationcm, experien-
tiam que clarisimorum auctorum nostree setatis. « Qua cura attentus 
generosusque; medicus uti debeat in variolarum partium oris praser-
vatione curatione que, gargarismate frígido ac repelente» los cuales 
forman dos de las tres materias que comprende la exercitacion 45 de 
cuantas escribió el andaluz (de Marehena) Juan de Luna Vega. El 
«tractatus de inopiñata causa variolarum et morbilorum, febris prin
cipio intrínseco,» que debemos a nuestro liberte de la Cerda; de entre 
los muchos pertenecientes al talento de Caldera de Heredia: el qumto 
con ese nombre: Be variolis et morbilis líber uníais y la parte 3. a 

de su obra Theseus climatericus que se titula; in apologiam de vario
lis etmorbilüs; y por fin los dos de Juan Jumen Savariego natural de 
Honda á ios cuales tituló: De curatione picerorum al primero y de 
Variolis al segundo. Para el conocimiento ecsacto de la epilepsia y 
letargo alcanzó nuestra literatura del siglo, tres escritos: Smgulans 
curatio affectus epileptici in prddgnante femina, esc cerebri cum male 
affecto, et primurn palíente útero consensu el primero, y los otros 
dos, las exercitaciones 36 y 38 que sobre el sueño profundo escribió 
Juan de Vega, si bien es positivo que hacen referencia á el sueño 
profundo que en algunos casos se presenta «como síntoma alarmante 
de las viruelas, anginas y calenturas pútridas». 

La repetición de las muchas fiebres y enfermedades pestilentes que 
con tanta frecuencia asolaban provincias enteras de nuestro territorio, 
dio margen á que los médicos españoles del siglo, á imitación desús 
predecesores se ocupasen del estudio y conocimiento de dolencias tan 
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crueles como mortíferas. En su epitomo, deberemos colocar y se colo
can, primero: las obras que con el título genérico de Tratado de la 
peste, escribieron, el granadino Hernando de Bustos, Diego Valverde 
Caldera de Hercdia, el andaluz Juan de Viana, JoséStiche, natural de 
Martin en la provincia de Zaragoza, el cordobés Nicolás de Vargas, el 
aragonés nacido en la villa de Monzón Gerónimo BasilioBezon, y Juan 
Bautista Briones: segundo, de las que es deudora nuestra literatura á 
los talentos de Andrés Valdivia de Valentín (de Andosilla) discípulo del 
gran Collado, á Juan Francisco Rossell de Barcelona, al proto-médico 
general de los reinos de Castilla Pedro Barba, al médico de S. M. 
Juan iNuñez de Castro, y al médico en sevilla JuanMoster de Oca, 
las cuales tienen por objeto particular sin desatender los otros, la in
vestigación de las causas, esencia y naturaleza de la peste: tercero: 
las que sobre la misma enfermedad se refieren á su. curación, y que 
escribieron Antonio Ponce de Santa Cruz refiriéndose á la peste de 
Valladolid, (37) Francisco Silva oriundo de Alcalá de Henares, Alon
so deFreilas nacido en Jaén: cuarto; las que producto de la aplicación 
de Miguel Franco y Bernardo Mas natural de Manresa, se dieron á 
luz acerca del método preservativo para no ser acometidos de lo pes
te: quinto y último, algunas obras que no versan tan estrictamente 
sobre un punto dado y fueron estas; «la consulta y respuesta á la 
«Cesárea Augusta é imperial ciudad de Zaragoza sobre si la enfer
medad que se padeció en el año de \ 652 era absolutamente peste;» 
escrita por José Cabardete natural de Zaragoza: una memoria acerca 
de los sucesos acaecidos en Valencia y su provincia durante la pes
te que sufrieron en los años de \ 647 y 48: otro opúsculo sobre el 
mismo tema referente á la peste de Córdoba en los años 649 y 50: 
las respuestas, «responsío quator dubitationum, quse á D. Marco An
tonio Montio, regís ducali senatore, Praesiisque concilii sanitatis sta-
«tutus mediolalni ad precautionem propagationis morbi pestilentisquí 
«nunc viget, propositan fuerunt» que diera al tribunal de Sanidad de 
Milán el primer médico de ciudad en Calatayud Francisco Aviles de 
Aldana; y la obra «De peste et vera distintione inter febrem pestilen-
«tem et malignam, non hactenus perfecta opus etnobum, noba ta-
«men et inopinato stylo exornatum, variisque auctoritatibas fultum» 
que debemos á Jacinto de Alferio nacido en Elche. En varias épocas 
del siglo reinó epidémicamente entre los niños una angina de mal ca
rácter y que por sofocar á muchos según hemos visto en el preceden
te siglo, fué llamada garrotillo, y de ella trataron muchos de núes-
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tros escritores. E l estremeño de Llerena, Alfonso Nuñez, uno de los 
mas eruditos escribió aquesta obra «De gu Ituris ct fancium ulceri-
«bus anginoni, vulgo Tabardillo» la cual sin embargo de su concisión 
es una de las mejores. También pudiera admitirse como obra suya 
acerca de la misma enfermedad, el «parecer en que declara que 
«enfermedad sea la que de presente dá á los niños en Plasencia y su 
«comarca á lo que el vulgo llama garrotillo, de que causas proee-
«de y como se ha de curar.» Délas primeras monografías sobre esta 
dolencia se puede contarla deVillarreal. «De signis, causis, essentia, 
«pronostica, et curatione morbi soffocantis» compuesta de dos l i 
bros. E l licenciado Gerónimo Rocha también se ocupó de esta enfer
medad en un tratado: «Utrum in afectu epidémico, qui nostri tem-
«poribus visus est, garrotillo, á vulgo appellatus, conveniat medica-
«mentum espurgans in principio.» Otro Sevillano llamado Lorenzo 
de S. Millan dio á luz la siguiente: «Parecer en que trata de la esen-
«cia, diferencia, causa, señales, pronóstico, curación metódica, ge-
«nuina y propia de la enfermedad que vulgarmente llaman gareotejo 
«y entre medias se mueven algunas dudas dignas de saberse, asi para 
«el conocimiento de esta enfermedad y su curación, como otras y se 
«responde á ellas.» Francisco Figueroa Sevillano también, de cuatro 
obras que escribió, destinó la segunda á esta enfermedad con este ti
tulo: «de una especie de garrotillo ó esquinaheia mortal.» A Fran
cisco Peren Cáscales, le fué deudora la literatura de su siglo de una 
estensa monografía que llamó «Liber de affectionibus puerorum, una 
«cum tractatu de morbo illo vulgariter garrotillo apellato, cum adua-
«bus questionibus, altera degerentibus útero rem apetentibus denega-
«tum: altera vero de fascinatione.» Como anónimo se conoció otro 
tratado muy interesante: «Charta imperialis de morbo suffocativo» 
publicada en Madrid sobre los años de 4620, algunos después que Il
defonso Meneses diera uno: «De gutturis ulceribus angionis» y muchos 
mas todavía: en el año de 4 606 un «tratado sobre el garrotillo» es
crito por Francisco G. de Sepulveda. Fernando Sola paisano de la 
Rocha nos habló también de esta especie de angina en su tratado; 
«De garrotillo sive de morbo sofocante» y por último lo hicieron en 
su época el compaisano del Divino Valles, Tomas de Aguilar, el ma
drileño Andrés Tamayo y el aragonés Gerónimo Gil de Pena en los 
siguientes tratados señalados por su orden. «Apología pro consilio 
«medicinali in diminuta visione ab eo proscripto etdenuo confírmalo. 
«Adversus duas epístolas doclis simi doctoris Illefonsi Nuñez Lleren-
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«sis, medici hispalensis, cum consuris in easdem. ot in librum de fau-
«cium ulceribus anginosis (vulgo garrotillo) ab oodem autore Nuñcz 
«cditum.» «tratado brcvo de algebra y garrotillo,» y el de «las causas, 
señales y curación del garrotillo.» 

Desde que Gómez Percira vertió sus primeras ideas acerca de las 
fiebres, ideas que después reprodujo Sydehennan; llamaron la aten
ción de los médicos españoles del siglo XVII , quienes escribieron 
bastantes tratados si bien que como se dirá á su tiempo, desviándose 
en las esplicaciones del verdadero camino que les trazaron sus ascen
dientes. Vicente Guerra natural de Valencia escribió sóbrela natu
raleza, esencia, causas, señales, diferencias, diagnostico, pronostico y 
curación de las fiebres formando su obra una verdadera piretologia. 
Acerca de la naturaleza solamente, «Disputatio de natura febns» nos 
habló el Sevillano Guerrero. Un discípulo de la escuela de Salaman
ca Benito Matamoros escribió esta otra. «Selectarum medicinse dis-
«putationum, tomusl; in quo prseterea, qusede febrium theoria, coc-
«tione, et putredine, et alus ex professo disputantur; plura etiam alia 
«difficillima ad utramque medicinse partem spectantia obiter disqui-
«runtur,» Rosell de Barcelona fué en su tiempo distinguido por un 
tratado acerca délas fiebres y al que tituló «In sex libros Galeni de 
differentiis et causis febrium. Ácceserunt epistolar duse: una ad An-
«dream Laurentium in Monspeliensi academia, altera ad Joanem de 
«Carbajal in licaeo Hispalensi, públicos medicinse profesores.« Sebas
tian Soto nos habló de ella en su obra: «Exercitationes medica) de 
«curandis febrium differentisiis.» E l médico natural y titular de Epi-
la en aragon escribió esta otra: «Tratado y alegación sobre las enfer
medades de fiebres ardientes; unas continuas y otras intermitentes 
«que en 4 638 padació la villa de Epila; remedios y medicinas que 
«se aplicaron y dio su boticario Bernardo de Alarcon, y defensa 
«que ofrece en sus acusaciones.» El célebre y esclarecido varón Ci
priano Maroja natural de Huerta de Bey fué otro de tantos como 
enriquecieron esta parte de nuestra literatura con la siguiente obra. 
•«Consultationes, annotationes, et observationes, ad philosophiam et 
«medicinam attinentes. et ad praxim máxime conducentes una cum-
«plurimis disputationibus phisicis et medicis-Febrium naturam in cora-
«muni et in singularis earamdemque causas signa et curationem ex-
«hibet: cum brevi tractatu de morbi gallici, natura et curatione, et 
«celebri quaistione de partium materiaium diversitate in mixtis.» 
Juan Lázaro nuestro doctor por la universidad de Valladolid se ocupo 
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también de fiebres, dando á luz en su consecuencia estos dos tratados: 
Fcbrilogiae lecliones pincianae, theoripráclicum opus acroamalicum 
ad líipocratis menlem, ac Galenisensum; adAvicenae judicium. 

Appendix ad febrilogiam, doloris diagnosim; prognosim , et cura-
tionem in communi: tune artem sphygmicam conhnens. 

Como una verdadera cuestión terapéutica propuso á un certamen 
público el profesor Francisco Duarte, la siguiente: « Si en la cura
ción de las enfermedades , principalmente en las calenturas podridas, 
es conveniente purgar á los enfermos en algunos casos, antes que se 
sangren.» 

De las fiebres malignas petequiales se ocuparon de exprofeso Pedro 
de Castro y un escritor anónimo. El primero lo hizo en forma aforís
tica : Febrismalignapimticularis aphorismis delineata; el segundo en 
forma de problema: Questio apologética an in accesionibus febris 
puncticularis uti Itceat cucurbitidis? Finalmente, sobre las fiebres 
intermitentes en particular se recuerdan los siguientes tratados: «De 
la verdadera cirujía , medicina y astrologia, » que trata de las inter
mitentes perniciosas, observadas por Juan Barrios: Vera praxis 
ad curationemterlianae stabilitur, falsa impugnatur, liberantur his-
pani medida Calumniis; del castellano viejo Pedro Barba; y el Antí
tesis ad repetitionem tertianam pro medicina iberorwm. Sobre el mal 
venéreo se recuerdan dos obras: la una con este título: «Un libro de 
morbo-gálico, y compendio de las medicinas, » pertenece a Pedro 
Torrea, y la otra : De febribus et he venérea, á nuestro Maroja. 

En medio del estenso catálogo de las obras especiales, dadas á luz 
en el siglo XVII, no corresponde su interés doctrinario con el número 
de ellas. Empeñados aquellos médicos en dar á todo satisfactoria es-
plicacion, y anteponiendo el de las sutilezas al camino que sus ante
cesores les hubieron marcado, no hicieron en estos tratados otra cosa 
que reproducir las teorías arabistas, y mas particularmente las que 
dominaron por los siglos XII y XIII. Sin embargo, es preciso ha
cerles justicia acerca de los tratados especiales del garrotillo y de las 
fiebres, en los cuales y en cuyas doctrinas fueron tan acertados, que 
causa repugnancia el creer que algunos de estos escritos lo fueron en 
el siglo aquel. Empezando, pues, por el garrotillo, ni se ha hecho 
ver mas, ni se ha dicho cosa nueva. Todos los escritores c i 
tados, y á su frente el catedrático Juan de Yillareal, quienes 
se ocuparon de esla terrible enfermedad, lo hacen con tal precau
ción en su diagnóstico , con tanto cuidado en la distinción de las di-



ferencias que se advierten en las semejanzas do las enfermedades 
guturales, y con tal tino práctico,. que todavia sirven hoy de modelo 
á los profesores que no siendo rutinarios comprenden el verdadero 
fundamento de la ciencia. No hay masque repararen sus descripcio
nes para involuntariamente formarse una ajustada idea de lo que es 
xrn croup, un coqueluche, ó una angina membranosa. Parecen sus 
historias otros tantos vivos retratos; en fin, Areteo no hubiera sido 
ni mas feliz ni tampoco mas fiel en las pinturas „ no limitándose á lo 
material del padecimiento ,, sino á todas las circunstancias que le son 
anexas , como el curso, duración , pronósticos y terminaciones. ¿Y 
qué no alcanzaron respecto á la terapéutica de esta clase de males? 
Afortunadamente todo cuanto se ha dicho y repetido después como 
de nuevo. Antiflogísticos generales y locales en los principios, garga
rismos detergentes de toda especie, espeetorantesincindentes, con el 
fin de desprender la falsa membrana, toda especie de rebusivos, usa
dos con premura , los gargarismos acres , cuando después de evitada 
la inflamación y destruida la falsa membrana, era preciso cicatrizar 
la ulceración, un plan dietético apropiado á la índole y duración del 
mal; y por fin, hasta la laringotomia en casos dados; hé aqui el 
arsenal cte los medios terapéuticos, con los cuales combatían la an
gina membranosa. En fin, y en prueba de las verdades que acaba
mos de manifestar , será suficiente hacer ver que los extranjeros hi
cieron el justo elogio y concedieron el mérito debido- en este punto á 
nuestros escritores, y con particularidad á Juan de Yillarealyá 
Alfonso Nuñez. Ocupándose nuestro maestro de este estremo entre 
otras cosas, dice lo siguiente, .que-citamos como última prueba: 
« Acredita suficientemente su mérito el aprecio que hicieron de sus 
escritos lodos los médicos.do Europa, pues que al ver la exactitud, 
precisión, método y claridad con que observaron dichas anginas 
primero que otro alguno, desde entonces, y como por ¡antonomasia 
se les denominó « El garrotilto de los españoles,» que después se lia 
conocido con los nombres de Gutturís lúes, Carbuneulus anginosus, 
Tonsilkepestilentes, Cynaneftce.malignae, Angina gangrenosa, ulce
rosa, etc. 

Con relación á las fiebres dijimos hace un momento que tuvieroi 
muy presentes las doctrinas de su antecesor, Gómez de Pereira, y 
asi fue cierto. Si seesceptua el garrotillo, ninguna otra enfermedad 
particular fue tan bien descrita y conocida en cuanto á su naturaleza 
como la fiebre; y después de lo que acerca de ella hemos señalado ea 
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él siglo anterior, solo nos resta señalar la definición que estos profe
sores dieron de tal enfermedad, para que por -aquella se venga en 
consecuencia de sus verdaderas opiniones, y del valor que deberemos 
dar á las emitidas por los médicos extranjeros, especialmente de la 
escuela de Valde-Grace. El Sr. Sálat, catedrático de anatomía en 
Valencia, la define : Calor praeternalarain accensus in corde, et per 
urteriasad universas corporisparles delalus. Creemos, pues, que la 
definición envuelve las ideas del asiento y naturaleza de la fiebre, 
según se nos ha esplicado en estos últimos años. 

En sentido opuesto, en cuanto al número y á sus doctrinas, estu
vieron los tratados completos de medicina, reducidos á tres (38); uno 
que escribió Gaspar Bravo de Sobremonte; otro Gaspar Caldera de 
Heredia; y el tercero Juan Gallego déla Serna. Según eran las ideas 
teóricas del siglo, asi caminaban las que respecto á la práctica habían 
de formarse aquellos profesores , por lo cual no es de estrañar quisie
ran encontrar en la terapéutica medios eternos é infalibles, y mas 
todavía, el que para conseguirlo discurrieran cuánto es imaginable. 
El número y esencia délos tratados terapéuticos prueban aqueste 
aserto , pues que á escepcion del que escribió Antonio Ponce de Santa 
€ruz, uno de los principales corifeos en su siglo: « De impedimentis 
magnorum attxiliorum in morborum curatione ad tirones , quibus om-
ne$ dificúltales quae in magnis pericidis se offerunt explican-tur ; opus 
wá necesarium, ut mérito curalionis Diredorium possit appellari.p 
Y otro de igual naturaleza y completo, de Francisco Yillarino: « Me~ 
dendi canonum, tomus primas, in quo plurimae gravisimorum uuclo-
rum senteñliae difíciles, abditissima^que área curationem affecíum 
capitis, tt pectoris dexcriple exarantur:» los demás versaron sobre 
cuestiones de bien poca utilidad para la ciencia. La mas ruidosa de 
todas fue acerca de la elección del sitio, sobre el cual habrían y deberían 
practicarse las sangrías. Y parece increíble que un principio de razón 
hubiera sido en aquellos tiempos un verdadero campo de batalla bas
tante encarnizado. Juan llafael Moix , natural de Gerona; Andrés 
Ordoñez, el sevillano Luis Pérez Ramírez, Diego de Yalverde de 
Horozco , el calahorrano Juan del Castillo y Ochoa, Calderón de He-
edia, Dilecto Lusitano, Duarte Nuñez, Francisco Suarez, Juan 
Moyano , Miguel Pérez, Juan Lorenzo Estelrique, y Juan B. Piñeiro 
sostienen este método, pero sin estar acordes acerca de la elección 
del sitio, en el cual se deba practicar; dé modo que Moix, Ordoñez, 
Castillo y Oehoa, Lusitano, Duarte ; Piñeiro y Estelrique se presen-
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tan en un justo medio, al paso que á sus estreñios vemos sosteniendo 
la sangría-de los tobillos á Ramírez con Caldera, Suarez y Moyano-
y la de los brazos á Yalverde y á Pérez; levantándose en medio de 
ellos el torlosino Lorenzo Borneo, haciéndoles ver el desvarío de 
todos con la escritura de su obra : «Desengaño del abuso de la san
gría y purga;» y Juan Gascón para manifestar que no se debe san
grar álos niños antes de cumplir los catorce años. Tratados especia
les de terapéutica se conocieron estos: Apologiam argenli vivi tempera
mento atque usu unctionis hidrargiri tan in universis jimduris quam 
in capile, de nuestro Simón Ramos; el dictamen que acerca de los 
«Polvos venenosos de Milán» dio á la ciudad de Sevilla Fernando 
Sola; «Compendio de la naturaleza, virtud y quinta esencia del oro 
medicinal,» que escribió Gerardo Vaget; Sommaire des remedes, 
tantpreservatifs quecuralifs de tapeste, escrito por F. Alvaro; ((Apo
logía adversus alliam cujusdam mediéis hujus civitatis hispalensis no
minad; As Miguel Rojas Soria. Apolo gia medica docloris Franciscide 
Ancona, medid ac chirurgi Hispalensis, in qua dispiitalur : ¿An Uceal 
capul gumosilatibus affectum, ungüento ex.argento vivo lenire? (esias 
dos apologías pertenecen á cirujía). T por íin, de aguas minero
medicinales , « El libro de las aguas potables, y milagros de la fuente 
de Nuestra Señora del Avella , en el reino de Valencia, que nos dejó 
el religioso catalán Fr. Blas Verdu; el de «Las virtudes de los bajíos 
deHermes, » su autor el doctor Gaspar de Herrera; el que con el 
título «Tratado de la facultad medicamentosa, que se halla en el agua 
de los baños de la ciudad de Teruel, » escribió Tomás Ferrer de Es
parza , y « La Apología por los baños de Alhama,» escrita por Fer
nando Vergara Cabezas. Todos ellos no dieron ni prestaron á la me
dicina práctica tanta riqueza como la introducción de la quina en la 
terapéutica por D. Juan de Vega, el médico de los condes de Chin
chón. A fin de no adulterar con nuestro estractado el artículo mas 
verosímil que se ha dado á luz acerca de este incidente, seguimos 
igual camino que el Sr. de Morejon, copiándole, á continuación <3 
íntegro (39): 

«ARTÍCULO PRIMERO. Del primer descubrimiento del árbol de la 
cascarilla en la provincia de Loja y otras comarcanas , y de la comuni
cación de su uso álos europeos y demás naciones: Del origen del nom
bre quina: de los otros nombres con que se conoce en las boticas, y de lo 
qu e en estas se entiende por cascarilla. 

»lis probable que los indios de la provincia de Loja tuvieron noció-
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íies de la virtud de la quina ó cascarilla; y puesto en práctica su uso 
contra las fiebres intermitentes que muchos años antes que los espa
ñoles conquistasen el Perú; y que ellos, como los naturales de las 
otras en que hoy se recoge tan preciosa corteza, conociesen bajo de 
algún nombre estos árboles, en atención á ser esclusivamente propios 
de aquellos paises de América, pues no hay noticia de que se produz
can en ninguna de las otras tres partes del mundo; y aunque Linneo 
en su Species plantarum hace mención de otras dos especies de cin-
chona, ademas de la oficinal, resta aun se haga de ellas un examen 
mas exacto para decidir si son especies del género cinchona, ó de otro 
afine, como del macroneemum ó del portlandia. 

«Durante mi mansión en el Perú, oí diferentes veces á varias per
sonas curiosas y fidedignas que habia tradición muy válida entre ellos 
de que por los años de mil seiscientos y treinta y seis un indio de la 
provincia de Loja notició al correjidor de ella la virtud de la quina, 
con el motivo de estar padeciendo unas fiebres intermitentes. El cor
rejidor, deseoso de recuperar su salud , pidió al indio de dichas cor-
tozas , y preguntó el método de usarlas , que era el de infundir en 
agua común cierta cantidad arbitraria, según el alcance é inteligencia 
del indio, y beber de aquella infusión ó cocimiento (como lo practican 
general y comunmente los indios con todo vejetal) algunas tomas. 
Hízolo asi el corregidor, y por este medio logró en pocos dias verse 
libre de sus calenturas, y continuando el uso del medicamento , con
siguió al fin la restauración de su quebrantada salud. 

»Me aseguraron asimismo dichas personas que en el año de 4 638, 
habiendo llegado á noticia del corregidor que la víreina del Perú pa
decía tercianas, escribió al virey (que lo era entonces de aquel reino 
D. Gerónimo Fernandez de Cabrera conde de Cinchón), y remitió 
una porción de las referidas cortezas, avisándole la eficacia de su ad
mirable virtud , modo de usarlas, y esperanzas casi indubitables de 
que cortarían las tercianas á su esposa. Persuadido el virey de que 
ninguno mejor que el corregidor podia administrar el remedio, le 
llamó á Lima, y le mandó que él mismo hiciese en los hospitales las 
esperiencias con otros tercianarios, antes de pasar á dársele á la v i -
reina. En efecto, acompañado délos médicos del hospital, pasóá efec
tuar lo que el virey habia ordenado , y en breves dias se hallaron lodos 
los enfermos que habian tomado el remedio libres de sus calenturas. 
Con tan manifiestas y felices pruebas , determinó el virey se le diese 
á su consorte, la cual anhelando su mejoría, no rehusó tomarle, y 



S 308 =S 
asi á pocos (lias se libertó de las calenturas, y recobró la salud que 
muchos meses habia tenido perdida. 

»En la mayor parte de estas particularidades conviene la relación de 
la historia del descubrimiento de la quina que el célebre M. de la Con-
damine publicó en la memoria de aquel árbol, inserta en el tomo de 
las del año 1738 de la real academia de ciencias de París , página 232 
y siguientes, como también el autor del diccionario de materia mé
dica, impreso en París ano de 4773, en el artículo quinquina, aña
diendo otras circustancias á que ellos mismos no dan entero asenso, 
como la de que los leones royendo los quinos para curarse sus calen
turas fueron los primeros maestres y descubridores de su virtud. 

»Lo cierto es que según refiere también Sebastian Bado en su Anas-
tasis corticis peruvianis, seu chinos chinos defensio, lib. I , cap. II, la 
condesa de Cinchón en agradecimiento del beneficio que habia recibido 
de la cascarilla, empezó á distribuirla gratuitamente, y de allí tomó 
«ste remedio el nombre de polvos de la condesa, que después se conoció 
con el de polvos de los jesuitas, á quienes habia entregado la misma 
condesa al retirarse de Lima en \ 640 varias porciones, para que es
tendieran su uso. 

»Asi lo ejecutaron por todo el Perú, y aun aprovecharon la 
ocasión de pasar el procurador general de aquel reino á Roma, 
para enviar alguna cantidad del nuevo remedio al cardenal de 
Lugo, que habia sido individuo de la misma compañía ; y por algún 
tiempo se le dio también su nombre, despachándose bajo de él en la 
botica del colegio principal de aquella ciudad hasta fines del último siglo. 

«Añade M. de la Gondamine que el doctor Juan de Vega, médico de 
los condes de Cinchón , que los acompañó en su regreso á España, 
vendió las primeras libras en mil seiscientos cuarenta, á cien reales. 

» No se le puede negar al indio el mérito de la noticia dada por él á 
su corregidor de Loja, y menos á este el de comunicar tan precioso 
específico á los vireyes condes de Cinchón; pero debemos confesar 
que estos últimos fueron el móvil principal para la propagación de la 
noticia de su eficacia y del conocimiento de su uso, y por lo mismo 
acreedores á que el caballero Carlos Linneo, tratando del propio es
pecífico , inmortalizase en el nombre genérico botánico el de ellos , y 
denominase al árbol de la cascarilla la Cinchona. 

» Los primeros años en que comenzó á tener uso la cascarilla se 
estimaba la libra de esta en el Perú en seis pesos fuertes, y en España 
doce: después fue decayendo con el motivo de que los mas de los w 
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dicos de aquel siglo despreciaban y vituperaban su uso, ya por la 
ordinaria aversión á toda novedad, y ya también fundados en un afo
rismo de Hipócrates, que dice: Deben reputarse las fiebres conio una 
escrecion que la naturaleza evacúa de la materia morbífica, y persua
didos de que, aunque la quina quitaba la fiebre, envolviendo en sí el 
fermento febril, como no producía escrecion sensible alguna, volvía 
el fermento febril á manifestarse con mayor fuerza en las siguientes 
accesiones. 

»No debe maravillarnos que en aquellos tiempos los médicos im
pugnasen el uso de la quina, cuando se ignoraba el conveniente modo 
de administrarla, y la determinación de sus dosis. Las continuas 
esperiencias practicadas desde entonces han hecho ver que la quina, 
no solo corta la calentura intermitente, sino que restaura poderosa
mente al enfermo el apetito y fuerzas perdidas; y que asimismo es un 
remedio el mas precioso y eficaz para curar otras muchas gravísimas 
enfermedades. ' .".;• 

» Pasado pooo tiempo, volvió la quina, no; solo á recobrar su pri
mera estimación, sino que realzándose sus buenos efectos > así en 
América como en Europa, vino á estenderse su crédito hasta la 
África y Asia, llegando á ser tal el consumo de ella, que á pocos años 
comenzó ya á escasear en las inmediaciones de Loja, cuyos naturales, 
nada prácticos por entonces en el registro de los montes, no hallando 
délas cascarillas finas, suficien|es cantidades para completar las re
mesas pedidas y encargadas por sus corresponsales, se vieron como 
precisados á suplir la falta y llenar el número de cajones con las corte
zas de otras especies de cascarillos de inferior calidad, y según el 
sentir de algunos, con la de otros árboles muy diversos, aunque algo 
afines al género de la chinchona ó quina, como son el macroneemum, 
portlandia y psychotria, que se hallan descritos y dibujados en la 
Flora del Perú que estamos para publicar, y que abundan en aque
llas montañas de los Andes. 

»En los subsecuentes años, los naturales de Loja, como mas ver
sados é instruidos en el monteo ó registro de los montes y bosques de 
aquellas fértilísimas montañas , han ido internándose y descubriendo 
otras nuevas manchas ó manchones, como ellos llaman, de cascari
llos de la primera y superior especie, que denominó Linneo chichona 
officinalis, de los cuales han sacado y sacan considerables porciones 
de corteza. 

»En las provincias de Quito, Cuenca, Jaén de Bracarnoros, Caja-
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marca y Cajamarquilla se halla descubierta la cascarilla fina ó quina 
oficinal hace algunos años, principalmente por los bosques y montes de 
Iliolamba, Zamura, Cajanuma, Huaranda , Uritusinga, Alausi, etc. 

»No será inoportuno en este lugar recordar la justa observación 
que hace el mismo M. de la Condamine sobre la etimología ú ori»en 
del nombre quina, con que jamás se ha conocido ni conoce en el Perú 
ni aun generalmente en el comercio de España, la cascarilla de que 
vamos tratando , con el fin de completar la historia de su primer co
nocimiento por los europeos, y remitir ál lector para su comprobación 
al fin de la segunda parte de este tratado j pues aunque aquel célebre 
académico apunta que la denominación de quinaquina habia sido 
apropiada de un árbol muy diverso del que lleva la cascarilla ó quina 
de Loja, conocido y usado mucho antes del descubrimiento de este 
último por los jesuítas de la ciudad de la Paz como un escelente febrí
fugo "-,. se comunicó al cascarillo de Loja por la semejanza en las virtu
des: dicho árbol, llamado en el Perú quino-quino , no se conocía bien 
por los botánicos en tiempo de M. de la Condamine, ni hasta nuestros 
dias se ha sabido con certeza á qué género de los de Linneo corres
ponde; por lo que reservamos para aquel lugar, no soto sus nombres 
y las noticias de sus usos que hemos podido recoger, sinc también la 
descripción botánica y la corrección de algunas notas del carácter 
genérico que formó el hijo de Linneo bajo el género myroxihn, con 
bastante propiedad, para haberle descrito, como él mismo dice al fin 
de la descripción y pág. 233 de su Suplem Plant., por un ramo que 
le remitió con hojas y flores el doctor Mutis para ponerle en la pre
sente obrita á continuación de las descripciones de las siete especies 
de cascarillos. 

» Los nombres con que se conoce en las boticas y entre los faculta
tivos la corteza llamada en el Perú y en el comercio cascarilla, son 
los siguientes: quina, quinquina, ó kin-Hna, tima Una, corteza 
peruviana, loja, china-chana, óchina-canna, china chinae, corteza-
febril, genciana índica, antiquartanario peruviano y palo de calentu
ras. A los polvos denominan polvos de los jesuítas, polvos de Lugo, 
polvos peruvianos, y polvos de Quarango. 

•» Bajo del nombre de cascarilla se entiende en las boticas , y por ' o s 

facultativos la corteza del crotón, cascarilla de Linneo (Spcc, pl a n ~ 
tag, 1424, Materia Médica, 225), que también se conoce con los 
nombres de chacarilla, schacarilla, zagariíla, quina aromática por 
su olor de almizcle , y corteza peruviana grísea.» 
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Descosos aquellos facultativos de adquirir novedades, porque era 

una cualidad inherente al siglo, quisieron encontrar en cada cuerpo 
natural uh nuevo agente, capaz de oponerse á la marcha de las enfer
medades , y de aquí provino el escesivo número de tratados,farmacó
logos y de materia médica. Varios fueron los profesores de.farmacia 
que escribieron de esta ciencia y de materia médica. De entre ellos lo 
fue uno, el madrileño Gerónimo de la Fuente: tituló su obra,. Fons 
et specubum claritatis, per quem divergí modi, res etifimyquae\..o.bser-
vandae de medicinarúmI reetificatiompurgantium ob artis beneficia, 
praecipueque lotiones secundum Joamnem Mesuem, clarissime colhiy 
cení. Los médicos Juan Sala, Manuel de Valderrama.y Gerónimo Valero, 
naturales de Zaragoza, escribieron estas : «Tres discursos, en los 
cuales responde á los peritísimos médicos y algunos boticarios de la 
insigne universidad de Salamanca y Valladolid entla determinación 
que del uso de la coloquintida han declarado; el primero, De usu 
colochintidis; el segundo y el. tercero, Dispuiatio de vera et legitima 
colochinlides preparalione ac tmeischsÁlhaudal usuacl sinceros et 
studiosos veritatis amaiores. Melchor Villena, llamado por antonoma
sia el tostado de la medicina por lo mucho que escribió, destinó sus 
tratados 2!.°, 5.° y 6.Qá la materia médica, con estos títulos: %." Cas-
hgalio reclamatioms, in qua de metallicis medicatitenüs disputamt 
Michael Hieronimus.. 5. e Dispulatio de pautisin undecimsecliones 
distribuía. 6.° «Libro de las yerbas. «También otro zaragozano» 
Gerónimo Uquet, al tiempo de tratar de higiene en su libro de las seis 
cosas no naturales, se ocupó «De la "facultad purgativa que se halla 
en la semilla de las yerbas ,» e igualmente lo hizo acerca déla «con
fección de jacintos» el granadino Francisco de Dueñas. Acerca «de 
los purgantes y de su preparación » nos habló en su memorial, diri
gido a S. M . , Cosme Novel-la-,- natural de Albarraciu. El escritor. 
Ponce dio á luz en Burgos una obra con este título: «Examen de 
boticarios. » El farmacéutico Ortigosa , natural de Osuna, esta otra; 
«Apología y verdadera descripción de la confección alchermes. T> So
bre la celebrada composición del ungüento, llamado de la Condesa, 
escribió una censura el farmacéutico Juan de Castro, natural de Bu-
jalance, al propio tiempo que, sobre poco mas ó menos, (lió á luz 
Matías Porros la suya: «Concordias medicinales de entrambos mun
dos: » y por último, el benedictino Sr. Esteban Villa escribió dos obras 
muy recomenables: \.3 «Examen de boticarios.» 2. a «Libro de sim
ples incógnitos en medicina.» Farmacopeas propiamente dichas se 

40 
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tuvieron las de Francisco Veloz Arciniega, Juan Castillo, Miguel 
Martínez; dfc teacho , y Gerónimo Pierola. 

Pero nuestro compromiso , nuestra obligación no está cumplida,, 
porque se hubiera enumerado el caudal de las principales obras de las. 
ciencias médicas \ pertenecientes aí siglo ;• espreciso ademas; que vea
mos de acreditar por ellas la índole que hemos dieho sirve á caracteri
zarlas. Todas ellas, leídas y meditadas, bien, presentan un eaucíat de 
sutilezas escolásticas, esplicadas con otras mas filosóficas, incompa
tibles de acomodarse bien á la verdadera medicina y y hé aquí cómo lo
me entonces , y por completo, sistemática.. Y si no fueran suficientes, 
á nuestro propósito las razones que se desprenden de estas ideas, 
adquiridas en la misma fuente, cual e&la lectura de las obras seña
ladas , nos bastará enumerar las poquísimas y escasas que se dieron? 
á luz para comentar las obras griegas, particularmente hipocráticas,. 
todo en un sentido opuesto y en una marcha también opuesta á la que 
sus ascendientes siguieron en el siglo anterior. Sin que pudiera soste
nérseles como verdaderos comentarios;á Hipócrates y Galeno , hemos 
hallado en este siglo únicamente cinco. Escribió eí primero el médico 
en Madrid , iceseiiado Gracia , con este título: Árs universalis acl &m-
nes affectus praeternaluralcs curándose, cuyas originem ducit ex Ga-
leni commentariis in libro primo dediaeta aculorummorborum, videli-
cet, ad bene medendum. In prímis quisnam sit affectus dtgnoscere 
opertet, Deinde qualis fíiturus sit prognoscere. Tum aggredi ipsmn 
curare. Ac sibreviter dicam, quodadreclemedendum debent.sermri 
diagnosim, prognmim, iherapeiam. Pero Camañes, de Villafrancade 
Clonflent, en Cataluña, se ocupó también en eom^ntariaivá Galeno. 
en su obra: «In dúos libros artis curativa} Galeni• ads Gláuconem 
commentaria. In quibus omnes fere materia}, quse ad praxim medí-
cam et chirúrgieam ocurruiU dilucide explanantur l et sub.tiliter es~ 
plicantur, opus nunc primum in lucen editum, phisicis et ehirurgis; 
neeesañum.» Pedro de Castro dio su tercera, cuyo título indica 
suficientemente que tenia en gran precio las obras de Hipócrates y de 
los españoles , quienes le comen tañaron mejor: B Imber aureus v seu 
chibas aphorismorum ex libris epidemias Hipocratis, et Francisc* 
Yallesii commentariis extractas.» Y por último, el valenciano Fran-
ciscó Segura escribió la siguiente i « Comentaría in libros prognosti-
corum Hipocratis.» En prueba plena y última de que en el sigloiXS H 
la medicina era eminentemente sistemática, traemos la pragmática de 
Felipe l LE; publicada con el objeto de atraer de nuevo á maestros y 
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«discípulos al Sendero de la medicina hipocrática. Los artículos q.̂ ese 
refieren á este objeto son estos: 

í.° «A volver á esplicar á Hipócrates, Galeno y Avicena, 
2.° Aí evitar las lecciones por cuadernos. 
3.° A prohibir los grados de bachiller en Irache, Santo Tomás tte 

Avila, Osma, y otras universidades semejantes-, dondeno se leia 
snediciná. , .• 

4.D Prohibir álos proto-médicos examinar á semejan tesbacnilíeres, 
5.° Que ningún próto-médico camine alque no traiga aprobados 

¡dos años de práctica, como lo previenen las leyes de estos reinos. 
6.• Que se les examine por las doctrinas importantes de Hipócra

tes y Galeno ̂  sin necesidad de aprender de memoria las instituciones 
de Mercado, como antes Se hacia ,'con otras providencias relativas á 
la mejor policía de la profesión, aumentando las penas á los que cura-
Iban sin licencia, mandando examinar los títulos para ver si era® 
íalsos, y obligando á sufrir nuevo examen, aun á los legítimamente 
examinados, después de haber estado dos anos fuera de Madrid 
cuando volvían i establecerse.de nuevo-en la corte.» 

Mas con todo y con ellos no fue posible;desarraigar del pensamiento 
«de aquellos médicos las falsas ideas que se habían formado en la es-
Í>licacion de las enfermedades, ni tampoco las que daban origen á los 
métodos curativos (40). Apropósito de este mal gusto por el verdadero 
estudio y ¡de la aberración científica de aquellos escritores, trasladamos 
«1 primer párrafo de la historia de la Farmacia, pág. 264 , el cual se 
refiere al siglo que nos detiene: «España, tan superior antes á las 
ciernas naciones en conocimientos farmacológicos, no continuó dando 
en él siglo XVII el impulso debido á la farmacia, bien sea que se 
hicieran entonces sentir los efectos de la total espulsion de los árabes; 
de la inhumana espatriacion de los judíos, decretada también por los 
reyes Católicos como fruto de la intolerancia de la época; del decreto 
de los mismos reyes de 10 de setiembre de 4&0I para que ninguno de 
los reconciliados por delito de herejía pudiera ser boticario; bien ,sea 
que esta nación , confiada en las minas de América, desatendiera sus 
objetos predilectos, la agricultura, las artes y las ciencias, así como 
la literatura general, es decir y que se entregara á merced de las olas 
V de los vientos; bien sea que las continuas guerras , que la posesión 
de sus vastos dominios hacían necesarias, impidieran también, como 
enemigas irreconciliables de las letras y de todo bienestar, el fomento 
tle cuanto constituye la riqueza de todas laé naciones » 

http://establecerse.de
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Los rátnos de topografía, policía médica y medicina lógales, reci

bieron un impulso débil, tanto, que apenas su conocimiento lia llega
do á nosotros, y el escaso que conservamos atestigua el estragado 
gusto de sus autores, cuyos entendimientos estaban! alimentados con 
sistemas médicos. Be topografía propiamente, no recordamos otra 
que la escrita por Diego de Gisneros , natural de Madrid, acerca de la 
ciudad de Méjico , en donde vivió por algún tiempo. La titula:, «Sitio, 
naturaleza y propiedades do la ciudad de Méjico: aguas y vientos á 
que está sujeta, y tiempos del año: necesidad de su conocimiento para 
el ejercicio de la medicina, su ineertidumbre y dificultad sin el de la 
astrología , así para la curación como para los pronósticos. » 

La cuestión ruidosa, proífiovida por el ayuntamiento de la invicta 
Zaragoza, sobre si deberían permitirse ó ñolas casas públicas de mu
jeres impúdicas, cuyo fallo recayó á< favor de la estincion de diphas 
casas ó lupanares , dio motivo á : Varios escritos , los cuales colocamos 
en este lugar como el mas á propósito : • ,. 

« \,° Discurso sobre si se debe permitir en la ciudad de Zaragoza 
la casa pública de mujeres deshonestas. 

» %.° De ilícita permisione Tupan arium: 
» 3.° De la ilícita permisión de las casas públicas de mujeres 

deshonestas en la ciudad de Zaragoza. Discurso dirigido al doctor 
don Martin Carrillo, abad de la real casa de Montaragon. 

»4.° Tratado moral y político sobre la casa pública de mujeres 
deshonestas en la imperial ciudad de Zaragoza. 

; »%?' Memorial con reflexiones sobre la casa públioa de mujeres 
impúdicas. Ofrecido á la imperial ciudad de Zaragoza para facilitar el 
remedio dé este mal coé la cas a llamada de la Galera. 

'T>"6I.'° Respuesta dada por el padre fray Francisco Ferriz á ía 
consulta que esta Ciudad de Zaragoza le hace, si debe quitar la casa 
pública de mujeres'deshonestas. •'•< ,]h ' ; 

SBWjj Memorial en que se prueba es lícito'el permitirseen este 
tiempo', y aun necesario, la casa de mujeres ¿impúdicas en la ciudad 
dcZárágÓza."' ;,; i '••• • - ! ;.> • . ' • W p 

»8.° Discurso en forma decarta, sobre la casa pública de -moe
res'impúdicas en la ciudad de Zaragoza] Propónehse en -éLks-medios 
alegados en pro y en contra, y los medios asi espirituales como tenir 
póra los . - . • ; 
0 , f l § í l 9 í '' Discurso sobréis! conviene ó no se restituya en. Zaragoza la 
casa de mujeres impúdicas. ' ' •viiJiíano.-.-• 
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» 10. | Consulta y respuesta, á la ciudad de Zaragoza sobre un 

memorial respecto ,á las casas públicas de mujeres impúdicas; que se 
diú para: que se solviesen á abrir dichas casas , y pusiese remedio en 
los receptáculos delas; mujeres malas (|iie infestaban laciudad, yse 
refórmaselo profano de los trajes y 'de las ¿tapadas. lorfJ 

»11. Apología á instancias de los scñore&jurados de la ciudad 
de Zaragoza sobre si seria lícito en ella volver á abrir la casa pública 
dewmujcres deshonestas,' y reducir á ella las caucoueras; todo sin 
ofensa de pecado. » ; ; útábl xmñv '."••' -: nigéi • '' 

Todos ellos corresponden á Iá higiene pública iranio de la policía 
médica sanitaria ; los que incumben á la policía* médica en cuanto a 
su ejercicio;son,el2,°y 3.° que dio á luz Lucas Maestro; dicen así: 

.« %.:

9. Representación á S. A, el Sr. D. Juan| de Austria sobré la 
autoridad y derechos ;del; real protomedicato ;de •Aragón:.,: y:abusos 
que se deben corregir en los médicos no examinados para su asisten
cia ;en los pueblos.del mismo reino.. ;

 : • MJ -
» 3.;° Memorial sobre boticarios y cirujanos del reino de Aragón, 

dirigido al mismo Sr^D, Juan-de Aitstria, esponiéndo enél sus obli
gaciones ¿y suplicando su protección.para que cesen los abusos que 
le son notoriosv.» : ;- • .;'i:..v. ••<!« , : , ••'•••• 

i Por último, hemos .recogida como de medicinal legal el,«Tractalus 
de venenis per doctórem Thomam á Gastello Oehoa:r ,hujus civitatis 
Granatensis Imperiaíis universitatis in medica facúltate; primarise 
cathedrae jconsecutorum , mee non ejusdem civitatis Sanctáe Inqüisitior 
nis,¡medicum et familiarem, » escrito por Castillo y Ochoa. «De 
naturas malicia setatem superante,¡et de impotencia ad cópulam car-
nalem; opuseulum, autére Hieronimo Foeh;, medicinee Doctore 
Forlianense; ad Tiiedicos^Gerundenses dieatum, » que=¡debemos á 
Gerónimo!Poch, médico en 'Gerona. El üDisCiirsus^medicus,super 
cognoscendis signis seu symtomatibus corporis bumani quod suspi-
eatur mortuumrex¡ veneno, utrum sit propinaíum et datüítr, an vero 
ingeoituffii eVnatiim , » propiedad de Juan Atonio de Campos / médico 
de Arandade Duero. Las «Celebres medie® disquisitiones super sa
tis jam jam enodatam quastionem, tam'apud veteres, quam apud 
júniores médicos : an scilicet dentur propia signa veneni asumpti, 
nec ne?» dadas al público por Nicolás Gutiérrez y Pedro Porras. I¿a 
obra titulada : «Nueva y varia decisión jurídica y médica, en que se 
fratasase pucde¿ por los cadáveres conocer si, han muerto ó no;de 
venenos , y preservación y curación de ellos ;-con una adición á las 



= fttt as 
iebrcs sincópales. Conságrala al nobilísimo Sr. I). Gabriel de Hui
ros , del consejo de S. M M y su secretario de la guerra, etc.:» su au
tor el doctor D. Tomás de Murillo y Velarde. La de Juan Bataller 
natural de San Felipe: «Disceptatio única de signis proprüs veneni 
sumpti; authore Joanne Batista Bataller, doctore medico, civitatis 
setabis indígena ejusdemque incolse; Cristophoro Ferriol generoso 
primario Consúli, Augustino García V. I. D/peritissimo, Pedro 
Agulió, Joanni Baptistai Tallada civibus. civitatis setabis eonsuli-
busdignissimis et amplissimis HieronimoGebriacivirationumurbanay 

runa prsefecto vigilantissimo; ThomaeBenedicto á BorjamilitiV. I. D., 
•consultissimo Advocato; Francisco Fons Strenso, et discertissimo 
sindico, Joanni Gueran spectatissimse üdelitatis integerrimo Scribaei» 
¡ií Los escritos de literatura, é historia natural médicas del si

glo XVII fueron también escasos y de un mérito inferior, com
parados con los, que en el anterior dieran á luz un Valles, un 
Vives, un Mercado, un Huarte, un Pereira, una doña Oliva y 
otros muchos, Los mas notables y completos fueron estos: «De 
clerico medico curiosa dissertatio, sive interpretatio ad text.in 
cap. 7, ad aures; de setate, et qualitate: in qua demostratur 
doetorem medicum in sacris, et presbyteratum, ordinibus promotuirij 
pos se jure comuni attento, medicara artem exercere,.» escrito por 
nuestro valenciano Gaspar Tristán ; el que se titula: « Joannis Euse-
bu Merembergii Matritensis ex societate Jesu in academia regia Ma-
tritensi phisiólogise professoris, historia nalurae máxime peregrina, 
iibris XVI distincta; in quibus rarissima naturse arcana, etiam astro
nómica et ignota indiarum animalia, quadrupedes, aves, piséis, 
reptilia, insecta, zoophyta, plante, metalla, lapides, et alia minera-
lia, íluviorum-que et elementorum conditiones , etiam cum proprieta-
iibus medicinalibus, describuntur ; nove et curiosissimse qusestiones 
disputantur: ac plura sacras scripturse loca erudite enodantur. Acce-
dunt de miris et miraculosis naturis in Europa libridúo: ideni de 
iisdem in térra Hebraeis promissa líber unus.». La obra tercera de 
Maroja: « Cónsultationes, annotationes, et observationes ad philoso-
phiam et medicinam attinentes et ad praxim máxime conducentes una 
cum plurimis disputationibus phislcis et medicis. Febrium naturas 
in communi et in singulari earumdemque causas, signa, et curationen 
exhibet: cum brevi tractatu demorbi gallici, natura ,.ct curatioüe, 
et celebri quíestione de partium materialium diversitate inmixtte.» 
la que escribió Ildefonso Sorolla con este título: «Medices de diferent-
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tiis herbarum ex historia plantarum Theophrasti, i^hosiaiantotl 
míenlos que tuvieron lugar en el siglo, y que habrían de contribuir á 
los progresos délas ciencias médicas, fueron barias fundaciones de 
establecimientos p.adoso^ de enseñanzas y de literatura De los nri 
meros y el quenos corresponde.,. es la fundación del hospital « S 
de Madrid, que empezada el dia 8 de setiembre de i t t X X S S S 
paranuestro objeto concluida á mediados del año de 16¿3 Z Z 
que pudo ya entonces (el 9 de junio) aerificarse la í h X L á ella' 
del hospital general de la Encarnación y San Roque .(41) Este as a 
general de beneficencia y de piedad ha sido desde su misma fundación 
una mina inagotable para lasciencias de curar. ¡ Qué de riauezaT™ 
ha recogido de él la ciencia práctica! ¡Con S ^ S ¡ S S Z 
mcalculable valor no se ha hecho la terapéutica! una parte v ni 
escasa, de ese número de profesores consumados, algunos de lot 

que otro sabio ;se educaron en este establecimiento, y á él son deudo 
res de sapiencia moral y de sufbrtuná. He aquieto un V a f c -
gue de:pobres>Kha prestadoras utilidad; á los ricos que b e n Z , 
estos a los menesterosos. La fundación de los hospitales, 3 
cuales se cuentan algunos , cuyos enfermos han servido para la ense! 
nanza medica, y otros á prestar materiales para enriquecer la patolo 
g.a y terapéutica, pudiera en lo directivo, cuando menos com^-
ponder entre nosotros^ año de 1653;, en el cual tuvo principio en" 
Ualemala (isa de lenerife) la congregación hospitalaria de Sa" 
•ApisUn, con el voto o cuidado de dar hospitalidad y convalecencia 
los pobres enfermos. Bien pronto se estendieroo tan caritatiyas.fünda^ 
cones; y Cordova fue la primera población de España que, á efemnfe 
de Goatemaía fundo los hospitales:de los hermanos -y hermanas& 
Jesús Nazareno, estendiéndose al instante por otras paciones ^ 
marcanas, y después por eí resto de la península(42). Aun cuando rm 
tocante de lejos, no dejan por eso de pertenecemos y pertenecer ! í 
siglo las fundaciones en nuestras posesiones ultramarinas de las I r 
versidades de Lima, Perú, Guatemala y Santa Fé. En la penínsnF 
fefueen 16^8 la de Pamplona (43). Las universidades S 3 
Santiago y Mallorca, recibieron en este siglo concesiones e r J io ' 
privilegios, los cuales las ponían al nivel con las otras pruidoat 
Los estatutos de la de Sevilla se concedieron por Felipe Í H ^ i S d * 
s.on del consejo real, con fecha 21 de abril de 1621. La de w S T 
hmitada ala enseñanza de las otras ciencias, escept t m é S ; 



obtuvo esle privilegio eri 1674 por códiilii despachada del rey Feli
pe IV , proviniendo que por el pronto se instalasen' tres escuelas do 
medicina: una <te j»Wi«p'0tPá de w'.spm/.^y la tercera de "método;{U). 
Enriquecida, según Uevamos dicho, con los mismos privilegios a¡ue 
las otras desde el -17 de abril dé 1073 la universidad de Mallorca, se 
acrecentó'con.la incorporación á ella en 1 (591 por disposición sobe
rana de Felipe IV del colegio deí monte Sion de la compañía de Jesús. 
Por lo que toca á medicina "(45): «El curso de medicina constábá'dé 
cuatro años, y había obligación de asistir en el último á todas las 
disecciones que hiciese el catedrático de anatomía. Las materias que 
se leían eran de indicationibus•, de afeelibüs, de purgalionc , de uri-
nis , dspulsibus , ú&febribus, de crisibus|, de natura hominis,"y el de 
•temperatnentis et faculldtibus naluralibtis , dé Galeno. » Sin embargo, 
y en medio; del estado abatido de las ciencias medicas en cuántda sus 
progresos, los reyes Felipe III y IV dieron algunas disposiciones 
para al menos cortar los abusos y minorar los perjuicios que sií ejer
cicio solia reportar y no precisamente por las opiniones nlédicas délos 
profesores, sino por la relajación á que llego su disciplina: La prag
mática del 17 de noviembre de 16Í7 , dada en el Pardo por Felipe III 
(ley 1 i , título 16 , libro 3.° de la Novísima Recopilación), previno, 
entre otras cosas: «Que el boticario que ha de asistir al examen (déun 
boticario) sea nombrado por el protómédieo mas antiguo, y en su 
defecto por el examinador también mas antiguo , solo con un dia de 
anticipación , porque no pueda haber soborno : que se le den cuatro 
reales de: propina, dos por la teórica , y dos por la práctica, lo que 
pagará el examinado: que el examinador que fuere á la visita dé 
boticas de las cinco leguas de la corte, como manda lá ley, de dos en 
dos años¡ji sé le den tres ducados cada dia, y al escribano quinientos 
maravedises y el importe de su escritura, y otros quinientos'al algua
cil ; los cuales dichos salarios se paguen de las penas y condenaciones 
que hubiere en la visita, y no habiéndolas del arca del protomedicato, 
como se suele hacer:« que los protomeclicatos no den licencia á nin
guna persona que no fuere médico ó boticario aprobado pata que 
hagan polvos ó tabletas purgativas, y que ningún médico ó cirujano 
pueda hacer en su casa purgas ni medicamentos para venderlos, 
sino que los manden hacer á los boticarios examinados, y el ̂  ^ 
hiciere incurra en pena de diez mil maravedises por la primera vw> 
por la segunda de veinte; y por la tercera, de mas de la dicha pena, 
dos años de destierro preciso deja corte, ó del lirgar donde sucedie 
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que los protomédicos y justicias en sus jurisdicciones puedan revistar, 
cuando les pareciere, Jas boticas, porque de hacerlo solo emel tiempo 
prevenido hallan álos boticarios fácilmente provistos de buenas medi
cinas,: que las boticas cerradas por contener malos medicamentos;, 
no las manden abrir Jos protomédicos sin que los, tres, ó por Jómenos 
dos do ellosj vuelvan á visitarlas: que ningún boticario examine á 
discípulo su^o: que los boticarios que salieren con partido á los pue
blos, si volvieretíá la.corte sean examinados segunda vez. sin pagar 
derechoŝ 3>; Asesta equidad y justicia.tan necesarias ahora y siempre 
para5 limitar a cada ramo de Ja profesión en sus justas, atribuciones, 
cuya infracción es la causa principal de nuestros, disturbios médicos, 
se agregó otra, que bien debiera observarse con el mayor rigor: es á 
saber,: la que á consecuencia.de la petición hecha en 10 de noviembre 
de 1678 por el.proto-medicato, dictó S . M . , para que «en adelante 
no se admitiese información para entrar á examen á ningún médico, 
boticario ó cirujano portugués, sin que trajese información del consejo 
de Goimbra ó del consejo real de Lisboa.» Pero lo que mas nos llama 
la atención é interesa es la declaración otorgada por la majestad de 
Felipe IY en 13 de marzo de 1630, para que á la farmacia', se la 
reconociese como ciencia, y de igual categoría que la medicina, exi
miendo á su colegio de Madrid de toda contribución gremial, de 
comercio, y del desempeño de oficios mecánicos, y dándoles una 
tarifa que regularizase en toda España el importe de las medicinas. 
La curiosidad de algunos párrafos que se leen en la historia de la far
macia, referentes á estas particularidades, nos mueven á trascribir
los: ce En este siglo se les eximió de toda contribución gremial rieí 
oficios mecánicos, de la de comercio, etc., en juicio contradictorio, 
como consta por privilegios y ejecutoria de nobleza , ganados por eí 
colegio de boticarios de Madrid contra esta villa, lo cual fue otorgado 
por la majestad del señor rey D. Felipe IV-, quien en \ 3 de marzo 
de 1650 declaró ala farmacia arte científica, igual á la niedicinay 
cuyo privilegio original tenemos á la vista, y está confirmado por 
todos los reyes sucesivos hasta Fernando VII: se halla colocado en, 
una caja de hojadélata con su correspondiente sello de piorno^ pen
diente do la misma, y pertenece ai archivo del colegio de boticarios de 
esta corte. Esta declaración fue reconocida ya en 1635,:como se de
duce de los instrumentos testimoniados que existen también, en el 
archivo del colegio sobre la repartición de seis soldados álos boticarios 
de Madrid, en los cuales, folio 2.° vuelto, se lee el siguiente auto: 
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«En la villa de Madrid , á veintiún dias del mes de agosto de mil 
seiscientos treinta y cinco años. El Sr. D. Pedro do Marmolejo, caba
llero de la orden de Santiago, del consejo de S. M . , y de los de guerra 
y cruzada, á quien está cometido por su Majestad, y el señor arzo
bispo de Granada, presidente del Consejo, el negocio y pretensión de 
los boticarios de esta corte; habiendo visto el memorial que los suso
dichos dieron (firmado por Diego de "Villaizan, Pedro de Gutiérrez de 
Arábalo, Diego Fernandez de llio Frió, y Gabriel de Bonilla), á su 
Majestad j y algunos papeles que exhibieron deque han sido exentos 
de la nueva imposición del uno por ciento, y lo que algunas leyes 
dicen... y porque el haberse ejecutado (hace referencia á la repartición 
de los seis soldados) y hecho sin poder no les pare ni les pueda parar 
perjuicio de aqui en adelante, Dijo: que el ejercicio del boticario es 
profesión y arte científica, y como tales se examinan en el protomedi-
cato.» Al final del título 47 del libro 3.° de los autos acordados, dice 
una nota que en 4 9 de octubre de 4 689 proveyó auto el consejo á 
instancia de los boticarios, para que no se les compela á que acepten 
destino alguno que requiera asistencia personal, y que, las justicias 
les prohiban cualquier ocupación que les aparte déla asistencia de sus 
boticas. Creemos que en este siglo se dio por primera vez tarifa que 
rigiese igualmente á todos los farmacéuticos de España, pues, aunque 
aquellas se conocian ya antes en Valencia, como puede verse en la 
historia del colegio de esta ciudad, sin embargo, se concretaba solo 
á aquel pais. 

Como hemos dicho al hablar en el siglo anterior de las visitas de 
boticas, aquellas se enagenaron á particulares , y de los abusoj come
tidos por estos, ocurrió que á consulta del consejo de la cámara, y á 
instancia del reino junto en cortes en 4664 , se decretase la cesación 
de todos aquellos oficios vendidos, reintegrando á los poseedores sus 
capitales por comisión dada al protomedicato, que descuidó de todo 
puntóla comisión, habiendo producido este descuido el que el interés 
particular, ayudado del favor, volviese á disponer de la mayor parte 
las visitas de boticas. 7 ob 

Se suscitaron en el período que vamos recorriendo algunas cues
tiones para probar el lustre de la profesión de boticario; habiendo 
sido una de ellas, entre otras, la demanda puesta por los jurados de 
la ciudad de Toledo áD. Pedro Cid de la Oliva, boticario en dicha 
ciudad , sobre no admitirle para jurado por haber ejercido aquel arte; 
demanda que se sentenció por el consejo en contradictorio juicio a 
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favor de dicho D, Pedro Cid de la Oliva, alegando este en su favor, 
entre otras razones, que D. Diego Felipe Pérez , hijo de boticario, fue 
electo para procurador de corteen el juramento del príncipe D. Felipe 
Próspero, año \ 660 ; y D. Jacinto Sánchez, boticario y familiar del 
santo oficio, fue electo para/e/ de la villa de Madrid por la parroquia 
de San Salvador el año 4 667... (legajo 1.°, núm. 6, archivo del 
colegio de boticarios de Madrid.)» 

Sin embargo de que algunos escritores de la ciencia y estranos la 
habían ridiculizado, los primeros con sus erróneas é infundadas opinio
nes y los otros, con haber patentizado estas mismas, el desempeño clí
nico estaba mas respetado, y nuestros antecesores , que vivían de la 
ciencia práctica gozaban de tranquilidad y de prestigio. Algunos tu* 
vieron el feliz pensamiento de escribir en honor y defensa de la ciencia, 
y para que algunos contemporáneos nuestros, hijos bastardos' de la 
ciencia que profesan, y decimos bastardos por su poco amor hacia 
ella, se ruboricen y confundan, les diremos, que sin hacer mérito del 
« Discurso apológico y escelencias de la medicina, en que se responde 
á algunas objeciones que suelen ponderar contra este noble ejercicio,», 
escrito por Juan Cortés, el cual tiene tanta mas estimación, cuanto 
que Cortés no fue médico, sino jurisconsulto; tuvo la ciencia un acér
rimo defensor en nuestro paisano de Valladolid, Marcos García. 
Este célebre cirujano, en un sueño que finje haber tenido desde Valen
cia á Madrid (46) > no solo presenta la escelente enseñanza de la 
cirujíaen nuestras escuelas, y mas particularmente en la de Madrid, 
sino que ensalza y ennoblece la ciencia en los epitáficos que su imagi
nación fantástica supone haber leido. La curiosidad de todo el sueño 
nos obliga á trasladarle íntegro : 

« Estaba el sol en la mitad de su veloz carrera apaciblemente alum
brando la tierra, y amigablemente templando los rigores del hielo, 
piedades en él usadas, y por eso poco agradecidas, que aun los bene
ficios si se hacen cotidianos pierden la estimación. Estaba, pues, 
vivificando las plantas, alentándolas flores, y haciendo hermosa y 
habitable la tierra, que de las. inundaciones del rigoroso invierno 
quedó intratable: era en los primeros dias de la estación florida, 
tiempo en que todo espíritu peregrino se alienta, estimulado de su 
nativa inclinación, y dejando, no su amada patria, que pocas veces 
se'deja lo que se ama, sino su tierra... Pocas jornadas anduve, cuando 
acabándose el dia en la mitad de una, fue forzoso que caminara algu
nas horas á las dudosas luces que daban las estrellas, que por ser 



=1 822 == 
tan/escasas ocasionaron que perdiera el camino, lo cual conocía 
tiempo que no fue posible enmendarlo, y por no hacer mayor la difi
cultad de volver á t)l , determiné sentarme con tanto pesar , que aun
que el cansancio era bastante á rendirme al sueño, la poderosa ima
ginación de mi pena lo estorbó, con que pude lograr dispierto lo que 
aunque tocado parecía sueñe 

% Es el caso que á poco rato sentí pisadas , dadas al parecer, con 
cuidado, y poniéndome en pie, hallé junto, á mí un venerable viejo, 
que asiéndome la mano , me dijo: mancebo ilustre, ven conmigo, que 
te quiero llevan dondeveas laureada la noble y antiquísima medicina, 
y advierte que fineza tan grande solo fuera bastante á-ocasionarla tu 
mucha afición: E l padre soy de olla , que por mandado de Dios vengo 
á consolarte. Yo, que no estaba acostumbrado asemejanteŝ  aventu
ras , algo pavorosamente lo concedí, y caminando por la espesura de 
una arboleda, sentí que me levantaban en el aire, y á mi parecer 
estaba cerca de su media región, porque elfrio era mas que moderado, 
y descendiendo blandamente á un apacible valle, donde estaba una 
hermosa quinta que á los primeros rayos del sol se juzgaba sin difi
cultad , me dijo: «Aguarda aquí, que voy a hacer que abran.» De-
jómeentonecs, y llegándose á la puerta llamó : abrieron luego ; dijo— 
me que llegase, hícelo, y reparé que sobre la puerta estaba un letrero 
en una lámina de bronce, que decia así: 

• ,-;• K •: ,fe - , • - r (ói)bi 
« Aquí se lee medicina eij 
Con elocuente doctrina.» 

••.•• la ,'•• í i' o • . ' . . . .-.• ájj iíjrtííl 
»Así que acabé de leer, perdone por el gozo presente los sustos 

que en el discurso de mi viaje había pasado. ¡ Oh afición amable, si 
justa, que poderosa eres; si cierta, qué honrosa, y si dificultosa, 
qué docta! El que abrió era tan parecido al otro, que apenas 
permitía distinción considerable : recibióme con buen agasajo, y vol
viendo á cerrar, me hicieron sentar en una parte del jardín, donde 
me regalaron bastantemente. . . . . . . . . . . . . . . ! . . • • • 
Acabamos de comer, y el que me llevó hasta allí me hizo este razo
namiento : 

«Ya sabemos , virtuoso mancebo , la causa de tu peregrinación, y 
por conocer tu celo permitieron los diosos que te perdieras, para c l u 

así tuvieras ocasión de ver lo que has visto, y adelante verás, q u e 

tal vez el efecto de un yerro suele ser causa de algún acierto: bien 
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sabemos tu patria, y bien sabemos que vienes de Valencia, ciudad 
insigne, donde la cirujía.se estudia y practica en latin , y que por no 
entenderle no te permitieron asistir en ella ejerciéndola; pero porque 
entiendas que no hadeser mas poderosa una.costumbre que un fer
voroso celo, levanta y sigue á los dos ^ que esta vez has de quedar 
ían consolado, que el mas arrestado/dcsprecio no ha de ser poderoso 
á inquietar tus valerosos si acertados designios , ni la mas desatenta 
calumnia ha de divertir tu alentado intento, porque si hasta aquí te 
valias de palabras, no siempre las verdades i se escuchan bien , no 
siempre las sentencias seaplauden, .porque no siempre se entienden; 
obras bizarras lo acreditan, actos cien tíficos ¡lo enseñan , palestras 
literarias lo ensalzan. Yayo estaba," cuando acababa de decir esto, 
sobre la punta de un montecillo, desde, donde veia las dos Casti
llas (47). Prosiguió elocuente el venerable viejo: aquel lugar populoso 
es Madrid, villa ilustre, corte insigne de reyes .de- España, y objeto 
y final causa de tu viaje: allí has de Vivir.; y ¡allí;"darás glorioso au
mento á tu literario ejercicio , asistiendo á los actos públicos que en 
el discurso de tu vida se ofrecieren: y porque; te alientes, mira hacia 
aquella parte, verás como en cuatro templos se hacen conclusiones 
quirúrgicas en tu castellano idioma. ¿No escuchas la agudeza con 
que arguyen y la doctrina con que responden ? Atiende bien , y ad
vierte, que lo que aqui veas por medio de ,esta ilusión lo verás allá 
suceder con toda verdad: en ellas te hallarás , y gozosamente logra
rás tu deseo. Cesó entonces , y yo, admirado y agradecido, le dije: 
Varón venerable, ¿quién eres que con tanto afecto estás de mi par
te? dímelo, para que sepa a quién debo el mayor alivio que en la oca
sión presente pude desear : sépalo yo.,: pasa que agradecido ofrezca á 
la memoria el beneficio, y me acuerde la recompensa : dígnate decír
melo, si mi afectuoso ruego puedo:gT,aejearte esta gracia. Sí puedo •> 
respondió entonces, y tanto:por simpatía natural te amamos los dos 
que aqui ves , que no tan solamente te diremos quién somos, pero te 
enseñaremos todas las aulas de tu profesión, y verás en la bóveda de 
esta escuela los sepulcros de los mas nobles varones que militaron, 
asi en tu ciencia como en toda la medicina • 

«Siguiendo el autor la relación de su sueño alegórico, dice que 
visitó con sus dos viejos , Hipócrates y Galeno, varios sepulcros de 
médicos, cirujanos, y de reyes que estudiaron y ejercieron ambas 
profesiones: lié aqui varios epitafios entresacados de los que el autor 
reúne en su obra: 
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EL DEL RUY ALMANZ0R. 

Llamóme el mundo Almanzor, 
Docto rey y poderoso, 
No fui de nadie envidioso, 
Y fui de muchos señor. 

Mas nombre ser cirujano 
Me dio, que ser poderoso, 
Que siempre por lo estudioso 

• Se adquiere lo soberano. 
,OJeií¡ '• ' • • 

EL DE ALCIBIADES. 

Pudo tanto mi valor , 
•Y mis bien dispuestas leyes, 
Que sin ser rey, muchos reyes 
Me tuvieren por señor. 

Con natural singular 
Profesé la medicina, 
Cuya amable disciplina 
Me puso en este lugar. 

EL DE PTOLOMEO. 

Aunque fui de Egipto rey 
No fue mi aprecio mayor 
Ser poderoso señor 
Imperando en vida y ley. 

Que en mi modo de estimar, 
Que mas mi virtud abona, 
Quise mas que á la corona ; 

. Saber con ciencia curar. 

EL DE NECESSO, REY DE EGIPTO. 

Las letras y la corona 
Cuando conformes están, 
El mayor aprecio dan 



— 325 m 
A quien con ellas se abona. 

Fui en las ciencias peregrino, 
En gobernar mas que humano, 
Y sin permitir lo vano 
Me llamaron el Divino. 

EL DE ÁTALO, REY DE PERGAMO. 

Entre el saber y el reinar 
Halló con eierta evidencia 
Que es la mayor diferencia 
El durar ó no durar. ;! 

Medicina profesé, 
Y tanto en ella atendí, 
Que al fin me persuadí l VISL 
Que curé mas que reiné.» 

Sin la presunción de haber comprendido todo cuanto hubiésemos 
querido, pero si con la seguridad de no haber omitido estremo alguno 
esencial al objeto de un compendio y dignó de reteneres en la memoria, 
nos resta únicamente para concluir el siglo XVII la enumeración de 
su epidemilogía que señalamos á continuación , para empezar el siglo 
XVIII y último. Mas antes de verificarlo comple á nuestro deber ma
nifestar que si aparecen á primera vista truncadas las materias de 
como las tenemos presentadas y cohordinadas en los otros siglos, ha 
sido por necesidad en parte, y á sabiendas en algún modo. Ha sido lo 
primero , porque multiplicándose tanto hubiéramos tenido que inter
calar muchas veces párrafos de diverso sentido T y esto era, á la ver
dad , de no poca trascendencia, porque es menos defectuoso el camino 
que nos hemos visto precisados á elegir, que el presentar un sentido 
incongruente, A lo segundo nos ha impelido el deseo de hacer menos 
monótona la lectura. En una obra., por muy digna que aparezca, se 
disminuye la afición á su lectura cuando se prevee de antemano, no la 
ilación de la materia, porque esta es indispensable, sino un drdeu 
uniforme y constante en presentarla, siendo tan ciertísimo, que á juz
gar por la opinión general, uno de los principales méritos de obras 
de esta clase consiste en no adelantar los hechos ni los acontecimientos 
por la manera de señalarlos. Otra razón mas; en las narraciones 
históricas hay hechos de una misma naturaleza, los cuales, sin eiíi-
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bargo no pueden referirse correlativamente, porque tienen mas rela
ción con otros , á los que se encuentran encadenados y de tal suerte 
que cuando se prescinde de esta Circunstancia para abrazar la prime
ra , se cae involuntariamente en un escollo , que por otro lado ha 
querido evitarse. Nuestros lectores1, Como jueces verdaderos é impar
ciales , quienes podrán tener á la vista para un cotejo las historias de 
la medicina española, escritas-tan Sabiamente por los Sres. Morejon y 
Chinchilla, verán después de alguna meditación si en medio de la con
fusión de las materias hemos sabido coordinarlas de manera que su 
lectura les preste alguna utilidad , ó Si• 'por el contrario, faltando á 
las precisas reglas de escritora, hemos 'contribuido á rebajar déla 
historia médica de este siglo XYII el poco mérito que pudiera haber 
tenido escrita y presentada de otro modo. I í j n , , ) 

EPIDEMIAS SUFRIDAS EN ESPAÑA EN ÉL SIGLO XVII. 

En \ 601 continuaba la peste bubonaria en la ciudad de Sevilla, 
causando en ella horrorosos estragos. Plasencia fue también acome
tida de la misma peste, la que, según D. Alonso' Nuñez, duro todo 
aquel año y siguiente. Portugal sufrió cierta especié de calenturas 
malignas y pestilentes , que producían en su principio gran numeró 
de gusanos bien perceptibles por medio del microscopio. (Zacuto, l i 
bro IV dé hist. princ. Medie, fol. 724.) 
•h En marzo de \ 602 se observaron los primeros enfermos de secas y 

carbunclos en la ciudad de Jaén; y según dice Freilas-en el: prólogo 
y en la pág. 33. de su libro depeste, la de Jaén era continuación de la 
que se presento en Santander, y secomunicó después1 á Sevilla, Cór
doba, Málaga, Yelez, EcijayAnteqüerá, Granada, Jaén , Andujar, 
Madrid, Toledo, Zaragoza, Valladoljd, Burgos , y otras poblaciones. 
. . E n 1 604 se estendió por casi toda la Península U fiebre pwnicidar, 
acometiendo á todaclaSe dé personas , sin distinción de edad, tempe-
ramentoni condición. • ; 

En abril de, 4 605 llegaron noticias de la villa de Arbucias'como 
corria una epidemia, y luego los concelleres de Barcelona enviaron 
socorros (Gapmány, pág. 70): Y en Plasencia apareció la enferme
dad , conocida antiguamente con el nombre de garrotillo. 

En 1606 continuaba la peste bubonaria en Andalucía y otras pro
vincias de.España; y al mismo tiempo que el carbunció anginoso 
([uitaba la vida á multitud de niños, los tabardillos hacían tales es-
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tragos, que perpetuaron la memoria de aquel desgraciado año con el 
mote vulgar de año de los tabardillos (Villalba, Epid* Esp., t. II, 
pág. 17), . . 

En 1607 hubo en Barcelona y en algún otro pueblo del principado 
de Cataluña grandes enfermedades contagiosas. 

En los años desde el de 1609 hasta el de 1 618 inclusive so pre
sentó la angina carbunculosa ó garrotillo en toda su fuerza, é hizo 
infinitas víctimas, principalmente en el.de 1613, que le llamaron 
también el año de los garrOtilios. 

En 1621 , según afirma Dilecto Lusitano, acometieron á Sevilla 
unas tercianas tan malignas, que causaron la muerte de dos mil 
personas. 

En 1622 sufrió la misma ciudad de Sevilla una epidemia de vi
ruelas. 

En 1629 y 30 se vio acometido el principado de Cataluña á& peste 
bubonaria, que se comunicó de Francia á varios pueblos del Ámpur-
dan; al propio tiempo que la ciudad de Guadix padeció por espacio de 
dos años enfermedades notables, particularmente la fiebre punli-
cidar. 

En los años de 1631 , 32 , 33 y 34 hubo también peste en algunos 
pueblos del principado de Cataluña. 

En 1636 hubo peste en Málaga, y fue este año tan escesiyo en 
lluvias y tan abundante de inundaciones, que consta que el 4 de 
febrero comenzó en Valladolidun aguacero que duró cuarenta dias, 
y saliendo de madre el rio Pisuerga , arruinó la mitad de la ciudad é 
hizo perecer multitud de personas (Villalva, t. II, pág. 34.) 

En 1637 refiere Fernando Cardoso en su obra Be febre sincopali. 
fól. 1., impresa en Madrid en 1639, en 4.°, la epidemia que sufrió 
Madrid, y que continuó con mayor furor al año siguiente; la que 
unos caracterizaron de fiebres sincópales, y otros de fiebres malignas, 
y que él llama sincopal, mortífera y perniciosa, á la que precedió en 
el año anterior una de sarampión y viruelas, que no solo acometió á 
los niños, sino también á los adultos y ancianos. En Málaga se des
arrolló con tal actividad la peste bubonaria, que en el espacio de tres 
ó cuatro meses murieron mas de cuarenta mil personas, según el 
doctor Bernardo Francisco de Acebedo, aunque el doctor Juan de 
Viana solo hace subir su número á veinte mil poco mas ó menos; 
cuya peste, según opinión de este, se originó por haber introducido 
en aquella ciudad un trigo malísimo y contagiado (véase su biografía.) 

42 
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Por los meses de agosto , setiembre y octubre del mismo año 37 pa
deció la ciudad do Cartagena una terrible epidemia de tercianas ma
lignas y contagiosas, de la que perecieron cuatrocientas personas, 
siendo en aquella época su vecindario muy reducido. Los médicos de 
la ciudad y los de Alicante que pasaron á curarla declararon que su 
causa eran las aguas estancadas del lago Armanjal, que se habian 
corrompido por no baber llovido aquel año, por cuyo parecer mandó 
el gobierno desecarle (Jlodon, epidemia de Cartagena, pág. 4.) 

En i 638 volvió á aparecer la peste en las costas de Andalucía, y 
en algunas provincias del interior, la cual duró diez años, 

En 1640 , con motivo de la sublevación de Portugal, hubo una 
epizootia cruel de lamparones contagiosos, de la que murieron gran 
número de caballos. 

En 4 642; salió de madre el rio Guadalquivir, de resultas délas 
continuas y abundantes lluvias, que duraron diez y seis dias, y 
anegó los edificios de Sevilla é hizo perecer á infinitas personas. 

En 4644 hubo en Madrid epidemia de fiebres malignas , de la que 
murió tan gran parte del pueblo, que puso en consternación á la 
misma corte. 

En 4 646 fue traída de nuevo en las naves, procedentes de los 
puertos orientales, la pestebabonaríaalas costas de Andalucía. 

En 4 647 , según Yillena , hubo peste en Alcalá de Henares, de la 
que morían todos los que se purgaban, lo que sabido por Felipe IV, 
mandó que no se purgase á ninguno en adelante. En Valencia padeció 
todo el pueblo en general un catarro, del que no se libró persona 
alguna> el que se estendió por todo aquel reino y otros pueblos, pero 
no hizo ninguna víctima, por lo que no ofreció cuidado. No asila 
peste bubonaria, que se presentó en un pueblo de cortísimo vecindario 
junto á Yalencia, y se estendió con rapidez por los pueblos vecinos. 
En esta ocasión , tanto las autoridades como los pueblos, los médicos 
y cirujanos tomaron tan enérgicas, sabias y prontas disposiciones, 
que lograron cortar el mal y que no se propagase al resto de la pro
vincia; sin embargo, fue tan mortífera y cruel, que en solo una se
mana murieron dos mil personas, y en cuatro meses treinta mil de 
sola la ciudad , teniendo también la desgracia de que se comunicase 
al reino de Murcia. 

La misma peste se desarrolló á fines de agosto de 4 648 en la 
pequeña villa de Mirambel, reino de Aragón, de la que enfermaron 
noventa personas, y murieron setenta en los tres meses que duro. A 
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pesar de las providencias que tomaron las justicias de los pueblos de 
Aragón, Cataluña y Yalencia, la peste continuó ejerciendo su mortí
fera influencia en este último reino , desde donde se propagó á A l i 
cante, Oréelas, Melaria, Cartagena, Cádiz, Sevilla é Indias Occiden
tales, retrocediendo á Tortosa, Barcelona, Gerona, y casi á toda 
Cataluña. Alicante y Cartagena padecieron ademas las tercianas per
niciosas y malignas, que, según Escobar, eran endémicas en estas 
dos ciudades, y algunas veces pestilentes, especialmente en los meses 
de agosto y setiembre, producidas por las aguas corrompidas y cena
gosas de sus rías y charcas; añadiendo, que aquellas tercianas se 
comunicaban adproximum por contagio, y que fueron el principio de 
las pestes de Cartagena en este año. 

En 4 649 sufrió Sevilla la mas horrorosa peste, producida, según 
Caldera de Heredia , por haber permitido la entrada en San Lúcar de 
Barrameda á una nave cargada de sedas infestadas; la que se estendió 
á Málaga, Córdoba, Ecija, Antequera, Bujalance, Carmona, Mon-
tilla, Marbella, Gibraltar, Murcia, Yalencia y pueblos comarcanos, 
y de la que murieron en dos meses y medio doscientas mil personas 
en Sevilla y sus inmediaciones; veinte mil en Málaga; veinte y seis 
mil en Murcia ; y mas de diez y seis mil en Córdoba, y á proporción 
en las demás ciudades. 

En 1650 continuaba la peste en Aragón, Cataluña, Yalencia y 
Andalucía. ' 

E 4654 se desarrolló una enfermedad pestilente, contagiosa, y 
sumamente temible en Huesca y Alcubierre, que recorrió la mayor 
parte de Aragón. Sufrieron también los efectos funestos dé la peste de 
¡os años anteriores, Sevilla, Yalencia, Huesca, Lérida, Zaragoza, y 
otras ciudades; pero donde hizo los mayores estragos fue en Barce
lona , tanto , que no se hallaba quien tocase las campanas de la cate
dral , y se autorizó á los pocos sacerdotes que quedaron para que 
pudiesen celebrar dos misas diariamente. Se impusieron castigos para 
impedir la ausencia de los médicos y cirujanos, y se celebraron varias 
juntas entre los concelleres de la ciudad, diputación, gobernador 
general, y real consejo de Cataluña, para acordar los medios de regir 
y gobernar la ciudad, caso de que se ausentasen de ella estos 
tres magistrados, imitando el ejemplo de la mayor parte desús mora
dores. 

En 4652, y á primeros de marzo, comenzó la peste s hacer nue
vas víctimas en Zaragoza, producida por la esterilidad ' el hambre, 
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la sequedad de los frutos, y los maíos alimentos que se veian obliga
dos á usar, por la gran carestía que estaban padeciendo, unido á 
esto también el haberse introducido en la ciudad ropa contagiada del 
pueblo vecino de la Naja. Duró esta peste hasta el mes de noviembre 
en que empezó su declinación. Los diputados de la ciudad tomaron 
providencias oportunas para impedir los progresos del contagio, y 
establecieron varias morberías, en las que no pudieron librarse de la 
muerte diez personas de trescientas que habia para su asistencia, 
muriendo ademas siete mil atacados de la peste y gran número de 
médicos y cirujanos, entre ellos los doctores Pérez de Oviedo, Uguet, 
Pamora, Pérez Bracho, Bueno, Carlos Bonifacio, y el cirujano An
tonio Bubio. Se estendió este contagio por otros pueblos de Aragón, 
Cataluña, Mallorca , Valencia,.Murcia, Granada, y demás provin
cias de Andalucía. 

En 1655 atacó la peste á los pueblos situados en los montes Piri
neos, en los que hizo grandes estragos, pues solo en la villa de 
Sallent del valle de Tena, que consta de doscientos vecinos, quitó la 
vida en tres meses á quinientas cincuenta personas adultas. También 
sintieron sus funestos efectos Gerona y Ostalrique en Cataluña. 

En \ 666 se despobló la villa de Alcantud , partido de Cuenca, por 
la multitud de enfermedades que, á manera de peste, consumieron 
sus habitantes, quedando reducido á cincuenta el número de tres
cientos vecinos que antes componía (Villalba, t. II, pág. 70). 

En \ 666 casi todas las provincias de España padecieron enferme
dades pestilentes, y particularmente Salamanca y Lisboa, en las 
que continuó la epidemia el año 1667. 

En \ 672 padeció también España la peste, efecto , sin duda, de la 
gran esterilidad y sequedad que venia esperimentando. 

El año de 1673 y los cuatro siguientes fueron una verdadera cala
midad para esta nación tan trabajada de la peste, del hambre y de la 
guerra en el siglo que me ocupa. En aquellos anos variáronse las 
estaciones; las primaveras eran frias y secas, los estíos Trios y hú
medos, los otoños húmedos y calientes, con flores y frutos vernales, 
y los inviernos cálidos; el aire sutil y penetrante, y el del poniente fno 
y seco, como si fuera del norte; las noches de verano destemplada
mente frias; los frutos maduraban tarde y mal, retardándose mas de 
un mes las vendimias. Las lluvias abochornaban y consumían w» 
espigas, dejando los granos renegridos y con un hedor corrompido» 
siendo ñor lo tanto los alimentos de mala calidad y perniciosos, p*"in~ 
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cipalmente el pan, que era prieto y desagradable al olfato y paladar. 
Tal trastorno de estaciones originó una epidemia de tan mala especié, 
que teniendo su principio en 4673, no se estinguió del todo hasta el 
año de 4 684. Aumentáronse también las calenturas malignas , cóle
ras morbos con tal abundancia de lombrices , que observaron salían 
por las cisuras de las sangrías en algunos enfermos, y por las narices 
en varios cadáveres. El contagio se apoderó de ciertas ciudades de 
Andalucía, conservando su fuerza todo el año de 80 , y empezando á 
declinar el 81. Los años de 82 y 83 fueron tan secos , que se vieron 
secar los árboles, y hasta los nogales plantados á orilla del agua, 
por la fuerza de un sor abrasador, al que sucedieron copiosísimas 
lluvias á fines del otoño , continuando sin interrupción todo el invierno 
y primavera del 84, y sobreviniendo en el verano una tempestad 
horrorosa, de la que se levantaron vapores tan abochornados,; que 
quitaban la respiración y quemaban el rostro. 

La epidemia, que no había cesado en todo este tiempo, sé desarrolló 
con tal fuerza en este último año por toda España, que en Madrid no 
se había conocido hasta entonces otra tan sangrienta,-; muchas pobla
ciones perdieron la mitad de sus habitantes, y algunas casi todos, 
sin haberse podido librar de ella la fértil Castilla, á pesar de la suti
leza y frescura de sus aires (Valcárcel, Disp. epidém.). 

Ademas de tan terrible epidemia, eh 4 676 se desarrollaron en 
Cartagena las tercianas contagiosas, endémicas, perniciosas, malig
nas , y pestilentes, que tan comunes eran en aquella ciudad, y en 
4 677 sufrió la peste, introducida por medio de unas ropas que vinieron 
de Inglaterra, la que luego se comunicó á los demás puertos vecinos. 

En 4 678 , y á pesar de la vigilancia y precauciones que se toma
ron en la ciudad de Málaga para impedir en ella la introducción de la 
peste bubonaria, qne se habia declarado en Oran, logró entrar en 
aquel puerto el dia 28 de mayo un buque, y ocultando su proceden
cia, fueron admitidos sus marineros y cargamento al comercio con la 
ciudad: á los pocos dias de este desembarco murió un joven de la 
referida embarcación, un marinero y n ueve personas mas con secas y 
carbuncos; y después de estas desgracias se propagó tan terrible mal 
por toda la ciudad, del que murieron cuatro mil personas, librándose 
solo setecientas. Se estendió también por Antequera, Murcia, Carta
gena , Granada, Yelez , Ronda, Motril, Riogordo é Igualesa, en 
cuyas poblaciones hizo perecer á la mayor parte de sus habitantes. 
Padecieron ademas los tres reinos de Andalucía las tercianas sincopa-
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les y perniciosas que venían haciendo gran número de víctimas desde 
el año de 1677, y no declinaron hasta el de 1679; al mismo tiempo 
fue una horrible epidemia de viruelas hacia morir á los mas de los 
atacados. 

La anterior peste bubonaria siguió desvastando las provincias de 
Andalucía en los años de 1680 y 81 , y aunque parecía haber cesado 
en Antequera, Málaga y Puerto de Santa María, volvió á encenderse 
de nuevo, librándose de su voracidad San Lúcar, Puerto-Real, Rota 
Arcos, Rornos, Lebrija, Tribugena y otros pueblos, por haber impe
dido la entrada en ellos a toda clase de personas, por medio de un 
rigoroso cordón, y haber establecido las providencias mas severas y 
acertadas para preservarse del contagio. 

También hubo peste en algunas poblaciones de Castilla y Cataluña 
en el año de 1681. : 

En 1684 toda España, y principalmente Yich, sufrió los estragos 
de una mortífera constitución de calenturas malignas. ; 

Los últimos anos de este siglo desgraciado fueron tan abundantes y 
saludables, que por todas partes se veian los campos llenos de frutos 
y la alegría y el contento reinaba en los semblantes. Las epidemias, 
los contagios, que dejaron desiertos los pueblos y ciudades ; la esteri
lidad , que hizo áridas nuestras fértiles campiñas, se convirtieron en 
los años siguientes al 84 en la salud mas completa, y en la abundan
cia deseada, y parecia que la Providencia trataba de resarcir las 
pérdidas anteriores (48). » 



as 333 S3 

Siglo diez y ocho y último. 

Estamos para tocar con nuestro destino : hace un siglo camina
mos por un declive, el cual, cada vez mas pronunciado, presenta en 
el actual un derrumbadero. Desde que al concluir el siglo XVI volvi
mos la vista á lo: pasado, como en contemplación á las glorias que 
dejábamos, hemos caminado á menos, pero por escalafones, de manera 
que la pendiente nos ha sido algo mas llevadera, y en algún tanto 
descansada. Mas el derrumbadero, por el cual necesariamente habre
mos de descender en el siglo XVIII, habrá de conducirnosá una sima 
oscura y cenagosa. 

Sin embargo de estas verdades, tristes é incontestables , hubo al-
"gunos acontecimientos, los cuales, si hubieran sido favorecidos con 
otros impulsos científicos, habrían hecho figurar á su siglo de otra 
manera mas digna y noble para la medicina española. 

Eí primero que se nos presenta es la fundación de la academia 
médico-quirúrgica de Sevilla, plantel de tantas otras obras que des
pués la sucedieron, pero que se desviaron, y lo están completamente, 
de su primitivo instituto (49). Su instalación definitiva corresponde 
de rigor y justicia al ano segundo de este siglo i 701, aun cuando su 
fundación data desde el de 4 697. Mas como era consiguiente al 
espíritu dominante del siglo; institución tan útil y necesaria al ade
lanto délas ciencias, sufrió mil impugnaciones, y se la opusieron 
tantas dificultades, que, como acabamos de ver por las fechas, ellas 
fueron las que retardaron su definitiva instalación. Nadie hubiese 
creído en el momento que una reunión amistosa de hombres científi
cos y pundonorosos, con el esclusivo objeto de dar impulso á las cien
cias médicas, habría de haber sufrido tan tenaz oposición , y que su 
título , «Sociedad regia de medicina y demás ciencias de Sevilla, » no 
hubiera bastado á que enmudeciesen sus antagonistas, quienes, no 
contentos con minarla subrepticiamente, quisieron interesar en la de
manda, y á favor suyo, nada menos que las universidades, cuyas 
corporaciones, dignas en esta parte de alabanza, desecharon la pro
puesta , colocándose de parte de la justicia, esto es, á favor de la 
naciente academia. Pero esta vez, y venciendo las dificultades que 
oponía una charlatanería con visos de ciencia consumada, triunfó la 
razón. Los reyes Felipe V , Felipe VI , Fernando V I , y Carlos III, la 
concedieron rentas y gracias, con las cuales pudiere atender á su 
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sostenimiento en los anos 4721), 1736, 51 y 63, rectificándolas 
los monarcas, según que iban sueediéndose en la corona (50). Heri
dos, sin duda por una noble acumulación algunos profesores de la 
corte, imitaron el ejemplo de los andaluces sevillanos, creando otra 
tertulia científica, muy semejante á la de la capital de'las Andalucías 
y como era de suponer y de esperar, fue erigida en Academia de me
dicina, cirujía y ciencias ausiliares en el año de 1734, teniendo el 
honor de que el mismo monarca aprobase los estatutos y nombrara 
para su presidente á su médico y primero de cámara (51^. 

Los médicos de Barcelona, aunque sin fruto por el pronto, cami
naron mas adelante, quisieron la instalación del suprimido colegio 
con el objeto laudable y digno de cortar los abusos en el ejercicio 
práctico de la ciencia, y castigar con mano fuerte los desmanes come
tidos por los medicastros intrusos y curanderos; y aun cuando por el 
momento les fue negada tan justa petición, obtuvieron al fin, con 
fecha 4 de mayo de 1770 , un real decreto para establecer una especie 
de congregación, en donde pudieren tener cada semana una conferen
cia médica, llegando bien pronto á figurar como academia igual á las 
otras dos, desde que á instancia é influencia de su poderoso protector 
confirmó S. M. en 21 de setiembre de 1786, y posteriormente en 
1789, sus estatutos (52). La enseñanza médica , limitada hasta en
tonces á las universidades, se hizo mas estensiva con la creación de 
otras nuevas escuelas, tituladas colegios , los cuales tenían y tuvieron 
por bastantes años la esclusiva dirección y enseñanza de los jóvenes 
dedicados á la medicina operatoria, ó sea á la cirujía propiamente 
dicha. Antes de enumerarlos conviene á este lugar hacer ver que 
desde principios del siglo (año de 4 705 y siguientes) suplió en Ma
drid parte de esta enseñanza (la del ramo anatómico) el hospital 
general, en el cual habia un anfiteatro, cuya inscripción, «Teatro 
de anatomía de 4705, » todavía se conserva, y en donde daba las 
esplicaciones el mas célebre anatómico del siglo pasado, D. Martin 
Martínez, reuniéndose á este,adelanto positivo la fundación en el 
mismo hospital general de la escuela práctica, ó llámese cátedra es
pecial de clínica (53), concluyéndose con esta disposición la que 
autorizaba á los módicos particulares para dirigir en el conocimiento 
práctico de las enfermedades á los estudiantes en sus dos últimos 
años. Volviendo otra vez al estremo que se ha dejado pendiente para 
señalar esta circunstancia, la medicina, en cuanto á la enseñanza, 
recibió un impulso con la fundación en 4 748 del colegio de Cádiz, y 
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la capital del Principado obtuvo igual gracia y el mismo'privilegio en 
virtud de aprobación en 4 2 de diciembre de 1760, del reglamento 
formado con este objeto, cuyos estatutos y ordenanzas fueron aproba
dos en 12 de junio de 1784. A estos dos colegios bien pronto sucedió 
el tercero, fundado en Madrid por soberana disposición de Garlos III; 
otorgada en real cédula, fecha 4 3 de abril de 1780, y á todos ellos, 
por fin , el de Burgos, fundado en 10 de noviembre de 1799. Sepa
radas hasta cierto punto las universidades de los nuevos colegios, 
tuvieron atribuciones diferentes (54), no sin que, alcanzando la ra
zón para que los beneficios y utilidades que pudieran reportar á los 
escolares se hicieren estensivos, dejasen los dos Garlos, padre ó hijo, 
de plantearlos de este modo. Asi fue, que apenas de haber palpado las 
inmensas ventajas de la escuela de medicina práctica, ó sea déla 
cátedra de clínica, establecida, como llevamos referido, en el hospital 
general de Madrid, se crearon cátedras de la misma asignatura en 
las universidades de Valencia, Salamanca y Yalladolid. En medio de 
estos puntos de contacto, las escuelas médicas seguian como dividi
das : el hospital general de Madrid conservaba sus enseñanzas anató
micas y prácticas, al paso que el colegio de cirujía de San Garlos 
llenaba solamente el objeto de su primitivo instituto; hasta que por 
soberanas disposiciones, dictadas por D. Garlos IV en los dias 4 2 de 
marzo, 20 de abril, 15 de junio y 4 0 de noviembre de 4 799 , el es
tudio déla clínica, desempeñado en el hospital general, se reunió al 
colegio de cirujía (4 2 de marzo). A la facultad médica déla universidad 
de Salamanca un colegio de cirujía (en 20 de abril), y otro á la de 
Santiago (en 4 0 de noviembre de! mismo año de 799.) 

Enumerados los acontecimientos mas notables e influyentes en las 
enseñanzas médicas, ocupémonos de las producciones literarias que 
dieron á luz sus hijos, y se notará un singular contraste entre los 
buenos deseos de algunos pocos que aconsejaron bien á sus reyes, y 
el genio inquieto y novelesco de los mas. 

Si no estuviéramos muy empeñados en concluir con uniformidad 
nuestro mal trazado compendio, ¿no podríamos decir que en rigor no 
tuvimos en el siglo XVIII literatura médica española? ¿Son dignos 
de figurar como obras clásicas ese montón de folletos y disertaciones 
indigestas sobre causas y objetos bien triviales, y que tanto calenta
ron los cascos de los profesores que figuraron mas en el siglo presen
te (XVIII) ? Dejémoslo correr por un espacio; bien pronto volveremos 
al objeto que tan solo indicamos ahora para ocuparnos con partícula-

4:5 
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ridad de los diferentes tratados, según y conforme lo hemos verificado 
en todas las épocas desde el origen mismo de nuestra ciencia patria. 

Sin embargo que no han faltado escritores (55), quienes han ase
gurado que el estudio de la organización humana estuvo en el si
glo XVIII desatendido hasta la fundación del colegio de Cádiz (1748) 
y por consiguiente no deberian conocerse mucho los tratados de esta 
especie, no es así, ni tan exacto como se ha querido demostrar, sin 
que esta circunstancia asegure que todos los escritos anatómicos fue
sen de un interés conocido. Sin hacer mérito por el escaso de él, de la 
parte anatómica que citaremos en la fisiología, correspondiente á 
Francisco Suarez de Rivera, debemos colocar en primera línea, y 
como clásicas, las dos que escribió el catedrático de esta asignatura 
en el anfiteatro del hospital general de Madrid, Martin Martinez; la 
primera: «Noches anatómicas, ó Anatomía compendiosa,» y la se
gunda con el de «Anatomía completa.:» A los diez y ocho años de 
haberse publicado la anatomía de Martin Martinez, es á saber, en el 
de 4748, precisamente en el mismo que se fundó el colegio de Cádiz, 
el catedrático de anatomía de la universidad de Valencia escribió otra 
con este título: Tractatus phisico medicus de humani corporis mecaú-
cus in nervis prwcipue observabüi, el per anatondne facüe comprensi-
biiis datus in universítale valeniiana... Abrazando este ramo al mismo 
tiempo que la fisiología, se dieron á luz algunos escritos. Uno de ellos 
fue el manuscrito; que con el nombre de «Curiosas y admirables 
apuntaciones, tocante á la medicina y anatomía,» dejó el médico 
GerónimoMontelon. De igual mérito que ellos (escaso á la verdad), 
pero déla misma índole, si bien que con preferencia fisiológica, fue la 
otra délas muchas de igual mérito que escribió Rivera, y á la cual 
se conoció con el título de «Teatro quirúrgico-anatómico del cuerpo 
del hombre viviente, objeto de la cirujía y medicina.» La obra del 
zaragozano Miguel Borbon es verdaderamente un fracmento anató
mico-fisiológico , dividido en cinco disertaciones , cuyos títulos res
pectivos indican su naturaleza. La primera se ocupa *de «Historia 
anatómica y fisiológica del estómago, de su acción generativa del 
quilo.» La segunda es «Fisiología anatómica de la naturaleza de la 
sangre, generación, movimiento progresivo y usos.» La tercera 
versa acerca de «la naturaleza, formación, usos y movimiento de a 
bilis.» La cuarta sobre la «linfa,» y por fin la quinta acerca de los 
«instrumentos y usos de la respiración.» El célebre y acreditado 
catedrático de anatomía en Madrid, Juan de Dios López escribió de 
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de anatomía y fisiología dos tratados: el primero, «Compendio ana
tómico y fisiológico, que trata de todas las partes de la anatomía; » y 
el segundo, «Compendio anatómico, dividido en cuatro partes.» Otras 
dos obras de la misma naturaleza, tituladas: « Del mecanismo que 
observa la naturaleza en la evacuación de los menstruos, la una; y 
«Del esceso y disminución de la leche en las nutrices, y modo de reme
diar ambos vicios» la otra: fueron debidas al talento de Valentín 
González Centeno. « Una nota apologética que los antiguos médicos 
conocieron la circulación de la sangre, y que no fue descubrimiento 
deHerveo» debimos áMiguelRuiz Tornero; y finalmente, el médico 
titular de Gerona, José Viader, publicó la siguiente: «Discurso mé
dico moral de la formación del feto por el alma desde su concepción, 
y administración de su bautismo: obra útil álos párrocos, médicos, 
comadrones y parteras. A estas disertaciones debemos añadir, y 
acaso colocándola la primera por su mérito, la monografía que 
sobre la nutrición (synoptica relactio nulritione) escribió el mé
dico de la escuela de Cervera, Antonio Pinos. Todas ellas, á es-
ceptuarse las anatomías de Martinez y Piquer, y la monografía de 
Pinos, están escritas empalagosamente, y mucho mas que ciencia 
fisiológica, contienen esplicaciones frivolas y acomodadas á los capri
chos sistemáticos de su principal autor Suarez de Rivera. Ni fue mu
cho mas feliz y afortunado el otro ramo de la conservación de la salud. 
Sus tratados, escritos á capricho, y sin la precaución que se marca en 
el que siempre será modelo de todos ellos, en vez de dar reglas exactas, 
aun cuando generales para la conservación del hombre sano, se ocu
paron de sutilezas escolásticas acerca de la averiguación de causas y 
fenómenos desconocidos entonces en su esencia, y que probablemente 
lo serán para siempre. La lectura de sus títulos garantiza desde luego 
nuestro juicio imparcial, en tal estremo, que muchos no significan lo 
que ellos son en sí. Tal sucede con la titulada «Llave de oro medici
nal de la salud humana, formada con desvelo del doctor Domingo 
Trapeilla , » la cual mas bien pertenece á la patología y terapéutica. 
El sistemático por escelencia, y enloqueckto con la química-médica, 
Francisco Legrós, nos escribió esta otra, tan singular como su pom
poso título: « Tesoro nuevo de medicina , en que se enseña el modo 
en general de estraer las esencias sin alterar sus virtudes, y son bue
nas para la prolongación de la vida.» Con el nombre de «Teatrode la 
salud » escribió un opúsculo tan estravagaine como los otros el citado 
Rivera. El médico honorario de cámara, Pedro García Brioso, dio 
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también al público un tratado de esta especie, y que tituló: «Sobre 
cuánto contribuye á la salud pública la regulación física de los vesti
dos. » Otra obra, escrita con juicio filosófico, acerca de la higiene: 
« De cuánta utilidad sea la abstinencia cibaria para conservar la salud 
y curar las enfermedades i fue patrimonio del talento del médico Juan 
Pereira. Francisco Bruno Fernandez, literato y distinguido profesor 
enriqueció este ramo de la ciencia con sus interesantes «instrucciones 
para el bien público y común de la conservación y aumento de las 
poblaciones y de las circunstancias mas esenciales para sus nuevas 
fundaciones.» Con referencia á la preservación en tiempos de epide
mias escribió el médico y académico de Madrid, Antonio Pérez de 
Escobar, «La historia de todos los contagios: preservación y medios 
de limpiar las casas , ropas y muebles sospechosos; obra útil y nece
saria á los médicos-cirujanos y ayuntamientos de los pueblos.» El 
zaragozano Antonio Ased , doctor y catedrático que fue de Zaragoza, 
publicó «Una memoria instructiva de los medios de precaver los ma
les , resultas de un temporal escesivamente húmedo, como se ha 
observado desde principio de setiembre de 4 783 hasta último de abril 
de 1784.» El inspector de epidemias, José Queraltó, publicó esta 
obra: «Medios propuestos para que el pueblo sepa desinfeccionar 
y precaverse si vuelve á reproducirse la epidemia que le ha cons
ternado. » Por último, de la misma índole y de igual mérito se co
nocieron estas dos: «Verdadera medicina, y desengaños de la adulación 
médica para la conservación de la salud del cuerpo humano,»la cual, 
propiedad del médico Juan Adeva y Pacheco, es mas bien un tratado 
de moral médica, pero tan mal escrito como los otros referidos, es la 
una; y la otra el «Dictamen,» escrito por Baltasar Dutari, «del 
colegio de médicos de Zaragoza, en virtud de la orden que tuvo el 
corregidor para reconocer las carnes que se venden para el abasto 
secular, y purgarse del defecto y perjuicio de ellas.» El cirujano 
del real monasterio, Francisco G i l , escribió sobre este objeto, 
pero refiriéndose al medio de preservar á los pueblos de las viruelas, 
estas dos obras : «Disertación físico-médica, en la cual se prescribe 
un método seguro de preservar á los pueblos de viruelas, hasta lograr 
la completa estincion de ellas en todo el reino. » — «Reflexiones so
bre la utilidad, importancia y conveniencia acerca de un meto ) 
seguro para preservar á los pueblos délas viruelas.» Y Juan Espalla-
rosa , natural de Cádiz, «Una disertación físico-médica, e n í 8 ® ^ 
la razón, autoridad y esperiencia se demuestra la utilidad y según a 
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de la inoculación de las viruelas.» Agustín Ginesta, catedrático de obs
tetricia en el colegio de Madrid, escribió: k El conservador de los ni
ños. »La patología general, llave para entraren élestudio de las especia
les, tanto médicas como quirúrgicas, estuvo enun completo abandono. 
Aquel cuidado de los predecesores del siglo XVII, en observar todos los 
fenómenos morbosos quepuedieran contribuir á perfeccionar el diagnós-
ticoy enriquecer la terapéutica; apenas le tuvieron los del siglo presente, 
y el número insignificante de sus obras lo significa bien. Siete son las 
que conceptuamos corresponder á esta materia, y todas ellas á su 
sección de semeyótica. Una de ellas la escribió Cristóbal Nieto de la 
Peña con este título: «Discurso si se siga alguna utilidad práctica á 
la medicina mirando la sangre sacada de los enfermos por medio de 
la sangría.» Otra es de nuestro Andrés Piquer, compuesta de dos tra
tados : \.a De urinis. %.° Depulsibus; los cuales se hallan refundidos 
en la obra principal que con el título, Medicina velus etnova, escri
bió este catedrático de Valencia. El profesor Marcos Acosta es el 
autor de esta otra,: «Be la orina blanca , y método para discernir cuál 
sea el contenido que la pone tal y que indique en las enfermedades.» 
Bernardo Keimundo Rosacins, digno imitador de Solano de Luque, 
dio á luz aquesta: « Del pulso en las fiebres agudas, manifestando lo 
mas útil que le haya enseñado la esperiencia.» El médico titular del 
cabildo de la santa catedral dé Toledo, Francisco Javier Cid, escribió 
una con el pomposo título: « Arte esfígmica ó semeyótica pulsoria, 
erigida en arte por medio de una cartilla alfabética, compuesta de 
ciertos caracteres , con los que la naturaleza habla al médico , mani
festándole sus designios y operaciones.; y asimismo señalándole los 
sentimientos y enfermedades de cada uno de los órganos y partes del 
cuerpo humano, obra necesaria á todo médico que desee ser útil á 
sus enfermos y dignamente merecer el honorífico dictado de verdadero 
intérprete de la naturaleza.» Y la última es el Lapis Lydius, de 
nuestro Solano de Loque, obra inmortal, que oscurece la obra* de los 
antiguos acerca de los signos deducidos de la circulación, y la misma 
que prestó después materiales á Bordeu para sus escritos. Natural
mente se nos ofrece, entre muchas otras, una reflexión que prueba 
la fatalidad que empaña y ha empañado casi siempre el lustre de 
nuestra ciencia. Cuando por el conocido mérito y la escasez de esta 
clase de obras deberían haberse estimado las de Piquer y Luque, 
particularmente la de este último; cuando entre los estranjeros cau
saban admiración las doctrinas de Solano, llegando á conceptuarse 
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como maravilloso el juicio exacto que formaba de las enfermedades 
reparando especialmente en la circulación; y cuando del estranjero 
se trasladaban muchos á Antequera con el único objeto de apreciar y 
admirar á Solano de Luque, nuestros profesores sus contemporá
neos , disputaban con el mayor calor sobre la acción del agua, y 
pasaban días, meses y años disputando en defensa de las doctrinas 
sistemáticas deParacelso. Mas todavía: ni aun conocían á Solano ni 
á sus obras... tendamos un velo sobre este cuadro... y que el espejo 
que nos le refleja corra de nuestra vista con toda velocidad... 

Como que para la esplicacion de las enfermedades' en particular en
cuentran siempre lugar, los sistemas y las hipótesis; nuestros profesores 
del siglo XV1IÍ presentaron mas afición que alas materias referidas, al 
estudio de las patologías especiales, porque en ellas les era permitido di
vagar en busca del ente ó duende que constituía la esencia misma dé 
cada padecimiento. Francisco Sanz, quien fue médico titular de Medina 
del campo y después de Guadalupe, escribió de patología especial la 
siguiente: «Medicina práctica de Guadalupe» la cual, mas bien se la 
pudiera contar como una refutación de la piretologia de Martin Mar
tínez , en atención á que en medio de ocuparse de otras enfermedades, 
se fijó mas bien en el estremo referido. Un catedrático de anatomía en 
Zaragoza á mediados del siglo y que lo fue hasta el año de Ml% lla
mado José Laeambra natural de Benabarre escribió al mismo tiempo 
y con el gusto dominante de la época, esta otra: Miscelánea opera 
medica-teorico-practica necnon histories politica utraque lingiia ab 
anuo.» Otro tratado de patología especial pero reducido á dar á conocer 
las inflamaciones, es aqueste: « Tratado de inflamaciones internas 
esplicadas por leyes mecánicas é ilustradas con observaciones y es-
tractos doctrinales, » la cual pertenece como propiedad al estremeño 
(de Cáceres) Francisco Rafael de los Reyes. Otro médico distinguido, 
y que lo fue de las provincias del Rio de la Plata, Paragua y Tucu-
man, escribió una «Disertación médico-quirúrgica, en la cual se 
trata de varias cosas útiles y necesarias que es preciso tener presente 
al tiempo de la curación de las enfermedades, tanto internas como 
esternas, y del escorbuto y reumatismo. » El doctor Manuel Abad, 
escribió también una obra clásica en este género, compuesta de diez 
tomos , y a la cual tituló: « Opera médica;» y en íin , como de pato
logía especial castrense tuvimos «El Tratado de las epidemias malig
nas y enfermedades particulares de los ejércitos, con advertencias a 
sus capitanes generales , ingenieros, médicos y cirujanos.» 
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Algún tanto mas multiplicados fueron en número aunque no eífsii 

reconocido mérito los tratados quirúrgicos ó llámense de medicina ope
ratoria. El religioso de S. Juan de Dios, y médico á un mismotiempo 
en Valencia, escribió aqueste «Breve compendio de Grujía.» Fran
cisco Suarez de Ribera, dio á luz á los pocos años de haberse empe
zado á contar el siglo, varios tratados de esta especie: de « Grujía 
natural infalible , <en el cual señala como panacea universal el uso y 
aplicación de los bálsamos» fué uno de ellos; otro, el de «Girujía me
tódica y química reformada; » y el tercero, «Las amenidades de la 
magia quirúrgica y médica natural.» Juan Roda y Bayos, natural de 
Maella y cirujano por la universidad de Zaragoza, escribió la siguien
te : c Grujía natural, breve, segura y suave curación de las heridas 
de cabeza, reformación de los escesos que se practican en la via co
mún , dividida en tres partes, n Con el estravagante título: «Defensa 
apoíegética y juicios del sueño quirúrgico, espuestos á la censura de 
los doctos, defendiendo á D. Francisco Feijóo» escribió una obra Juan 
de Dios Crespo, en la cual se ocupa con especialidad de la curación 
de los cánceres por medio de los cáusticos. Sobre la «trepanación•» es
cribió el cirujano de la armada Pedro Balmasia, y acerca de la «ma
ravillosa curación antigua y moderna de las heridas en común y par
ticular» lo verificó el catalán José López. El cirujano de la real fami
lia, Fernando Velasco, escribió la «historia osteológica, ilustrada con 
un discurso de fracturas y algunas observaciones del autor sobre el 
mismo tratado.» Un compendio completo de cirujía práctica racional» 
se debió también al aragonés Francisco Virey natural de Pedrosas. 
« De las operaciones de cirujía dispuesto para el uso de los reales cole
gios » escribió un tratado el profesor Francisco Viliaverde, y relativa
mente al «modo y cautelas prácticas de la operación de la parecen tesis 
en la ascitis, » lo hizo Antonio Gómez Espinoso. Francisco Javier 
Gasearon dio á luz un «suplemento de las instituciones quirúrgicas 
de Lorenzo Heister, con los nuevos descubrimientos que ha habido 
en la cirujía,» en el cual se ocupa con preferencia de las ventajas é 
inconvenientes de la sinfisotomía. El ayudante consultor de ejército 
en Barcelona, Diego Velasco, compuso un « curso práctico de opera
ciones de cirujía, en que se contienen los mas célebres descubrimientos 
modernos;» y casi sobre un mismo tema quirúrgico escribieron 
Francisco Victorino Gómez y Francisco Puig: el primero es , «A la 
cirujía para satisfacer todos los casos de su esfera la faltan ó so
bran operaciones?» y el segundo, «Un plan para perfeccionar 
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los estudios de cirujía.» Con mas limitación á ciertos tratados w 
ocuparon Juan Carvallo, Francisco Pisarra y Pedro Virgili e l 
primero en su tratado «Del uso de los cáusticos aplicados so
bre la parte erisipelada p el segundo en los que escribió, acerca 
de «La corrosión de los huesos» sobre «Los caracteres patognomicos 
que indican el verdadero empiema \ y modo de practicar la paracen
tesis ;» y acerca «De las'verdaderas señales de la úlcera de la vegiga 
urinaria y método de curarla:» y el tercero en su «Memoria sobre la 
broncotomia. » También pudiéramos y deberemos agregar á estos 
tratados los que relativos á las heridas de armas de fuego escribieron 
Pedro Ibarrola, Agustin Pelaez, cirujano castrense, y el de igual 
clase, Francisco Canivel, natural de Barcelona; la disertación quirúr
gica , escrita por Miguel Ruiz Tornero, acerca «Del método mas 
seguro, pronto y eficaz de administrar las unciones;» y un tratadito 
del mismo autor, en el cual se ocupa «Del uso de los ácidos vegeta
les en las úlceras cacohetes.» El de Sixto Rodríguez, sobre «Si en las 
heridas de pequeño foramen, en que hay necesidad de estraer alguna 
sangre... convenga hacerlo con la succión de la boca humana, ó si 
hay otro medio mas fácil y seguro para conseguirlo;» y últimamente, 
los que se debieron á José Ramos con estos títulos: «Si supuesta la 
necesidad de la amputación de un miembro, sea mas seguro practi
carla por la parte ofendida en algunos casos,» es el uno; y el otro, «De 
la fístula del ano, señalando los casos en que la simple incisión sea 
preferible á la operación completa.» 

Aun cuando hemos deslindado las obras de medicina práctica de las 
de medicina operatoria propiamente llamadas, no quiere decir dejasen 
algunos profesores en el siglo pasado de escribir en un mismo volumen 
de ambas á dos materias, si bien que dominados por el espíritu siste
mático del siglo. El mismo Ribera conocido de antemano por otros es
critos dio á luz este: «Colectanea de selectísimos secretos médicos y 
quirúrgicos. » Sebastian Miguel Guerrero (de Sevilla,) compuso esta 
otra: «Medicina universal ó academias médicas, quirúrgicas, qui-
micas y farmacéuticas. Tratado general de medicina y cirujía útil y 
precisa para todos los médicosy cirujanos jóvenes y partidarios.» P e" 
ro la que pone bien al claro y de manifiesto el estado abatido de nues
tra cirujía española del pasado siglo mucho mas cuando se la compara 
con el anterior, es la que escribió Juan Vidos y Miró con este título: 
« Medicina y cirujía espargírica sin obra manual de hierro ni fuego, 
purificada en el crisol de la caridad, déla razón y de la experiencia, 
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para alivio de los enfermos. Lleva un antidotado de raices, yerbas, 
maderas , aguas, vinos, que úsala medicina racional y espargírica.» 
Presentemos ahora las monografías ó tratados especiales aeerca de en
fermedades determinadas, de las cuales se escribió en el siglo XVIII. 
Acerca de las enfermedades carbuncosas se dieron á luz cinco tratados: 
« 1.° Discursos médicos de la naturaleza y curación del carbunco,» 
de nuestro Antonio Escuer, natural deTauste. «2.° Triunfos partidos 
entre el cáncer obstinado y el cirujano instruido,» de Bernardo Topez 
de Araujo. «3. 0 Carta escrita sobre la curación del carbunco pestilen
te, » de Francisco de los Rios. « 4.° Triunfo conseguido del cáncer 
obstinado por el cirujano instruido,» que escribió el segoviano José Car-
mona; y 5.° la que escribió Bartolomé Calero y tituló: «Si en los can
cros ocultos, se deba preferir el no curarlos al curarlos.» 

De las enfermedades venéreas también se dieron á luz dos trata
dos , aunque de un mérito muy inferior al que conservaban las obras 
de los antecesores. Uno de ellos fue: At sanguinis missio süpro morbo-
galico curando necesaria, que escribió Pedro Acuenza y Mosa. Y el 
licenciado Pedro Pina publicó el segundo con este título: «Tratado de 
morbo-gálico, en el cual se declara su origen , causas, señales, pro
nóstico y curación. El médico , llamado Francisco Vallejo, que ante
cedió á nuestros bisabuelos, abuelo y querido padre, en el partido de 
Alcazaren , en la provincia de Valladolid, compuso una «Disertación 
apologética físico-médica mecánica de la hidrofobia; » y acerca de 
la curación de tan terrible enfermedad escribió unas «reflexiones» 
Martin Ferreras , médico en Badalona, dos leguas de Barcelona. Del 
cólico y su curación se ocuparon el madrileño Francisco García en su 
« Tratado del dolor cólico, en que se contienen varias y distintas es
pecies con su apropiada curación, acomodada á la mas racional prác
tica;» Vicente Boivia en su «Breve reflexión ó crisis médica sobre el 
cólico...» El doctor Rivera en esta otra: «Reflexiones anticólicas, 
esperimentos médico-prácticos, médico-galénicos; » y Luis Prats en 
una « Observación de una enteritis ileotraumática mortal, en poco 
mas de treinta horas,» la cual presentó todos los caracteres de un 
cólico violento.» El zaragozanoBaltasarDutarihablódelhidróceley de 
su tratamiento en esta obra: Juditium relalivum medicina? consultorum 
sententiam absolutam exquirens, erga curationem hidroceles, vulgo 
hernia acuosa. Acerca de las viruelas escribieron, Tomás Cortejo un 
libro estrafalario: «Secretos avocantes de viruelas, nunca escritos has
ta ahora;» Florencio Delgado la «Disertación sobre los medios de 



= 344 as 
avocar las viruelas retropulsas; » José Amar en su «Instrucción 
curativa de las viruelas, dispuesto para los facultativos, y acomo
dado para todos;» y las traducciones del italiano al castellano 
hechas por el gaditano Juan Espallarosa, sobre la inoculación; y en fin' 
« ¿Por qué siendo el regular domicilio de las lombrices el canal in
testinal, comunmente producen picazón en las narices? fue objeto para 
que escribiera Diego de Torres, lo mismo que para que le contestase 
José Miguel Royo, natural de Peñalva: Con el título «Juditium relati-
vumsuper affectionem podrágicam,» escribió una obra José de la 
Cambra. De la peste se ocuparon Esteban Félix, y José Fornes, (de Hos-
telrik.) Bernardo Hosaim se ocupó del «Escorbuto alcalino y su cura
ción ; s y «Sobre las causas que producen la enfermedad aplosa que 
se presenta en la boca de los niños » lo hizo en una disertación Fran
cisco Saponts. Los conocidos valencianos Piquer y Alsinet nos han 
dejado escritos curiosos , el primero acerca de «La Melancolía,» y el 
segundo sobre «La Hipocondría.» Juan Pereira, Manuel Irañeta, 
médico en los hospitales de Madrid, y Javier Gil , á quien ya conoce
mos, trataron bastante bien del « Tarantismo. » El estudio de las 
enfermedades del aparato urinario fue objeto predilecto del médico de 
la real casa, Juan Naval, quien escribió «Tratado médico-quirúr
gico de las enfermedades de la via de la orina, en que se manifiestan 
los mas bellos y mas modernos descubrimientos. Él médico Antonio 
Pascual, titular de Belmonte , habló del garrotillo en su «Tratado 
médico-práctico del garrotillo maligno ulcerado ó angina maligna, y 
su remedio cierto, pronto y seguro , confirmado con la autoridad, 
observación y esperiencia.» Domingo Vidal, á quien hemos visto fi
gurar entre ios escritores de medicina legal, dio un « Tratado de las 
enfermedades de ojos para instrucción de los alumnos del real colegio 
de cirujía de Barcelona.» Y por fin, de las enfermedades cutáneas, 
lepra y fuego de San Antón escribieron , Cristóbal Montilla, «-Si W 
lepra de los hebreos sea específicamente la misma que la de nuestros 
tiempos, y si tenga las mismas proscripciones y ¡tenas, ó cuál dife
rencia hay en la ley de gracia:» y el citado Samponts «Un Discurso 
sobre el origen y progresos de la enfermedad conocida bajo el nombre 
de Fuego de San Antón. » La obstectricia de la época á que nos esta
mos refiriendo cuenta ocho tratados: primero «Cartilla nueva, utn y 
necesaria para instruirse las matronas que vulgarmente llaman co
madres en el oficio de partear , mandada hacer por el real proto-me-
dicato, s> que se debió á Francisco Medina: segundo, «El libro nue-
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YO, cuyo título nuevo y natural modo de ausiliar á las mujeres en los 
lances peligrosos de los partos, sin operación de manos ni instru
mentos , 3> compuesto por Babil de Garete: tercero, «El que escribió 
Virgili con este título : «Compendio del arte de partear , compuesto 
para el uso de los reales colegios de Cádiz y Barcelona: cuarto, 
«Compendio teórico-práctico-anatómico, con un método de ausiliar á 
las mujeres en los partos, así naturales como preternaturales, » es
crito por José cíe Ornoz, cirujano de Santoña: quinto, « De la opera
ción cesárea, determinando los casos en que es absolutamente preci
sa, publicado por Juan Bautista: sesto, «El discípulo instruido en 
el arte de partear:» y sétimo , que debemos á Pedro Vidart, «Per
juicios que ocasiona al género humano y al estado las madres que 
rehusan criar ásus hijos, y medios de contener el abuso de ponerlos 
en ama, una de las obras dadas á luz por Jaime Bonells: y octavo, 
lasque se ocupa de «Cuándo y de qué modo se ha de hacer la estrac-
cion del feto en una mujer que murió repentinamente,» obra del 
mayor mérito, y escrita por Juan Matoni. Por el mismo tiempo 
Sebastian Miguel Guerrero y Diego de Vera se ocuparon de las enfer
medades de pecho en su « Discurso médico, que espone la mas vero
símil teoría de las enfermedades de pecho, en que se deponen mate
riales purulentos p el primero; y el segundo, en su disertación sobre 
si «La tisis provenida de úlcera en el higado se considere entre las 
contagiosas; » y el médico de San Sebastian de Vizcaya sobre la 
salud de los navegantes, en «Unas consideraciones en que se espor-
nen las causas de sus mas frecuentes enfermedades , modo de preca
verlas y de curarlas. » 

Pero todas estas enfermedades reunidas no dieron á los médicos 
del siglo tanto material para escribir , como las fiebres, única cir
cunstancia que por haberla atendido en algún modo disculpa sus 
opiniones equivocadas en todas las cuestiones de la ciencia. Siguiendo 
el orden cronológico, se nos presenta como el primer piretólogo Félix 
Osona, natural de Vich, demostrándolo en su tratado: «Tractatus 
de febre maligna viccensi fañosa ad alios afectus acomodatus. » Por 
aquellos primeros años 1701 y 1702 se publicaron estas dos: «Exa
men judiciari y declarado, dimanada del supremo tribunal de Apolo, 
áinstancia de Hipócrates, Galeno y Avieena.» «De contra errada 
idea de maestre Pirrander, en favor del us saludable de la purga 
lenitiva en los principiis de la febres del vasos, originadas ó compli
cadas al corruptela de aliments ó oltres depraváis humores ad la 
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primera regió,» perteneciente al catalán JuanFogarolas, y el «Trac-
tatus de febre intemperie sive de mutaciones vulgariter dicta regni 
sardiniai et analógica; alliarum mundi particum,» que se debió 4 
Pedro Acuenza , médico de S. M. Otro Francisco Valles, quien estu
dió también en Alcalá, y después fue médico titular de Saelices, es
cribió un «Discurso apologético sobre el constitutivo de la calentura,» 
y acerca de las agudas dejó un manuscrito el aragonés (de Zaragoza) 
Domingo Andrés. Luis José Pereira escribió una piretologia, según 
se desprendo del título de su «Tratado completo de calenturas, fun
dado sobre las leyes de la inflamación y putrefacion que constante
mente observaron los mayores y mas ilustrados médicos del mundo. 
El valenciano Juan Antonio Balaguer escribió y dedicó al tribunal 
delproto-medicato una «Floresta de disertaciones febriles histórico-
médicas, químico-galénicas-metódico-prácticas;» y otro valenciano, 
deseando compendiar la piretologia de Piquer , escribió un tratado, 
encabezado con su mismo nombre: «Narcisus Peyri. De febribus ad 
tyrones. » Limitándonos ahora a calenturas determinadas , según su 
tipo y naturaleza, encontramos que Francisco Cerdan de Yillena 
escribió los « Discursos físico-médicos , político-morales, que tratan 
de toda calentura héctica, contagiosa, esencia del universal contagio, 
y medios para precaverlo.» Que acerca de las «Fiebres malignas» lo 
hicieron Franeisco García Hernández, natural de Madrid; Francisco 
Rojano, de Málaga, Francisco Reyes de Sahagun, Juan Padilla, José 
Masdevall, y Francisco Pons, naturales de Figueras : el primero de 
estos tres, refiriéndose á una epidemia de Górdova ; los dos siguien
tes á otra de Málaga ; el tercero en «Justa defensa de la curación 
metódica racional que se dio á observar en la epidemia catarral pú
trida y maligna que se padeció en Bujalance;» Masdevall en sus dos 
tratados, el uno sobre las « Calenturas pútridas que se padecieron en 
Cataluña por los años de 1783; » y el otro sobre igual epidemia que 
al siguiente de 4 784 se padeció en Barbastro; y por fin, Francisco 
Pons en su «Memoria práctica sobre las calenturas pútridas del 
Ampurdan.» Con relación ála «Calentura mesentérica» se conocieron 
tres tratados : uno de ellos escrito por Antonio José Figueroa; el se
gundo por Francisco Cerdan , y el tercero por Juan Pereira; ocupán
dose del método curativo de las fiebres Francisco Yirey en su «Pal r a a 

febril, médico-práctica, hipocrático-química, metód ico-galénica, seguro 
método de curar las fiebres por racionales indicaciones.» Finalmente' 
nos hablaron de las intermitentes el referido Francisco Valles, medico 
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de Saelices, y Suarez de Rivera en su « Medicina invencible legal, ó 
teatro de fiebres intermitentes complicadas;» Manuel Troncoso, mé
dico de caridad, en la ciudad de Córdoba, en su tratado «Memoria 
físico-médica sobre la epidemia de tercianas que en este presente año 
se ha padecido en la ciudad de Córdova. » Los comisionados para 
observar la epidemia de tercianas que sufrió la Seo de Urgel en 4 785, 
quienes fueron Gaspar Valaguer y Vicente Graset, en su escrito: 
« Noticia de la epidemia de tercianas que se padeció en varios pueblos 
de Urgel.» El médico titular, que lo fue de Huete y de Pastrana, 
Félix Ibañez, en su « Topografía hipocrática, descripción de la epi
demia de calenturas intermitentes, tercianas malignas, continuo-
remitentes , perniciosas complicadas que se han padecido en la pro
vincia de Alcarria desde el año de 4 784 hasta el 94.» Juan Tobares, 
médico de Puertollano, en su « Descripción histórica-epidémica ó 
memoria de las calenturas intermitentes, observada en España en 
4786;» y el que escribió el médico de Ponferrada del Vierzo, Felipe 
Curiel, con este título: « Tratado completo de tercianas.» 

Si no quisiéramos analizar la opinión médica de cuantos tratados 
de patología acabamos de mencionar , y mas particularmente de las 
fiebres, nos bastada para comprenderla reflexionar un instante en el 
nombre ó título de ellos mismos. Aquellas doctrinas , basadas en la 
esperiencia; aquellos preceptos, emanados de la observación en el 
curso de las fiebres; aquel espurgo de sutilezas escolásticas, circuns
tancias todas que sellaron las obras del siglo XVI , faltaron en las 
del actual. El estudio de la naturaleza enferma, el cuidado de sus 
fenómenos críticos para la terminación de los males, se dio en trueque 
de las ideas médicas de Valdemont y Paracelso, desviando con su 
influjo á las inteligencias médicas del verdadero sendero que, no sin 
haber vencido bastantes dificultades, supo encontrar para marchar 
recta y segura en el siglo XVI. 

Mas no por esta verdad variaron de rumbo nuestros escritores mé
dicos, según iremos observando en la manifestación de los demás 
tratados. Para terminar la enciclopedia de los que pertenecen á las 
instituciones médicas propiamente dichas, réstannos las obras que se 
ocupan de la terapéutica. Apenas era concluido el primer año del 
siglo cuando en 4704 se imprimió en Zaragoza la siguiente obra: 
De sanguinis missione et purgatione tractatus, que escribió Francisco 
San .luán, hijo de esta ciudad. Muy conforme áestas doctrinas se 
presentó el referido Acuenzaen su obrita de un conocido mérito: De 
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sanqánis misione libri IV contra ErasistraliPortiani diálogos cuator 
quibus accedunt fragmentum ad doctrinan de vence sectione pertmens 
atque historia quedam de veneni exhibid suspitione. Igualmente que 
Miguel Rodríguez, natural de la villa de Mora, en su tratado de 
Usu et abusn sanguinis misionis. » Respecto al uso y administración 
de la quina en algunas enfermedades, nos hablaron JoséAlsinet, na
tural de Valencia, el titular del Puerto de Santa María, Tomás Sala-
zar, y Simeón Lligoña , médico de San Feliú de Guixols. Acerca de 
los «Baños de agua fria y pura en la cabeza, señalando las enferme
dades en que deba ejecutarse, escribió el médico honorario de cámara, 
Pedro García Brioso, y su comprofesor Manuel Rodríguez de Vera, 
sobre «Si los baños generales de agua tibia puedan con seguridad 
administrarse á los hemotoicos y á los que padecen dificultad de res
pirar.» Diego de Vera y Simón dio «Preceptos respecto al modo como 
se debe practicar en la curación de los dolores reumáticos que sobre
vienen á las calenturas intermitentes,» como también «Los errores 
que cometen las gentes vulgares en la curación de lo que llaman mal 
de madre, padrejón y espaldetillazo; perjuicios que producen, y 
modo de corregirlos.» Al siguiente año de esta publicación en 1772 
se dio á luz en Sevilla un tratado sobre «El buen uso de los remedios 
que deben emplearse para la feliz dentición de los párbulos , escrito 
por Juan Matoni. «La patología de las enfermedades de los encarce
lados , señalando sus remedios profilácticos y curativos,» la que ver
daderamente es un tratado de terapéutica, fue propiedad de Bonifacio 
Giménez deLorete; y en fin , otro completo es el «Discurso médico 
que enseña el verdadero método de curar, sacado de los dictámenes 
que la naturaleza , consultada por el pulso, dá al médico, para que 
según su acuerdo la ausilie,» que escribió el médico titular de Castro-
Xeriz , José Ortega. Con referencia especial á las enfermedades agu
das trató el madrileño José Roldan en su obra: «El wixiano inexpug
nable en el certamen de los mayores médicos de España, por el cual 
se intenta persuadir el verdadero método de tratar las enermedades 
agudas.» Otro tratado, el mas interesante de todos los de su clase, 
fue el de la cu ración de los tubérculos en la cavidad vital, que escribió 
Francisco Sánchez Buendia, bastando para prueba de nuestro dicta
men que el autor cree con mucha prudencia que si difícil es conocer 
los tubérculos pulmonales, lo es todavía mas su curación. Al ocu
parse José Gastclhondo, médico en Gartajena de Indias, del «Votivo 
negro,» enfermedad endémica en su pais, escribió un «Tratadodel 
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método curativo esperimentado y aprobado, de la enfermedad de 
vómito negro epidémico y frecuente en los puertos de las Indias occi
dentales.» De la curación de los cánceres se ocuparon Antonio Medina 
en su tratado, que tituló: «De la ineficacia de la cicuta en los cánce
res , y utilidad decidida por observaciones propias y agenas de los 
polvos benedictinos de Hartman en la curación de los estemos ;» y 
Juan Mouranda en su « Paradoja sobre la curación local del carbun
clo maligno, con un apéndice que trata de las aguas acídulas de 
Mármoles en el reino de Jaén. » El tratamiento especial de las enfer
medades agudas y neumónicas fue para algunos profesores objeto de 
meditación ; así es que escribieron acerca de él José Amar, catedrá
tico en Zaragoza , estas dos disertaciones: «Instrucción curativa de 
las calenturas , conocidas vulgarmente con el nombre de tabardillos.» 
«Instrucción curativa y preservativa de dolores de costado y pulmo
nías;» Garlos Zapata sobre el «Uso y abuso de la sangría en las 
enfermedades inflamatorias;» Manuel Martin en su «Disertación 
médico-práctica en favor de los mas escelentes remedios locales del 
dolor de costado, cuando se ha remitido de las sangrías y demás 
remedios antiflogísticos;» y Miguel Rodríguez, médico de familias 
en un escrito que tituló : « Disertatio phísico medica de usu et abusu 
sanguinis misionis.» Por no vernos espuestos á repetir, ó cuando 
menos á volver á significar de nuevo la misma opinión acerca de esto, 
tratados que la emitida en los anteriores, por ser en todos puntos 
conforme, concluimos la enumeración de los de terapéutica con dos, 
cuyos títulos garantizan nuestro juicio, de ningún modo exagerado: 
«Triunfo del ácido y del álcali, depósito de la divina gracia en ellos 
para beneficio de los mortales. Pruébase lo universal de ellos en todas 
las cosas creadas en este mundo. Vindícanse de la impostura que 
como varón hace de ellos D. Martin Martínez,» es uno de ellos, y 
propiedad intelectual de Gil Sánchez , natural de Zaragoza. El otro, 
mas estravagante todavía por la seguridad en sus promesas, le escri
bió Gaspar Pons, y bautizó con este título: «Triunfo de la medicina 
en un método racional y eficacísimo para curar radicalmente las en
fermedades internas y esternas del cuerpo humano, tenidas por incu
rables ; á saber: la ápoplegía , perlesía, epilepsia, asma, empiema, 
tisis, hidropesía, cólico rebelde, vólvulo, hipocondría, fiebre héctica, 
gota, reumatismo, lepra, fístula y úlceras cancerosas, sin molestia 
del paciente, sin sangrías ni medios irritantes (56). » Estas últimas 
palabras , «sin molestia del paciente ni sangrías, ni medios irritan-
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tes, » nos descargan do toda responsabilidad acerca del juicio crítico 
que hemos emitido sobre la literatura de las obras de instituciones 
medicas. 

No se presentó del mismo modo la farmacia, compañera insepara
ble de la terapéutica, á quien como co-hermana sirve y presta tanto 
sino que los profesores de ella, despertando del letargo en que yacie
ron en el siglo anterior, dieron en este obras de bastante interés. 
Como de los primeros, deberemos mencionar la «Palestra farmacéu
tica de Félix Palacios, boticario en Madrid. Un tratadito sucinto, 
pero claro y completo, titulado: «Apis Hyblaea,» para conseguir la 
composición de los medicamentos útiles, se debió á Pedro José Rodrí
guez, religioso y farmacéutico jesuíta. José Assin y Palacios, indivi
duo del colegio de boticarios de Zaragoza, dio á luz un curso nuevo 
de química, ó sea «Florilegio theórico-práctico. Involucrado en un 
«Tratado de medicina y cirujía racional y espagírica, » hay un antí
doto y farmacopea que escribió y publicó en Zaragoza Juan de Vidós y 
Miró. En oposición á la doctrina de la obra de Palacios publicó en 
Murcia un farmacéutico, Jorje Basilio Flores, su «Mesue defendido.» 
Los profesores farmacéuticos en Madrid , Juan Loeches, José Martí
nez Toledano, Francisco Brihuega y Pedro Gutiérrez, escribieron de 
farmacia por el orden que les hemos referido los tratados siguientes: 
« Tyrocimium Pharmaceuticum theorico-practicum galeno-chimicum. 
—Theriacalium simplicium medicamentorum exploratio. — Examen 
farmacéutico gaténico-químico.—Prontuario de química, de farmacia, 
y materia médica.—Los profesores deZaragoza, Pedro Montaña y Pedro 
Gregorio Echandía dieron al público, el primero su « Examen de un 
practicante boticario sustituto del maestro,» y el segundo «La Flora 
César augustana. » El catedrático del colegio de cirujía de Barcelona, 
llamado Juan Raucé, publicó un «Tratado teórico-práctico de materia 
médica.» Casimiro Gómez, natural de Añover del Tajo, sin hacer 
mérito de varias traducciones que le pertenecen, escribió un «Tratado 
de la naturaleza y virtudes de la cicuta,» y un «Curso elemental 
teórico y práctico de botánica.» De la naturaleza de un compendio de 
farmacia y materia médica es el « Specium materiae medie»» que es
cribió en Valencia el médico Máximo Antonio Blasco; y últimamente, 
Hipólito Ruiz , jefe de la espedicion que en 4 777 salió para el Perú y 
Chile, escribió dos obras , que tituló á la primera «Flora» y a Oj*1" 
nologia» á la segunda, á las cuales bien pudieran añadirse la obra 
titulada «Observaciones de las eficaces virtudes nuevamente descu-
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hierbas ó comprobadas en varias plantas,» que escribió Salvador So-
liva, y la que con el título «Demostración do las eficaces virtudes 
nuevamente descubiertas en las raices de dos plantas de la nueva 
España, especie de agave y begonia, para la curación del mal vené
reo ,» escribió el valenciano Francisco Balmis. 

Aunque parece á primera vista que las obras de farmacia y demás 
ciencias necesarias á ella fueron en corto número; los esfuerzos de sus 
profesores en beneficio de los adelantos científicos , se demostraron en 
la academia de Sevilla. Esta digna corporación tuvo el honor de ocu
parse durante el siglo de varios puntos farmacólogos y de ciencias 
naturales, cuya dilucidación tanto ha prestado después á la materia 
médica y terapéutica. Las disertaciones que se conservan de aquella 
época y de este objeto son estas : acerca de la virtud del alcanfor; sobre 
la diversidad de virtud en los vejetales por su variedad ; acerca de si 
en el reino vejetal se encuentran todas las plantas necesarias á la 
curación de todas las dolencias; sobre si las sales de los vejetales, 
sacadas por lixibiacion , gozan de virtud diversa ; su demostración de 
la utilidad de la química, aplicada á la medicina; sobre la naturaleza 
del azufre y del ámbar; acerca de los efectos de los preparados mercu
riales, haciendo ver la necesidad de la botánica para el estudio de la 
medicina; acerca de algunas plantas, y mejor modo de herborizarías; 
en testimonio afirmativo del sistema sexual en las plantas , admitido 
por Linneo; sobre la proscripción del jabón ácido, administrado a! 
interior; acerca de la preparación del kermes; y por fin , el conoci
miento de la planta clarisia volubüis. 

Después de haber abrazado en compendio todos los tratados de 
cuantos ramos constituyen los tres principales de las ciencias médi
cas, á saber: higiene, patológica y terapéutica, réstanos indicar la opi
nión científica dominante en el ejercicio de la profesión. Por de pronto 
no habia obras que formando cuerpos completos de doctrina y consis
tencia fija, trazaran un camino por lo menos firme y seguro: cada 
cual tenia una manera de ver y de hacerse comprender, dominando 
en cada escrito las doctrinas de este ó del otro griego, de aquel árabe, 
ó de alguno de los muchos, quienes alucinados con las doctrinas 
galénicas, con las aristotélicas, y mas particularmente con las de 
Vald-ÍIelmont y Paracelso, y siempre sin atender ni hacer méritodelas 
obras de Hipócrates ni desús principales comentarios. Así fue, que en 
medio de mas de doscientos veinte opúsculos ó disertaciones que reco
gió en todo el siglo la academia de medicina de Sevilla, pertenecien-
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tes solo á medicina y cirujía, sin contar las referidas relativas á far
macia , ni las que versaban sobre medicina legal (57), solo nueve so 
ocuparon en las esplicaciones de los aforismos 25 del libro i.°, 22 
del libro 1.°, 51 del libro 6.°, 52 del libro 2.°, 17 del libro 1.°' 57 
del libro 5.°, sección 1.% versículo 175 del libro De seré, aquis et 
lotis; vers. 318 , sección segunda de las Goacas; y sobre el versículo 
21 , libro 1.' de Praedit. ¿Y comentarios en el riguroso sentido de esta 
palabra? Los únicos que se conocieron fueron escritos por Barcclino 
Boix y Moliner, natural de las Cuevas , en el reino de Valencia, y por 
el talento privilegiado de Andrés Piquer, tan conocido como literato, 
como catedrático y como práctico. Pero en cambio se sostenían con el 
mayor calor las doctrinas del siglo anterior, acerca de lo bien indicada 
que era el agua para el tratamiento de todas las enfermedades, pudién
dose casi asegurar que el sistema médico hidropático malo ó bueno, y 
que ahora se ha pretendido resucitar, nos pertenece por haber sido los 
primeros en propalarle y propagarle, en términos que su autor adqui
rió por esta circunstancia el sobre nombre de médico del agua. El 
tratado que escribió ad hoc , se titula: «Demostración físico-mecáni
ca-médica del provechosísimo, natural y verdadero sistema del doctor 
D. Vicente Pérez, vulgo el médico del agua.» Sin hacer mérito de 
bastantes escritos , publicados ya en contra, ya en favor de esta doc
trina ó sistema médico, no es posible pasar desapercibido el «Dis
curso médico que persuade deberse poner en práctica los baños gene
rales tibios en la curación de las pleuresías,» escritos por José Velaz-
quez Ojeda, como ni tampoco «Hidrología médica, que trata del uso 
de las aguas frias en la curación de las calenturas ardientes. » Y co
mo si hubiesen pretendido apurar hasta dónde llegaría la virtud del 
agua en el tratamiento de las enfermedades, presentaron una aíicion 
al estudio de las naturales, pero minero-medicinales. Las aguas de 
Benasque fueron estudiadas en cuanto á sus virtudes, por Pedro 3ose 
de Locina, el cual escribió en consecuencia «De las propiedades y 
virtudes prodigiosas de los baños de Benasque, tratados á petición de 
esta villa, con relación de las seis fuentes de que se componen.» 
José Giménez, natural de Alumbreras, compuso otro tratado con este 
título: «Tratado único del recto uso y provecho de las aguas de la 
fuente Badocañas, situada á las márgenes del rio Cadriel, en el ter
mino de la villa de Ilequena.» Sobre el «uso y abuso de las aguas 
de Archena,» compuso una «disertación físico-médica de sus vii «• 
des » el conocido Francisco Cerdan, el mismo que nos dejó una « 
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sertacion físioo-medica-hidráulico-analítica de los baños de Azaraque 
sitos¡en el termino do la villa de Hellin, sus propiedades medicinales 
y método de usarlos. *. Los medióos Francisco Ladrón de Guevara y 
Miguel Ballesteros escribieron acerca de las aguas de Buendía ! l 
primero en su tratado «Uso y virtudes de las aguas de Buendía-'» v 
el segundo en un «Examen físico-médico de las aguas termales de 
Buendía y Sacedon , en el que se hace la historia de estas dos fuentes 
su análisis, sus virtudes medicinales , y las reglas que deben obser
var para el recto uso interno y esterno de dichas aguas en las enfer
medades asi médicas como quirúrgicas.» El socio académico de Bar
celona Francisco Sampons,' analizó y escribió acerca de las « aguas 
minerales de Moneada y de Gavá, en el principado de Cataluña l Ei 
r Í r r n C a S t ! ; e T - e n í / e j é r C Í t 0 S e S P a ñ o l e s c o n t r a I» espedicion de Aigel, llamado Jaime Menos , escribió dos memorias acerca de amas 
minero-medicinales; la una de las déla «fuente deEspluga en Franco-
íi,» y la otra de la «fuente Picante,» en el término de San HilarioZa 
clam, ambos en el territoriodeCataluña. «De las aguas medicinales^ 
Aranjuez» se ocupó por orden deS.M. el profesor Juan Gomez.Antonio 
Ased, quienhemos dicho escribió la peste deBarbastro; nos trasmitió 
una «noticia de las aguas minerales del reino de Aragón y sus análisis 
Aplicación ala medicina;» y acerca délas de «Solán de Cabras »lo ve
rificaron Juan lVblo Forner y Domingo García. El profesor castrense 
francisco José Lemos, escribió al mismo tiempo sobre las «virtudes 
medicinales de las aguas minerales de Villavieja de Nulés en el reino 
de Valencia. » Del uso interno y esterno délas de Trillo,» lo hizo el 
médico de esta villa Luis Guarneiro (58), y en conclusión como tra
tado general está conceptuado el que escribió Antonio Gapdevila con 
este título: ce Teoremas y problemas para examinar y saber usar 
cualesquiera aguas minerales.» De las termales y salinas de Fuero 
escribió Antonio Ramírez , médico titular de esta villa , un « Examen 
químico-médico de los principios y virtudes de las aguas termales y 
baños de Fitero. » El doctor Mariano Pizzi fue otro de los que se dedi
caron á este estudio, sobre el cual escribió la siguiente obra: «Trata
do de las aguas medicinales de Salambir, que comunmente llaman de 
Sacedon,» escrito en lengua árabe por Agmer-Ben-Ab-dala (59) Por 
último, Miguel Calvet en sus «Observaciones sobre las aguas minera
les que nacen en el término de la villa de Quinto ,» y Gerónimo B T -
nard en el suyo sobre las • Aguas termales de Quinto,» podrían de
cirnos lo que para nuestro propósito era muy suficiente. 
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Examinados nuestros módicos del siglo pasado, como profesores 

clínicos y escritores de la ciencia, debemos repasar en ellos sus cono
cimientos en literatura médica, la cual, sin desatender los ramos de 
las instituciones, se lijase mas particularmente en historia , biogra
fías , moral médica , topografías, policía médica, medicina legal, y en 
fin, sobre varias de estas materias á la vez presentadas en disertacio
nes ó en cuerpos de doctrina mas ó menos estensos. De esta última 
clase se escribieron bastantes. Uno de ellos, bien raro por su intro
ducción, se titula: «Ociosmédicos,» que escribió Antonio Godinez 
de la Paz (60), médico de Alba de Tormos, el cual tratado, después 
de ocuparse de la fisiología esplicada por las leyes mecánicas, lleva su 
principal objeto el dar á conocer la moral médica. El doctor Piquer 
fue acaso el profesor que escribió mas de literatura. Su primer trabajo 
científico sobre esta materia tuvo por objeto hacer ver la nobleza de la 
medicina y lo perjudicial que era en ella la admisión de los sistemas 
médicos ; este opúsculo tuvo por título a « Oratio quam de medicina 
experimentalis prsetantia, et utilitate dixit in academia medica matri-
tensi...» el segundó fue' para demostrar que en España había habido 
siempre escótenles y eruditos profesores; está escrito como el anterior, 
en forma de oración : «Andrese Piqueri archiatri de Hispanarum me
dicina instauranda: oratio ad academiam medicam matritcnsem.» Por 
último, es merecedor de citar su tratadito: «Oratio de procuranda 
veteris et novae medicine conjuntione. » Los escritos del P. Feijóo, 
especialmente su « Teatro crítico , t dieron lugar á varias contesta
ciones, las cuales forman parte de nuestra literatura. Pedro Acuenza, 
á quien ya se le conoce , escribió, primero: «Breves apuntamientos 
en defensa de la medicina y de los médicos contra el teatro crítico-
universal; » y después en contestación al Benedictino , «Una carta 
•consolatoria del médico de Saravillo á un discípulo suyo, sobre las 
inquietudes que ha movido el Teatro crítico que ha sacado á luz el 
padre Fr. Benito Feijóo. Antonio Gonzalo de Areniz también tomo 
parte en la demanda con la escritura de esta obra: «Desagravio de la-
medicina y fuga de las sombras que en desdoro de tan noble facuHat 
ha querido en su templador veterinario introducir Francisco Gaicia 
Cavero, maestro herrador y albeitar en la villa de San Sebastian de 
los Reyes. » El médico titular de la ciudad de Soria, 3osé Ángel Con
de siguió las huellí 
en defensa do la medicii 
tico universal, con respuesta á la que el p? 

jdico titular de la ciudad de Soria, José Angu ^Vl 

las de los anteriores, publicando el «Médicoconiun^ 
eclicina y sus profesores, oponiéndose al J e a

r

t r 0 c l , 
n respuesta á la que el padre maestro Feijóo aa < 
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ios doctores Acuenza y Rivera;» y por fin , la esposa del difunto mé
dico Narciso Bonamich, titular de Villarejo en la Alcarria, publicó la 
siguiente obra, escrita por su marido: «Duelos médicos contra el 
Teatro crítico del reverendísimo P. Fr. Benito Feijóo, y contra la 
palestra médica del P. Fr. Antonio Rodríguez, que en defensa y des
agravio de la noble facultad médica ofreció al juicio de los curiosos y 
doctos en teóricos , prácticos y médicos discursos.» El médico Fer
nandez Navarrete dedicó á este mismo objeto el tomo primero de su 
obra «Varii médici ac philosophi labores quos in laudem et honorem 
muscuampro mérito catoíicis laudibus eflati.» Aunque refiriéndose al 
método de enseñanza , se debe colocar en este lugar la obra titulada: 
«Centinela médico-aristotélica contra acepticos,.» que escribió Ber
nardo López de Ascarraga.Pedro Fermín Zurbano, médico en Ocha-
gavia, escribió dos opúsculos ó memorias, también de literatura: 
«Carta filosófico-médico-química, que contiene dos partes: primera, 
advertir piadoso con su misma presunción al presumido: segunda, 
guiar comedido con la luz de la verdad al engañado,» es el uno; y el 
otro, «Miscelánea disertativa médico-mecánica, empeño médico por 
el desempeño médico para saber, saber. »-El padre maestro Fr. José 
Rodríguez , á quien la ciencia le es deudora de mucho, no tanto por 
haberla estudiado con una afición sin ejemplo, cuanto por los escritos 
con que la enriqueció : dio entre otros la «Palestra crítico-médica,-en 
que se trata introducir,la, verdadera medicina y desalojar la tirana 
intrusa del reino de la naturaleza, » y una obra, formada de cuatro 
tomos, á la cual dio el título : « Nuevo aspecto de teología médico-
moral, y ambos derechos ó paradojas íísico-teológico-legales. » En fin, 
concluye este catálogo la obrita: «Noticia de la verdadera medicina 
vindicada de las calumnias del vulgo,» escrita por Juan Foncosa, na
cido en Cantavieja. De historia biográfica, comprendiéndolas de La
guna, doña Oliva, Ponce de Santa Cruz, y Gómez Pereira, trató el 
segundo tomo de la obra de Navarrete con este título: «Musseum, 
seu ejusdem musei descriptio, librorum, chartarum, icomem instru-
men.torum , aliorumque spesisimum nationem et ussum- conlinens 
propio authógrafa?; » y la otra de Manuel Fernandez Barea , titulada: 
«Historia interior de la medicina. » El aragonés, nacido en Tara-
zona , José Miguel Osera, dio á luz un tratado de moral médica en su 
obra: «Al físico cristiano: parte primera, libro de la entrada á su 
noble ejercicio;» pensamiento que secundó el doctor en ambos derechos 
Sebastian Acuña en sus «Disertaciones sobre el orden que los médi-
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eos deben observar cu las juntas para evitar discordias, y prcro-
gativa de que goza cada uno, en defensa de las universidades de Es
paña , del real proto-medicato, y de los médicos de cámara de S. M 
y de los de su real familia. * Vicente Ezquerra, médico titular déla 
ciudad de Calahorra, escribió la topografía físico médica de esta po
blación en la siguiente obra: ccphisicus discursus de situ, alimentis 
aquseis, hujus calagurritanse urbis ct scris temperie qua fruitur, cu-
jus benignam influentiam incolarum hujus salubritas aíluens tenta-
tur.» El erudito Gaspar Casal, llamado por sobrenombre el Hipó
crates castellano , escribió la « Historia natural y médica del princi
pado de Asturias.» El profesor Buendia, á quien se conoce ya, des
pués de haber hecho ver en una disertación «la utilidad y necesidad 
de la topografía médica,». compuso otra con este título: «Considera
ciones relativas á las dos memorias presentadas sobre el clima y 
vientos de Sevilla. » Por último, el doctor Cerdan «describió la villa 
de Ucllin, su término y sitio donde se encuentran los baños de Áza-
raque; i asi como acerca de la región física é historia natural de 
Madrid, comprendiendo su situación , aires, aguas, lugares, com
plexión , costumbres, enfermedades y terapéutica para sus habitan
tes , lo hizo Antonio Pérez de Escobar en su «Medicina práctica ó 
elementos de la medicina de Madrid ;» y como escritos de verdadera 
policía médica se deben contar varios sueños de Torres, especial
mente el que tiene este epígrafe: «De los empíricos, empastadores, 
curanderos, y otros bribones que vivieron con el sobre escrito de 
profesores de la docta medicina.» También la medicina legal tomó su 
parte, y aun cuando con relación á su interés fue muy escasa, no así 
atendido el paulatino paso de la química, ciencia que es preciso con
fesar ha progresado maravillosamente de pocos.años acá. Entre los 
varios escritos de esta naturaleza, es uno de ellos el que «Sobre el 
modo de declarar ante los jueces acerca de los mordidos por un perro 
rabioso,» escribió Pedro García Brioso. Esotro «La disertación mé
dico-práctica, en la que se trata de las muertes aparentes de los 
recien-nacidos, ahogados por lazo, anegados, sofocados por el vapor 
del ca rbon y del vino , pasmados del frió, tocados del rayo, etc., y 
los medios devolverlos á la vida,» que escribió José Ignacio Sam-
ponts. De entre las obras que debemos á Domingo Vidal se encuentra 
una « Cirujía forense ó arte de hacer las relaciones quirúrgico-lega-
les, » cuyo título indica desde luego el lugar que la corresponde. 
Bonifacio Giménez y Lorete publicó una «Instrucción médico-legal 
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sóbrela lepra. » Marcos Josó Hiraldez se ocupó de las «enfermedades 
que libertan á los reos de la tortura.» El catalán, de Tarragona, 
Leonardo Gali, tuvo oportunidad para escribir una «disertación 
acerca de una niña que nació viva sin cerebro, cerebelo y médula 
oblongada, ¡lustrada con una memoria sobre los principios de anima
lidad , en la cual]se dan varias razones de la posibilidad de este y 
otros fenómenos de la máquina animal •» y últimamente, Pedro 
Ibarrola en su obra de cirujía trata de sostener esta proposición: 
« Las heridas ocasionadas con armas de fuego son por sí inocentes, y 
por consiguiente el método de curarlas ha de ser sencillo ;» lo mismo 
que el médico sevillano Florencio Delgado determinó en una «sección 
médico-legal las señales seguras de la impotencia invencible de algu
no de los consortes en los casos legales.» Con todos estos precedentes 
bien fácil es discurrir cuáles serian las ideas científicas del siglo para 
el desempeño de la medicina, y aun cuando quedan implícitamente 
señaladas en diferentes partes de él, nunca estará demás recopilarlas 
juntas. De hecho la medicina hipocrática habia concluido, pues que 
en'medio de su seguridad y de su firmeza la fue preciso ceder el ter
reno á* las sutilezas escolásticas y sistemas médicos seductores, en 
tanto grado como lo eran de perjudiciales. En primer lugar invadieron 
el terreno todo el tropel de doctrinas humorales y de leyes químicas, 
dinámicas y atro-matemáticas , y no contentos todavía los médicos 
del siglo (escepto los bien pocos que hemos visto hipocráticos), llama
ron en afirmación de sus nuevos ídolos, unos á los vilalistas, otros á 
los espiritualistas, algunos á mecánicos, otros á las sectas de Bro-
chave, y á fin de que nada faltase á tanta confusión y á desorden 
tanto, se presenta otra nueva escuela (la de Broun) predicando y 
sosteniendo su sistema nuevo, el de la astenia (61). 

Ni fue bastante y suficiente á contener el ímpetu de la anarquía en 
el ejercicio de la medicina, que un Solano, un Piquer , un Gerdan , y 
otros á quienes se les conoce hubiesen levantado su voz con energía. 
Era necesaria una reacción en sentido retrógrado, como es necesaria 
muchas veces la esplosion de un volcan á consecuencia de hallarse 
preparadas[las materias. En medicina desde que terminó el siglo XVI 
se fue perdiendo poco á poco el espíritu observador y meditabundo; 
nada tiene, pues;, de estraño que al fin diera por resultado otro sello 
á los siglos sucesivos, y nada tampoco que en el XVIII, preparadas y 
confeccionadas ya las cosas , hubieran prevalecido toda clase de sis
temas. Los escritos tan insignificantes en mérito como multiplicados 



que publicó Francisco Suarcz do Rivera, los escritos de Curvo pro
palando y defendiendo el verdadero empirismo, el empeño de los pro
fesores operadores en sujelar la cirujía á una ciencia casi metafísica 
tuvieron mas ascendiente que las máximas juiciosas de Piqucr. Pero 
¿qué mas? su delirio y fanatismo tocó en el mayor estremo, y bastó 
la voz de un medico (Vicente Pérez) para que, desechando toda la 
terapéutica, se fundase únicamente toda la esperanza para el logro y 
curación de las enfermedades en el uso eselusivo del agua, dando 
lugar con este método á crear otro sistema mas y nuevo el sistema 
hidropático (62). Y no era ni fue esto lo mas malo, sino que, opinio
nes tan descabelladas hubieran llegado á ser puestas en claro y de 
manifiesto por hombres eruditos en otras ciencias y agenas á la nues
tra; quienes para mejor patentizarlas pusieron en ridículo la ciencia 
y a sus profesores. Eran muy débiles los ecos de los reverendos Ro
dríguez Feíjóo é Isla para hacer callar los que habían resonado por la 
lectura de los escritos de Rivera , de Curvo, y de casi todos los inédi
tos del siglo... Sin embargo de todos estos hechos que señalan perfec
tamente el carácter del siglo , nuestros profesores no desdeñaron sin 
un examen detenido el buen ó mal resultado de un procedimiento 
nuevo (la inoculación) para precaver de las viruelas á la especie hu
mana , mas como incidente nuevo y admirable á un mismo tiempo, su 
solución no pertenece en rigor al siglo XVIIÍ (63). Pero en medio de 
esta anarquía , los reyes de nuestra España dictaron algunas disposi
ciones en favor de las ciencias y de sus profesores. 

Es para nosotros una y muy notable la real orden fecha en Madrid 
á 5 de noviembre de 1708 , á consecuencia de una solicitud de Mel
chor Mitón , boticario en Anover , suplicando se le guardasen todas 
las consideraciones concedidas á la clase en el año 1689 ; dice así: 
«Y le guardéis y cumpláis y executeis, y hagáis que guarden al di
cho Melchor Mitón las exenciones que por el dicho auto están manda
das guardar á los boticarios de la dicha ciudad de Salamanca y los 
demás del rein«o, sin las contravenir ni permitir que se contravenga 
en manera alguna, pena de la nuestra merced y zinquenta mil mara
vedises para la nuestra cámara, so la cual mandamos á cualquier 
escribano que fuese requerido con esta nuestra carta ós la notifiqu ¡̂y 
dé testimonio, etc. i Concediendo á la clase en 4711 la exención del 
quindenio en atención á estar declarada la farmacia como arte cien i -
íica. Como una disposición gubernativa en bien general de las °™s^j 
se deberá contar la determinación de S. M. para que el tribunal e 
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Proto-mcdicalo se luciera independiente de otro alguno, hasta del 
mismo tribunal del supremo consejo de Castilla, concediéndole él privi
legio de que sus determinaciones y acuerdos fueran admitidos sin apela
ción de ninguna clase, llegando á tanto el interés que í). Fernando VI, 
por real cédula de 9 de febrero de 1749 se declaró protector nato de la 
facultad , delegando esta autoridad á su primer ministro y consejero. 

Convencido el gobierno de la intrusión de algunos comerciantes 
y drogueros, á causa de la espendicion de géneros .farmacéuticos, y 
acaso también por el abuso de algunos profesores en el cobro de sus 
honorarios, el consejo real de Madrid por auto de 4 8 de setiembre 
de 4732, «mando que se observase la tarifa formada por el protome-
dicato, según era/costumbre inmemorial, y estaba declarado por 
privilegio concedido al real colegio de boticarios de la corte, y que 
para su ejecución se diera provisión ausiliatoria bajo graves penas y-
apercibimientos , castigando á los contraventores, quienes también 
perderían los compuestos y simples que no fueren útiles, por el per
juicio que pudiera seguirse á la salud pública, y que los comerciantes 
solo habían de vender géneros simples, con apercibimiento de proce
der contra ellos con todo el rigor del derecho si lo contrario hicieren. 
(Aut. Acoré. , tít. 17, lib. 3 , art. i. 0)» Con el mismo objeto, y sin 
duda para vigorizar la disposición referida, se publicó otra igual 
en 21 de agosto de 1744 , previniendo ademas á los boticarios para 
que llevasen apuntaciones exactas acerca del valor de las recetas y 
otras circunstancias que hemos visto reproducir hace muy pocos 
años (64). Los derechos de nobleza por el desempeño de la ciencia y 
las franquicias que hemos visto perderse con dolor, no solo fueron 
respetados, sino que también fueron favorecidos en el siglo pasado. 
Desde el año de ¡738 los profesores no solo estaban exentos de los 
cargos y gravámenes municipales y de vecindario, sino en algunas 
épocas (1750 y siguientes) de repartimientos por clase de gremios, 
de levas, de quintas y reclutas (real cédula de 26 setiembre 1750). 
Otra dé las muchas soberanas disposiciones que no solo interesó la 
nobleza de la ciencia, y mas especialmente el ramo de la farmacia, 
fue la que se publicó en el año de 4 557. Este es su contenido: « Para 
evitar el perjuicio que puede resultar á la salud pública de que ven
dan por menor fuera de las boticas aquellos géneros que sirven para 
las composiciones que en ellas deben elaborarse, he resuelto que en 
ninguna de las tiendas públicas de esta corte se permita vender medi
camentos simples por menor, á escepcion de los que pueden servir 
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para otro fin que el do la medicina, y se espresarán en la copia que 
ha de entregar el tribunal del protomedicato, pues solo se ha de poder 
hacer comercio de ellos por mayor para el surtimiento de las boticas-
y asimismo prohibo la venta de todo compuesto químico y galénico, y 
concedo al tribunal privilegio perpetuo y privativo de adicionar, reim
primir y vender la farmacopea matritense. Tendráse entendido en el 
comercio, y se espedirá el despacho correspondiente á su cumpli
miento. En Aranjuez á 30 de junio de 1757. Al obispo gobernador 
del consejo (65).•» Pero entre todas estas y otras disposiciones de su 
género, ninguna de mayor trascendencia y utilidad que la dictada 
por real cédula de 13 de abril de 1780 por el rey Carlos III. Com
prende los artículos 9 , 14 y 15 , cuyo tenor es el siguiente: ((Artí
culo 9.° En vista de lo que mi consejo me ha espuesto, y habiendo 
oido lo que me ha informado mi sumiller de Corps, he resuelto que se 
dirijan y gobiernen por sí mismas en el protomedicato las facultades 
de medicina, cirujía y farmacia : que cada una de ellas , y sin depen
dencia una de otra, tengan sus audiencias separadas, hagan los 
exámenes de su respectiva facultad, y administren justicia, cono
ciendo de todas las respectivas causas y negocios con el asesor y fiscal 
á nombre del tribunal del protomedicato y sus tenientes, estendiéndola 
al protomédico y alcaldes examinadores ; al protocirujano y, alcaldes 
examinadores, y al protofarmacéutico y alcaldes examinadores ̂  etc. 
Art. 14. En cuanto á la farmacia, se seguirán idénticamente las 
mismas reglas para su manejo y gobierno. Mi boticario mayor será 
protofarmacéutico, gozando ocho mil reales de sueldo al año en lugar 
déla visita de las boticas que le está asignada pro tempore-; y serán 
alcaldes examinadores perpetuos dos ayudas de mi real botica y. uno 
de los maestros de mi real jardín botánico que se ha de establecer en 
Madrid, con el sueldo de doscientos ducados cada uno anualmente; 
nombrándose otro habilitado para suplir la ausencia ó enfermedad de 
alguno de ellos , á fin de que no falten los tres votos que previene la 
ley del reino, dándose á este por razón de su trabajo á prorata del 
sueldo lo que corresponda ,á los diasque se ocupe. Art. 15. En orden 
á la fundación de cátedras en el jardín botánico de farmacia, química 
y botánica, me reservo tomar providencia hasta que se concluya Ja 
obra de dicho jardín; por lo que entonces se procederá con mayor 
conocimiento ele los medios y fondos que se necesiten para ello. (Eey 
-I . a , tít. 12, lib. 8 Novís. Ilccop.) Este decreto no duró mucho tiem
po , y á nuestro entender su abolición ha causado no poco dctrhnen o 
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á las ciencias médicas (66). En los dias A% y 20 de marzo de 1799, 
D Carlos IV tuvo á bien reunir en uno solo el estudio de la medicina 
práctica de Madrid á su colegio de cirujía de San Carlos , y por con
secuencia el de las dos facultades , con estincion del Proto-medicato, 
y en su lugar la creación de una junta general de gobierno de toda la 
facultad. 

Por fortuna, para los sistemas médicos del siglo, aunque por 
desgracia de la salud pública; pocos siglos se habian conocido, 
los cuales hubiesen prestado por sus enfermedades epidémicas tantos 
materiales para que las teorías invadiesen el terreno legítimo, y cono
cido como el mejor ; de modo que si la humanidad y salud públicas 
perdieron por una parte , los sistemas médicos lo ganaron por otra, 
atendido á que se les presentó, y mas de una vez, campo suficiente 
á sostener y mantener sus acaloradas opiniones. 

Apenas era comenzado el siglo (en 1700), cuando á consecuencia 
de las guerras de sucesión , las cuales dieron por resultado la entroni
zación de Felipe V , se desarrolló una calentura maligna, esan temá
tica, cruel y desvastadora , y sin que hubiera terminado, otra nueva 
se la viene á agregar : la angina pestilencial. 

En 1705 la fiebre maligna se presentó epidémicamente en Ceuta, 
Túnez y Málaga, llamando en la primera ciudad la atención de sus 
profesores, en términos de practicar autopsias , de las cuales resultó 
una alteración bien marcada en la sangre contenida en las cavidades 
del centro circulatorio. 

A primeros del año 1706 hubo peste en las ciudades ele Barcelona y 
Granada. En el año de 1709 se declaró en Sevilla una fiebre epidé
mica , cuya malignidad, estendiéndose por todas las Andalucías y 
hasta por los pueblos de las Castillas , llamó la atención de todos los 
profesores, especialmente de Sevilla y Granada , entre los cuales se 
sostuvo una disputa acaloradísima , sosteniendo los primeros la opi
nión anti-epidémico contagiosa de la enfermedad, y los segundos su 
afirmativa. Esta fiebre duró hasta el año de 1711. 

Desde el mes de marzo hasta últimos del año 1715. reinaron las 
viruelas y el garrotillo pestilencial; ambas enfermedades con carácter 
epidémico, en Aguilar del Campo , villa de la provincia de Palencia • y 
en el siguiente (1716) una pleuresía catarral epidémica. 

Los años de 1719, 20 y 21 fueron climatarios para Asturias. En 
el primero de estos padecieron sus habitantes una epidemia deictericia, 
y en los dos siguientes las viruelas y los bocios. 
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Granada y Plasencia, ciudades de Andalucía y Estremadura su

frieron el azote de fiebres pestilentes en el año de 1722. 
En el de 17524 , la misma liebre maligna reinó epidémicamente en 

la ciudad de Jaén y en todo su reino , al mismo tiempo que la coquelu
che en Asturias. La misma coqueluche so presentó en Granada y su 
reino por el siguiente año de 1726, y en el de 1 727 se notó con asom
bro en el concejo de Penóla (Asturias) reinar epidémicamente la manía 
furiosa, si bien que no tan estensiva como otras epidemias. En Carta
gena se volvió á presentar la misma epidemia que había sufrido 
en 1637. 

El catarro sofocante y el tabardillo reinaron epidémicamente en 
Valencia y varios pueblos del reino en el año de 4728. 

Villarquemado, pueblo de la provincia de Teruel, y la villa de 
Añover del Tajo sufrieron en 1730 epidemias horrorosas de liebres 
malignas. Otra pestilencia mortífera sé presentó por el mismo año en 
la armada del Excmo. Sr. Pintado, y en Cádiz el vómito negro, 
desconocido hasta entonces entre nosotros; la cual reinó hasta el 
de 4 731. 

En el año de 1733 reinó epidémicamente en varios puntos de Es
paña, y con mas particularidad en Palma, una calentura adinámica, 
complicada con un catarro pulmonal, desde donde se estendió por 
Cataluña, causando horrorosos estragos. 

En el siguiente (4 724) empezó á reinar por todas las Andalucías 
una fiebre catarral maligna, que no se estinguió hasta después de 
cuatro años; atacando con mas intensidad la villa de Montaíban en 
Andalucía , y la de Vega en Cataluña. En esta última población se 
complicó la enfermedad con una pleuresía pútrida, de la cual pere
cieron la mayor parte de los que se sangraban. A consecuencia de 
una estación fría y húmeda que reinó en el año de 1735, se desen
volvieron en Asturias las fiebres ardientes, complicadas con perineu
monías , las cuales duraron hasta el 30, terminando las mas funesta
mente en gangrenas y parótidas. En el mismo año la ciudad y barrios 
de Sevilla fue presa de las calenturas intermitentes epidémicas. 

En el de 1737 se desenvolvió en el colegio de niñas de Monterey 
una epidemia de coqueluche , que por su particularidad la significa
mos lo mismo que se nos ha trasmitido: «Una estraña epidemia de 
hipos hubo en este año en el colegio de las Niñas de Monterey, la P u a 

sucedió de esta manera: Acometió á una colegiala un hipo clainoro»0» 
semejante al de una gallina cuando se ahoga con la comida, acompa-
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nado de dolor en el pecho, suspiros , angustias, y palpitación de co
razón : se fue propagando hasta veinte colegialas, y en tres ó cuatro 
fue mayor la opresión sin singulto. Este hipo fue una enfermedad con
tagiosa, quo se comunicó de una á todas las demás, aunque eran de 
diferente edad y complexión. Los doctores Navarrete y Lope, miem
bros de distinguido mérito de la Academia Médica Matritense, asistie
ron á esta enfermedad particular, que, según la historia de ella, fue 
una epidemia aguda; al modo que se dice en los escritos epidemia de 
una familia, de una casa ó de un gremio. Sin embargo, puede du
darse si fue una afección histérica ó un furor uterino epidémico , ó por 
un efecto de efluvios subterráneos, etc., sobre lo cual pueden verse 
los diaristas de España y Escobar.» 

En 1738 se desenvolvió una fiebre epidémica continua, catarral, 
maligna y contagiosa, ocasionada por la gran falta de buenos ali
mentos, y por haber comido los perniciosos y nocivos, en las ciuda
des de Ecija, Córdova, y mas particularmente enBujalance, por lo 
cual tuvieron que ir desde Córdova los DD. Gonzalo y Diego Valenzue-
la. Al poco tiempo (en 24 de marzo) se la vio aparecer y atormentar 
á Sevilla. 

El desembarco de unos estranjeros, procedentes de América, mo
tivó la presentación del vómito negro epidémico en la ciudad de Mála
ga el año de 1744, á cuya ciudad acudieron médicos por orden del 
presidente de la Cnancillería,do Granada, con el objeto de estudiarle, 
los cuales escribieron, después de ella. Esta misma plaga se estendió á 
Ceuta desde Málaga. 

Los religiosos franciscanos del convento de Cartagena padecieron 
de liebres pestilenciales, todos menos tres, en los años de 1742 
y 1743. 

En 1747reinaron dos epidemias; la una de fiebres malignas ca
tarrales y petechiales; se notó en todo el Aragón , y con particulari
dad en Huesca y su provincia; y la otra de Ictericias: acometió la 
provincia de Asturias. 

En 1750 una epidemia de anginas malignas acometió á bastantes 
habitantes délas dos Castillas, habiendo sido preciso para atajar sus 
males enviar desde Madrid médicos á los pueblos infectados. 

García déla Leña en sus conversaciones malagueñas, pág. 31 y 
siguientes, nos refiere una epidemia de fiebres malignas, con carác
ter atáxico, que reinó en las Andalucías , con mas particularidad en 
Jaén , Córdova, Málaga, y pueblos de las Alpujarras en 1751 , las 
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cuales cedieron con bastante facilidad aun método ecléctico, empe
zando por los medios antiflogísticos, después los aperitivos y sudorí
ficos , y últimamente con el uso de los cáusticos. 

Kl escritor Hondón , pág. 5 , nos refiere las epidemias de fiebres 
intermitentes, malignas y contagiosas que sufrieron los habitantes 
de Cartagena en los años de 1760, 63 y 64. 

lín este último año 1764 se desenvolvieron dos enfermedades pes
tilenciales; la primera y mas mortífera por su carácter y rapidez en 
propagarse fuo la liebre maligna, desenvuelta en el ejército que sos
tuvo la guerra con Portugal. Pocos pueblos de Estrcmadura por donde 
transitaban tropas con dirección á Madrid , procedentes de Portugal, 
dejaron de ser invadidos y contagiados. La otra fue la lepra que aco
metió al pueblo de Lebrija, para cuyo estudio le enviaron médicos de 
Sevilla. 

En 1767 un catarro epidémico se desenvolvió en Madrid, trasmi
tiéndose á otras muchas poblaciones: y en el de 4768 otra vez las 
calenturas intermitentes malignas renacieron en Cartagena. 

Los años de 1771 y 1% fueron igualmente aciagos para la castiga
da ciudad de Cartagena, en la cual se continuaron padeciéndolas 
fiebres malignas de tipo intermitente y de carácter contagioso. En 
este último año (1772) la lepra se presentó en el pueblo de Comí 
(Andalucía), no siendo tan insignificante por el número de enfermos, 
pues llegaron á trece, y en el siguiente (1774) se observó un caso de 
esta misma enfermedad en un vecino de Torroso. • 

En 1776 otra vez Cartagena fue el teatro de calenturas malignas, 
las mismas que se estendicron por varios puntos, particularmente 
por Villaviciosa en Asturias, á donde, por orden del proto-medicato, 
se trasladó el médico de cámara Escobar, que era también individuo de 
dicho tribunal. Esta circunstancia no impidió que las calenturas ma
lignas dejasen de reinar endémica y epidémicamente en Cartagena los 
años siguientes de 1779 y 80, debidas á la estancación y corrupción 
délas aguas del Almonjal. 

Por casi todo el año de 1781 , á consecuencia de haberse viciado la 
atmósfera con las emanaciones mefíticas de las sepulturas, se pade
cieron en muchos pueblos de Navarra (Pamplona, Olite, Tíldela, 
Bericarpé, Andosella, Mendabia, Puente la Reina, Vidaurreta, y 
algunos otros mas) fiebres malignas y contagiosas. 

En el de 1783 otra terrible epidemia tuvo principio, on Lérida, 
desdo donde cundió por toda Cataluña, y dando la vuelta porTortosa, 
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invadió los pueblos de la rivera del Ebro, se internó en el Aragón y 
asoló á la ciudad de Barbas tro. 

Las Andalucías , y mas particularmente sus poblaciones , Cádiz y 
Constan tina, sufrieron la fiebre pestilencial y sus funestas consecuen
cias en 1785; al propio tiempo que la viruela aterraba á los morado
res de la ciudad de Lérida, i -

Los pueblos del Viso, Infantes, Moral, Calatrava, Almodóvar del 
Campo y la Hembrilla., pertenecientes &JaMancha; sufrieron la fie
bre pestilencial en 4 786. Por último, en 4 794 la fiebre amarilla aco
metió la ciudad de la Habana, merced á dos fragatas inglesas conta
giadas en Filadelfia , las cuales arribaron á nuestro puerto en el mes 
de junio del citado año (67). 

• CONCLUSIÓN. 

Referidos los acontecimientos de la ciencia mas dignos y mas nota
bles en el siglo; presentado el catálgo de las principales pro
ducciones literarias que se escribieron y dieron á luz; manifestada 
con la mayor y mas buena fe nuestra opinión acerca de su mérito res
pectivo , según el orden que nos ha parecido mas útil y conducente al 
principal objeto de esta publicación ; señaladas las disposiciones su
periores mas indispensables cuando menos, como así también las 
enfermedades de carácter maligno y epidémico, que prestaron tanto ' 
caudal para enriquecer la terapéutica; parecía no restarnos otra cosa, 
y que habíamos concluido nuestra obra y cumplido nuestro empeño. 
Mas aun cuando así pudiera ser y así parece, queremos terminarle 
con la esposicion de nuestras, ideas acerca del estado en general del 
ejercicio profesional. Este estremo en que hacemos terminar el com
pendio, ha de prestarnos suficientes materiales para la edificación de 
la historia de las ciencias médicas correspondientes al siglo XIX, y 
aun cuando nada mas fuese que por esta circunstancia, el objeto es 
digno de este lugar y de nosotros. Y nuestros lectores no se figuren 
encontraren las historias anteriormente publicadas lo que vamos á 
manifestar, sin que por esta circunstancia dejase de ser histórico. Lo 
hemos adquirido á fuerza de afanes y de no pocos desvelos ; es pro
ducto de nuestros viajes, resultado de nuestras conferencias con mé
dicos antiguos en doctrinas , ancianísimos en edad y consumados en 
el ejercicio práctico; es también debido en parte á noticias curiosas de 
personas muy conocedoras de los pueblos y de sus costumbres; le 
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debemos en alguna á los archivos que hemos registrado siempre nuo 
para ello tuvimos proporción ; en fin, no ha tenido la menor para :que 
ahora podamos trasmitirlas, la constante paciencia de conservar mu
chísimas apuntaciones y nuestro buen deseo por todo aquello que sea 
engrandecer la ciencia. 

¿Cuál era la opinión y cuál la suerte de nuestros profesores 
en el siglo-XVIII? Mucho mas dichosa y halagüeña comparativa
mente á la que disfrutan hoy, presentando un verdadero contraste 
con el escaso inérito marcado en sus escritos, y con la mise
ria ;í que las pestes multiplicadas habían reducido á muchas provin
cias de nuestro territorio Todos los profesores estaban en lo general 
divididos en tres secciones, abrazando cada una de ellas una parte 6 
ramo terapéutico de la ciencia; así que, solo se conocían médicos pu
ros, cirujanos puros y farmacéuticos; pues aun cuando se recuerdan 
algunos titulados de cirujía médica ó latina, ni su número ni sus 
atribuciones les permitían formar una sección aparte, encontrándose 
mas bien que en otra, refundidos en la de cirujanos. Los profesores de 
todas tres componían dos clases iguales en el ejercicio, pero distintas 
en categoría. La primera la formaban los doctores mkWcospronmiver-
silale; doctores en cirujía por los colegios de su clase, y doctores en 
farmacia por los colegios farmacéuticos. La segunda abrazaba encada 
sección ó ramo á todos los profesores de él, con el sencillo y en nada 
rival dictado de licenciados en. medicina, licenciados en farmacia, y 
cirujanos. La primera clase era la destinada para las enseñanzas, y 
los que pertenecían á ella tenían seguridad del porvenir, sin que por 
esto hubiera cohartacion alguna á ciertos sugetos ó á ciertas clases: 
al contrario, reinaba la mayor libertad y la mayor justicia, bien se
guro el gobierno y la nación entera que quien llegaba á ser catedrático 
y á-figurar en esa clase elevada , ío había alcanzado por su mérito, 
aun cuando algunas veces el favor le sirviese de padrino. Con señalar 
los trámites y requisitos indispensables para conseguirlo quedará de
mostrada la certidumbre nuestra. Todo profesor podía aspirar al doc
torado para de allí elevarse al magisterio, siempre que se sujetase a 

(tres pruebas únicas , pero suficientes, con las cuales el claustro do la 
facultad quedaba satisfecho de la idoneidad del candidato, el claustro 
general ó sea la universidad, de haber admitido un sugeto digno p^ 
su ciencia y su conducta, y ambas a dos corporaciones con el candi
dato ál mismo tiempo, con la seguridad de que un estudio reitera 
y una meditación continuada habían antecedido al recibimiento de u 
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grado tan solemne. La primera prueba , y por la que habia indefecti
blemente que pasar era humillante, pero necesaria, cuando se quiere 
conservar intacto el lustre de una corporación como la de un claustro 
general. El aspirante tenia que descender á la clase -de bachiller , no 
valiéndole para cosa alguna todos los otros títulos que hubiese adqui
rido en la carrera, y tenia ademas que sujetarse al resultado que diera 
acerca de su limpio linaje y esmerada conducta la escrupulosa infor
mación que hacia el señor rector de la universidad ó colegió en nom
bre de la corporación. Favorable que fuese, con el título solo de ba
chiller se le admitía al primer ejercicio llamado tentativa, cruel por 
mas de un concepto, y que siempre daba por seguro resultado al 
claustro de la facultad (tribunal de todos los ejercicios) la certeza del 
verdadero saber científico del candidato. Supuesta su admisión, debia 
tener disponibles para todos los gastos unos veinte mil reales (la con
signa material era de seis mil). Gon ellos y todas las cosas preparadas 
tomaba puntos para el segundo ejercicio, que era la, pública , susten
tando en público y ante el mismo tribunal una proposición elegida 
entre tres a la suerte , y defendiéndola de las argumentaciones de los 
doctores. Concluido este acto solemne y grandioso, tomaba puntos para 
la secreta, ejercicio que por sí solo probaba mas inteligencia que juntos 
ahora todos cuantos se proponen; porque sobre la seguridad de la 
incomunicación para componer la memoria acerca de un punto de.la 
ciencia sacado á la suerte, habia también la certeza de que los seño
res doctores á quienes tocaba en suerte la argumentación, apurasen 
la materia , hasta el estremo de cerciorarse bien acerca de los conoci
mientos profundos ó someros del graduando; no parando en esto solo, 
pues que después de sostenida la proposición, tenia por hora y media 
que responder a cuantas dificultades le presentasen adlibüum los otros 
seis doctores nombrados á la suerte, y en el instante mismo. Reúnanse 
todas estas circunstancias ó requisitos al respeto que infundía el cere
monial , y no se olvide que muchas veces el claustro no tendría interés 
en aumentar el número de sus individuos, para que se vea si un 
doctor antiguo seria ó no merecedor á ulteriores consideraciones. Si 
era reprobado, perdía la consigna, pero en caso afortunado se le 
admitía con la mayor pompa en el claustro de su facultad y en el 
gremio general del colegio ó universidad (68). Doctorado ya., era el 
único con los demás compañeros de su clase al desempeño en las inte
rinidades de cátedras , lo mismo que á conseguir una en propiedad, 
previas las oposiciones verificadas en la misma universidad entre sus 
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compañeros, quienes como el optasen, y teniendo por tribunal á los 
señores doctores catedráticos ya de número. Conseguida una cátedra 
tenia la mayor seguridad en su destino, ganado á tantas pruebas v 
después de tantos sacrificios de todo género (60). Por este medio 'no-
era posible se alimentasen envidias entre los profesores, puesto que á 
todos se les dejaba la puerta franca para aspirar al profesorado de 
modo que cada cual medía sus fuerzas intelectuales, calculaba el 
positivismo de su posición , el resultado que podría darle la nueva 
investitura, y según el resultado de su juicio, disponía y determina
ba (70). La otra clase [ contenta con su suerte, cuando dejándola en 
libertad prefería el ejercicio profesional, disfrutaba de otros beneficios 
incalculables cuando se comparan con los que se reciben hoy. Antes. 
de todo su estimación era general y proverbial. El médico, el cirujano 
y el boticario eran las primeras personas de los pueblos y de las po
blaciones grandes. Su prestigio é influencia corria parejas con los del 
sacerdote, y pocas veces en asuntos arduos dejaban de ser consulta
dos como-hombres reconocidos de mas ciencia. En fin, un profesor 
era de las primeras personas, y todas las demás tenian á mucha 
honra y dicha contarle entre sus distinguidos amigos (71). Pero no 
era somera esta estimación, tocaba á lo mas vivo, á lo mas material, 
estendiéndose á lo positivo para su subsistencia y su bienestar. Todos 
los pueblos que contaban doscientos vecinos , y mucho mejor los de 
mayor número , estaban acostumbrados á sostener un facultativo 
de cada clase, cuando menos de medicina y cirujía, pagados de pro
pios ó arbitrios concedidos adhoc á sus ayuntamientos, de tal mane
ra, que apenas vacaba una plaza cuando sin estorbo de ninguna espe
cie era anunciada y provista por el mismo ayuntamiento. Los de mas 
escaso vecindario sostenían por lo menos un profesor de cirujía, y 
muchos de ellos se convenían con el médico mas cercano, á fin de que 
íes asistiese convenciónalmente tantas ó cuántas veces por semana. 
En medio de tantas escuelas (72) como entonces se conocían para las 
enseñanzas médicas, apenas se revalidaban de licenciados cuando 
encontraban unos y otros alguna colocación. Una vez admitidos en 
un partido, podían contar de seguro vivir eternamente en él, y si el 
vecindario llegaba á repugnarle, de seguro tenia mil razones. Rarísi
mos son los ejemplos de esta clase, al paso que se encuentran muchí
simos de corporaciones municipales y de vecinos influyentes en los 
pueblos, quienes al saber que su profesor pensaba trasladarse á otro 
partido, le hacían nuevas y ventajosas proposiciones, hasta llegar a 
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conseguir su intento , y si alguna vez sus esfuerzos eran infructuosos., 
no por eso rebajaban el mérito de su profesor, y mucho menos su 
estimación individual. Durante el tratamiento de una enfermedad, sus 
preceptos eran cumplidos, sus palabras atendidas, y si por desgracia 
era funesto el resultado r no por eso caia de la gracia y del prestigio-
aumentándose este y aquella con pruebas positivas siempre que la 
suerte favorecía sus determinaciones. Con esta estimación y con esta 
deferencia se maridaban los religiosos pactos entre el pueblo y sus 
profesores. Regularmente eran sus obligaciones la asistencia esmera
da , pero sin odiosas restricciones, y los ayuntamientos en retribución 
á este beneficio, después de pagarle lo convenido, le permitía la l i 
bertad que á todo hombre pundonoroso. El profesor, después de sus 
visitas, podia salir de la población a sus negocios, podia asistir á las 
apelaciones y pernoctar á su conciencia; le era permitido ir uno ó dos 
días á otras poblaciones, y en fin, se le concedían quince ó veinte al 
año para su recreo. Si algún vecindario comarcano quería su asisten
cia , no se le prohifóa el ajustarle y proporcionándole de esta suerte un 
medio mas de subsistencia, y un medio también mas de compromiso 
para su exacto desempeño en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Esas cargas concejiles que hoy abruman á la clase, sin consideración 
á lo incompatible de su desempeño con el ministerio médico; ja-* 
más se conocieron como cláusulas de escritura, y para que algu
na vez el profesor sufriese la mas mínima (un alegamiento, por 
ejemplo) era necesario un caso escepcional y en buena voluntad. En 
fin, había pueblos los cuales agradecidos jubilaban á sus profesores 
después de tantos ó cuantos años. Estos por su parte, y comprometi
dos por su honor mismo, vivían en la mejor armonía y cordialidad. 
Estraña y singular era la reyerta que suscitasen y sostuvieran entre 
sí, siendo por el contrario lo mas común reinar entre ellos la mas 
buena amistad, congratulándose de ella los pueblos y admitiéndola 
como uno de los mejores medios para su cuidado y atención esmera
dos. Si uno de los dos clínicos se ausentaba ó enfermaba, el otro 
tomaba á su cuidado con el mayor esmero y sin ínteres alguno su 
visita, que acogía con benevolencia el vecindario y apoyaba el ayunta
miento. No tenían tampoco el mas mínimo inconveniente en ver algu
nas veces á un tiempo mismo aquellos enfermos que mas llamaban su 
atención , discurriendo amigablemente acerca del caso y de su cura
ción ; por último, había moral médica, reinaba la confraternidad 
facultativa. En cuanto á los profesores de las grandes poblaciones, lo 
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pasaban cual correspondía á su clase, y la causa es bien conocida 
En el siglo pasado , como todos los pueblos tenian facultativos, cuan
tos se revalidaban se iban acomodando. Ademas, que para trasla
darse á una población de primer orden carcevan aquellos antepasados 
de una cualidad que caracteriza á los profesores de estos años , y esta 
cualidad es el atrevimiento. Eran precisos muchos años de práctica 
en poblaciones do un orden inferior; era necesario haber adquirido un 
crédito facultativo, y aun todavía el que se animaba á trasladarse, lo 
hacia con recelo y tratando siempre de asegurar por algún medio, 
parte de su subsistencia : pocos eran los que se fundaban en la even
tualidad (73). Una clase, sin embargo, estaba resentida, y era lacas-
trense. Los profesoresde ejército en el siglo pasado no disfrutaron de las 
distinciones que sus predecesores del siglo X V I , ni pudieron alcanzar 
las que se les han concedido justamente en estos últimos años (74). 

Médicos, cirujanos y farmacéuticos españoles , acabáis de ver re
tratada en un volumen reducido toda la historia patria de nuestra 
noble ciencia, desde la primitiva población de la nación ibérica hasta 
el último año del siglo XVIII. Por ella, aunque sucinta, y no tan com
pleta como el asunto y vosotros teníais derecho á exigir, pero sí en 
cuanto lo han permitido mis escasas fuerzas y mis premuras, podréis 
formaros un juicio aproximado de lo que fueron la ciencia y 
nuestros antepasados en tantos siglos como hemos visto correr; tendréis 
un medio mas para comparar con la nuestra las historias estranjeras> 
y deducir después si hay justicia, y si tuvieron razón para postergar
nos hasta el estremo de oscurecernos. Pero al mismo tiempo que es 
este el único camino, no creáis llevo mi presunción á tal estremo de 
señalar como tipo á la que he tenido el honor de dedicaros. Si os to
maseis la molestia de compararla con las otras conocidas, la encon
traríais inferior en mérito, si bien que por lo menos igual en sus 
buenos deseos. Gomo autor, mi ambición estará satisfecha con vuestra 
indulgencia, y con tal que algún talento médico español de los muchos 
que florecen llenase los huecos y disimulase las imperfecciones de que 
está sembrado este primer ensayo acerca de una materia tan intrinca
da y de tantas tinieblas. " 

FIN 



Corresponden á las consideraciones generales las siguientes. 

(1) Según todos los cronologistas y entre ellos el erudito P. Pe-
tavio, la creación del mundo sucedió hace en este año, 5832. 

(2) Usaron nuestros antiguos españoles utilisima costumbre, que 
se puede decir fué el primer rudimento del arte necesaria para la in
columidad del universo; pues todos los enfermos que sanaban ponian 
á las puertas con los remedios escritos que habían aprovechado; lo 
cual llevaron los griegos á sus tierras, donde las ejercitaban esculpién
dolas en laminas de bronce, que ofrecían al templo de Diana Efesia y 
Esculapio en la ciudad de Epidauro, de donde ideó el peritísimo Hipó
crates la escogida doctrina cifrada en venerados escritos, y viene á ser 
legitima consecuencia que tuvo acá principio la medicina. (Rodrigo 
Méndez Silva. Morejon historia de la medicina española tom. prime
ro, páginas 31 y 32.) 

(3) Tubal, el quinto hijo de Japehel, fué enviado por su padre 
para poblar los postreros de las tierras donde se pone el sol y que 
corresponde á España, en la cual fundó la monarquía. Este principio 
de nuestra población tuvo lugar 131 años después del diluvio uni
versal á consecuencia del cual y de la loca tentativa de la torre de 
Babel se repartió el mundo entre los tres hijos de Noe: Sem, Gham y 
Japhet, padre de Tubal. Sem, obtuvo el Asia, mas allá del rio Eufra
tes hacia el oriente, y la Siria donde está la Tierra Santa. Cham y 
sus dependientes se posesionaron de la Babilonia, las dos Arabias el 
Egipto y del África y á la familia de Japhet tocó el Asia que mira al 
septentrional y ademas toda la Europa. (Mariana Historia general de 
España libro primero, capitulo primero.) 

(4) E l Sr. de Morejon refiriéndose al ingles Freind se inclina á 
creer que los árabes aprendieron la medicina de los judíos. Sea de ello 
lo que se quiera es innegable, que los hebreos fueron los primitivos 
hombres quienes con mas inteligencia cultivaron las ciencias y de entre 
ellas la que nos pertenece. La historia sagrada está llena de estos ates
tados. Además, en la época árabe cuando floreció la ciencia no se 
cuentan únicamente sarracenos; son muchos los judíos que sobresalie
ron, como tendremos ocasión de advertir. 

(5) Hemos hecho esta deducción teniendo á la vista las noticias 
cronológicas de las historias de la medicina española de los señores 
Morejon, Chinchilla, y de las generales de España de los señores Ma
riana y Cortada,- todas las que sobre bien corta diferencia nos han 
dado un mismo resultado. 

(6) Sin embargo que en rigor la primera universidad de España 
a 
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fué la de Huesca fundada*por los romanos minea podría servirnos par» 
osla época como punto de partida, puesto que este hecho es muy pos
terior al que refiere la fundación de la universidad de Muesca y no 
tiene con esto último conexión de ninguna especie. Ademas que ni 
el redactor délos estatutos de esta ni los lihros que hemos tenido pa
ciencia y buen cuidado de registrar, en este verano, ni las noticias 
que tuvo á bien comunicarnos el Sr. Bibliotecario con la mayor 
bondad, indican que entonces se enseñase allí la medicina, como ni tam
poco que Sectorio á quien algunos creen fundador tragese médico al
guno para la enseñanza. 

(7) Desde el año de 1492 en que se dio el decreto por los re
yes Católicos para la espulsion de los arabos completan hasta nues
tros dias los 357 años, de los cuales deberemos deducir los 49 de este 
presente siglo, que ha de formar una época especial pues compren
derá por mas estenso la bibliografía, según tenemos prometido en el 
prospecto de este presente año. 

CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA ÉPOCA. 
(1) Es el espacio de años, que atendidas las mas verosímiles con-

geturas, mediaron desde la venida de Tubal hasta la de los fenicios. 
(2) Strabon, pág. 234. 
(3) Chinchilla, tomo 1.° de la historia en general desde la pág. 

doce hasta la nota octava inclusive. 
(4) Sin otro norte que una profunda y constante meditación, he

mos llegado á convencernos que estas sacerdotisas eran los bustos de 
las divinidades á quienes adoraban y consultaban los mismos druidas 
con el mayor misterio sin que el pueblo pudiera comprenderlo. Esta 
misma idea, nos apoya mas en la de que, la medicina hispano-genu-
lica tuvo origen entonces. 

(5) E l culto á esta divinidad gentilica se remonta al tiempo de 
nuestros fenicios. 

(6) Para que nuestros lectores conserven una idea de algunos 
de estos dioses mitológicos, trasladamos á continuación los principa
les atributos ó cualidades con los cuales son distinguidos alegórica
mente. Hercules, es representado bajo el aspecto del hombre mas ro
busto, y frecuentemente de pie, apoyado sobre su maza, con la pie» 
del león de Nemea sobre sus espaldas, y en una mano las manzanas 
de las Hesperides. La estatua de Apolo le figura en un carro radio
so,; tirado de cuatro caballos, Eoüs, Pirois, JEthon y Phlégou, escol
tado de las cuatro Estaciones ó de las Horas y precedido de la Au
rora: Comunmente le ponen sentado con una lira en la mano, y 
siempre bajo de unas facciones de la juventud mas brillante ceñid°s 

los cabellos con una diadema y con carcas á la espalda. Esculap1 

hijo de Apolo y de la ninfa Coronis representa la forma de un a n ~ 
ciano con barba larga, apoyado sobre un bastón, al cual se baila en 
roscada una serpiente. E l dios Pan tiono la forma del cuerpo de un 
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hombre muy feo, las piernas de macho cabrio, y cuernos sobre la frente. 
Amó á la bella Sirmix y cuando ella se escapó trasformada en caña for
mó Pan de sus cañutos una flauta que aun conserva su nombre. A Mer
curio se le distingue por el caduceo, especie de cetro con alas, en el que 
están enrolladas dos serpientes: por el sombrero de,lado y sus dos tala
res (alas de calzado) que indican la ligereza de su paso. Por fin Diana, 
hermana de Apolo, es representada con todo el esplendor de la beldad 
virginal: su carcas á la espalda, el arco en la mano, la media luna sobre la 
frente, y corriendo ligeramente á la caza, tirado su carro por dos siervos. 

(7 ) Los pueblos antiguos que se domiciliaron en España, no solo 
introdugeron el culto de los númenes referidos, sino que divinizaron 
también la luna, bajo los nombres de Lucina, Diana y Proserpina, á 
quien invocaban como protectora de los partos. Lo mismo sucedió con 
la luz, y hasta hicieron diosas á varias fuentes minerales. (Morejon 
historia de la medicina española tomo 1.° pág. 40.) 

(8) Tengase bien presente que hacemos referencia á la Grecia 
Asiática y de ninguna manera á la Europea que supo con el tiempo 
grangearse tanta reputación y celebridad. 
• (9 ) De entre las que en medio de sus servicios continuados y de 

las impresiones que recibe sin cesar merece citarse, es una la calzada 
ó camino real que de Ponferrada del Vierzo conduce á Cacabelos. 
Todavía se conserva en buen estado su mamposteria, causando ad
miración á todo viagero anticuario. Lo mismo pudierase decir de las 
cloa&as de Valencia. 

(10) Nos hemos valido de esta doble frase romanos españoles, 
porqué en aquellos tiempos sus intimas relaciones les hicieron con
traer matrimonios y parentescos entre si, confundiéndose con el tiem
po en una misma familia que después se entrelazó con otra venidera, 
esta con otras y asi en lo sucesivo hasta la espulsion de los árabes. 

(11) En tiempo de Morales ecsistian los monumentos romanos: 
hoy día se conocen estos baños con el nombre de S. Fernando (Mo
rales antigüedades fol. 73.) 

(12) La determinación facultativa que señalamos no es ni era efec
to de un resultado empírico, sino que las mas veces era debida á un 
juicio acerca de la naturaleza de la enfermedad y de la virtud del 
medicamento, según se infiere de cuanto se lleva dicho. 

(13) Le mandó beber agua helada y bañarse en agua fria, en lu
gar de los baños y bebidas calientes que le habían prescrito antes. Los 
enemigos de Antonio Musa dirigieron una carta al emperador, dicien-
dole que su médico habia tratado de matarle con tal remedio, como 
habia muerto con el mismo al hijo de su hermana Octavia. Resta
blecido Augusto regaló á su médico su anillo y bastón. E l senado de 
Roma hizo después estensiva esta gracia á todos los médicos, mandan
do que en lo sucesivo fueran considerados como caballeros principales 
de Roma. Se erigió una estatua á Antonio Musa, que se colocó al la
do de la de Asclepíades. (Chin, tom, 1.° pág. 19. 

(14) Véase desde nuestra pág. 06 á la 59 inclusive-
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CORRESPONDIENTES Á LA SEGUNDA ÉPOCA. 
(1) Para que nuestros lectores conserven la mas ajustada idea deeste 

acontecimiento, copiamos integra la nota del Sr. Morejon tomo \.° 
página 57 que se refiere á él. 

«Sin embargo, debe creerse que no estaría muy atrasada principal
mente la cirujia en España, puesto que hacia el año 250 se hizo una 
operación cesárea en madre viva y feto muerto. Gomo esta es una de 
las primeras operaciones de su especie, de que hace mérito la historia 
de la medicina, quiero copiarla aquí. Ejecutóla en Merída el obispo 
Paulo, varón docto y virtuoso que había ejercido la medicina antes de 
recibir su carácter sacerdotal; he aquí como refiere el caso Flores en 
su España sagrada. Una señora joven, mujer de un senador de Méri-
da, estando embarazada, y llegado el momento del parto, como ad
virtiesen tenia el feto muerto, y no pudiese salir este por los esfuer
zos de la naturaleza, ni ser estraido por los del arte, acudieron á Pau
lo para que sin embargo de lo espiritual y augusto de su dignidad y 
santo carácter, quisiese en caridad, como tan insigne cirujano que ha
bía sido, y tan inclinado á obras piadosas, asistir con su pericia al so
corro de la mencionada señora, habiendo precedido el consultar á 
otros muchos facultativos, y todos la habían desauciado: Después de 
muchos ruegos, en que no hubo poco que vencer por el escrúpulo de 
si profanaba su santa dignidad, y después de haber tomado el bene
plácito del clero de su iglesia, se dirigió velozmente á casa de ¡apa
ciente, y ejecutó acto continuo dicha operación, estrayendo el cada-
ver del feto, ya putrescente. E l resultado fué completamente feliz.» 

«En justo agradecimiento de tan señalado bien, dieron estos intere
sados al obispo Paulo la mitad de todos sus bienes, quedando tan solo 
usufructuarios de la otra mitad, pero consignándosela para cuando 
muriesen. En efecto, les sobrevivió el obispo, y llegó á recaer en él 
toda la masa de su opulento y grueso caudal, tan grande, que dice el 
escritor casi coetáneo de este suceso (escribía en 633), é individuo de 
la misma iglesia, que aunque el de esta para el obispo era muy pingüe, 
todavía le escedia mucho el que reunió en sí por dicha herencia; y 
añade que él, parco, frugal, pió y limosnero, nada aprovechó para si, 
todo lo dio á los pobres, y para obras de caridad. Véase la obra de 
Vita et miraculis patrum emerisensium, y al padre Flores, tomo Kiih 
pág. 34-3.» - i d 

Nosotros sin desechar la verdad del hecho hallamos una dificulta 
ó cuando menos una equivocación de fechas. A l principio de ^ J 1 ^ 
dice el Sr. Morejon que la operación se hizo hacia el año de 2aw*_í 
mas abajo refiriéndose á Flores escritor de este suceso le hace cas 
coetáneo con la época de su acontecimiento siendo asi que eseni» 
el año de 633, la friolera de 383 después de la primera fecha- - &•> 
prescindiendo de este anacronismo, el hecho tiene á su favor muc 
pruebas de certidumbre. 



CORRESPONDIENTES Á LA TERCERA ÉPOCA. 
(1) Otros colocan este acontecimiento en el año de 714. 
(2) E l Infante D. Pelayo, el cual en la estrecha provincia de 

Asturias sostuvo el trono de los godos; y el principio de nuestra 
dinastía. 

(3) Léase nuestra pág. 31. 
(4) Hemos preferido la división por artículos en esta época, poi

que todo su contenido corresponde á un capítulo entero, el cual for
ma congruencia en las materias, circunstancia que no se hubiera po
dido indicar en purísimo castellano con la "palabra sección. 

(5) En el dia se cree y á nuestro entender equivocadamente, 
que la civilización del hombre consiste y estriba en ser un gran poli? 
tico ; teniendo en mucha menos valia al hombre de estudio y ciencia, 
destituido de aquella otra cualidad. Muy bien seria el reunirías ambas, 
pero de elegir entre las dos, obtariamos por la civilización científica. 

(6) Nació en Stagira el año 89 primero de la Olimpiada. Cor
responde á el 384 antes de Jesucristo, y al 76 antes de Hipócrates. 

(7) En prueba de esta certeza recordemos lo que acerca de este 
hecho dice un sabio historiador: «Pregúnteseles los acontecimientos 
literarios de su vida, y luego responderán muchos, que por medio de 
largos y penosos viages se instruyeron en el conocimiento de las len
guas orientales; que asistieron a las escuelas de los mas remotos paí
ses; que tradujeron las obras de sus mas esclarecidos maestros, y que 
volvieron con ellas a enriquecer las librerías de su nación, esparcien
do las luces de la sabiduría con las doctrinas de los primeros oráculos 
de la Grecia.» (Morejon tom. 1.° pág. 117.) 

(8) Ya en aquella época, los españoles hablaban la lengua sar
racena la cual llegó á cultivarse hasta la perfección en el siglo IX, 
cosa muy natural é indispensable atendida la íntima comunicación de 
los dos pueblos. 

(9) No se puede dudar que la educación científica de los árabes 
era muy superior y mucho mas esmerada que la de los españoles sus 
contemporáneos, á cuya circunstancia debieron mucha parte de su in
fluencia y de los adelantos. 

(10) Pinel en su nosología tom. 1.° pág. 59 asegura que las es
cuelas de Salerno y Palermo fueron creadas á impulso de las nues
tras y de nuestra sabiduría. Astruc en el tomo 3.° p. 143 de las en
fermedades de mugeres añade, que la escuela de París era cos
teada de nuestros erarios, arreglada su enseñanza por nuestros l i 
bros y esplicadas las lecciones por profesores españoles. 

(11) Tratado de Moral médica, su autor D. Félix Janer, deca
no de la facultad de Rarcelona y en la actualidad catedrático de la 
de Madrid. # 

(12) En prueba de esta verdad, citaremos las mismas espresiones 
de su obra para que se vea la injusticia ó cuando meuos la poca con-
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sideración con que respecto á las liebres y sin tener a la vista nues
tra literatura antigua, se nos na tratado en este siglo por los estran-
geros. «Conviene que tornemos aquello de que es, nuestra atención 
<>et que comencemos á saber do la íiebro (pie es, et qual et, como el' 
«porqué é, donde nasce, é donde é como se cria. Ca en demandar de 
«la liebre si es, sera gran sandez. Caveemos é entendemos que üahíQ 
«es en muchas maneras: mas comencemos a saber qué es la su difini-
«cion, sabremos la su natura, é la su sustancia qual es, ca asi se de-
« muestra la sustancia qual es de las cosas.» 

(13) Para señalar que mediaron unos 40 años, hemos tenido presente 
las épocas en las cuales fallecieron estos profesores. Mohamad-Ben-
Alimad-Ben-Arner-Álbaloi que fué el de Tortosa en Cataluña, murió 
el año de la egira 599, y Abenzoar el joven llamado el Zor, falleció 
en Marruecos en el de la misma 594. 

(14) Es una desgracia tengamos que tropezar á cada instante con 
una dificultad. Al ocuparse de este árabe el Sr. de Morejon le hace 
Valenciano y le atribuye con Casiri tomo 2.° pág. 137 una obra titu
lada Historia medicorum hispanorum. De otro estremo el Sr. Chin
chilla testimoniado por el mismo Casiri le hace cordobés y llama á su 
obra de la vida de les filósofos. En esta incertidumbre rio hemos que
rido juzgar una cuestión de suyo tan diticil. 

(15) El Sr. de Morejon al reseñar los acontecimientos que pose
yeron los árabes como asi también sus adelantos en las ciencias mé
dicas, dice en su página 133 del tomo 1.° lo siguiente muy del caso 
en corroboración de nuestra creencia. «Es obra suya (de los árabes) 
la institución de observatorios astronómicos, de los hospitales de cli-
nica, y de escuelas de enseñanza para la profesión con mayor lujo y 
pompa que las antiguas de los griegos.» Si todavía quisiéramos y pre
tendiéramos ser mas rigurosos nos remontaríamos á tiempos mas anti
guos en confirmación al sentir de D. Andrés Piquer, quien dijo, «el 
cotejo de nuestras antiguas escuelas con las de los árabes hace dudar 
si los españoles la tomaron de ellos ó al contrario,» luego si antes de 
los árabes habia escuelas médicas en España, habrialas también de clí
nica. Por lo menos la deducción es lógica. 

(16) Para esta prueba querernos presentar testigos mas que ur-
parciales, inclinados mas bien á favor de nuestra postergación. Freinü, 
esc escritor inglés que como todos los estrangeros citan pocas veces 
y siempre con repugnancia algo bueno de lo mucho que nos deben, al 
ocuparse de la literatura de nuestro Abenzoar se espresa en estos tér
minos, los cuales forman el último párrafo de su juicio crítico. «Dne 
que no solo fué sabio en medicina y en farmacia, si que también en 
cirujía. Cuenta el mismo, que siendo joven se dedicó al estudio de la 
osteología, no solo para conocer, sino para hacer las operaciones, 
las que tomó tanta afición como el labrador ó cazador á sus ejerci
cios; asi es que habla particularmente de las luxaciones y fracturas 
Por esta y por lo que dice del pericardio y mediastino, da á entender su 
pericia en la anatomía, y que estaba medianamente versado en *» a b e 
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tura de los cadáveres, aunque estaba prohibida en la ley mahometana. En 
efecto, por lo perteneciente á cirujía se encuentran en él muchas co
sas notables, como la curación de la caries, fractura del hueso is-
chion, herida en el vientre por donde salían los escrementos, heridas 
de las arterias y venas, etc. Trae igualmente un caso que le aconteció 
á él mismo, y es que pretendían curar una parte gangrenada con la sola 
aplicación de medicamentos; pero él dijo que no se curaría si no se 
cortábala carne muerta, y despreciado su consejo murió el enfermo. 
Trae también un insigne ejemplo de una curación, que hizo su padre, 
del empiema, estrayendo el material purulento después que hubo abier
to el camino la naturaleza por un tumor que supuró y desvaneció la 
enfermedad. No puedo menos de alabar la modestia que brilla en 
muchas partes de sus obras, pues confiesa qué no poseía un grado 
perfecto de ciencia para ejecutar operaciones maravillosas.» 

(17) Nosotros interpretamos de distinto modo el sentido de las 
palabras del padre de Abenzoar. Al decir «los grandes médicos no de
ben ejecutar las operaciones de cirujia» no fué porque les fuese deshon
roso, sino porque en el mero hecho de ser grandes médicos no podrían 
ser á un tiempo grandes cirujanos, y no siéndolo se desconceptuarían 
en el hecho mismo de la operación. Esto sin duda: quiso y dio á en
tender y cierto que tuvo muchísima razón. En defensa de esta verdad 
eterna respóndasenos á estas preguntas. ¿Cuantos medico-cirujanos hay 
en España consumados en toda la ciencia que abraza su diploma? Por si 
no nos contestasen diremos* que muy pocos. ¿Cuantos profesores quie
nes si con la'enseñanza completa se hubieran dedicado á una de las 
dos.:• ¡clínicas podríamos contar grandes en ellas? muchos, muchísi
mos ¿cuantos profesores quienes abrazan ambas, son grandes en una, 
y pequeños en otra ó medianos en las dos? los mas. 

(18) El mismo Freind á quien acabamos de citar como comenta
dor crítico de el árabe español Abenzoar nos dice en testimonio de 
nuestra cita lo siguiente. «En la angina desesperada se inclina á la 
operación de la broncotomia contra el parecer de los otros, y aun 
cuando es una operación difícil, y que jamás habia visto hacer; pero 
se contenta con hablar de ella de paso, y no quiere ser el primero en 
recomendarla, aunque la creia fácil y de poco momento. Hizo por si 
mismo un esperimento en una cabra, cortándole los anillos de la ás
pera arteria, y fomentando luego todos los dias la herida con agua de 
miel, y cuando empezaron á reunirse las carnes se valió de los polvos 
de nuez de ciprés, y completó la curación.» ¿se puede dar testimonio 
mas autentico? 

(19) El instrumento con que Albucasis practicaba la paracentesis 
tenia dos caras y estaba introducido dentro de una cánula y se le llamó 
spatomele; su conductor la cánula tenia dos anillos para que asida á 
ellos no pudiera escaparse de la abertura en la cual quedaba colocada 
á consecuencia de la punción. Hecha la punción en la misma región 
que hoy se practica mandaba dejar la cánula á fin de que corriera el 
líquido, teniendo particular cuidado en no estraerlo de una vez por 
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completo, sino en proporción á las fuerzas vitales del enfermo, las cua
les se hahrian de valuar por el estado de la respiración y de la cir
culación. De todos modos nunca aconsejaba el es traer todo el líqui
do de una voz por temor al síncope y sus inmediatas consecuencias 
¿Qué tal señores operadores modernos, enseñarían VV. algo sustan
cial acerca de esta operación, á nuestro Albucasis, si pudiera venir 
á visitaros? 

(20) El dominio de que hacemos mérito no fué el gubernativo ni 
político; fué el científico médico, según se desprende de la atenta lec
tura del los siglos sucesivos. 

CORRESPONDIENTES Á LA CUARTA ÉPOCA. 

(1) Yéase la nota 6 correspondiente á las consideraciones gene
rales. 

(2) Le be visitado varias veces, pero con todo detenimiento en 
el agosto del año procsimo pasado. Tanto respeto y vencraoion como 
nos causaron sus recuerdos, recibimos de sentimiento al ver su ruina 
procsima y abandono. Todas las preciosidades que se conservaban in
delebles en la iglesia, se Yan aniquilando en parte por los genios pro
fanos y amigos de la destrucción y en parte por el descuido. Un 
monasterio que para perpetuar las glorias nuestras debería custodiar
se con el mayor cuidado, tiene solo en 'su recinto dos viegecitos, 
quienes fueron religiosos... Dentro de poco, si se quiere limpiarle será 
necesario un rebaño de cabras. ¡Que diria á resucitar su fundador el 
rey D. Alonso YII! 

(3) En el año 1474 dejaron su primitivo hábito para cubrirse co
mo los caballeros de Calatrava. Mas las Señoras abadesas consiguie
ron volviesen á su antiguo hábito con el cual y en cíase de legos sir
vieron en varios monasterios de la orden hasta que al fin á los prime
ros años del siglo XVII consiguieron volver á revestirse con el hábito y 
cruz de caballeros de la orden de Calatrava. 

(4) La palabra gafo y gafedad son en medicina equivalentes á las 
de lepra ó leproso. 

(5) E l espíritu de esta ley demuestra muy terminante que los ca
tedráticos ó sean maestros, eran elegidos de entre los profesores eru
ditos sin atender á las influencias, al pandillage ni al favoritismo. 

(6) Antipoda completo es cuanto pasa ahora. Sobre haberse per
dido lo poco que hemos conocido acerca de policía escolar cuan
do los rectores tenían facultades para visitar las habitaciones de los 
escolares, cuesta mas vestir en estos tiempos un estudiante que antes 
el mantenerle ¿será acaso porque el lujo contribuya al estudio? y_en-
cuanto á la carestía de los primeros artículos no se diga. Universi a 
des hay (una la de Rarcelona) en cuyas plazas cuesta mas el sostenei 
medianamente á un hombre que en otras á seis. Pero en cambio, nay 
centenares de cafés, teatros colosales, muchas casas de prostitución y 
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y otras cosillas en donde sino ciencia, se adquiere el germen de una 
destrucción prematura y Continua... 

(7) Fué religioso de la orden de Santo Domingo. 
(8.) Corren parejas la modestia de Honaino y de aquellos médicos, 

con la garrulería de estos tiempos. Profesores hay quienes todavía en 
el cascaron de la enseñanza se creen mas que los maestros. Con sa
ber estender una acta de una academia, for-jar una historieta, pedir en 
una sesión la palabra en combinación las mas veces con el sustentante, 
y disponer de una dosis tal cual de atrevimiento riveteado algunas veces 
con puntos de desvergüenza; es hoy suficiente para echarlas de maes
tros... Pobre literatura médica española en cuales manos has pues
to tu pandero...! y que cascos tan vacíos te creen recojida...! 

(9) Algunos atribuyen este descubrimiento á Villanoba, mas no 
le pertenece. Fué propiedad de su maestro Casamidas y no puede 
presentarse mas convincente prueba que la confesión del mismo Ar-
naldo. Al hablar de la virtud de este medicamento, se refiere á las 
experiencias de su maestro y dice : «pulvis Magistri mei expertus, per 
cuyus asuntionem infabiliter curantum omnes buzuti:» Polvos prepa
rados por mi entendido maestro, los cuales aplicados al bocio le cu
ran infaliblemente. En seguida y para recetarles pide la esponja pre
parada etc. spongvc prceparatce. 

(10) Hemos entresacado de la historia de Chinchilla tomo 1.° pá
gina 60 este párrafo latino cuya versión como todas las demás nos 
pertenece. 

(11) Sin que se nos tenga por retrógados y mucho menos por egoís
tas estamos firmemente persuadidos que una de las principales causas 
del retraso en el progreso científico; es la libertad y poca disciplina 
escolástica. Ciertamente : no basta un arsenal lujoso y abundante 
para las demostraciones de toda especie ni tampoco un número de 
catedráticos consumados en sus respectivos ramos; es preciso ademas, 
que el estudiante tenga ciertos límites y se halle sugeto á una disci
plina compatible con la época y con el objeto primordial que al em
prender la carrera médica se propone. 

(12) Solo aquellos profesores quienes no hubiesen palpado muy de 
cerca la práctica de la cirujia en las poblaciones escasas pudieran 
ridiculizar nuestra opinión, sin que por esto dejase de ser ciertísima. 
Cuando alguna vez hay una precisión de operar en grande, rara su
cede, que el facultativo quien abraza indistintamente ambas faculta
des se preste con toda la entereza necesaria. Otras veces, siendo en 
algunos imperfecta la educación científica, no quieren esponerse al 
resultado, viéndose precisados los enfermos á trasladarse á las gran
des poblaciones en donde siempre suele haber algún profesor, dedi
cado con particularidad á la medicina operatoria. Mas razones_ pudié
ramos aducir.pero para el objeto son masque suficientes y nos sobran 
las espuestas. 
.(13) * La ciencia de la medicina propiamente dieba no se improvisa. 
Quien desee poseerla con todos sus fundamentos no puede abarcar 



cuantos ramos comprendo : os preciso pues, que en el ogeroieio se li
mito á un número determinado de ellos, si bien une en los osfn,!; 

asta empezar las clínicas debería ser igual la dirección en todos 
dejando en seguida á que el discípulo con conocimiento de causa si
guiera su misma inclinación, y admitiendo á las dos clínicas, á solo 
aquellos quo con pruebas incontestables hubiesen acreditado su dis
tinguida capacidad. Si esto no es admisible ¿por qué la farmacia sien
do un ramo de la ciencia de curar no está embebida en la práctica 
de la medicina y cirujia? Siendo la farmacia lo mismo que lo es la 
cirujia un recurso terapéutico para el medico, no hay razón para que 
se le permita egercer la medicina y cirujia y no la farmacia á un 
mismo tiempo. Mas terminante: la enseñanza de la farmacia debería 
también hallarse embebida en la médica. Consideren nuestros lecto
res, y dígasenos después si somos ó no justificados. 
(14) Ademas de comprenderla cuanto hemos dicho en las notas 

5 y 6 correspondientes i la cuarta época pág. vnr, recordamos que 
aun en nuestros tiempos los escolares disfrutaron de algunas distin
ciones y de algunos privilegios. Si por una desgracia cometían al
gún desmán ó algún delito, ninguna otra autoridad que la universi
taria intervenía en ello teniendo hasta casa de corrección y reclusión 
y el mayor esmero en el sigilo para no difundir el hecho y disfa
mar por este medio al desgraciado. El trage escolar les acreditaba 
en cualquier punto y en lo general con bastante distinción. No se po
dían sin mucha esposieion tener y alimentar relaciones con casas sos
pechosas en atención á que de continuo el Sr. Rector hacia rondas 
nocturnas para evitarlos malos entretenimientos, corregir los abusos 
y aun castigar los crímenes. Ni aun les era permitido estar avecinda
dos en casas sospechosas, porque al instante de tener noticia el sê  
ñor Rector, las prohibía la admisión de escolares ¡y toda esta buena 
disciplina se ha trocado por un camino de desmoralización...! 

(15) Sin embargo que en tiempo de Sertorio fundaron los romanos 
la universidad do Huesca (véase la nota 6 de las consideraciones ge
nerales pág. II) la hemos colocado en este lugar porque fué la época 
desde la cual data en aquella, la enseñanza de la medicina qué ha 
llegado á conocerse en nuestros dias. 

([16) Las plagas reunidas que sufrió el reino de Valencia, y; mas 
particularmente su capital por los años de 1409, á consecuencia de 
guerras intestinas, pestes continuadas y para la clase menesterosa, 
carestías de los artículos de primera necesidad, con á mas la per
dida de intereses; fueron causa para que en esta risueña y pintoresca 
población reinasen vesanias de carácter epidémico hasta el estre
mo de correr desenfrenados por las calles con perjuicio de ellos mis
mos y de los sanos. He aquí como se espresa acerca de este wci-
dente desgraciado el Sr. de Morejon: «En este estado se hallaban 
aquellos infelices, cuando un elocuente predicador del orden .de la 
Mereed, Fr. Jofre Gilaberto, llevado de un celo caritativo, sin mas 
objeto que el bien de la humanidad, ni mas auxilios que el conduc-
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íor poderoso de sus palabras dirigidas .ai pueblo llenas de fuego, 
pudo con ellas, en un dia verdaderamente venturoso, conmover des
de el pulpito al auditorio, y electrizar con su sagrada elocuencia á 
los ciudadanos mas poderosos; en términos que animados todos de 
unos mismos sentimientos, se unieron y formaron entre un número 
de pudientes una cofradía, que llamaron de los Inocentes, fabrican
do una casa en donde recocieron á los locos, formaron sus estatutos, 
y decretaron que aquel establecimiento se gobernase perpetuamente 
por el número de diez individuos, y que cada uno diese de limosna, 
el dia que fuese admitido á formar parte de la cofradía, la cantidad 
de veinticinco libras, cuya suma se aumentó en lo sucesivo, con el 
objeto de casar cada un año á una huérfana*» 
(17) Aun cuando, hace algunos años habíamos visitado este santo 

hospital, volvimos á verificarlo en este verano pasado con todo el de
tenimiento y con la mayor calma; y fuerza es decirlo pero nos con
tristó sobremanera- Por de pronto los dementes de todas clases se 
hallan aglomerados por el dia, en un estenso patio situado al medio 
dia y en el cual refleja el sol desde que sale hasta que se pone, ca
lentando las cabezas de todos aquellos desgraciados porque las tienen 
descubiertas. Su trage poco acomodado pues consiste únicamente en 
un saco de estopa les pone al descubierto y en términos á veces de 
ser insoportable la visita á estos seres desgraciados. Blas bien forman 
un grupo de irracionales que de seres quienes hubiesen perdido la 
facultad intelectual. Pero todo esto y algo mas, como por ejemplo, 
la facilidad en la propagación de las enfermedades, y en la adquisi
ción de otras nuevas con tan mala higiene seria lo de menos, si hubie
ra habitaciones bien acomodadas páralos mas dementes. Los nichos 
ó encerraderos que están á la mano derecha del. patio, colocados á 
una vara á corta diferencia sobre el nivel del piso y en los cuales-se 
hallan encerrados algunos dementes; son unas jaulas en su grandor, 
unas sepulturas en su ambiente y unas cloacas en, su limpieza. La 
humanidad se resiente haya tanto para gastar en superfluidades, y que 
no se destine un puñado de oro para dulcificar y hacer mas llevadera 
la ecsistencia de aquellos infelices. Una recreación menos, un ambigú 
menos... y eran lo suficiente. Pero no es muy adscquiblc este sacri
ficio porque el que se divierte y come por ostentación y recreo no se 
fija en Jas miserias de los otros; por el contrario se figura que no 
hay mas necesidades por llenar sino sus caprichos. 
(18) Siguiendo la opinión de Jurin Daneto uno de los historiado

res de Jas islas baleares, la morberia de Mallorca estaba represen
tada por una junta compuesta de cinco individuos: un caballero (pro
bablemente de la clase noble ó aristócrata) un ciudadano (probable
mente de la clase demócrata ó plebeya un mercader, un médico y un 
cirujano. E l otro individuo que falta para completar el número es 
muy natural fuese sacerdote pero de todos modos resulta, que escep-
tuando el cirujano, no había otro facultativo que el médico. 
(19) Sin duda se le concedió el título de antiguo espato teniendo 
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un cuenta que su primitiva fundación dala desde el año 727 de ta Ak¡ 
Roma en términos de asegurarse su ccsistcncia sin interrupción ni' 
guna desde el tiempo de los romanos hasta los primeros años del s*~ 
glo XII (1118) en el cual 'por soberana disposición de D. ' Alonso f" 
sufrió una completa reforma. ' 
(20) Como que en la rectificación de los hechos, el único y mejor 

camino es la presentación de las pruebas irrecusables que les acredi
tan, trasladamos á esto lugar sin comentario de ninguna especie la 
nota 2." del Sr. Morejon tom. l.°'pág. 251. ((Creación de los alcal
des de lepra por 1). Fernando y doña Isabel, en Madrid á 30 de mar
zo de 1477; en el Ileal de la Vega, año 491, y en Alcalá año dé 
498. Ley segunda título 38, lib. 7, Novísima Recopilación, cuyo epí
grafe es : ((Cuidado del proto-medicato sobre los enfermos de lepra 
pertenecientes á las casas de San Lázaro, y su recogimiento en ellas.« 
«Visita de los "hospitales de San Lázaro y San Antón, y provisión de 
sus mayorales y mamposteros. Ley primera, tit. 38, libro 7, Novísi
ma Recopilación. D. Carlos y doña Juana, en Madrid año de 1528, 
petición 7; como también el lib. 3, tit. 16, ley primera.» 

(21) Dos veces hemos pisado el suelo de Valencia, y en las dos, 
tenido el mayor cuidado de visitar su espacioso y bien dispuesto hos
pital. Es un establecimiento construido de ex-profeso con todas las 
comodidades y con la mejor repartición de sus localidades. Como to
dos loe de su clase, conmueve el corazón |de Jquien repara en él y 
recuerda, que la circunstancia fatal y desgraciada de haber sido con
vertido á cenizas en 1545 y perecido entre sus escombros 30 desgra-
ciados: (M. t?ófn. 1.° pág. 246) fueron causa, primero: de confirmarla 
piedad y filantropía nunca desmentida del pueblo valenciano el cual 
se apresuró á reedificarle á espensas de limosnas y donativos volunta
rios, segundo: de su mejor construcción y organización. 
(22) En nuestro tiempo (1828) tuvimos ocasión de tomar apun

taciones sobre la clínica en Valladolid, las cuales ahora sirven á el 
objeto de esta nota, y por las que la hemos señalado. Aun cuando 
el hospital destinado para este estudio era el general en donde cons
tantemente habia para la enseñanza cuando menos doce enfermos de 
cada sexo, (número suficiente por mas que quiera sostenerse lo con
trarío por miras particulares y de localidades) los discípulos aplicados 
podían acompañar á los SS. médicos de los otros hospitales, Esgue-
va, Orates y S. Juan de Dios. Los dos primeros eran visitados por ca
tedráticos de la facultad quienes tenian especial gusto en manifestar 
á los estudiantes cuanto deseaban aprender. E l de la casa de Inocen
tes, lo estaba por D. Renito Sangrador y Ortega, catedrático de fisio
logía y ahora de la misma asignatura en la facultad de Santiago a 
quien acompañamos mas de una vez y tuvimos el gusto de oir algu
nas esplicacianes sobre las vesanias que continuamente trataba- & n 

el verano de 1845 cuando tuvo de informar el Sr. Rector con moti
vo de aquel dichoso plan, recordamos que todo el claustro de "^jj"~ 
ciña se ofreció voluntariamente á visitar sin retribución alguna todos 
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los establecimientos piadosos para orillar los obstáculos que se opo
nían á ensanchar las clínicas según deseos del gobierno, y recordamos 
también qué á los incansables esfuerzos del Sr. Rector Moyano, se 
debió la sincera y franca cooperación de las autoridades, á fin de no 
privar á la ciudad por esta causa de uno de sus elementos de sub
sistencia, la enseñanza médica. Pero ni con todo fué posible suspender 
el golpe. Era preciso sucumbiese una de las escuelas médicas mas ilus
tres de España, y que según voces fuese bastante motivo para consumar 
la obra, la influencia de uno... ó muy pocos mas individuos, quienes 
creyéronse vengados de ofensas no recibidas con un hecho de esta 
naturaleza. 

(23) Este tribunal le compusieron al principio, Alfonso Chirino y 
el licenciado Bribiesca. Su misión principal era separar el charlata
nismo medico de la verdedera ciencia, y asi es que pusieron en juego 
todos los recursos para conseguirlo, de donde resultaba muy amenudo 
«el buen desempeño de la profesión, la conservación de su decoro y de 
los intereses materiales do sus hijos.» 
(24) Hallándose el rey D. Felipe el Hermoso en la ciudad de Bur

gos, después de un esplendido y suntuoso banquete, montó á caballo 
y se fué al trinquete en cuyo sitio jugó á la pelota con sobrada afi
ción y no poco interés. Concluida la partida y estando sudando be
bió sin detenerse un jarro de agua fresca. A l poco tiempo se sintió, 
enfermo de una grave pulmonía. Sus médicos de nación flamenca en
gañados por el temperamento del monarca no quisieron sangrarle no 
obstante de verle agravarse por momentos. En tal estremo el carde* 
nal Cisneros hizo que su medico el Dr. Yanguas visitase al monarca. 
Así lo verificó consultando con los médicos flamencos á quienes hizo 
ver la naturaleza (logística de la enfermedad, y que de no sangrársele 
al momento, su fallecimiento era indudable y pronto. Los flamencos 
desecharon el parecer de Yanguas, el cual incomodadísimo, se retiró 
á la estancia del Eminentísimo cardenal para contarle minuciosamen
te el hecho y pronostico. Por desgracia se cumplió su vaticinio pues 
en el mismo dia que señaló el médico español murió el rey. A los sie
te de enfermedad en el mes de setiembre de 1506: esta noticia minuciosa 
y detallada se la debemos y agradecemos al Sr. D. José Estorc, Dr. y 
catedrático de la facultad de Barcelona. 

(25) Con motivo de haberle consultado el arzobispo de Santiago 
acerca de una erisipela que padecía en una pierna le contestó: «Pero 
por no ser ético sino físico , me remito en su dolencia al prudente 
médico de vuestra merced é le digo que á la pierna no cargalla, ni 
rascalla, ni untalla, sin bañarla, ni erisipela en fiebre sangralla, sino 
de hambre matalla, y en agua ahogalla» Que tal Sres. especialistas de 
enfermedades cutáneas, cuando tienen V Y que tratar alguna erisipela 
hacen mas y mejor dirigido ? y si apenas han adelantado algo á lo que 
dice Cibdarreal como es que por lo menos no le citan? Pero es espa
ñol y si nosotros mismos nos llamamos calabazas y publicamos que 
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nuestros cascos no puedon contener dentro de si la mas inhuma nizc 
de literatura ¿qué estraño es se nos mire con indiferencia?.,. 

(26) D. Antonio Hernández Morejon quien nacid cu esta vilh 
(AJaejos) el dia 7 de Julio de 1773; primer literato médico español 
de este siglo y uno de los sabios médicos de Europa. 

(27) ¡Que contraste con lo que sucede !ioy! ¿Quieres adquirir 
una plaza de partido? carga con buenas recomendaciones. ¿Quieres 
obtener un plaza en el ejército? firma la oposición después de haber 
interesado á el director del cuerpo ó cosa que lo valga, y como dicen 
los libros de acertijos es cosa probada. Pretendes una cátedra? mira 
el camino de formar parte de una sección reglamentaria y déjate de 
estudios y de afanes y acertarás: (*) ¿te convendría dirigir una plaza de 
baños? no tienes mas que buscar un empeñito faldero y de seguro em
pezarás siendo interino. Si hubiese oposiciones no tengas reparo ; dos 
meses de treguas son mas que suficientes para que encuentres algún 
químico quien te prenda con alfileres en tus cascos ó en tu calabaza 
algunas otras frases.... pomposas... retumbantesr. y sobre todo mbJ-i 
dernas y si á esto añades un buen Pastor (ministro) es cosa hecha; por 
lo menos asi lo fué en el año pasado de 1847 , en el anterior de 
1838, en el de mas allá de 1829 y probablemente asi sucederá por 
todos los siglos de los siglos. ¿Te agradaría mejor vivir en las prime
ras poblaciones y acreditarte sin empezar tu carrera por el espinoso 
camino de medico de partido? pues nada mas sencillo. Te vistes á 
la -moda; afectas tu. lenguaje, encomias hasta las nubes tus resultados 
clínicos rebajando al mismo tiempo los de tus comprofesores. Site 
hablasen de alguno que á fuerza de estudios y de desvelos y que des
pués de haber gastado parte de su vida en pueblos tuviese pretensio
nes de obscurecer tus glorias, sino puedes hincarle el diente en la 
ciencia, híncasele en el cuerpo: por ejemplo llamándole ligero de cascos 
calavera diciendo ademas que descubre la hilaza ó cosas parecidas, ú 
en fin otras de cualquiera especie. Sobre todo dilo si puede ser con re
serva, en los cafées y á pocos sujetos á cuatro ó seis de una mesa y con 
el cuidado de exigirles guarden sigilo y estáte segurísimo que es el me
jor cachetero. Tampoco seria malo formaras miembro de una de esas 
cosas que se llaman corporaciones científicas que maldito lo que las mas 
tienen de tales. Últimamente si creyeses que el mejor y mas rápido cami
no de darte á conocer como hombre de ciencia y de provecho, seria el 
de escribir, no hay cosa mas sencilla y lo conseguirás cuanto mas.sucio 
seas en el comportamiento con tus colegas. Nada, duro en ellos. No im
porta que tus artículos, digo los del escrito ó periódico estén vacíos de 
interés, siempre, que tengas un folletinista que con sátira picante y 
mordaz, muerda á tus envidiados. En esto te has de fijar mucho y n 0 

cejar nunca pues bien sabes que para cuatro lectores sensatos quienes 
miren con repugnancia esto camino innoble, hay centenares los cuates 

(*) Sin que en lo general se nos pueda tachar esta pintura, coníiai",'SM 
buena.te que alguno (fue otro catedrático de real orden hay dignos de seno . 
que difícilmente se podría llenar el hueco. 



se alimentan con dicterios y chismografías que puedan lastimar al pró
jimo. Muchos mas consejos te daria pero (e los presentaré én un tratado 
de filosofía médica que tengo dentro de mi calabaza y el cual no debe
rá nacer muy tarde si se atiende á que mis cascos no podrán ni sabrán 
retenerle por mas tiempo. 

CORRESPONDIENTES A L A QUINTA Y ÚLTIMA ÉPOCA. 

( i ) E l tiempo que para cumplir con nuestra oferta hemos inver
tido en la coordinación y escritura de este compendio (no ha pasado 
de tres meses;) ha sido pues tan escaso que hará sin duda resaltar en la 
obra algunos huecos, los que con mas tiempo y calma no se hubie
ran acaso presentado.' 

(2) Nació en Segovia por los años de 1494 á 1499, inclinándose 
las mayores probabilidades á favor de este último año. 

(3) La historia de una ciencia propiamente dicha, no debe estar 
envuelta con la bibiografia de los hombres que en ella hubieren figu
rado. Debe representar únicamente los hechos, los acontecimientos y 
demás que la pertenecieren, y si alguna vez se nombrase el personal 
deberá ser mas bien para esplicar mejor el hecho en el cual hubiese 
tenido parte, que para apreciar las circunstancias individuales. Ade^ 
mas que, publicando por separado las biografías de los mas notables, 
y pensando hacerlo también de sus correspondientes bibliografías, es
taría demás en un compendio. Para mayor inteligencia recuérdese, lo 
que decimos en nuestro prólogo. 

(4) Algunos colocan este acontecimiento atendido el año en que 
tuvo lugar, en el siglo X V . Pero nosotros le creemos con mas razón 
en el presente. Sin embargo nuestros lectores podrán variar de opi
nión si lo creyesen justo, pues que no estamos empeñados en sos
tener la nuestra, mucho menos, cuando en nada desvirtuaría ios acon
tecimientos históricos. 

(5) Los primeros maestros que el cardenal eligió para la ense
ñanza de la medicina, fueron : el Dr. Tarragona, Pedro de León, Juan 
Reinoso y Antonio de Cartagena... «Morejon tomo 2.° pág. 16.) 

(6) Las cátedras de vísperas estaban destinadas á Ja enseñanza 
de los primeros años de la facultad, convertidas después cuando se 
instalaron las de clínica en cátedras ó asignaturas para esplicar las 
instituciones médicas. La de prima era la superior; representaba la de 
nuestras clínicas actuales si bien que estudiándola, comentando las obras 
de Hipócrates con especialidad sus tratados de locis afectis, l . °2 . °y3 .° 
de epidemias, las prenociones coacas, los pronósticos y los aforismos. 

(7) Como nuestro propósito es referir únicamente las universida
des en las cuales se hubiera enseñado medicina, no hacemos mérito 
de las de Raeza fundada en 1533, de Orihuela y Almagro en 1552, 
de Estella en 1565, de Oviedo en 1570, de Tarragona en 1572. 
Acaso no iríamos desacertados mencionando las de Lima y Mégieo 
creadas esta última en 1553, y la primera en 1571. 
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(8) Acerca, de este incidente nos dice el Sr. de Morejon en su 

tomo 2." pág. 22 1o siguiente : «El Kxmo. Sr. D. Pedro Girón cuar
to de este nombre; primer duque de Osuna y cuarto conde de Yre-
ña, fundó la universidad que lleva el nombre de su ducado por los 
años de 1548, en la cual fué uno de los primeros catedráticos en 
medicina el l)r. 1). Gerónimo Gudiel que pasó á Osuna para este 
efecto por mandato del mismo duque, y que en tiempos posteriores 
lo fué igualmente de la de Alcalá de Henares.» 

(8) Y en vista de estos hecbos ¿tendrán motivo todavía algunos 
profesores para negar á la anatomía .patria el lugar que la corres
ponde de justicia? ¿esos gabinetes que se conservan hoy y á los cua
les tienen algunqs como hechos de imitación traída del estrangero, no 
deberán tenerse como una sequela de las figuras y láminas que en las 
universidades nuestras suplían algunas veces la falta de cadáveres? 

(9) Igualmente que el duque de Osuna, tuvo él Iltrno. D. Pe
dro Cerbuna obispo de Zaragoza y fundador de su universidad el 
privilegio de nombrar sus primeros catedráticos. Alcanzaron esta gra
cia para medicina los Sres. Dres. D. Juan Yalero Tobar y D. Juan 
Sans en 24 de mayo de 1583, D. Gerónimo Giménez en 27 de se
tiembre del mismo año, D. Esteban Yiñas en 28 de abril de 1588. 
En cirujia obtuvieron nombramiento el maestro Marco Espinel y el 
licenciado D. Jaime Taneca de Florens. (M. tomo 2.° pág. 23.) 

(.10) Ademas de otros profesores de diferentes facultades quienes 
en sentir del historiador Morejon acudían á oír las esplicaciones que 
en la facultad" de Yalladolid daba su catedrático de anatomía Alfon
so. Rodríguez de Guevara; asistiéronlos doctores*en medicina Oñaté 
y Monserrat siendo digno de referirse que este último no pudiendo 
caminar por su pié á causa de hallarse agoviado de los años y moles
tado de la gota «se hacia conducir en una litera.» 

(11) Este asilo digno de imitación, no solamente estaba destinado 
á el objeto indicado sino que ademas era un verdadero seminario en 
donde se recogían y educaban niños expósitos, y en donde se ampa
raban los huérfanos, doncellas, viudas y pobres vergonzantes. 
(12) Cuéntase de este insigne profesor «que estando visitando un 

día á la marquesa de Mondejar, y diciéndola esta que los médicos de 
Castilla la tomaban el pulso con la rodilla doblada, lamiró Collado 
con cierto , enfado, y se despidió al instante sin volver siquiera la ca
ra, ao volvió á visitarla á pesar de las instancias del,.Rey, el c U í4: l e 

prometió (4arle asiento en palacio y hacerle: caballero cubierto, delan
te del rey.» ; • 3 | Uni&ii ¡| ¡ >• 

(13) Imparciales como debemos ser, nos es Cambien obligatorio ma
nifestar aquí, que el Porque provechos isimo de¡ Sr. Rivas no le perte
nece en la originalidad; es una traducción de la propiedad de la obra 
escrita por el italiano Antonio de Furno. *,.. ' . ' . •..'••;.- , 

(14) No seria estraño que" algunos, eruditos, echaran de menos al
gunas otras, obras, pero esto consistirá, en la, manera de analizar cada 
cual las del siglo que nos ocupa;, de modo, que muchas de las.' que 
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nosotros colocamos aquí, las presentarían algunos, en distintos para-
ges al mismo tiempo que muchas de las suyas colocadas en este, lo 
estarán por nosotros en dichos puntos. Para esta coordinación hemos 
trabajado mucho y creemos haber tocado con el mejor camino. Si no 
lo hemos conseguido atribuyase á lo arduo de la empresa y nunca á 
nuestros deseos. 
(15) El Sr. D. Antonio Hernández Morejon ha sido el primero de 

los médicos literatos que han sacado del olvido al español Tobar, en 
la memoria que se leyó en la academia de Madrid é imprimió en las 
Décadas médico-quirúrgicas en 1821 con este título: Noticia de las 
estatuas anatómicas de seda del aragonés Tobar, médico que fué del 
Sr. Felipe •!/, rey de España. Discurso leído eh la academia de Ma
drid por I). Antonio Hernández Morejon médico de cámara. 

(16) Siguiendo en esta parte como en otras muchas el camino que 
nos enseñaba nuestro catedrático Morejon; nada mejor podremos ha
cer en confirmación á nuestra nota, que trascribir a ella la que en 
su obra fisiología especial humana tomo II, pág. 158 y siguientes 
estampa el Sr. Mosacuia. Dice asi. «Alibert en su fisiológia de las 
pasiones ó nueva doctrina del sentimiento moral reduce todos los 
fenómenos á tres clases: 1.a á los que se refieren á la conservación 
del individuo: 2. a los que proporcionan al hombre relaciones con los 
obgetos que le rodean: y 3. a aquellos^ por los cuales asegura lá con
servación de su especie. 

El autor del análisis de esta obra ademas de considerarla escrita 
con mérito, claridad y energía dice que se encuentran en ella conoci
mientos de que carecen las publicadas por Hume, Smith y otros, que 
no han tenido ocasión como Alibert para estudiar al hombre asi en 
el estado de salud como de enfermedad. Añade que á esto se debe 
sin duda una producción literaria, en que se asocia á la novedad de 
los pensamientos y agudeza de espíritu el estilo ardiente, que carac
teriza las obras de genio. 

«No estoy distante de creer con el analizador de esta obra, verda
deramente recomendable, que sea una producción original del citado 
Alibert; pues otras muchas, que ha dado á luz y el distinguido con
cepto facultativo que ha merecido, le hacen juzgar capaz de esto y 
aun mas, pero también puedo omitir en obsequio de la literatura Es
pañola que algunos siglos antes de la publicación de la fisiología de 
las pasiones ya se imprimió en España una obra, que sino muy seme
jante, tampoco demasiado diferente. 

«En efecto en 1687 se imprimió en Madrid y dedicó al Rey Señor 
Don Felipe, segundo de este nombre, una obra intitulada: Nueva F i 
losofía de la naturaleza del hombre, no conocida ni alcanzada de los 
grandes filósofos antiguos, la cual mejora la vida y salud humana. 
Su autor D. a Oliva de Nantes, Sabuco Barrera, vecina y natural de 
la ciudad de Alcaráz, y en cuyo elogio compuso dos sonetos el Licen
ciado Juan de Sotamayor, vecino de la misma. 

«Empieza el análisis de las facultades afectivas ó pasiones con un co-
c 
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loquio del conocimiento de si mismo, en el cual hablan tres pastores 
filósofos en vida solitaria y nombrados Antonio, Veronio y Rodonio. 
En él, después de declarar aquol dicho escrito con letras de oro en el 
templo de Apolo: Nosce te ipsum, se trata de los afectos de la sensiti
va, que obran en algunos animales, del enojo y del pesar: de la ira 
y su remedio la insinuación retórica: de la tristeza; del miedo y temor 
del amor y deseo; del placer y alegria etc. etc. hasta llegará mani
festar las mudanzas, que inducen en el hombre, los alimentos y otros 
agentes. 

«De esto como del título de la obra se deduce que los antiguos es
pañoles no ignoraron una gran parte de lo que recientemente ha pu
blicado Alibert; que si este erudito profesor no ha tenido presente 
para la composición de su obra la de nuestra doña Oliva, sino que 
ha sido pensamiento original, también ños será permitido decir que 
238 años antes que el autor francés, una española literata describió 
con bástente precisión y con el método, que proporcionaban los cono
cimientos de aquella época, la Filosofía de los afectos ó fisiología do 
las pasiones.» 

(17) Y aun aquel espíritu vital (la sangre) es trasmitido desde el 
corazón izquierdo (ventrículo izquierdo) por las arterias á todas las par
tes del cuerpo; de modo que se hace mas teme cada vez que se ela
bora ó sufre alguna modificación principalmente en el plexo rectifor-
me situado bajo la base del cerebro, en donde empieza á animalir 
zarse y á asemejarse á la anima racional por la misma causa. Hemos 
preferido presentar esta traducción literal á truncar el genuino sen
tido con una traducción libre. Nuestros lectores podrán darla toda 
la amplitud y tomarse toda la estension que es permitida en una ver
sión libre. 

(18) Aun cuando el original no especifica la palabra capilar que 
nosotros indicamos, debe subentendérsela, puesto que, distribuyéndose 
y ramificándose desde el corazón á todas las partes del cuerpo (á cor-
de et ramificatw sunt per totum corpus) claro está no podrían esten
derse no siendo en forma y tramazón capilares. 
(19) Nuestra antorcha el Sr. de Morejon, al presentar las consi

deraciones generales de los adelantos del siglo, se ocupa del arte de 
enseñar á hablar los sordos-mudos, arte que nos pertenece, y hace mé
rito de ello por las relaciones que tiene con la fisiología especialmente 
con las facultades intelectuales. Nosotros hemos creído mas oportuno 
colocarlo en este lugar y en nota : primero porque lo hallamos mas 
propio de los estudios lógicos é ideológicos que de los fisiológicos; y 
segundo, porque su invento no pertenece á médicos. Con estas acla
raciones, no estará demás ej señalarle por la parte que pudiera reci
bir de él la ciencia de la vida. E l hombre que tuvo esta inspiración 
divina y á quien deben los sordos-mudos toda su dicha y felicidad, 
fué un religioso profesor en el monasterio de Sahagan en Castilla la 
Vieja (hemos visto detenidamente este suntuoso edificio) llamado ^Pe
dro Ponce de León el cual vivía y figuraba hacia el año de 1530. 
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Creyendo las noticias de nuestro maestro; el religioso Pon ce de León 
obtuvo desde el instante felices resultados de su método en las perso
nas de sus educandos Gaspar Gurrea, D. Pedro Yelasco y sus dos her
manos. A mediados del siglo pasado se creyó inventor de este mé
todo a el abate L' Epcé siendo asi que hacia ya dos siglos largos, se 
le conoció en España, pero como todas las cosas nuestras, tienen, una 
mala estrella, el invento se puede decir, murió en 1584 al tiempo 
que su descubridor, hasta que por fin en 1795 se abrió por disposi-
eion de Garlos I V , una cátedra provisional para esta enseñanza en 
el colegio de Avapies de padres Esculapios en Madrid. 

(20) Si colocamos á este escritor en el s-iglo X V I , sin embargo de 
haber nacido en el anterior, es porque floreció y escribió sus obras 
en el primero. 

(21) «O Rodrigo Diaz! No parece sino que, la Divina Providem-
cia te ha destinado en este mundo para que pudieras pintar con sus 
vivos colores la ecsistencia miserable que arrastran los enfermos de 
venéreo, como también el cuadro verdadero de esta horrenda enfer
medad; desconocida en otro tiempo, é ignorada de todos asi como 
lo era su medicación. Cual un Sócrates en íilosofia, lo fuiste tu en 
medicina por haber encontrado la virtud del mercurio y enseñado el 
secreto de aplicarle en esta enfermedad atendidas sus modificaciones 
patológicas, lo mismo que en hacerle servir de un antidoto contra 
un matador veneno. Pudierasete contar por un segundo. Hipócrates, 
puesto que con su misma brevedad enseñas á los médicos tantas má
ximas.» Para que nada pertenezca, á otro alguno, hemos sido también 
nosotros los traductores del epigrama latino á que corresponde la no
ta 21. Es probable que alguno nos la enmiende y que nos la censure 
lo que admitiremos siempre que redunde en beneficio de nuestra nota. 

(22) Aquellos que posteriormente han escrito y escriben de vene-
reo sin citar á nuestros españoles, tengan entendido que el inglés 
Freind hablando del tratado sobre el mal francés ó bubas escrito por 
nuestro Lov.era, le calibeo el mejor de cuantos, se habían escrito hasta su 
tiempo. 

(23) Las cuatro reflexiones de Piquer que algunos atribuyen al 
Sr. Morejón, es la obra de mayor mérito en clase do refutaciones á la 
doctrina de Broussais: solo hay una que se la compare. La del Dr. 
Miguel titulada cartas á un médico de partido impresa en España en 
1828. Ellas dos únicas fueron bastantes á dar por tierra con el fan
tasma de las irritaciones gastro intestinales como causa primordial 
y eterna de las fiebres generales. También nosotros médicos en B u i -
trago de la Sierra hicimos en ensayo una memoria que imprimimos en 
1834 con este «título-. Refutación á la doctrina piretológica de Mr. 
Broussais 

(24) Esto estrangero fué Tomás Sydehenan el que en medio de ha
ber merecido justamente el renombre del bipocrates inglés y de haber 
tratado de calenturas con la mayor maestria tiene para su crédito en 
la materia la desventaja que se le antepusiera en sus ideas nuestro Go 
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menos que 185 después. 
(25) E l monasterio de nuestra Señora de Guadalupe en Estrema-

dura y cuya fundación data desde el año do 1322 era una verdadera y 
completa escuela de las ciencias médicas. A lo grandioso y magnífico en 
su parte material, se reunia su buena distribución, de manera que pre
sentaba todas las comodidades y enfermerias suficientes á la índole de 
Jos males. Sus profesores elegidos de entre lo mejor y no por intri
gas, tenían obligación de enseñar la ciencia á todo el quo quisiera 
aprenderla y mas particularmente las clínicas médica y quirúrgica, con 
la demostración de las lesiones cadavéricas, privilegio que la hubo con
cedido su Santidad. 
(26) Algunas otras obras se hecharán de menos en este lugar, pero 

nos ha parecido mas oportuno colocarlas qn esta nota en atención á 
quo son propiamente de botánica. Son entre otras: dos tratados, uno 
del efecto de varias yerbas y el otro de rosa eX partibus; ejus: de sueci 
rosarum temperatura: de rosis persicis seu Alexandrinis: de malis, ci~ 
tris, atirantüs et limonis, escritas por Nicolás Monardes. E l 7.° do 
Andrés Laguna y &l que tituló: De plantis libros ad coloníensem ur-
bcm. El Diccionario de las yerbas y plantas medicinales que se hedían 
en el reino de Valencia que publicó el esclarecido valenciano Esteve. 
La historia de las yerbas y plantas de Dioscorides Anazarbeo del mé
dico y naturalista Juan Jaraba y un tratadito anónimo sobre las yer
bas y plantas con los nombres griegos, latinos y españoles, con sus vir
tudes y propiedades, y juntamente con las figuras al natural. Algu
nas mas que se pudieran citar se hallan refundidas en otros tratados 
ya de farmacia, ya de terapéutica, en varios de hijiene y de patolo
gía por lo cual se encontrarán colocadas en sus respectivos lugares, 
si bien que bajo el título de la obra principal de que formasen parte. 

(27) Es muy estraño y singular1, que ni Morejon ni Chinchilla 
hayan hecho mérito de este religioso que siéndolo en el monasterio 
de Monserrat en la provincia de Barcelona, marchó á el convento de 
gu orden en Yalladolid (Sí Benito) para dirigir la botica que hemos 
llegado á conocer nosotros. Y tanto mas es de estrañar cuanto su 
farmacopea es de lo mejor que se escribió en el siglo, si como.'parece 
justo se ha de creer la censura que hacen de ella en su historia de 
la farmacia desde la pág. 233 á la 37, los DD. Chiarlone y Maillana 
quienes se ocupan de este farmacéutico y monge. 

(28) Estos^dos tratados á cual mas interesantes pasarían hoy, por 
otros tantos de historia natural médica, á seguir el capricho domi
nante de querer significar las cosas con palabras que no las represen
tan ¿que es eso de historia natural médica? nada y mucho. Nada cuan
do se quiere hacer ó formar para el médico una historia natural aparte 
como ciencia ausiliar á la de earar. En otra parto desenvolveremos 
todas estas ideas. 
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(£9) E l Sr. de Morejon no queriendo dejar lo mas mínimo por 

desear en su preciosa obra sobre la historia de nuestra medicina, al 
ocuparse en su tomo 2.° de las plantas medicinales conocidas y estu
diadas por nuestros naturalistas, presenta un estenso catálogo desde la 
página. 105 á la 117. Mas como la botánica es un ramo ó ciencia 
separada de la medicina sin que por esto dejen detener el parentes
co que se las conoce, no hemos creído oportuno hacer mérito de ellas 
en el fondo del compendio. Para que nuestros lectores refresquen con 
facilidad las ideas que sobre este punto emite el Sr. historiador ci
tado, diremos, que el nombre de todas ellas proviene del sujeto a 
quien se dedicara cada una, ascendiendo á 153 enumeradas por orden 
alfabético Por ejemplo la abatía y la acosta en memoria á los SS. Abat 
y .Acosta: la bacasia y la buena en recuerdo de los SS. Bacas y Bue
no: la calvoa y carlodóvica por habérselas, dedicado á Juan Calvo mé
dico español y á nuestro rey Carlos IV: la demetria y domboya á los 
SS. Demetrio y Dombuey: la escobadla y la espinosa á los SS. Esco-
vedo y Espinosa: la fernandina y femandizca están dedicadas y por 
eso recibieron este nombre, al Fernando V i l y al Sr. de Fernandez 
presidente de la Academia médica de Madrid: la gumillea y la Gutter
rería lo fueron respectivamente á los SS. Gumilla y Gutiérrez: la her-
nandia y la herrería á los SS. Hernández y Heredia etc. etc. (Véase 
Morejon tom. 2 desde la p. 103 ala 11.7 inclusives). 

(30) Véase de nuevo lo que dejamos dicho en nuestra nota 26 por 
tener ecsacta aplicación á esta. 
(31) En defensa de nuestra literatura y do nuestro Huarte tenemos 

hace tiempo preparados los materiales para escribir un número del 
DIVINO VALLES, en el cual no tomará la menor parte nuestro co
laborador el Sr. Arcilla, abrigando casi la seguridad da que será bien 
admitido. 

(32) Los duques de Borgoña fundaron un colegio de doce médi
cos, de ios cuales seis estaban destinados para suplir la muerte,, au
sencias ó enfermedades de los médicos dé cámara. Felipe í, llamado 
el hermoso, fué por medio de su madre la emperatriz, sucesor del 
duque Carlos, el cual pasó con su servidumbre y estilos de su palacio 
á Castilla; y aunque no se derogaron del todo los oftciosjde Espa
ña., cesó el ejercicio de algunos y empezaron otros con distintos,nom
bres. De aqui la denominación de médicos de cámara y defamilia. 
(Chinchilla, tom. 1.° pág. 149 nota primera.) . • .• 

(33) El Sr. Chinchilia cita en el siglo XVII muy cerca de 20,00. 
obras, el Sr. de Morejon las reduce á unas 500, y nosotros á escep-
cion de las escritas por portugueses las hemos limitado á unas 200, 
sin embargo que con bien escasa diferencia nos hemos ocupado de 
unos mismos escritores. ¿En donde pues estará la divergencia? Indu
dablemente en la manera de admitirla obra, según tenemos manifes
tado, pues lo que para uno formará un tratado, para el otro no será 
mas que una sección de él etc. Sin embargo de que nuestro número 
es mas reducido, estamos casi ciertos, se hallan embebidos en é\, to-
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dos y la mayor y principal parte do las obras de los señores historiado
res de la medicina española. 
(34) Aun cuando los problemas que escribió Huerta y se- imprimie

ron en Madrid en 1628 se titulan filosóficos; hay algunos verdadera
mente fisiológicos los cuales hemos trasladado á nuestro compendio 
á fin de darle lo nías completo posible. 
(35) Este célebre escritor (Gutiérrez y no Giménez) fué Doctor de 

nuestra Universidad y Catedrático en la misma de filosofía y medi
cina , médico do la inquisición y después del Exmo. Sr, Duque de 
Osuna con quien permaneció en Sicilia mientras el vireinato de este 
general. 

(3G) Para pensar asi, hemoslonido presente el contenido y la divi
sión de sus capítulos; son seis y tratan de estas materias : 1.a In apo
logiam de plcusiri'tidc. 2. a In apologiam de purgandi ratione. 3.a In 
apologiam de variolis et morbüi's. 4." In tres consultationcs: 1.a Gutluris 
ulceri carbuneloso an hirudines? 2. a An stomacus ante evacuationes re-
borandus? an nota tertiana purgare liceat argumenta? 5.a Inapologiam 
de anima} immortalitate. 6.a In apologiom de patrimonio. 

(37) En la época de esta peste aciaga para Valladolid, se hallaba 
dé médico titular de Vilíabañez tres leguas de esta capital, D. Este
ban Valles, pariente de nuestro D. Francisco (el Divino) y con tal 
reputación y prestigio que- desde luego le hicieron aeudir á la ciudad 
en consulta con los demás profesores. Fué tan acertado en el diag
nóstico y en el conocimiento de la alteración intestinal., causa de las 
lombrices que como síntoma clasifico se-presentaban en los pacientes; 
que los otros médicos se adhirieron á su opinión, disminuyéndose á 
consecuencia de sus disposiciones, la intensidad del mal. Esta noticia 
tuvo á bien comunicárnosla cuando lo hizo de las apuntaciones que 
nos sirvieron para arreglar la biografía de Valles, su compariente el 
señor Ariñas. Véase nuestro primer número, año segundo 1850. 

(38) Acaso algunos comprofesores hallarán á primera vista algún 
tratado mas; pero si se toman ía paciencia de registrarles en el fon
do, apenas hallarán otro alguno que los señalados por nosotros. Ten
gase presente lo que hemos dicho en otro lugar; es á saber: que es 
lo mas dificultoso una clasificación tal como hemos hecho de todos 
los escritos pero que sin embargo nos parece Yo menos defectuoso y 
mas fácil de retener en la memoria. 
(39) Al mismo tiempo, nos da el citado Sr., noticia del descubri

miento del tabaco por los españoles, igualmente que de el chocolate 
descubrimiento que se remonta á los tiempos (de 1553) en los cuales 
se imprimió en España la historia de las Indias, escrita por Francisco 
López Gomara y en la cual hace mención de esta bebida (el chocolate) 
que usaba Motezuma. 

(40) Para cortar estos y otros abusos tan perjudiciales á la salud 
én general, se publicó el 4 de noviembre de 1617 una pragmática en 
que se dá la orden que se ha de tener en el examen de los médicos y 
cirujanos y en el proto-medicato y demás cosas que en ella se declaran 



(41) Nuestro primer historiador se ocupa desde la pág. 44 á la. 50 
inclusives del tomo 4, en la enumeración de otros hospitales creados 
•en Madrid desde el siglo X I , como son el de Atocha, Campo de lley, 
nuestra señora de la Concepción, de la Latina, del buen Suceso, de la 
Buena dicha, Antón Martin, San Andrés, los Italianos, San Antonio 
<de los Portugueses, y hasta el de Santiago y S. Ildefonso erigido en 
Roma por el infante D. Alonso de Castilla; mas como no estuvieron 
destinados á la enseñanza pública, nos parece suficiente recordarlos en 
esta nota. 

(42) E l fundador de la congregación Guatemala fué el V . Pedro 
•de S. José Ilestaneur natural de Villaflor (isla de Tenerife ) dondo na
ció el 21 de marzo do 1G2G. E l de Córdoba, llamado Jesús Nazare
no se debió á la piedad cristiana de el sacerdote D. Cristóbal de 
Santa Catalina. 

(43) Esta escuela de Pamplona, estaba limitada á enseñar profe
sores quienes solo tenían autorización para ejercer la ciencia en las 
•provincias navarras. Mas en tiempo de la regencia del Excmo. Sr. Du
que de la Victoria, se hizo cumplida justicia á los discípulos de esta 
escuela igualándoles en sus derechos á los demás de las otras del reino. 
Con la reforma médica de 1843, sufrió la misma suerte que otras es
cuelas universitarias, no sin tener en cuenta los derechos justamente 
adquiridos de sus profesores, quienes, en clase de tales fueron desti
nados á los nuevos colegios de prácticos en el arte de curar, 

(44) Según el cap. VIII , part. 4 de las constituciones universitarias 
de Valencia, habia una cátedra de farmacia pues que dice al tenor de 
Ja letra «el catedrático de simple ó yerbas elegirá como es de costum
bre, de dos á tres, adoptando el método universal y el cuarto y quinto 
•libro de símplicium medicamentorum facultatibus, y después en parti
cular los simples de la botica. También estai'á obligado á enseñar las 
plantas á los estudiantes en los huertos, en diversas partes de la puer
ta, en los barrancos y demás en 693 parages acostumbrados, condu
ciendo las yerbas, quesean mas raras y menos conocidas*, para que 
las vean los que no puedan ir y tengan noticia de ellas. 

(45) Según sus estatutos formados por su obispo D . Pedro de 
Alagon, no se llevaba derecho de matricula al pobre, al hijo de maes
tro ó de doctor de la universidad, y sin embargo vivíase mejor que 
ahora ¿en que consistiría? ya lo diremos en ocasión mas oportuna. 

(46 ) Según el sentido del autor, se trasladó de Valencia á Madrid 
porque en aquella escuela no se enseñaba el ramo de la ciencia de 
curar (cirujia) á quien ademas de otros requisitos, no acreditase po
seer el latin. Nosotros creemos que seria por no enseñarse cirujia, 
para cuya ciencia y su conocimiento nunca se ecsigia el preliminar de 
la lengua latina. 

(47) Sin duda hay equivocación. Desde Valencia á Madrid, no hay 
punta de monte desde donde puedan divisarse las dos castillas, porque 
á la vieja la separan completamente los montes Carpentanos. Lo mas 
conjeturable seria, que nuestro paisano marchase desde su pueblo Va-
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lladolid á Madrid y que «la punta del monlecillo desde donde voia las 
dos Castillas (á un tiempo) fuese et alto del puerto de Guadarrama, 
donde se halla colocado un León de piedra en señal de línea divi
soria. 
(48) Cuando hemos comparado el relato epidemiológico de los seño

res Yillalba y Morcjon, nos pareció muy oportuno trasladar íntegro 
el de este último señor pues aun cuando en los hechos so hallan con
formes, 110 nos parece conducente estractarle mas. 
(49) Fueron sus fundadores, los doctores D. Juan Muñoz y Peral

ta médico de cámara de S. M . D. Salvador Leonardo Flores, ü. Mi 
guel Melero Giménez y ü . Lucas Auriqui, los licenciados D. Juan 
Ordoñez y Gabriel Delgado y el farmacéutico I). Alonso de los Reyes. 

(50) Por real'cédula dada en el Puerto de Santa Maria a 27 de 
agosto de 1729 la concedió Felipe V cien toneladas anuales sobre 
Ilota ó galeones, para que pudiese subvenir al pago de sus precisas 
atenciones las que disfrutó hasta el año de 1738; y tres cientas tone
ladas de una vez para que comprase librería y casa en donde pudie
se celebrar sus sesiones; todo lo que se ejecutó; mandando ademas 
que el asistente de Sevilla fuese en lo sucesivo conservador de la so
ciedad, y que ningún otro tribanal ó ministro, sin espresa orden de 
S. M . pudiese entender en las causas de los socios, tanto en común 
como en particular. De este modo pudo ya la corporación colocarse 
al nivel de las mas esclarecidas sociedades de Europa. En 16 de julio 
de 1736 fueron sus nuevas ordenanzas aprobadas por el real consejo 
de Castilla. D. Fernando VI confirmó las reales cédulas de su augus
to padre en 31 de agosto de 1751, y Garlos ID, no solo confirmó las 
espresadas cédulas de Aranjuez á 7 de junio de 1763, sino que le rein
tegró ert parte de su antigua dotación, suprimida á consecuencias de 
algunos trastornos políticos, continuando los reyes sucesores de este, 
dispensándole su apoyo y protección (Morejon tom. 4 pág. 59.) 
(51) D. José Cervi. 
(52) E l Exmo. Sr. ministro Conde de Florida Blanca se declaró su 

protector nato quien influyó con S. M . á fin de que se aprobasen sus 
estatutos. 

(53) Fueron sus primeros catedráticos, los señores médicos de cá
mara Ibarti y Severo López; 

(54) Y lo estuvieron tanto que en virtud de Real orden dada en 8 
de abril de 1797, los cirujanos fueron después examinados única y ex
clusivamente en los colegios'y por profesores do cirujia, cuando antes 
de esta época lo habian sido por los médicos de cámara: 
(55) Gaceta médica española número 3.ü, año de 1845. 

• (56) En está parte hemos aventajado á nuestros compañeros del si
glo pasado y pudiéramos darles treinta de mano. Pero ya se vé: en: unos 
años que t̂o-does progreso y movimiento, es preciso que la terapéutica 
llegue á la: cúspide-y sin duda debe haber llegado cuando vemos la to
lerancia de todos los subdelegados y juntas de sanidad en esto de policía 
médica. Ni sabemosporque no ha de espedirse una Real orden haciendo 



inútil ó cuando menos, libre el ejercicio reglamentario de la ciencia. Las 
enfermedades sencillas se curan por si propias, para las que precisan 
profesores tenemos mil remedios preconizados y pomposos, tenemos 
millares de curanderos y saludadores, algunos santos y santas en la 
tierra como la de Badalona; á que pues la ciencia de curar? ¿hay vene-
reo, hay cáncer, hay lesión orgánica por orgánica que sea, hay tisis 
en tercer período que no ceda aun remedio misterioso de tantos como 
se publican? ¿hay diario político en una capital regular, se encuentran 
muchos boletines oficiales, y se ven muchas esquinas en los sitios mas 
públicos, sin grandes cartelones anunciando los medios y la maravillosa 
curación...? El enfermo de venéreo que sin narices no busque el medio 
de hacérselas renacer, el canceroso que no pretenda destruir su diátesis 
y el tísico que no cambie su pulmón destrozado por otro flamante y nue
vo, no echen la culpa á los médicos, siendo asi que los charlatanes sa
brán curarles y mucho si sabrán, puesto que las autoridades se lo permi
ten, pues de lo contrario no creemos dejarían de evitar á todo trance 
hechos tan trascendentales y escandalosos. 

(57) El tomo primero comprende trece discursos sóbrelos diferen
tes ramos médicos los cuales están señalados en sus sitios respectivos: 
8 de cirujia : 3 de farmacia y 2 de medicina legal. El tomo segundo 
contiene 16 de medicina; 8 de cirujia, 2 de química y 1 de teolo
gía aplicabe á medicina. E l tercero abraza de medicina 14 : de ciru
jia 4 : otros cuatro de química farmacéutica : 3 de medicina legal y 
2 médico-teológicos. E l tomo cuarto cuenta 12 de medicina: 7 quirúr
gicos : 2 de farmacia, uno médico-legal, y 2, físico-teológicos. El quin
to cuenta 13 de medicina : 6 de cirujia : 2 uno de farmacia y otro de 
botánica : y 2 de medicina legal. En el tomo sesto se leen 11 de me
dicina : 7 de cirujia, 3 de botánica y 8 médico-teológicos. En el sépti
mo hay 11 de medicina: 6 quirúrgicos: uno de botánica y 2 médico-
teológicos. E l tomo noveno (no se imprimió el octavo) conserva 10 
médicos: 6 quirúrgicos: 2 de botánica: otros dos médico-legales, y uno 
físico-teológico. Por fin el último que es el diez correspondiente al siglo 
tiene 13 de medicina: 5 de cirujia: 2 de química médica: y 3 de medi
cina y teología. Repetimos que están señalados en nuestro com
pendio. 

(58) También escribió un tratado de este género y al que tituló 
Viage á los baños de Arnedillo, Luis Fernandez Traspalados á quien 
en medio de su mérito no hemos colocado en el cuerpo del compendio 
porque no fué médico. 

(59) Véase nuestra página 109. 
(60) De entre los libros curiosos que á fuerza de espurgos y de 

gastos he podido reunir en mi corta biblioteca es uno este. Le escribió 
su autor siendo médico titular de Medina del campo, y se imprimió 
en Salamanca por Nicolás Villagondo año de 1766. Su dedicatoria á 
la villa de Medina, todo lo que tiene de larga (31 página en 4.°) tiene 
de graciosa y divertida. Algunos malos ratos de mal humor engendrado 
por cosas médicas, nos ha quitado su lectura. 

d 
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fbl) No hacemos mérito de nuestros escritores broussistas porque 

mas bien pertenecen al siglo actual. 
(62) En Valencia habia ad hoc un establecimiento, y en Barcelona 

se cuentan dos sostenidos y dirigidos por profesores, quienes en medio 
de la ilustración que les distingue, no dejan de ser exagerados en la 
virtud de su panacea. 

(63) Nos ocuparemos detenidamente en el compendio de este mis
mo y actual siglo, el cual tenemos ofrecido á nuestros suscritores. 
(64) Véasela circular de la junta de Madrid, dirigida á los sub

delegados con fecha 17 de junio de 1846. También se podrá encon
trar en el DIVINO VALLES periódico de medicina española n.° 35 
pág. 4 tomo 1.° 

(65) ¡Cuanto no darían ahora los buenos farmacéuticos y los ver
daderos médicos por otra disposición igual, siempre que se cumpliera! 
(66) ¿Se tendría bien presente esta soberana disposición, al menos 

una sola vez de tantas como nos han arreglado? Creemos desde luego 
que ninguna. 
(67) Este resumen le hemos hecho con presencia de los documen

tos necesarios, mas bien para que nuestros lectores tuvieran un mode
lo que les sirviera de ejemplar por si querian tener la curiosidad de com
pararle con las epidemologias conocidas del siglo pasado. 
(68) Sin embargo de unos derechos tan sagrados por su justa ad

quisición, la revolución que todo lo contamina y lo conmueve, ha te
nido poder para derruirlos; para despojar á los legítimos doctores de 
derechos legítimamente adquiridos por mas de un concepto. 
(69) En este punto estamos mucho mas adelantados. Las cátedras 

no son patriotismo del saber ni de la virtud de haberse consagrado 
á una carrera : son de quienes mandan, y por lo mismo nada tienen 
de estrafío verlas conmoverse y vacilar á cada instante. 
(70) A primera vista pudierase creer, que este medio cerraba la 

puerta á los profesores de escasas fortunas aun cuando estuvieran do» 
tados de profundos conocimientos, pero á nuestro entender es todo 
lo contrario. Ahora si que es mas fácil suceda á pocos sacrificios in
telectuales. E l profesor que aspiraba entonces al doctorado, lo habia 
pensado bien; habia ejercido algunos años su práctica con el objeto 
de reunir la cantidad suficiente y aun cuando le faltase alguna para 
completar el todo, hechaba mano de otros recursos y como que no era 
insignificante la cantidad obraba siempre con la mayor prudencia. Se 
añade á todo en la ventaja de Jas ciencias que ninguno aspiraba al 
grado sin un convencimiento de su fondo intelectual para no perder 
una cantidad crecida y la reputación de que gozare como profesor en 
el pueblo de su residencia. 

(71) Todavía nos han tocado cuando médicos de partido en Cevico, 
Búitrago y Alfaro estas dulces satisfacciones, las cuales nos obligaban 
cada dia mas, á todo género de sacrificios. Acaso nuestra precaria 
suerte se la debemos á la distinción y aprecio qne nos tuvieron siem
pre los habitantes de la villa y tierra de Búitrago, quienes con ellas mis^ 
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mas comprometieron nuestro honor facultativo para no trasladarnos á la 
corte cuando estalló el cólera. Preferimos á nuestro porvenir y á 
la suerte que se nos ofrecía y presentaba propicia; la buena corres
pondencia con quienes completamente se la habían grangeado, y siem 
pre que formamos alguna comparación, nos queda al menos tranquila-

la conciencia y limpia de todo remordimiento. 
(72) Enanos antes de el de 1843 en el cual las enseñanzas mé

dicas sufrieron una completa reforma, habia en España escuelas de la 
ciencia en: Madrid, Granada, Cádiz, Sevilla, Santiago, Salamanca, 
Valladolid, Pamplona, Zaragoza, Barcelona y Yalencia, á las cuales se 
pudieran añadir por de pronto las que habían ecsistido hasta pocos años 
anteriores; en Toledo, Málaga, Huesca y Cervera. La matricula costaba 
mil veces menos; las trabas para conseguirla eran ningunas; los es
tudiantes se sostenían con bien poco. Muchos de ellos y quienes hoy 
son muy conocidos por su saber, sirvieron á otros, algunos se compo
nían recibiendo por semanas de sus casas cercanas lo que se llamaba 
la carraca; el trage igual y uniforme de todos apenas tenia un valor 
positivo y sin embargo, entonces se pasaba bien y ahora pecsimamente-
¿en que consiste ? Ya lo diremos cuando nos llegue el caso de decirlo. 

(73) Es preciso convenir, en que en aquella época el profesor que 
podia adquirir la asistencia de dos comunidades religiosas tenia para 
mantenerse y un medio mas y muy poderoso de estender sus relaciones. 
Pocas eran las poblaciones grandes en donde no hubiese algunas. Va
lladolid contaba tantas como religiones. Por compromiso fuimos médi
cos de una mendicante, y por atención, de otras dos de la misma or
den, y mas intereses y atenciones recibimos de ellas, que después, de 
un centenar de personages á los cuales hemos prestado nuestros cono
cimientos facultativos. Pero no es estraño porque habia una notable 
diferencia. Las comunidades tenían muy presentes las sentenciosas má
ximas : Medicus filosofus est equalis Deo.—Honora mediciim propter 
necesitatem.—Homines ad Déos, milla re propins accedunt, quam salutem 
hominibus dando-—y la sentencia de Horacio que hemos estampado 
en nuestra primera hoja; ínter homines sapiens; ínter sapientes medi-
cus; al paso que para las notabilidades de todas las carreras científi
cas, artes y oficios de hoy ; un profesor de la ciencia de curar es un ce
ro las mas veces y un criado todas ellas. 

(74) En el compendio de este siglo X I X nos ocuparemos deteni
da y detalladamente de este cuerpo facultativo. 
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Donde dice: siglo X V ó el en el siglo W í - añádase &< de Jesu-cristo. V 1 ' anacíase antes 
Donde dice imitación; léase imitación 
Donde dice: prorrogada; léase prorrogado. 
Donde dice : cceemos; léase creemos. 

con los godos; léase por los godos 
co, ncluido; léase concluido. 
nesesidad; léase necesidad. 
les permitía sangrarla; léase se les permitía san-

Donde dice 
Donde dice 
Donde dice 
Donde dice 

grarla. 
Donde dice: 
Donde dice 
Donde dice t 
Donde dice : 
Donde dice : 
Donde dice : 
Donde dice 
Donde dice : 
Donde dice : 
Donde dice : 

obscurecimiento; léase oscurantismo. 
vívunt sentiunt; léase et sentiunt. 
teosohica; léase teosofica. 
morborum camis; léase causié, 
electurios; léase electuarios. 
siglo que corremos; léase que recorremos. 
Vias ordinarias; léase urinarias. 
sin alucíente; léase sin aliciente 
os árabes; léase los árabes. 
y lo mismo el Aragón; léase Aragonés. 

Donde dice : de Zaraga; léase Zaragoza. 
Donde dice : causa de la corrección; léase corrupción. 
Donde dice : el fuege; léase el fuego. 
Donde dice : ó favor; léase á favor. 
Donde dice : centificos; léase científicos. 
Donde dice ;• desastres; léase detractores. 
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